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CARDENAS NUNES Y

TO PASTOR
i)TROf, S/

EI\RIQUE CIMIENTO ILICITO Y 2s23/ 2004
Y OTROS''.

S. D. NO Vr-
d de Asunción, capital de lA República defll[paraguáy, a los

del mes de febrero del año dos mil veintiunci cons{ituye el
ado de sentencia N" 5, conformado po. jffips Jueoies,- Dr.

lrl*lt-LopAs :1 
=l'g?d 

1. t,:,_iq*1ffi v ras ;airCs.
ALDONADO y BLAI\CA GoRosrrAmA (."] forma

telemática) co Miembros Titulares, a objeto de deliberar # lhictar sentencia
emitida el día 9, de abril del año en curso en la causa penal No 0l -01 -02-37 -
2017-126 CAr.AtUIAda: ..JUSTO PASTOR CARDENAS NUÑBS Y OTROS
S/ ENRIQUECIMIEI\TO ILICITO LEY 2523/2004 e |.LAVADo DE
DINERO..---.-

Se hallal acusado de los citados hechos punibles a JUSTO PASTOR
E¡{AS NUNES' con CI NIo 7 47 .690, sin sobrenombre oi apodo ninguno,

{idad paragu&yo, estado civil divorciado, 52 años', Licenciado en
ción de Empresas, nacido en Asunción 18 de abril irde 1 967 , hijo de

tor Cárdenas (+) y Elisa Nunes de Cárdenas (+),i domiciliado en
Rio Bo 653 esq. Chaco Boreal del Barrio la Recoletá de la Ciudad de
, Por los hechos punibles previstos en el Art. 3 de ta Ley N" 2523/2004,

cordancia con el Art. 29 Inc. I" del C. P. con el art.¡70 det C.p y el
inc. Io numeral 2, inc. 20 numeral I delt Código penal,

concordancia 'con el Art. 29 inc. 20 con el art. 70 det Cp,
"ENRIQUECIMIENTO ILICITO" y "LAVADO DE DINERO,,, al señor
JUSTO PASTOR CARDENAS PAPPALARDO, con CI No 3.692.456, sin
sobrenombre o apodo, nacionalidad paragudyd, estado civil soltero, 25 años de
edad, estudiante y comerciante, nacido en Asunción el 5 de agosto de Igg4
domiciliado en las calles Boquerón esquina Fortín Toledo edificio Balcones del
Parque 6to piso del Barrio San José de la Ciudad de Asunción, por el hecho
punible previsto en el Artículo 196 inc. Io numeral 2, inc.2o numeral I det
Código Penal, en concordancia con el Art. 29 inc. 2o, ,.LAVADO DE
DrNERo", la señora MARIA ALEXANDRA CARDEN
PAPPALARDO, con CI No 4.003 .777,sin sobrenombre o apodo, nacionali
paragu&Yd, estado civil soltera, 22 años de edad, estudiante, nacida en Asun
el 21 de octubre de 7996, domiciliada en Ambay N" l814 esquina Hoveniafiler ',,.."r".-" i
Barrio San Blas de Loma Pyta de la Ciudad de Asunción,por el hecho puni&/dunq,'.,";'*""' -,
previsto en el Arüculo 196 inc. l" numeral 2, inc. 2o numeral I det CóAgo sc:.,:,.,;:, . /,

PenaI,enconcordanciaconelArt'29inc'2o,eIseñorALANtsnadiü,
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0,,#h*" &yd,estado civil soltero, 32 af,osde edadjffi[,,udiante, nacidoiiacion4lida6

en Asuncióntdlli I d"mayo de 1987, domiciliado en Cap CffiFi"elli.No 3.515

,rq"i"u ro*affiante Raiael Franco del Barrio Mburic?9 
fl]ffi 

[a ciudud,d:---r-.---- ; 
,tlHil hecho punible previsto en el Artículo 196 ¿,t{ffi. lo numeral 2,Asunción, po

inc. 2o nuntt*[/J,i,V del iadtgo Penal, en concordancia con 44l4r, 29 ínc. 2,o,

* ;ilH$ión tue presentada por las Agentes ni*u($arc'.sYs.sy tr I

MARrA n¡Odhlun y JosEFINÁ AGHEMo, v en la "{ffi:ryi4:j::':;;;l;;blitültffifro ur.. írro,, ro s Agente s F i scale s AB G. NA11]ilII,IA i FUs rER
$^odé. üARHffi iió- RoLANDT (en catidad de coady.4mfe); la defensa

[* lo, acusadüdilbr ejercida por los DR. oscAR GERMAN[ttAroRlP v Pl
ABG. MTGUEI ÁñGEL iNs¿,URRALDE FTGUERES, l,,ide acuerdo a lo

establecido en el Artícul o 397 del Código Procesal Penal, el Tribunal Colegiado

de Sentencia haidecidido plantear y resolver las siguientes: ----¿

cUESTIONES 
i,

L. ¿Es competente este Tribunal para resolver el presente juicio, y es

procedenJe la acción penal instaurada? -i'-------

Z. iS* haltra probada- la existencia de los hechós punibles de

.,ENRIeUEbIMIENTO ILICITO" y "LAVADO DE DINERO" en

relación a JUSTO PASTOR CARDENAS NUNES, en Su CASO CUA1 ES

la calific,ación? ¿Se halla probad a la autoría del acusado, en el hecho

punible tratado .n lu segunda cuestión y en su caso la conducta del mismo

Lr típica; antijurídica, reprochable y punible? cS9_lalta probada la

existencia del ñecho punible de "LAVADO DE DINERO'', en relación

a los acusados JUSTO PASTOR CARDENAS PAPPALARDO'
MARIA ALEXANDRA CARDENAS PAPPALARDO Y ALAN
ISRAEL CARDENAS RODRIGIJEZ, €[ SU CASO CUAI ES IA

calificación? ¿Se halla probada Ia autoría del acusado, €o el hecho

punible tratado en la segunda cuestión y en su caso la conducta del mismo

: es típica,r antijurídica, reprochable y punible? -----

3. ¿Cuál es la sanción aplicable? -----

A LA PRIMERA CUESTION LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL
COLEGIADO DE SENTENCIA DR. MANUEL AGUIRRE RODAS'

ABG. ROSSANA MALDONADO y ABG. BLANCA GOROSTIAGA
DIJERON:---

Los Miembros del Tribunal por unanimidad arriban a la convicción que

es indudable la competencia de este Tribunal, primero en razón de la materia y

segundo en razlnde lo dispuesto en los arts. 15,31,32,33,36y 41 in fine en

concordancia con el Art. 366 y subsiguientes del Código Procesal Penal, de los

cuales se desprende la competencia material para entender en la presente causa



I

ConrE
SupnrMA

ry oulusrlctA
fecha 2l de agosto de z0lz la que establece la creación de los Tribunales

permaxpntes,¡;.-.-------- 
"-- 

'"'

La designación fue real izadaa través del sorteo de fecha veinticinco días

del mes de febrero del año dos mil veinte, siendo designado los jueces: Dr'

Manuel Aguirre Rodas como presidente y las Abgs. Rolsan-a Maldonado y

Blanca Gorosli aga como Miembros Titulares y .o*o Miembro suplente la

Abg. Lourdes:páa, siendo debida y legalmentg notificadas todas las partes dq

la conformación final del rribunal y núubiendo sigo impugnado ni existiendo

causal de inhibición, este Tribunal colegiado de SJnt.rr.iu imprimió el trámite

pertinente, ül; ,ür ratifica su compeiencia tanto por la materia, como por ld

ierritorialidad para iuzgar |a presente causa' -----

Además, anali zadala acción tal como fuera present ada, Sryu 
acción se

inició en fecha veintitrés der mes de noviembre dei año dos mil dieciocho' el

Ministerio piblico ejerció la acción que le corresponde al tiempo del presente

juicio y no se ha árgüido o encontrado de oficio obstáculo legal para la

procedencia dp ra acción, tanto por el tiempo de ra duración del proceso

establecido dentro de las áisposici,ones procedimentales arl' 136, 137 cP 'P' y

las determinadas por el código de fondo en cuanto a la extinción de la acción'

fo,. fo que la misma es absolutamente procedente'---

A ESTA CUESTION LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL

VOTARON EN LAFORMAINDICADA -'-'?

;

ALASEGUNDACUESTIONLoSMIEMBROS?'3*T:"'*xlf}A l-¡fl I

COLEGIADO DE SEI\TENCIA DR' MANUEL AGUIRRE RODAS'
\T)rlQTI A fa A

ffi:FórrANA MALDoNADo y ABG. BLANcA GoRosrrAGA

DIJERON:

Las representantes del Ministerio Público present"l",i 3t"tlrffiT 
t":

slgulerues L(,rrlrur\,D' .'\rv^v -- anuron_ravapooprñ*teurCtMtt*tO tttctto t* gAttooo ot
^ ^l ,^o*i..rln nnnsfittlcional.rrurrt*l periodo constitucional

^*.^oÁA r.nfr-l¡'\
usto Pastor cárdenas Nunes, se desempeñÓ como

. rr -!^--^l A^ T\oo.¡t-t.llln

íHlrfr"'[1?rtj,]"ü:";" presidente del Instituto Nacional de Desarrollo
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mil se

y de la Tiena, INDERT, dura

ió .tt concepto de funcionario ¡

níes dos mil setecientos dieci

tenta y tres), que se describen

.nte los años Z0l3 al 2018, tiempo en qu

rúblico, la suma total de GS' 2'719 '578'07t

nueve millones quinientos setenta y oc#

en los siguientes cuadros:----- ---if

CAM \RA Dts LIII'U I A¡JIJD
2011 2012 2013

Lhl

2008 2009 2010
9.638.457 19.540.892 1 R 609 784

0 9.661.525 14.571. tbó
Fnero 15.639.849 30.800.685 14.65b, /ó4

t

\

Febrero. 0 18 674.024 'l6.3UZ.U/d

9.661,525 26.566.508 22.056.849 25.419.4tj3 ¿¿.voJ. toa

Marzo. U 14.556.784
18.429.025

,l R ?R7 358 19.866.89e zb.u4Y.or ó

lrbril 32.053.758 1R 8'16 573 45.521.612

Mayo. 0 18.319.525 '14.o¿ t. I oo
43.477.632

12.661.525 4 A All 7qA 13.564'.202 14.3ó'¿.0t é

Junio. U
17.122.802 ?q 616 873 0

Julio. 14.451.980 12.661.525
-l¿l.c/ l. r uc

0
23.056.52s

o,,t trAO AqF 26.355.602 14.óó¿.Ot J

Agosto. , 10.ob2.11
30.013.002 30.017.317 c

Setiembre 13.83',1.964 13.061.525
-14.1 I t.roa tf

12.661.524 ?n 556 958 13.5M.202 14.86'¿.6r
Octgbre. q. I l¿+.o¿.)

20.956,202 18.907.473 +#(8i467.175 19.862.133 ?1 308 1bl
Nñ[embre. aAn 42.M3.113
ñb.: mbn6'X ru ¿.tl*.€zs : 25.139.606 | 2'¿.31V.Óco

-T
'f*| 1se.07s.?l ¡,,'J'_ I,,, - o a,z'ü qqraóAiil r OR {.t60.081

",'1"-f{ "" ffiTAtHS e8.3pg; 19a9+9Sffi zz¿r.ó.E&lR!
ÉNt':

.¿t,
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ER
!013 2014 2015 2016 2017 2018

Enero. c 23.596.373 14.995.008 20.875.008 20.875.008 20.875.008
Febrero. 24.106.597 20.471.430 20.875,00t 20.875.008 21.463.796
Marzo. 0 25.956.159 19.769.870 7.654.167 20.875.008 20.875.008!üril. 0 24.106.597 25.320.713 20.875.008 20.875.00t 20.875.008
Mayo. 12.808.872 24.268.373 20.875.008 27.929.108 22.052.5U
Junio. . c 25.956.159 14.995.008 20.875.008 21.101.682 20.875.008
Julio. c 25.828.603 14.995.008 20.875.008 21.441.693 20.875.00t
Agosto. 26.466.383 33.728.945 20.875.008 27.565.813 c
Setiembre 8.757.408 24.616.821 14.995.008 20.875.00t 21.781.704 0
Octubre. 22.453.267 24.106.597 14.995.008 20.875.008 21.781.704 0Noviembre. 9.075.528 24.268.373 24.268.373 20.875.008 22.008.37t 0Diciembre. 1r1.726528 37.995.562 42.119.573 M.414.017 20.875.008 0

TOTALES:

JUSTO PASTOR GARDENAS NUNES - PERIODO 2OO8¿018

aÑos I
l

I

CAIIIARA DE DIPUTADOS INDERT

2008 98 306.842 0
2009 193.849.991 0
201 0 224.8s9.366 0
2011 253.483 066 0
2012 286.160.081 02013 i 159 075.780 52.012.731
2014 0 299.813.0962015 i 0 264.922.317
201 6 0 260.818.264
2017 0 267.985.1 19
2018 0 147.891.420

1.215.735.126 1.293.U2.947

:
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Meses 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Enero. 0 3.000.000 450.000 4.000.00c 5.500.000 5.500.000

Febrero. 0 3.000,000 450.000 4.000.00c 5.500.00c 5.500.000

Marzo. 3.000.000 450.00c 4.000.00c 5.500.00c 5.500.00c

Abril. c 3.000.00c 450.00c 4.000.000 5.500.00c 5.500.00c

Mayo. c 3.000.00c 450.00c 4.000,000 5.500.000 5.500.00c

Junio. c 3.000.00c 450.000 4.000.000 5.500.000 5.500.000

Julio 3.000.000 3.450.000 0 4.000.000 5.500.000 0

Agosto. 8.000.000 3.450.000 0 4.000.000 5,500,000 0

Setiembre 3.000.000 3.450.000 1.000.000 4.000.00c 5.500.000 0

Octubre. 3.000.000 3.450.000 1.000.000 4.000.00c 5.500.00c 0

Noviembre. i3,000.000 3.450.00c 1.000.00c 4.000.00c 5.500.00c c

Diciembre. 3.000.00c 3.450.00c 1.000.00c 4.000.000 5,500.00c c

6.700.000 48.000.000 66.000.000 33.000.000
18.000.000 38.700.00c

rti 210.400.000ITOTALES: I

Igualmente se tiene que durante el mismo marco temporal fiulio de 2008

a julio de 201 g), Justo pastor cárdenas Nunes, percibió, en conjunto entre la
/r 11- (\ tr Atr ñA<

función púbHcá y la actividad privada, la suma de GS. GS. 12.039'545'941
--_:1

(guaraníés doce mil treinta y nueve millones quinientos cuarenta y cinco mil
l

novecientos cuarenta y cincó¡, 
"ottforme 

se desprende del siguiente cuadro:----^)
.) ,1
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, :N ps ., Júiió;iDD raóob, 
:4,,üúlró,,bÉ, :eór e

1.1 Sálario N'etd Camara de Diputados r.2L5.735.126
t.2 Salario Net< INDERT r.293.442.947
1.3 Cupo de,Cr mbustibles 2 10.400.000
r.4 DDJJ - For rulario 120 Ventas 2.355.9 8 2.57 \
1.5 Cobros de DA Vencido 910.000.0c
1,6 Intereseb C lbrados CDA Vencido 4r2.BL7 .991
t.7 Venta de Rr dados 379.576.50
1.8 Cobro Juici JPCN c/ MEC 4 9 8.750.000
1.9 Prestamós Interfisa 3 .47 2.827 .26
1.1 Prestamos Jubilacione s 720,000.000

1.1 1 Prestamos Cresa 150.000.000
r.t2 Prestamos BBVA 3 50.000.000
1.13 Prestamos Universitaria 70.o13.537

Totales Ingresos

GSr....l2i03.9ir545:945, 
,,, 

, ,i, 1

'fg11Ctepíé"s¡i.doCé,iüil,::., l,:,, i

treinta y nueve I

-lll és,¡,.Cüi édtóS:,,',:'.,i
cuarenta : r

y cinco mil novecientos
cuarenta: y cincof i

Justo Pasior Cardenas Nunes, durante el tiempo en que se desempeñó
como funcionario público conjuntamente con los miembros de su familia, sus
hijos: Justo lastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra Cárdenás
Pappalardo, Allan Cárdenas Rodríguez y su madre Elisa Nunes de Cárdenas
(+), acrecentaron su patrimonio sin el sustento económico suficiente confoffne
a sus ingresos. Dentro el marco temporal de julio de 2008 ajulio de2018, Justo
Pastor Cárdenas Nunes, adquirió automotores e inmuebles, constituyó
diversos certificpdos de depósito de ahorros, además ocultó sumas de dinero pqr
medio de los jüicios sucesorios de su padre y su madre, igualmente realiz,6
compra de acciones e integración de capital social de las sociedades
Agroindustrial iGanadera J.P.C. S.A. y MS Servicios y Tecnología S.4.,
realizadas de fórma directa, es decir por el mismo, así como ejecutada de
manera indirect{,pot intermedio de sus hijos Justo Pastor Cárdenas Pappalardo,
María Alexandra Cárdenas Pappalardo y Allan Cárdenas Rodrígnez, así com'o
también, por sulmadre la señora Elisa Nunes de Cárdenas (+). Es decir, Justo
Pastor Cárdenad Nunes, en connivencia con cadauno de sus hijos, así como con
su madre, adduirió bienes y derechos que sobrepasaron sus legítimas
posibilidades eqonómicas, y con miras ala ocultación y disimulo, realizó pa*e
de las compras a nombre de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra
Cárdenas Papprilardo, Allan Cárdenas Rodríguez y Elisa Nunes de Cárdenas
(+). Esta afirmación se desprende de la investigación realizada por el Ministerio
Público, consistente en la verificación de los informes provenientes de las
instituciones pqblicas y privadas, donde se ha corroborado eu€, Justo Pastor
Cárdenas Pappalardo, María Alexan dra Cárdenas Pappalardo, Allan Cárdenas

¡ij
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Koorlg uezy Elisa Nunes de Cárdenas (+), no tenían la capacidad económica al

momenlo ág .r earizar ros egresos, es decir, aquellas adquisiciones que se

sindican comoi ejecutadas poi los mismos, .n ,.álidad eran, formalizadas poi

el señor Justo pastor Cárdenas Nunes, a los efectos de la ocultación y disimulo

En tal isentido, €l aumento patrimonial en vehículos automotores,;

efectuado pori Justo pastor cárdenas Nunes y por sus hijos: Justo Pastoi

cárdenu, lupputur¿o y María Alexandra cárdenas Pappalardo consistió en la

compra de múltiples rodados dentro del periodo investigativo, y entre los cualeb

se encuentran los siguientes: 1. Nissan modelo Navara del año 20rr por GS'

111.1gg.000 (guarÑes ciento once millones ciento ochenta y ocho mil), 2'

Nissan, modelo Navara del año 2012 por GS. 15 I.797.580 (guaraníes ciento

cincuenta y un millones setecientos noventa y siete mil quinientos ochenta y

ocho), 3. Mercedes Benz modelo E 350 del año 20rz GS. 285.646'376

(guaraníes doscientos ochenta y cinco millones seiscientos cuarenta y seis mil

trescientos setenta y seis),4. volkswagen Gol por GS. 59.729.940 (guaraníes

cincuenta y nueve millones setecientos veintinueve mil novecientos cuarenta),

5. Jeep Cirerokee por GS. 203.504.000 (guaraníes doscientos tres millones

quinientos cuatro mil), 6. Kia cerato pot bs. 105.035.600 (guaraníes ciento

cinco millones treinta y cinco mil séiscientos), 7- Isuzu D-MAX por GS'

167 .209.500 (guaraníes ciento sesenta y siete millones doscientos nueve mil

quinientos), gI Hyundai Accent por GS. 50.490.000 (guaraníes cincuenta

millones cuatqocientos noventu -it;. En total, en automotores, Justo Pasto

cárdenas Nunes y sus hijos Justo pastor cárdenas Pappalardo y Marí

Alexan dra Cárdenas pappalárdo adquirieron bienes muebles (automotores) po{

la suma de GS. 1.177.274.gI2 (gtaraníes mil ciento setenta y siete millones

ar

doscientos setenta y cuatro mil@iovecientos doce), conforrne se observa en el

s i guiQrry cu adro : - :; - - - - - - -- - - - - - - - 
\-, i 

- - - - - : -eI\ 
--r 6\rr//p--k;=_-( n ^f H A, '; '¿ /.

/ t¡ttts*-\\.! x
,)1 ittIi

f -l
It

itrnitri*iaicio
ifla ¡Sdicial

."*:-:-{

/



NO Fecha Comprador Vehículo Valor del vehículo

I
11 de

rnayo de

207r
" lrlusto Pastor Cárdenas Nunes
,11
ii

Nissan
modelo

Navara del
año 2011

USD. 28.000 (dólares americanos veintiocho mil)

que al cambio de la fecha totaliaaba la süma de

GS. I 1 1,748.000 (guaraníes ciento once rhillones
setecientos cuarenta y ocho mil1-

2.
13 de

abril de
20r2

.i,l
JuS

I

Jrl
to Pastor Cá¡denas Nunes

Volskwagen
gol del año

2012

USD 14.310 (dólares americanos cator(e mil)
que al cambio de la fecha totaJizala sumá de GS,

61 .533.000 (guaraníes sesenta y .rr, *ijlott""
quinientos treinta Y tres mil) I '

3.

11 de'
noviemb

re de
20L3

to Pastor Cárdenas Nunes

Nissan
modelo

Navara del
año 2O72

USD 33.658 (Dólares americanos treint{ y tres

mil seiscientos cincuenta y ocho), que totNlizan la
suma de GS. 148.970.308 (guaraníes,diento

cuarenta y ocho millones novecientos seti:nta mil
trescientos ocho)' 

i

4.
25 de

junio de
2013

'i
1,1

Justo Pastor Cárdenas Pappalardo
Kia Modelo
cerato año

2013

ÚSo 29.140 (dólares americanos veinti{és mil
ciento cuarenta) cuyo valor totalizaba en GS'

105.035.600 (guaraníes ciento cinco milones
treinta y cinco mil seiscientorl -,-

5.
30 de

abril de
20L4

Ju Ito Pastor Cárdenas Nunes

Jeep modelo
Grand

Cherokee
Laredo del
año 2Ol4

USD 46.000 (Dólares americanos cuarentay seis

mil), valor que totaliza la suma de GS.

205.620.000 (guaraníes doscientos cinco
millones seiscientos veinte mil) ,

6.

1l de
febrero

del
2015

Mhría Alexandra Cárdenas

i P.ppalardo

Hyundai
modelo

Accent del
año 201 1

USD I 1.000, que al cambio de la fecha aScendía

a GS. 50.490.000 (guaraníes cincuenta millones
cuatrocientos noventa mil)

7.
72 de'

febrero
de 2016

Justo Pastor Cárdenas Pappalardo
Isuzu modelo

D-MAXDel
año 2Ol4

USD. 28.500 (Dólares americanos veinüqcho mil
quinientos), eue al cambio de la fecha de compra

asciende a la suma de GS. 167.209.500
(guaraníes ciento sesenta y siete millones

doscientos nueve mil quinientos)''

L
9de

marzo
de 2016

[,, ito Pastor Cárdenas Nunes

Mercedes
Benz, tipo
automóvil,

modelo 8350
del año 2012,

USD 49.912 (Dólares americanos cua-rqntay
nueve mil), que tatdiza la suma de GS.

250.408.504 (guaraníes doscientos cincuenta
millones cuatrocientos ocho mil quinientos

cuatro) 
|

9.
18 de
enero

de 2010
Ju to Pastor Cá¡denas Nunes

NISSAN -
TIIDA

SEDAN, AÑO
2008

USD 16. a00 (Dólares americanos dieciqéis mil
cu atrocie ntos) GS. 7 6 .260.000 (gu araníe s : se te nta

y seis millones doscientos sesenta rüil)

EN GUARANfES:
J

TOTAL
I
I

I

GS. 1 .177.274.g12 (guaraníes mil ciento Setenta
y siete millones doscientos setenta y cuatro mil

novecientos doce)

l

En relación ala adquisición de inmuebles, Justo Pastor Cárdenas Nunes

y María Alexaridra Cárdenas Pappalardo compraron los siguientes bienes: 1.

Inmueble en laj Ciudad de Asunción, en el Distrito de la Recoleta por GS.

350.000.000 :(guaraníes trescientos cincuenta millones), 2. Inmueble en la
Ciudad de Luqbe ubicado en la 12" compañía de "Loma Merlo" por GS.

200.000.000 (gtlaraníes doscientos millones), 3. Departamento en el sexto piso

del Edificio Balbones del Parque más cochera por GS. 949.032.000 (guaraníes

novecientos cuabenta y nueve millones treintay dos mil). Ett total, en inmuebles,

Justo Pastor Cárdenas Nunes y su hija María Alexandra Cátrdenas Pappalardo,



@
obtuv

Conrn e

SupnrMA
oTIUSTICtA
ieron bienes por la suma de GS. | .499.032.000 (guaraníes mil

cuatrocientos -noventa y nueve millones treinta y dos mil), conforme se observa
en el siguiente cuadro:----- --------:

Ahora bien, en cuanto a la propiedad, posesión o usufructo
derechos, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, en connivencia con sus hi
Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra Cárdenas Pappala
Allan Cárdenas Rodríguez y con su madre Elisa Nunes de Cárdenas (+), h
comprado acciones e integrado capital, en la Agroindustrial Ganadera J.P.

r GS. 3.050.000.000 (g íes tres mil cincuenta millones), conform
sed ded ente c

Tt'\

,': ir
o,,nt*:üH#ffiloo'*

;-' ?-

etaldo

I

Justo Pastor
I

Cárde,nas
Nunes

i

Inmueble identificado
con el N" 8124

ubicado en el distrito
de la Recoleta.

GS. 3 50.000.000 (guaraníe s
trescientos cincuenta

millones).

Justo Pastor
Cárdernas

Nunes

Inmueble ubicado en
la Ciudad de Luque,

en la 12o compañía de
"Loma Merlo".

i

GS. 200.000.000 (guaraníe s
doscientos millones)

María
Alexandra
Cárdenas

Pappalardo

Departamento y una
cochera en el klificio
Balcones del Parque,
ubicado en la Ciudad

de Asunción.

GS. 949 .032.000 (guaraníes
nove cie ntos cu.arenta y

nueve millones treinta mil)
pagados al contado.

:

I
la

TOTAL EN GUARANIES:
.

cs. r.499.032.000
(guaraníe s mil cuatrocientos

noventa y nueve millones
treinta y dos mil),



10

ecnolnous
Capital total cadaPrecio de cada

acción
Cantidad de

acciones

(gu araníe s se iscie ntos
millones)

cs, t.600.000.000cs. t0.000.000
(guaraníes diez

millones)

Justo Pastdr

ffi-Joo.ooo (guaraníes

doscientos cincuenta 
i

millone s)

GS. 10.000.000
(guaranies diez

millones)
;i

GS.2OO.OOO'OO0 (guaraníe s

doscientos millones) 
i
I

GS. 10.000.000
(guaraníes diez

millones)Cárden4strl

Pappalardo
GS. 200.000.000 (guaraníe I

doscientos millones) ,

Gs. to.ooo.ooo
(guaraníes diez

millones)
Allan Cárderlas

Rodríguel
l

!

GS. 8OO.O0O.O00 (guaraníe S

ochocientos millones) 
i

GS. 10.000.000
(guaraníes diez

millones)

Elisa NuneS
Vda. de i

Cárdenhsi cs. s.0s0.000.000
(guaraníes tres mil
cincuenta millones)

:

1

VALOR TOTAL DE ACCIONES:
!

La Agroindustrial Ganadera J.p.c. s.A., fue constituida el día 30 de julio

de z¡r4,por Justo pastor cárdenas Nunes y su hijo Justo Pastor cárdenas

pappalardo, con el objeto principal, de dedicarse, por cuenta propia, de terceros

o asoci adaa terperos, a todo tipo de explotación ágrícola, forestal y ganadera,

así como a toda actividad con&a, relacionada derivada o consecuente con 10s

mismas. Es importante mencionar, que durante el periodo- 2014-201-8, lut
actividades relacionadas al IRACIS de L mencionada sociedad, tuvo resultados

negativos en l'osidirtintos ejercicig:, qor ro que no ha obtenido utilidades en esos

periodos. con réspecto a las actividades relácionadas al IRAGRO los resultados

también n.*n nlgativos en los ejercicios z0l5 y 2016, es decir, no se obtuvo

utilidades, no obstante, se observa en el año 2017, un resultado positivo, sin

embargo, no se iobservan cobros de dividendos coffespondientes al mismo' En

conclusión,'j"¡.i"t^i;" pastor cárdenas Nunes no ha obtenido beneficiqs

patrimoniales dg la firma Agroindustrial Ganadera J.P.c. s.A., que justifiqudn

fn contr"p*iJ4 ; irl*--.ito patrimonial.---- -----------
i

i
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Gs, 250,000'000
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JUSI-O PAS'TOR CARDEHÁs PÁPPALARDO

cl l{c3,691 456

MARÍS ALEXfffiRA CARDE¡'{AS PAtrAJ-ARDO

CI H$4,rlrlrl,lil

¡ü-LAI{ ISRAEL CARBE¡{}IS R0DRIGUE¿

ü Hq,55{,71+

Circunstancia similar es la que acontecida con la firma MS Servicios y

Tecnología S.A., donde Justo Pastor Cárdenas Nunes, Justo Pastor Cárdenas

pappalardo, María Alexandra Cárdenas Pappalardo y Allan Cárdenas

Rodríg veztienen la propiedad sobre acciones y ñán integrado capital social por

GS. 750.000.000 (guaraníes setecientos cincuenta millones), conforme se

desprende del siguiente cuadro:------

li

':

:.

M.S. Servicios Y Tecnología S.A.
Precio de cada

acción
Cantidad de

acciones
GS. 600.000.000 (guaraníe,s

seiscientos millones) lGS. 10.000.000
Justo Pastor

Cárdenas
Nune s

GS. 30.000.000 (guaraníes treinta
millone s)GS. 10.000.000

María
Alexandra
Cárdenas

Pappalardo
GS. 100.000.000 (guaraníes cien

millone s)GS. 10.000.000
Justo Pastor

Cárdenas
Pappalardo

GS. 20.000.000 (guaraníes veinte
millone s)GS. 10.000.000

Allan
Cárdenas
Rodríguez

CS. 2S0.000.000 (guaraníe's

sete cientos cincue nta millone s)VALOR TOTAL DE ACCIONES:
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lusTo pAsTOR canoer.¡*s;pgppALARuü r"{ARrA ALEXAHDRA CARDEI'¡AS:PAPPALARDO ALL-*N IsRAtl- !i5f[1 Krrut<r(¡-ru

CtN$3,ó9¿,+56 CIFI€4.0üD.777 C¡Hq{'55+'71{ 
i..i

El señor fusto Pastor Cárdenas Nunes, dentro del periodo investigadó,

realizó operaciones en el sistema bancario, confoffne a los siguientes cuadros

quereflejanlos.lextractoSbancarioSremitidosalMinisterioPúblico:-.------

i

l g, las actividades relacionadas al IRACIS de la mencionada

resultados tanto positivos como negativos en los distintos

embargo, no se observa la distribución de dividendOs

; a los años donde se tuvieron resultados positivos. En

lñor Justo Pastor Cárdenas Nunes no ha obtenido beneficios

la firma M.S. Servicios y Tecnol ogia. S.A., que justifiquen ep
:l

incremento patrimonial.--- -----l'-
:I

i FINAI{CIERA EL COMERCIO

13.336.15013.336. 15063.336,150
4.528.420r.528.42041.792.27013.336.150

LO4.528.420

HSBC

nño SALDO INIC IAL DEPOSITOS EXTRACCIONTS TOTAL S/ E:XTRACTO DTFERENCIA

20r2 489.414 5.665.000 7.426.952 0 0 q

2013 0 5.665.000 7.426.952 0 0 0

20r4 0 5.665.000 7.426.952 0 o 0

2015 0 309.068.637 289.829.703 22.tO4 .429 22.1O4.429 0

2016 22.tO4.429 56.670.000 46.164.068 32.610.36 1 32.610.36 1 0

2017 32.610.361 59.935.000 84.419.252 8.126.109 8.126.109 0

442.66A.637 442.693.879
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ITAU 4r9rü/5
¡ño SALDO INICIAL DEPOSITOS EXTRACCIONES TOTAL s/ EXTRACTq DIFERENCIA

20r2 l'.928t12O 15.247 .940 8.487.206 4.832.614 4.832.614 0-.,

2013 4.832.61,4 4 15.99 1.852 427 .O95.7 09 -27 r.243 -27 1.243 0

20r4 -27 r.243 101.092.500 LOO.252.244 569.013 569.013 0

201 5 569.013 397.465.000 37 5.214 .227 22.8L9 .7 86 22.879 .7 86 0i

20r6 22.8r9 .7 86 268.325 .9 | r 268.596.500 22.549.r97 22.549.r97 0.

20r7 22.549.197 45.510.048 57.096.398 ro.962.847 ro.962.847 0:

L.243.633.251 1.230.742.244

BNF OOO-O9-4733L513

eño SALDO INICIAL DEPOSITOS Iffi TOTAL S/ EXTRACTO DIFERENCIA

2008 46 64.51 1.086 64.510.858 274 274 0

2009 274 213.390.598 213.178.055 212.8r7 212.8r7 0

2010 2l2.grv 157.875.r97 14Q.750.744 16.133.579 16.133.579 O'

2011 16.133.579 254.98r .26r 260.97 3.525 10.141.315 10.141.315 0

2012 10. 141.315 285.441.139 295.546.334 36.t2 36.r2 0

2013 36.1,2 352.266.239 345.679 .799 33.593.519 33.593.519 0

2014 33.593.519 558.255.501 563.601.558 r .276.503 t .27 6 .503 0

201 5 r .276.503 345.937.890 262.520.287 84.694.106 84 .694.106 0

20r6 84.694.106 339 .47 0.37 6 364.897 .545 59.266.937 59 .266.937 0

20r7 59 .266.937 361.578.995 359 .554.242 6r.291.690 6t.291.690 0

2018 6r.291.690 191.950.024 239.452.235 13.789.479 t3.789.479 0

3.125.6s8.306 3.110.665.182

BNF OOO-OO-82O44314

165.387.536165.387.536
2r8.947.r92218.947 .r92
262.069.565262.069.565
303.796.364303.796.364
449.157 ,452449.t57 .452
8r4.982 .9 128t4.982.912
297.189.14129r.189.14I
360.652.665360.652.665
359.5 16.842359.5 16.842
223.859.795223.859.795

t ruD

De la verificación de los movimientos de dichas cuentas, de las cuales * i,r "'ÁQtitular el señor Justo Pastor cárdenas Nunes, se observan diversas transacciones ¡'i f iut"4ffi ?
.ni.. tu, que se mencionan a modo de ejemplo: depósitos en efectivo, pago d1 

li 
'^ \r-'dz'

cheques, transferencia entre cuentas, op"racion"s de canje y clearing, con el ii 
.¡r,:3aooFenal

"t¡.it" 
¿" utilizar el sistema financiero para transparentar o darle. un t:pf q: . .,n!i"o!,vJ!rv sv ...: 1--!_ r - irr(

leialidad a los fondos provenientes de órigen ilícito' Por otra parte'.ademát.9: ' i i i
laidquisición de bienes muebles e inmuebles, *rnpti d: T:l:t:::,1111t-T:t:: ",. .rfl:tl1ffiffi";;i.ffipalo. curdenu' N'*"', rcarizó:"03":'::-d: :*9
inversió n, dtravés de certif,rcados de depósitos de ahorro, en Interfisa Banco y

Financiera el comercio por un valor toál de GS .2.210.000.000 (guaraníes dos

mil doscientos diez millones), ejecutándolas personalmente en dieciséis

iguiente

r.,
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Por otrat piarte, en fechas 28 de diciembre de 20 17 , 2 de enero de 201 8, 3
de enero de 2018 y 15 de enero de 2018, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunep,
de común acuerdo con su hijo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, depositarqn
en dos cuentas judiciales abiertas en el Banco Nacional de Fomento, & nombt'e

de la sucesión del señor Justo Pastor Cárdenasl, las sumas de USD. 78.9d0
(dólares americ;anos setenta y ocho mil novecientos) y de GS. 90.900.000
(guaraníes noventa millones novecientos mil), a los efectos de la ocultación
patrimonial y 4. la colocación en el sistema financiero formal, de dinero
obtenido ilícitamente. Al cambio de las fechas de depósito, la suma en dólares
asciende a GS .t,44L623.400 (guaraníes cuatrocientos cuarenta y un millones
seiscientos veirititrés mil cuatrocientos), y sumado al valor depositado en
guaraníes, lo d'epositado en la sucesión, asciende a la suma total de GS.

532.523.4002 (guaraníes quinientos treinta y dos millones quinientos veintitrés
mil cuatrocientgs).----

I Padre del señor Justd Pastor Cárdenas Nunes, y abuelo de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo
2 Cotización referenci{rl del Banco Central del Paraguay.

N0 Faaha de aan-t ititueión Institución financiera Plazo Capital

1 19 de.abril:de 2011 Interfisa 1 año GS.75.000.000
2 9 dé mavo d 201 1 Interlisa 2 años cs.60.000.000
3 2 de mayo rd 20r2 Interfisa D meses GS.75.000.000
4 13 de agosto e 2013 Interfisa 18 meses GS. 100.000.000

5 27 dé agosto e 2013 Interfisa 18 meses GS. 100.000.000

6 16 de enero ( e 2OI4 Interfisa 2 años GS. 120.000.000
7 26 de diciembr de 2014 Interfisa 2 años cs. 180.000.000

8 2 de matznid : 2015 Interfisa 3 años GS. 100.000.000

9 10 de marza e 2015 Interlisa 3 años GS. 100.000.000

10 15 de enellf,r( e 2OL6 Interfisa 3 años GS. 100.000.000
1l 16 de enefo t e 2016 Interfisa 3 años GS. 120.000.000
I2 26 de diciembir de 2016 Interfisa 3 años GS. 180.000.000
13 19 de enero ( e 2OI7 El Comercio 3 años cs.200.000.000

L4 1O de febrero Je 2OI7 El Comercio 3 años
GS. 500.000.000 (provenierlte de

iuicio de cobro de alquileres MEC)

15 2 de marzo ldb 2018 Interfisa 3 años GS. 100.000.000
16 10 de marzoi de 2O18 Interfisa 3 años GS. 100.000.000

';:¡
TOTAL DE II{VERSIONES EN CDA:

t

GS. 2.21O.OOO.OOO (guaraníés dos
mil doscientos diez millorires)

I

NO
I

Fecha de depósito
:]

:t

Suma depositada en Cuenta
Judicial en dólares N"
6001703608/ 1 (BNF)

Depositante

1 28 de diciembre de 2OL7 uDS.35.700 Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo

2 2 de enqro de 2018 usD. 33.200
Justo Pastor Cárdbnas

Pappalardo

3 15 de enbro de 2018 uDS. 10.000
Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo
TOTAL: USD. 78.900 (dólares americanos setenta y ocho mil
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NO Fecha de depósito
Suma depositada en Cuenta

Judicial en guaraníes N"
60017005s84 (BNF)

Depositante

1 3 de erlero de 2018 cs. 60.900.000
Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo i

2
I

15 de elnero de 2018
.l

cs. 30.000.000
Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo I

TOTAL: GS. 90.900.000 (guaraníes noventa millones novecientos
I

t;
t-
t- -

I

I

Así misffio, en circunstancias idénticas, se atribuye al señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes la propiedad sobre la suma de USD. 180.700 (dólares

americanos ciento ochenta mil setecientos), eue, a los efectos de la ocultación,
de común acuerdo con su hijo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, depositaron

los días 10 y 1 1 de mayo de 2018, en una cuentajudicial a nombre de la sucesión

de su difunta madre y abuela respectivamente, de nombre, Elisa Nunes de

Cárdenas (+), eu€, a las fechas de depósito3, alcanzaba la suma de GS.

1.01 2.066.100'(guaraníes mil doce millones sesenta y seis mil cien).-------

En síntesis, de lo anteriormente expuesto, así como de la investigación

despleg ada, en cuanto al señor Justo Pastor Cárdenas N , se desprende la

existencia de los siguientes egresos:

3 Cotización referencial del Banco Central del Paraguay.
in'

u \lt
'- rLLVrL'\

'i ,,,
. i ¡ ll

TorAL DppbsrrADo EN cuENTAs JUDIcIALES (AL cAMBIo DE LAs FEcHAS DE
Cuenta Judicia! en dólares N"

6001703608/ 1 (BNF)
GS. 44 r.623.400 (USD 78.900)

Cuenta Judicial en guaraníes
N" 60017005384 (BNF)

GS. 90.900.000

TOTAL:
GS. 532.523.400[1] (Huaraníes ouinientCIs treinta v dos millones ouinientos

v e i n t i tre,s, ¡nileqgtIeEie-nles)

NO Fecha de depósito

Suma depositada en cuenta
judicial en dólares N"

60.01 .716483/4 (BNF) al cambio
en guaraníes

Depositante

1 1O de mayo de 2018

GS. 765.930. 1 00 (guaraníes
setecientos sesenta y cinco

millones novecientos treinta mil
cien) USD. 136.700

CS. Z+0. 1 36.000 lguaianie s
doscientos cuarenta y seis

millones ciento treinta y seis mil)
usD.44.000

Justo Pastor Cárdenas
Nunes

2 11 de mayo de 2018
Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo

TOTAL: GS. 1.012.066.100 (guaraníes mil doce millones sesenta y seis

. Dr'liÑ;rt"Sulnru RoDA$
4.*"- JUEZTpENAL
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JUSTO PASTOR CIíRDENAS
NUNES PERIODO JUI,IO 2OO8 A JULIO 2018

EGRESOS

2.L DTiJJ - Formulario 120 Compras 779.482.448 ;

2.2 I Inversiones en CDA 2.210.000.000 i

2.3 i Compra de Rodados 854.539.8I2 l

2.4 Compra de Inmuebles 550.000.000

2.5 Invg 'siones en Acciones JPC S.A. 750.000.000

2.6 tgo de Tarjetas de Crédito 67 3.Or 1 .04 1

2.7 Prestamos - Interfisa 4.435.808.054

2.8 )re stamos - Jubilacione s 770.234.236

2.9 Prestamos - Cresa 150.000.000

2.1 Prestamos - BBVA 554.140.18 I
2.TT )re stamos - Universitaria 86.977 .962

2.12 Gtos,Sallarios Dip. del ITEM salario 35% 269.581.983

2.t3 Gtos Salarios Indert. del ITEM salario 35% 452.705.031

Totales Egresos

GS. 12.536.480.748 '

(guaraníes doce mil quinientos t¡
y seis millones cuatrocienttI ''' 

ochenta mil setecientos
cuarenta Y ocho) lt'*'

15

En consebuencia, al contrastar los ingresos y egresos del señor Justo

Pastor Cardenas Nunes, obtenidos de la invéstigación áespleg ada, surge QU€,

dentro del mareo investigativo, el tiene un déficit (saldo negativo) de -GS.

496.934.803 (guaraníes cuatrocientos noventa y seis millones novecientos

treintaycuatrornilochocientostres)conformealsiguientecuadro:.----
I

Así misrno, al déficit (saldo negativo) mencionado de Justo Pastor

Cárdgnas Nunejs, se incluye las sumas de -GS . 532.523.400 (guaraníes

quinientos treinia y dos millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos) y -GS.

I .01 2.066.100 ;(guaraníes mil doce millones sesenta y seis mil cien),

consistentes en los depósitos realizados en las cuentas judiciales abiertas en el

Banco Nacional de Fomento, en el marco de los juicios sucesorios de sus

padres. -'!-------

li

il
'i

;i

I
:l

li
T
i1

t

'fl

lr

t
I
u

i,,

Jusro PAsroR cÁnnpnls NUNEs

INGRESOS:
cs. tá.0a9.545.945 (guaraníes doce mil treinta y nueve millones

quinientos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y clqgel

EGRESOS:
GS. 12.536.480.748 (guaraníes doce mil quinientos treinta y Seis

millones cuatrocientos ochenta mil setecientos cuarentay qqtrql-

DIFERENCIA SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL
(DEFICIT - SALDO NEGATIVO)

GS. 496.934.803 (guaraníes cuatrocientos noventa y seis millones
novecientos treinta y cuatro mil ochocientos tres)
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De igual forma, cada uno de sus hijos y su madre (sus "prestanombres"):
Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra Cárdénas Pappalardo,
Allan Cárdenas Rodríguez y Elisa Nunes Vda. de Cárdenas (+) tienen déficits
(saldos negativos), es decir sus egresos son superiores a sus ingresos de la forma
siguiente: ------

En relación a Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, cuenta con un déficit de
-GS. 393.637.475 (guaraníes trescientos noventa y tres millones seiscientos
treinta y siete rnil cuatrocientos setenta y cinco); en cuanto a María Alexandra
Cárdenas Pappalardo, un déficit de -GS. 1.127.742.544 (guaraníes mil ciento
veintisiete millones setecientos cuarenta y dos quinientos cuarenta y cuatro); en
relación a Allan Cárdenas Rodríguez el mismo cuenta con un déficit de -GS.
153.I93.873 (guaraníes ciento cincuenta y tres millones ciento noventa y tres
mil ochocientos setenta y tres) y finalmente, en cuanto a la señora Elisa Nunes
Vda. de Cárdenas (+) la misma tiene un déficit de -GS . 448.158 .9I2 (guaraníes
cuatrocientos cuarenta y ocho millones ciento cincuenta y ocho mil novecientos
doce), estos valores, se desprenden de los siguientes cuadlos:---- --¡-----
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PRIMER NBT"TEIT INGRESOS VS EGRESOS

-GS. 496.934.803 (guaraníes cuatrocientos
noventa y seis millones novecientos treinta y
cuatro mil ochocientos tres)

DEPOSITO EN CUBUTRS DEL .IÚTCTO ".IUSTO
PASTOR CA+DENAS S/ SUCFSTON
INSTESTADA" I

-GS. 532.523.400 (guaraníes quinientos treinta
y dos millones quinientos veintitred mil
cuatrocientos) 

i

DEPOSITO EN CUENTAS DEL JUICIO "ELISA
NUNES DE CARDENAS (+) S/ SUCESTON
INSTESTADA' 

i

-GS. 1.012.066.100 (guaraníes mil doce
millones sesenta y seis mil cien) 

I

DEFICIT TOTAI.
-GS. 2.O41.524.303 (guaranies do{ mil

cuarenta y un millones quinientos veintiCuatro
mil trescientos tres)
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o

"r" t"t4.teq ¡u
Valor económico
GS. 29.364.460 (guaraníes veintinueve
\JlJr 2 J.v \9

millones trescientos sesenta y cuatrb mil
-+^\ 

i

cuatrocientos sesenta) ,

o funcionario judicial

GS.50.O00.OOO(guaraníescincuentamiltrones)1o volkswagen gol

" " seis mitlone s

cuatrocientos treinta y dos mil cuatrocientos

ochenta Y ocho)
o funcionario judicial

níes ciento cincuenta
-^-:11^-^^\ , ,

;millones)Nunes
i

Pré stamo
ciento i tres

:

millones cuatrocientos dieciséis ' mil

seiscientos sesenta Y siete)

{

Facturaciqne s Pe rsonale s

aranies treinta Y clnco

millones)
araníes trescientos

setenta y cuatro millones doscientos trece mil

seiscientos quince)

j

TOTAL DE INGRESOS:
l

lo de 2OOg a Julio de-?Olg
Valor económico

co rnillones treinta

cinco mil seiscien
miüones setécientos

cuarenta v cinco mil setecientos ochenta y cuatrol

GS. 5O.O00.OOO (gu araníe s cincue nta millone s)tegraciÓn de caPital

industrial Ganadera J. P.C.- E'A ¿os millones quinien

setenta v dos mil novecientos noventa y crnco

GS. 60.000.000 (guaraníes sesenta millones)ión de caPital

M,S. Servicios Y Tecnología S'A ciento sesenta Y siete

millones doscientos nugvg mil quinien

GS, 20O.O0O.OOO (guaraníes doscientos millones)tegración de caPital

indu strial Ganadera J.P'q. t:\
GS. 40.000.000 (guaraníes cuarenta millones)tegración de caPital

M.S. Servicids Y Tecnología S'A'

GS. 37,273,968 (guaraníes treinta y un millones

doscientos setenta y tres mü novecientos sesenl¿,y ocho)Pago de Préqtamos

GS. 41.366.667 (guaraníes cuarenta y un millone:

trescientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete)Costo de *ri¿L

GS. 44.646.576 (guaranies cua¡enta y cuatro millones

seiscientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y seis)
,

Pago de Préstamos
.l

GS. 14O00.000 (guaratíqq rglorce millone
Costo de vida s sesenta Y siete

millones ochocientos cincuenta y un mil noventa)
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DEFICIT JUSTO PASTOR C ENAS PAPPALARDO
GS. 374.2L3.615 (guaraníes trescientos setenta y
cuatro millones doscientos trece mil seiscientós
GS. 767.851.090 (guaraníes setecientos sesenta y
siete millones ochocientos cincuenta v un mil

DIFERENCIA SIN
JUSTIFICACIÓN LEGAL
(DEFTCTT I - SALDO

-GS. 393 .637.475 (guaraníes trescientos noventa
y tre s millone s seiscientos treinta y siete mil
cuatrocientos setenta y cinco) 

,

Ingresos totáles María Ale¡randra Cárdenas PappatarAo - ¡"fi" ¿e ZOOS .
Año Concepto de ingreso Valor económico

201 5
!

Pré stamo Elisa Nune s
GS. 150.000.000 (guaraníe s ciento
cincuenta millones)

2018
Venta de automóvil
Hyundai Accent año 2015.

GS. 27 .7OO.000 (guaraníes veintisiete
millone s setecientos)

TOTAL DE INGRESOS: GS. 177.700.000 (guaraníes ciento
sqtenta y siete millones setecientos)

totales María Alexandra cárdenas Pappalardo - julio de 2oog a iulio de 2o1g.
Valor económico

Compra de automóvil Hyundai
Accentaño 2015.

GS. 50.490.000 (guaraníes cincuenta millones
cuatrocientos noventa mil) ,

Un,departamento[t] y una
cocheral2] en el Edificio Balcones
del Paroue.

GS. 949.032.000 (guaraníes novecientos cuarenta y
nueve millones treinta mil)

Compra de acciones - integración
de I capital Agroindustrial
Ganhdera J.P.C. S.A.

GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)

Compra de acciones - integración
de capital M.S. Servicios y
Tecnolosía S.A.

GS. 20.000.000 (guaraníes veinte millones)

Compra de acciones - integración
de ' capital M.S. Servicios y
Tecnología S,A.

GS. 10.000.000 (guaraníes diez millones)

DÉFIcIT MAnÍe ALEXANDRA c¡í.nopwAs PAPPALARDo
GS. 177.700.000 (guaraníes ciento setenta y siete
millones setecientos

EtGRESOS: GS, 1.305 .442.544 (guaraníes mil trescientos cinco ".

millones cuatrocientos cuarenta y dos mil quinientos
cuarenta v cuatro

DIFERENCIA SIN
JUSTIFICACIÓN
LEGAL (DEFTCTT -
SALDO NEGATIVO

-GS. 1.127 .742.544 (guaraníes mil ciento veintisiete
millones setecientos cuarenta y dos quinientos
cuarenta y cuatro)

Juzgado Penal
ce 'l

entenci$l
N!5 ,l

't 1¡ , \',i/tÍ..
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alor económlco
níes veintiséis

millones doscientos veinütré q mil

trescientos sesenta Y nueveSalario cqnio funcionario del Poder Judicial
f¡

araníes treinta Y

siete millones seiscientos sesentai y dos

mil trescientos cuarenta y sqlsl-jo funcionario del Poder Judicial

araníes tre jnta v
v
v

ocho millones trescientos cuarenta

cinco mil cuatrocientos ochenta

nueve)

funcionario del Poder Judicial

ffi+t (guaraníes 'nueve

millones ciento doce mil trescientos

cuarenta Y uno)
o funcionario del Poder Judicial

araníes setenta

millones)

ti M'S' servicios

y Tecnologiá S.A. ffi (guaraníes 'ciento

ochenta Y un millones trescientos

cuarenta y tres mil quinientos cuarentaTOTAL DE INGRESOS:

i



2t
ConrE
SupnrMA

Egresoó totales Allan Israel Cáldenas Rodriguez- ¡,tti" ¿e ZOOS a iui¡o ¿e
Año Concepto de egreso Valor económico

201 5
Compra de automóvil
Hyupdai Accent año
2015.

GS. 50.490.000 (guaraníes cincuenta milürr.*
cuatrocientos noventa mil)

2015

Un ldepartamento[t' y
una coche rul'l en e1

Bdifibio Balcones del
Parqiue.

GS. 949.032.000 (guaraníes novecientos
cuarenta y nueve millones treinta mil)

2015

Coqpra de accione s
integración de capital
Agroindustrial
Ganadera J.P.C. S.A.

GS. 2 00.000.000 (guaraníes doscientos
millones)

201 5

Compra de acciones
integración de capital
M.S. Servicios y
Tecnología S.A.

GS. 20.000.000 (guaraníes veinte millones)

20L6

Compra de acciones
integración de capital
M.S. Serwicios y
Tecnoloeía S.A.

GS. 10.000.000 (guaraníes diez millones)

2076 Pago de préstamos
GS. 31.273.968 (guaraníes treinta y un
millones doscientos setenta y tre s mil
novecientos sesenta v ocho)

20r7 Pago de préstamos
GS. 44.646.576 (guaraníes cuarenta y cuatro
millones seiscientos cuarenta y seis mil
quinientos setenta y seis)

TOTAL DE EGRESOS: GS. 334 .537.4 1 B (guaraníes trescientos treinta
y cuatro millones quinientos treinta y siete mil

oÉr.IcTT ALLAN cÁnopuAs RoDRÍGUEZ
INGRESOS: GS. 181.343.545 (guaraníes ciento ochentayun

millones trescientos cuarenta y tres mil quinientos
cuarenta y cinco)

EGRESOS: GS. 334.537.418 (guaraníes trescientos treinta y cuatro
millones quinientos treinta y siete rnil cuatrocientos
dieciocho)

DIFERENCIA SIN
JUSTIFTCACIÓN LEGAL
(DEFTCTT - SALDO
NEGATTVOI

-GS 1 53.193.878 (guaraníes ciento cincuenta y tres
millones ciento noventa y tres mil ochocientos setenta y
ocho)

,i
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s Elisa Nunes de gqldenas

Egresos s Elisa Nunes de Cárdenas (+) - julio de

2OO8 a j e 2O18.

il

Cobro! .i" Pt. stamos concedidos

e prestamos concedidos

Concepto de

o a Justo Pastor Cárd'enas Pappalardo

'I

prestárrLo 
" 

María Alexandra Cárdenas Pappalardo
I

¡

,i i

Inte graóion c apital Agroindustrial J. P. C . S.A .

TOTAL DE EGRESqS:

Nunes de Cárdenas +) iulio de 2008 a iulio de 2018'IT Elisa

GS. 151.841.088 (guaraníes ciento

cincuenta Y un millones

ochocientos cuarenta Y un mil
ochenta Y ocho

INGRESOS:

GS. 600.000.000 (guaraníes

seiscientos millones
EGRESOS:

-GS. 448.158.912 (guaraníes

cuatrocientos cuarenta Y ocho

millones ciento cincuenta Y ocho

mil novecientos doce

i

DIFERENCIA SIN

JUSTIFICACIÓN LEGAL
(DEFTCIT - s¿'rno NEGATTVO)

;
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DEFICIT blisa Nunes de cárd"t*r l*) jolir os a j..H" de 2o1g.
INGRESOS: GS. 151.841 .088 (guaraníes ciento cincuenta y un millones

ochocientos cuarenta y un mil ochenta y ocho)
EGRESOS: GS. 600.000.000 (guaraníes seiscientos millones)
DIFERENCIA SIN JUSTITICACIÓN
LEGAL (DEFTCTT - SALDO
NEGATTVO)

-GS. 448,158.912 (gaaraníes cuatrocientos cuarenta y ocho
millones ciento cincuenta y ocho mil novecientos doce)

HIJos Y MADRE DE JUsTo PASTOR CÁRDENAs NUNEs- DÉFrCirs lsm,uos NEcATrvos sr¡
JUSTTFTCACTÓNI EN CONJUNTO:

Justo Pastor Cárdlenas Pappalardo
I

-GS. 393 .637 .47 5 (guaraníes trescientos noventa y tres
millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos setenta y
cinco)

María Alexandra Cárde nas
Pappalardo

-GS. 1 .127.742.544 (guaraníes mil ciento veintisiete millones
setecientos cuarenta y dos quinientos cuarenta v cuatro)

Allan Cárde nas Rodríguez -GS. 153.193.873 (guaraníes ciento cincuentay tres millones
ciento noventa y tres mil ochocientos setenta y tres)

Elisa Nunes Vda. de Cárdenas -GS. 448.158.9 12 (guaraníes cuatrocientos cuarenta y ocho
millones ciento grlggellta y ocho mil novecientos doce)

DEFICIT TOTAL . HIJOS Y MADRT
DE JUSTO PASTOR CARDENAS
NUNES

-GS, 2.I22.732.80a (guaraníes dos mil ciento veintidós
millones setecientos treinta y dos mil ochocientos cuatro)

23

En total, el déficit de los hijos y de la madre ("prestanombres") del señor Justo
Pastor Cárdenas Nunes expresado en el cuadro que antecede, asciende a 1a suma
de -GS 2.122.732.804 (guaraníes dos mil ciento veintidós millones setecientos
treinta y dos mil ochocientos cuatro), valor económico QUe, conforme a la
investigación patrimonial desplegada, no cuentan con el justificativo legal.-----

En consecuencia, conforrne a la hipótesis inicial, verifi cad,a con las diligencias
efectuadas durante la etapa preparatoria, se desprende que ninguno de los
familiares ("prestanombres") de Justo Pastor Cárdenas Nunes, cuenta con el
sustento documental para respaldar sus egresos, al igual que este, quien no
puede justificdr la suma -GS. 2.041.524.303 (guaraníes dos mil cuarenta y un
millones quinientos veinticuatro mil trescientos tres).---

En conjunto, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes y su familia, tienen un déficit
(saldo negativo) -GS. 4.164.257.I07 (guaraníes cuatro mil ciento sesenta y
cuatro millones doscientos cincuentay siete mil ciento siete), valor que implica,
los egresos gu€, en su rol de funcionario público no pudo documentar
debidamente, así como aquellos egresos ocultados y simulados por medio de las
operaciones real izadas la intervención de sus hijos y su madre.-

I

ii

NODA$
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z.z. JUSTo PASToR CÁRDPN4S+APPAIARDo - LAVADo DE

COAUTOR
i

Es importante rnencionar que, Justo pastor cárdenas Pappalardo, a los 18 años'

siendo estudianle, sin estar inscripto como contribrrytñit, quien desde el ario

z0l3 al ario z0l4 en concepto de salario como auxiliar del Poder Judicial'

obtuvo un total,de G. 3 S.lg6.g4g, (treinta y cinco millones setecientos noventa

y sesis mil novecientos cuarenta y'ocho), sin embargo en ese tiempo adquirió

,r,r..rosos bienes, que no condicen ,or ,.r, posibilidades económicas'---

Entre julio oe, zbog a julio de 2018, el señor Justo Pastor cárdenas Pappalardo'

hrjo de Justo pastor cárdenas Nunes, obtuvo ingresos por Gs' 374'213'615

(guaraníes trescientos setenta y cuatro millones doscientos trece mil seiscientos

quince), así como egresos 
'po, la suma de GS. 767 '851'090 (guaraníes

setecientos sese,nta y srete miilones ochocientos cincuenta y un mil noventa)'

Estos valores irnplican, la falta de coffespondencia entre los ingresos obtenidos

y los egresos bearizados, cuantificados en la suma de -Gs' 393 '637 '47'5

(guaraníes tresiientos novent a y tres millones seiscientos treinta y siete mil

cuatrocientos setenta y cinco)' -------

Es decir, Justé pastor cárdenas pappalardo, pudo justificar egresos

rearizado, por'-Gs .3g3.637 .475 (guararíes trescientos noventa y tres millones

seiscientos treinta y siete mil ,rrut*.ientos setenta y cinco), valor que indica' la

existencia de un déficit patrimonial'-------

mil cuarenta Y un

millone " 
q,rirriNúnes ., i

IIIIIIL'rISD Yqr¡r¡ o veintidósaraníes dos mrl cre

millone s setecientos- treinta y dos mil ochocientos
Déficit total (hi y madre)

uatro mil leiento

sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y

siete mil ciento siete
Justo Pastor

e hijos Y madre
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En tal sentido, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, quien actualmente cuenta con
25 af,og de, qdad, desde los 18 años realizó diversas adquisiciones, sin contar
con la capacidad económicapara ejecutarlas. Ejemplo de ello, es la adquisicióri
de un vehículo de la marca Kia modelo Cerato, comprado durante el año 2013,
por G. 105.035.600 (guaraníes ciento cinco millones treinta y cinco mil
seiscientos), cuando durante dicho periodo obtuvo como ingreso en su carácter
de auxiliar enlel Poder Judicial, la suma total de GS. 29.364.460 (guaraníes
veintinueve millones trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta).---:

I

Al año siguiente, el vehículo, Kia modelo Cerato, fue vendido por su padre, el
señor Justo Pastor Cárdenas Nunes por la suma de GS . 73.3g5.465 (guaraníes
setenta y tres millones trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos sese nta y
cinco), quien hizo entrega del vehículo, como parte de pago , para la compra de
un vehículo tipo camioneta, de la marca Jeep modelo Grand Cherokee Laredo
del año 2014, abonando por el mismo, la suma de USD 46.000 (Dólares
americanos cuarenta y seis mil), consistentes en una entrega al contado de la
suma de USD 29.500 (Dólares americanos veintinueve mil quinientos), y como
parte de pago, el mencionado Kia modelo Cerato.

De la operativa de compra venta mencionada, se infiere que la compra del
vehículo Kia modelo Cerato no fue realizada por Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo, sino por su padre Justo Pastor Cárdenas Nunes, con el propósito
claro de la ocultación del bien patrimonial, parc alejarlo de su fuente ilegal, el
enriquecimiento ilícito

Ese mismo,añq, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo durante el2}l4,con 20 años ,4ñ\
de edad, habiéndo percibido en el año án solo la suma de GS. a.qzz.qag//rr9"-"ri,
(ottqt qní.*. aai.' -ill^-^. ¡rra+¡¡^i^-+^- +-^:-+^ -, J^^ *:r ^.,^+-^^:^-.^- ^^r----r- -¿/C ,6* t(guaraníes seis millones cuatrocientos treinta y dos mil cuatrocientos o.tr".rtu /-/3.ffi-tÑ
ocho) en concepto de salarios como funcionuiio¡ndi.ial, integró capital sociJlt h.ii':t'.j*? É\
,l- f ^ G*^ A ^-^:-1,-^+-:^l t-1^-^)^-^ r rr /-r -- ^,- ,lf \Jl:/ 

1de la firma Agroindustrial Ganadera J.p.c. por GS.50.000.000 (guaraní{$l*}"*í**,_l
cincuenta millones). Es importante señalar que, la suma fue integrada 4l'"-"^.!.!.*,". 

-j

contado, al -omenío de la constitución de la sóciedad, la cual fue .onrtituia{ro 
t"'iit'i"'"i;

en conjunto con su padre, Justo Pastor C¿irdenas Nunes, quien, en el mismo\! "*" f,,
acto, integró capitál social por GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos \i:l
millones), conforrne consta en la escritura de constitución.---

Al igual que con la compra del Kia modelo Cerato, paraeste Ministerio Público
la constitución de una sociedad, con el aporte en el acto de la suma de GS.
50.000.000 (guaraníes cincuenta millones), no es consecuente con el salario que
percibía de GS. 6.432.488 (guaraníes seis millones cuatrocientos treinta y dos
mil cuatrocientos ochenta y ocho), además de no encontrarse inscripto comod" I":;ffiü':-:".'flirfu
I \- 

I 
A\ i 

u''nu*j';ü;;ffiil 
I

. [-aur
ctuaria
,' flil!..

:\]
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real aportante del capital social, en este caso' su padre, Justo Pastor cárden¿'"

26

Nunes.------::--l-------- <^ iF __--.., ''

seguidamente, lan soro al año siguiente, durant...l. zal5, con 21 años de edad'

sin ingresos ,ilqivados o púbricor, 
. 
.orrturrdo únicamente con un supuesto

préstamo otp!g4g" por sl lu,r.tu, Brisu Ñunes vda. de cárdenas 1+¡' ti¡ uüt

exista un respalido económico de ra existencia de la transacción' Justo Pastor

cárdenas ppfpplardo, 
"oirrio 

a rcar\zar ra integrución de capital en dds

sociedades, en {a Agroindustrial Gunud.ra J.P.c. 
=s'n' y en M'S' servicios ly

Tecnología s.Ai, además, adquirió .rr, ,rrr"rro vehículo, una camioneta de la

marca Isuzu, m$delo D-MAX .

,l

Enlafirma.l4groindustrialGanaderaJ.P.C.S.A.integrólaSumaGS.
200.000.000 (griaraníes doscientos ,niiiorr.s) en efectivo, y tt M's' Servicios y

Tecnorogía s.4. rearizóla integración bajó ra misma modalidad, pero de la

SumadebS.60i000.000(guarÑessesentámi[ones)enefectivo.---- :

, i t d ¡r,. r ( *o,riqnfe .-.n fo adquirió una

Así también, dürante el año 2015, mediante contrato pnva:

camioneta de ra:marcu lrr^, model. p-rtrax del año zol+,por la suma de GS'

167 .209.500 (guaraníes ciento sesenta y siete miilones doscientos nueve mil

quinientor;jlj
i

En total, durante el año 2011 Justo pastor cárdenas Pappalardo tuvo egresos

por GS . 427.zog.so0 (guaraníes cuatrocientos veintisieie millones doscientos

nueve mil quinientos), consistentes .n iu irrregración de capital social por valor

de GS. 260.000.000 (guaraníes doscientos sesenta millonetl V por |a compra de

un automotor por Gs . toi .209.500 tg"ur*íes ciento sesenta y siete millones

doscientos nue\¡e mil qrrirri*rrtos), sinlmbargo' su único ingreso' ese año' fue

er supuesto présiamo de G¡ 150.000.0ó0 (guaraníes ciento óitttttenta millones)

recibido de parte de su uurr.lu, Elisa ¡lrrrJ vda. de cárdenas' el cual no tiene

un respaldo económico (transferenciu, J.p"sito, cheque) que pueda refrendarlg

real .iirt.rrt;; iu t'u*ucción'--

No obstante, considerando que haya recibid:]:l::ia' nuevamente sus ingresos

no re permitiriuÁ hacer frente a sus egresos, teniendo un saldo negativo (déficit)

de _GS .277.209.500 (guaraníes doscientos setenta y siete millones doscientos

nuevemilffi"t"0)"-
:

Ahora bien, es importante señalar, eue en 11 Agroindustrial Ganadera J'P'c'

S.A. y en M.S. Servici", t Tecn-ología S'A', el mayor accionista es su padre' el

señor Justo pastor cárdlnas Nunes, circunstanciu q,", sumada a la falta de

capacidad económica de Justo pastor cardenas Pappalardo, nuevamente nos

indica que las integraciones de capital las rcalizó'su padre, con miras a la

ocultaci-ón de sus ingresos no justificados'-------
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Finalmehte, es importante resaltar, eu€ desde que Justo pastor Cárdenas
Pappalardo cu-¡nplió la mayoría de edad, arrastra d8ficits (saldos negativos) en
cada año, desde el año 2013 al año 2018, es decir, que gastó más de lo O"üpercibió, coincidentemente con el periodo donde rr, f,adre, Justo pastor
CárdenasNuneS'SedesempeñócomoPresidentedelttvopnT.---.--

En síntesis, la edad, la falta de ingresos, el no estar inscripto en el RUC, la
compra de unlvehículo vendido luégo por su padre, la integración de capital
social en sociedades donde su padre es máximo áccionista, roñ bdas indicaiivas
de que los -G¡S. 393.637.475 (guaraníes trescientos noventa y tres millones
seiscientos trei nta y siete mil cuátrocientos sete nta y cinco) de egresos que no
puede justificar, son disimulos y ocultaciones del patrimonio de su padre, frrsto
Pastor Cárdenas Nunes,, máxima autoridad ¿ér INDERT en ial periodo
temporal.--

Por otra parte, es necesario destacar, se sindica al señor Justo pastor Cárdenas
Pappalardo, el,haber ocultado las sumas de USD . 78.900 (dólares americanos
setenta y ocho mil novecientos) y de GS. 90.900.000 (guaraníes noventa
millones novecientos mil), eue, a los mismos efectos de la orrrltu.ión, de común
acuerdo con su padre Justo Pastor Cárdenas Nunes, han depositado en una
cuenta judicial a nombre de la sucesión de su difunto abuelo y padre
respectivamente, de nombre, Justo pastor Cárdenas (+).-

Así mismo, en circunstancias idénticas, se atribuye al señor Justo pastor
Cárdenas Pappalardo, el haber actuado de conformidad con su padre, paru
ocultar la propiedad sobre la suma de USD. 180.700 (dólares americanos ciento
ochenta mil setecientos), que, a los efectos de la ocultación, han depositado en
una cuenta judicial a nombre de la sucesión de su difunta abuera, a" no^aiá', f,+lu¿X.ElisaNunes de Cárdenas (+).-------- _____-____-_;.Fd?\

;@? rr
DINERO EN CALIDAD DE COAUTOR--.DTNERO EN CALIDAD DE coAUToR _________T Juzsatropenir *

d*

Es importante mencionar que, María Alexandra c¿irdenas pappalardo, 
"t 

iguul'l .," 
s"1iÍ!"i

que hermano, a los 18.años, siendo estudiante, sin estar-inscripia.J-o \]i',- --'^lqu' rrermano' a los r ó anos, srendo estudiante, sin estar inscripta como \-i- - &,
contribuyente, así como sin,ingresos fijos, adquirió numerosos bienés, que no '":r,::: ,|V
condicenconsuSposibilidadeseconómicas.-------------------

Durante el marco temporal investigativo, fijado entre julio de 2008 a julio de
2018, la señora María Alexandra Cárdenas Pappalaráo, htju de Justo pastor
Cárdenas Nunes, obtuvo ingresos por GS. 177 .700.000 (guaráníes ciento setentay siete millones setecientos mil), así como egresos por la suma de GS.
1.305.442.54{ (guaraníes mil trescientos cinco millones cuatrocientos cuarenta
y dos mil quinientos cuarenta y cuatro). Estos valores implica n, )a falta de

A { ",\ ,/' .¿ i',LLi b¿;i-' \ ft/-/r'/"1
-4 c..\

.¿ i,,LLi bi,'i' \ ft,/-ffr/"f
0,.1,*n:lllt-t*tÑ I I 7
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r

coffespondenci{ entre lo, ingresos obtenidos y los egresos realizadop'

cuantificado;fi, suma ¿* -cs.-1.1 27 .74z.5441grruru"íes mil ciento veintisiete

millones seteci4to, cuarenta y dos quinientos cuarenta y cuatro)'------ ----'--'aa

ar ítiA I exan dr a c ír9: i ": 
P app al ar* 

;' T "t"T: TJ Ht] *:ffi i: :"'
rearzados pof ics. t.w.142.544g""i":"i-, *ir ,iento veintisiete millonés

setecientoscuadentaydosquinientoscuarentay"uatro).valorqueindica,la
existenriu ¿" üj défrcit put i-onial (saldo negativo)'------ -----:-

- 
l-l 

-- 
^ r r _ ^_ nnanitrorrln n'ien actualmente cuenia

ffil*::{31ftlJ::H$T,'i'*:::'.1"Xfl:ilil?*1'#;L' 
t 8 uno'' iin

conrar con tu idpucidad .rorro*iru lirrgr.rgo o* t:tcutarla'' e" tal sentid6'

adquirió un inmueble durante er año zots, específicamente' una unidad de

departamento e+ el ry*t" ¡ro- del Edificio Balcones del Parque' ubicado en ta

ciudad de Asurrción, por. er .rr{, rru abonado-ut contadó' la suma usD

190.000.000 (dórares americanos ciento noventu -it¡, además de otros usD

á.ooo (dórares aimeri.urro, seis mil) fo, .rnu cochera el el mismo edificio

En totar, ar cambio de la fecha de compra, María Alexandra cárdenas

pappalardo, de rg añg¡, quien no cont abacon 
""u'"j" 

estable, ni se encontraba

inscripta como i.orrt iurr].ni: ^T^er 
Ruc, uborr-ó-'por. un departamento y la

cochera ra suma de Gs . g+g.032.000 (guaraníes novecientos cuarenta y nueve

millones treinta,y dos mil)'--- 
---'¡-

i " 
Cas' sumadas a que ttt-q3dte' Justo Pastor

Ulr:JJfiT;fi lff '*TffiüffffiH'::::[:{:F"*lt*"1':'T;"ii'""
aeste Ministerio puuriro, que la compra reaÍzáda por María Alexandra

cárdenas papparardo rrr. óo' miras a la o..rltución y ti*t'tución del origen

ilícito derivado ldel desmedido acrecentamiento patrimonial de su padre como

funcionario Público

Además, durantp el mismo año, María Alexand racárdenas compró un Hyundai

modelo Accent po, cs-50.4g0.000 tg"araníes cincuenta millones cuatrocientos

noventa mil) ar pontaáo. v así mis;;, integró ."pir"1social de las sociedades:

Agroin¿rrti"r- burad.ru J.p.c. por Gs. áoo.oóo.ooo (guaraníes doscientos

millones) y M s. s"*i.ios y Tecnorogía s.A. pot cs {0.000'000 (guaraníes

veinte millones) --

En ese sentido,, ar igual que su hermano Justo pastor cárdenas Pappalardo'

durante el año, 2015 realiz|cuantiosos egresos, teniendo un único ingr.eso' uil

supuesto préstarpo, por GS. 150.000.0001guaraníes ciento cincuenta millones)

, ,. ,:- r^ i*-^oiniÁr. de medidas ante el Juzgadoo circunstancia, Qle.se
a conrorme ro manirestara en su audienct d: llt"j'::tL:,:*f,:iiX';ün:u."'r3*1;,:':::::?#"? llll""
:"..H"P#:j;,illlfljf:ffi.,,$"iffqlL"i.:T:il:"J."ffi;d.;0i8 

qo' 
'J'o'rviÓ 

decretar ra prisión

;;;;*t..., obiante en el expediente judicial'
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tiene un respaldo económico (transferencia, deposito, cheque) que pued¿
refrendar la real existencia de la transacción.

En total, solo r durante el año 2015, María Alexandra Cárdenas Pappalardo,
teniendo como único ingreso el mencionado préstamo de G. 150.000.000
(guaraníes ciento cincuenta millones) recibido de parte de su abuela, Elisa
Nunes Vda. de Cárdenas (+). tuvo egresos por GS. 1.219.522.000 (guaraníes
mil doscientos diecinueve millones quinientos veintidós mil).---

En consecuencia, sus ingresos no le permitían hacer frente a sus egresos,
teniendo un saldo negativo (déficit) durante el año 2015, de -GS. 1.069 .522.000
(guaraníes mil sesenta y nueve millones quinientos veintidós mil)

En resumen, de los estados patrimoniales de los señores Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo y María Alexandra Cárdenas Pappalardo, concernientes al año
2015, se revelan diversas similitudes, la corta edad, la falta de inscripción en el
RUC, las inconsistencias entre ingresos y egresos, las integraciones de capital
social en sociedades donde su padre es máximo accionista y el préstamo de Elisa
Nunes Vda. de Cárdenas como único ingreso del ejercicio.-- ------------.;

Finalmente, es importante resaltar QUe, desde que María Alexan dra Cárdenas
Pappalardo cumplió la mayoría de edad, arrastra déficits (saldos negativos) en
cada año, desde el 2015 al 2018, es decir, que gastó más de lo que percibió,
coincidentemente con el periodo donde su padre, Justo Pastor Cárdenas Nunes,
se desempeñó como Presidente del INDERT.------

En síntesis, la edad, la falta de ingresos, el no estar inscripta en el RUC, lu fZftr\r
compra de un inmueble donde su padre reside, la integración de capital social fi "ro\
en sociedades donde su padre es máximo accionista, son todas indicativas deaÍ ,4=''-.>.¡az\]en sociedades donde su padre es máximo accionista, son todas indicativas deaÍ 4=.,haz\
que la suma de -GS. 1.127.742.544 (guaraníes mil ciento veintisiete milloneg'i :1-i";ffi r\
oofa¡ia¡+¡¡ ^rr6rañ+^ " 'I^^ ^,,:-:^-+^^ ^,,^-^-+^ -, ^--^!r-^\ r^ ^^-^-^- ---^ ---i \Wsetecientos cuarenta y dos quinientos cuarenta y cuatro) de egresos, que n<i. -^ o.nrr
puedejustificar,sondisimulosyocultacionesdelpatrimoniodesupadre,Justq ""'_'";:-_,- -

Pastor Cardenas Nunes, máxima autoridad del INDERT en el 
-periodo ya,, n"lll,E"'u: 

¡,
mencionada,-- . ,.i,:¡

'., . :,. i'r,t"l
z.¿. tl,uN tsrunl-, cÁRtnNls nounlcunz - l,lvaoo on " ":.-''/
DINERO EN CALIDAD DE COAUTOR

Es importante: mencionar eu€, Allan Cárdenas Rodrígr)ez, reahzo su primer
egreso importante, a Ia edad de 22 años, siendo estudiante, sin haber obtenido
ningún ingreso, así como sin encontrarse inscripto como contribuyente en el

,'^ ',1- L ¡"Ül't

I

- ré.t i.f i. _>

Dr,iltNUEL A0UIRRE R0DAS '

JUEIPEI'IAL :.
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ar{o temporal investigativo,.f-'j.ud? t"tt:-**j-^?ogt t jYlit 
1:

2018,et,.noi;{rd;&'o'"{ry{'"t:"::ni:!:j::::I^"::n:'Ti:tr1'llfiJ;
íllhi1ffili4"?;A*ñi;;-;4s.*:::::"",:::::;lTJlJ"H#l'.".::t
trescientos cuargnta y tres mil quinientos cuarenta y cinco), así como egresos

por la suma de GS .334.537 .41g (guaraníes trescientos treinta y cuatro millones

quinientos treinta y siete.mil .rruirorientos dieciocho). Estos valores implican'

'a 
falta de corres{pondencia entre los ingresos obtenidos y los egresos realizados'

ascendi.nte, a"l'Ñ;;^á. -cs. 153 .tiL 878 (guaraníes ciento cincuenta y tres

millones ciento 
froventa 

y tres mil ochocientos setenta y ocho)'------ 
I

rl

Es decir, Allan {srael cárdenas Rodr iguez,no pudo iustifi-c-?r egresos realizados

por _Gs. 153.19b.g7g (guaraníes ciento cincuenta y tres millones ciento noventa

y tres mil ochobientos- setenta y ocho), suma que indica, la existencia de un

á¿n.it put irnor,[ui-------
j

En tal sentido; Allan cárdenas Rod ríguez,efectuó diversos egresos desde los

22 aios, sin coptar con la capacidad-económi ca pa:?e]ec{a11os. Muestra de

ello, es la integrración a. lupitul social de la firma M.s. Servicios y Tecnología

s.A. por GS. lo.ooo.000 (juaraníes noventa millones) realizada durante el año

2010. Es importante seRaür QUo, la suma fue integrada al contado, al momento

de ra constitución de ra ,oói.dud, la cuar hoy 
-en 

día tiene como máximo

accionistaasupadre,JustoPastorCárdenasNuneS.-----

Allan cárdenu,,Rod, iguez,no tuvo una sola fuente de ingreso durante los años

200g,2009 y 2Q10, pero, sin embargo, contó con la suma de GS.90.000'000

(guaraníes noventa mi[ones) para iñtegrar al contado, en concepto de capital

sociar de una sociedad "ró"í;;;" 
el.iño zor0, que hoy día, tiene a su padre

Justo Pastor cá*d*nas Nunes como máximo accionista'--

Esta circunstancia, claramente nos revela que Justo Pastor cárdenas Nunes

integró.r.upitul social inicial de M.s. Servicios y Tecnología s'4., pero con

miras u tu orít^tJeiá" ¿. ¿inero de origen ilícito proveniente del Enriquecimiento

ilícito; en los documentos fue su hij; Allan cárdenas Rodríguez quien tealizó

el aporte a la sobiedad'-------
: . r l--- '

posteriorment.,,., el añ0 2015, al igual que cada uno de sus hermanos, rntegro

capital social en la firma Agroin¿uJriat Ganadera J.P'c' s'A', por valor de GS'

200.000.000 (guaraníes doicientos millones) en efectivo. Así también, de la

misma forma que Justo pastor cárdenas pappalardo y María Alexandra

cárdenu, eafpaiardo, no contaba con los ingresos (fondos) suficientes para

efectuar 1a tranbacción, ya que, €fl el año ZOLS, solo tuvo ingresos por GS'

70.000.000 (guaraníes setentl miilones), mientras que sus egresos fueron GS'

200.000.ggg(grlaraníes doscientos millones)'---
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De esto'último, se desprende un déficit anual (2015) de -GS. 130.000.000
(guaraníes ciento treinta millones), suma que Allan Cárdenas Rodríg rreza
conforme a sus ingresos, no tiene forma de justificar.---

En síntesis, Allan Cárdenas Rodr íguezcompartió el mismo modus operandi con
sus hermanos, la edad, la falta de ingresos, la constitución e intágración de
capital social, en sociedades donde su padre es máximo accionista, son todas
indicativas de tQue la suma de -GS. 153.193.878 (guaraníes ciento cincuenta y
tres millones ciento noventa y tres mil ochocientos setenta y ocho) de egresos
que no puede justificar, son disimulos y ocultaciones dei patrimonio de su
padre, Justo Pastor Cárdenas Nunes, Diputado Nacional y luego máxima
autoridad del INDERT durante el periodo de julio de 2008 a¡LUo 2018

3. FUNDAMENTACTÓN DE LA ACUSACIÓN _ ELEMENTOS DB
CONVTCCION. ART.347 INC. 3.--

3.1. JUSTO PASTOR CARDENAS NUI{ES . E]\RIOUECIMIENTO
ILICITO EN CALIDAD DE AUTOR - LAVANO NE UNERO EN
CALIDAD DE COAUTOR

Esta fiscalía aftma QUe, luego de todas las diligencias investigativas realizadas
en la presente causa, se ha llegado al convencimiento de gue, dentro del periodo
investigativo fijado, julio de 2008 a julio de 2018, ha existido Enriquecimiento
Ilícito a través de la función pública, así como Lavado de dinero, en relación a
los beneficios resultantes del acrecentamiento patrimonial indebido.-------

Se sostiene que Justo Pastor Cárdenas Nunes, quien se desempeñó como
Diputado Nacionals durante el periodo constitucional 2008 - ZO1Z y como
presidente6 del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra, INDERT,
durante los años 20137 al2018, incrementó su patrimonio de forma desmedida, -!¡pc{
de manera dire cta, a través de sus propias adquisiciones, e indire cta, através dUf'= ;ue'r.,rer.l u'Eer¿r' ¿ uavs¡i (Ie sus propras aoqulslclones, e lndlrecta, a través def,,_ ür\
3,::**:'::::l:1Y:i:'"T::,::.lrü:';#'l:liÍ:i:fl d3aspapparard/fro==*?
María Alexandra cárdenas Pappalardo y Allan c¿írdenas Rodríguez, aii .ord'# ,,/;i.r,;'l}t ?
por intermedio de su madre, Elisa Nunes Vda. de C¿irdenas (*).-----*----{l; [¡--] \'

t
I

lr 
-'l'*¡7.',:;u'

ii --;"Penal *
Los movimientos comerciales realizados por el señor Justo pastor c¡lrdent¡. 

t','0*1t--"o 
I

Nunes, fueron inadecuados con su condición de frurcionario público, prr., ,ü -. 
.'il:'i-- ii

5 Original - Nota del dla 16 de noviembre de 20 l T por la que el Director ceneral de la Asesorfa Juridt"u ¿" 1u 
t:;,,r'... 

?d
Honorable Camara de Diputados, remite copias cefiflcadas clel legajo del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, \*:-7
Diputado Nacional periodo 2008-2013. Fojas 307 al331 del TOIr4-O t del cuaderno de investigación fiscal.
6 Original - Nota del día 25 de junio de 2O18 por la que el INDERT remite copias certificadas aet tega¡o de su
entonces presidente, Justo Pastor Cárdenas Nunes. Fojas 10 a la 24 delTOMO 8 del cuaderno de invésiigación
fiscal.
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: - !^1 rooÍn.Áidn con la adquisión de bienes'

verificó er acre{entamiento patrimonial desmedido con la adquisión de biene

automotores TTilr;;l;rl l""rrirrr{ó diversos **iittados de depósito de

aho rr o s, o cu rt ó' ii'm a 1 
de dine'o,:1 t 

:i:':"i"i"i *i :* :fl: J, 
tffi 

tfilffi i
:"ru ;::l:li,:T'i"liufr''ilüi.;o,iut de las sociedades Agrotnctusülar

Ganadera J.p,ci s.A. y_ rro¡. servicior-]^r.cnologíu s'a', teal\zadas de fornla

directa, es desif por ¿t ,rrir*o, así ,oilo ;j;r"t:ua de manera indirecta' pqr

intermedio dei dus hijos Justo pasror cer¿r"u' puipuL:4:' María Alexandia

cárdenas pappdJardo y nrian cárdenas Rodr íguez;'"*bién por su madre' ila

señora Elisa Nufres de cárJenas (+), conforme se áescriben a continuación:-i-

t_
3.1.1. Automo$tttt 

n- - u *.u -^.. 

-^r{...r'n. 
i

En ese orden, pl aumento patrimoniar excesivo en vehículos automotores;

efectuado por iusto pastor cárdenas Nunes y p;; sus hijos: Justo Pastor

cárdenas pappdlardo y María Arexandra cárdt"u'l appal,oáo' 'ottsistió 
en la

compra a. #ir,inr., ,á¿u¿os de'tro der periodo investigativo'--

I 
'nr 1 ^n.frrñ itura públicas obrante en el

:1"Í#J jee ;ryf-l;'¿"1 k,::iTffi: ?i3J:i*o';"s Nune' u¿q"irió un

vehícuro de ra rnarcu Nisru' modero-Ñuuuru ¿rr u"o 20rl sin uso' Por usD'

2g.000 (dólares ameri.;r;eintioch" *ili q". ut tumuio de la fecha totalizaba

laSumadeGs.111.748.000(guaraníesli.,,tooncemillonessetecientos
cuarent", ;;"T-;iri - - - - -

Dos años despuiis, er r 1 de noviembre de 2013, acorde con la escritura públicae

obrante en ra cafpeta frrrur, Justo pastor cárdenas Nunes compró otro vehículo

de mismo tipo, {narca, y modero pero Jel aRo *'l',porla suma de usD 33'658

(Dórares amerióanos treinta y tres mil seiscientos cincuenta y ocho)' suma

abonada en cr¡otas, siendo ra J;;; inicial de usD 13 '943 (Dólares

americanos trecré mil novecientos cuarenta y tres) y las restantes cinco cuotas

mensuales de usD 3.g43(Dó1a1gr,r.' '"il 
náveciérrior cuarenta y tres)' pagadas

entre el 1 3 de novi'mb" iel 20 t 

";ijl i:^*:i".*::,y' f":#:t'á?it3::
:lffi.Ur3f:ruX;;;'i#"[t", ciento cuarenta y ocho milrones

novecientos to*o mil trescientos ocho)'-

I

i1
i

I

,x
,i

.i

i

,1
li

:::*':f:;:}lit" 
Nissan modero Navara credel año 201 l. Fojas 289 a

#ijHüüffi ; ¿¿r'*¿'*9 d' i"";' 
1t191,'l1i ::l?:r*f;ffil:.1:g;]ffiff.t#Ji.?'Jfffitr;*rro Nissan modero Navara der año z'tz Fojas 2e3 a

,JrHHffióü6: ¿Il,*ár-o de investigación fiscal'
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Por otra parte, el día 25 de junio de 2013, su hüo, Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo, conforme a copia autenticada de contratolO, adquirió de Garden
Automotores, un vehículo de la marca Kia, modelo cerato año 2013, por la suma
de USD 23.I40 (dólares americanos veintitrés mil ciento cuarenta) pagados al
contado, cuyo valor totalizaba en GS. 105.035.600 (guaraníes ciento cinco
millones treinta y cinco mil seiscientos), no obstante, durante ese año, el joven
de 18 años, obtuvo ingresos como auxiliar en el Poder Judicial por tan solo la
suma de GS. 29.364.46011 (guaraníes veintinueve millones trescientos sesenta
y cuatro mil cuatrocientos sesenta), por lo que claramente no contaba con los
ingresoSparaefectuarlamencionadaadquisición.---

En tal sentido, con los documentos recolectados por el Ministerio Público, la
compra realizada por Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, fue una ocultación del
desmedido aumento patrimonial de su padre, cuando al año siguiente, el
vehículo Kia modelo Cerato, fue vendido por el propio Justo Pastor Cárdenas
Nunes por la suma de GS. 73.395.465 (guaraníes setenta y tres millones
trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco), quien hizo
entrega del vehículo, como parte de pago , para la compra de un vehículo tipo
camioneta, de la marca Jeep modelo Grand Cherokee Laredo del año 2014,
abonando por el mismo, la suma de USD 46.000 (Dólares americanos cuarenta
y seis mil), consistentes en una entrega al contado de la suma de USD 29.500
(Dólares americanos veintinueve mil quinientos), y como parte de pago, el
mencionado Kia modelo Cerato, todo esto conform e a la copia del contrato
privado que obra en el cuaderno de investigación fiscall2 y que fuera remitido
por Garden Automotores.-

En situación similar, pero de manera contraria, conforme a la copia autenticada
de contrato privadol3, factura y recibos que obran en la carpeta fiscal, eI día 2i
de agosto de 2013, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo vendió un vehícul
Volkswagen Gol del año 2012 por GS. 50.000.000 (guaraníes cincuen
millones), vehículo que adquirió un año antes su padre, Justo Pastor Cárden
Nunes, pero por GS. 59.729.940 (guaraníes cincuenta y nueve millo
setecientos veintinueve mil novecientos cuarenta).--- --iF

Posteriormente, en un contexto equivalente, María Alexandra
Pappalardo, el día 1 1 de febrero del 20 1 5, cuando contaba con solo

Cárde
18 años de

r0 Copia autenticada - Contrato de compraventa firmado entre Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y Garden
Automotores por la compra de un vehículo de la marca Kia modelo Cerato. Foja 251 del TOMO 7 del cuaderno
de investigación fiscal.

12 Copia autenticada - Contrato de compraventa firmado entre Garden Automotores y Justo Pastor Cárdenas
Nunes para la compra de un vehículo Jeep modelo Grand Cherokee Laredo del año 2014. Foja 250 del cuaderno
de investigación fiscal,
13 Copia autenticada - Contrato, factura y recibos en relación a la compra del Volkswagen Gol año 2012.Foja
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i

edad, sin ingresps fijos, compró un Hyundai modelo Accent por usD I 1.000

A;#^;*A;;;*' oá.. *ll que áscendía a la ruT.u o: gl-. ?t^^-::,t::l$vrg^vv / L I
\i, r - 'ncuenta millones cuatrocientos noventa mil) pagados al contado'a'
(guaranles cil

Gorosti aga A toresl4, misma concesionaria, donde coincidentemente su

padre y su h o, adquirieron diversos rodados.----- --------: ;-
rl

adquisiciones,qü. realmente hacía su padre, con fondos irregulares provenientes

Estas circu ias, así como la falta de inscripción como contribuyente, así
I

como su déficii hacen sostener al Ministerio Público, QU€ al igual que 'su

iL-[ purtor, María Alexandra hacía figurar a su nombre, lás
t - r 1 , f--^ -7^^i^^^,,1^*^-^-r--ro-ionfác

adquiSiciones q+e realmente nacla Su paore' Qorr rurruuü rrrséurcuvD Pr'vvrrrvrrli

de la función puiblica
l 'l

posteriormente,i el día 12 de febrero de 2016, conforme a escritura públicatf,

Justo pastor bá,lr¿""as Pappalardo adquirió un vehículo tipo camioneta de'la

marca Isuzu modelo n-H¡eX por la suma de USD. 28.500 (Dólares americanos

veintiocho mil guinientos) abonado al contado, QUo al cambio de la fecha de

compra asciend,fa la suma de GS . 167.209.500 (guaraníes ciento sesenta y siete

miilónesdosciei,to,nueVemilquinientos).----..-

En ese mismo sentido, a menos de un mes, el día 9 de maÍzo del 2016, Justo

pastor Cárdenaq Nunes, compró16 un vehículo de la marca Mercedes Benz, tipo

automóvil, modelo E350 del año 2012, por USD 49.912 (Dólares americanos

cuarenta y nueVe mil novecientos doce dólares americanos), que totalizan la

suma de GS.i 250.408.504 (guaraníes doscientos cincuenta millones

cuatrocientosochomilquinientoscuatro),pagadosalcontado

En síntesis, de las documentaciones obrantes en el cuaderno de investigación

fiscal, surge eue, en automotores, Justo Pastor Cárdenas Nunes y sus hijos Justo

pastor Cáide;as pappalardo y María Alexandra Cárdenas Pappalardo, dentro

del marco tempáral 
-¿L 

itrrr*stigación, adquirieron bienes muebles (automotores)

por la suma ¿á CS. 1.177 .27 4.9I2 (guaraníes mil ciento setenta y siete millones

doscientos setentay cuatro mil novecientos doce)

etransferenciadevehícu1ohyndaiaccent20||'afojas304ala306delToMo
3 det cuaderno de invdstigación fiscal. F
15 Copia autenticada de escritura pública dia 12 de febrero de2016, por la que Jorge Saldívar vende y transfiere

a Justo Cárdenas pappalardo rrná camioneta Isuzu D-MAX aflo 2014. A fojas 301 a la 303 del ToMo 3 del

cuaderno de investigación fiscal.
16 Copia autenticada de escritura pública del día 9 de marzo de 20116, por la que el señor Cayo Estiganibia

vende y ffansfiere un vehículo Mercedes Benz al señor Justo Pastor Cáráenas Nun.t. A fojas zst ala 300 del

TOMO 3 de la carPeta fiscal.
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TTO Fecha Comprador Vehículo Valor del vehículo

I Justo Pastor Cárdenas
Nunes

Nissan modelo Navara del
año 201 I

USD. 28.000 ldólares americanos veinüocho
mil) que al cambio de la fecha totaliZaba la

suma de GS. 111.748.000 (guaraníeseiento
once millones setecientos cuarenta y ocho

mil).

2. 13 de abril de 2Ol2 Justo Pastor Cárdenas
Nunes

Volskwagen gol del año
20r2

USD 14.310 (dólares americanos catorce mil)
que al cambio de la fecha tntaliza la suma de

GS. 6 1,533.000 (guaraníes sesenta y un
millones ouinientos treinta v t¡es mill

3. 11 de noviembre de 2013
Justo Pastor Cárdenas

Nunes
Nissal modelo Navara del

año 2Ol2

USD 33.658 (Dólares americanos treinta y tres
mil seiscientos cincuenta y ocho), que
tatalizan la suma de GS. 148,970.308

(guaraníes ciento cuarenta y ocho ntillones
novecientos setenta mil trescientos ocho).

4. 25 de junio de 2013
Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo
Kia modelo cerato año 2013

USD 23.140 (dólares americanos veintitrés mil
ciento cuarenta) cuyo valor totalizaba en GS.
105.035,600 (guaranies ciento cinco millones

treinta y cinco mil seiscientosl

5. 30 de abril de 2OI4
Justo Pastor Cárdenas

Nunes

Jeep modelo Grand
Cherokee l,aredo del año

2014

USD 46,000 (Dólares americanos cuarenta y
seis mil), valor que totaJiza la suma de GS.
205,620.000 (guaraníe s doscientos cinco

millones seiscientos veinte mill

6. I I de febrero del 2015
María Alexandra Cárde nas

Pappalardo
Hyundai modelo Accent del

año 201 1

USD 11.000, que al cambio de la fecha
ascendia a GS. 50.490.000 (guaranies

cincue nta millone s cuatrocientos nove nta mill

7. l2 de febrero de 2016
Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo
Isuzu modelo D-MAX Del

año 2014

USD. 28.500 (Dólares americanos veintjocho
mil quinientos), que al cambio de la fecha de

compra asciende a la suma de GS,
167.209.500 (guaranies ciento sesenta y siete
millones doscientos nueve mil quinientosl.

8. 9 de marzo de 2016
Justo Pastor Cárrdenas

Nunes

Mercedes Benz, tipo
automóvil, modelo E350 del

año 2OI2,

USD 49.912 (Dólares america¡ros cuarenta y
nueve mil), que tntaliza la suma de GS.

250.4 08.504 (guaraníe s doscientos cincue nta
millones cuatrocientos ocho mil quinientos

cuat¡o)

9. l8 de enero de 2010
Justo Pastor Cárdenas

Nunes
NISSAN - TIIDA SEDAN,

AñO 2008

USD 16. 400 (Dólares americanos dieciséis mil
cuat¡ocie ntos) GS. 76,260.000 (guaranies

setenta y seis millones doscientos sesenta mil)

TOTAL EIt GUARANÍES¡:
GS. L.177.274.9I2 (guaraníes mil ciento

setenta y siete millones doscientos setenta y
cuat¡o mil novecientos docel

3,l,2Inmuebles:

Por otra parte, en cuanto a la adquisición de inmuebles, Justo Pastor Cárdenas

I:::rlY:ra Alexandra Cárdenas Pappalardo compraron las siguientesr{.rQ
propiedades:-- --------l,t ._-/c\
El día I de abril de 2011, Justo Pastor Cárdenas Nunes, mediante .r..,Jf m?J
públicarT obrante el cuaderno de investigación fiscal, adquirió de su padre Ju{t" \*l--^,
Pastor Ciirdenas un inmueble identificado con el No 8124 ubicado en el dirt llor'zeat¡c 

Penal

de la Recoleta, por G. 350.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta millon.r[ o 
t".:3"'" 

$
Luego, el día 8 de marzo de 2014, en virtud a escritura públicals, el señor Just{ 

" - ,fl

propiedades:-- ---/¡.1u."^?
llo /{i.*c\ 1

Pastor Cárdenas Nunes volvió aadquirir otro inmueble, en este caso ubicado en \:;.lJ

t7 Copia autenticada de escritura pública de compraventa de

1a272 del TOMO 4 del cuademo de investigación fiscal.
inmueble del día I de abril de 201 1. A fojas 255 a

inmueble del día I de marzo de 2014. A fojas 381

,¿'' if rut!'{ ti¿li I /
ilr. llANriEL'tCtllRRE 

RODA$

. JUEZFENAL
,

iaicicr

a).T184 del TOMO 18 de la carpeta fisbal.

1
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la Ciudad de Luhue, en la 12o comp añia de "Loma Merlo", Por G. 200.000.000

(gua¡aníes,dosciéntos millones) pagados en efectivo al señor Fernando Ramón
i

Gonzál ez Karjall o . - - --

i

por otra parre, bt ¿ia 7 de abril de 2015, en esta oportunlgud, su hija, Y*tlu
Alexandra Ceid[nur Pappalardo, adquirió un departamentore y ula 

9o:h,*.tl]o 
*

el Edificio Balicones del Parque, por un total de USD 196.000 (dólares

americanos cierlto noventa y seis mil), equivalente en la fecha de compra a GS.

949.032.000 (gi.raraníes novecientos cuarenta y nueve millones treinta mil)

pagado, ut to¡Tl¿o.------- -¡--¡-¡J--

En pse orden, br necesario destacar gu€, a los efectos de la ocultación y

simulación del i bien patrimonial, María Alexandra Cárdenas Pappalardo,

constituyó usufnucto vitalicio a favor de su Abuela, Elisa Nunes Vda. de

Cárdenas (+), .{t tu* escrituras de compraventa del departamento y cochera.

En cuanto al rnoiirro por el cual se afirma que el usufructo vitalicio fue efectuado

con el propósitq de ocultar el bien, esto se desprende del expediente sucesorio

de Elisa Nunes Vda. de Cárdenas (+)tt, donde el día 2 de febrero de 2018, su

htjo, Justo Pastor Cárdenas Nunes, promueve la sucesión, sin denunciar como

bienes de la cairsante, el departamento y la cochera adquiridas del Edificio

Balcones del Parque.-

Sin embargo, ,al mismo tiempo, adjunta entre las instrumentales, ur
"contradocumento privado"22 firmado entre su madre, Elisa Nunes Vda. de

Cárdenas y su rhija, María Alexandra Cárdenas Pappalardo, donde se deja

constancia que fue la primera, Elisa Nunes, quien proveyó los fondos para la

compra del depqrtamento y su cochera.----

Es decir, con laifinalidad de ocultar, Justo Pastor Cárdenas Nunes, presentó al

juicio sucesoriol un contradocumento privado, firmado entre su madre y su hija,

L ntt de justificar que los fondos provinieron de la señora Elisa Nunes Vda. de

Cárdenas y no ide María Alexandra Cérdenas Pappalardo. No obstante, esta

ücadecompraventadeinmuebledeldía7deabri1de20l5afavorde1a
señora María Alexandia Cárdenas Pappalardo. A fojas 362 ala364 del TOMO 7 de la carpeta fiscal.
20 Copia autenticada de Escritura ltlblica de compraventa de cochera del día 7 de abril de 2015, que hace la

firmaMersan Emprendimientos S.A. a la señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo. A fojas 316 ala3l9
del TOMO 7 del cuaderno de investigación fiscal-
2r Copias autenticadur, d.l expediente judicial "Elisa Nunes de Cárdenas s/ Sucesión intestada". A fojas 217 a

la 386 del TOMO 15 del cuaderno de investigación fiscal. :

22 Copia autenticada 
lde contradocumento obrante en el expediente judicial "Elisa Nunes de Cárdenas s/

Sucesión intestada". A fojas 229 ala230 del TOMO l5 del cuademo de investigación fiscal.

i

,

i

)
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ocultacién .urece de validezjurídica , yd que el artículo 3 8623 del Código Civil
es claro y pre-q"iso, al expresar que el contradocumento público o privado, solo

tendrávalidez si se encuentra anotado en la escrituramatriz, la cual se encuentra

en poder del escribano, anexada al protocolo notarial.---- 
: I

Este requisito, no se ha cumplido en el presente caso, ya que el EscribanO

óun"to' RusÁurr.n", otorg¡ante de lá escritura dé transferencia dei 
I

departamento ubicado en el Edificio Balcones del Parque, informó al Ministerici l

Públi.o, que no consta anotación alguna de contradocumento referente a la ,

"o-p.urr"rrtu 
de inmueble (departamento Edificio Balcones del Parque) hecha

pot lot señores Arq. Víctor Ignacio Gonzalez y Arq' Randy Wood Morínigo a !

favor de la señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo.--

En consecuencia, el contradocumento privado, presentado por Justo Pastor

Cárdenas Nunes en el juicio sucesorio, cárece de toda va\idez. Es más, el ánimo

de logr ar la ocultación patrimonial, a través tal contradocumento, se desprende

además de la fecha de su elaboración, ya que el mismo fue emitido el día 15 de

diciembre del 2016, cuando la transferencia del Departamento fue realizada un

año y medio antes, el día 7 de abril del 2015.-----

Ahora bien, a fin de sostener que los fondos utilizados para la adquisición del

departamento y la cochera .r, él Edificio Balcones del Putqu., ro provinieron

deMaría Alexandra Cárdenas Pappalardo ni de Elisa Nunes Vda. de Cárdenas,

sino que de fondos ilícitos proveídos por Justo Pastor Cárdenas Nunes, es

necesario remitirnos a las documentales, de donde surge que María Alexandra

Cárdenas Nunes, no hatenido ni un solo ingreso durante los años 2008 al2015,

con excepción de un supuesto préstamo otorgado por su abuela Elisa Nunes

Vda. de Cárdenas por valor de GS. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta

millones).--- --* for¿\
Desprendiéndose de esto último, la imposibilidad material de que V"¡fü¿'-X tJ
Aleiandra Cárdenas pappalardo, pueda ejecutar la compra del departamentfly {ti ;SJ$ r
t^ ^^^L--ó -- ^l E¡lifinin Flolnnncs del Parnue vn oue no contaba con los fondos \5rlla cochera en el Edificio Balcones del Parque, ya que noiontaba con los fonfloi \5i/ 

.,

para ello.------ -----4j¡*euoo n"ntt t
'i\,q,niencia1\ : s:ntencia

circunstancia casi idéntica es la que acontece con Elisa Nunes vda. de cárderiqr. ":, s
(+), quien durante los años 2008 al 2015, no ha tenido un solo ingreso, así com\;,r, ,^ü(-r,r, qurclr uuli rLE IUb auuD Lvvo 4r Lw LJ, LL\) Lrs -",' --^^-\i1)- .,+\./,

tu*po"o ningún egreso, excepto el supuesto préstamo otorgado a su nieta de'-":1"'V
cs. t so.ooo.oOo (guaraníes ciento cincuenta millones), por ende, al no ha tener

23 Art.3g6.- El contenido de un instrumento público puede ser modificado o dejado sin efecto por un

contradocumento público o privado que los inteiesados otorguen; pero, el contradocurnento privado no tendrá

ningún efecto contra los sucesores a título singular, ni lo tendrá la escritura pública, si su contenido no está

anotado en la escritura matrizy ella copia en virtud de la cual hubiere obrado el tercero.
2a Original - Informe del Escribano Canuto Rasmussen del día 13 de noviembre de 2018. A fojas 275 il1ITOMO

.: :
,t'ilt . b.lff ¡7..-

":.,[vl'i¡'t ,

br. U$utl nGulBRE RoDAs

JuEX PE$AL

12 del cuaderno de investigación
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ni un solo ingreso durante 8 años, se desprende la total incapacidad económica
de ejecutar la compra del inmueble (departamento y cochera), ubicados en el

Edificio Balcones del Parque

En síntesis, conforme a lo expresado precedentemente, este Ministerio Público
sostiene, la carelncia de validez del contradocumento presentado en la sucesión
de Elisa Nu4es l,Vda. de Cárdenas. Por tanto, se afirma, que la propiedad dgl
inmueble, perteinece a María Alexandra Cárdenas Pappalardo, a quien ise
sindica, de habér realizado la compra del bien, de conformidad con su padre,

con1afinalidad.jdelaocultacióndelpatrimonioilegitimodeaquel.--
i;J

En resumen, dellas documentaciones obrantes en el cuaderno de investigación
fiscal, surge'qUe, dentro del marco temporal de investigación, en cuanto a
ilimuebles, Justb Pastor Cárdenas Nunes y su htja María Alexandra Cárdenas
Pappalardo, adduirieron bienes conforme a lo descripto precedentemente, por
un valor de GSf 1.499.032.000 (guaraníes mil cuatrocientos noventa y nueve
millones treintaj y dos mil), conforme se expone nuevamente en el siguiente
cuadro:----------!'------ ---:-

'i
3.1.3 Constitución de la Sociedad Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A.o e

integración de capital y compra de acciones:
I

F.t'r cuanto a la propiedad, posesión o usufructo sobre derechos, el señor Justo
i

P{stor Cárdenas Nunes, en connivencia con sus hijos: Justo Pastor Cárdenas
P{ppalardo, Mai'ía Alexandra Cárdenas Pappalardo, Allan Cárdenas Rodríguez
y 

l" 
madre Elisa Nunes Vda. de Cárdenas (+), compraron acciones e integraron

NO Comprador Inmueble Valor

1
Justo Pastbr Cárdenas

Nünes

Inmueble ide ntificado con
el N" 8124 ubicado en el
distrito de la Recoleta.

GS. 350.000.000 (guaraníes
trescientos cincuenta

millones).

2

j

l

Justo Pastor Cárdenas
*t j

I\ ll'NE S

Inmueble ubicado en la
Ciudad de Luque, en la
12' compañía de "Loma

Mer1o".

GS. 2 00.000.000 (guaraníe s
doscientos millones)

3
María Alexar

Papp
rdra Cárdenas
alardo

Departarnento y una
cochera en el ftlificio
Balcones del Parque,

ubicado en la Ciudad de
Asunción.

GS. 949.032.000 (guaraníe s

novecientos cuarenta y
nueve millones treinta mil)

pagados al contado.

TOTAL EN GUARATÜIES:

GS. 1 .499.032.000
(guaraníes mil

cuatrocie ntos noventa y
nueve millones treinta y

dos mil),



capital, en la Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A., acorde se desprende a
continuación : - -:- -- ---- -

De la escritura pública del día 30 de julio del año 20142s, surge que el señor
Justo Pastor Cárdenas Nunes y su hijo de entonces 19 años, de nombre, Justo
Pastor Cárdenas Pappalardo, constituyeron la sociedad denominada
Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A., con un capital social inicial de GSi
1.000.000.000 (guaraníes mil millones).------ ----

En la escritura de constitución de la sociedad26, se ha emitido, suscripto e
integrado en efectivo, el capital social que asciende a la suma GS 250.000.000
(guaraníes doscientos cincuenta millones), suma de dinero integrada de la
siguiente forma: Justo Pastor Cárdenas Nunes integró la suma de GS.
200.000.000 (guaraníes doscientos millones) y Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo la suma de GS. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones).----------

Sin embargo, acorde a la investigación despleg ada, para el momento de la
constitución de la sociedad, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, contaba con un
saldo negativo de -GS . 37.416.924 (guaraníes treinta y siete millones
cuatrocientos dieciséis mil novecientos veinticuatro), es decir,habíaculminado
el ejercicio del año 2013 con un déficit patrimonial, circunstancia que no
cambiaríatampoco durante los ejercicios 2014,2015,2016,2017 y 2018, ya
que ha terminado con saldo negativo en cada uno de los años citadoss
arrastrando un déficit final de -GS . 393.637 .475 (guaraníes trescientos novenra
y tres millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos setentay cinco).----

En consecuencia, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo en ese periodo de tiempo
no contaba con los fondos suficientes para integrar capital por valor de GS.
50.000.000 (guaraníes cincuenta millones), lo que es indicativo que su padre,
Justo Pastor Cárdenas Nunes, con quien constituyó la sociedad, fue quien
realmente proporciono la suma en efectivo, parc la integración de capital.

Esta postura se sustenta, atendiendo a que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo
se encontraba siquiera inscripto como contribuyente, y recibía
remuneración mensual de tan solo GS. 2.744.000 (guaraníes dos millo
setecientos cuarenta y cuatro mil) como auxiliar jurisdiccional del P
Judicial, esta suma surge de los extractos remitidos por el Ministerio
Haciend*7,yobranteSenelcuadernodeinvestigaciónfiscal

"ir,.'-t,
aPúblicadeConstitucióndelaSociedadAgroindustrialGanaderaJ'P.C'."-,;;

S.A' del día 30 de julio de 2014. A fojas 186 a la 193 del TOMO 6 del cuaderno de investigación fiscal.
26 Copias autenticadas de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Agroindustrial Ganadera J.P.C.
S.A. del día 30 de julio de2014. A fojas 186 a la 193 del TOMO 6 del cuademo de investigación fiscal. :

eonrE
sUPREMA
oTJUSTICTA

27 Copias certificadas de extractos de rernuneraciones remitidos por el Ministerio de Hacieñ O^- O:ls ZS)ir 
/

}fi.''o*ol:'*-".*ffirnnscar , 
,
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I i ^,r r: --28 l^ +-^*^^-i^^iÁr" .lal Aetn rle Asambl(
pósteriormente,ide la Escritura pública28 de transcripción del Acta de Asamblqa

G p nerat d: nd 
i n ar i a, 

.' 
o i i" iod3 p:: 3 t1a1 i9:: :i*:'3 S""11*'f. i * ttSfij;á iTUt ,.t,ei,b;e del año z0r7,se despiende que se ha aumentado,é1

.+prr"i ,".ai u bs 5.000.000.000 (guaraníes cinco mil millones), no obstante,

ccinform. u tuJü,á,iJüs del cuadérno de investigación fiscal, se ha integrado

efpctivam.* r{"r^"t* á. cs. 4.000.000.000 (guaraníes cuatro mil millonetrii-

I ' :l At r \r-,^- .f^*:l; 
i;

Erh tal sentido,i dl señor Justo Pastor Cárdenas Nunes y su familia, es decir, stls

rtiJ, ffi;fiil, ffi;ü, ruppalardo, María Alexan dracárdenas Paggafardo

v Allan c¿r¿JnJ"Ñr,ilu"t,así como su madre, Elisa Nunes vda' de cárdenas

irfñ;;Iüi-ñ-l;^il;á. cs. 3.050.000.000 (guaraníes tres mil cincuenta

)#,,"'"ó;;i"t;;;aua a continuación:- ',-
,' 

I

Ei ¿iu 26 deorqLur. del 2015, conforme se desprende del certificado de recibo

dq dinero2e, er$itido por Justo pastor cárdenas Nunes, en su caráctet de

;T## 'd; lih Agroindustrial Ganadera J.P.c. s.A., Allan cárdenas

Rbdrísuez, su hiio mayor, hace entrega de la suma de Gs- 200.000'000
--r----c.- ' ';i^i.';or-tiilones) en coñepto de aporte de capital social, a
(gfuaraníes d

cdmbio de la cotnpra de acciones ordinarias de la sociedad por igual valor'-----

-l

No obstante, de la investigación patrimonial efectuada, surge que' durante el

año ZOI5, Allan Cárdenás Rodríguez tuvo un déficit acumulado (saldo

negativo) de -GS. 15 3.rg3.g73 (guaraníes ciento cincuenta y tres millones

ochocientos setenta y tres). Lo quelmplica, una imposibilidad material (falta de

fondos) para:poder iealizar la compra de acciones mencionadas en el párrafo

precedente. -- --- 
:- 

---- --

Esta circunstrincia, así como que fue su propio padre quien debió recibir la suma

J¿ cs.200,000.000 (guaráníes doscientos millones) de parte suya' son

indicatiuu, áé ¿;. reahiente fue un movimiento patrimonial realizado a los

efectos ¿. o.ürl;r t ruar el origen del patrimonlo de Justo Pastor cárdenas

Nunes. ; i
El día 25 denoviembre del 2015, el señor Justo Pastor cárdenas Nunes entregó

en efectivo i¿ ,i"*a de GS. 300.000.000 (guaraníes trescientos millones) en

concepto de aporte de capital soci al acambio de acciones por igual valor a ser

emitidas por la frrma Agioindustrial Ganadera J.P.c. s.A. conforme consta en

*i certificu¿u 
i ii. ,eriño de dinero3o emitido por Justo Pastor Cárdenas

itura?úbr,:?q'transcriptó:*^".,,1q:f Tl*:,|31.f l:,Y:f{1;'iu
solicitada por la firrira Agroindustrial Ganadera i.p.c. s.A. del día 15 de setiembre del año zorT' A

iojas 196 aia 198 del fOMb6 d9l cuaderno de investigación fisca-1. 
^

ze copia autenticaf,al¿5 órninrado de Recibo de Dineri por GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)'

A fojas 148 del TOMq 8 del cuademo de investigación fiscal.
30 copia autenticaá" ¿b certificado de Recibo de binero por GS. 300.000.000 (guaraníes ffescientos millones)'

A fojas 146 del fOUó 8 del cuaderno de investigación fiscal'
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Pappalardo; es importante aclarar, que cada acción tiene un valor de GS.
10.000.000 (guaraníes diez millones), por lo que el aport e realizado equivale a
30 acciones ordinarias de la sociedad.---- --------':

Por otra parte, el día 2l de diciembre del 2015, el señor Justo Pastor Cárdenas

lappalardo, s9gún certificado de recibo de dinero3l emitido por el señor Miguel
Angel Yegros32, adquirió otras 20 acciones de la Agroindustiial Ganadera J.P.C,
S.4., por la suma total de GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)
pagados en efectivo ------ir

En tal sentido, €s necesario volver a destacar, que Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo, es considerado como un prestanombre de su padre, debido a que,
como se ha expresado precedentemente, no cont abacon losingresos suficientes,
para afrontar ninguna de las transacciones comerciales y societarias que ha
desplegado durante el marco temporal investigado

Por otro lado, en idéntica circuns tancia, confirmando el modus operandi de
Justo Pastor Cárdenas Nunes, su htja, María Alexan dra Cárdenas Pappalardo,
el mismo día2l de diciembre de 2015, apoftó33 la suma de GS. 200.000.000
(guaraníes doscientos millones) a la sociedad constituida por su hermano y su
padre, la Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A.---- -------;-

Sin embargo, como ya se ha mencionado anteriormente, confoffne a la
investigación fiscal despleg ada, se ha determinado que María Alexandra
Cárdenas Pappalardo, solo obtuvo un ingreso durante el año 2015, el supuesto
préstamo de GS. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones), otorgado
por su abuela, Elisa Nunes Vda. de Cárdenas (+). En cambio, durante ese año,
tuvo egresos por GS. I.219.522.000 (guaraníes mil doscientos diecinueve
millones quinientos veintidós mil), en consecuencia, del cruce los ingresos !
egresos de María Alexandra Cárdenas Pappalardo, nos encontramos con QUe,
en el año 2015, tiene un déficit (saldo negativo) que asciende alasuma de GS;
1.069.522.000 (guaraníes mil sesenta y nueve millones quinientos veintidós ,"',.r-ñmil).------;;;;; ; ;;;" ;_ ;;; ;:;.;;;, ;";;;ifffi
al igual que sus hermanos, Allan cardenas Rodríguez y Justo pastor c¿árdenasii \:5{
Pappalaráo, eran solo "prestanombres" de su padre, es decir, hacían figurar susli ,;u=q"copunot
nombres en las transacciones comerciales, donde realmente su padre, era quien ' s"!llti"i"

3r copia autenticada del certificado de recibo de dinero del día21 de diciembre de 2015, A fojas 145 del
TOMO I del cuademo de investisación fiscal.
32 Único socio que no es parte 

-de 
la familia Cárdenas, se desempeña como Presidente de Agroindustrial

Ganadera J,P.C. S.A.
33 Copia autenticada de recibo de di del días 2l de diciembre de 2015. A fojas r47 delToMo 8 del cuaderno

U
l

.., t
¿U, ./\*¿

0r. MA\UEL dCtlFRE R-0DA$

J JUEZPENAT

tJ:rtra' .->

"F:¡¿ 'ti. "- t",",.'-' ,r.J- .-..t

investigación

. LatiY lstaldo



42

', , .' 
"'r- 

i ipn ac.firaban de conformidad, con la finalidad de

'oveia los rondos, con quien actuaban de conforn 1!^:+^ --------;-

',i

"'' i ilÓnsimilaraladeJustoPastorCárdenasPapp{ldoy
Así misfiIo, eft,u,na situacir r -r- ^r^,,atq trlisa trlunes Vda. de

Hi:"*tlifffflüffiil; i;5"uil;mbre de 20 1 5, según se desprende de la

c dp i a aut e nti é ada d e l' -.'ti f 1 caa á o * 
1-*'*:^*, ItT:':::l i :t t1:' i ffiHffiH;;api; autentíé"41 d..t certificado de recibo de dlnero" eurrtrLr 

300.000.000
Cárdenas p+i}i"r¿", integraron en efectivo la suma de GS

(guaraníes trpbiiientos miilónes) .r, .orr.epto de aporte de capital social, a

cambio de rajco¡npru de acciorr., ordinaria, po, iguat valor ('o u_:_:t_::::]-1it"

firma ru egroinfrrrrriur Ganadera J.P.c. s.A.-- ---------.1-

'r 
' iL 

rronre volvet ut que de la investigación
Entalsentido,.i.'importantevolveramencloni
rearizada, suigi que ErüÑ;nes .vda. 

de cárdenas (+), no tuvo un solo

movimiento económico, ingresos ni egresos du¡anfe los años 2008 a|2014' sin

embargo, durpnle el uno ioi5, integrí*r efectivo la suma de Gs' 300'000'000

(guaraníes trescientol miloner¡, ,i' que ra misma cuente con cuentas bancariás

a su nombre;Aáf a""de puedan provenir tales fondos'

ado 
i "n 

. t p árr afo que 
-ante 1 $e' 

h ac e 
: ::t^tli.,i::li 

*tpre s entaci ón

púbrica que fue ilusto 
pasto, iárd.nas Nunes quien efectúo el aporte de capital

social a cambio de las acciones. Esto se infiere sopesan{o que además de 10

expresado prec-edentemente, la señora Elisa Nunes ¿L car¿enas ha estado activa

en el Ruc de la subsecr"iaria de Estado de Tributación hasta el año 2013 '

siendo suspendida temporalmente en virtud a la Resolución General No

l04lz0L 3, que suspende a todos aquellos contribuyentes que no solicitaron la

impresion ¿e timbrados (facturas) en los últimos 180 días'-------

De 1o arrt.rioi¡ sts cotl.cluye que Elisa Nunes vda. de cárdenas (+), no se dedicó

ar comercio dedde por lo *.ro, er año ?007, por lo que no tuvo fuentes de

ingreso para,,justificar ra integración de capitál sociaf por GS' 300'000'000

lgiururríLs trescientos millones)' ----- -

i i 
.2A^ ,',..' Aa u 'vado35 de cesión de acciones

por otra parte; a,continuación, acorde al contrato prt'

ordinarias del día zg de noviembre del 2016, celebrado entre el señor Justo

pastor cárdenab Nunes y el señor Jorge Saldívar Romero, se colige que el

primero ha áuquirido ¿Lr segundo 5 acciones de la f,rrma Agroindustrial

Ganadera J.p.c. S.A. por un varor de GS. 50.000.000 (guaraníes cincuenta

milloner¡ puiuiuJt" titttivo' ---
.

provelapr0Ygl.il. r\rD rvul1""t

oqultar su Pa!¡irhonir{ronio, y simular su verdadero orlgen 1isen ilícito.-ito.

eRecibodeDineroporGS.300.000.000(guaranlesffescientosmi1lones).

A fojas 149 del rói¡ó é d.l ruuderno de investigación fiscal'

35 Copia autenticaáaide contrato privado de cesión de acciones ordinarias' A fojas 140 del TOMO I del cuaderno

a.-iniltti gación fisgali
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Posteriormente, el día 21 de abril de 2017, Elisa Nunes Vda. de Cárdenas (+)
transfirió.como aporte de capital social, un certificado de depósito de ahorropo¡
GS. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones) constituido en Financiera El
Comercio, a su nombre y a nombre de su hijo, Justo Pastor Cárdenas Nunes, ra

cambio de acciones ordinarias por igual valor.-- --------..1

Se tiene además, conforme a la copia autentic ada del Acta de Asamblea Nu
71201736 del día 19 de julio de 2017, conespondiente ala firma Agroindustrial
Ganadera J.P.C. S.A., se aprobó que el señor Justo Cárdenas Nunes integre un
inmueble de su propiedad3i por valor de GS. 250.000.000 (guaraníes doscientos
cincuenta millones).--- ------------.

La integración del inmueble, ubicado en Luque, 12o Com pafría"Loma Merlo"
fue form alizadapor escrit rra pública38 del áiu ZO de mar:zo de2018, otorgada
por el Escribano Público, Canuto Rasmussen

Consecutivamente, conform e a la copia autenticada de factura3e, emitida el día
5 de diciembre de 2017, por la señora María Soledad Saldívar Romero, se
origina que el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, adquirió de la misma, 80
acciones de la Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A., por la suma de GS.
800.000.000 (guaraníes ochocientos millones).-----

En resumen, de lo anterior, s€ origina que Justo Pastor Cárdenas Nunes y su
familia, cuentan con la titularidad de acciones de la firma Agroindustrial
Ganadera J.P.C. S.A. por un valor de GS.3.050.000.000 (guaraníes tres mil
cincuenta millones) conforme puede observarse en el siguiente cuadro:

36 Copia autenticada del Acta No 07/2017 de la firma Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A, A fojas 159 del
TOMO 8 del cuaderno de investigación fiscal.
3T lnmueble ubicado en Luque, l2o Compañía "Loma Merlo", Matrícula N" 27.609 - Cta. Cte catastral No 27-
s098-02.
38 Copia autenticada de la escritura pública del día 20 de marzo del año 2018. A fojas 160 a Ia 163 del TOMO
8 del cuaderno de investieación fiscal.
3e Copia autenticada de factura em,itida por María Soledad Saldívar Romero. A fojas 143
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GAI{ADERA J.P.C. SjA.
Capital total
cada accionisüa

Cantidad
de acciones

cs. 1.600.000.000
(guaraníes
seiscie nto s

millones)

GS. 10.000.000
(guaraníes díez
millones)

Justo P
Cárden

GS. 250.000.000
(guaraníes
doscientos
cincuenta
millones)

cs. 10.000.000
(guaraníes díez
millones)

GS.200.000.000
(guaraníes
doscientos
millones)

GS. 10.000.000
(guaraníes díez
millones)

María Alti>iandra
Cárdenas ,

Pappalardb

GS. 200.000.000
(guaraníes
doscientos
millones)

GS. 10.000.000
(guaraníes diez
millones)

Allan Cárdenas
i

Rodrígue'z'
i:
I

GS. 800.000.000
(guaraníes i

ochocientos
millones)

GS. 10.000.000
(guaraníes diez
millones)

Elisa Nut'res Vda.
de Cárddnas

GS. 3.050.000.000
(guaraníe s tre s

mil cincuenta
millones)

L DE ACCIONES:

l

VALOR TOTA
!

,;i

il

.^
En consecuencia, el Ministerio Público atribuye, a Justo Pastor Cárdenas Nune$,

haber obteniál ía titularidad de forma direóta e indirecta, de acciones de la

Agroindustriái lcurru¿.ru J.p.c. s.A. por la suma de GS. 3.050'000'000

(guaranies dosi mil quinientos cincuentá miilones), conforme se refleja en el

siguiente cuad[o:------- -----------:-
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la Sociedad M.S. SERVICIOS Y TECNOLOGIA

t
rgado Penal

rJE

Sentencia
fie 5
-/:-{yn

3.1.4 Constitución de
S.A., e integración de pital y compra de acciones:

'l:if
i,, L'L

r r I t' . i;t{)I{ uI,TL¡v vL \ t

-ir. m*mrutteiiRRr poDA$

JUEZPENAL'

Conru
SUpREMA

[c}ROINÓUSTRIAL CETIEUPRA J.P.C. S.A.
NO Fecha Aportante - Adquirente de

acciones
Valor de la lntegración
de capital social

1 30 de julio de 2Ol4 Justo Pastor Cárdenas Nunes GS. 200.000.000
(guaraníes doscientos
millones)

2 30 de julio de 2OL4
I

i

Justo Pastor Cárdenas Pappalardo GS. 50.000.000 (guaraníes
cincuenta millones)

3 26 de octubire del
2015

Allan Cárdenas Rodríguez GS. 200.000.000
(guaraníes doscientos
millones)

4 25 de noviembre del
2015 I

Justo Pastor Cárdenas Nunes GS. 300.000.000
(guaranÍe s tre scie nto s
millones)

5 2I de diciembre del
201 5
GS. 200,000.000

Justo Pastor Cárdenas Pappalardo GS. 200.000.000
(guaraníes doscientos
millones)

6 21 de diciembre de
2015

María Alexandra Cárdenas
Pappalardo

GS. 200.000.000
(guaraníes doscientos
millones)

7 2 I de diciembre de
2015

Elisa Nunes Vda. de Cárdenas GS. 300.000.000
(guaraníe s tre scientos
millone s)

8 28 de noviembre del
20t6

Justo Pastor Cárdenas Nunes GS. 50.000.000 (guaraníes
cincuenta millones) /,,

¡¡ 4'

f ./, -*' {;*í'*.
E: 

.'n

¡l '¡, *i

i:
¡1

li r
It
lrl 

.

i"' :ti

9 21 de abril de 2Ol7 Elisa Nunes Vda. de Cárdenas GS. s00.000.000 1il
(guaraníes quinientos \,:

millones)
/;

10 19 de julio de 2OI7 Justo Pastor Cárdenas Nunes GS. 250.000.000
(guaraníes doscientos
cincuenta millones)

11 5 de diciembre de
20r7

Justo Pastor Cárdenas Nunes GS. 800.000.000
(guaraníe s ochocie ntos
millones)

TOTAL EN GUARANÍPS: GS. 3.050.000.000
(guaraníes tres mil
cincuenta millones)

{w
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Circunstancia iqimilar es la que acontecida con la firma MS ServiciosliY
-^L^- f\A-A^-Áo

Tecnología S'A,ln,

iL¡IlrIIls¡ vs

Ai.- donde Justo Pastor cárdenas Nunes, Justo Pastor cárdenas

i;*;il,:#, 
*"iü;¿*^^Áj.;lu 

Cardenas pappald: { illil, 3f:::
i.í¿lte"*, ti.iH;ptopi*oad sobre acciot?t v han int1g¡ao:,ttf 

i1j".:111n3:
ü:';?téüffi'?J*i*t* setecientos cincuenta millones) á. y' total [e-^:ll-l- \o-

capital social 
j{4 cb. 900.000.000 (guaraníes novecientos millones), conforme

se desprender{i{ continuación:-------- --.i-
:

El día 15 de .t{tt de 2010, de conformidad a lacopia autentic adade e.scrid{u

pública, ,ur*l[ü;.:irJo, Alran cárdenas Rodrigu"t, hüo mavor de JusJo

pastor c¿r¿erüi'Ñrrn.r, y el señor Felipe Eduardo Peralta Duarte constituyen'la

sociedad denolliirJ; r,ns. servicios y Tecnol ogias.A.o0, con un capital social

inicial de GSifqg¡Oo.ooo (guaraníes cien millones). En el acto de constitucion

de la sociedad b¿ integró *n .f.rtivo, capital social por valor de GS 400'000'000

(guaraníes ruáúorieitos millones), d; la siguiente forma: Allan cárdenas

Rodríg uezpolós.-90.000.000 (guaraníes noventa millones) y Felipe Eduardo

peralta Duarteltqor la suma de GS.10.000.000 (guaraníes diez millones).--------

Al respecto, *[ h...sario acotar, que conforme a la investigación patrimonial

efectuada, se'iJ*rpr.nde euo, eilan cárdenas Rodúgvez, no tenía los fondos

suficientes al l¡nomento á. la constitución de la sociedad M.S. Servicios y

Tecnología s A, es más no contaba con ningún ingreso que justifique la

integrariór, enr ie¡..rtrro de la suma de GS. 90.000.000 (guaraníes noventa

millones).-----i 
,

il
Seguidamente¡ ;.f día 10 de agosto del año 2015, Justo Pastor Cárdenas

pappalardo, uáq,uirióar del señor Felipe Eduardo Peralta Duarte' su única acción,

po. uutor de G^S 10.000.000 (guaráníes diez millones). El mismo dia, Justo

pastor cárdenas pappalardo, compraaz de su hermano Allan cárdenas

Rodríguez, cirico urriorr.s, por un valor total de GS. 50.000.000 (guaraníes

cincuenta millones).---

^ tr a1 | -1 ^-^

Así también, isiempr.g el día 10 de agosto del año 2015, Allan cárdenas

Rodríg Lrez)transfiereoi a su herm ana,María Alexandra Cárdenas Pappalardo, la

titularidad sobre dos acciones con valor de GS. 10.000.000 (guaraníes diez

millones) cada [rna, totalizando un valor total de GS. 20.000.000 (guaraníes

veinte millones)'------
1,,

a0 copia autenticada de escritura pública del día 15 de abril de 2010, por la que se constituye la sociedad M's'

Servicios y Tecnología S-4.
ar copia autenticadide contrato de cesión de acciones ordinarias al portador. A fojas 303 det roMo 10 del

cuaderno de investigación fiscal.
a2 copia autenticaáilJ. .orroato de cesión de acciones ordinarias al portador. A fojas 301 del roMo 10 del

cuaderno de investigaiiÓn fiscal.
a3 copia autenticaáIt{. ,ont ato de cesión de acciones ordinarias al portador. A fojas 302 del roMo l0 del

cuaderno de investigación fiscal.



el año 2015 Justo Pastor Cárdenas Pappalardo contaba con un déficit (saldg

negativo) de -GS . 360.7 66.931 (guaraníes trescientos sesenta millones
setecientos sesenta y seis mil novecientos treinta y uno), circunstancia que

indica la faltarde fondos para adquirir las acciones. En situación idéntica se

encontraba su hermana) María Alexandra Cárdenas Pappalardo, quien, durante

el año 2015, generó un déficit en su patrimonio por -GS. 1.069.522.00t0

(guaraníesmilsesentaynueVemi11onesquinientosveintidósmil)

De lo referido en el párrafo que antecede, se infiere que ni Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo, ni María Alexandra Cárdenas Pappalardo, poseían los fondos

suficientes (ingresos), para realizar la compra de acciones de la firma M.S.
Servicios y Tecnología S.A.----

Posteriormente, conforrne certificado de suscripción e integración de acciones,

emitido por Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, del día 30 de setiembre del
201644, surge que el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, suscribió e integró, la
cantidad de 60 acciones por valor de GS. 10.000.000 (guaraníes diez millones),
que totalizan la suma de GS. 600.000.000 (guaraníes seiscientos millones), a

cambio de las cuales, transfiere45 un inmueble de su propiedad.-----

El mism o dia, conforme certificado de recibo de dineroa6 emitido por María
Alexandra Cárdenas Pappalardo, se desprende, que Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo, entregó la suma de GS. 40.000.000 (guaraníes cuarenta millones)
en efectivo, en concepto de aporte de capital social de la firma M.S. Servicios
y Tecnología S.A. y a cambio de acciones ordinarias por igual valor

Así mismo, siempre el día 30 de setiembre de 2016, acorde a certificado de

recibo de dineroaT emitido por Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, se origina que,

María Alexandra Cárdenas Pappalardo, hizo entrega de la suma de GS.

10.000.000 (guaraníes diez millones) en efectivo, en concepto de aporte de

capital social de la firma M.S. Servicios y Tecnología S.A. y a cambio *
acciones ordinarias por igual valor.--

En resumen, de 1o anterior, se origina
familia, cuentan con la titularidad de

que Justo Pastor Cárdenas Nunes y
acciones de la firma M.S. Servici

autenticada de certificado de suscripción e integración de capital, del día 30 de setiembre de 2016, A
del TOMO 10.

autenticada de Escritura Pública del día 17 de marzo de 2017. A fojas 325 ala329 del TOMO l0 del

de investigación fiscal.
utenticada certificado de recibo de dinero del día 30 de setiembre de 2016. A fojas 331 del TOMO
rderno de investigación fiscal.
utenticada certifrcado de recibo de dinero del día 30 de setiembre de 2016. A fojas332 del TOMO

4/-

de investigación fiscalr- 
,

\e\J-Lfu\{-'¡ r1t},i ,,,i.ií *,).l\ j.n' !,.LL.vrL'\'
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Tecnología S;A.o Por GS.
,l

750.000.000 (guaraníes setecientos cincuenta

ii
Así mismo, el ¡,ulinisterio Público sindica a Justo Pastor Cárdenas NuneS, 'sl
haber adquiridoiacciones de la firma M.S. Servicios y Tecnología S.A. por GS-

820.000.000 (ejuaraníes ochocientos veinte millones), este valor difiere del
,:f-l r.. r , ,-f-,-:l^ ^^^: ^^+-^ ^I Dr-

anterior, debidoi a que, entre sus hijos se han transferido acciones entre sí. En

consecuencia; cáda uno de los aportes de capital y compra de acciones se refleja

en el siguienteiclradro:------ ------:-

M.S. Servicios yiTecnología S.A.
Capital totajlPrecio de cada

acción
Cantidad de
acciones

cS. 600.000i000
(guaranie s

seiscientos
millones)

cs. 10.000.000Justo
ll

Cárd,e
:,

lr

s Nunes

GS. 30.000.000
(guaraníes tieinta
millones) ' ,

GS. 10.000.000Maríh Alexandra
Cárdpiras
Pappatrardo

GS. 100.000.000
(guaraníes cien
millones)

GS. 10.000.000Justó Pastor
Cárdenas
Pappalardo

GS. 20.000.000
(guaraníes veinte
millones)

GS. 10.000.000Allan Cárdenas
noarilu

cS. 750.000;000
(guaranie s

setecientos
cincuenta :

millones)

VALOR TOTAL DE ACCIONES:
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CORTE
SupnrMA
".luSTICLM.s. sERvIcIos y rEcNor,ocÍa s.A.

NO Fec[p Aportante -
Adquirente de
acciones

Valor de la Integración de
capital social

I 15 de abril de
2010

Allan Cárdenas
Rodríguez

GS. 90.000.000 (guaraníes
noventa millones)

2 10 de agosto
del año 2015

Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo

GS. 1 0.000.000 (guaraníes
diez millones)

3 110 de agosto
del año 2OLs

Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo

GS. 50.000.000 (guaraníes
cincuenta millones)

4 10 de agosto
del año 2015

María Alexandra
Cárdenas Pappalardo

GS. 20.000.000 (guaraníes
veinte millones)

5 30 de
setiembre de
20L6

Justo Pastor Cárdenas
Nune s

GS. 600.000.000 (guaraníes
seiscientos millones)

6 3O de
setiernbre de
20r6

Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo,

GS. 40.000.000 (guaraníes
cuarenta millones)

7 30 de
setiembre de
2016

María Alexandra
Cárdenas Pappalardo

GS. 1 0.000.000 (guaranÍes
diez millone s)

TOTAL DE ACCTONES ADQUTRTDAS EN
GUARANÍES

GS. 820.000.000 (guaraníes
ochocientos veinte millone s)

3.1.5. Constitución de certificados de depósitos de ahorro:

Según las documentaciones remitidas por Interfisa Bancoas el día 1 de agosto
de 2018, así como las documentacionesae presentadas por la defensa técnica,
surge QUe, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, realizó captaciones de
inversión, d través de certificados de depósitos de ahorro, en Interfisa Banco y
Financiera el Comercio, por un valor total de GS .2.210.000.000 (guaraníes dos
mil doscientos diez millones), ejecutándolas personalmente en dieciséis
ocaSioneS'conformesedesprendedelsiguientecuadro:----.---

a8 Original Nota GI SG N'2508/18 del día I de agosto de 2018 emitido por Interfisa Banco. Foja I a la 108 del
TOMO l0 del cuademo de investieación fiscal.

Dr. ILüUEI AturRRE It0DAs
*ruEz-PFNAt
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Como circuns,tdnciarelevante, a los efectos de sustentar la existencia de un

acrecentamientg patrimonial desmedido, del cuadro precedente se desprende

que entre el 13 dé agosto de 2013 y el 26 de diciembre de 2014, el señor Justo

pastor Cárdenas Nunes constituyó cuatro certificados de depósitos de ahorro de

forma paralela, For valor de GS. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones),

conforme se u.4ifiru atendiendo a que las fechas y plazos de los CDA implican

que los valores económicos depositádor, se encontraron al mismo tiempo dentro

del Banco Intqrftu.----

3.1.6. Depósito{ en cuenta judicial abierta en el juicio "Justo Pastor Cárdenas s/

Sucesión ab intéstato:-------

El día 19 de maVo del 2015, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, en conjunto

con su madr., {lira Nunes Vda. de Cárdenas (+) y sus hermanas; Rosa Beatriz

Cárdenas de ZLcarías y Christian Elizabeth Cárdenas Nunes, promovieron

juicio sucesorioiab-int.rtuto del señor Justo Pastor Cárdenas, fallecido el día 5

de octubre de 20:13.-------
rl

El causante, Juqto Pastor Cárdenas, es padre del señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes, así conro de sus hermanas; Rosa Beatriz Cárdenas de Zacarías y

i

I

1

,l l
;i
tl

)

.,i
iii, 1

;] j

il

I

Institución
flnanclera

Plazo Capital
NO F'echjr de eonstitución

1 '19 1e abril de 2O11 Interfisa 1 año cs. 75.000.000

2 9 dre mayo de 2011 Interfisa 2 años GS. 60.000.000

3 2,p 3 mayo de 2OI2 Interfisa 5 meses cs.75.000.000

i4 13lc e agosto de 2013_ Interfisa 18 meses Gs. l oo.ooo.ooo

5 27',( e agosto de 2013 Interfisa 18 meses GS. 100.0Q0.00o

6 16i r .e enero de 2Ol4 Interfisa 2 anos cs. t 2o.o9o.oo0

7 26,dé diciembre de 2OI4 Interfisa 2 años cs. t 80.000.000

8 2 , marzo de 201 5 Interfisa 3 años cs. 100.000.000

9 10rt e marzo de 2015 Interfisa 3 años GS. 100.000.000

10 1ri5i( e enero de 2016 Interfisa 3 años cs. 100.080.000

11 1,:6: e enero de 2016 Interfisa 3 años GS. 120.000.000

r2 26 de diciembre de 2016 Interfisa 3 años cs. 180.000.000

13 19 e enero de 2OI7 El Comercio 3 años GS. 200.000.000

l4 10,d
I
¡

b febrero de 2Ol7 EI Comercio 3 años

GS. 500.000.000
(proveniente de

juicio de cobro de

alquileres MEC)

15 2d i marzo de 2O18 Interfisa 3 años GS. 100.000.000

16 10 e marzo de 201 8 Interfisa 3 años GS. 100.000.000

TOTAL DE INVERSIONES EN CDA:

cs. 2.210.000.000
(guaraníes dos mil

doscientos diez
millones)
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",JUSTICTAChristian Elizabeth Cárdenas Nun€s, y, asimismo, esposo de la señora Elisa

Nunes Vda. de Cárdenas (+).----

Al respecto, conforme a lo declarado en el escrito de promoción de la sucesión59,
se desprende que el acervo sucesorio del causante está compuesto por los
siguientes inmuebles: 1) Finca No 14.300, con Cta. Cte. Ctral No 12-070-38,
Distrito San Roque-Asunción,2) FincaNo 14.300, con Cta. Cte. CtralNo 12-
070-39, Distrito San Roque -Asunción, 3) Finca No 17.448 con Cta. Cte. Ctral
No 12-070-18, Distrito San Roque - Asunción, 4) Finca No 14.353 con Cta. Cte.
Ctral No 12-070-35, Distrito San Roque - Asunción, 5) FincaNo 10.780, con
Cta. Cte. Ctral No 12-070-37 .------- -

Así misffio, se denuncia como bien, el panteón situado en el cementerio de la
Recoleta de la Ciudad de Asunción, individualizado como Lote No I074 con
Padrón N' 2231.-------

Ahora bien, en el mismo escrito, se afirm a lapresentación de la transcripción
de un acta notarial, de apertura de la caja fuerte perteneciente al causante, pero

QUe, sin embargo, no obra dentro del expediente de la sucesión. Es más,
tampoco se denuncia, a lo largo del expediente sucesorio, la existencia cierta,
de una cantidad de dinero en dólares o en guaraníes.--

No obstante, en coincidencia con el inicio de la investigación fiscal, y en el
marco del juicio sucesorio de su padre, Justo Pastor Cárdenas Nunes, el dia 27
de noviembre de 2017, por derecho propio y bajo patrocinio de abogados,
solicitó la apertura de cuentas judiciales en el Banco Nacional de Fomento, una
en dólares y otra en guaraníes.-- ----------:

El tiempo en que ocurre esta circunstancia, es llamativa para el Ministerio
Público, considerando guo, la investigación fiscal por Enriquecimiento Ilícito,
en contra del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, se inicia y se hace pública, el
día 3 de noviembre de 2017, y el mismo, designa defensor técnico y solici
copias, el día 14 de noviembre de 20l7sr.-----

Es decir, una vezque Justo Pastor Cárdenas Nunes, tiene conocimiento de qui
se inicia una investigación fiscal en su contra, solicitó la apertura de cuentas
judiciales en el Banco Nacional de Fomento, dentro del juicio sucesorio de su
padre, con la clara finalidad de ocultar parte de su patrimonio, considerando que
el juicio sucesorio se inició el 19 de mayo de 2015, tiempo durante el cual y
hasta la solicitud de apertura de cuenta podría haber denunciado la existencia

50 Copia autenticada de escrito de promoción de juicio sucesorio ab intestato. A fojas 2l aIa23 delTOMO 15

del cuaderno de investigación fiscal
5r Original - Escrito presentado por el Abg. José Emilio Latorre, en representación del señor Justo Pastor
Cárdenas Nunes el día 14 de novi
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{iez mil).--- -:-i- -

Conforme a lal ootización referencial del Banco Central del Paraguu{' l? suma
,:i'

de USD 7g.900i (dólares americanos setenta y ocho mil novecientos), durante

las fechas de ,lés depósitos, totaliza la suma de GS. 441.623.400 (guaraníes

cuatrocientos *uur.nia y un millones seiscientos veintitrés mil cuatrocientos)'--
lil

por otra parte,!sigrriendo con lo informado y remitido por el Banco Nacional de

Fomento, nor'értiontramos con que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, depositó,

en efectivo, dentro de la cuenta judicial en guaraníes No 60.01.70053 814 abierta

en el juicio sucesorio de su atuelo, la suma de GS. 90.900.000 (guaraníes

no,r.rria millonds novecientos mil), divididos en dos operaciones: la primera, el

día 3 de enero:dp 2018, depositó la suma de GS. 60.900.000 (guaraníes sesenta

millones novecientos mil); y la segunda, el día 15 de enero de 2018, la suma de

GS. 30.000.000i(guaraníes treinta millones)'--- ---------'r-

l l
l: r

f

: :,, 1 .1 _

Fn conlunto, ef.rtre lo oepositado en las cuentas en dólares y en guaranies'
i J 1 - /1 ' 1 l-1 Tl^..^ ' .^ 

oonsiderando .lq cotización referencial del Banco Central del Paraguay, se

desprende un vúor total depositado de GS .532.523.40053 (guaraníes quinientos
desprende un 1r

treinta y dos niillones qumlentos vdos nliiir inientos veintitres mil cuatrocientos),
r¡
i¡

¡

I
I

I

s2 original y copias certificadas - Informe del dla 31 de julio de 2019l_emitido el Banco Nacional de

Fomento, que aa¡unta poletas de depósito. A fojas zzg itu247 delroMo 21 del cuaderno de investigación

fiscal. :

53 Cotización referencial del Banco Central del Paraguay.
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En síntesis, el Ministerio Público atribuye a Justo Pastor Cárdenas Nunes, la
propiedad sobre la suma de GS . 532.523 .400s4 (guaraníes quinientos treinta y-
dos millones quinientos veintitres mil cuatrocientos)., pero gue, con miras ala
ocultación y simulación, depositó en la cuenta judicial abie rta enel juicio "Justo
Pastor Cárdenas s/ Sucesión intest ada" .---

En consecuencia, considerando todo lo anteriormente mencionado, este
IMinisterio Público sostiene, que Justo Pastor Cárdenas Nunes, actuando de

común acuerdo con su hijo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, depositaron las
sumas de uSD. 78.900 (dólares americanos setenta y ocho mil novecientos) y
GS. 90.900.000 (guaraníes noventa millones novecientos mil), dentro de las
cuentas judiciales abiertas, €r el juicio sucesorio del señor Justo Pastor
Cárdenas, ejecutando tales conductas, a los efectos de lograr la ocultación y
simulación de su desmedido aumento patrimonial, proveniente del
Enriquecimiento ilícito

En tal sentido, esta Representación Pública, afirma que Justo Pastor Cárdenas
Nunes depositó, por intermedio de su hijo, tales sumas de dinero que ascienden
a un total de GS. 532.523.40055 (guaraníes quinientos treinta y dos millones
quinientos veintitrés mil cuatrocientos), debido a que el Ministerio Público
había dispuesto una investigación por Enriquecimiento Ilícito en su contra, y
con miras ala ocultación y simulación, pretendió atribuir la propiedad sobre el
dinero ilícito, a su fallecido padre ---------,-

3 .l .7 . Depósitos en cuenta judicial abierta en el juicio "Elisa Nunes de Cárdenas
s/ Sucesión ab intestato:---

El día 2 de febrero de 201 8, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, promovió56
juicio sucesorio ab-intestato, de su madre, la señora Elisa Nunes de Cárdenad,
fallecida, el día 19 de noviembre de 2017.--

Al respecto, denuncia como bienes que componen el acervo hereditario, los
siguientes: 1- 80 acciones de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A.,2-
obras de arte con un valor a determinar, 3- 50% de los bienes gananciales en raoS

De lo anterior se desprende, que el señor Justo Pastor Cárdenas Nun.r, [iro, .Yr/w rlr (urLErrvr rs u.sDplrl,rr¡r, quE sr SCTIU-I JUSLO faslof Lafoenas NUneS, ino...."., r¡ i,c¡rel l!
denunció la existencia de sumas de dinero en dólares o en guaraníes, al inifto""."..,:"., 

-ll

I
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56

Cotización referencial del Banco Central del paraguay.

Cotización referencial del Banco Central del Paraguay.
Copias autenticadas de expe{i€hte: "Elisa Nunes s/ sucesión intestada", A fojas 217 a
(cuaderno dq invggl8ación f\cal. ,.'
\ { \; i
l.hffiÑJc$"Q'\' ,_ r, . , , iÍ,1'r :
, ,l , Lt' ., l',' \'L t' l" L LL '--

i '"'{ I i nr,lt¡!u¡,t, AtulfiJt+' ito'Á$
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Ác orde r t"rJ,fe del B ancg Nacion¿I, de F T-1:' i ::^ * :0,:.::: :1"i : i.ff
tr' de mayo de 201g, Justo pastor cárdenas Nunes, deposita la suma de usD'

iio.i,ióiaáüi.p;:rlilnos ciento treinta y seis mil setecientos), en la cuenta

iudiciar N' 60,.q r.7r64g3r4,abierta por el juicio "Elisa Nunes de cárdenas s/
r,i------ - ; i

Sucesión".----'-i-------
; 

- { .. y , Tl ,

Al día siguiente, el 11 de mayo de 20rg, su hrjo, Justo.Pastor cárdenas

ii;pñ"rd; depositó la suma de usD, 44.000 (dólares americanos cuarenta y

iuatro mil) en ila cuenta judicial No 60.0 1.71648314, abierta por el juicio "Elisa

Nunes de Caffit t/ S"tesión"
i 

oir.'rnrr ln s,rn dió aUSD. 180.700 (dólares
En conjunto, anlbos depositaron la suma que asclen

americarro, tiÁo ochlnta mil seteciento;), que difiere de la suma denunciada

por la señora $osa Beattizcárdenas Nunes, que pretende sostener como dinero

perteneciente a la sucesión'------
il.r:.

Esta circunstancra, sopesada con que Justo Pastor cárdenas Nunes, no ha

denunciado laj bxistencia de sumas de dinero al inicio de la sucesión, son

#;;il;, de qr¡re el valor depositado en la cuenta judicial, que asciende a usD'

1g0.700 (d;l"r+ uÁ.ri.urros ciento ochenta mil setecientos), no es propiedad

de la señora Elisa Nunes de Cárdenas (+), sino que más bi-en, es parte del

ocultami*nto áel patrimonio del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes'------

Esto, a su uéz,se confirma, analizando er mencionado informe del Banco

ñ;i"; j* FiÁento, y& que del mismo se exrrae QUe, para cuentas judiciales,

L , .t-- rstificar las sumas de dinero que deposita en el Banco,
el depositante no debe jr
por ende, aprovechando tal circunstancia, es que Justo Pastor cárdenas Nunes,

,''
'i '.

':

nformedelBancoNacionaldeFomentodeldía8demayode2019,que
adjunta copias certificádas de_b_oletas de depósito en el marco del juicio: "Elisa Nunes de cárdenas s/ sucesión

intestada,, o t"* toiálazss del roMolg del cuaderno de investigación fiscal'
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depositó en las sucesiones de su padre y de su madre, distintas sumas de dinero,
de conformidad con su hijo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo.- ------:--

En síntesis, el Ministerio Público atribuye, a Justo Pastor Cárdenas Nunes,
haber tenido la propiedad sobre la suma de USD. 180.700 (dólares americanos
ciento ochenta mil setecientos), pero gue, con miras a la ocultación patrimonial,
ha depositado en la cuenta judicial abierta en el juicio "Elisa Nunes de Cárdenas
s/ Sucesión".--

En consecuencia, considerando todo lo anteriormente mencionado, este
Ministerio Público sostiene, que Justo Pastor Cárdenas Nunes, actuando de
común acuerdo con su hijo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, han depositado
la suma de USD. 180.700 (dólares americanos ciento ochenta mil setecientos)
dentro de la cuenta judicial abierta, en el juicio sucesorio de la señora Elisa
Nunes de Cárdenas, ejecutando tales conductas, a los efectos de lograr Ia
ocultación de su desmedido aumento patrimonial.--

En tal sentido, esta Representación Pública, afirma que Justo Pastor Cárdenas
Nunes ha depositado con su hijo la suma mencionada, que asciende a un total
de GS. 1.012.066.100 (guaraníes mil doce millones sesenta y seis mil cien),
debido a que el Ministerio Público había dispuesto una investigación por
Enriquecimiento Ilícito en su contra, y con miras a la ocultación, ha buscado
atribuir la propiedad sobre el dinero ilícito, a su fallecida madre.-------

Así mismo, se ha aprovechado, de que ni los Juzgados de Primera Instancia, ni
el Banco Nacional de Fomento, le han solicitado el respaldo legal de las sumas
depositadas.

3.1.8. CONTRASTACIÓN ENTRE INGRESOS Y EGRESOS.
ACRECENTAMIENTO PATRIMONIAL ILEGITIMO OBTENIDO EN
LA FUNCION PUBLICA. E¡{TRE JULIO DE 2OO8 A JULIO DE 2018---

En cuanto a los ingresos totales percibidos por el señor Justo Pastor Cárdenas
Nunes, tanto en el ámbito público como el privado, de la investigación
patrimonial realizada, se desprende la suma de GS . 12.039.545.945 (guaraníes
doce mil treinta y nueve millones quinientos cuarenta y cinco mil novecientos
cuarenta y cinco).
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TOTALI

1..1. - etpF-ama{qlg DtPuados L.Z LJ. / \)J.rzu

r.293.442.947
L.2 Qalotin Nafn INT)ERT

@r?:,=
DDJJ - Form¡rl,ario 120 Ygltag

210.400.000
1.3 ñ e<< oao <71
L.4

910.000.000
4t2.817.999
379.576.500
498.750.000
ffi
720,OOO.OO0

lso¡oó¡oo-

1.5 Cobros de C \ Vencido
1.6 Intereses Co rdos CDA Vencido

L.7 Venta de Ro los
1.8 Cobro Juicio J 'CN c/ MEC

1.9 Prestamos - n :rfisa
1.1 Prestamos - Jufbilaciones
1.1 1 Prestamos - sa
L.L2 Prestamos - BI VA JC\J.U\,,(J.\,,ww

r^ A1 a EDn
1.13 Prestamos - tJ iversitaria

ffi------l-r
:i

i

i¡

GS. lz.Ui'9.O+o.:t+o I :

lguaraníes doce nll trelnta y nueve millones
quinlentos cuarenta Y clnco :

mll nor¡eclentos cuarenta y clncol

;i

I

i:.
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El valor mengionado, incluye sus salarios como Diputado Nacional y como

presidente ¿etl ixopirr; cupos de c_ombustible, vilticos¡ ,r.,tttu l*flH:t

vehículos, préstamos, cobro de certificados de depósito de ahorro e intereses

vencidoS;cobro]d.¡oi.iosobrea1qui1ereS;asícomopréstamosdiverSoS.---

por otra parte, al respecto de los egresos totales del señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes, los cuales fueran descriptós a lo largo de la fundamentación, la suma

asciende confoffne el siguiente cuadro:

El valor mencionado, incluye las compras de inmuebles y vehículos;

constitución e integración de capital de sociedades; inversiones en certificados

de depósitos de ahorro; y canceración de préstamos, entre otros.--

c¡inPPu*s
lüir"é-"toóoó q"tt" tt"t 

" "t"

EGRESOS
2

2.1 nn.l¿ - Formulario 120 Compras 779,+82.448

2.2 Inversiones en CDA 2.2r0.000.000

2.3 Compra de Rodados 854.539.8r2
550.000.0002.4 ñnmnro dri Inrnrr eh'les

vvr¡¡v. E
'r

Inversioneb en Acciones JPC S.A' 7(n nñn ono
2.5
2,6 Pago de Tatj{Cq !. CÉtu 673.O1 I .041

2.7 Pre stamos ; -'lnte rfisa 4.435.808.054

2.8
ffifr

Prestamos - Jubilaciones 770.234.236

P.."ta*"s- 'Presa
150.000.000

Prestamos - 'BBVA 554.140.181
86.977.9622.lr Pr. stattt s: U"ive rsitaria

2.r2 ffil ITEtvtt"l"tioffi 269.581.983

2.r3 A4^o (!otorinc r''.1.* rtel ITEM salario 35% 452.705.031
ffi+e :

(guaraníes doce mil qutntentos treinta
v seis millones cuatrocientos
Jchenta mil setecientos cuarenta y ochol

ry
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De la contrastación de los referidos ingresos
por Justo Pastor Cárdenas Nunes, se origina

recibidos y egresos realizados
el siguiente cuadro:

JUSTO PASTOR CÁRDENAS NUNES
INGRESOS: GS. 12.039.545.945 (guaraníes

doce mil treinta y nueve millones
quinientos cuarenta y cinco mil
noveeientos cuarenta y cincol

EGRESOS: GS. 12.536.480. 748 (guaraníes
doce mil quinientos treinta y seis
millones cuatrocientos ochenta
mil setecientos cuarenta y ochol

DIFERENCIA SIN
JUSTIFICACIÓTV LEGAL
ÍDEFTCTT - SALDO
NEGATTVO)

-GS. 496.934.803 (guaraníes
cuatrocientos noventa y seis
millones novecientos treinta y
cuatro mil ochocientos tresl

Del cuadro que antecede, resulta que el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes ha
tenido egresos que superan a los ingresos, considerando tanto los obtenidos en
Ia función pública como también los de la parte privada, ascendiendo la
diferencia considerada como un enriquecimiento ilícito en la función pública en
la suma de -GS. 496.934.803 (guaraníes cuatrocientos noventa y seis millones
novecientos treinta y cuatro mil ochocientos tres).---

Así mismo, al déficit (saldo negativo) mencionado de Justo Pastor Cárdenas
Nunes, se incluye las sumas de -GS.532.523.400 (guaraníes quinientos treinta
y dos millones quinientos veintitres mil cuatrocientos) y -GS. 1.012.066.100
(gualaníes mil doce millones sesenta y seis mil cien), consistentes en los

ó$itos realizados en las cuentas judiciales abiertas en el Banco Nacional de
Fompnto, en el marco de loq juicios sucesorios de sus padres.
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-GS39493+.sog(guaraníescuatrocientos
noventayseismillonesnovecientostreintáy
cuatro mil ochocientos tres) 

i

FntuBn oEFIc[T INGRESoS vs
EGRF,SOS I ']

nit s quinientos treinta

y dos millones quinientos veintitres mil

cuatrocientos)

UENTAS DEL
PASTOR

SUCESION

DEPOSITO EN

JUICIO "JU
CARDENAS S/
INSTESTADA"I

ffiO0 (guaranies mil doce

millones sesenta Y seis mil cien)
DEPOSITO EN CUENTAS DEL

JurcIo "ELIsAinunPs onJ, UIUf L,, -tr.,lJI\).rI l¡r \"rr un u L

OARDBNAS (+¡ lS/ SUCESION

INSTESTADA" I ffi3 (guaraníes dosmil
cuarenta y un millolles quinientos veinticuatro

mil trescientos tres

DEFICIT TOT

En resumen, qeira sumativa de déficit entre ingresos y egresos y los depósitos

realizados en elimarco de los juicios sucesorios de sus padres, se desprende la

suma de _GS. ,,2.041.524.30i (guaraníes dos mil cuarenta y un millones

quinientos veinticuatro mil trescientos tres) considerado como un

enriquecimientq ilícito en la función pública

No obstante, como se ha mencionado previamente, el Ministerio Público aftrma

que el señor Justo pastor Cárdenas Nunes, con la finalidad de ocultat y simular

el origen de ,"s¡""Jor, ha reali zadopor intermedio de sus hijos y de su madre,

diversas transaiciones comerciales q-ue implicaron un déficit (saldo negativo)

de sus respectivos patrimonios. Es decir, sus hijos: Justo Pastor cárdenas

pappalardo, Muriu Alexandra cárdenas Pappalardo y Allan cárdenas

Rodrígu ez, asícomo su madre Elisa Nunes de cárdenas (+) han tenido egresos

que superaron sls respectivos ingresos'-------
j

En cuanto a Ju$to pastor Cárdenas Pappalardo, cuenta con un déficit de -GS'

3g3.637 .47s lguutaníes trescientos noventa y tres millones seiscientos treinta y

siete mil cuatió(ientos setenta y cinco); en relación a María Alexandra Cardenas

pappalar¿o, iu t irt"" tiene un déficit de -GS. 1.127.742.544 (guaraníes mil

ciento veintisiete millones setecientos cuarenta y dos quinientos cuarenta y

cuatro); en ,uatt a Allan Cárdenas Rodríguez cuenta con un déficit de -GS'

153. Ig3.g73 (guaraníes ciento cincuenta yl.r millones ciento noventa y trés

mil ochociento"sjsetenta y tres) y finalmente, en relación a la señora Elisa Nunes

Vda. de Cárdenas (+) esta tiene un déficit de -GS. 448.158.9I2 (guaraníes

cuatrocientos.Jur.ntu y ocho millones ciento cincuenta y ocho mil novecientos

doce), que se desprende del siguiente cuadro:

I
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Ft.¡os Y uepnp DE Jusro pAsroR cÁ
srN JUsIrrtpAglów¡ EN coNJUNTo:

(sAtDos NEGATMS

Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo

-GS. 393.637 .475 (guaraníes trescientos noventa y tres
millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos
setenta y cinco)

María Alexandra Cárde nas
Pappalardo

-GS. I.L27 .742.544 (guaraníes mil ciento veintisiete
millones setecientos cuarenta y dos quinientos 

:

cuarenta y cuatro)
Allan Cárdenas Rodríguez -GS. 153.193.873 (guaraníes ciento cincuenta y tres

millones ciento noventa y tres mil ochocientos setenta y
tres)

Elisa Nunes Vda. de Cárdenas -GS. 448.158 .9L2 (guaraníes cuatrocientos cuarerita y
ocho millones ciento cincuenta y ocho mil novecie4tos
doce)

DEFICIT TOTAL - HIJOS Y
MADRE DE üUSTO PASTOR
CÁnppNAs NUNES

-GS. 2.L22.732.804 (guaraníes dos mil ciento veintidós
millones setecientos treinta y dos mil ochocientos
cuatro)

Los déficits mencionados, ascienden a un saldo negativo total de -GS.
2.122.732.804 (guaraníes dos mil ciento veintidós millones setecientos treinta
y dos mil ochocientos cuatro), valor económico, QUe, en conjunto, los hijos y la
madredeJustoPastorCérdenaSNuneS,nopuedenjustificar.-.-

Al respecto, conforme la hipótesis del Ministerio Público, consistente en que
los señores Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra Cárdenas
Pappalardo, Allan Cárdenas Rodrígvez y Elisa Nunes de Cárdenas (+)
realizaron las transacciones a su nombre, pero con fondos provenientes del
señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, esta Representación Públi ca, atribuye a este
último, el saldo negativo de sus familiares (prestanombres) que totalizala suma
de -GS. 2.122.732.804 (guaraníes dos mil ciento veintidós millones setecientos
treinta y dos mil ochocientos cuatro).-------

En tal sentido, sumando su propio déficit de -GS .2.04I.524.303 (guaraníes dos
mil cuarenta y un millones quinientos veinticuatro mil trescientos tres), el saldo
negativo final del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, asciende a la suma de -
GS. 4.164.257.I07 (guaraníes cuatro mil ciento sesenta y cuatro millones
doscientos cincuenta y siete mil ciento siete), que a los fines descriptivos se
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-veintidósaraníes dos mll cl(

millones setecientos treinta y dos mil ochocientosffisYrnadre)
cualru,
-GS. 4.!64,.252 'tOZ (guaraníes cuatro mil ciento

sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y

siete mil cignto siete

Défi.tt total Ju$to Pastor

Cárdenas Nuneq e hijos Y
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Nunes, ingres$r!:a su patrimonio ra suma dl -Gs . 4.164.257.107 (guaraníes

cuatro mil ciehfo sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y siete mil

c i e nto s i et e ), obfeni do'' i"'p 
9 
q:I 

" 
tti f; ;, t 

" : l.f:*:,Tt":T: ::TlrTliii;ciento siete), obpenidos sin poderjustiticar, €o et marsu Ls'rpL'r(¡r vv'¡r^

entre julio oe 2d0g a julio ¿i zor s v además ocultó y simulo parte de este valor'

a través de egrersos realizados por sus hijos Justo Pastor cáidenas Pappalardo'

María Arexandlp cár¿.rru, papparar¿o v Arlan cárdenas Rodr igvez, así como

por su madre Elisa Nures vd; de cááenas (+), con ra finalidad de lavar el

din.ro ororr.ir;¡üi.i E"riquecimiento Ilicito en su rol de funcionario público'

En conclusión, i esta Representación pública atribuye al señor Justo Pastor

cárdenas Nunes, un déficit (sardo n.gatiuo) .g. ¿. -GS' 4'164'257 '107

(guaraníes cuatrp mil ciento sesenta y cíatro millones doscientos cincuenta y

siete mil ciento siete), "utoiqt'e 
implica' los egresos que el funcionario público

no puede justificar, así como aquelio' tg*toñ:1ltados' a través de sus hijos y

madre. Así mislrro, esta suma de de -Gi. 4.164.257.r07 (guaraníes cuatro mil

ciento sesenta y, cuatro millones doscientos cincuenta y siéte mil ciento siete)'

constituye un acrecentaÁiento ilegitimo de su património, durante el periodo

investigativo fijado entre jurio de 2008 ajulio de2018'-----

60

i

NacimientodeJustoPastorCárdenasPappalardo.Afojas
I

3.2. ¡usro ilsron cÁ P
LAVADO DE

i

Conformealosldocumentosobtenid?'j::"t:1?]1:estie;rc::i:':*.1.*::
ffil.ffiili:ffiH'#entre julio ¿. zoos a julio de 2018, se desprende que'

el señor Justo fastor cárdenu, eupp;ir;;;, tt¡;t- de Justo Pastor cárdenas

Nunes, contó con irgr.ro, por GS.-!]0.il3.6ti (guaraníes trescientos setenta

y cuatro millonqs dosrrglto, trece mil seiscientos quince), así como egresos por

la suma de GSI 767.g51.0g0 (guaraníes setecientos sesenta y siete millones

ochocientos cinbuenta y un mil noventa). Estos valores implican, la falta de

coffesporr¿.riciá 
-;;ir.' ro, ingresos oútenidos y los egresos realizados'

ascendiente "i;*Áa 
de -Gs . ñ1.637 .475 (guaraníes trescientos noventa y tres

millones seiscientos treintá y siete mil cuatrócientos setenta y cinco)'------
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Es decir, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, quien no contaba con la capacidad
económica-al tiempo de la investigación, no pudo justificar egresos realizados
por -GS ' 393.637 .47 5 (guaraníes trescientos noventa y tres millones seiscientos
treinta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco), valor que indica, la existenciB
de un déficit patrimonial, operaciones que se describen seguidamente:- - --,i

,i

li3.2.1Automotores: --- 
i

En cuanto a las adquisiciones realizadas por Justo Pastor Cárdenas Pappalardó,
conforme a copia autenticadade contratose, el día 25 dejunio de 2013, adquirió
de Garden Automotores, un vehículo de la marca Kia, modelo cerato año 2013,
por la suma de USD 23.I40 (dólares americanos veintitrés mil ciento cuarenta)
pagados al contado, cuyo valor totalizaba en GS. 105.035.600 (guaraníes ciento
cinco millones treinta y cinco mil seiscientos), no obstante, durante ese año, el
joven de 18 años, había obtenido ingresos como auxiliar en el Poder Judicial
por tan solo la suma de GS. 29.364.460 (guaraníes veintinueve milloneb
trescientos sesentay cuatro mil cuatrocientos sesenta), por lo que claramente no
contaba con los ingresos para efectuar la mencionada adquisición.--------------j

En tal sentido, s€ ha confirmado que la compra realizada por Justo Pastor
Cárdenas Pappalardo, fue solo una ocultación del desmedido aumentg
patrimonial de su padre, y simulaión del origen ilícito, cuando al año siguientq,
el vehículo Kia modelo Cerato, fue vendido por el propio Justo Pastor Cárdenas
Nunes por la suma de GS. 73.395.465 (guaraníes setenta y tres millonqs
trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco), quien hizo
entrega del vehículo, como parte de pago, para la compra de un vehículo tipb
camioneta, de la marca Jeep modelo Grand Cherokee Laredo del año 2014,
abonando, la suma de USD 46.000 (Dólares americanos cuarenta y seis mil),
consistentes en una entrega al contado de la suma de USD 29.500 (Dólares
americanos veintinueve mil quinientos), y como parte de pago, el mencionadb ",.,5¡¡Kia modelo Cerato, todo esto conforme a la copia del contrato privado que obrfit"4" 

t'q
en el cuaderno de investigación fiscal60 y que fuera remitido por Gard#f ',,.i..r;:

Automotores.- --JÉ L' r,>"1::-i
,i F.. i5 .. , i.*
[ '"- f:2
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Seguidamente, el día 12 de febrero de 2016, conforme a escritura pública?|, ,:iresa'sc
Justo Pastor Cárdenas Pappalardo adquirió un nuevo vehículo, en esta ocasidtr :r.r)ii,

tNe
,i..:, 4

"''" 

"j: 

'5e Copia autenticada - Contrato de compraventa firmado entre Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y Garden ;'.-..,,".
Automotores por la compra de un vehículo de la marca Kia modelo Cerato. Foja 251 del TOMO 7 del cuaderno "":.;.i,
de investigación fiscal. l

60 Copia autenticada - Contrato de compraventa firmado entre Garden Automotores y Justo Pastor Cárdenas
Nunes para la compra de un vehículo Jeep modelo Grand Cherokee Laredo del año 2014. Foja 250 del cuademo
de investigación fiscal.
ut ggPiu autenticada de escritura públic a.día 12 de febrero de20l6,por la que Jorge Saldívar vende y transfiere

ust[_Cárdenas Pappalardo una camióneta Isuzu D-MAX año 2014. A fojas 301 a la 303 del TOMO 3 del
investigación fiscal.
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,l i

una camioneta de ra marca Isuzu modelo D-MAX por la suma de USD' 28'500

(Dólares ameri{anos veintiocho *i1,o"i;t*-q ::f :*: iiJ1tf*, *ll,3lyfiii;:Jffii ffi;"*ru ur..r,dió;la suma de GS . 167.20e's00 (guaraníes

ciento sesentffi;i"i; miilones doscientos nueve mil quinientos)'----

1I r. -tr--^ ^^1^^ñ^rr+^
En síntesis, aUo{ot. el marco temporal investigativo, solo en automotores' Justo

pastor cara.ria! pappalardo, tuvo egresos po. GS. 272.245'100 (guaraníes

doscientos ,ó-r-ph¡u y oo, miilones doscientos cuarenta y cinco mil)', lo que

conllevó a opeirhciones simuradas paraocultar la fuente ilegal, como ptoduido

del Enriquecimilento Il icito del p adre' -- -- ---

titubión de Agroindustrial Ganadera J.P.c' s'A', compra de

acciones e intg$ración de capital'-----
I

De la escrituru ftunca del día 30 de julio del año 201462, surge que el señor

Justo pastor Cáidenas Nunes y su hijó de entonces 19 años,'de nombre, Justo

pastor cer¿ilfi-T"tp"lardo, constituyeron la sociedad denominada

Agroind,rst iai^C"";J;; J.p.c. s.A., con un capital social inicial de GS'

t .ó00.000.000 (guaraníes mil millones)'------
ii

En la escritura de constitución de la sociedad63, se emitió, se suscribió e integró

en efectivo, ;i;pp;"l r".i"r que asciende a la suma GS 250.000.000 (guaraníes

doscientos cincrfántu milloner¡, ,u*a de dinero integrada de la siguiente forma:

Justo Pastor cárdenas Nunes'integró la suma de GS' 200'000'000 (guaraníes

doscientos millpnes) y Justo pastor cárdenas Pappalardo la suma de GS'

5 0.000.000 (gu4raníes cincuenta millones).------
I

sin embargo, dE las resultas de la investigación fiscal se desprende que para el

momento de'la tonstitución de la sociedid, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo,

contaba con uni saldo negativo de :GS 
. 37 .416.924 (guaraníes treinta y siete

millone, ..rut opientos diiciséis mil novecientos veinticuatro), es decir, había

culminado .i ¿¡Lt.irio ¿.t año z0r3 con un déficit patrimonial, circunstancia

que no cambiaría tampoco durante los ejercicios 2014, 2015, 2016, 2017 y

201g, yu qrrJ^hil;inado con saldo ne[ativo cada uno de los años citados,

arrastrando uni,déficit final de -GS .3g3.637.475 (guaraníes trescientos noventa

y tres *ilroriái l;il*"ár treinta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco)'----

i¡

En consecuen'if, Justo pastor cárdenas Pappalardo, ro contaba con los fondos

suficient., ;;;'il;;; capital por ,rut,ot de cs. 50.000.000 (guaraníes

cincuent, #ñ"q1tó;1"-" q". *r itr¿irativo que su padre, Justo Pastor cárdenas

j

aPúblicadeConstifucióndelaSociedadAgroindustrialGanaderaJ.P.C.

S.A.deldía30deju1iode20I4,Afojas186alal93delToMo6delcuademoáeinvestigaciónfisca1.
63 copias autenricadbslde la Err.itura'too,tl'-. o.' g:rtj,l::l* t:*'^i:ilii::""T:::5*::HTlll,t't't'
lj:5:1tffi1i,,:iüiir ..;;ü.;io¡u, 186 a ra te3 det roMo 6 del cuaderno de investigación riscal'
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Nunes, con quien constituyó la sociedad, fue quien realmente proporciono la
suma en ef,ectivo, para la integración de capital.----- ---="

Esta postura se sustenta, atendiendo a que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo no

se encontraba siquiera inscripto como contribuyente, contando con una

remuneración mensual de tan solo GS. 2.744.000 (guaraníes dos millones
setecientos cuarenta y cuatro mil) como auxiliar jurisdiccional del Poder

Judicial, esta suma surgen de los extractos remitidos por el Ministerio de
i

Hacienduuo, y obrantes en el cuaderno de investigación fiscal 
T

Por otra parte, el día 2I de diciembre del 2015, el señor Justo Pastor Cárden4s

Pappalardo, según certificado de recibo de dinero65 emitido por el señor Miguel
Ángel Yegros66, adquirió otras 20 acciones de la Agroindustrial Ganadera J.P.C.

S.A., por la suma total de GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)
pagados en efectivo

En taI sentido, €s necesario volver a destacar, que Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo, es considerado como un prestanombre de su padre, debido a que,

como se ha expresado precedentemente, no contabacon los ingresos suficientes,
para afrontar ninguna de las transacciones comerciales y societarias que ha

desplegado durante el marco temporal investigado, siendo utizado a los fines

del Lavado de Dinero producto del Enriquecimiento de su padre.- ------F

3 .2.3. Compra de acciones e integración de capital en la firma M. S. Servicios y
Tecnol ogía S.A.----

El día 15 de abril de 2010, de conformidad a la copia autenticada de escritura
pública, surge que el señor Allan Cárdenas Rodríguez, htjo mayor de Justo

Pastor Cárdenas Nunes, y Felipe Eduardo Peralta Duarte constituyen la

sociedad denominada M.S. Servicios y Tecnología S.A.ut, con un capital social

inicial de GS. 400.000.000 (guaraníes cuatrocientos millones). En el acto de

constitución de la sociedad se ha integrado en efectivo, capital social por
de GS 100.000.000 (guaraníes cien millones), suma de dinero integrada d iff¡'r:r1'o r. \oe uü luu.uuu.uuu (guaranles clen mlllones,r, suma oe ornero ln[egrarJa uy¡.yt o¿¡r' t,.\\
siguiente forma: Allan Cárdenas Rodríguez por GS. 90.000.000 (guarffiqf: .;ürt"''l
noventa millones) y Felipe Eduardo Peralta Duarte por la suma de fGS\ ;,'.i; 'i
I 0.000.000 (guaraníes diez millones).------

il Copias certificadas de extractos de remuneraciones remitidos por el Ministerio de Hacienda. A fojas254 A.;a"i,.

1a256 del TOMO 1 del cuaderno de investigación fiscal. '. -

ó5 Copia autenticada del certificado de recibo de dinero del día 2l de diciembre de 2015. A fojas 145 del TOMO
8 del cuademo de investigación fiscal.
66 Único socio que no es parte de la familia Cárdenas, se desempeña como Presidente de Agroindustrial

Ganadera J.P.C. S.A.
íia del día 15 de abril de 2010, por la que se constituye la sociedad M.S

it-/ , weftr
1 / r:' u,Ll,Li,LI r:[[l ,. L '/*/ 4

'd'"é-

D r. il'l,1h L' EL {CU 
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u' .n¡rtu autenticada de escritura pú

Ser{ici-os y Tecnología. !,A.
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Seguidamente; ler día 10 de agosto del año z0!5, Justo Pastor cárdenas

!4ppalaroo, uinlrir#; ¿.i ,.nor ñetpe Eduardo peralta Duarre' su única acción,

por valor de Gb 10.000.000 (guaraníes diez millones). El mismo día, Justo

pastor caraJf, ;;;;;iardo, compró.e de su hermano Allan cárdenas

Rodríg Ltez.,ci${o acciones, por un valor total de Gs. 50.000.000 (guaraníes

cincuenta miilbfr*t).--- ---------- 
' i-

ut,i., o,u ro de setiembre !" 2216, con1"".:::fl"do de reci6,o

de dinero'' .rriiiú" oo, María Alexandra cárdenas Pappalardo, se desprendp'

que Justo pastcir cárd.enas papparardo, entregó la rrráu de GS. +o.ooo'0dO

(guaraníes cu4rpntu *rrrorr.r) .n efectivo, er concepto de aporte de capital

social de la fitr{ra M.S. Servicios y Tecnologías.A. y a.u*tio de acciones

;;ñ;i,,di+;i ;;; ---------
!

!l

3.z.4.UÉrrclf 1SA'LDO NEGATTVO)' '

i

En síntesis, la edad, la falta de ingresos, el no estar inscripto en el Ruc hasta el

año z0r7,r.;ñ;;á; ;" vehículo vendido luego por su padre, la integración

de capital social .n sociedades donde su padre ." rrrá*imo accionista, son todas

indicati"u, ¿. ü". los -GS . 3g3 .637 .47 I (guaraníes trescientos noventa y tres

millones seisciegrtos treinta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco) de egresos

que no pudo justificar, son disimulos y ocultaciones del patrimonio de su padre,

Justo pastor cá,rdenas Nunes, máxima autoridad del tivoBnr en tal periodo

temporal.------ 
;

' 
'rarvra'rrp qe desnrenrle un ión de ingresos

Lo mencionadoi precedentemente, se desprende 
-una 

contrastact
!vv,i rr

con sus egr"ror¡'r.sultante de la investigación fiscal desplegada, conforme se

detalla a continuación:

cesióndeaccionesordinariasalportador.Afojas303delToMo10de1
cuaderno de investigación fiscal. . , ,,. ^ c^2^^ ,'Í
óe copia autenticadl de contrato de cesión de acciones ordinarias al portador. A fojas 301 del roMo 10 del

cuaderno de investigación fiscal.
70 copia autenticadicertificado de recibo de dinero del día 30 de setiembre de 2016' A fojas 331 del roMo

10 del cuademo de investigación fiscal'
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Insresos iotales Justo Pastor Cárdenas Pappalardo - julio de 2OO8 a julio de 2O18.
Año Co-.nce-pto dg ingreso Valor económico

2013 Salario como funcionario
iudicial

GS. 29 .36+,460 (guaraníes veintinueve millones trescientos
sesenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta)

20r3 Venta vehículo volkswagen
gol

GS. 50.000,000 (guaraníes cincuenta millones)

2014 Salario como funcionario
iudicial

GS. 6 .432.488 (guaraníes seis millones cuatrocientos treinta y
dos mil cuatrocientos ochenta y ocho)

201 5 Préstamo Elisa Nunes GS. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones)

20r7 Facturacione s personale s GS. 103.4 L6.667 (guaraníes ciento tres millones cuatrocientos
dieciséis mil seiscientos sesenta y siete)

2018 Facturacione s personale s GS. 35.000.000 (guaraníes treinta y cinco millones)

TOTAL DE INGRESOS: GS, 374.213.615 (guaraníes trescientos setenta y cuatro millones
doscientos trece mil seiscientos quince)

Esresos totales Justo Pastor Cárdenas Pappalardo - julio de 2OO8 a julio de 2O18.

Año Concepto de cgreso Valor económico

2013 Compra automóvil KIA
CERATO

GS. 105.035.600 (guaraníes ciento cinco millones treinta y cinco
mil seiscientos)

2013 Costo de vida GS. 1 L745.784 (guaraníes once millones setecientos cuarenta y
cinco mil setecientos ochenta y cuatro)

20r4 Compra de acciones -
integración de capital
Agroindustrial Ganade ra
J.P.C. S.A.

GS. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones)

20r4 Costo de vida GS. 2 .572.995 (guaraníes dos millones quinientos setenta y dos
mil novecientos noventa y cinco)

2015 Compra de acciones -
integración de capital M.S.
Servicios y Tecnología S.A.

GS. 60.000.000 (guaraníes sesenta millones)

201 5 Compra camioneta Isuzu D-
MAX

GS. 167.209.500 (guaraníes ciento sesenta y siete millones
doscientos nueve mil quinientos)

201 5 Compra de acciones -
integración de capital
Agroindustrial Ganadera
J.P.C. S.A.

GS. 200,000.000 (guaraníes doscientos millones)

20r6 Compra de acciones -
integración de capital M.S.
Servicios y Tecnología S.A.

GS. 40.000.000 (guaraníes cuarenta millones)

20t6 Pago de préstamos GS. 31.273.968 (guaraníes treinta y un millones doscientos
setenta y tres mil novecientos sesenta y llhtgL

20t7 Costo de vida GS. 4I.366.667 (guaraníes cuarenta y un millones trescientos
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete)

20t7 Pago de préstamos GS. 44.6 46.576 (guaraníes cuarenta y cuatro millories
seiscientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y seis)

2018 Costo de vida GS. 14.000.000 (guaraníes catorce millones)

TOTAL DE EGRESOS: GS. 767 .851.090 (guaraníes setecientos sesenta y siete millones
ochocientos cincuenta y un mil noventa)
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GS. 37 4n1 3.6 1 5 (guaraníes tre scientos

setenta y cuatro millones doscientos trece mil '

,:.
seiscientos quince) 

,

CS;07.85 1 .090 (guaraníe s setecientos
sesenta y siete millones ochocientos cincuenta

un mil noventa
-GS- 393 .637 .475 (guaraníes trescientos
noventa y tres millones seiscientos treinta y

siete mil cuatrocientos setenta y cinco)

DIFERENCIA $IN
JUSTIFICACIoN LEGAL
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NEGATIVOI 

",

65

j.Z.S. Depósitqs en cuenta judicial abierta en el juicio 'oJusto Pastor

Cárdenas s/ Suhesión ab intestato:
! r \Y -- : ,-

El día 19 de ma$'o del 2015, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, en con;unto

con su madr., iliru Nunes Vda. de Cárdenas (+) y sus hermanas; Rosa Beatriz

Cárdenas de Z[carías y Christian Elizabeth Cárdenas Nunes, promovieron

juicio sucesorioi ab-int.rtuto del señor Justo Pastor Cárdenas, fallecido el día 5

de octubre de 2013
!

i

El causante, lu$to Pastor Cárdenas, es padre del señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes, así coryo de sus hermanas; Rosa Beatriz Cárdenas de Zacatias'y

Christian Elizabeth Cárdenas Nunes, y, asimismo, esposo de la señora Elisa

Nunes Vda. derCárdenas (+).----

Al respecto, corlforme a lo declarado en el escrito de promoción de la sucesiólt'I,

se desprende que el acervo sucesorio del causante está compuesto por los

siguientes inmuebles: 1) Finca No 14.300, con Cta. Cte. Ctral No 12-070-38,

Distrito San Roque - Asunción, 2) Finca No 14.300, con Cta. Cte' Ctral N' 12-

070-39, Distritol San Roque - Asunción, 3) Finca No 17 .448 con Cta. Cte. Ctral

No 1 2-070-18, Distrito Sán Roque - Asunción, 4) Finca No 14.353 con Cta. Cte.

Ctral No 12-07Ó-35, Distrito San Roque - Asunción, 5) Finca No 10.780' con

Cta. Cte. Ctral No 12-070-37 .------'
rrl

Así misffio, r.,{l.ttrncia como bien, el panteón situado en el cementerio de la

Recoleta de la piudad de Asunción, individualizado como Lote No 1074 con

Padrón No 223 1i.-------
I

Ahora bien, .tt bl mismo escrito, se afirmalapresentación de la transcripción

de un actanotgrtial, de apertura de la caja fuerte perteneciente al causante, pero

QU€, sin emb4rgo, no obra dentro del expediente de la sucesión. Es más,

I

i. i F . Ar , r-.r. r^r .T,t\\.rr
7r Copia autenticada, de escrito de promoción de juicio sucesorio ab intestato' A fojas ?l ala23 del TOMO 15

del cuaderno de investiigación fiscal
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tampoco se denuncia, a lo largo del expediente sucesorio, la existencia cierta,
de una cantidad de dinero en dólares o en guaraníes.------ -----::,!,

No obstante, en coincidencia con el inicio de la investigación fiscal, y en el
marco del juicio sucesorio de su padre, Justo Pastor Cárdenas Nunes, el dia 27

de noviembre de 2017, por derecho propio y bajo patrocinio de abogados;

solicitó la apertura de cuentas judiciales en el Banco Nacional de Fomento, una
''

en dólares y otra en guaraníes.-- rrrrr--qi

El tiempo en que ocurre esta circunstancia, es llamativ a para el Ministerio
Público, considerando eue, la investigación fiscal por Enriquecimiento llícito,
en contra del,señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, se inicia y se hace pública, el

día 3 de noviembre de 2017 , y el mismo, designa defensor técnico y solicita
copias, el día 14 de noviembre de 201772.

Es decir, una vez que Justo Pastor Cárdenas Nunes, tiene conocimiento de que

se inicia una investigación fiscal en su contra, solicitó la apertura de cuentas
judiciales en el Banco Nacional de Fomento, dentro del juicio sucesorio de su

padre, con Ia clara finalidad de ocultar parte de su patrimonio, considerando que

el juicio sucesorio se inició el 19 de mayo de 2015, tiempo durante el cual y
hasta la solicitud de apertura de cuenta podría haber denunciado la existencia

de dicho dinero para requerir la apertura de la misma; sin embargo coincidente
y oportunamente 1o hizo recién cuando se inición una investigación en su contra.

Para tal efecto, su hrjo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, fue el encargado de

depositar las sumas de dinero, en las cuentas judiciales abiertas en dólares y en

guaraníes, en el Banco Nacional de Fomento. Esto se desprende del informeT!

del día 3 1 de julio de 2019, emitido por la mencionada institución ban caria, que

remite copias certificadas de las boletas de depósito en las cuentas judiciales No

60.01.703608/1 y No 60.01.70053814 a nombre del juicio "JUSTO PASTOR
CARDENAS S/ SUCESIÓN

Al respecto, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, actuando de conformidad con

su padre, depositó en la cuenta judicial en dólares NIo 60.01.703608/1, la su

totalenefectivo,deUSD.78.900(dólaresamericanossetentayocho
novecientos), divididos en tres operaciones: la primera, el día 28 de diciem

67

de 2017, depositó la suma de USD. 35 .700 (dólares americanos treinta y cin
mil setecientos); la segunda, el día 2 de enero de 2018, depositó la suma

USD. 33.200 (dólares americanos treinta y tres mil doscientos); y la tercera,

72 Original - Escrito presentado por el Abg. José Emilio Latorre, en representación del señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes el día 14 de noviembre de2017. A foias 63 del TOMO I del cuaderno de investigación

f,rscal.
73 O¡[ginal y copias certificadas - Informe del día 3l de julio de 2019, emitido el Banco Nacional de
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día l5 de enero ice 2018, depositó la suma de USD. 10.000 (dólares americanos

diezmll),--- --"-:i----
"t

I

Conforme a la dotización referencial del Banco Central del Paraguay,la t,r-a
.l

de USD 78.900i (dólares americanos setenta y ocho mil novecientos), duranle

,tór depósitos, totaliza la suma de GS. 441.623.400 (guaraníes

iüarenta y un millones seiscientos veintitrés mil cuatrocientos).,
il'i,

por otra parte,lrfg,ri.ndo con lo informado y remitido por el Banco Nacional d,e

Fomento, nos erfóontramos con que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, depositf,

en efectivo, deniro de la cuenta judicial en guaraníes No 60.01.700538/4 abierta

en el juicio sudesorio de su abuelo, la suma de GS. 90.900.000 (guaraníds

noventa millon(s novecientos mil), divididos en dos operaciones: la primera,,el

día3 de enero dl* 2018, depositó la suma de GS. 60.900.000 (guaraníes sesenta

millones noveoipntos mil); y la segunda, el día 15 de enero de 2018, la suma de

GS.30.000.000i(guaraníestreintami1lones)...-.-.
t_--

En conjunto, *ütr. lo depositado en las cuentas en dólares y en guaraníes,

considerando lq cotización referencial del Banco Central del Paraguay, se

desprende un valor total depositado de GS . 532.523.40074 (guaraníes quinientos

treinta y dos millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos). -
i

En síntesis, el Ministerio Público atribuye a Justo Pastor Cárdenas Nunes, la
propiedad sobre la suma de GS. 532.523.40075 (guaraníes quinientos treinta y
dosmillones qqinientos veintitres mil cuatrocientos)., pero que, con miras ala
ocultación y sirriulación, depositó en la cuenta judicial abierta en el juicio "Justo

Pastor Cárdenu: t/ Sucesión intestada" i--r----- --- -- -:-

En consecuenc¡ia, considerando todo lo anteriormente mencionado, este

Ministerio Público sostiene, que Justo Pastor Cárdenas Nunes, actuando de

común acuerdo lcon su hijo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, depositaron las

sumas de USD. i78.900 (dólares americanos setenta y ocho mil novecientos) y

GS. 90.900.00..,o (guaraníes noventa millones novecientos mil), dentro de las

cuentas judiciales abiertas, €il el juicio sucesorio del señor Justo Pastor

Cárdenas, ejecdtando tales conductas, a los efectos de lograr la ocultación y

simulación d"l su desmedido aumento patrimonial, proveniente del

Enriquecimientó ilícito -------------
i,

En tal sentido, gsta Representación Pública, afirma que Justo Pastor Cárdenas

Nunes depositój pot iniermedio de su hijo, tales sumas de dinero que ascienden

a un totai de GS. 532.523.40076 (guaraníes quinientos treinta y dos millones
)

7a Cotización referencial del Banco Central del Paraguay.
7s Cotización referencial del Banco Central del Paraguay.
76 Cotización referencial del Banco Central del Paraguay.
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quinientbs veintitrés mil cuatrocientos), debido a que el Ministerio Público
había dispuesto, una investigación por Enriquecimiento Ilícito en su contra, ,y
con miras ala ocultación y simulación, pretendió atribuir la propiedad sobre el
dinero ilícito, a su fallecido padre

3.2.6.Depósitos en cuenta judicial abierta en el juicio "Elisa Nunes de Cárdenas
s/ Sucesión ab intestato:---

El día 2 de febrero de 2018, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, promovió77
juicio sucesorio ab-intestato, de su madre, la señora Elisa Nunes de Cárdenas,
fallecida, eI día 19 de noviembre de 2017.------- ---------

Al respecto, denuncia como bienes que componen el acervo hereditario, los
siguientes: 1- 80 acciones de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A.,2-
Obras de arte con un valor a determinar, 3- 50oA de los bienes gananciales en la
comunidad conyugal, constituida con el señor Justo Pastor Cárdenas; y 4-
Créditos diversos, conforme documentos que obran en poder de la coheredera,
Rosa Beatriz Cárdenas de Zacarias.-------

De lo anterior se desprende, que el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, no
denunció la existencia de sumas de dinero en dólares o en guaraníes, al inicio
de la sucesión, sin embargo, el día I de marzo del 2018, su hermana, Rosa
Beatriz Cárdenas Nunes, denunció la existencia de USD. 155.000 (dólares
americanos ciento cincuenta y cinco mil), a cuyo efecto, solicita la apertura de
unacuentajudicial,anombrede1juicioyaordendeljuzgado.-------

Lo llamativo de esta circunstancia es que, una vez abierta la cuentajudicial en
dólares N' 60.0I.71648314, no es la señora Rosa Beatriz Cárdenas Nunes quien
deposita Ia suma de dinero, sino que son, nuevamente, Justo Pastor Cárdenas
Nunes y su hrjo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, quienes en total no
depositan la suma de USD 155.000 (dólares americanos ciento cincuenta y
cinco mil), sino que una suma mayor de USD 180.700 (dólares americanos
ciento ochenta'mil setecientos), conforme se relata a continuación:

Acorde al informe del Banco Nacional de FomentoTs, se desprende que, el difiuO)
l0 de mayo de 2018, Justo Pastor Cardenas Nunes, deposita la suma de USPF:.o,*.tirv Lrr r¡r<lJu t¡ri ¿vlo, J uJr.u r¿J[rJr \-inuErril's l\rxr¡rJ, uIiPuJrt¿ r4 Ju l¿ uE L/ J#ai 

"<.ox'l136.700 (dólares americanos ciento treinta y seis mil setecientos), en la cue[í, $ ¡;i!r..-'fi 1

judicial N' 60.01.716483/4, abierta por el juicio "Elisa Nunes de Cárdena$t/ \*i/

t #* .^ r
r\ ¡tl' I'

77 Copias autenticadas de expediente: "Elisa Nunes s/ sucesión intestad d'. Afojas 2 I7 ala386 del TOMO hl;i /-:'1¡'

del cuaderno de investioación fiscal \i' 
"''del cuademo de investigación ñscal. \i¡.i.;,. .it'.9+ittul t copias certificadas-- Informe del Banco Nacional.de.F9.-":19 d:ldiu 8.de mayo de 2019, que '.¡'l:í,

s certificadas de boletas {erdepósitg.en el marco del juicio: "Elisa Nunes de Cárdenas s/ Sucesión
tolay!#{tuzss oef r(rr,io,n'61 cuademo de investigación fiscal. / //
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Al dia siguientb, €1 11 de mayo de 2018, su htjo, Justo Pastor Cárden¿is

pappalaraá, agflositó la suma de USD. 44.000 (dólares americanos cuarenta iy

cuatro mil) .n;f,f cuenta judicial No 60.0 1.71648314, abierta por el juicio "Elisa

Nunes de Cárdpflras s/ Sucesión".----- i

ilril_1
En conjunto, un{bor depositaron la suma que asciendió a USD. 180.700 (dólares

americanos cier{to och"trlu mil setecientos), que difiere de la suma denunciada

por la señora ${ru Beatriz Cárdenas Nunes, que pretende sostener como dinero
ri

pertenecientelf, 
t" 

sucesión.------ ---r----'--
t,;.i

Esta circunstuhtiu, sopesada con que Justo Pastor Cárdenas Nunes, no tia

denunciado d 6*irt.nriu de sumas de dinero al inicio de la sucesión, son

indicativas de gue el valor depositado en la cuenta judicial, gue asciende a USD.

180.700 (dóla+ds americanos ciento ochenta mil setecientos), no es propiedad

de la señotu Efisu Nunes de Cárdenas (+), sino que más bien, es parte del

ocultamiento$dlpatrimoniodelseñorJustoPastorCárdenasNuneS.--.---
t;.^

Esto, a su ,rel,i r. confirma, analizando el mencionado informe del Banco

Nacional de Fornento, ya que del mismo se extrae eu€, parc cuentas judiciales,

el depositante ¡rp debe justificar las sumas de dinero que deposita en el Banco,

po1" .rrde, aprovpchandó tut circunstancia, es que Justo Pastor Cárdenas Nunes,

depositó en lasrsucesiones de su padre y de su madre, distintas sumas de dinero,

deconformidadiconsuhijo,JustoPastorCárdenasPappalardo.-
jj

En síntesis, el Ministerio Público atribuye, a Justo Pastor Cárdenas Nunes,

haber tenido la propiedad sobre la suma de USD. 180.700 (dólares americanos

ciento ochenta firil setecientos), pero QUo, con miras alaocultación patrimonial,

ha depositado er|r la cuenta judicial abierta en el juicio "Elisa Nunes de Cárdenas

s/ Sucesión".-; i -- -

En consecueiicia, considerando todo 1o anteriormente mencionado, este

Ministerio Púbtrico sostiene, que Justo Pastor Cárdenas Nunes, actuando de

común acuerdo icon su hijo, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, han depositado

la suma de USD. 180.700 (dólares americanos ciento ochenta mil setecientos)

dentro de la cubnta judicial abierta, en el juicio sucesorio de la señora Elisa

Nunes de Cárdenas, ejecutando tales conductas, a los efectos de lograr la

ocultación de su desmedido aumento patrimonia

En tal sentidojlesta Representación Pública, afirma que Justo Pastor Cárdenas

Nunes ha depositado con su hijo la suma mencionada, que asciende a un total

de GS. 1.012.,06e.100 (guaraníes mil doce millones sesenta y seis mil cien),

debido a que el Ministerio Público había dispuesto una investigación por

Enriquecimiento Ilícito en su contra, y con miras a la ocultación, ha buscado

atribuir la propiedad sobre el dinero ilícito, a su fallecida madre.-------
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el Banco"Nacional de Fomento, le han solicitado el respaldo legal de las sumas
depositadas.---

3.3. MARÍA ALEXANDRA CÁNNENAS PAPPALARDO - LAVADO DE
DINERO EN CALIDAD DE COAUTOR:

Conforme a la,investigación fiscal realizada, dentro del marco temporal fijado
entre julio de 2008 a julio de 2018, se desprende que, la señora María Alexandra
Cárdenas Pappalardo, hij{e de Justo Pastor Cárdenas Nunes ha tenido ingresos
por GS . 177 .700.000 (guaraníes ciento setentay siete millones setecientos mil),
así como egresos por la suma de GS. 1.305.442.544 (guaraníes mil trescientos
cinco millones cuatrocientos cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y cuatro).
Estos valores implican, la falta de coffespondencia entre los ingresos obtenidos
y los egresos realizados, ascendiente a la suma de -GS. 1. I27 .7 42.544
(guaraníes mil ciento veintisiete millones setecientos cuarenta y dos quinientos
cuarenta y cuatro).-----

Es decir, María Alexandra Cárdenas Pappalardo, no pudo justificar egresos
realizados por -GS. 1.I27.742.544 (guaraníes mil ciento veintisiete millones
setecientos cuarenta y dos quinientos cuarenta y cuatro), valor que indica, la
existencia de un déficit patrimonial (saldo negativo), que se describen
seguidamente:- ------------i

3.3.1. Automotores:

El día 11 de febrero del 2015, María Alexandra Cárdenas Pappalardo, cuando
contaba con solo 18 años de edad, sin ingresos fijos, compra un Hyundai modelp
Accent por USD 11.000 (dólares americanos once mil) que ascendía ala sump'

de GS. 50.,490.000 (guaraníes cincuenta millones cuatrocientos noventa mil)
pagados al contado a Gorostiaga Automotores80, misma concesionaria, donde

coincidentemente su padre y su hermano, han adquirido diversos rodados.-----L

Estas circunstancias, así como la falta de inscripción como contribuyente y su

déficit cuantificado en la investigación fiscal despleg ada, hacen sostene, ,iW lÜ-ü
Ministerio Público, que al igual qui su hermano Justo Pástor, María Alexan ar{ri' .*]1
hacía figurar a su nombre, i=as adquisiciones que..;il;;;i;.i;;;;;dt;;ffi',É"$i
fondos irregulares provenientes de la función pública.-

3.3.2.Inmuebles:
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por otra parte, e[ aia 7 deabril de 2015, María Alexandra Cárdenas Pappalardo,

adquirió un dápfrtamentosr y una cochera*t ..t el Edificio Balc:T: 
_lt]^l^":Ht,

ilffi#;íii"ü]sá.0óo iJoiur., 1'":l':11o^'::":" "o]:l'a v seis mil)'

equivalente Ji i; f"rtru de compra a GS. 949.032.000 (guaraníes novecientos

cuarenta y ,rudvp miilones treinta mil) pagados al contado.---- ---------i-
:fi,

En ese ord.rrj, L, necesario destacar eue, a los efectos de la ocultaciónir j
simulacion ii lLi*; patrimonial, Maríá Alexandra cárdenas Pappalardo, ha

constituido ñftr;to'vitalicio a favor de su Abuela, Elisa Nunes vda' de

Cárdenas (+¡, e$ las escrituras de compraventa del departamento y cochera'-|;-

En cuanto ur tflrrro por el cual se afirma que el usufructo vitalicio fue efectuado

con el propóritd de ocultar el bien, esto se desprende del expediente sucesorio

de Elisa N.r*, lv¿u. de Cárdenas (+)t', donde el día 2 de febrero de 2018, su

hrjo, Justo p;s;é;¿ürd.;as Nunes, promueve la sucesión, sin denunciar como

bienes de la cabsante, el departamento y la cochera adquiridas del Edificio

Balcones del Pa¡Que
.l :

Sin embargo,' iul mismo tiempo, adjunta entre las instrumentales, ur
,,contradoc,r'mlnto privado"s4 firmado entre su madre, Elisa Nunes Vda' de

cárdenas y ," irr¡á, María Alexandra cárdenas Pappalardo, donde se deja

constancia qué ,t"á íu primera, Elisa Nunes, quien proveyó los fondos parc la

compra del depártamento y su cochera.

Es decir, con laifinalidad de ocultar, Justo Pastor Cárdenas Nunes, present a al

juicio sucesorioi .rtr contradocumento privado, firmado entre su madre y su hija,

á n' de justificdr que los fondos provinieron de la señora Elisa Nunes Vda. $e

Cárdenas y ,ro ld.^María Alexandra Cárdenas Pappalardo.^|o obstante, esta

ocultación careóe de valideziurídica,y&que el artículo 38685 del Código Civil

es claro y preciqo, al expresar que el contradocumento público o privado, solo

tendrá valideziri ,L encufntra anotado en la escritura mairlz,la cual se encuentra

en poder del escribano, anexada al protocolo notarial'-------

q a t !l l-
sr copia autenticada df escritura pública.de goTplaY'nl1l* Tl'-'lt: 9*if?: 9',1:l^1119] 

t*:^3""' de la

señora María Alexandia Cárdenas pappalardo. A fojas 362 ala364 del roMo 7 dela carpeta fiscal'

s2 copia autenticJaEE;;túpuütli.u de compraventa de cochera del diaT de abril de 2015, que hace la

firma Mersan Emprendimientos S.A. a la señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo. A fojas 316 a la 319

del TOMO 7 delcuademo de investigación flrscal'
83 copias autenticadasi¿.i upr¿ientJjudicial "Elisa Nunes de cárdenas s/ sucesión intestada". A fojas 217 a

la 386 del TOMO 15 del cuademo de investigación fiscal.
8a copia autenticada ü. .onoudocumento óbrante en el expediente judicial "Elisa Nunes de Cárdenas s/

Sucesión intestada,,. d fo¡ur 229 ala230 del TOMo 15 del cuaderno de investigación fiscal'

ss g.lg6.- El cont-eiú¿l ¿. un insffumento público puede ser modificado o dejado sin efecto por un

contradocumento puutiro o privado que los interesados otorguen; pero, el contradocumento privado no tendrán

ningún efecto conffa Ío, s,ur.ror., u título singular, ni lo téndrála escritura pública, si su contenido no está

anoiado en la escriturámatrizy en la copia en virtud de la cual hubiere obrado el tercero.
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Este requisito, no se ha cumplido en el presente caso, ya que el Escribano
Canuto Rasmussens6, otorgante de la escritura de transferencia del
departamento ubicado en el Edificio Balcones del Parque, ha informado al

Ministerio Público, QU€ no consta anotación alguna de contradocumento
referente a la compraventa de inmueble (departamento Edificio Balcones del
Parque) hecha por los señores Arq. Víctor Ignacio Gonzalez y Arq. Randy
Wood Morinigo a favor de la señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo.---

En consecuencia, el contradocumento privado, presentado por Justo Pastor
Cárdenas Nunes en el juicio sucesorio, carece de toda validez. Es más, el ánimo
de lograr la ocultación patrimonui aI, através tal contradocumento, se desprende

además de la fecha de su elaboración, ya que el mismo fue emitido el día 15 de

diciembre del 2016, cuando la transferencia del Departamento fue realizada un
año y medio antes, el día 7 de abril del 2015.-----

Ahora bien, a fin de sostener que los fondos utilizados para la adquisición del
departamento y la cochera en el Edificio Balcones del Parque, ro provinieron
de María AlexandraCárdenas Pappalardo ni de Elisa Nunes Vda. de Cárdenas,

sino que de fondos ilícitos proveídos por Justo Pastor Cárdenas Nunes. Es

necesario remitirnos a los documentos obtenidos durantela investigación fiscal
realizada, de donde surge que María Alexandra Cárdenas Nunes, no tuvo ni un
solo ingreso durante los años 2008 aI 2015, con excepción de un supuesto

préstamo otorgado por su abuela Elisa Nunes Vda. de Cárdenas por valor de

GS. I 50.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones).------

Desprendiéndose de esto último, Ia imposibilidad material de que María
Alexandra Cárdenas Pappalardo, pueda ejecutar la compra del departamento y
la cochera en el Edificio Balcones del Pareu€, ya que no contabacon los fondos
para ello.----

Circunstancia casi idéntica es la que acontece con Elisa Nunes Vda. de Cárdenas

(+), quien durante los años 2008 aL2015, no hatenido un solo ingreso, así como
tampoco ningún egreso, excepto el supuesto préstamo otorgado a su nieta de
/le 1<n nnn nnn (.''r.'n.,-'l..o ,'la.f¡r.-i.r'rra.fo rnillnnpc\ ^nr pnrle ol nn fener ^'i f{V}GS. 150.000.000(guaraníescientocincuentamillones),porende, alnoteternt¡/.*JL¡ú).

ejecutar li .o-pru del inmueble (départamento y coclera), ubicados * 
fi¿= (íit.j)"a

Edificio Balcones del Parque

En síntesis, conforme a lo expresado precedentemente, este Ministerio Públi
sostiene, la carencia de valid ez del contradocumento presentado en la sucesió l,l" 5

--¿F-./i

de Elisa Nunes Vda. de Cárdenas. Por tanto, se afirma, que la propiedad del

del día I 3 de noviembr e de 201 8. A fojas 27 5 del TOMO

\
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:l

i i r 'r ^ | -1 ^-- ^^ T)^--^l^-l .

inmueble, pert{nece a María Alexandra cárdenas Pappalardo, a quien $e

; | ,. l, 1^ ^ l^l L:^- .lo ,^^r.f^r^rni{c,{ nñn sII nadre^ COn
sindica,,de haüe-lr-iealizado la compra del bien de conformidad con su padre, c9l

la finalidad de;lh ocultación del patrimonio ilegitimo de aquel.-----------------:--

de acciones e integración de capitat en la Agroindustrial
j'

ública del día 30 de julio del año 201487, surge que el señor

3.3.3. ComPra
Ganadera J'P.

t,

De la escriturá
Justo Pastor nas Nunes y su hijo de entonces 19 años, de nombre, Juqto

Pastor Cárd Pappalardo, constituyeron la sociedad denominada
r a'A

Agroindustrial
1.000.000.000:

era J.P.C. S.A., con un capital social inicial de GS'
I

uaraníes mil millones).------

En la escrituru I 
o. constitución de la sociedadss, se ha emitido, suscripto e

integrado en efeictivo, el capital social que asciende alasuma GS 250'000'000

(gua:raníes dos{ientos cincuenta millones), suma de dinero integrada de la

siguiente ror-ujt Justo Pastor Cárdenas Nunes ha integrado la suma d1 GS'

200.000.000 
'i(Áuaraníes 

doscientos millones) y Justo Pastor cárdenas

Fupputurdo la I'ü-u de GS. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones).----------

Seguidamente, ]r4aría Alexan dra Cárdenas Pappalardo, el dia 2l de diciembre

de20l5, apordntn la suma de GS.200.000.000 (guaraníes doscientos millones)

alasociedád cohstituida por su hermano y su padre, la Agroindustrial Ganadera

r.P.c. s.A.----: 
i-- 

- -
:i

Sin embargo,, pomo ya se ha mencionado anteriormente, confonne a la
investigación ,fiscal dlspleg ada, se ha determinado que María Alexandra

Cárdenas pappalardo, rllo-hu tenido un ingreso durante el año 2015, el

préstamo de b'S tso.'000.000 (guaraníes cient-o cincuenta millones), otorgado

po, ,u abuela,lElisa Nunes Vda. de Cárdenas (+). En cambio, durante ese año,

ha tenido .grár$, po, GS. 1.2Ig.522.000 (guaraníes mil doscientos diecinueve

milloner q.rinlentós veintidós mil), €o consecuencia, cruzando los ingresos ,y

egresos de María Alexandra Cárdenas Pappalardo, nos encontramos con 9ue'

en el año Z0I5, ltiene un déficit (saldo negativo) que asciende alasuma de GS'

1.069.5 ZZ.000l-(guaraníes mil sesenta y nueve millones quinientos veintidós

mil). -----------j-i-------
i

Esta circunstandia, es indicativa de que María Alexan dra Cátdenas Pappalardo,

al igual que suslhermanos, Allan Cárdenas Rodríguez y Justo Pastor Cárdenas

s? copias autenticadar,d, lu EscrituraPublic-a ¿.. 9:ltl'T:il* ! f1ie0111gl"-q9::11*T*:::,t 
t t'

s.i. á.i ¿iJüiiüb d , zotq,A fojas 186 a la 1e3 a.er lorrap f *r :uld.,To 
¿q ry::11i,':gl::1:üt"il' ffinti;Jildi;L;';i*u p'itti.u d9 c9ryltylt 9: ra sociedad As1"lilTTi1l:?1T::i,t't''

r.i. i'i ¿i.;il;:ü" d'lli+. ir":as 186 ara re3 9:lr9M9 6del 
-cu1d3r.no 9:-',T*'*3:11 

r;::il:
8e copia autenticadadd recibo de dineio del días 2r dediciembre de20l5. A fojas 147 delToMo 8 del cuaderno

de investigación fiscal¡
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Pappalai'do, eran solo "prestanombres" de su padre, es decir, hacían figurar sus

nombres en {as transacciones comerciales, donde realmente su padre, era quien
proveía los fondos. Esta conductaerarealizadaactuando de conformidad con el
mismo, con la finalidad de ocultar y simular su patrimonio.

3.3.4. Compra de acciones e integración de capital en Ia firma M.S.
Servicios y Tecnología S.A.

El día 15 de abril de 2010, de conformidad a Ia copia autenticada de escritura
pública, surge que el señor Allan Cárdenas RodrígLtez, hrjo mayor de Justo

Pastor Cárdenas Nunes, y Felipe Eduardo Peralta Duarte constituyen la
sociedad denominada M.S. Servicios y Tecnología S.A.eo, con un capital social
inicial de GS. 400.000.000 (guaraníes cuatrocientos millones). En el acto de

constitución de la sociedad se ha integrado en efectivo, capital social por valor
de GS 100.000.000 (guaraníes cien millones), suma de dinero integrada de la
siguiente forma: Allan Cárdenas Rodrígulez por GS. 90.000.000 (guaraníes

noventa millones) y Felipe Eduardo Peralta Duarte por Ia suma de GS.

I 0.000.000 (guaraníes diez millones).------

Seguidamente, el día 30 de setiembre de 2016, acorde a certificado de recibo de

dineroel emitido por Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, se origina que, Maria
Alexandra Cárdenas Pappalardo, hizo entrega de la suma de GS. 10.000.000
(guaraníes diez millones) en efectivo, €r concepto de aporte de capital social de

la firma M.S. Servicios y Tecnología S.A. y a cambio de acciones ordinarias
por igual valor

Así también, el día 10 de agosto del año 2015, Allan Cárdenas Rodriguez,
transfie reez a su herman a, María Alexandra Cárdenas Pappalardo, la titularidad
sobre dos acciones con valor de GS. 10.000.000 (guaraníes diez millones) cada

una, totalizando un valor total de GS. 20.000.000 (guaraníes veinte millones).=

3.3.5. UÉrlCrr (SALDO NIEGATIVO).

En síntesis, la edad, la falta de ingresos, el no estar inscripta en el RUC, la
compra de un inmueble donde su padre reside, la integración de capital soci (1t',,.

\ t: .''

ruu ILL( '1'' t'últ 
' 

?
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justificar, son diisimulos y ocultaciones del patrimonio de su padre, Justo Pastor
-Cárd.nas 

Nunes,, ,ná*imá autoridad del ffVOnnT en tal periodo temporal.-- ' :,
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precedentemente, Se desprende una contrastación

ir, resultante de los documentos recabados

,i'

i
ll
I
t
'¡;
'l;

t
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¡ir.

l
I't.
f

I'ii

it
.i

I

r¡i

Lo mencionado
con sus egrq

de ingresos
durante ,la

investigación fi , conforme se detalla a continuación:- -----,--

Valor económico

GS. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones)stamo Elisa Nunes

GS. 27.7OO.OOO (guaraníes veintisiete millones

setecientos) I

automóvil
Accent año

ciento setenta Y, siete

millones setecientos)TOTAL DE INGRESOS:

sos totates,[4a
Valor económicoConcepto de egreso
@araníe s cincuenta millone s

cuatrocie ntos noventa mil)
Compra d.e automóvil Hyundai Accent
año 2015.

GS. %9 J32.000 (guaraníe s novecientos
cuarenta y nueve millones treinta mil)@yunacocheral'l ett

el klificib Balcones del Parque.
GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos
millones)

Comprq. pe acciones - integración de

capital' Aigroindu strial Ganade ra J.P.C'

@araníe s veinte millone s)6mpra¡é acciones - integración de

capitat M.S. Servicios y Tecnología S.A'

GS. 10.000-000 (guaraníes diez millones)Cornpra de acciones - integración de

canital jY.S. Servicios y Tecnología S'A'

CS. S I .27 3.968 (guaraníe s treinta y un
millones doscientos setenta y tres mil
novecientos sesenta Y ocho)

Pago de Préstamos
I

i

GS. 44.6 46.576 (guaraníes cuarenta y cuatro

millones seiscientos cuarenta y seis mil
uinientos setenta Y seis)

Pago dB préstamos

GSJ=05442 .544 (guaraníes mil trescientos
cinco millones cuatrocientos cuarenta y dos mil

uinientos cuarenta Y cuatro)
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3.4. ALLAN ISRAEL cÁnnENAS RoDRTGTJEZ LAVADQ
DINERO EN CALIDAD DE COAUTOR:

Conforme a la investigación fiscal realizada, dentro del marco temporal fijado
entre julio de 2008 a julio de 2018, se desprende que, el señor Allan Cárdenas

Rodrígtrez) hüo de Justo Pastor Cárdenas Nunes, tuvo ingresos por GS.

181 .343 .545 (guaraníes ciento ochenta y un millones trescientos cuarenta y tres

mil quinientos cuarenta y cinco), así como egresos por la suma de GS.

334.537 ."418 (guaraníes trescientos treinta y cuatro millones quinientos treinta
y siete mil cuatrocientos dieciocho). Estos valores implican, la falta de

coffespondencia entre los ingresos obtenidos y los egresos realizados,

ascendientes aIa suma de -GS. 153.193.878 (guaraníes ciento cincuenta y tres

millonescientonoventaytresmi1ochocientossetentayocho)..-..--

Es decir, Allan Israel Cárdenas Rodríguezz no puede justificar egresos

realizados por -GS. 153 .193.878 (guaraníes ciento cincuenta y tres millones

ciento noventa y tres mil ochocientos setenta y ocho), suma que indica, la
existencia de un déficit patrimonial, conforrne a continuación se detalla:-------'

de acciones e integración de capital en la firma
Ganadera J.P.C. S.A.

30
SU

lica de

I

i

DE

3.4,1 Compra
Agroindustrial

ConrE
SupnEMA
o'IUSTICTA

a-at

DEFICIT MARIA ALEXANDRA CARDENAS PAPPALARDO
GS. I77.700.000 (guaraníes ciento setenta. y
siete millone s setecientos)

EGRESOS:

GS. 1.305.442.544 (guaraníes mil trescientos
cinco millones cuatrocientos cuarenta y dos
mil quinientos cuarenta y cuatro)

DIFERENCIA
JUSTIFICACTÓTt
LEGAL (DEFICIT
SALDO NEGATMI

SIN -GS. L.I27 .742.544 (guaranies mil ciento
veintisiete millones setecientos cuarenta y dos
quinientos cuarenta y cuatro)

93 autenticadas de la Escritura
ía 30 de julig de 20-14. A fr ,186

itución de la Sociedad Agroindustrial Ganadera J.P'C.
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I

En la escritura'ide constitución de la sociedadea, se ha emitido, suscripto' eEn la escritura,ide constttuclon cte la socteGa(I- '' ss Lra srrrrrr\¡\'¡ üL*';JvrrHev

integrado en 
"iJ,.tiuo, 

el capital social que asciend. 
? 

lu,:uma 9li19,t^ti:q:
üffiffir ;;;;i;;;;; 

-ri"r".no 
millones), suma de dinero integrada de ta

r.,¿^ ---^ l^ 1^ drrffiñ Ao f:q:i;ü;;"t"*q;;; lurá' Cárdenu, Ñ,r'es,ha i"r,:sjioo-11.T*ili j?"
200.000.000 '( íes doscientos millones) y Justo Pastor Cárdenas

, *$-u de GS. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones).--------i

'' :l ., i

El día 26 deoorhbr* del 2015, conforme se desprende del certificado de recibo
"-iYF--.

J. áirr.roes, ¿friiJo po. Justo pastor cárdenas Nunes, en su caráctet de
ii 1,

presidente dd fla Agroindustrial Ganadera J.p.c. s.A., Allan cTl.let
,r -- - -e-

Rodríguez, sq lhrjo ,iuyor, hace entrega de la suma de GS. 200'000'000

(guaraníes ¿oJdi.ntor áittones¡ .n..ron"epto .de 
aqo{e, O. 

",111?1.::^tlal, 
a

.-'u-uio de la io|nntu de acciones ordinarias de la sociedad por igual valor

i

No obstante, d4 la documentación obtenida, en la investigación patrimonial

efectuada, surg4 q.r., durante el año 2015, Allan cárdenas Rodrigueztuvo un

déficit u."r""T{aá (saldo negativo) de -GS. 153.193.873 (guaraníes ciento

cincuentu y t.*L millon.s ochocientos setenta y tres). Lo que implica' una

imposibilidai- Á"toiur (falta de fondos) paru poder realizar la compra de

acciones menciónadas en el párrafo precedente'----
i

Esta circunstanciia, así como que fue su propio padre quien debió recibir la suma

de GS. 200.00i0.000 (guaraníes doscientos millones) de parte suya, son

indicati,ru, d*,,fu reakíente fue un movimiento patrimonial tealizado a los

efectos de ocultilr el patrimonio de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

¡

3.4.2. constitución de la Sociedad M.s. sERvrcros Y TEcNoLoGIA

S.A.o e integradión de capitat y compra de acciones:-------
I

El día 15 de abqil de 2010, de conformidad alacopia autenticada de escritura

pública, surge que el señor Allan cárdenas Rodrígvez, hrjo mayor de Justo
^pastor 

Cárd.;d; Nunes, y Felipe Eduardo Peralta Duarte constituyen la

sociedad denominada M.S.-Servicios y Tecnología S.A.e6, con un capital social

inicial de GS. 400.000.000 (guaraníes cuatrocientos millones). En el acto de

constitución je ila sociedad r. hu integrado en efectivo, capital social por valor

de GS 100.000.000 (guaraníes cien millones), suma de dinero integrada de la

siguiente form4: ndín cárdenas Rodríguez por GS. 90.000.000 (guaraníes

noventa millo.nps) y Felipe Eduardo peralta Duarte por la suma de GS.

1 0.000.000 (gu{rraníes diez millones)'------
ri

ea copias autenticadastde la Escritura pública de constitución de la sociedad Agroindustrial Ganadera J'P'c'

s.A. det día 30 o. j"l* dtllÁ. Áfojas 186 a ta 193 del roMo 6 det cuaderno de investigación fiscal'

e5 copia autenticaáa dé certificado dé Recibo de Dinero por GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)'

A fojas 148 del ToMo 8 del cuademo de investigación fiscal.
e6 copia autenticada db escritura pública del día is ¿e abril de 2010, por la que se constituye la sociedad M's'

Servicios y Tecnologí4 S.A.
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ConrE
SUpREMAry ''IUSTICIAAi resp écto, es necesario acotar, que conform e a la investigación patrimonial

efectuada, se.desprende gue, Allan Cárdenas Rodríguez, no tenía los fondos
suficientes al momento de la constitución de la sociedad M.S. Servicios y
Tecnología S.A., es más no contaba con ningún ingreso que justifique la

integración en efectivo de la suma de GS. 90.000.000 (guaraníes noventa

millones).------

3.4.3. DEFTCTT (SALDO NEGATTVO).

En síntesis, compartir el mismo modus operandi con sus hermanos, la edad, lf
falta de ingr.ror, la constitución e integración de capital social en sociedadeb

donde su padre es máximo accionista, son todas indicativas de que la suma de -

GS. 153.193.878 (guaraníes ciento cincuenta y tres millones ciento noventa y
tres mil ochocientos setenta y ocho) de egresos que no puede justificar, son

disimulos y ocultaciones del patrimonio de su padre, Justo Pastor Cárdenas

Nunes, Diputado Nacional y luego máxima autoridad del INDERT en tdl
periodo temporal.------ ------------'-

Lo mencionado precedentemente, se desprende de una contrastación db
!

ingresos con sus egresos, resultante de la verificación de la documentación
obrante en el cuaderno de investigación fiscal, conforme se detalla p

continuación:-- -------':

,/?

Ingresos totales Allan Israel Cárdenas Rodríguez - julio de 2OO8 a julio de 2O19.

Año Concepto de ingreso Valor económico

201 1
Salario como funcionario
del Poder Judicial

GS. 26.223.369 (guaraníes veintiséis mill.ones
doscientos veintitrés mil trescientos sesenta y nueve)

20r2 Salario como funcionario
del Poder Judicial

GS. 37.662.346 (guaraníes treinta y siete mil:lones
seiscientos sesenta y dos mil trescientos cuarenta y
seis)

20t3 Salario como funcionario
del Poder Judicial

GS. 38.345.489 (guaraníes treinta y ocho millones
trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y
nueve)

20r4 Salario como funcionario
del Poder Judicial

GS. 9.1 12.341 (guaraníes nueve rnillones ciento doce
mil trescientos cuarenta y uno)

2015
Venta de acciones en la
firma M.S. Servicios y
Tecnoloeía S.A.

GS. 70.000.000 (guaraníes setenta millones)

TOTAL DE INGRESOS:
Il-

GS. 181.343.545 (guaraníes ciento ochenta y un
millones trescientos cuarenta y tres mil quinipntos
cuarenta y cinco) r

t!
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,l:
La Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster refiere en relación a sus alegatos

iniciales: Esta representacién se presenta en este juicio a fin de sostener la

acusación presenfada por el Ministério Público en el marco de la causa: JUSTO
pASToR ¿ÁRDE'rqÁs NLTNES, JUSTo pAsroR cÁnuENAs

Allan Israel Cárdenas Rodríguez-julio de 2OO8 a jutio de 2018'

Valor económicoto de egreso
ffioo (guaranies cincuenta
millone s cuatrocientos noventa mi1)

it HYundai
Accenf año ?915. ffi.ooo (guaraníes

novecientos cuarenta Y nueve

millones treinta mil
mentotll y una cocherat2l

ificio Balcones del Parque.

GS. 2OO.O0O.O00 (guaraníes doscientos

millones)
¿.p.6.riS.A.

inte gración

de cafiitat Agroindustrial Ganadera

GS. 20.000.000 (guaraníes veinte

millones)
@ciones integración
d,e , {apital M.S. Servicios Y

Tecnología S.A.

GS. 1 O.O0O.O0O (guaranie s diez

millones)
@es integración
de ,,dapital M.S. Servicios Y

Tecnofogía S.A.
ffig (guaraníes treinta Y

un millones doscientos setenta y tres

mil novecientos sesenta Y ocho)

1

Pago de préstamos

,i
GS. 44 .646.576 (guaraníes cuarenta y

cuatro millones seiscientos cuarenta y

seis mil quinientos setenta y seis)

I

I

Pago {e préstamos

i

rcts7.4L8 (guaraníes

trescientos treinta y cuatro millones
quinientos treinta Y siete mi1

cuatrocie ntos die ciocho)

',i
i

TOTAL DE EGRESOS:
:l

il

DÉFICIT AL enÁs RoDRievnz
GS. 181343.545 (guaraníes ciento ochenta y un
millones trescientos cuarenta y tres mil quinientos

cuarenta y clnco
INGRESOS:

GS. 334.537.418 @scientos treintaY
cuatro millone s uinientos treinta Y llg-tq-rnil

-GS 1 53. 193.878 (guaraníe s ciento cincuenta y

tres millones ciento noventa y tres mil ochocientos

setenta y ocho)

DIFERENCIA isIN
JUSTIFICAC¡ÓU
LEGAL IDEFICIT -
SALDO NEGAFIVO



ALLAN ISRAEL CARDENAS RODRIGUEZ SI ENRIQUECIMIENTO
ILICITO Y LAVADO DE DINERO, donde se demostrara en juicio que el

señor Justo Pastor Cárdenas Nunes ha adecuado sus conductas dentro de lo
establecido en el artículo 3 de la Ley 25231 2004 de enriquecimiento ilícito en

calidad de autor de conformidad al artícu\o 29 inciso 1o del código penal así

como también ha adecuado su conducta dentro de 1o establecido en el artículo
196 inciso 1o nume ral 2" e inciso 2o numeral 1 del código penal en calidad dp

coautor de conformidad aI artículo 29 inciso 2" del código penal y en

concordancia con el artículo 70 del código penal, además se probara enjuicio
que los demás acusados, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandqa

Cárdenas Pappalardo y Allan Israel Cárdenas Rodriguez han adecuado todas

sus conductas dentro de lo establecido en el artículo 196 inciso I o numeral 2 e
inciso 2o numeral 1 del código penal en calidad de coautores de conformidad al

artículo 29 inciso 2 del código penal. 
I

Refiere posteriormente: En primer lugar en virtud al respeto obligatorib
al principio de congruencia que debe primar en el proceso penal y que sé

encuentra consagrado en el primer párrafo del artículo 400 del código procesal

penal, y que implica que el objeto del proceso penal -que es el hecho histórico
investigado- no podrá ser distinto en la sentencia que los hechos descriptos en

la acusáción y en el auto de apertura a juicio oral y público, y esta representación

fiscal en este acto haciendo uso de las preffogativas consagradas en el artículo
3 86 del código procesal penal además de sostener la acusación en contra de

todos los acusados realizara una ampliación de la misma debido a que a través

de la pericia contable y que fuera admitida por el auto de elevación de juicio
oral y público por el Juzgado Penal de Garantías y que fuera elaborada por el

perito Lic. Javier GonzáIez Pére z ante este Tribunal y presentada en fecha 2'I

de octubre del año 2020 han surgido variaciones en los valores económicos que

se le sindican a los acusados en relación a los mismos hechos punibles

mencionados que son: enriquecimiento ilícito y lavado de dinero. La postura de

la ampliación por parte del Ministerio Público se realiza teniendo en

consideración los últimos hechos acontecidos en el marco del desarrollo del /íD\
juicio oral y público en la causa 22112017 "RAUL FERNANDEZ LIPMAN /,'-tY ^-/¡\
S/ ENRIQUECIMIENTO ILICITO", el cual tue trasmitido en audiencia/ir*,-.ffi?j
pública, durante la explicación por parte del Tribunal de Sentencia en laii 1- tl ili$./ '
aUsotuci¿n que recayó ón la S.D No 402 de fecha 26 de noviembre del año 202nii ""*i""ii .t'¡zqad'r Fenal

se ha mencionado que la falta de congruencia entre los hechos acusados y losti" 're- i\ ienierr;¡l
explicados en los alegatos finales y explicando el Juez Juan Pablo Mendoza que \!,'. - - 

'*"; ri
ante una variación en los valores económicos y la falta de advertencia en virtud 'i,;i", - tf
al artículo 400 así como también una falta de ampliación que no se ha realizado

cusación se vioJo el principio de congruencia y derivó en la absoluciónI
tencia se encuentra a la fecha recurridá

I aí | t

':*:llltllhry*o**

del
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por el Ministelio Público, €tr síntesis se toma esa postura de ampliar ila

ac,rra.ión p4r4;firecautelar la congru:ltiu. qY. deb.e primar .l .l p*::tl ttT?]
y atenáiendo a [u. existe una variación de los valores económicos sindicadds

ón la acusació;y;d*iii¿o, en el auto de aperturaajuicio.- ---l--
,]

posteri#ente manifiesta: Nos vemos obligados a ampliar la acusación,

aunque estos c{mbios de valores no sean o no haya una modificación de llas

circunstanciasifficticas, las cuales se mantienen inalterables a las leídas ayer pn

el auto ae up.tt iÍa ajuicio oral, y que consistió específicamente en que el señor

Justo pastor,dárd.nur Nunes ádquirió vehículos, inmuebles, constituyo

diversos certiild;;; dr depósito de áhooo, compras de acciones e integraciiin

de capitales err ias firmas Agro Industrial Gan aderu J.P.C S.A y M.S Servicios

y Tecnologíasi b.e realizada de manera directa por él así como de manera

indirecta por n{edio de sus hijos Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María

Alexandrá C¿rdbrur Pappalardo y Allan Israel Cárdenas Rodriguez y también

por la señora Efisa Nunes de Cárdenas, fallecida en la actualidad. Se probará

qn. Justo Pastór Cárdenas Nunes en conveniencia con cada uno 
.:Y:. .htj.,ot

adquirieron bieires y derechos que sobrepasaron sus legítimas posibilidades

económicas, y,cbn miras a la ocultación y disimulo realizo partes de las compras

a nombres dé süs hijos, así como también de su madre, en consecuencia, esta

representación fir.ui sostendrá y demostrara de manera fehaciente considet*do

loi elementos pi.obatorios a ser introducidos que el señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes ha comeii¿o los hechos punibles de enriquecimiento ilícito y lavado de

dinero y teniendo como marco temporal investigativo el periodo de julio 2008

hasta Sutio del Q01 8 y basándonos en los valores económicos descriptos en;la

periciá contablej elabo ruda por el Lic. Gonzá\ez Pérez y presentada ante este

tribunal en fecha 2I de octubre del año 2020, resaltamos que la defensa de los

acusados ha tenfdo copias de las mismas según consta en el expediente judicial

y también de acuerdo a las consideraciones que ayer el propio abogado defensor

refirió al mom{nto del planteamiento del incidente por parte del Ministerio

PúblicoendondeSedenotatenerconocimientodelasmismas
;i

Seguidaniente manifiesta: El señor Justo Pastor Cárdenas en su calidad

de funcionario fiUUtico, y específicamente diputado nacional -periodo 2008'al

2013- y post{riormente presidente del INDERT -2013 al 201 8-, con

posteriori¿a¿ al linicio de su función ha adquirido bienes muebles, automotores,

préstamos, inveisiones y otros activos, inmuebles también, cuyos valores no se

condicen con lbr ingresos percibidos, por lo que el acusado ha realizado

egresos, es déCir inversiones y gastos que han sobrepasado sus legítimas

pósibilidades egonómicas, en tal sentido a través de las instrumentales que

fu.ron admitidas y que van a ser producidas en este juicio se podrá demostrar

el aumento patri-o"iul en vehículos automotores que ha sido efectuado por el

señor Justo Pa$tor Cárdenas Nunes y por sus hijos Justo Pastor Cárdenas
¡
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W ',IUSTICIAFappalaído y María Alexandra Cárdenas Pappalardo y que consistió en la
compra de múltiples rodados dentro del periodo investigativo y los cuales sp,

detallan y son: l-)Nissan Modelo Navara Año 20Il por valor de G. 91.855.535
(noventa y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil quinientos treinta y
cinco guaraníe$), 2-)Nissan Modelo Navara Año 2012 por valor de G.

l5 1.90t .87I (ciento cincuenta y un millones novecientos nueve mil ochocientos

setenta y uno giraraníes), 3-) Mercedes Benz Modelo E350 Año 2012 por la
suma de G. 27 0..47 I .4I7 (doscientos setenta millones cuatrocientos setenta y un

mil cuatrocientos diecisiete guaraníes). 4-) Jeep Cherokee por la suma de G'.

131.222.195 (ciento treinta y un millones doscientos veintidós mil ciento

noventa y cinco guaraníes). 5) Kia Cerato por la suma de G. 97 .188.000
(noventa y siete millones ciento ochenta y ocho mil guaraníes). 6-) Isuzu DMax
por la suma de G. 162.450.000 (ciento sesenta y dos millones cuatrocientos
cincuenta mil guaraníes), 7) Hyundai Accent por la suma de G. 59.400.00,0

(cincuenta y nueve millones cuatrocientos mil guaraníes). Así también en este

juicio oral y público se va a demostrar la adquisición de inmuebles que ha

realizado el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes y su hija María Alexandrá
Cárdenas Pappalardo que consiste en la adquisición de tres inmuebles: 1-) es en

la ciudad de Asunción en el distrito de la Recoleta por la suma de G
350.000.000 (trescientos cincuenta millones de guaraníes),2-) en la ciudad de

Luque ubicado en la compañía Loma Merlo por la suma de G.200.000.000
(doscientos millones de guaraníes), 3-) departamento en el sexto piso del

Edificio Balcones del Parque más cochera por la suma de G. 1.026.000.000(mil
veintiséis millones de guaraníes), así también en este juicio se va a demostrar

con todas las pruebas todo lo relacionado a la propiedad, a la posesión t
usufructo sobre derechos que el señor Justo Pastor Cárdenas en convivencia con

sus hijos Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra Cárdenas

Pappalardo y Allan Israel Cárdenas Rodríguez con su madre han comprado

acciones e integrado capital social en la Agro Industrial Ganadera J.P.C S.A por
la suma 3.050.000.000 (tres mil cincuenta millones de guaraníes).--------------t,

Posteriormente manifiesta: Así también en este mismo sentido toda la
familia ha reali zado también compras de acciones e integrado capital social a la

firma M.S Servicios y Tecnología S.A por la suma G. 750.000.000(setecien

cincuenta millones de guaraníes), así también en este juicio se demostrara c

todas las pruebas ofrecidas que el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes $

realizado caPación de inversiones a través de certificados de depósitos de aho

en INTERFISA Banco y Financiera El Comercio por un total de $.
1.710.000.000 (mil setecientos diez millones de guaraníes) ejecutándol

personalmente en quince ocasiones, así también se demostrara en este juicio
en fecha23 de diciembre del año 2017 y 2,3 y 15 de enero del año 2018 el

ñq1. Justo Pastor Cárdenas Ñlrnnes de común acuerdo con su hijo Justo Pastor
, han dep$sitrado en dos cuentas judiciales abiertas en el

ll'
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Banco Nacionp omento a nombre de la sucesión de su padre y abuelo,la

suma de $78.900
i,l

,gfiO (setenta y ocho mil novecientos dólares americanos) más la

suma ¿é G.qci, lgoo.000 (noventa millones novecientos mil guaraníes) a lps

efectos de la odultación patrimonial y la colocación en el sistema financiero

formal debidollul q,r. el origen del mismo era ilícito, así también en ese misrl]o

orden en este |5ffii" tamblén se probara que el señor Justo Pastor Cárderiás
l

a 
lJ.t"t-." 

ew^^v^vr f ^ - - Jv- f- -l--- r, !

Nunes también'l'.or su hijo Cárdenas Pappalardo, y de común acuerdo, hflo

depositado la:i $uma de $ 180.700 (ciento ochenta mil setecientos dóla{qs

americanos) eri;[u .u*trta judicial del Banco Nacional de Fomento en el marUo

del juicio a sui fnadre Eliia Nunes de Cárdenas - el juicio de su_ce:iól d. 
ldY\fgl JL[M\, O Ofll {rrcr\¡lv lJlrr'|'l r \srrvv vv ve^$Y^^ws -^ J------ - - 

- t

señóra madre-i,bt H¿inisterio Público probara que entre el mes de diciembre del

año Z0l7 y el il.r de enero del año 2018 el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes

y su htjo Cárdp{as Pappalardo, y mayo 10 y 1 1, han realizado depósitos en las

tuentas judicia$s de ambos juicios sucesorios por un total que asciende a G.

1544.589.500 lftnil quinientos cuarenta y cuatro millones quinientos ochenta y

nueve mil quinilentos guaraníes), al respecto el Ministerio Público demostrdra

en este juiclo jqlrc no se ha observado ninguna evidencia sobre existencia de

dinero en efeitjvo o cuentas corrientes o cajas de ahoffo en cooperativas ,o

bancos de plazaique provengan de ese acervo hereditario corespondientes a los

dos juicios suiebárior, es decir no existe respaldo contable legal válido paraque

se pueda demorftur que esos valores depositados por el señor Cárdenas Nunes

y su hrjo Cárder¡as Pappalardo provengátt de sus difutttos padres el señor Jusdo

Pastor Cárdena$ y la t.hotu Elisa Nunes viuda de Cárdenas.--- ---------r-
I

Refiere iifosteriormente: En consecuencia, en este juicio se podrá

demostrar el análisis del perfil financiero y tributario de las personas acusadas

de acuerdo a láó leyes, resoluciones, norrnas de auditoria y a los principios de

contabilidad geheralmente acePados, y de los cuales se pudo determinar y
cuantificar el deJalle de origen y aplicación de fondos de los ingresos y egresos

del señor Just$ Pastor Cárdenas Nunes dentro del periodo analizado. y
recalcamos queies de julio del año 2008 al 31 de julio del 2018, sus ingresos

ascienden a la ,qhma de G. 12.31 1.004.429 (doce mil trescientos once millones

cuatro mil cuatrbcientos veintinueve guaraníes) y un total de egresos, gastos,'e

inversiones poriun total de G. 14.215.1 40.978 (catorce mil doscientos quince

millones ciento,lruur.nta mil novecientos setenta y ocho guaraníes) lo que deja

un déficit, uni $aldo negativo de G. 1.904. 136.549 (mil novecientos cuatro

millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y nueve guaraníes) que el

señor Justo Pasior Cárdenas Nunes no ha podido justificar o no ha tenido el

respaldo docurnlntal, no cuenta con un perfil transaccional sólido para justificar

.ru .upacidad, {conómica, es decir la investigación patrimonial y financiera

determina un d#cit del acusado y esto implica que el señor Cárdenas Nunes ha

tenido mayores iegresos, es decir gastos e inversiones que sus ingresos y lo que

significa un entriquecimiento ilícito en la función pública, siendo la falta de

¡

ntr ¿.p
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11 \
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dórrespóndencia entre esos ingresos y egresos la suma G. I.904.136.549 (mil
novecientos-cuatro millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y nueve.

guaraníes). En relación a Justo Pastor Cárdenas Nunes Pappalardo, y en este

¡uicio oral y público se podrá demostrar que, a los 18 años, siendo estudiante,

sin estar inscriPo como contribuyente en el Registro Único del Contribuyente
ha adquirido numerosos bienes y también usufructos de derechos que no

condicen con sus posibilidades económicas, tenemos que en el periodo
investigativo -julio 2008 a julio 2018- el señor Justo Cárdenas Pappalardo ha

tenido ingresos por la suma de G. 374.213.579 (trescientos setenta y cuatro

millones doscientos trece mil quinientos setenta y nueve guaraníes) y como

egresos la suma de G.710.501.408 (setecientos diezmillones quinientos un mil
cuatrocientos ocho guaraníes) lo que tenemos como déficit o saldo negativo en

relación a Cárdenas Pappalardo el monto de G. 336.287.929(fiescientos treinta
y seis millones doscientos ochenta y siete mil ochocientos veintinueve
guaraníes) que no pudo justificar, no tiene sustento documental, y en concreto

esta fiscalía sindica como ocultaciones de bienes las ejecutadas por Justo Pastor

Cárdenas Pappalardo utilizando para tal efecto el dinero ilegitimo obtenido a

travésdelafunciónpúblicaporSupadreJustoPastorCárdenaS..--...

Refiere posteriormente: Siendo estas ocultaciones realizadas de común

acuerdo por ambos, las cuales se citan seguidamente: Tenemos que en el año

2013 compra de vehículo Kia Cerato por la suma de G.97.188.000 (noventay
siete millones ciento ochenta y ocho mil guaraníes), en el año 2014 tenemos

compras de acciones, integración de capital de la Agro Industrial Ganadera

J.P.C S. A por G. 50.000.000 (cincuenta millones de guaraníes), tenemos que

en el mismo año 2015 compra de acciones e integración de capital Agro
Industrial Ganadera J.P.C S. A por la suma de G. 200.000.000 (doscientos

millones de guaraníes), en el año 2016 tenemos integración de capital social eir

la firma M.S Servicios y Tecnología S.A por la suma de G.100.000.000 (cien

millones de guaraníes), en el 2016 tenemos también compra de vehículo Isuzu

DMax por la suma de G. 162.450.000 (ciento sesenta y dos millonet ¡Íñ
cuatrocientos cincuenta mil guaraníes), es decir el Ministerio Público sostien/aF "1cuatrocientos cincuenta mll guaranies), es decrr el Mlrusterlo ruollco sosuen?(l 'o\\
que tanto las compras de los vehículos como las acciones y constitución #f ",í.lth?üpital social de éstas firmas Agro Industrial Ganadera.,J.P.C S. como.tl$t 't-..,,# '
ServicioyTecnologíaS.Asehaiealizadoconel dineroilegitimoprovenieqle.,,1..;á",, i
de la función pública a través de su padre, el señor Justo_ Pastor- Cárdenas, 9F 

- - 
rl.=.".," 'i(.lg la IluIaIUIr puurlUa a LIavEJ uE ¡iu Pal(¡r 9r 9l ¡Erlur J l¡¡r(J I .rrrvr \,4rs!uaJr Y{+, I

sin embargo á los efectos de la ocultación patrimonial han sido ejecutadas$. t"i;;l''o 
¡l

fravés del acusado. En relación a María Alexandra C¡árdenas Pappalardo i:, -"-' 
-"{.$

también el Ministerio Púbico sostiene que al igual que su hermano la misma a : 
'.'-.. '¡;f

los I 8 años, siendo estudiante y sin estar inscripta como contribuyente, así comó "; ;i'''
tampoco con ingresos fijos, adquirió bienes y usufructos de derechos que no

DT. }IANUEL AGIIIRRI RODAS, 
JUE¿ PET¡AL
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Nunes, obtuvo ingresos por la suma de G. 177.700.000(ciento setenta y stete

milloneg setecibnlor *it guaraníes) y tuvo como egresos la sum? de G
1:l

l.t*if trescientos sesentá y un millones trescientos veinte milt.371.320.54 l
quinientos cuarenta y cuatro guaraníes) estos valores implican una falta de

coffespo"¿."ii{ ruu*ificado en un ¿áncit de G. 1.183.620 .544 (mil cierito

ochenia y tres ,finillones seiscientos veinte mil quinientos cuarenta y cuatro

guaraní.r¡, ., d[cir la señorita María Alexandra Cárdenas Pappalardo no p-ueiie

j-ustificu, io, .ljr.ro, realizados por la suma de G.1.183.620.544 (mil cierl,tio
-ochenta 

y trerlhoillott.r seiscientos veinte mil quinientos cuarenta y cuatro

guaraní.r¡, .n c[ncreto el Ministerio Público también sostiene y sindica cornlo

ocultacion., j#iliul ..¡.rutadas por María Alexandra Cárdenas P app alardo

utilizando para]tul .f.cto él dinero ilegitimo obtenido a través de la función

públicadesuüd,,d'*,JustoPastorCárdenaS.-.-.-. j

l.l

Manifieit[ po*eriormente: Siendo las ocultaciones ejecutadas de común

acuerdo por ambór y las cuales se citan a continuación: Año 2015 compra de

vehículo nvüüáiA;;, Año 20t5, por la suma de G. 59.400.000 (cincuenia

y nuev. *illonQs cuatrocientos mil guaraníes), Año 2015 tenemos compra de

un departamentb V de una cochera en el Edificio Balcones del Parque por la

suma de C. r.0i0.000.000(mil veintiséis millones de guaraníes), Año 2015

lpr+ de acciones e integración de gryi!1l soli ul ?la 
Agro.Industrial

Ganadera l.p.Ci S.A por la suma de G.200.000.000 (doscientos millones de

guaraníes), en e¡[ año 2015 también tenemos compra de acciones e integración

á. capital socidl a la firma M.S Servicios y Tecnología por la suma de G.

20.00^0.000(veirlte millones de guaraníes), año 2016 tenemos compra de

acciones por lá suma e integración de capital social en M.S Servicios ,I
Tecnol oglupor ta suma de G. 10.000.000 (diezmillones de guaraníes), es decir

todas estas a¿qüisiciones por parte de María Alexan dra Cárdenas Nunes se han

realizado con áin.ro ilegitimo proveniente de la función pública a través de su

padre, Justo P{stor Cárdenas Nunes, que sin embargo a los efectos de La

ocultaciOn prffionial han sido ejecutadas a través de la acusada. Tenemos

seguida-*nt. eh relación a Allan Israel Cárdenas Rodriguez, tenemos que el

mismo ha real i4ado su primer egreso importante a Ia edad de 22 años, siendo

estudiante y sinlhaber obtenido ningún ingreso aún, y sin encontrarse inscripto

como contribuyiente, en esa investigación temporal que abarca de julio 2008 a

julio 2018, tenet'nos que Allan Israel Cárdenas Rodriguezha tenido ingresos por

la suma de Gi Lil.;02.729(ciento ochenta y un millones doscientos dos mil

setecientos ,rdirttinueve guaraníes) y ha tenido egresos por la suma de G.

362.28I.774 (trpscientos sesenta y dos millones doscientos ochenta y un mil

setecientos setpqta y cuatro guaraníes) esto implica una falta de correspondencia

entre los, ingt.isor obtenidos y los egresos y arrojando un déficit de G.

181.079.0a5(ciqnto ochenta y un millones setenta y nueve mil cuarenta y cinco

guaraníes), es dpcir el hijo Allan cuenta con un saldo negativo de esa suma, por



se los realizo "a través de Allan Israel utilizando para tal efecto el dinero
ilegitimo obtenido a través de la función pública de su padre, y haciendo
también una referencia a que en el año 2010 cuando é1 contaba con 22 años de

edad ha realiVado una integración de capital social de la firma M.S Servicios y
Tecnología S.A por G. 90.000.000 (noventa millones de guarurríes) integrada
en ese momento al contado, mencionado que esa firma tiene hoy como máximo
accionista a su padre el señor Justo Cárdenas.------ ------!

Seguidamente manifiesta: En relación a Allan Israel tenemos entonces

que las ocultaciones realizadas de común acuerdo por ambos, y se citan a

continuación: Tenemos que en el año 2015 compra de acciones e integración de

capital social en la firma Agro Industrial Ganadera J.P.C por la suma de G.

200.000.000 (doscientos millones de guaraníes), si bien es cierto tenemos

también en relación a la señora Elisa Nunes de Cárdenas, la señora madre del
señor Justo Pastor Cárden&S, y ha tenido un ingreso en el periodo investigativo
de G. 91.841.088 (noventay un millones ochocientos cuarenta y un mil cero

ochenta y ocho guaraníes) y un total de egresos de G. 600.000.000 (seiscientos
millones de guaraníes) y existiendo un déficit de G.508.158.912 (quinientos
ocho millones ciento cincuentay ocho mil novecientos doce guaraníes), es decir
el total del déficit de los hijos y de la madre y considerados por este Ministerio
Público los como prestanombres del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes
asciende a la suma de G. 2.209.146.330 (dos mil doscientos nueve millones
ciento cuarenta y seis mil trescientos treinta guaraníes). Es importante resaltar
que como se podrá comprobar en este juicio a través de las pruebas que fueron
ofrecidas los padres del acusado, Justo Pastor Cárdenas y Elisa Nunes, no

poseían cuentas corrientes, cajas de ahorro en bancos de plazani cooperativas,
no contaban en ese periodo investigativo con una actividad comercial o

profesional que le puáiera redituar esas sumas de dinero, así como también
tenían el RUC por la SET bloqueado, suspendido e inhibido, y si bien es cierto
contaban con inmuebles y obras de arte pero no poseían dinero en efectivo ni
poseían liquide z.-------

Posteriormente manifiesta: Por tanto el señor Cárdenas Nunes no podrg {f J t"?';

ampararse en el supuesto buen pasar económico de su familia para pod

i

I
{,

L

justificar todos los egresos que ha realizado él así como los demás miembros
su familia, es importante mencionar que dentro de este marco investigativo
señor Justo Pastor Cárdenas Nunes no ha recibido en concepto de heren

ningún solo bien sea mueble, sean obras de arte ni sumas de dinero por parte

sus padres, y como ya 1o ha explicado el Ministerio Público el mismo
convivencia con su hijo han depositado sumas de dinero en las cuentas abie
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de G. 1.,544,58g,500 (mil quinientos cuarenta y cuatro millones quinientos
j : I .'

ochenta.trllnuevd mil quinientos guaraníes), no tienen respaldo.legal.y provienen
-l'¿ii-'] .;. " "' 'i' r v

del enriqüeóimibnto ilícito del señor Cárdenas Nunes, y el mismo junto con sti

hiio quisO disirhular como proveniente de sus padres y ocultando en estas

cuentas blancafits de las sucesiones, como ya 1o hemos recalcado los padres no

tenían actividad: económica ni profesional económica que reditué en tal suqa

;; di;.;il ;.tnhs se probara en este juicio a través de lás instrumentales que {l
;;ñ* ótid;;*Ñ;;.lir" iriciado ambas sucesiones de los padres sin denunci{r

' : - -ri- :- es[as sumas de dinero, sin embargo coincidentemente con élen pflnOlplO t UE (IUItiIUr ott-trrrrLr<rrÉ\, vvurvrrrvulr

perioAo F. itlJprtigación -de que se inicia la causa- y con las primeras

publicacibnes lfl.rioOísticas y ya una vez que ha salido la declaratoria de

herederos ahí él ftu decidido pedir estas solicitudes de cuentas judiciales y !a
realizado losi fepósitos, en consecuencia tenemos que ninguno de los

prestanombres, :hinguno de los familiares del señor Cárdenas Nunes así como

lu*po.o lé1 tienlen un sustento documental para respaldar los egresos, en e$e

sentido éil no pfrede justificar Ia suma de G. 1.904.136.549(mil novecientqs

.uulro *illones bi.nto treinta y seis mil quinientos cuarenta y nueve guaraníes),

en conjunto .oni lo ya mencionado en relación a lo que es el de sus hijos y el de

su madre los valores, €tr este juicio se probara que el señor Justo Pastor

Cárdenas y rr.r,fá*ilia tienen un déficit, un saldo negativo de G.4.113. 282.879

(cuatro *it ciepto trece millones doscientos ochenta y dos mil ochocientgs

setenta yi nuev{ guaraníes), valor que implica los egresos que en su rol de

funcionario p1r$lico no pudo documentar debidamente, así como también

aquellor .gréü! ocultadós y simulados por medio de las operaciones bajo la

intervención de isus hijos e inclusive de su madre. -----
:

A continúación, manifiesta: Finalmente a fin de aclarar la diferencia de

los montos presientados en la acusación y los ahora presentados se realizatávn
leve paralefismi en relación a cada uno de los acusados así como luego se

explicara el ruior final en su conjunto, primero en relación a Justo Pastor

Cárdenas Nuneis la acusación fiscal teniendo en consideración los valores

depositados, eti la cuenta judicial totaliza un saldo negativo de G
2.041.524.303(áos mil cuarenta y un millones quinientos veinticuatro

trescientos tres lgruruníes), mientras que en la ampliación y de acuerdo a la
pericia rcalizadl-po. el Lic. González esta fiscalía atribuye un saldo negativo

ri.t 3urtificar Ui C 1.904.136.549 (mil novecientos cuatro millones ciento

treinta y seis rnil quinientos cuarenta y nueve guaraníes), en relación al señor

Justo pastor Cáidenas hubo una variación favorable al mismo. En relación a su

htjo Justo Pastdr Cárdenas Pappalardo en la acusación la fiscalía atribuyo un

déficit, un saldolnegativo de G. 393 ,637 .475 (trescientos noventa y tres millones

seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco guaraníes) mientras

que en la amplihción realizada y que proviene del resultado de la pericia esta

fiscalía atribuyi "r saldo negativo sin justificar de G. 336.287.829(trescientos
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guaraníes) que .también en relación al señor Cárdenas Pappalardo hubo una

variación favorable al mismo. En relación a Ia señorita María Alexandra
Cárdenas Pappalardo en la acusación Ia fiscalía atribuyo un déficit, saldo

negativo sin^justificar de G. 1.127.742.544 (mil ciento veintisiete millones
setecientos cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y cuatro guaraníes) mientras

que en esta ampliación de la acusación realizada por el resultado de la pericia

tenemos que el saldo negativo atribuido a la misma si es mayor y es G.

1.183 .620.544 (mil ciento ochenta y tres millones seiscientos veinte mil
quinientos cuarenta y cuatro guaraníes). Finalmente, en relación a Allan
Cárdenas Rodriguezen la acusación fiscal la f,rscalia le atribuyo un déficit, un

saldo negativo sin justificación legal de G. 153.193.878 (ciento cincuenta y tres

millones ciento noventa y tres mil ochocientos setenta y ocho guaraníes)

mientras que en esta ampliación realizada como resultado de esta pericia el

Ministerio Público le atribuye un saldo negativo sin justificación de G.

181.079 .045 (ciento ochenta y qn millones setenta y nueve mil cuarenta y cinco
guaraníes), en conjunto en la acusación fiscal se ha tenido en cuenta que el

déficit del señor y iu familia alcanzavntotal de G. 4.164.257.107 (cuatro mil
millones ciento sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y siete mil ciento

siete guaraníes) mientras que en esta ampliación de la acusación reali zaday del

resultado de la pericia tenemos un saldo menor que es atribuido y es de G.

4.113.282.879(cuatro mil ciento trece millones doscientos ochenta y dos mil
ochocientos setenta y nueve guaraníes) como saldo negativo de la familia,
déficit en conjunto y como se podr á apreciar hay una disminución a favor de los

procesados. -------:

Seguidamente refiere: En el marco del presente juicio oral y público se

probara que la conducta del señor Cárdenas Nunes se ha adecuado a los hechos

punibles de enriquecimiento ilícito y lavado de dinero de conformidad al

artículo 3 de la Ley 25231 2004 en calidad de autor y lavado de dinero artículo

196 inciso 1o numeral 2o e inciso 2o numeral 1 del código penal conformidad

aI artículo 29 inciso 2" del código penal y en concordancia con el artículo 70

del código penal, en relación a sus Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María .r;*¡
Alexandra Cárdenas Pappalardo y Allan Israel Cárdenas Rodrígvez eL -- ItiüAlexandra Cárdenas Pappalardo y Allan Israel Cárdenas Rodrígvez e| *
Ministerio Público a través de todas las pruebas sostendrá que las conductas 4#,ít
los mismos se encuadra dentro de 1o establecido en el artículo 196 inciso fp*" iIos mismos se encuadra dentro de lo establecldo en eI aruculo lvo lnclso li;: í i j"v¡lili r \\
numeral 2 e inciso 2o numeral 1 del código penal en calidad de coautores F" 

'\t3l 
-, \J

conformidad a1 artículo 29 inciso 2 del código penal.---------- 'fi .r.rzqaoo 
Pens' * 1'Illluau aI dr [rgLllu L> LLTULDU ¿ LlEl uuLrlÉu PsrrcLr.------ -----$ J;JLI* de i'\1* 

cr,n:.cilcia - i

Acto seguido el presidente del Tribunal realizalas siguientes preguntut;, ., '' u;.: 
-i¡-. r^-:'*: ": *-' ^^'::'*' - -"--: ---- -.--'-"-: .;-" . '.i *. ¿./,. n=r!

aclaratorias: ¿La ampliación de la acusación es por el monto que finalmente a t.¡':'.. - fi
trav,ps de una pericia detem¡inaron? ¿La acusación donde da a conocer las 'tt;.',.'.il
prir¡f\s periciay se basó en 

Qla 
pericia también? ¿Basado en que hicieron la 

,
prtfe\as perlryq_S9_Daso .tt\lu Pfrcta lamoten! Luasatro en quc ilLvLeruil ril

f\Cru-@V \,í ILLL :'tii'qL^, fur/Q'f
/ ,l ' { !l .L *}*}:H***#Too* [/L/\-
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ta ,Agenle Fiscal Abg. Natalia Fuster refiere: Así mismo. Se basó qn

documenturiótj así como también en trabajos de un auditor del Ministeriio

público, se bas4 er una perlcla que se habí i rcalizado, pero más que nada dn

documeniuriorrü, que obran en la carpeta fiscal y que .tiátt ofrecidas. Hicimls

una nueva pericfa v fo hemos solicitado en la audiencia preliminar y justamenle

paraajustar .rb$ ,rú**ros en relación a las documentaciones que obraban en la

carpeta fiscal1, ivalores depositados en la cuenta judicial totaliza un sald,o

nejativo ; 4. ! ip" la aóusación presentado por escrito figuraba g
Z.O+1.524303(üos mil cuarenta y un millones quinientos veinticuatro

trescientos trelp iguaraníes) y en relación a la pericia realizada posterior a la

audienciai prelfrrinar ha quedado el monto de G. I.904.136.549 (mil

noveciendos cua[ro millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y nueve
' it

guaraníed). -----t-------
ii
N I r r r I -,- -c- --r! 1^ ^:^--:^-4¡ '-por su palrte el representante legal del acusado manifestó lo siguiente en

cuanto a sus alegatos iniciales: La doctrin ahacuestionado la constitucionalidad

del delito de rei,yiquecimiento ilícito con el argumento de que implica una

alteración de la lgarga de la prueba, definitivamente no se pretende en este caso

esbozar esa def{nsa pero sí de cómo fueron concebidos y de que la demostración

del enriquecirrlienio debe ser detallada y concretamente acreditado

precisam.trt. p4ra precautelar el derecho a la presunción de inocencia del que

rigu. gozandó fp plrrottu sometida a proceso, dicho esto luego de escuchar el

alágató inicialidel Ministerio Público y solo puedo decir al tribunal que es una

u*fifiurién de uha acusación que es terne raria, falaz,técnicamente insostenible

poipresentar d{ficiencias técnicas inexplicables y que tampoco se compadecen

totrlor elementis de prueba en que supuestamente se susteflh, parahacer notar
rloe que er Mileisterio Público realmente tiene una confusión conceptual

,orpi.ndente rti este caso y es que al iniciar el alegato inicial la fiscala

intérviniente mánifestó o incluyo entre los supuestos egresos atribuidos a los

acusadosilos préstamos obtenidos por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes en

entidadeS burrráriu, y financieras como si esos préstamos tuviesen que ser

considerados colno .gr.ror, si bien la fiscalía en esta ocasión no ha mencionado

las inversion*r lrealizadas por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes en las

empresas,Agrolmdustrial Ganadera J.P.C S.A y M.S Servicios y Tecnología

S.Á, durantJ .r[* juicio oral y público esta defensa demostrara que el señQr

Cárdenas al *oitt*to de hacer esos aumentos o integración de capital teníala
disponibilidad financiera suficiente para realizar esas operaciones. La fisc alía

enumer& r corro I egresos la compra de vehículos e incorpora una lista de

numerosos vehiculos que los mete en una bolsa que les permite obviamente

incrementar el yalor de esos egresos como si esos vehículos coexistieran, la

o

li
t:
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verdad es que cuando la fiscalía imputo la mayor parte de esos vehículos ya no

pertenecían a Justo Cárdenas ni a dos de sus hijos y que están hoy acusados,"la

fiscalía se basa en un informe pericial contable que ha omitido sumas

millonarias coffespondientes a la venta de esos vehículos y que serán

demostrados yaisea por las pericias contables o a través de la introducción de la
prueba documental respectiva.---- -------:-

Posteriormente manifiesta: Y si estamos hablando de cual es en realidad

la cifra que supuestamente es la que no ha sido justificado por los acusados b

por el principal acusado es porque en este caso el Ministerio Público se h¿l

conducido con una falta de objetividad que realmente resulta inaudita, orde4g

cuatro pericias contables, hay cuatro informes de cuatro peritos incluyendo uno

del laboratorio forense que echan por tierra la hipótesis del caso del Ministerio
Público, lejos de atender ese elemento de convicción la fiscalía presento la

acusación, una acusación que en realidad es producto de una simple

imaginación alegre por qué no se basa en ningún dato concreto que hayatenido
el Ministerio Público a la vista al momento de presentar el requerimiento

conclusivo, la investigación fue carente de objetividad porque el Tribunalhabrá
advertido que la hipZtesis del caso en realidad no t. refiere a los egresos

directamenté vinculados al señor Justo Pastor Cárdenas Nunes sino a los gastos,

inversiones de sus tres hijos y de su madre, en relación a este tema en particular

la fiscalía sostiene que la madre del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, lla
señora Elisa Nunes de Cárdenas, no tenía disponibilidad económica ni
financierupararealizar las inversiones y gastos que se le atribuyen, sin embargo

consta que la misma es propietaria de varios inmuebles de un importante valor
que han sido entregados en locación al Ministerio de Educación y Cultura

durante varios años y que el incumplimiento del ente público de sus deberes de

pagar esos alquileres motivo a la presentación de una demanda por cobro de

alquileres que se instrumentó en el marco del juicio "JUSTO PASTOR
CÁNNENAS C/ MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA'" EN Cl

cual por S.D el Ministerio abono la suma de G. 498. 000.000 (cuatrocientos

noventa y ocho millones de guaraníes) a nombre de la locadora y el señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes era su apoderado, y ese cheque y con un cheque persondl

emitido por el señor Justo Pastor Cárdenas Nun.t ti*iój13:l.,ta senora EfsX;f-i-:)|¡
Nunes di Cárdenas integrara acciones en la firma Agro Industrial Ganadeffi;l' .^""t
J.P.C S. A por Ia suma de G. 500.000.000 (quinientos millones de euaraníesff$ ¡', '',iii¡ {

--r-. r - r --- - -.^^:,- ^--:^+^ r^ r^^-,*^-+-^:Á- ^li-* \(:jl:iij \\Refiere posteriormente: La documentación existe, la documentación e$F \:l;:,r, \\
en conocimiento del Ministerio Público y con el único problema de que el pert\q 'it::3rx " *' ' 't
de la fiscalía asigno ese ingreso al señór Justo Pastoi Cárdenas Nunes con $ tt'".i 'ltt'
notorio propósito de permitir el argumento de la indisponibilidad financiera dq::;, ':"
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durante toda su ivida fueron propietarios de una de las empresas distribuidoras

más i4pgrrante;s del paír y-.oñor1q? como Distribuidora P,araguaya...l 
1t-''l1

r.gu"a;'én i*pprtancia en la República del Paraguay,y eso les permitió tener

,rná vida,,tu*u,tfente _u.gTodada 
hasta que, por rczones de salud, f t 

::11 
JY

pastor Oar¿#b. decidieron ceffar el negocio y vender todas slls

disponiUiii¿a¿[$ putu quedar disfrutando con el producto del trabajo de toda du

vida, es verd"d [; que dice la fiscala en relación a que Justo Pastor Cárdenasvida, es verdu{ [o que dice la fiscala en relación a que Justo Pastor Uarclenut 
ly

Elisa Nunes O.il C¿rdenas a la fecha de la investigación ya no contaban cqn

;il';;Jtf ;.ro-ri.". su razón de ser sencillamente porque siend]o
Elisa Nunes O.] C¿rdenas a la fecha de la investigación ya no contaban c

personar ,d. r$thtiva edad y luego de las dos crisis financiera que 
la!íamgs

soportamor .ti {rl euruguay los mismos ya no tenían confianza en el sisterqa

financiero, no hpy ley que le obligue a una persona atrabajar en cuenta corrienterrrra'rrvrwr\" rr\' I'Tr '"r Y*-;,;.:;;;ñ'J;;;";" 
"-"i. oue . luo cuenta de udohro, en cualquier caso el hecho cierto es de que si una persol,

tiene la posiUiil¿rá ¿* disponer de G. 500.000.000 (quinientos millones de

guaraní.r) .r f.[;,ñy1pta por hacer una inversiótt ét una S.A familiar és

fotq,r. sencillfriiente ese dinero no le es necesario. El tribunal podrá comprobar

que la señora Eiisa Nunes de Cárdenas ya ala muerte de su marido padecía de

gruu., problemás de salud y en los últimos años de su vida se vio compelida,a

uiui6obr. unq silla de ruedas porque por el problema de diabetes le fue

amputada una,pi.rna 1o que limitaba tremendamente su movilidad y hacía que

todos sus intereses y todos sus cuidados quedaran a cargo de su htjo Justo como

de sus nietos, Justo y Maria Alexandra, la fiscalía sostiene que el dinelo

depositado m;fár *.'*;r corrientes abiertas en los juicios ,,r.rro.ios de lds

puir., de Justo Pastor Cárdenas Nunes fue con el propósito de ocultar el dinero

proveniente del ienriquecimiento ilícito.-

A continuación, manifiesta: Vaya forma de ocultar pam ser algo notorio

lo que momentos antes no existía, no se conocía, la fiscalíaparece que quiere

encontrar una ]llurr. mágica diciendo que ese dinero no fue denunciado

oficialmente en jel juicio r..rr.rorio, yo no puedo encontrar un solo artículo en el

código procesatlcivit que imponga a los herederos a denunciar uno más o todos

los bienes del ,abervo hereditario al promover el juicio sucesorio, el dinero fue

efectivamente i qomo 1o dtjo la fiscala depositado en las cuentas corrientes

abiertas en el I Banco Nacional de Fomento por Justo Pastor Cárdenas

pappalardo yu¡du. paraese entonces su abuelayahabia fallecido, si fallecidos

los padres del prinCipal acusado la pregunta sería de qué forma podría haberse

hecño ese aeiOsito en la cuenta corriente salvo que el Ministerio Público

pretenda sostener de que omitir la denuncia de ese dinero como parte del acervo

hereditario era la tabla de salvación para evitar este penoso argumento de que

la persona det depositante es la que condiciona la titularidad del derecho de

dominio sobre el dinero depositado, ese dinero ha sido adjudicado a los tres

herederos declaiados en los dos juicios sucesorios por resoluciones judiciales

que se encuentrán firmes y con intervención del Ministerio Público a través de
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f,rscal ahora'interviniente através de las copias de esos juicios sucesorios y que

fueron ofrecidos y admitidos como prueba documental. La acusación también
se basa en groseras duplicaciones de descuentos realizados a los ingresos

percibidos por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes en sus remuneraciones en

la Cámara de Diputados y en el INDERT donde presto servicios, la fiscalía
ignora o por 1o menos pretánde ignorar de que acusa-a Allan Cárdenas por haber

realizados dos inversiones de G. 90.000.000 (novecientos millones de

guaraníes) y G. 200.000.000 (doscientos millones de guaraníes) en las firmas
M.S Servicios y Tecnología S.A y Agro Industrial Ganadera J.P.C S.A que

fueron a instancias de su padre y con el propósito de que esas empresas sean el

escenario de un encuentro familiar, lo sorprende aquí es que por un lado lh
fiscalía ha desconocido por completo que la madre de Allan Cárdenas

Rodrígrrez, la señora Emily Rodríguez Moreira, y su esposo, el señor Joel

Bogarin, se constituyeron una y otra vez ante la unidad fiscal a manifestar que

fue la señora Emily Rodrígrtez la que le proveyó a su htjo los recursos paru esas

inversiones, aclarando que fue ella desde el nacimiento de su htjo la que se

encargó de proveerle de todos los gastos para su crecimiento, educación,

divertimiento, inversiones, viajes, estudios.------- -------;

Seguidamente refiere: Cuando la fiscalía la trato de insolvente fue ella
misma quien tomo la inici ativa de presentar sus títulos de propiedad y como

nunca fue tomada en consideración para seguir con esta farsa fiscal hizo tasar

sus inmuebles, tasación que ha sido admitida como prueba y cuyo resultado ya

fue presentado ante este Tribunal de Sentencia por el perito designado, y que

refleja de que la insolvente Emily Rodrígvez Moreira tiene un patrimonio de

G.12.230.000.000 (doce mil doscientos treinta millones de guaraníes) en bienes

inmuebles, los informes proporcionados por la SET reflejan de que la misma en

el periodo investigado ha tenido ingresos por una suma superior a G.

900.000.000(novecientos millones de guaraníes), 1o más so{prendente de este

descarrilamiento lógico en que incurrió el Ministerio Público es que la propia

señora Emily Rodrígvez manifestó a Ia Agente Fiscal que su marido y ella

habían adquirido de la firma Perfecta S.A un vehículo BMW paru su hijo Allan
por la suma de $63.000 (sesenta y tres mil dólares americanos) pero esa compta ,ii. '

no está contemplada en la acusación siendo el egreso más importante *ry'.;'
términos económicos que se le puede atribuir aI hoy acusado . La fiscalíá;: 

r

también atribuye la no justificación de egresos realizados por María Alexandtfl 
"'- 

-

Cárdenas Pappalardo en la inversión por compra de acciones por la suma de Q ,.i i r'.

200.000.000 (doscientos millones de guarcníes) en la firma J.P.C S. A y un.' '.'', 
,

departamento en el edificio Balcones del Parque y que claramente tienen una "' ,
.*pli'uciónyseráacreditadoenestejuicioora1ypúblico.LaseñoraE1isa

es de Cárdenas tuvo tresjrijos, Justo Pastor Cárdenas, Rosa y Christian,

, *.*¿:l[ffinoo**-'--

sthn con
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y que concluyo iroco tiempo atrás, y Rosa que por razones de familia vivía gran

parte del año en[Estados Unidos donde viven sus hijos y sus nietos, y eso obligo

; que Justo Pa,btor Cárdenas Nunes y su hrja María Alexandra fueran lcis

encargados de, iChristian y de su madre, y tratándose de una familia que

históricamentdide ha caracterizadopor una singular empatía y unidad. La seño{a

Elisa Nunes deiparaenas en reconocimiento a su nieta María Alexandra decidiló

adquirir para elth el inmueble que hoy motiva parte de la acusación. ------ ----i

';'ll
Seguidffiente refiere: Las posibilidades, la disponibilidad económica ]y

financiera d. lá señora Elisa Nunes de Cárdenas va a quedar demostrada

plenamente enr $ste juicio ya que parecería que el Ministerio Público preten{e

équipar ar Iatenéncia, posesión o dominio de un bien con el lavado de dinero, la

fiscalía no ha {eal iri¿o una investigación objetiva sencillamente porque d*

misión no fue dur.u, la verdad, su -itiOtt fue demostrar la veracidad de uria

publicación per{odística absolutamente falsa que ocupo las páginas de un diario

durante cinco dias sucesivos, que fueron suficientes para motivar la actuacion

fiscal, no discutimos el derecho y el deber del Ministerio Público de investigar

pero sí exigittrod que lo haga respetando el principio de objetividad, y que nunga

renuncia al debér de buscar la verdad porque 1o que está tratando de presentar

ante el Tribuna{ de Sentencia es la más descarada tergiversación de la verdad.

Por último el Ministerio Público presenta como supuesta evidencia del supuesto

lavado de dinero de que los tres hijos del señor Justo Pastor Cárdenas eran

jóvenes estudiantes sin ingresos suficientes, la pregunta es, en una familia de

estándares ecor{ómicos importantes y luego de haber asistido a los mejores

colegios y univprsidades dél país, de pertenecer a un club social llamémosle

exclusivo como lo es el Club Centenario durante tres generaciones, puede la

f,rscalía afirmar icon algún mínimo elemento de sospecha de que esos jóvenes

tuviesen la menor posibilidad de discriminar si tal o cual objeto, tal o cuál

vehículo, o tal ,ojcual inversión realizada por su padre era el producto en realidad

de un enriqueOimiento en la función pública, el elemento subjetivo quedo por

completo excluldo en la valoración fiscal. Esta defensa en el momento de

prod,r.irse las pruebas documentales y periciales al igual que las testificales va

a demostrar quq Justo Pastor Cárdenas Nunes no solo no registra un déficit en

la corresponder¡cia de sus ingresos y de sus egresos sino que en realidad

contablemente y documentadamente el mismo en realidad tendrá un saldo

positivo que h+ sido groseramente eliminado, manipulado por una pericia

contabl* qu. tiéne tantas deficiencias técnicas que el técnico que lo elaboto

tendrámuchas1iuestionesqueexplicaraestetribunal.-.-----

oncrÁrurcroN r¡wlctronlA nnr lcusauo rusro
PASTOR CA,RDENAS NUNES.
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"'fUSTICIAEl presidente del Tribunal Colegiado de Sentencia advierte al procesado

JüSto PaStóf 'Cárdenas Nunes primeramente sobre las garantías que le concede

la ley, que puede declarar si lo desea y que esta exonerado del juramento de

decir verdad, eue puede o no responder las preguntas que le formulan las partes

o el Tribunal; manifestando cuanto sigue: Agradezeo la posibilidad de por
primera vez defenderme ante tanta acusación tendenciosa, maliciosa y hasta

muchas veces perversa, no solamente voy a hablar con la verdad sino que

también voy a ñablar con pruebas claras pero antes de emp ezar con el tema en

particular quisiera que el Tribunal me permita hacer un breve descargo sobre la

infamia qu¿ han construido sobre la memoria de mi familia, sobre todo de mis
padres -ya difuntos- y de mis hijos, son las personas que más amo en este

mundo, lamento mucho como la señora fiscala tiene un pésimo conocimiento
técnico contable y pueda con tanta injerencia mancillar el nombre de una familia
que con tanto sacrificio ha podido trabajar y lograr tener algunas cosas para

solventarlavida de sus hijos y que hemos sido nosotros, no sé cómo es que con

tan irresponsabilidad salió a decir que mi señora madre no contaba con

recursos, no tengo idea si algunavezreviso lacajas fuertes que obraban siempre

en las residencias de mis padres, si tuvo la oportunidad de revis ar y de constatar

que nunca existió efectivo en ese sitio, pero en fin uno muchas veces tiene que

galvanizar su estómago y así poder escuchar cosas que lamentablemente

escucha.----:--- ------------l

Refiere posteriormente: Yo lamento mucho que se haya tratado con tanta

Iigereza en primer término a la madre de mi hijo mayor, que compareció con

absoluta serenidad y sencillezcomo le caracterizaa ella ante la fiscalía contando

su verdad, la fiscalía luego la trato algo así como menos de indigente, ante tal

situación no tuvimos otro mejor recurso que optar por tasar sus bienes

inmuebles y presentar ante la fiscalía su declaración de ingresos anuales, a esta

indigente resulta ser que le tasaron bienes inmuebles por un valor superior a los

doce mil millones de guaraníes y eso se podrá corroborar en el tiempo y la forma
que el Tribunal disponga, y presento una declaración de ingresos de más de mll
millones de g.tu.utrí.r,-lurnento mucho que se le maltrate a la gente de manera

gratuita y sin ningún sentido, y realmente soy yo el acusado y no la madre de-7rfr.----\graturta y sur rnlrBulr ü¡illLlll\rr y lgiauusrrle DvJ Jv vt <tvf¡r.r\¡\, J ¡r\, ¡o u¡4\Av svf4.'\[],h\

mi hijo mayor, esa misma persona, la señora Emi, le adquirió a mi hijo mayo{/.+ _""i
un vehículo de alta gama consignando en la transferencia hecha a través ¿é ffi,f:.:fi
casa de importaciones de vehículos BMW- Perfecta S.A que ese auto

adquirido exclusivamente para el joven Allan Israel Cárdenas Rodríguez, {$í .],;aoqurnoo excluslvaln€Irttr Pi a Er JUvr flll¡lrr l¡r¡aEr var(¡err<LJ r\\r\¡r réLr\.z,, tt, .... ,,. f ¿nal

como le adquirió ese vehículo y así como se hizo cargo ella sola y debo t}['t'n' if-.,.,
franco ya qúe fue ella la que se hizo cargo de su educa-ción, también colaboiQ 

-_ 
-"';':;i,"''

pr¡ra que el integre y se sienta participe de una empresa que queremos sea de¡]i."':rs^* -t*- ^- J r-^----_r
carácterfami1iarconalgunasincorporacioneSmuyal1egadaSalafamiliacomo

q del paquete accionario, le ayudo a integrar capital por G.200,000.000

tos mr

iu. rtr¡unt AGLilsR[' RODAS

JUE¿ PÉI-¡ALstalcio
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)orie es obvio que tenía la posibilidad de ayudarle a integrar capital
.l

por,ese, imPortei ':'

posterioryrente refiere: Lamento mucho también que señalen a mi hijo de

una manera eic,Fsivamente recuffente como presta rro*ür., ffi€ duele en lo ddt

protundo de *t],."r"rlr,,"ro no necesito tener "t ;;;; ío*ut", l: T::*f,j;#;; ;rü;;o'"iilri ;;;tado y enmarc adá nuevamente 1 11": I *i:
le usaríu u ningüno de mis it¡or tri u ninguna otra persona como presta nomQte

fiJji;o para cometer un ilícito, no es mi forma de vida, no es;to
nt com() IIrLgIIIrYLll4rrU P4r6L vvruvr'\'/r e¡r r¡¡v¡vvt ^-- --,---- -; 1 ii

que a mí *. ,a-r,h.t erlráde ninguna manera, este Tribunal escucho 
"_"iT lt:::iza de

il; l;;;il-fd*l cito por lo menos una docena de veces la compra de un Kia

cerato como ;iL ü"Jiur. paraun chico de su edado claro la investigación.de

la señoru fisruilr "* grorriía realmente y desde el punto de vista académico

no tiene ubrolrrt[*.","iirrgirtr asidero y lo voy a demostrar con pruebas' no con

hipótesis como lhur. ella, no rotr probabilidades como 1o hace ell.a' yo voy la

demostrar con $ruebas fehacientes y documentos que obran en mi poder, pQr

supuesto como^pu investigación no tuvo ningún rigor ni académico ni técnico

niian siquiera r8rporrrable y por eso ella nunca se enteró que yo per^sonalmente

y siempre he dióh; que a mis dos hijos que viven conmigo, María Alexandra:y

Íusto pastor, yoil*, he adquirido un vehículo no de alta gama como sucedió con

mi hijo mayo r yaque .ru rro era mi posibilidad real, p.tó si vehículos de mucho

menor costo p.ro qn. le fuera útil alos efectos de cumplir con sus obligacionQs

laborales y u"i*.tritarias, al chico le he comprado un Golf no un Kia Cerato

aún sino un Golf cuando cumplió dieciocho años y aquí tengo el contrato y en

diezcuotas, ;Jde los vehículos más baratos que hay enplazay a mi nen&, d

mi hija le he coinprado un Hyundai Accent usado de Gorostiaga Automotores

yestosdosvehícu1osfueronóonsignadoscomopartede11ava¿o¿edinero.

Seguidarnente manifiesta: y yo pregunto usando una lógica simple de

cualquier transéúnte de la calle y ,itt ,ring,.tnu formación universitaria ni

académica ni de ninguna índole a álguien se les ocurriría lavar dinero con-dos

vehículos de Ua;isirno valor económico y sería un absurdo de no creer, si yo

hubiera lavado" dinero con algún auto o vehículo hubiera comprado un

Lamborghini dq trescientos mit áOtares no un auto Golf o un Accent usado de

menos de diez Ál ¿Otares pero en fin esa lógica la tiene la señora fiscal Fuster,

y con respecto á las acciones que los chicos poseen en la Agro ganaderay que

Lstá claramenteiexplicado en.1 .*p.diente fiscal o judicial, no soy abogado y

espero sepan diipensarse con respecto a algunos términos mal utilizados' con

respecto a sus acciones, las u..ion*, de cada uno, y ustedes saben cuánto

,.pi.r.nta doscientos millones sobre el capital integrado y estoy hablando de

capital integradtr no del activo total y representa apenas el 5 % del capital

integrado, ,ited., .r.en que una persona va a lavar dinero otorgándole el SYo

del capital integrado que son cuatro mil millones de guaraníes o eso tiene más



época de-"los rnillennial, nadie trabaja, nadie estudia, tienen una conducta
diferente y es muy difícil educar hoy en día y esa es nuestra realidad de hoy no

de hace veinte, treinta años atrás, porque hoy la gente joven es desinteresada,

tiene sus cosas, hay que tener mucho tacto parapoder educarle e insertarle en la
sociedad como personas probas y sobre todo útiles ala sociedad.-------

Manifiesta posteriormente: El hecho de otorgarle estas acciones que

representan apenas el 5oA del capital integrado y entiendo que eI2oA o el 1.5 si

mal no recuerdo del activo total fue simplemente, además de haberse hecho de

manera legítim a y también legal como ot.u repito en el expediente judicial, fue

simplemente con el deseo de insertarles en el campo laboral con alguná

responsabilidad y sobre todo con mucho sentido de pertenencia y de identidad
para con la empresa en donde ellos trabajaban, que la señora fiscal Fuster con

su lógica enrarecida pretenda que se quiso lavar dinero con eI5Yo de las acciones

y sabrá luego ella explicar ese pensamiento tan absurdo como increíble, nunca

he adquirido absolutamente ni un solo bien a través de mis hijos, jamás, nunca

necesite hacerlo ni lo voy a hacer, lo que sí hizo mi htjo en función y en

representación de la empresa donde trabaj aba, y en función también al cargo
que tenía en ese momento, fue firmar contratos, documentos, ventas,

adquisiciones y todo tipo de transacciones comerciales pero como dtj. en

representación de empresa donde estaba trabajando y sobre todo bajo estricto

cumplimiento a la directiva emanada de un directorio de esa persona jurídica,
jamás por sí mismo, yo no sé si la señora fiscala Fuster entiende o sabe cómo

funciona una S.A pero no puede un presidente -aún un presidente de la empresa-

generar hechos económicós, transacciones, gestiones fuera de la conducción del

directorio de esa sociedad anónima, lamento mucho también cuando se le vende

a la prensa informaciones totalmente perversas, se le vende a la prensa así como

se hacía en la época pre colonial espejitos que paru todos tiene cierto atractivo,
y claro decir que una señorita de diecinueve, veinte años adquirió un

departamento de ciento noventa mil dólares es una información que vende sobre

todo al morbo de la gente bien traficado con la malicia de quienes generan

voluntad de mi madre ese inmueble debería haber quedar para mi hijapero todo$i" :::,,rlácia
sabemos y ustedes abogados mucho más que yo que una escritura en esási.rr,, tL:

I I -:l-- ,--,1^-1^^!.2--^^ '.:¿.
condiciones no tiene ningún valor, por los derechos adquiridos por los legítimos

I
?
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no teníamos ni bt ánimo ni el interés de hacerlo y se hizo la escritura tal cual

pero se gonsign? quien compra, quien se adjudica el uso vitalicio, pero se vende

ia noticia de qud yo compre a través de mi htja y eso es ser perverso, tergiversar

la realidad hait{ 11 puntó r*it. de la mentira

,l
posterioiilnente manifiesta: Mi madre tenía un gran apego con mi hija

realmente; mi:pfadre fue una persona que en un lapso de tiempo de doce años

aproximadamenfite padeció todas las enfermedades que puedan ser consideradas,

lámentablemen& nr" así, siempre fue bien cuidada, estuvo bien contenida por

médicos de cábecera, tenía varios médicos de cabecera ya que sus

padecimientos qiran diferentes, distintos, varios y entonces con un solo médico

¿. cabecera .iu insuficiente, contrat aba ella a través mío enfermeros,

enfermeras, .ru funu mujer que no quería contacto fisico ni con uno ni con otro,

ni con enfermefos, ni con enfermeras, necesitaba para sus cosas higiénicas,

personales teneiite a alguien de mucha confi anza y en este caso siempre fue mi

htju a pesar de,sb muy corta edad, por supuesto que estrecharon vínculos y que

quizás yo no trlu. con mi madre en ese momento, y le tenía si un cariño, un

aprecio, ur amob superlativo por ello la acción que hemos citado recientemente

yfinalmente no tuvo ningún-valor porque mi otra hermanl, d quien amo con

toda mi alma, pidió que el departamento entre en la sucesión y se hicieron las

acciones judicidles y eso fue así y como puedo oponerme a una situación tan

clata,no soy unibandido, no soy una persona que quiere sacar una ventaja, una

tajada donde no;corresponde, tengo la suficiente entereza, personalidad y sobre

todo formación como para saber ganarme la vida como coffesponde y punto, y
menos perjudicbrle a una persona que amo y que es mi hermana, mi madre

padeció como ya lo dtj. de cuantiosas dolencias, en primer lugar tuvo una rotura

de cadera luegcj ¿e una caida que tuvo en su casa, su casa tenía tres niveles,

muchas escaleras y eso no es una viviend a para una persona de la tercera edad,

al tener esa rotupa de cadera tuvo que inmediatamente mudarse a otra vivienda,

otro inmueble de ellos, también propio, un inmueble de carácter horizontal, de

un solo piso, deqpués de esa rotura de cadera, y como sufría de diabetes se quedó

internada casi ün mes en La Costa, en ese momento tuvimos que tomar dos

seguros médicoF, ro sé cómo lo hemos hecho con la insolvencia señalada por

la fiscal Fuster lero de todas formas tenemos el seguro médico de La Costa y
del Británico, sufrió una ulcera muy avanzada que nuevamente le dejo más de

quince días interna da, ya en el segundo semestre del año 2014 tuvo una herida

en el pie, interRada nuevamente, a los pocos días los médicos decidieron

practicar su priryera amputación, eu€ tampoco sé cómo pagamos en función a

la tesis de la fiScala Fuster, en todo ese tiempo fue mi hij a la que estuvo a su

lado, en novienlbre de ese mismo año se le practica la segunda imputación en

el mismo miemFro, apartfu de ahí recién viene mi hermanaRosa, que reside en

los Estados Uniflos, a tomar la posta del cuidado de mi madre que se encontraba
l

I
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ya en un estado crítico, tuvo operación de coraz6n, complicaciones en los

, riñoneS ¡'€t€'.-;'+i------

A continuación, manifiesta: Sin recursos económicos pregunto yo como
se hubiera cancelado, pagado, como se hubiera hecho frente a todos los gastos,

y cuando digo internación no me refiero solamente a intemación en cama y la
mayoría de ior .uros era en terapia intensiva y esa fue la realidad de mi mamá,
si hay alguna forma de demostrar su solvencia creo que lo he hecho

parcialmente y lo voy a seguir demostrando con otros hechos aun muchos máF

fehacientes y mucho más determinantes pero lamento que se mancille sü

nombre tan gratuitament e, la pregunta es ¿por qué mi madre no pudo haber

comprado un departamento de ciento noventa mil dólares? A finales de los

noventa vendió una casa ubicada sobre República Argentina a la firma Censu
por un millón trescientos mil dólares, luego compra con mi padre obviamente
un departamento en el último piso del edificio Escorpio en Punta del Este, Playa

Brava, por quinientos mil dólares al contado, después adquiere la casa donde yo
estoy viviendo actualmente por trescientos cuarenta mil dólares y ese título de

propiedad obra tanto en la carpeta fiscal como en el expediente judicial, y tiene

un anotación que considere yo por lo menos importante y luego el equipo
jurídico encabezado por el Dr. Oscar Latorre asintió que era así, no suelen

asignarse nunca los medios de pago en las escrituras públicas me refiero ni
tampoco el número del cheque ni el cargo del banco pero en este caso sí, en este

caso el escribano Rasmusen, quien hizo esa escritura, consigno en la
transferencia que fue pagado al contado con cheque número tanto del banco tal
la suma de dólares trescientos cuarenta mil, dejo un edificio valuado en

ochocientos mil dólares adquirido en el año sesenta y siete, antes de que yo
nazca, ¿por qué no pudo haber comprado un departamento de ciento noventa

mil? todas las otras propiedades que cite eran el doble del departamento que

compro finalmente, ¿por qué no pudo haber comprado?, yo que tengo cincuenta
y tres años hace rato que mi papá me había trasferido ya le transferí a mi htj o y
creo que es la lógica o así funciona mi familia, yo no quiero tener ningún bien,

espero que mi hijo actúe como yo y en poco tiempo le transfiere la casa a su

htjo y así sucesivamente como esta propiedad que se compró en el año sesenta

;;"1";;td;il;.. "l 
u""*o patrimonial de la familia, algún día sef{;:fi( $ u"1¡;r

!f ,.,i'\1

v; íljii,., l j f¡ tl:t-:.:: I ;: *

Manifiesta posteriormente: ¿Cuál es el drama de haber comprado

departamento de ese valor si tenía inmuebles de mucho mayor valor? Si

obras de arte por casi quinientos cincuenta mil dólares, yo les pregunto u

familia media y nosotros no éramos ricos ni pretendemos, ni pretendimos, qu\

familia de nivel deja como herencia obras de arte de artistas paraguayos

contemporáneos y algunos e4tranjeros por valor de quinientos cincuenta mil

{rrl:r fú'lt,'vL VUüv | ,
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.d"L,pero tenía obras, y de que comía entonces, de los cuadros, es
!-

absurds fo^ q:q pretende, 
ly. 

h'pó11'* 1""1?.^ry:*::::': ,:o,-,:*1T:"j:;:
p,*¿¡Sá,'es áUd[ri¿u y constituyé una gran falta de respeto a la memoria de nii

madre, el terceri y úttimo elemento que comprueba fácilmente la existencia de

su liqui dez y qt|é conste claramente que no estoy diciendo jamás ni me voy a

permltir decir ft. éramos una familia ni pudiente ni mucho menos y éramos

una familia truU'hiadora de clase media; al ganar el juicio por cobro de guaraníes

en concepto Ae,{iq"iler por casi quinientos millones de guaraníes y si no hubiera

tenido liquidel {rubiera utilizado como es natural que se haga, hubiera utilizado

ese dinero a lbs efectos de satisfacer sus necesidades primarias o estby

mintiendo acasd y no es lo lógico, si uno cobra quinientos millones de guaranÍes

y no tiene fiqrribl z y úen* ttér.ridades que cubrir y no es lo lógico que cubra

con ese din.ilt h"r í.residades básicar, 
^no, 

ella opto por invertir en acciones

esa plata y no ri{cesitaba por 1o visto, invirtió en acciones que obviamente al ser

nominativas .n{r*on ya que son varias en el juicio sucesorio que obra en el

expediente judiüiul, entonóes mi madre tenía acciones por quinientos millones

de guaraníes o, pne ya que primero constituyo un CDA y con eso integro:el

capial, mi madfe tenía un CDA por quinientos millones de guaraníes y es algo

que se conoce,'t[mpoco hay una necesidad de publicar lo que uno tiene y no es

ese el caso, pátá ¿e to que se conoce tenía quinientos millones en CDA luego

convertidos a trbvés de una integración de capital en acciones, tenía obras de

artes por imporie de quinientos cincuenta mil dólares, tenía bienes inmuebles

incluidos aqueltos qd han sido sujeto de anticipación de herencia por importe

de un millón trescientos mil dólares pero no tenía ningún peso, tolu."t:nte en

una mente casi ,enferma, maliciosa y tendenciosa puede entrar esa hipótesis y

esa idea y yo no concibo porque es un absurdo, yo sé que todo cuanto diga no

va asalvar ya ellbue.t tto*bre de mi padre ni de mi madre, muchas veces orando

con el señor y rio sé si agradecerle o no que le hayan llevado a ambos para no

presenciar semejante bochomo pero esa es una realidad, de todas formas creo

que con esto me saque una gran espina de mi garganta y aliviane un poquito

más la mochila que tengo cargadacon un sin número de infamias, de mentiras,

de cuestiones que no se compadecen con la verdad. ----

Refiere ,'port.riormente: Entrando ya en el punto en cuestión 
, rY

respondiendo có" mucho respeto la pregunta que le hiciera a la fiscal Fuster si

la óonfecciónlde esos cuadros, etc., etc., sus cálculos son en proporción a la

pericia y no rbóuerdo ni es incumbenci a mia saber su respuesta aparte de la

ái.no páro yo lp quiero decir que todo cuanto a mí se me adjudica, todas las

.o*pru, d; cértificado de ahorro como un instrumento financiero, los

vehículos, los ihmuebles, las acciones, todo cuanto a mí se me adjudica se

encuentra avalado por cuatro pericias y no por una sino por cuatro pericias

además de un dictamen de la Contraloría General de la Republica, las cuatro

pericias me dan un superávit de más de mil cien millones de guaraníes, hecha
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esta salvedad que me parecía oportuna quisiera hacer una breve reseña de mi
ho.ja de vida p€ro muy breve y resumida para concluir con una idea tan desolada

como se dice, fui alumno del colegio San José de la ciudad de Asunción, desde

el preescolar,hasta el sexto curso, una institución educativa entrañable y muy
cara a mis afectos, de ahí ingrese alaUniversidad Católica de Asunción en Ia

carrera de ciencias contables y administrativas, egrese con el título de

Licenciado en Administración de Empresas, estudie dos años más en esa misma
casa de estudios la caffera de contables, luego hice un posgrado en Xa

Universidad rAmeric ana de donde egrese como Magister en Gobierno y
Gestiones Públicas, ejercí también la docencia durante mi desempeño como

diputado nacional y que era la única alternativa de trabaj o que tenia y lo hice en

mi querido colegio San José y también en la Universidad Americana enseñando

o tratando de enseñar materias como economía, administración y también
contabilidad, como diputado nacional fui presidente de la Comisión de

Relaciones Exteriores por dos periodos, fui cinco años miembro activo de la

Comisión de Presupuesto, cinco años consecutivos de la Comisión Bicamer4l
de Presupuesto, fui dos años presidente de la Sub Comisión Bicameral de

Presupuesto que atendía entre otras instituciones Ia parte del presupuesto de Ia

Corte Suprema de Justicia como fuente 100, fui cinco años miembros del

Parlatino con sede en la ciudad de Panaffiá, fui también miembro por cinco años

de la EUROLAT que es el Parlamento Europea Latino, de todos estas

instituciones, estamentos de carácter político me he inclinado siempre a ocupar

posiciones relacionadas a mi profesión, economía preferentemente, y la

conclusión a la que quería llegar es que nada de lo que aprendí en todo ese

tiempo de formación, de experiencia, de intercambio de conocimientos
inclusive con colegas de otros países, nada de 1o que aprendí me sirvió para

entender que es lo que quiso hacer la fiscal Fuster con su imputación, me dijo
el Dr. Oscar Latorre no te refieres tanto a Ia imputación porque la imputación

ya no es materia del juicio pero yo me fui preso nueve meses por la imputaciófi

y como no me voy a referir a la imputación si fue una groserí a académica.------

Posteriormente manifiesta: En ese orden de cosas tengo que aclatar que

jamáp con el Dr. Latorre hemos presentado una sola acción dilatoria, jamás, ni ,:rr-
lo hemos hecho ni lo vamos ahacer, fue la fiscalía la que presento una acción l5tü
que tuvo que süspender el juicio por unos meses, yo necesito ser juzgado 1p/ic.T.o*(i)
antes posible, me he puesto a disposición de la fiscalía por lo menos unas doceljf ,Éi;,,;A t'
"'",'* "'l:d:::"3'":::-d:'ili'"tiflli.'^".1t::-,Ti:l:t,1":.:::"Y":,":"t1"'1i; wi"*
su despacho y le dije ¿qué necesita?, le voy a facilitar todo 1o que necesita' ¿quéi\ .,,rro,á,o.?"no*
necesita?, me habla de unos informes y yo no soy mediática me dice y voy a t'- .n,.=;rn"o
llevar este caso como corresponde pero sin embargo alla¡ala agto ganaden de ' , -. 

- 
5

la mano de Gladys Benítez y si eso no es ser mediática yo no entiendo ii

ab_solutamente nada, quiero saber si Gladys Benítez tenía la posibilidad de

qa+rpeie¿ ad {rivada de la mano de la señora fiscala, quieroprdenar

\l . ,'l' t i :¡l j
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un poco y exprebur .n primer lugar algunos elrores conceptuales, académicos y
técnicor.-.*.ésiliamente evidentes y no son muy complicados de entender pana

cualquier p.ridnu y no hace falta ser perito ni muchos menos tenéi

conocimiento cóntable para darse cuenta de que no hay lógica en la presunción

y sobre todo eni la hipótesis de la señora fiscal, por ejemplo tomo un caso en

particular y en lf página 23 dela imputación ella redactauna planilla de cálculo

sobre el valor pátrimonial de mis vehículos y resulta ser que me asigna a mí en

esa planilla oncb vehículos, y de los cuales seis de ellos fueron vendidos con

*gChu anteriorihad incluso a la investigación no hablo siquiera de la imputación

sino ala investilgación, hace cuatro, cinco, siete años atrás fueron vendidos és

decir no forma$utr parte de mi patrimonio más de la mitad de los vehículos

denunciados poi la fiscal, pero eso no es lo peor, lo peor es que ella toma como

un egreso:esos s[is vehículos cuando realmente desde el punto de vista contable

tenía que ser uh ingreso, una fuente de financiamiento y de fondos para mí

porqué la venta pe este bolígrafo representa un ingreso para mí en efectivo, Ylla
venta de seis vehículos es exactamente la misma figura pero ella me pone como

un activo, un adtivo que yo no tengo porqué yo he enajenado seis vehículos y
me he quedadoi con cinco, y sigue cometiendo effores, y para conseguir los

cinco vehículosimezcla cuatro personas, tres físicas y una jurídica, entonces yo

quiero sacar una fotografia del patrimonio de Juan Pérez, y resulta ser que le

sumo a Juan PéI,ezel vehículo de su mamá, elvehículo de su papá, el vehículo
de su hermano, ¡el vehículo de su nieto, el vehículo de su vecino y el vehículo
de dos empresa$, de dos personas jurídicas, le asigno a él todo ese patrimonio y
un momento óluál es el rigor académico de eso? ¿que figura académica

representa eso? j porqué ciertamente las ciencias contables no son como otras

ciencias que tierien un rigor así muy específico, en las ciencias contables existen

los principios úniversalmente aceptados, es decir dentro de esos principios
universalmente ;aceptados uno puede moverse con alguna libertad pero debe

ceñirse a los rprincipios, y 1o que hace la fiscal debe tener alguna respuesta en

función al tipo ;de planilla que presenta o a al tipo de inforrne que rcaliza, y
realmente he analizado mucho y con mucha gente y tire la toalla ya que no pude

encontrar o nQ soy lo suficientemente inteligente para haberlo hecho, o

definitivamente¡ 1o que hizo fue una grosería, e fue imputarme a mí seis

vehículos que yp no eran de mi propiedadmezclando en ello a cuatro personas

diferent€s, y sir,ir vincular mi persona con la persona jurídica hilvanando una

conectividad eéonómica entre mis recursos y los recursos de la persona
jurídica -, -------

Seguidamente manifiesta: No entiendo lo que quiso hacer porque

tampoco hay uri abanico de posibilidades contables, hay tres figuras o cuatlo
quizás que podrían ser, pensé yo sería esto un balance y no es un balance, no

tiene activo, noltiene pasivo, no tiene patrimonio neto, sería un flujo de caja y
no, no es un flujb de caja por qué no considero nunca la partida de los vehículos
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vendidos, en ese caso tendría que haber sido un ingreso para mí, ella
simplemente'me considero los once vehículos como un egreso, como un gastq,

y 1o que yo vendí acaso no fue fuente de financiación o fuente de recursos

propios, nunca tuve esos vehículos, esos once vehículos señalados, en el mismo
tiempo, eso nunca sucedió, pudo haber sido finalmente un cuadro de resultado
y no porque no tiene las nociones mínimas para que sea eso ósea fue un

disparate la verdad y esa es la realidad y tengo que hablar crudamente, pero esa

es la realidad, y; no tiene un solo rigor académico del cual pueda uno tomarse

para decir no esto representa tal figura contable o tal figura académica, no fue

así, este error concePual que es grave no pasa de ser un effor hasta ese momento,

un grave error que habla muy poco de su formación académica y yo entiendo

que ella sea abogada pero yo sé también o todos sabemos que la fiscalía tiene

un departamento de peritos al cual ella podría haber recurrido, y hasta ahí fue

un gran error, effor que se convierte luego en un delito porqué esa misma

planilla le permite construir mis egresos y obviamente que si parte de premisas

equivocadas va a llegar a un resultado equivocado, si toma once vehiculas que

yo ya no tengo va a llegar a un resultado que no se coffesponde con la realidad
ya que tiene un vicio de origen, esa es la realidad y yo no critico su notable -

superlativo- desconocimiento en términos contables ya que ella es abogado pero

1o que si critico que al formular esa planilla de egresos e ingresos que luego

traslada alapágina treinta y siete en una suma muy fácil y lógico le da un saldo

negativo, pero antes de concluir esta idea que es para mí fascinante, en el

espacio de mis ingresos dice la señora Fiscal Fuster -en la página treinta y seis-

ingresos del señor Justo Pastor Cárdenas durante el periodo 2008 aL2018 cinco

mil millones de guaraníes.--

Posteriormente manifiesta: Yo no puedo creer esto, ese habrá sido mi
ingreso en el sector público seguramente y sacando un promedio rápido sin usar

maquinitas y yo tenía en el parlamento aproximadamente un promedio de

ingresos de cuarenta millones que se repitió cinco años consecutivo y luego con

el INDERT un poco más o un poco menos y tenemos los cinco mil millones que

ella cita, pero resulta que yo tenía otros ingresos en el sector privado tanto o

más que en el sector público, resulta ser que yo tenía como fuente

financiamiento créditos bancarios y de un solo banco, de uno solo, INTERFIS
Banco he sacado créditos por cinco mil millones de guaraníes y está el info
y obra en la carpeta fiscal y en el expediente, entonces los cinco mil milloofi

del sector privado y los de un solo banco y hay que sumar simplemente y es

sola operación, suma no resta, y ¿dónde puso esto?, ¿dónde asigno este ingre\b:
que yo tuve?, ¿dónde asigno?, tuve otros créditos más y sumado a esto da ca$i ¿,-

siete mil millones, ¿dónde asigno los alquileres cobrados?, declarados ante la' i.,, - ¡

SET, tributados en Hacienda, ¿dónde asigno los ingresos por vehículos '; -;:- ''

ygqdidos? ¿dónde asigno f,op ingresos por i

'" "^"^';uEz PENALT-
I

,

rs? ¿dónde asigno f,op ingresos por intereses cobrados de CDA?, ella

establefique hubo \teresp cobrados por la tenencia de los cer)ficafos ,
DÑ\\F,r; ,\,,, , !W

i/' I r 
Dr. I\{ANIJEL AgYl$u"}oss I
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de ahorro y ¿dópde consigno eso?, ¿dónde asigno los honorarios profesionatres

que yo facture,f, sobre los cuales tribute e informe ala SET y al Ministerio deque,yo factup,t', sobre los cuales tribute e informe ala SET y al Ministerio de
fa'

Hacien da?, ¿dénde está todo eso?, entonces decía yo que ese gravísimo elror se

convertía luego,ien la página treinta y seis casi en un delito ya que me priva de

mi libe rtad u iru:h¿r dé ese cálculo, ,luro le salen dos mil seiscientos cuarentá y
cuatro millonesifregativos entre ingresos y egresos, pero lógicamente no calculo

ni la mitad de i[ris ingresos reales que si calcularon las cinco pericias no las

cuatros pericias[ y sobre la quinta tengo que hablar en un capítulo aparte, pero

las cinco perici{s calcularon bien de alguna manera medianamente aceptable,

calcularon de correcta el ingreso que yo tuve durante todo ese tiempo;

por eso yo me fili a la cárcel ya que ella dedujo que yo me enriquecí ilícitamertte

dentro de su iryputación -y yo me fui a la cárcel por la imputación -, me

enriquecí por irr{pott* de dos mil seiscientos cuarenta y cuatro millones, y quiero

que tengan en duenta dicho número ya que es muy significativo, y en lo que

sería con muchg esfuerzo su flujo de caj a, ahí es donde yo digo que dejo de ser

un gran effor i,piara convertirse en un delito al privarrne injustamente de mi
libertad por má! de nueve meses en Tacumbu y de dos años en total, quiero

tomar otro puntp y es la planilla de cálculos en adquisición de mis inmuebles

versus integraciiin de capital pero el título que ella le da a esa planilla realmente

y está en la página treinta y dos y dice: Adquisición de inmuebles de la Agro
Ganadera J.P.C iy ahí ya no es un tema contable sino jurídico, ahi es ella la que

tiene que enseñtir y no soy yo el que tiene que demostrar dicha situación.-------

Refiere pbsteriormente: No puede nunca, jamás, no puede poner en una

misma planilla ádquisiciones de inmuebles con integración de capital, son dos

figuras jurídicarnente diferentes y muy sensiblemente distintas, no puede

considerarse corho adquisición de inmuebles una integración de capital pero aún

ni siquiera habipndo explicado como lo hizo la fiscal con letra chica como se

dice, definitivairrente no lo tendría que haber hecho, quiero explicar de forma
muy coloquial, inuy fácil,la adquisición de inmueble supone obligatoriamente
una erogación:de dinero en un tiempo pactado mientras que la integración de

capital no supo[re nunca una erogación de dinero al contrario representa el

€crecentamient{ patti*onial más genuino que existe para una persona jurídica,

es decir y voy { usar una metáfora yo le regalo este bolígrafo a Juan Pérez y
Juan Pérez acr$cienta su patrimonio con el bolígrafo y no significa ninguna
obligación paru iíl y esa es la integración de capital, no representa una erogación,

h.uy un crecimiénto solamente de la columna del activo mientras que cuando

uno adquiere urla propiedad ciertamente hay un crecimiento del activo porqué

pasa a formar parte esa propiedad del patrimonio de la persona jurídica pero

también un crecflmiento en el pasivo si compro a crédito o en el patrimonio neto

si compro al contado, ella no puede mezclar ambas cosas, solamente una
persona que 4o tiene conocimientos va a hacer eso, además esconde

maliciosamente, ta forma de adquisición y sobre todo la forma de quienes
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integraron y como integraron y con que integraron el capital y eso si es ser

ntaliciosa"o es'malicia porqué bien podría esgrimir su idea desordenada quizás
o no pero también poner las características de las compras y también de la
integración, pero no 1o hizo, pero yo lo voy a hacer -y además constay obra en

el expediente fiscal-, una propiedad se compró de la señora María Soledad

Saldívar, mi €X,esposa, que recibió como herencia de su madte, a cuatro años

de plazo con un año de gracia, es decir en tres cuotas, las facturas están

consignadas en el tomo VI de la C.F, la otra propiedad y la empresa adquirió
una deuda del señor Luis Saldívar, deuda que tenía este a diez años de plazo to.t
el Banco Regional y esta deuda aclaro continua vigente y vence creo en seis

años más, es decir la empresa tomo la deuda del señor Luis Saldívar, se hizo
cargo de la deuda y firmo un acuerdo entre las partes, llámese Banco Regional,
señor Luis Saldívar y Ia Agro Ganadera J.P.C, y hoy se está entre comillas
tratando de pagar esa deuda por toda Ia situación económica que estamos

padeciendo a nivel mundial pero estamos pagando, son cuotas semestrales, creo

que cancelamos la próxima semana la cuota del mes de diciembre, entonces esa

propiedad se compró a diez años de plazo de un Banco de plaza y no de Juan

Pérez, de un banco legítimamente constituido, que informa pennanentemente
a la banca central del país, los otros dos inmuebles fueron integraciones de

capital lo cual no genero erogación alguna a la empresa que 1o hizo la señora

María Soledad Saldívar con cincuenta y dos hectáreoS, y el otro fue un inmueble
que yo lo compre a mis veintisiete años de edad y con la cual integre capital a

una empresa constructora M.S Servicios y Tecnologia S.A por importe de G.

600.000.000(seiscientos millones de guaraníes).-----

Manifiesta posteriormente: Entonces la señora Fuster comete varias
faltas éticas primero no cuenta la realidad, primero no dice: compramos la
propiedad a diez años deplazo, o que compramos otra a cuatro años deplazo,
no dice eso, no dice en ningún lado, luego tampoco dice que las otras dos

propiedades tampoco fueron adquisiciones sino integración de capital, y esta

parte de la integración de capital realmente además de 1o ya dicho constituye
también y es una referencia clara de la capacidad financiera y económica de

quienes integran capital bajo esa modalidad, si yo no hubiera tenido la
propiedad de G. 600.000.000(seiscientos millones de guaraníes) no hubiera .zr

podido integrar de ninguna manera, entonces eso habla de alguna u otra formp if
también de la capacidad financiera y económica repito de la persona que integ$tfj' ,'

bajo esa modalidad capital y esto fue muy bien escondido por la fiscat 1{-ataliü 
1-,

Fuster, luego cita en la misma página y subsiguientes una partida $e
adquisiciones de tractores, de vehículos utilitarios, camionetas, etc., y de eso ho'
me voy a referir ya que es innecesario, y quiero más que referirme a esos

compras menores establecer claramente cuál era la situación patrimonial de la

¡
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millones) y tertía un pasivo de G. 11.160.000.00 (once mil ciento sesenta

millones-d! gud¡aníes) y teníaun patrimonio neto de G. 5.035.000.000(9in9.o

mil treinta y óit'rco rnillotr.s de guaraníes) y tenía un capital integrado de G.

4.000.000 (cuat¡o mil millones de guaraníes) y presento en ese periodg fiscal

una utilidad d" b. 704.000.000(setecientos cuatro millones de guaraníes) antqs

de la dedu.JOi[ ¿*f iÁpuesto a Ia venta, todo esto según auditoría exte#a

practicadu pü il; -;pr.ru SERVICOM en el año 2017. Está claro 3t. no ige

trató nunca d;1"h" ffi;a de portafolio, está claro que tenía'movimilnto y rlo

es como dijo uypr la fiicala que la empresa goza de buena situación económica

por los aportes'ifícitos -entreiomillas- de -i p.ttona, ninguna empresa goza de

buena situaciónl ..ottómica simplemente por aportes sino al contrario por :el

movimiento qug genera y la utilidad que presenta y son dos cosas diferentes
¡ I v 

- . a/ . 1'|' f -

totalmente difet[nt.r, pero está bien y repito una vezmás su lógica es dificil de
| - -----comprender. ---f-----

Refiere posteriormente: En los nueve meses de prisión en Tacumbu

realmente he le{do unas treinta veces la imputación y he entrado en detalles, y

he investigado,,iy he tratado de entender cuál es la lógica o el móvil que le

motivaba a est4 señora, en realidad ella en las cincuenta y un páginas de la

imputación nunpa acuso tan abiertamente a ninguno de los imputados siempre

fuéron hipótesid, parece que, parece ser, podría darse, esta es la hipótesis, esta

es la tesis, es unl supuesto, creemos que, pero de repente se le prende la luz y es

como si hubierai encontrado el Santo Grial y por primera vez en las cincuenta y

un paginas ella acusa, me acusa a mí casi de forma directa, dice algo parecido a

lo siguiente, esta es la prueba más clara del enriquecimiento ilícito del señor

Justo Pastor Cárdenas el pago anticipado de una deuda de G.350.000.000

(trescientos cincuenta millones de guaraníes) al banco BBVA, realmente yo le

pregunte cual era la investigación que hizo paraque yo esté en Tacumbu -donde

nt.ion decapitados unos compatriotas unos días atrás-, ocuffe que yo en fecha

20 de enero dellaño 20l41uego de haber estado en contacto con mi agente de

cuenta y de decirle que quería óancelar esa deuda a los efectos del levantamignto

de la hipoteca Ée ese inmueble porqu é ya tenía hipotecado otro inmuebler y

disponíá ¿. una,línea de crédito muy amplia en INTERFISA, entonces tener dos

inmuebles hipotecados no tenía sentido y tenía una tasa de interés preferencial

en el otro bancQ, yo le envió una nota el día 20 de enero al BBVA solicitando

la' cancelación I ¿.t crédito y solicitando también al mismo tiempo el

levantamiento y, disponibilidad inmediatadel bien inmueble que ha quedado en

garantía, esto eptaba conversado obviamente 1o que yo estaba haciendo era

óumplir con la formalidad, entonces y les envió en esa misma nota -admitida

.o-ó prueba e[ día de ayer- y que consigna la firma de la señora Anahí

Grammer, obrai en el expediente judicial, adjunto la liquidación del Banco

INTERFISA pdt rnt importe de G. 303.000.000 (trescientos tres millones de

guaraníes), adjunto la liquidación del Banco INTERFISA ya que para cancelar

i
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,"'llJS.TI.CIAcuatro mil ochocientos setenta y cuatro millones de ese banco v la acusaclon me
consigna solo tres mil cuatrocientos setenta y dos millones, y eso no se discute
simplemente se suma, en la parte de egresos de la acusación me duplica en

concepto de gastos familiares descontándome el pago de tarj etas de créditos
unos setecientos millones y luego descontándome de mi salarios otros
setecientos millones, hay una duplicidad ya que yo con mi tarjeta de crédito
pago gastos familiares, yo no hago un gasto de inversión con mi tarjeta yo
consumo, hay una duplicidad en el cálculo de egresos en cuanto al pago de

tarjetas de créditos y gastos de salarios, hay una gran incongruencia que hub,Q

entre la imputación y la acusación en referencia a los montos y sé que ya coll
referencia a la imputación no se va a tocar el tema pero sin embargo es lo que ia
mi costo ir a la cárcel, con respecto a la quinta pericia la fiscal nunca quiso
llevar a cabo una pericia, nunca quiso tener una pericia en contra, entonces
entiendo y mi lógica es muy simple y me dice que le iba a ser mucho más difícll
llevarme aIa cárcel con una pericia en contray como yo estaba seguro de que

la pericia iba a salir bien porque de hecho 1o hice antes con mi equipo de

contadores particulares y yo si quería una pericia, y fui el único presidente del
INDERT post Stroessner que duro cinco años en el cargo, nunca siendó
diputado trafique influencias, nunca camine estos pasillos para tratar de torcel
una realidad, nunca pedí favores, nunca ubique a mis hijos como funcionariob
públicos, nunca hice realmente un abuso del poder, dos de mi hijos fueron
funcionarios públicos un año o menos aquí en la Corte y nunca quise más qup

eso, ingresaron al solo efecto de enriquecer su conocimiento en cuanto a la
práctica de la cafferaque seguían pero no tenían el objetivo de quedarse, está

claro que nunca pedí favores para favorec et a mi familia o a gente allegada,

entonces yo sabía que la pericia- y como las otras tres- fenía que salir positivb
y así como yo sabía que me iba a salir positiva probablemente la fiscala sabía

que me iba a salir de igual manera,, y no quiso tomar el riesgo, no se arriesgó la
tener una pericia en contnya que yo me tenía que ir preso, y le iba a costar
mucho generar una imputación con una pericia en contra, apenas se inició lp
investigación y creo fue en el año 2018 que solicite por nota a la ContralorÍa
General de la República el examen de compaginación de mi situación
patrimonial y eso concluyo en agosto de ese mismo año, pedí en enero

concluyo en agosto, ínterin a esa conclusión y dentro de ese periodo citado
fiscal Fuster había enviado una nota -y consta en el expediente judicial-
Contraloría solicitando copias autenticadas de mis declaraciones j
través de una nota que obra en el expediente judicial se le deniega ese

haciendo alusión al artículo 35 de la C.].tr, ante tal situación como soy dueñ

mi declaración por segunda vezconsecutiva y la primeravezle envió fotocop
S Fez consecutiva

ás I de mis decl'lit'*(J r
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investigación, ep decir en todo el tiempo no solo me puse a disposición de la

fiscalía y- quise flue se aclare lo antes posible

Manifiestb posteriormente: Facilite el proceso, gestiones hecho claros

parafacilitar es{ ysin embargo ella hizotodo 1o contrario, obstaculizo, impidió,

no dio lugar, .npnao concluye la Contr aloriay dice algo así como: lújé1$onos
, reiñolución que establece el examen de compaginación de bienes,

l t a . , I r'

etc., etc., y d$ntro de los principios universalmente aceptados en materia

contable hemorl d.t.r-inado que el crecimiento patrimonial del señor Julto

rrofedente, es decii tuve una aprobación por parte de la Contraloría

General de la l.[ación, le remito una copia autentic ada a la fiscalía -y sé que

recibió tambiéá el original- y mi equipo tratando de facilitar el proceso

investigativo e iinmediatamente recibo y envió, ustedes saben que dice la fiscal

Fuster, y realm{nte nunca pensé leer algo tan absurdo y realmente creo que no

tiene ni la -6d, idea de 1á función del Estado, con respecto alaresolución y

con relación al $unto décimo quinto que establece la inclusión del dictamen del

examen de comiaginación de bienes de la Contraloría General de la República

y dice algo así {omo que esta fiscalía considera improcedente, sentí vergüenza

á3.tru al leer iniproceáente, yo estoy acusado de enriquecimiento ilícito y el

dictamen de l[ autoridad legítimamente constituida a los efectos del

entendimiento de los bienes y rentas de los servidores públicos o funcionarios

públicos el anplisis de ese dictamen es improcedente, la señora fiscal está

pro*orionandoi desde el Ministerio un estado fallido, un estado fallido el

i.rronocimientp d* la institucionalidad de la República, y si uno desconoce el

trabajo de la Contraloría General de la República está promocionando un Estado

fallido, no sabeidónde está parada y ella puede decir este dictamen es pésimo,

no tiene ningúnirigor técnico, pero no puede ser que diga que es improcedente

el dictamen emdnu¿o por la Contral onaante una acusación de enriquecimiento

ilícito, no tiene ni |a -Ltrot idea de la función del Estado, ella está promoviendo

con ese escrito ila rotura de la institucionalid ad paraguaya, desconociendo al

único órgano instituido constitucionalmente a los efectos de entender los bienes

de los servidorep públicos o funcionarios públicos, increíble, claro por eso dice

que oculte la cgmpra del CDA y hace meses que estaba consignado en la

declaración jur$a pero nunca se dign 6 ahacer el trabajo de ojear una página de

ese dictamen, péro que consigne los effores pero que no menoscabe, de agosto

tenía una abogapo y del estudio de Latorre y cada semana se iba y pedía pericia

y 1apericia oúri.u se hizo, a fines de noviembre me imputa sin ningún rigor

ácad¿mico, sin ninguna pericia, sin ningún tipo de sustento que le pudiera dar

fuerza a esa imputación o que le pudiera dar credibilidad y confi anz\ con eso

se genera la opligatoria prisión preventiva, les ruego encarecidamente que

busquen la verdad, que crucen fechas, que hagan cálculos, pregunten y me

pottgo a disposipión, les pido que esa búsqueda de la verdad sea inalcanzable,

i.r piOo qu¿ halan su mejor esfuerzo, han mancillado sin escrúpulos el buen
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especialmente el de mis padres, en lo que a mi respecta

confiar en las palabras de San Juan la verdad me har,út

nombre de mi familia y
ho me qüeda-tltra que
libre.

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:
'

P: ¿Puede referir al tribunal de qué forma integro usted las acciones y los

aumentos de capital en la firma Agro Industrial Ganadera y M.S Servicios y
Tecnologías? ¿Por qué montos? R: En M.S Servicios y Tecnología si tengo muy

claro ya que fue una integración a través de una propiedad que yo adquirí a los

veintisiete años y eso recuerdo, lo de la Agro Ganadera me cuesta porque fueroir
integraciones, sucesivas, que se dieron años tras año, que se dieron de formS

paulatin&, yo no estab a al frente en ese momento e iniciamos con un capital

bastante menor al que tiene hoy en día, si recuerdo que se han integrado

acciones con casi todos los elementos que se dispone, maquinas, se han

integrado acciones con inmuebles como ya cite, se han integrado acciones con

instrumentos financieros como en el caso de mi madre en particular, obviamente

con efectivo. P: ¿Recuerda el monto o fuente de financiamiento de lag

inversiones o compra de acciones o aumento de capital realizadas de su hijio

Justo Pastor en la firma J. P. C? R: Esa fue una decisión de mi señora madre, Y
creo se sentía con poco tiempo de vida y empe zó un proceso de entregar sus

bienes a su familia y decidió otorgarle esos recursos a su nieto y de esa forma

fueron integradas esas acciones en el caso de María Alexandra y Justo Pastor.,-

PREGUNTAS DEL TRIBUIIIAL:

P: LLa defensa sostuvo que la investigación se inició a través de

publicaciones periodísticas? R: Asimismo, cuando digo que la señora Fuster y
no quiero agraviarla, no quiero ofenderle, cuando digo que la señora Fuster debe

cumplir como f,rscal me refiero al hecho de que en una conferencia de prensa

haya agradecido públicamente al diario ABC Color todas las investigaciones

que dieron lugar ala investigación, con todo respeto eso no puede ser así, no es

tareadel diario establecer los delitos, y es tareay preffogativa única de la señora

fiscal, la prensa tiene una grandísima labor en el sentido de acercar algunos

datos, en el sentido de infonnar, pero nunca su investigación que generalment

es tendenciosa, jamás su investigación debe ser inicio indefectiblemente a u

investigación final, y menos base y sustento de una imputación fiscal. P: ¿E
publicaciones se hicieron cuando usted estaba ocupando el cargo de dip

R: Fui diputado. P: ¿Tenía un cargo en el parlamento cuando se iniciaron e

publicaciones? R: En mi periodo del INDERT. P: LLe piso el cargo a ge

relacion ada con el diario ABC Color? R: Eso es categórico y mire tod

mos que en Paraguay ni4gún resiste seis o siete tapas de diarios y a mí

M me infpg¡¡o á.rt po\ tn hpgho particular tuvo setenta y siete tapas de 
!'
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diarios. P: ¿Portqué las cinco tapas de diarios? R: Yo dtjt que acánadie resiste.

p: ¿Usted tuvo $etenta y siete? R: Y que conste que no salí del cargo, renuncie

tres veces, moleste a mucha gente, fue el único gobierno que tomo en serio el

realizado por lai Contraloría General de la Nación realizado por pedido mío y

concluido en d$osto del año 2018, ese examen que es un instrumento público

fue desconocid,i, fu. rechazado por improcedente, no analizo, no atino a ojearfue desconoctdQ, fue rechazado por lmproceoente, no analrzo) no atrno a oJcar

una página de lefe examen, y repito puede estar mal, pero debe ser analizado', a

mí no me cabe {ringuna duda. P: ¿Fue ofrecido como prueba? R: Por nosotros,

tenemos cuatró ipericias a favor nosotros, y el dictamen de compaginación de

bienes a favor,, j' te pregunto a la fiscal que tiene a favor ella. P: ¿Todos estos

movimientos financieros declaro ante la Controlaría, me refiero en parte a su

familia también? R: Hay una planilla donde nos exige poner los nombres, pero

la declaración es unipersonal, y tro declaración de bienes, pero si la página que

hace a los ingredos y egresos y ahí si se suma obligatoriamente lo que gana usted

y su marido, lo [ue gano yo y mi esposa, en los otros donde se declara activo,

vehículos, etc. ison unipersonales, en la parte de ingresos y egresos si ,se

considera lo ambos cónyuges. P: ¿Esos vehículos declaro como suyos? R: Yo
compre,los vehículos con bienes que están expuestos en las cinco pericias, yo

tenía capacidad,financiera paru comprar, al obsequiar esos vehículos dejan de

ser míos, no tengo porqué declarar, flo consideraba que sean mis vehículos, pero

teníaclaramente un resto financiera para hacer uso y adquirir esos bienes, pero

la contraloría no me exige eso, quiero aclarar con respecto a la sucesión todavía

no impacto y yo no hice uso de lo que voy a percibir. P: ¿Esas cuatro pericias

fueron expuestai Ror su parte o por la fiscalía? R: Hay una pericia del Ministerio
Público y hay trps pericias de nuestra parte.

j

AMPLIÁCTON DE LA DECLARACION INDA ATORIA DEL
ACUSADO JUSTO PASTOR C .-----.-

El presiddnte del Tribunal Colegiado de Sentencia advierte primeramente

al procesado Justo Pastor Cárdenas Nunes sobre las garantias que le concede la

l.y, que puede declarar si lo desea y que esta exonerado del juramento de decir

verdad, que pueide o no responder las preguntas que le formulan las partes o el

Tribunal: Muchísimas gracias estimado tribunal, no quiero estar fuera de los

parámetros que borresponde, quisiera hacer una manifestación después de haber

escuchado toda$ las testificales en este caso la declaración de la Sra. Gladys

Benítez con resirecto a lo que había dicho ella forma parte de alguna decisión
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que tengamos que tomar a futuro luego hablo varias veces y lo público varias
veces estaba'bajo fe de juramento hablo sobre la prestación alimentaria que yo
entregaba solo 500mi1 guaraníes por htjo en un momento dado, tendría que

haber visto 7a sentencia que estipulaba porque en realidad la sentencia

estipulaba cuanto sigue, quinientos mil guaraníes por cada hijo pero además yo
me hacía cargo del 1 00% de los gastos de manutención de cada uno, es así que

por decisión personal e individual de cada uno quisieron vivir conmigo hoy
tenemos una familiaridad fraterna con su madre y me parece que eso no tenía
otro objetivo de que denigrar absolutamente comprometida de mi parte con

respecto a mis hijos, Sr. presidente y siguiendo con la verdad quiero ser honesto
con este tribunal yo según con respecto al mensaje que ella había afirmado que

yo le envié, por escrito y en tal sentido Sr. presidente que si es cierto y lo digo
con toda la responsabilidad y las consecuencia que eso me pueda acarrear, y es

mas tan responsable en serio me considero que envié ese mensaje por escrito
de manera que conste en su celular y en el mío que yo hasta hoy tengo grabado
el mensaje que ella había dicho que se trataba de una amenaza de muerte lo cual
no es cierto pero quiero explicar las circunstancias en las cuales yo envié ese

mensaje, yo envió ese mensaje solicitándole a esa Sra. que no se meta
literalmente con mis hijos y subrayado cuando en ese tiempo ella era mucho
menor podemos hablar de cuatro años atrás o más quizás me llama
desesperadamente y me dice papa no aguanto más esta situación de una última
presión de un acoso insostenible no solamente me llaman por teléfono me

envían mensaje si no ahora mismo hace veinte minutos el vehículo del diarilo

ABC se encuentra en frente mismo a mi trabajo a mi oficina ese es el lugar
varias veces mencionado en este proceso, ahora ella Salí alaoficinay Salí y le
digo ándate alacasa resguárdate ahí. (Objeción de la fiscalía: Sr. presidente
esta prueba no fue ofrecida en el A.I está produciendo que no. El Dr.
Aguirre le dice continúe con M S.) EL Sr. Justo Cárdenas refiere: con respecto

a esa empresa Sr. presidente que fue fundado por el Ing. Civil Peraltay mi htjo
mayor la hipótesis de la fiscalía fue de que yo estaba casado con la Sra. María
Soledad Saldívar y ella acaba de manifestar lo contrario, en esa foto dice que

MS no es otra cosa que las iniciales de María Soledad es decir no solamente

estábamos comprometidos no solamente vivíamos desde el año 200¡,6

aproximadamente si no se puso la fue una opción de poner el propio nombre deffiJ
la empresa o poner sus iniciales., Con respecto a las quiebras Sr. presidente estfifi 6
me sulfuro y pido disculpas a los miembros del tribunal, mis padres frÉ 'í'{',
fallecieron y no hay ninguna necesidad de que fueran nombrados no son pafte 'i.;.

donde yo soy el acusado y yo soy finalmente quien tiene que salir inculpado tlpruesa
son mis padres, ella no solo se encargó de mancillar no solo el nombre de üii 5n?

padre si no de mi madre también, el primero fallece en el año 2013 y la "4.f, -

pa^qqda bajo juramento dice;o sé que quebró varias empresas pero ambas"

iones son falsas porlinotivgs elementales, en primer lugar mi padre

ilt,l-
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nunca tuvo varias empresas el segundo lugar su empresa fue de carácter

unipersonaJ, si quebró una vez salía del mercado y punto, sin necesidad de.que

siga trabajando:si agradezco la ayuda del amigo abogado que tenemos que hice

la convocatoria lde urr.edores que no es otra cosa que la solicitud jurídica para

cancelar las deupas comerciales en ese momento, pero Sr. presidente pudo haber

quebrado tamb!én por que en aquel momento quebraron varios Bancosj Y

financieras, lo due si me importa es que se mancille el nombre de mis padrés,

supera la torpe_z[ que ella observo maquinarias de trescientos mil dólares, yor;le

digo a este tribünal que una maquinariatan cara hace inviable el negocio, h'áy

que ser puntitlolos en los números, dljo que en un momento dado una cámara

donde salían lod animales, pero es obvio que si es una empresa que se dedicai,al

engorde a los:fuatro meses, si fuese posible menos los animales deben.qer

comercializado$ por que su manutención implica un costo que nadie quiere

hacerse cargo ¡ eso fue lo que nos permitió en el segundo o tercer año 2017

tener ya una utilidad previa deducción del impuesto a la renta de casi

T50millones de luaraníes. Pasando a otro punto, ante la pregunta de cómo había

entrado a la propiedad ella había dicho que había entrado con permiso del.

(Objeción: las, fotografías no son pruebas. El Dr, Aguirre hace lugar.
Refiérase aI allanamiento) ¿Eso es lo que quiere referirse verdad? El Sr. Justo

refiere: sencillar.nente quería demostrar que ellos a sus 80 años seguían teniendo

una vida decorcisa. El presidente refiere: eso ya fue asentado. Con respecto al

atropello a la irropiedad privada. Ella había dicho que tenía permiso del

administrador. Objeción. El Pe. Aguirre dice que siga: Lo que quiero señalar la

foto que no solamente tuvo el permiso si no ese mismo día fue el mismo
administrador quien hizo una denuncia esa tarde por atropello a domicilio de la
Sra. Gladys Benítez y la comisaria éI va la denuncia a la comisaría central de

Paraguarí. Es imposible de que ella haya hablado con el administrador, no es

que tengamos problemas con vecinos, pero si entran suelen fumar y eso es muy
peligroso porque puede provocar un incendio. Aguirre: la Sra. que entro por
invitación de la ffiscalía, dijo sabíamos 1o del allanamiento fue por su invitación,
deje de insistir clue tuvo o no la autorización suya o de su administrador, ella si

estuvo ahí conila autoridad fue por invitación de ella.- bueno pasamos al

siguiente punto¡guería entrar a hablar sin hacer juicio de valor pero quisiera
hablar sobre el diario como transgiversa, en la pá9.6 de la carpeta fiscal ella
manifiesta que ryris ingresos fueron de veinticuatro mil sesenta y siete millones
y mi egresos po¡ 22993 millones otorgando me un supeúvit de 17O0millones.
Aguirre si ustecil pretende que el diario ABC no se rectificó a pesar de estos

documentos hay otro procedimiento le de 1,987 llamado ley de rectificación de

la información si pretende que el diario no se rectifico es inocuo su defensa

seguro se va encargar de hacer valer eso, no pierda su tiempo porque no viene
al cao usted se debe hacer a las pruebas, es una pérdida de tiempo le digo con
respeto por que;la Dra. Blanca fue perseguida durante 2 afro y quien les habla

i
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la mismá cosa y sabemos por experiencia de andar pidiendo a esa gente es una
péfdidá"'dé tiernpo es solo una recomendación. Deje de lado el medio de
comunicación y haga inca pie ala prueba, siguiendo me dio un superávit de
IT} millones la pag 6 de su pericia donde se le pregunta si hay coffespondencia
responde de manera afirmativa, es decir la Lic. Allison se ratifica en su pericia
rcalizada, con respecto a la quinta pericia, fue la pericia hecha por el Lic.
González Pérez, en realidad cuando escuchamos sus consideraciones yo
particularmentei desconocía el procedimiento que el mencionaba no estoy en
condición de dar cátedras pero creo q leyendo alguna literatura el sr se ha
excedió en cuanto a su preffogativas, esta pericia si va ser objeto de debate, en
primer lugar de las preffogativas que no le coffespondían debía indicarse en los
documentos que t se extralimita y desconoce la sentencia judicial de dos juicios
de sucesión diciendo q los depósitos realizados son de mi propiedad cuando en

realidad son producto de un juicio sucesorio donde participo un juez un fiscal
en 1o civil y las partes y ninguno de ellos genero controversia alguno sobre esas

sucesión, quiero aclarar que los depósitos se hicieron muchísimo tiempo antes
de mi imputación que podría ser mínimamente imputa por esta causa los
depósitos son del año 2017 no tenía ni idea el desenlace, creo q mi hermana
explico la necesidad del 1 00% de lo recibido para trasladar al país donde reside
hace 20 afros. Por qué el atrasado de la apertura de la sucesión ella también
explico. Pero por qué hago yo los depósitos forma parte de ,ffii anterior
condición que no puede primero la Sra. Rosa no vivía aquí y por eso no conocía
ni siquiera como hacer los depósitos en segundo lugar mi otra hermana que
podía haber sido lamentablemente se encontraba inhabilitada por mi hermana
Rosa por eso tuve que hacer yo los depósitos. Hicimos un gráfico del acervo
hereditario donde se establece claramente que el efectivo solamente e el7oA del
total del acervo hereditario bienes muebles I l mil millones más obras de arte los
dos forman parte eI86'A de 1o que dejaron mis padres, otra cosa hubiese sido si
el efectivo represente el 600A, sobre los inmuebles no hay dudas las obras de
arte tampoco, es lógico que hayan dejado un 7Yo. Finalmente y buscando la
respuesta que hacen el juicio . La pregunta es q hace la voy hacer el final 1o que
tenía presentada, yo vivo en la casa de mis padres que ha sido adquirido en el
97 yo trabajo en mi oficina, lamentablemente no me permiten mostrar las fotos, ñX
tiene 2 platas la plata alta estaba alquilada por el sr Yegros, hoy día el srYegro,{/$ " -'-t'

;;;,dil;#i..'*';;;;üffiffi ;ll"n;"""'""í**"'""ii./5"tri#
pandemia nosotros ñemos tenido la voluntad un nuevo negocio cartera tenlmfrf l{:t.-ii) q
un espíritu emprendedor aun la pandemia. Decía trabajo en una oficina q{e '!1to","¡'uuvüyurruwllrPrwrruvs\I<¡u¡¡rc.P(¡¡r\¡wru.¿r.,(¡J\.,w¡r^--^r
adquirí en el 9i vivo .rr rrrru .uru ádquirida en el 67 por :SO-it dólares, el vai$* 'tu'g"n" 

-"'"' -

actual es valorado por lmillon de dólares, tengo los mismos vehículos l{ s"iiil;'u ¡
mismas marcas, tenía un gan vitna del año, después las adquisicion..\fr. --- .f..

mercedes, el perito Gonzálezse negó un vehículo que yo mismo traje de Miami '{.- , .:.ir/

Qe¡riendo fact'llgs escritu{4 eso está bien descripto y detallado y en función.a ..."';1'':"
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Ias empresas q[r. fui varias veces hemos demostrado con documentos c

bancos. gf sr y]gros nos permitió hacer inversiones agtícolas y ganil.deros, se

président, ,i uiió en la ,uru de mis papas, se ha adquirido en el 67 , si tengo el

mismo vehículd de 200g pregunto yo cual es el bien que tengo yo o a nombre

de mis hijos q"h no puedf jJstificár. El presidente del tribunal le pregunta ha

terminado? n1 lsr S;. pr.rid.nte. El prósidente le consulta si va responder

preguntas de 14 fiscalL? R: No de la defensa? SI. La defensa refiere qin
preguntas de 14 fiscalía? R: No de la defensa? Sl. La detensa rerlere qm

i

preguntas.------i-- - - ----------:--
i:l_i

PREGUIT{TAS DEL TRIBUNAL:-------- ------T--

i .r r , rrp: Es us{ed dueño de los dúplex que están frente a Rakiura? R. Le

agradezco por,l[ pregunta, esa propilaaa la adquirí siendo diputado nacional,

ernpezamos 1u,qr*ra-cción .r. iroóedimiento lleva su tiempo, Yo señe siendo

diputado naciorlal en el 2013 Vo integro capital con el inmueble no con 
'lo

edificado en él hay documentos que dan certeza la agro ganadera desarrollo un

proyecto inmoUiliario entonces yo integre el capital si no la tierra si mal no

recuerdo tiene unos 450 metros cuadrados: Cuál es su actividad laboral ahora,

varias veces se dest acó la factura que yo mismo le hacía a Ia agro ganaderc y

tengo un salarioi¿e 8millones quinientos mil guaraníes y en su momento cuando

era dueño obviamente le coúraba alquiler a MS a Yegros , esos eran mis

ingresos. Hoy estamos pasando por todos los embargos no tenemos acceso a

créditos. p: cuantas hectáreas tiene? R: propias 25Ohectareas, 252 hipotecadas

al bnf 25ghipotecadas a la frnca, más 200 hectáreas alquiladas a un precio de

cuatro millonesiquinientos mil guaraníes a la Señera María Soledad Saldívar.-

En total serian .rnur T50hectareas? Si. Donde está la agro ganadera dice que

tiene planta de eucalipto supongo que es para el mercado de la celulosa? R:

hasta que no se habr á la fábrica de 3600millones de dólares hace falta una

empresa de pieli nosotros el proyecto a que nosotros tenemos es el de venta de

madera.-p: Óuaittur hectáreas tiene la plantación de eucalipto? Aprox. entre

550, s7}hectáréas. P: IINO de sus socios el economistahablo también de tienen

pastura, es artificial. Paraguarí conoce cualquiera son tierras pobres si no

ampliamente inundables, tro hay otra opción que ganadera. P: qué tipo de

pastura tienez n: i;;.;os una ierie de semillas profesionales que analizan y

lntre una de ellas es la más aara que aguanta grandes cantidades de agua'

igualmente hacemos pasturay hemos trabajaba. P: Cuantas cabeza de ganado

tienen? R: Hoy día vendimos todas las cabezas paru pagar deudas hemos

cancelado en regional y hemos solicitado préstamos. P: cuantas cabezas tenían:

R: podrían entran 500 ñ.-or trabajado con un frigorífico, un engorde intensivo,

muchas veces eso de repente es más caro en Londres en Boston y New York

sonlosqueleponene1precioynosotrostenemoSquesoportar
:

PRUEBAS:
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En cuanto a la producción de pruebas, en primer lugar, se recibió la

declaraeión de los siguientes testigos.

DECLARACION DEL TESTIGO LIC. JAVIER GONZALEZ
(PERITO DEL MINISTERIO PÚBLICO - CONSULTOR EXTBRNO).J-

i

El testigo JAVIER GONZ 1lfnZ sobre el conocimiento de las partes,

por ilas generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos, dijo: P:

¿Usted le conoce a la representante fiscal? R: La conozco en su función
profesional, no ,en el ámbito personal. P: LLe conoce al Agente Fiscal Jorge

Arce? R: De la misma manera doctor. P: ¿Les conoce a los representantes

legales del acusado? R: De la misma manera al Dr. LatoITe lo conozco por su

vasta experiencia en la funciónpública, pero no en el ámbito personal, y al otro
profesional de la misma manera. P: ¿Les conoce a los acusados? R: Al señor

Cárdenas no lo conozco en el ámbito personal, pero si su desempeño como

funcionario público y a los hijos no los conozco. ------ ----------r-

Acto seguido la representante del Ministerio Público refiere: Este

dictamen pericial fue ofrecido también y querríamos producir por su lectura y
luego hacer el interrogatorio, así también de conformidad al 388 del C.P.P el

perito tiene en su notebook algunas anotaciones y documentos que solicita
utilizar a los efectos de responder también las preguntas de este Tribunal como

de las partes.

El presidente del Tribunal Colegiado de Sentencia realiza Ia siguiente

pregunt a aclaratoria: ¿Esos documentos que va a usar el perito fue ofrecido
.o*oprueba?¿Quéqui.,.resa1tardelapéricia?----.--

.

La Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster refiere: Sí, forman parte de todas
i

las instrumentales. Su lectura casi integra ---------

Se introduce Ia pericia realizada por el Lic. Javier Gonzúlez, perito
propuesto por el Ministerio Público. -------

La representante del Ministerio Público refiere: En atención a que se

termine de responder en relación al acusado Justo Pastor Cárdenas Nunes

vamos a pasar a hacer las preguntas en relación primeramente a ese punto

volver nuevamente después con los demás acusados. ---'--

Sin objeción por parte de los representantes legales del acusado.---

PREGUNTAS EN RELACION A JUSTO PASTOR CARDE
PALARDO

iL MINISTERIO PUBLICO.

r t Ut tLL ¡¿ttt ,
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P; ¿Por qué no se ha considerado como ingreso del señor Justo Pastor

Cárdenas Nun.$ lor cupos de combustible por G. 198.100.000 (ciento noventa

y ocho miilone| cien mil guaraníes) recibidos como Diputado Nacional? R:

Como se explicába en la introducción de mi informe en el apartado del alcance

independientempnte a la existencia de la documentación sea cual fuere :el

profesional con{able -en este caso el perito- debe de aplicar unos procedimientos

sustantivos de ahditoria paru obtener suficiente evidencia de la existencia de pn
insreso o esresó 

"n 
este caso los salarios netos descontados. v la evidencia demgreso o en este caso los salarios netos descontados, y la evidencia i

esos cobros son,liustamente las confirmaciones de las diferentes entidades en las

cuales el señorl prestaba servicio y más fehaciente el crédito en su cuenta

bancaria, concr$tamente a lo que pregunta Ia doctora Fuster en el caso de los

cupos de comblustible si bien existe un memorándum de la Cámara donde

menciona que dl señor fue beneficiado con esos cupos o vales pero no existe
evidencia de crddito en la cuenta bancaria, por 1o cual se podría inferir que esos

cupos son val.ptide combustible como se estila en las instituciones, entregar los
vales que son j{stamente para canjear en las diferentes estaciones de servicio,
entonces no repiesenta un ingreso efectivo, la técnica contable que se aplica en

la pericia es seglrir la ruta del dinero y eso significa de que se compone flujo de

caja o un orige{ y aplicación de fondo en donde la partida de ingresos debe ser

indefectiblemen¡e recibida o cobradas, eso cupos de combustible al ser vales y
no cobro efecti,lvo o de efectivo no representan ingresos por lo cual no he

considerado enjmi informe ese saldo de aproximadamente G. 190.000.000
(ciento noventaimillones de guaraníes). P: ¿Por qué no fue considerado como
ingreso las ventbs del Kia Cerato y el Mercedes Benz? R:Siguiendo la línea de

la obtención de evidencia de satisfacción para el perito contable se han
consideraron no solamente dos vehículos y se han excluido los ingresos -si bien
fueron confirmddos que la tramitación de ventaha existido- pero en el caso del
Kia Cerato ese jvehículo fue entregado como parte de pago de otro vehículo,
estamos ante uiru transacción que se conoce como un truegue, en donde al
entregar un vehiículo no se recibe efectivo, dinero en efectivo, se recibe otro
bien, y muy probablemente si el vehículo que se estuvo adquiriendo es de mayor
valor y el comppador realiza el pago por la diferencia, entonces esa transacción
no corresponde a un ingreso efectivo por lo cual no fue considerado en el flujo
de caja o en el qrigen y aplicación de fondo que es lo mismo, o por otro lado en

el caso de Meicedes si bien existe evidencia de la transacción de venta e
inclusive del copro efectivo pero ese cobro ya fue realizado posterior al periodo
de inVestigacióq V hay que recordar que nuestro corte de investigació n para la
pericia contablei es de julio del 2008 a julio de 2018, entonces por ser posterior
esa transacción $e venta y de cobro ya no puede ser incluido dentro del flujo de

caja. P: ¿Cómo lse realizó la estimación de los gastos personales y familiares?
R: En el caso de los gastos particulares y particulares, y cuando hablamos de

i

:

!
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Fá ";;".fui-or a todos los gastos corrientes que una persona realiza -y

excluyendolus'gastos más impórtantes que son inversiones- como ejemp'lo

tenemos gastos de supeffnercado, ,r.rtimenta, ocio y algún otro gasto particular

o familiar, cuando se desarrolla un trabajo pericial probablemente es uno de los

puntos más dificiles de cuantifi car para el profesional y por eso se recuffe u u!1

istimación eue,es totalmente válida para las ciencias contables y para una

pericia, entonces se parte de la premisa de que generalmente en el mercado lo

sistema financiero ,uundo uno solicita un préstamo o crédito es práctica que la

persona que está solicitando un crédito tenga un nivel de gastos particulares dél

7¡%sobre sus ingresos, es decir si mi rn.ldo es de guaraníes un millón ellds

asumen que mis gástos particulares, personales y familiares si tengo están en un

orden de setecientos mil guaraníes, la Contraloría para realizar su examen de

coffespondencia utiliza más o menos la misma premisa pero con un porcentaJe

diferente y un poco más sensibilizado por decirlo así en un orden del 65 o/o,

entonces se utilizó esa estimación basado en la resolución de la Controlaría y se

utilizó el65yo parala estimación y ese es uno de los procedimientos que debería

rca1\zar un perito, pero ante el resultado de aplicación de esa formula también

se debería de evaluar la racionabilidad porque no es tampoco aquí aplicar una

regla básica aritmética y tomar el número por tomarlo ya que el resultado puede

ser no razonable, si una persona tiene un salario muy-elevado obviamente hay

un nivel en donde esos gastos particulares ya no tienen un techo, entonces

cuando una persona va incrementando su salario 1o que realiza mayormente es

inversiones porque yo como persona si voy aumentando mi salario no es que

automáticamente voy a ir más al supefinercado mejor voy a mejorar mi calidad

de vida, pero llego a un límite en donde los gastos particulares terminan,

entonces ese análisis debería de hacer el profesional para ver si esa aplicación

del porcentaje es razonable, también otra comparación que se debe de hacer os

comparar con los diferentes impuestos y en este caso tenemos el impuesto ala

renta personal, que es el impuesto en donde las personas declaramos esos gastos

particulares, uqui la limituriótr que tenemos hoy en día es que nuestro impuesto

alarenta p.rrorrul se inicia recién en el año 2013-2014, entonces generalmente

las investigación son de diez años para atrás y no tenemos esa integridad pata

decir, bueno voy a tomar todos los gastos que la persona ha declarado en su

impuesto a la renta personal, es una limitante, si bien ayuda un poco para hacer

una comparación gtouut no es una fuente integra, entonces que es otra

comparuriOn que selpuede hacer y aquí ya voy a los números y de .:u u!lfTl:"
- -L ^ ,^ ^--4- ^.. I as

que yo he aplicado del 65% aproximadamente me resulta un gasto particulal

personal y familiar de aproximadamente once millones por mes, entoncet .t u$

donde el profesional ¿éUe valorar y decir si es razonable ese monto para u

persona o una familia que se compone de estas personas, luego en la o
. ^,-t ^2^^

paración que ," p.r.de hacer es justamente con las otrat,,pt_t1:ii:g:

ffi;;" 
^*iro""¿i 

to $po que estlvieron muy por debajo de ese promedi

r"-\]
i .j
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que resulta de n[i aplicación de la formula- y que resulta en un gasto promedio
de once millotl$s y que yo concluí que era razonable, en comparación de las

otras pericias eni donde resulta si mal no recuerdo aproximadamente cinco, seis,

siete millones ,por mes, y a mi modo de ver no resulta razonable de estas

personas, ya qlue en las mismas declaraciones del señor Cárdenas a i'la
Contral oúa decf aro gastos mensuales por un promedio de quince, dieciséis y
diecisiete milloir.r, entonces si la propia declaración del señor Cárdenas a :la

Contraloría en {umplimiento de la declaración jurada de rentaha manifestado
que sus gastos 

if Rarticulares y ascienden a más o menos quince, dieciséisi, y
diecisiete millot[*r, el resultado que yo obtuve y aquí me cofftjo y fue de quince
millones realni$nte, el promedio que resulta de mi aplicación de la formula
resulta en quincp millones y yo ahí concluyo que lo que resulta de mi estimación
tiene razonabiliflad sobre lo que el señor ha declarado en su propia declaración
a la Contraloríq, sin embargo los otros valores que fueron estimados también
por los peritos están en un orden inferior y esa fue la mecáni ea y la estimación
de esos gastos iparticulares. P: ¿Puede explicar cómo surgen los gastos de
alquiler que no fueron incluidas en las otras pericias, pero si en la suya? R: De
la evidencia enqontrada en la carpeta fiscal resulta claro que el señor Cárdenas
desarrollaba la ;actividad y de hecho que estaba inscripto correctamente, y
formalmente para tal efecto en la SET para desarrollar la actividad inmobiliaria
de alquiler de inmuebles, esta actividad fue declarada correctamente en los
impuestos correppondientes y que son el IVA y el IRASIS, eso yo lo evidencie
en los ingresos bbtenidos que más o menos coinciden también con lo incluido
por los demás peritos en sus respectivos informe, pero en donde yo he marcado
una diferencia es en lo siguiente y aquí desarrollo la tesitura muy probablemente
no exista o desconozco yo una actividad comercial que una persona pueda
desarrollar en donde solamente existan ingresos y no costos y gastos, cuando
hablamos de costos y gastos estamos hablando de egresos, cuando hablamos de

costos son las , erogaciones que se relacionan directamente a esa fuente
productiva que es el alquiler en este caso, los gastos son las otras erogaciones
que se relacionan indirectamente a esa fuente productiva de ingresos, es muy
dificil encontrar una actividad desarrollada por una empresa o una persona
siempre en el ámbito empresarial que solo cuente con ingresos, estaremos
hablando de un I 00% de rentabilidad, cualquier actividad desarrollada en forma
comercial por más mínima que sea debe de contar con costos y gastos, en honor
a la verdad la actividad comercial del alquiler es una de las actividades más
rentables ya que tiene tal vez unos costos y unos gastos menores que otras
actividades, ya que cuando uno va cobrando alquileres se supone que ya cuenta
con esos inmuebles, ya es de su propiedad, y ya los gastos que se generan son
en muchas ocaslones los servicios públicos pero también en otras ocasiones y
en su mayoría eso va a cuenta de la persona que alquila, pero como mínimo esas

erogaciones quq debe realizar son el mantenimiento del inmueble y la persona
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ffi" uiqúifu-.it-oi T.gu.o de que como mínimo realiza mantenimientos y

rbpururiotres-* forma anual de los inmuebles, bajo esa tesitura de que es muy

pó.o razonable de que exista un ingreso y no un gasto o un costo, he tomado

io5 gurtos que se dócl aran tanto en el IVA como en IRASIS ya que en ese

impuesto es donde uno está obligado a declanr las erogaciones -costos y gastos

- que realizapor la actividad del alquiler, entoncet ¿ .rrá1 fue mi procedimiento?

fuá tomu, .rá, declaraciones juradas en donde se observan correctamente el

ingreso y también he tomado los gastos y las erogaciones para considerar como

los gastos y costos de esa actividad comercial que es el alquiler. P: ¿Por qué fue

.onrid.rado como egreso del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes los depósitos

realizados en la,cuenta judicial abierta en el Banco Nacional de Fomento tanto

en dólares como en guaraníes? R: En primer lugar, la evidencia que se observa

en la carpeta fiscal son los diferentes documentos que se relacionan al juicio

sucesorió V la declaración o inventario que se realiza en esa ocasión del acervo

hereditario y como no existe en ese detalle, en ese inventario, en ese momento

donde se debió de declarar cual es el activo, de que se compone el acervo

hereditario para que se inicie el juicio sucesorio o cuales son los bienes sujetos

de ese juicio ,.rróro.io y no existe evidencia. P: ¿Puede referir de acuerdo al

trabajo que usted ha reali zadocuál eralasituación financiera del padre del padre

del señor Justo Cárdenas Nunes, así como de la señora Elisa Nunes de Cárdenas,

madre del señor Cárdenas Nunes? R: No he encontrado evidencia en la carpeta

fiscal sobre la situación financiera de ambas personas y de que las mismas hayan

contado con cuentas bancarias o dinero en efectivo, no he observado ninguna

evidencia en la carpeta fiscal sobre la situación financiera de ambas personas

por lo cual llevado esto al inform e, al documento que es el que me pefinite a mí

Loncluir que es el flujo de caja o el origen y aplicación de fondos y el dinero o

la disponibilidad de ambas personar .r r.ro, no he obtenido evidencia sobre

disponibilidad alguna de ambas personas, pero estoy hablando del saldo inicial,

y si había evidencia de cobro por parte de la señora del juicio y yo aclaro en el

informe de que impute como ingreso al señor Cárdenas el cobro de un montó

cercano a los quinientos millon., de guaraníes en concepto de cobro judiciaf,

i :"" €

también eso podría valorar como ingreso de la señora Elisa, pero en este caso

es irrelevante para mi conclusión sobre a qué persona se le imputa porque yo

estoy obligadó mediante la técnica que se denomina consolidación, qqe lZ::\
significa dJterminar el estado de cada persona, padres, hijos y madre del seflof+:t r""\
Cárdenas, surflar todos sus ingresos y egresos, eso es la consolidación, para q9f6' V?:.: .'I
yo pueda lleg ar a una conclusión porque estamos ante una unidad famili

unidad ..orró- ica ya que hay que recordar que todas estas personas fur

participes de inversiones en la empresa, estamos ante una unidad familiat$ir*tt,",' .

Lconómica, por lo que me obl iga a consolidar los estados de cada persona pat? *-::',' ',

poder argrrmentar ái confpsión, muy probablemente cuando yo digo q"t l$:o- '-,-',' :

judicial corresponden al señor Cárdenas alguna de\q:

:

k l,LlL ( . ,,tt 
(/l i
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las partes estard en desacuerdo conmigo pero sin embargo si digo los ingresos
cobrados del Ministerio forman parte de la señora Elisa la otra parte estará en
desacuerdo conmigo, pero es irrelevante parami conclusión ya que finalmente

i v 'r

eso se consolidp y queda como una unidad familiar, una unidad comercial, o
empresarial, se üonsolida y el monto va para esa unidad, entonces es irrelevante
a quien yo apunfe el ingreso o egreso. P: ¿De acuerdo al anexo 6 que obra en;el
dictamen perici&l contable realizado por usted ¿cuál es el origen y aplicación de
fondos consolidpdos de la familia Cárdenas periodo 2008 al2018 en guaraníes?
R: Justamente al realizar esa consolidación, y que de vuelta aclaro es nada más
que sumar todo$ los diferentes ingresos de cada persona investig ada y todas las
líneas de créditd de estas personas para obtener la diferencia si existiera de estgs
ingresos y egrefos por año y en forma acumul ada que es al corte de julio de
201 8 y que es ef límite de nuestra investigación, y de esa técnica de consolidad
surge en mi inf.orme que los ingresos efectivamente cobrados y aquí lo que
estamos haciet$o es trazando la ruta del dinero, es todo el dinero que ingreso
para estas persoiras y no estamos hablando de lo que tienen, no hablamos de los
inmuebles que üto puede tener, de las obras de arte, si podemos hablar de las
ventas que reálizaron sobre esos bienes y que se pudieron demostrar
efectivamente 4u* han cobrado, por eso es que estamos hablando de ingresos
efectivamente realizados y que yo he podido evidenciar a través de mis
procedimientos; entonces tenemos que el total de los ingresos asciende a G.
1 3. 1 3 5.000.000 

i 
(trece mil ciento trei nta y cinco millones), voy a citar montos

redondos para no complicarnos, por otro lado tenemos un total de gastos,
cuando estamos hablando de gastos estamos hablando de gastos personales
relacionados a l'a actividad de alquiler, entonces tenemos un total de gastos de
G.2.639.000.000 (dos mil seiscietrtos treinta y nueve millones de guaraníes)
son erogaciones obviamente, por otro lado tenemos unos egresos en concepto
de inversiones que debe sumarse a los gastos por un total de G. 14.610.000
(catorce mil seiscientos diezmillones de guaraníes), al aplic ar laformula básica
de suma y resta,en este caso G. 13.135.000.000 (trece mil ciento treinta y cinco
millones) menos G.2.639.000.000 (dos mil seiscientos treinta y nueve millones
de guaraníes) menos G. 14.610.000 (catorce mil seiscientos diez millones de
guaraníes) resulta en un saldo negativo de G.4.1 13.000.000 (cuatro mil ciento
trece millones de guaraníes) y esto surge de acumular todos los saldos desde
julio del 2008 hasta julio del 2018, que es el periodo de investigación. P: ¿El
anexo I que trata del origen y aplicación de fondos del señor Justo Pastor
Cárdenas Nunes -periodo 2008 al 2018- si puede referirse a eso? R: En este
caso ya dejando de lado la técnica de consolidación, acá estamos hablando
únicamente del movimiento económico, financiero del señor Cárdenas,
entonces en el mismo periodo que obviamente es para mantener el criterio de
uniformidad que es obligatorio en una pericia, y desde el periodo julio de 2008
a julio 2018 el, óeñor tuvo un total de ingresos de G.12.31 1.000.000 (doce mil
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ñr.i."íor -itton*r de guaraníes), por otro lado tuvo gastos corrientes

particulares y fámiliares por un total de G. 2.51 1.000.000 (dos mil quinientóii

brr.. millones de guaraníes), a su vez un total de inversiones en diversos

conceptos, rodados, muebles, colocación de CDA, aportes en empresas por un

total de G. lI.:703.000.000 (once mil setecientos tres millones de guaraníes),

entonces todos estos ingresos y egresos para que yo pueda decir pronunciarlcis

y decir que eran ingresJs fueron validadas mediante la obtención de evidencia,

productó de aplicaóiones de procedimientos realizados por mí o ya realizado

por la fisca¡á ,como di el éjemplo de confirmaciones a bancos, entidades

financieras, entonces al realizar esa ecuación de ingresos menos gastos tenemos

que G.IZ.31 1.000.000 (doce mil trescientos millones de guaraníes) menos G.

i.5t1.000.000 (dos mil quinientos once millones de guaraníes) menos G.

11.703.000.000 (once mil setecientos tres millones de guaraníes) resulta en un

saldo negativo de G. 1.904.000.000 (mil novecientos cuatro millones).----------

PREGUNTAS DE LA DEFEI\SA:

p: ¿Desde qué fecha ejerce la profesión, específicamente cuando ingreso

al laboratorio del MinisterioPúblico, cuantas pericias contables ha realizado y

si recuerda en que causas? R: Soy egresado de la Universidad Católica en las

cafferas de ciencias contables, administración de empresa la licenciatura Ia

obtuve en el 2001, la licenciatura en ciencias contables la obtuve en el 2003,

tengo un masterado en gestión de empresas en la Universidad Autónoma de

Asunción en el año 2015, ejeruo desde ese año eI 2002 la carrera de ciencias

contables, tengo experiencia en auditoría financiera, forense, más de 15 años en

una de las consultoras más prestigiosas a nivel mundial, luego me independice

paradedicarme a la misma materia y formar mi propia consultoría, en el marco

áe toda mi carrera profesional desde el año 2000 en la consultora que mencione

he participado en muchas auditorias de entidades financieras, comerciales,

industriales, sin fines de lucro, entidades, proyectos financiados por entidades

internacionales como el Banco Mundial, el BIC, el PNUD, también forme parte

del equipo que elaboro el Manual de Auditoria Gubernamental, capacite a casi

todas las instituciones públicas del país en ese manual, inclusive a la contraloría

y a la auditoria gubernamental del Poder Ejecutivo, también he capacitado en

áuditoria forense a muchas instituciones públicas. P: ¿Podría responder la

pregunta concreta de que en fecha ingreso al laboratorio forense del Ministerio
p6Uticat R: yo no soy perito de la fiscalía, soy terceñzado y fui contratado por

el Ministerio público para la labor de esta pericia y de otras, yo no formo parte

del laboratorio,del Ministerio Pública, y cuantas pericias he reali zado y no tengo

la cantidad exacta pero si realice cinco o seis pericias en causas muy importantes

cor_no lo fue la de Electro facil, es una de las más renombradas, y otras perictas

"í]tmismo 
contexto en dondgfui contratado por el Ministerio Público y no sé

re de .t*t\fuu$?s, si me autotizan y puedo decir, y la causa

l
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y voy a dar los nombres de las personas la causa del señor DiazVerón, ex fiscal,

la caus.a por usura del señor Ramon González Daher, la causa del diputadp

Miguel Cuevas{ tengo otras tres o cuatro causas de ex aduaneros que fueron

imputados por $nriquecimiento, no sé si sea relevante dar el apellido pero uno

es Carreras, el ohro,es Pintoso otras causas,son la causl O"t l?l]i: ]19:,t:1 
t^.li::

Efraín por prodrjrcción de documentos en lo que se refiere a las rendiciones que

ha reali zado at tlribunal de Justicia Electoral como presidente del partido, y olra

de las causas 
"l¿r 

importantes o por el tamaño y envergadura es de Cabeza

Branca y creo qüe me estaré olvidando una o dos pero esas sotltodas las pericias

que hasta el m$mento he realizado tanto como contratado por el Ministerio
Público y de ,,ui.ttu no pertenezco al laboratorio forense y también en el ámbito

del sector prir4ado contratado por empresas para rcalizar pericias. P: ¿Diga el

perito si al elaborar el flujo de caja del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes

incluyo en su dxamen los siguientes prestamos de dinero específicamente la

INTERFISA mé estoy refiriendo, y puedo decir el número de operación y dice

si lo incluyo o no, numero de operación 1977302 de fecha 28-0l-201 I por un

capital de G. 50i000.000 (cincuenta millones de guaraníes) R: Dentro del listado

de los préstamgs de INTERFISA no tengo ese préstamo con ese monto de

capital ni con lru fecha por lo cual no he encontrado la evidencia de ese

préstamo, no obbtante como eso afec ta alorigen o aplicación de flujo estaríamos

ánte una faltade egresos porqué hay que recordar que si bien habíamos definido
que un préstamo obtenido es un sistema de financiación, por un lado es un

ingreso áe capital obtenido, pero indefectiblemente eso al cancelar el préstamo

tiene que ser un egreso, un mayor egreso ya que uno va pagando intereses. P:

LLe consulto si 
'en 

la página 33 de su listado de préstamos ha incluido o no un

préstamo de capital de G. 10.412.000 (guaraníes diez millones cuatrocientos

doce mil) de fecha 01 -04-201 1? R: De la misma manera no tengo en mi listado
por lo cual no lestá incluido, pero de la misma manera debería de incluirse

mayores egre$os en el origen y aplicación ya que la obtención de un préstamo

deviene en un mayor pago, con lo cual incrementaúael déficit. P: ¿Un préstamo

de INTERFISA de capital de G.41.322.221 (guaraníes cuarentay un millones
trescientos veintidós mil doscientos veintiuno) con fecha 03-06-201 1 lo ha

considerado o no? R: Tampoco está incluido. P: ¿Otro préstamo también
INTERFISA $e fecha de inicio 12-07-2012, montó de capital 20.068.457
(guaraníes veinte millones sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y siete

mil)? R: Tampoco está incluido. P: ¿Un préstamo de fecha de inicio 13 -1,0-

2012 por G. 50'.472.960 (guaraníes cincuenta millones cuatrocientos setenta y
dos mil novecientos sesenta)? R: Tampoco con ese capital ni en esa fecha. P:

¿Esto en dólares un préstamo de INTERFISA de fecha 24-06-2013 y que en

guaraníes sería un capital de G.38.287.000 (guaraníes treinta y ocho millones
doscientos ochqnta y siete mil)? R: No está incluido. P: ¿Otro préstamo de

INTERFISA de fecha 27-06-2013 con un monto de capital de G. 4.018.973
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(guaraní-es cuatro millones dieciocho mil novecientos setenta y tres)? R: No está

incluidói P: ¿Préstamo de INTERFISA de fecha3l -07 -2018 por G. 48.602.140

(guaraníes cuarenta y ocho millones seiscientos dos mil setecientos cuarenta)?

R: Tampoco eStá incluido. P: ¿En relación a INTERFISA se observa en su

dictamen pericial una cuestión referente a un préstamo por valor de G.

75.000.000 (guaraníes setentay cinco millones) sin embargo en la sumatoria se

encuentra duplicado y quisiera entender cuál es Ia razón de contemplar dos

veces el mismo monto, referente a la misma operación y la misma fecha? R:

Efectivamente de acuerdo con el número del prestamos porqué podrían ser

montos similares, con fechas similares y tratarse de operaciones diferentes pero

el número de operación coincide, tendría que ver y no tengo a mano ha

confirmación de INTERFISA, y si me ayudan y si ya en la confirmación no

estaba duplicado ese monto de ese préstamo, sino es así existe un effor en ese

préstamo y estaría duplicado ese monto, que es una situación a la inversa de las

otras que no estaban incluidas. P: ¿Qué método utilizo usted a la hora de

determinar los gastos personales y familiares que se le asignan al señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes, porqué para esta defensa o al menos lo que entendimos

de su exposición es que usted hizo referencia auna resolución de la Contralorla

General de la Repú6H.u y la indiv idualiza en su mismo dictamen, quisiera

entender por qué teniendo dos o tres tomos de extractos de tarjeta de créditos de

Justo Cárdenas Nun€s, y están agregados esos gastos, por qué no ha tenido en

cuenta los extractos de tarjetas de crédito y utilizó el porcentaje que deriva de

una resolución y que generalmente es utilizada pana el examen de

coffespondencia? R: Sencillamente la existencia de extractos de tarjetas no da

integridad de los gastos de una persona, quien me asegura a mí que esas

persona s realizában todos sus gastos a través de tarj etas de crédito, es más

iabemos que nuestro mercado excepto que estemos en Finlandia o Australiay
es imposible, los gastos personales y familiares ninguna persona 1o realiza

totalmente con tarjéta de órédito, correctísim a la pregunta y entiendo que está

basado en justamente la metodología o el procedimiento empleado por los otros

peritos que tomaron esos extractos más algún que otro gasto referido a seguros

pagados y eso lo consideraron como gastos particulares, en primer lugar

manifiesto que los extractos bancarios no da integrid ad para estimar la totalidad

de gastos particulares, y de vuelta manifiesto y aclaro que el procedimiento gue 
r¡,-{¡ 
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una pericia, es ün elemento y uno puede utilizar o no, no está mal que un perito
no utilige esA rbsolución, lo puede estimar de otra manera, por eso estamos
hablando de uira estimación, pero de vuelta si estimamos solamente los
extractos banqaiios esa estimación para mí el resultado no es razonable, y' si
estimo los gagt$s mensuales en función a esa resolución y lo comparo con;lo
que el mismo tfihncionario declara ante la Contraloría me parece un poco más
razonable, por bso he considerado esa mecánica de aplicar el 65% sobre lel
salario. P: ¿Le cionsulto si sabe usted o ha leído el formulario de la declaraci6n
jurada que clarafnente y expresamente establece que ese monto denunciado sirn
gastos familiar$ conyugales y en ese tiempo en que se hizo esa declaración!'si
sabe usted que:{ señor Justo Pastor Cardenas estaba casado con la señora María
Soledad Saldívár y que valga la aclaración tenía importantes ingresos en la
Ministerio de $.elaciones Exteriores, sabe usted que esos gastos familiares
constituyen a ]uru comunidad conyugal? R: Sí, totalmente y como he
manifestado an{eriormente yo he capacitado a la gente de Contraloría, y he
criticado inclusive esos formularios ya que no están dispuestos para hacer un
correcto exanien de coffespondencia, he criticado el examen de
coffespondenciq Que ellos hacen y que me parece muy básico, se ha incluido a
partir de un momento de cierto tiempo los ingresos conyugales porqué esos
formularios fueion cambiados, pero no mejorados, en mi informe también se

aclara de que estos gastos personales y que yo determino no se refieren
exclusivamente tal señor Justo también se refieren a la unidad familiar alineando
esto a los hijos, ¡también hay que clarificar de que mi estimación está basada en
la resolución deila Contralorra, no en la declaración, y lo que hice fue producto
de mi estimaci$n que es estrictamente aplicar el 65% sobre los ingresos, el
resultado en gurlraníes comp arar con las declaraciones y decir me parece que es

un poco más rgzonable que lo está incluido en los informes periciales que
solamente han,tomado lo extractos bancarios, no tome los valores declarados a
la Contraloríay yo estime los gastos en función alaresolución de la Contraloría
y compare para obtener razonabilidad o no con los montos declarados a la
Contraloría y ds diferente. P: ¿En un punto de su dictamen pericial usted
establece que el, señor Justo Cárdenas Nunes ej ercia los servicios de alquileres,
y que usted utilizo sus declaraciones juradas de IRACIS para establecer una
suerte de gastoq derivados de ese servicio? R: Es así, es correcto. P: ¿Podría
indicarme si usted en gastos de alquileres ha determinado la existencia de
G,670.000.000 'i(g.rutuníes seiscientos setenta millones)? R: Así mismo. P:

¿Cuánto ha esti¡nado de ingresos por esa actividad? R: Eso está en la tercera
línea del anexo;y el ingreso que coffesponde a alquileres está en un orden de
G.1.186.000.00p (guaraníes mil ciento ochenta y seis mil millones). P: ¿Usted
tomo las declaraciones juradas del IRACIS donde claramente el formulario
establece gastos generales, y no establece en un pestafragastos de alquileres, y
lo que lleva a esta defensa a preguntarse si usted paru corroborar si existieron
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carpeta fiscal' dos o tres facturas que individualicen inmuebles, cuenta catastra;

tipo de gasto o se basó únicamente de manera general en lo que dice la

dóclaración jurada del IRACIS? R: Efectivamente está basada en el formulario

de declaración porqué es una declaración jurada, si ese monto no representa

estrictamente gastos conespondientes a alquiler se infiere que se incluyen otro

tipo de gastos probablemente particulares y ante 1o cual estaríamos ante una

evasión de impuestos, ese formulario bajo el régimen en el cual estaba inscripto

el señor solo leipermitía declarar gastos relacionados a alquiler, con lo cualtodb

lo que se declara en cualquiera de esas casillas independientemente a la
nomenclatura de general o particular tenía que ser gastos estrictamente

relacionados con el alquiler, de la misma manera en el IVA sino coffesponde

exclusivamente a gastos relacionados a su actividad entonces podría ser otro

tipo de gastos que no corresponderían y estaríamos ante una mala declaración.
p; ¿Sabe que el señor Justo Cárdenas aparte de ese servicio de alquiler se

dedicab a alaprestación de otros servicios personales y comerciales? R: Sí, lÓs

cuales no deberían estar en esa declaración. P: ¿Específicamente respecto ,a

ventas de rodados, en su flujo de cajausted omite laventa de dos vehículos que

efectuó el señor Cárdenas Nunes, y que se encuentran dentro de su periodo

investigativo y por lo cual deberían ser considerado tanto como ingreso o como

.gr.rotesde el momento de su compra, en el año 2013 con una factura al

contado se vendió un vehículo de la marca Mercedes Benz Año 2008 por valor

de G. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) ¿por qué no Se

considera? R: Toda venta que no esté incluida específicamente de rodado y que

no haya incluido a excepción de estos casos es por qué no he encontrado la

evidencia de esa transacción en la carpeta fiscal llámese factura, contrato

privado, escritura de transferencia o algún otro elemento, de haber encontrado

esa documentación no significa la exislencia de la transacción hubiese o tuüg

que haber aplicado algún procedimiento para validar esa transacción, etr esle

caso no encontré la evidencia de esa transacción así como el segundo rodadó

que va amencionar ahora. P: ¿Respecto a la venta de vehículos automotores le

pregunto ya que expresamente en su dictamen usted dice que no considera la

venta de un Kia Cerato para la obtención de una camioneta Jeep Cherokee,

también usted no considera como un activo la entrega de un vehículo como parte ,f'"i:ti'/,... '"
de pago, pero quisiera entender como lo considera como egreso' ¿Lo que quiero f l '' .r--.-.f{¡
"tti.nd.r 

es por qué se considera como egreso y no se considera tgtbli*? 
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vehículo a una lconcesionaria. P: ¿A su criterio cual es un parámetro técnico
parc calificar el nivel de solvencia o insolvencia de una persona, según ;su

experiencia si gfia persona no es cliente de un sistema bancario, o si una persona
no está inscripph .tt el registro público del contribuyente, eso es determinante
para estableceriisu patrimonio? R: No es determinante, pero son indiciosi y
obviamente qué una persona que reúne las siguientes características está
inscripto en I
con obligacio

iS, está inscripto en la Sub Secretaria de Estado de Tributación
bb de IVA, IRASIS, IRP inclusive, con varias actividades como

ser actividades; inmobiliarias, alquiler, eue tenga líneas de crédito en--i-{
instituciones badrcarias y eso marca y da indicios de que una persona puede tener

ar ¡ r I F

solvencia patriqironial y financiera, pero lo que lleva a concluir si bien reitero y
esos son indicio$ y elementos que suman a una investigación y eso no se puede
descartar, es el, Qálculo de los ingresos y egresos, es decir si hay o no descalce o
desequilibrio enitre los ingresos y egresos. P: ¿Ustedtuvo la oportunidad de ver
en la carpeta fibpal o expediente judicial los dos juicios sucesorios de los padres
del señor Justo párdenas Nunes? R: Si. P: ¿Según su criterio profesional si en
un juicio sucesorio algún heredero que tiene la obligación legal de denunciar si
encuentra una strma de dinero, uno, dos o tres años después, y es una obligación
denunciar, usted sabe? R: Dispénseme por el conocimiento jurídico que en este
caso si la persona está obligada, pero permítanme basarme en la lógica y
entiendo yo quei claro cuando una persona que encuentra un bien sea cual fuere
durante el proceso debe de declararlo. P: ¿En este mismo caso y uno de los
puntos controvertidos tomando en cuenta su dictamen es que usted le asigna a
Justo Pastor Cqrdenas y a su hrjo la pertenencia de una suma de dinero que
pertene cían en Jzida a quien fue en vida padres del señor Justo, contablemente
la persona fisica que deposita un activo es la propietaria del dinero? R: No, hoy
en día cualquie4a de nosotros puede ir a depositar en cualquiera de las cuentas
aquí y eso no va¡a ser rechazado. P: ¿En el cálculo que usted hizo del patrimonio
de los sueldos i qu* percibió el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes usted
considero el suelo neto, amortización de préstamos o descontó los préstamos,
como hizo,usted vio, evidencio que el señor Cárdenas sacaba prestamos cuando
era diputado de;la propia institución, lo sumo, lo resto, que hizo? R: Evidencie
de que el señor pn las diferentes instituciones donde prestaba servicios obtenía
prestamos, y también lo devolvió y eso yo lo considere como una actividad de
financiamiento,,y como prestamos obtenidos, yendo a 1o que es salario y para
explicar y yo uqa delimitación ahí y quiero dejar en claro esto y por eso recurrí
al neto, me hubiBse gustado y es lo correcto mostrar como mostraron los peritos
en su informe il sueldo bruto como ingreso y el neto como egreso, entonces
ante esa diferencia se llega a lo dispuesto como egreso y al sueldo, descon oz,co

i
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",JUSTICtAó-o hióieron los peritos porqué toda la información basadas en planillas de

salarios:y recibos no se encuentran en Ia carpeta fiscal, desconozco collto
lograron ellos llegar a los sueldos brutos y a los descuentos reitero ya que la
información íntegramente no se encontraba en la carpeta fiscal, en la carpeta
fiscal si mal ro r€cuerdo estaban las planillas y que obviamente es una fuente
verazy eso ya es suficiente, si a mí la institución me está diciendo yo le pague

tanto de salario y esa es la evidencia satisfactoria para el perito, pero esas

planillas si mal no recuerdo se encontraban hasta julio del 17 y es una fuente de

información, la otra fuente son los recibos de salario que tampoco estaban

íntegros y entonces yo me encontré con la limitación de no poder componer los

sueldos brutos ni a través de las planillas de salarios ni a través de los recibos,
es más bn los meses en donde coincidía la existencia de planilla y recibo existían
inconsistencias entonces esa era otra limitación, que es lo que hice entonces y
recurrí a otros procedimientos, y tomando como premisa que el señor contaba
y es práctica y ustedes sabrán y tenemos cuentas asignadas para el cobro de

salarios y contábamos con la totalidad de los extractos bancarios de cobro de

salarios del Banco Nacional de Fomento, y tome el ingreso efectivo de esas

cuentas que representan el salario neto cobrado, es decir sueldo bruto menos

todos los descuentos, con lo cual deberíamos de llegar a la misma conclusión
todos los peritos porqué si bien tomaron el sueldo bruto y desconozeo como lo
hicieron- y 1o declarado correctamente con sus descuentos, y ese neto debería

ser del mismo monto que yo presento como salario, salario neto que he

observado en la cuenta del BNF. P: ¿Usted le atribuye a Justo Cárdenas como
ingreso Ia tenencia de un CDA de Financiera El Comercio por valor de

G.500.000.000 (guaraníes quinientos millones), me gustaría entender como

usted deduce que esto debe incluido en ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes

cuando claramente en la copia autentica agreg ada en el expediente también se

encuentra a la orden de Elisa Nunes de Cárdenas, que parámetro toma usted en

cuenta parudeterminar si existe una 660" eso que quiere decir que no excluye a
la señora Elisa, por qué le pertenece a Justo Pastor cuando huy el nombre de

otra,persona? R: Este CDA es producto del cobro de un juicio al MEC ry
entiendo que por cobro de alquileres y el cheque estaba a nombre del señor Justo

y por lo cual 1o considere como ingreso del señor Justo y luego ese CDA fue

uportudo a la sociedad, había dicho yo que es irrelevante a quien se imputa el

iñgreso y el egreso, es irrelevante porqué en la técnica de consolidación sea

quien fuera el propietario de ese ingreso o egreso se muestra de una sola man

el ingreso del cobro al MEC se produjo en la unidad familiar por ese monto
el egreso volvió a ser por el mismo monto porqué fue aportado en una enti

diferente, s56 y¿l no se puede consolidar porqué la empresa es una uni
diferente, entonces es irrelevante para mi conclusión a quien se le imput

ponde consolidadamente a una misma unÍ
aj o técnico usted verifico los anteceden

J¡l¿

.1

..;i'
, rrl,' t.'

'i,;ll.
. .s'

{'
:'#,

rl
r¡:

,l

lll
ri

,i¡

ii:

i

,i
ri
?
4

jel
I

I

- , q h i .,ii(- i,i,L,L L L( Ultl , ?
¿

,{rtist{do
iuo$ar

'li$lüb*Fffi*o*



que dieron lugui, al cheque expedido por el Ministerio de Educación y Cultura

y qrr. es el anieéedente de este certificado? R: Si, yo obtuve esa información de

,rnu resolución lemitida por el Ministerio, en ese documento yo obtuve esa

información v elr honor alaverdad no recuerdo si estabalacopia del chequq o

si la confirÁudiOn de la entidad financiera mencionaba que el CDA fue

confeccionado ¡ior,.tn cheque a nombre del señor, pero si recuerdo la resolución

y eso es lo qnpji*. evidencio a mí de la existencia de ese ingreso. P: ¿Pudo

usted verifica. fl .onr tatar que el pago de esos alquileres tuvo lugar por locación

de inmuebles pdrtenecientes a la señora Elisa Nunes de Cárdenas? R: Esas sbn

cuestion., quéi *n. dejaron dudas, pero no hago mención de eso en el informe

ya que me paré$e inelevante también para el ingreso y egreso, como es quel,el

j,ririo es inicia.io por la señora y se menciona la falta de cobro de alquileres

pero sin embar$o no hay evidencias de ingresos por alquileres para la señora,

én la carpeta no ihubo evidencias de facturas emitidas por la señora por cobro de

alquileres, es mhs del análisis del perfil tributario de la señora resulta que ella

,. lrr..ibe recién en el 2010 para rcalizar actividades de compra -venta y no

estaba habilitad a para realizar actividades inmobiliarias de alquiler, pero ies

irrelevante porQué infiero entonces que la facturación la realizaba su hijo, pero

es irrelevante ya que yo reconozco el ingreso por ese juicio, lo considero corno

un ingreso par a:,la unidad familiar y de vuelva un egreso como aporte para la

sociedad, fueroq cosas que me dejaron dudas pero no afectaba a mi conclusión,

no profundice I ro le requerí mayor información a la fiscal sobre eso, es

irreievant. purulel ingreso y el egreso. P: ¿Usted se refiere pennanentemente a

la unidad' famili'a y a que persona se eslá refiriendo concretamente? R: En este

caso estrictamenté .tr .l marco de la pericia me refiero al señor Justo Cárdenas

Nunes, a su hijo Justo Cárdenas Pappalardo, a su htja María Alexandra

Cárdenas Pappdlardo, al otro htjo Allan Cárdenas y a su señora madre, Elisa

viuda de Cárdenas. P: ¿El argumento que usted esbozo pata imputar

determinados ggresos como inversión de G. 500.0000,000 (guaraníes

quinientos milfénes) a la Agro Industrial Ganadera J.P.C S. A por parte de la

señora Eliza ,Ñm"r de Cárdenas, no le parece razonable que siendo la
propietariadei,lbs inmuebles que fueron objeto de locación, ese dinero le sea

imputado a lairhisma, porqué lo que usted está señalando como una cuestión

irrelevante, en realidad es de suma relevancia porqué la hipótesis del caso se

basa en la supuesta en la indisponibilidad financiera de la señora Elisa, en este

caso tenemos pril cheque de aproximadamente ese monto citado y que la misma

percibió por alqiriler, entonces si una persona tiene ese monto este o no inscripta

en el registro,,y si hay un resolución judicial firme que así lo determina, y le
consulto sobre ¡gué principio contable usted constituye que ese ingreso y
posterior egresq le corresponde al señor Justo Pastor Cárdenas? R: Entiendo en

el aspecto jurídico y disculpe si me exprese mal pero cuando hago referenciaal
termino irrelevante estrictamente me estoy ciñendo a 1o aritmético del producto
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Yrn-al 6í"ii"f"r*. qüe es el origen y aplicación de fondo, entiendo claro que

eso si es releváhte para el aspecto jurídico y el análisis persona por persona'y

de las figuras supuestamente cometidas aquí, y ffio disculpo si generalice esa

palabra V ri digo irrelevante es estrictamente a 1o matemático, es decir si zumo

acá igual va a restar en el otro lado, si consideramos ese ingreso para la señora,

y yo áe vuelta lo considere como un ingreso para el señor Justo porqué el cheque

fue emitido a su nombre, y realmente no recuerdo y tengo que revisar y no sé si

fue depositado en su cuenta y luego emitido en un nuevo cheque para la

financiero o esor,mismo cheque fue endosado parala constitución del CDA, pe{o

lo que marco pára mí la própiedad fue la emisión de ese cheque a su nombrb,

de toda, -urr.ias si lo llevamos como ingreso de la señora estaríamos restando

un ingreso para el señor Justo Cárdenas y 1o cual su déficit aum enra, y a Ia

señora Elisá 1e adicionamos un ingreso con 1o cual justific aria su aporte de

capital en la sociedad por G. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones), pero

resulta que ella tuvo aportes por G. 800.000.000 (guaraníes ochocientos

millonesj y es decir que queda nuevamente G. 300.000.000 (guaraníes

trescientos millones) que no tienen origen. P: ¿Se puede extraer que la señora

Elisa Nunes de Cárdenas disponía de G.500.000.000 (guaraníes quinientos

millones) que opto por invertirlos en acciones en la sociedad familiar, es

correcto? R: Es así. P: ¿Es decir que su calidad de supuesta insolvencia se

debería descartar, se le puede considerar a la señora Elisa Nunes de Cárdenas

como insolvente? R: Mejora su situación porqué le inyectamos G. 500'000.000

(guaraníes quinientos millones), y con esa inyección de ingreso muy

piobablemenie desapar ezea el descalce, el efecto negativo, ya no se convierte

en un déficit el flujó de caja de la señora Elisa, y ese cambio que podríamos

hacer no alter u purála unidá¿ A-iliar, parael consolidado, pero para la señora

Elisa específicamente si podría mejoruriu situación financiera y podría llegarse

a decir d. qu. poseía ,olt.nria y disponibilidad para realizar sus inversione5,

con la salvedad de que si analizamos solo esa actividad de inversión en de

empresas estamos hablando de un total de más de G. 500.000.000, mejoraría su

sitúación y podría desaparecer la situación de insolvencia. P: ¿Al revisar el

trabajo téónico verifico usted el estado o la situación patrimonial de la señora

Elisa Nunes de Cárdenas? R: Con toda la documentación existente en la carpeta

fiscal he confeccionado un perfil de situación financiera y económica ae ta f'.-lli$
señora Elisa, y como en otras ocasiones había marcado yo no tuve evidencia de 
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si no tiene cuenfas corrientes una persona que tiene un patrimonio de casi diez
mil millo¡es de;guaraníes debe ser excluida de toda posibilidad de disponer de
dinero én éfectito? R: Si bien no existe una regla o nonn ativaque declare a uná
persona inexis,tqnte económicamente o nula por la no tenencia de disponible y
si tener bienes', pn el contexto de una investigacigación llámese auditoria forense o'' -pericia o sencillamente auditoría financiera y son indicios y, falta de pruebas

't

para concluir l{ue pudo haber realizado transacciones de 'compra venfa,
entonces yo m+ tengo que enmarc ar y obviamente lo que hace el perito j"s
presenta elemeidtos que tratan de ser contundentes en algunos casos y para qtle
los jueces val yo presento elementos, evidencias y los indicios de la falta
de disponibilid4d, yo de ninguna manera puedo decir que en'lo que compete a
mi materia que ptu persona que no tiene cuenta bancaria o una caja fuerte en'su
hogar no teng{ dinero, pero me gobiernan las noffnas internacionales de
auditoria que nle marcan los procedimientos, y toda mi experiencia que me
avala en las auditorias que he realizado, y lo maestros que he tenido en esta
ciencia, y €tr v{lorarlos y tenerlos como indicios o evidencia de una falta de
disponibilidad, fambién hoy en día y quiero comentar esto con mucho tacto .y
por favor de nirieuna manera estoy hablando sobre la señora Elisa o algún otro
componente de jla familia, pero hoy en día todos estos indicios y movimientos
que se rcalizin fuera de cuentas bancarias o dicho de otra manera la
catacterización de movimientos de compra -venta que lo realizaunapersona /
mayormente eni efectivo está muy mal visto, y está en un documento de la
Gafilat en dondb son alertas e indicios, y que piden a los profesionales peritos,
auditores, que iéalizaneste tipo de investigación tomarlos en consideración para
poder investigaq, de vuelta esto es una aclaración teó rica, y de ningunu *urr*ru
estoy acusandoj ni haciendo una valoración sobre el comportamiento de la
familia, solame+te quise hacer una aclaración técnica y normativa de lo que yo
tengo que atender para este tipo de investigación. P: ¿Está usted en condiciones
de asegurar quE la señora Elisa Nunes de Cárdenas no disponía de dinero en
efectivo? R: Yoino puedo concluir que la señora no contaba con efectivo, pero
si puedo concluir que conforme a la evidencia de la documentación existe én la
carpeta fiscal, 1' toda la investigación que fue realizada por la fiscalía ,y
documentada eni la carpeta fiscal, no existe evidencia de que la,señora Elisa haya
tenido dinero af momento de habe r realizado sus inveisiones. R: ¿Cuál es'la
evidencia a la c¡ual usted se refiere cuando se habla de tenencia de dinero? R:
Cuando hablamos de disponibilidad o tenencia de dinero existen dos formas,
cuentas bancarlas, llámese cajas de ahorro, todo lo que denominamos
disponible, es decir inmediatamente yo puedo utilizar ese dinero, entonces cae
de maduro que la evidencia más formal para evidenciar la existencia de
disponibilidad,son cuentas en entidades bancarias, obviamente yo no puedo
decir vos no -tenés cuenta bancaria, no tenés dinero, la otra manera es
demostrando dinero en efectivo y entiendo que generalmente la fiscalía eso lo
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declarado cuenfas corrientes o dinero en efectivo como correctamente ;s€
declarargn los, inmuebles, obras de arte, y otros activos, esa es la falta de
evidencia que t ittí me mar caparadecir que ese dinero depositado en las cuentas
judiciales son Pfoducto o devienen específicamente de la señora Elisa y de igu

esposo. P: I [IlJsted manifestó que reviso las copias de los expedientés
sucesorios, es lqiorrecto? R: Es correcto. P: ¿En esos expedientes usted no
verifico que s herederos denunciaron ese dinero depositado en cuenta
corriente en el Sanco Nacional de Fomento como parte del acervo hereditario,y
que el juez lue$o de homologar el acuerdo particionaría adjudico ese dinero ta
los tres herederft V por esa parte de dinero se ha pagado la tasa judicial como
lo dispone la l*yl, cual es la forma en la que usted entiende que dinero en efectivo
debe ser denunCiado en un juicio sucesorio? R: Es correcto el relato del doctor
pero a mí lo qüe me marca son los tiempos, lo que paru mí materia no es
tazonable, al rhfmento del inicio del juicio donde se tuvo que haber declarado
la totalidad de;lps bienes y no se declararon, no se han declarado la existencia,
lo que relata el dloctor sucedió posteriormente durante la existencia del proceso
y no estoy dicie¡rdo que esté prohibido, desconozco realmente y me dispensan,
no sé si está prohibido, Y son los tiempos los que marcan la falta de evidencia
en donde el prqfesional dice si no existió el dinero al momento del inicio del
juicio, que es un activo tangible, si realmente había una cüafuerte o cualquier
sea el mecanislno de resguardo de tal dinero, se hubiese incluido .n 'lu
manifestación oiinventario, posterior al inicio del juicio aparecen esos depósitos
y por lo cual téónicamente, profesionalmente y bajo mi criterio proferiorrut ¡o
reúne las condi'c'iones para t*t i*putado dicho dinero a la señora Elisa y si conio
egreso al señor Justo. P: ¿Conoce usted alguna disposición legal ya que yo no
lo conozco que lmponga la obligación a los herederos a denunc nr alinicio todqs
los bienes que gomponen el aceryo hereditario? R: Desconozco, soy licenciado
en ciencias conitables. P: ¿Específicamente en la página 26 de su dictamen
pericial usted hace un listado de los certificados de ahorro estableciendo todas
y cadauna de las operaciones que realizo el señor Justo, al finalizar la tabla en
el total usted egtablece que la sumatoria de capital es de mil setecientos diez
millones, sin er¡rbargo, quisiera entender por qué en el anexo 1 en base a esa
misma operación aritmética establece una sumatoria de dos mil doscientos diez
millones, de donde deriva esa diferencia? R: El detalle que menciona el doctor
en la página 26,ise refiere exclusivamente a los CDA constituidos como titular
única y exclusiúamente al señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, la diferencia si
lo pueden realizar se deben los quinientos millones que colresponde al CDA a
nombre del señ$r Justo Pastor y de su señora madre, nada más qur es un detalle
que en ese list{do de la página 26 no está incluido es de propiedad de dos
personas, enton9es se llega a un monto de mil setecientos diez millones porqué
son exclusivamente los CDA constituidos por el señor Justo Pastor como titul4r
pero como egreso, y como ya lo mencione, como egreso se le imputa a él aparte
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ry "'fusrlclAd. los mil setecientos diez millones los quinientos millones constituidos en

flnanciera El -,Comercio con su madre, posteriormente forma parte de 'la

constitución del aporte de la Agro ganadera, esa es exclusivamente la

diferencia. P: ¿Conforrne a su experiencia y criterio de razonabilidad que

comentamos, ¿iuál sería el propósito de depositar en una cuenta corriente

judicial dinero"en guaraníes o dólares que ,on d.tt rnciados como parte de un

acervo hereditarioZios herederos de la señora Elisa Nunes de Cárdéttu, y Justo

pastor Cárdenas depositaron dinero en efectivo en las cuentas corrientes

abiertas en el Banco Nacional de Fomento a nombre de esos juicios y alaorden

del juzgado, usted imputa esos depósitos al señor Justo Pastor como propias de

él y no parte del acervo heredituiio. ¿Cuál sería a su criterio el propósito de

realizar ese depósito para desprender dinero que en el supuesto de ser

actividades ilícitas la fiscalía ni siquiera tenía conocimiento sino a partir del

depósito? R: Voy a tomar palabras del doctor y que utilizo y voy a hablar bajo

supuestos y la respuesta que daré es en base a mi experiencia y a 1o que yo vi

en otros casos y e; base a mi escepticismo profesional y que debo agudizat en

estas investigaciones y en base a las recomendaciones de alertas que tealiza la

Gafilat en sus documentos cuando hablamos de lavado de dinero, les pido qqe

todas estas respuestas que estoy dando no va dirigida de ninguna manera a las

personas de la familia y con esto que voy a responder no estoy concluyendo ni

ur,rrurrdo ni siquiera tirando mínimos indicios hacia las personas investigadas,

la respuesta es una persona puede hacer eso sencillamente para blanquear el

dineró y es una forma práctica y fácil de por ejemplo en el supuesto hecho de

que existe dinero producto de una actividad ilícita obviamente ese dinero no se

ingresa en una cuénta bancaria se guarda en efectivo, entonces al inyectar en el

sistema finanoiero ahí se produce el lavado de dinero, no estoy haciendo

referencia ni siquiera ensayando una acusación hacia las personas investigadas,

mi experiencia me dice que esta podría ser una conducta o una práctica que

resultar íaparuese objeto, de la misma manera como ejemplifique en otra causa

la prodrr.rión d* contenido falso ese acto unilaterai ds hacer una factura y

deólarar impuesto y tributar, con eso estoy blanqueando mi ingreso de un

supuesto i6óito. P: ¿De su vasta experiencia contable y pericial tuvo algún caso

anterior donde abierta una investigación por supuesto lavado de dinero el

sospechado aparece depositando en cuentas un monto de mil quinientos

millones de guaraníes étr una cuenta corriente judicial? R: Es muy difícif

encontrarse en otras causas con estas características de la creación de una cuen

judicial de un proceso sucesorio, y el depósito posterior si yo

genéricamente, y eue es práctica común depositar en las cuentas bancarias

inyectar en el sisterna bancario una vez que previo a eso exista una situació

administrativa parablanquear esos ingresos como es el acto unilateral de ha

unaftctura sí en que existe realrnente la transacción, concretamente en este caso

¿e ¿Ép\ito y;lg¡¡fieación ae c\9nt2yúcial en donde se deposita ese dinero no
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1o tuve ya que en ninguno de los casos o personas investigadas en las causas
que perite se dió esta situación de juicio sucesorio y mucho menos de aperturas
de cuentas judiCiales, tampoco puede descartar que sea un indicio pero no puedo
concluir sobre rdso, no me compete.-------

PREG TAS DEL TRIBUNAL.
lt

P: ¿Uste{ dice que cuando se inició el juicio sucesorio usted no encontró
el acervo hereditario denunciado? R: En la documentación no se incluye saldo
disponible algu$o, es decir o cuentas bancarias o dinero en efectivo. P: ¿Según
la investigació4 qu. usted realizo había algún otro bien que estaba incluido
salvo el dinefd en efectivo o cuenta bancaia? R: De la evidencia de 'la
documentación,iy de la investigación sobre esa documentación que yo realice
ninguna. P: ¿Eptonces no había inmuebles, muebles? R: Claro, los inmuebles
estaban declaraflos en el juicio sucesorio, y en el acervo hereditario estaban
declarados los inmuebles, obras de arte y creo que muebles, pero dinero en
efectivo o cuentas bancarias no están declaradas y por esa raz,ón esos depósitos
que fueron rcalizados y que se inician en el año 2017 posterior al inicio del
juicio yo lo hei considerado como un egreso del señor Cárdenas porque no
encuentro evidencia de que haya formado parte del acervo hereditario que se ha
declarado al inicio del juicio sucesorio. P: ¿Recuerda el monto? R: Son
depósitos realizados en dólares y guaraníes y al guaranizar los dólares y
convertirlos totdhente y estamos hablando de G. I.554.589.500 (mil quinientos
cuarenta y cuatrp millones quinientos ochenta y nueve mil quinientos guaraníes)
para ser más preicisos. P: ¿Usted sabe el monto de lo declarado en concepto de
obras de arte e iirmuebles? R: Valore la documentación de las tasaciones que se
encontraban der,ltro de la carpeta fiscal pero es importante aclarar y como ya lo
manifesté en la iintroducción la técnica que se utiliza en la investigación de un
enriquecimientq ilícito o de un lavado es seguir la ruta del dinero y por eso es
muy importantei aclardr, y me recuerda una aclaración que debo hacer y es muy
importante aclarar aquí la situación económica y financi era) cuando yo hablo de
la situación findnciera de una persona física o jurídi ca y es también aplicable
también y de hecho aplica más en el mundo empresarial y cuando yo estoy
hablando de unfl situación financiera me refiero al dinero que tengo, ¿cómo se
demuestra eso? icon las cuentas bancarias y con el dinero que yo puedo tener
guardado en cajp fuerte o bajo el colchón, no más de eso, cuando estoy hablando
de la situación patrimonial o económica estoy hablando de lo que tengo, del
activo que poseo a mi nombre, estamos hablando de bienes y pueden ser
muebles, inmuebles, cuentas por cobÍaÍ, y yo pude haber vendido a crédito y
me deben personas, pude haber realizado préstamos, me deben otras personas,
todo eso se considera activo, pero lo que marca es la situación patrimonial de la
persona no financiera, ahí hay una comparación que realizo mucho en docencia
y yo puedo deci¡ que hoy estoy bien financieramente porque abro mi billeteray
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tengo múcho dinero pero no tengo ningún bien a mi nombre, tro tengo vehículo,

no tengo inmueble, no tengo nadie que me de dinero pero entonces yo estoy

bien financieramente pero no económicamente, ala inversa yo puedo decir que

yo estoy económicamente, patrimonialmente, pero mal financieramente, ¿qué

significa .roi d. yo prr.áo demostrar que tengo varios inmuebles, varigs

ro-dados pero niisiquiera tengo diezmil guaraníes parc ir a comprar una botella

de agua de la cantina, son situaciones que se dan en la vida económica de una

persona fisica o,jurídi"uyhay negocios en donde se marca de una mejor maneia

ia situación financiero o económica, lo que sí es una realidad inequívoca pada

ambas personas,es que yo no puedo comprar cosas con lo que tengo en bienep,

yo tengo que tener dinero en efectivo para demostrar que pude haber comprad,o

otros bienes o en su defecto haber efectivizado esos bienes y que signif,rca y

vender lo que tenía paracomprar otra cosa. P: ¿Y si por ejemplo si uno saco un

crédito eso no es parte del patrimonio? R: Si uno obtiene un préstamo de alguna

entidad financiera eso marca la situación financiera, eso mejora mi situación

financie ra ya que me están prestando dinero en efectivo, es cierto no es un

dinero tal vez genuino de mi actividad, pero es un mecanismo de financiación

totalmente legáI, en donde obtengo un préstamo para financiarme y poder

obtener capital operativo o comprar bienes para poner a mi nombre, entonces

es válido. P: ¿O parapagar un crédito? R: Totalmente, son mecanismos para

sacar un poquito de provecho, y con esto concluyo que para que yo pueda

demost rar laadquisición de bienes o pagos de gastos personales yo lo tengo que

demostrer cori: firi situación finan ciera, es decir con el efectivo que tengo en

cuentas o cajas o demostrar que hayaefectivizado los bienes de mi patrimonio,

vender inmueble, vender mi rodado, vender mis obras de arte parujustificar que

ese dinero producto de las ventas 1o he aplicado en la compra de mis

inversiones. P: ¿Usted habla que debe de consolidar los resultados, y parcmí es

conciliar según el estudio de la contabilidad, y es decir que también debe ser

unido a esa conciliación, si por ejemplo hablamos de rodados, y usted habla de

que el rodado tr ya fue pagado por otro, entonces usted al conciliar la deuda que

queda entre univalor entregado y un valor que queda pendiente es menor, a eso

le llamo conciliar. Usted habla de una investigación de cada rubro, es decir usted

debe ir anali zando que tiene a favor y en contra, es decir ingresos y egresos de

cadacuenta, paramí eso es la partida doble, que entro y que salió, a veces entra

deuda y salé dinero. ¿Cuándo usted habla de ingresos y egresos hizo .:1
conciliación de cada rubro, y analizo el tipo de erogación y el tipo de imputaci

que uno le va adar acadacuenta, ha analizado punto porpunto, eso debem

saber para tener un monto en general de la situación general de una persona' e

analiio o simplemente hizo una suma y resta? R: Esa conciliación que

correctamente define la docto ra y recalculo por decirlo así para englobar otros

ii''
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el marco de un4 pericia y esto lo tenía preparado y quería que me pregunten 
¡11

tenemo-s qug ,ioncep tualizar para marcar las diferencias, de paso quielli,
desmitificar lo que es una pericia comparando a 1o que vengo viendo con
colegas, todo npce en las ciencias contables, la ciencia contable es la cienqia

madre de todo lp Uue hablamos y de la cual yo conozco, derivada de la ciencia
contable devig{re la auditoria que es una técnica en donde se aplicari
procedimientoF;lpara tomar un examen a 1o que dice un contador. P: ¿Ahi
entramos en el ¡jiunto de los asientos contables, de cadarubro que quiero impulat
o conciliar, .rá i.r la base? R: Correctísimo, lo que hace el contudot Uasáao y{

reglamentado piot las ciencias contables es contabiliza, registra, realiza to,{

asientos contables, posterior a eso a través dela técnica denominada auditorid
viene también,uh contador más pero mucho más preparado, porque no es igual
ser auditor que bontador, con mucho mas escepticismo profesional paratomaq
examen en forma de muestras sobre lo que dice el contador, en ningund
auditoria un auditor rcaliza la prueba de todas las transacciones que realizo es{
contador, no revisa todas las operaciones que fueron registradas en '14
contabilidad, la,iauditoria se basa en razonabilidad y muestr&s, y derivado de ld
auditoria viené la auditoria forense, hermana gemela de la pericia, la pericia e{
una técnica también que deriva de las ciencias contables en donde se deben dqi

aplicar procedirnientos de auditoria pero con énfasis forense, por eso marco etij
la introducción de mi informe que la pericia no se limit a a la toma de datos dgi

los documentos existentes en la carpeta fiscal, sobre cada documento, oi

información o partida o saldo que se encuentra en la carpeta fiscal o por,lo;
menos sobre la mayoría de ellos que tiene una incidencia significativ a para la'
conclusión, el perito en este caso tiene que ser un auditor forense y tiene que o
aplicar su propio procedimiento, recalcular, comparar con otro documento o veq
que la fiscalíayalo haya aplicado, doy un ejemplo y no es que yo como perito
le pregunte a ,Financiera El Comercio si realmente si existió un CDA de
quinientos millones, yo lo podría haber hecho, pero la fiscalía es la que oficio
y obtuvo Ia respuesta, ese es un procedimiento valido paru ffií, es un
procedimiento de auditoria, si no lo hubiesen hecho yo tuve que haber solicitado
que se haga, sinp se hace para mí es una limitación, ese es un procedimiento de
auditoria o de pericia, por eso es que remarco en que la pericia no se limita en
la toma de datos o de valores existentes en la carpeta, el profesional tiene que
aplicar,procedimientos para satisfacerse profesionalmente de la existencia de
esa transacción, siempre en el marco de la racionabilidad de las muestras, en
este caso ya cuando hablamos de pericia sobre la muestrd, y queda un poco al
margen ya que yo no puedo decir solamente comprobé este ingreso y el otro no,
acá si tenemos como perito íntegramente haber probado tanto los ingresos corno
los egresos, pero la prueba no se limita meramente a los formalismo de verificar
los libros contábles o cualquier otro documento contable o extra contable
porque aquí estamos ante una supuesto hecho ilícito, es por eso que yo marcaba
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Iá diferdncia de un contador con un auditor y con un auditor forense y perito
debe desatrollarsu característica de escepticismo a su máximo nivel, el ejemplo
que doy en la introducción de mi informe es muy válido y donde yo de acuerdo
a mi experiencia con las pericias yo sé que generalmente cuando se quiere
formalizar o dgmostrar ingresos por una persona que supuestamente ha

cometido enriquecimiento ilícito lo formali za eon facturas, el perito no pue{e
decir yo encontré las facturas emitidas en la carpeta fiscal y con eso concluy,o
que existió el ingreso, no es suficiente, la existencia de un documento lo q4.
hace affopa de formalidad alatransacción, la ciencia contable no se basa en la
existencia de la documentación se basa en la existencia del hecho económica,
yo hoy mismo puedo venderle esta computadora a cualquier persona sin factuda

pero no por eso se deja de registrar , la transacción existió y el error
administrativo es con el fisco, no se documentó correctamente, pero en una
pericia el objetivo no es demostrar una evasión o el formalismo de la
transacción, 1o que se pretende es demostrar la existencia de la transacción para
decir si existió un ingreso efectivo, entro ese dinero en las cuentas de tal persona
o existió el egreso porque se evidencia el pago y una contra prestación, el

ejemplo de la factura es que hay que recordar que la emisión de una factura es

un acto unilateral y es muy fácil que yo hoy en día consiga los datos del doctor
y confeccione una factura de cien millones y él ni siquiera se enteró de eso, y
yo declaro eso en mi impuesto, pago impuesto y esta formalizado, el perito no
puede quedarse con la existencia del documento tiene que aplicar un
procedimiento, ¿Cuál? Por ejemplo, pregúntenle al doctor si efectivamente
contrato los servicios de esa persona y ese es un procedimiento que el
profesional debe de aplicar, otro ejemplo generalmente y comúnmente las

personas documentan sus ingresos con una venta de sus bienes, ¿qué se pretende

con eso? todo el activo, todos los bienes que pudo haber tenido a lo largo de un
periodo velozmente y en periodos muy cortos 1o vuelve a vender para decir si

estos son mis ingresos, estoy dando ejemplo para ilustrar no me estoy refiriendo
a 1o que ocurrió en esta causa, entonces se realizan contratos privados de ventas

y generalmente a parientes y amigos entonces el auditor o perito nuevamente

amparudo en las normas de auditoria en donde se habla específicamente en un
apartado sobre las transacciones entre partes vinculadas, transacciones entrp

familiares, tiene que ampliar su escepticismo y su investigación y no puedé

quedarse con un contrato privado de venta de un rodado que le reali zo uni
persona a su hermano, no quiere decir que esa transacción no se pueda reali
tampoco, pero el profesional tiene que ampliar su procedimiento, lo mis
ocuffe con las escrifuras públicas y todos sabemos que en nuestro mercado
práctica común solicitarle al escribano que ante una venta de inmuebles qu$,

inserte un monto inferior a lo que realmente vale o se está concretando

Conru
SUpREMA
"'IVSTICTA

gar menos impuestos, inc$rqive el profesional debe ir más allá de €s€ ''.

cu$ento qu!!i$ne más peso\Aü elk{ontrato privado, el perito tampoco puede

' \ (--"1 ..\',/
\fit'Ñ1V.rce{d?( r ,,t -il'//,t ,ll
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quedarse solamente con el documento en este caso mucho más formal ya que

., ,rnu escrjtutd porq,.re sabe o tiene que saber que es práctica común en :el

mercado que ,lgs montos se distorsibnan, entonces áebe de aplicar otro

procedimiento pomo por ejemplo recurrir a tasaciones de profesionales en

donde .r, .r.'ro6*.*o'se désaciedita por ejemplo que el valor de ese inmueble

producto de üüñ;- venta realmente haya rido lea\izado con ese monto q¡re

figura en la .piirria pública, el técnico tasador en su informe y basado en lpu

ciencia y .ttlu] i"roáución disponible este inmueble en el momento deila

transacción tuub que haber costado tanto, ilustro de esta manera y quiero

diferencia y aepl"itificar lo que es una pericia porque he escuchado mucho y . '
colegas inótusi{e de que las pericias se tienen que limitar únicamente a tomar

datos de la carpeta fiscal, y creo que con todo esto que expuse y ojala haya

quedado claro,y si bien .rio 1o pueden tomar como una valoración personail,

p*ro créanm.l d.r. todo 1o que estoy exponiendo está basado en las nofinas

intemacionales de auditoria que son las nofinas que gobiernan una pericia. P:

¿Usted reviso los extractos de las tarjetas de cr8ditóZ R: Revise, pero no !o

itilice, revise, valoro, vi los conceptos de gastos. P: ¿cuánto arrojaba como

gasto en tarjeta de crédito según su percepción o revisión? R: Justamente

froducto de" eso y yo el cálculo que realice y los peritos si utilizaron esos

ixtractos bancarios V .l resultado de tomar los extractos bancarios y algún que

otro gasto de seguro y da un promedio mensual de once millones de guaraníes,

en mi estimaciñn yó obtengo un promedio mensual de quince millones de

guaraníes, reitero q,r. les va a servir la propia declaración del señor a la

Contraloría en $onde creo que existen tres o cuatro declaraciones y tiene un

nivel de quinrr,:di.riséis millones por mes de gastos personales. P: ¿Cuál sería

la evidencia? R: La factura ya es un indicio, un contrato privado también' una

escritura pública también, ¿[u é haúayo como procedimiento? primero vería sri

se le pregunto ui compra¿oi si efectivamente existió la transacción, segundo ver

la ruta del dinero, y ri.r. dinero fue ingresado alacuenta del vendedor, tercero

hacer ur u.rultltr á.1 p*rfil financiero de esa persona, si realmente estaba en

condioiones de adquirir ese inmueble, por dar en forma general. P: ¿El sentido

común me diie h;¿ si yo adquiero un automóvil necesariamente tuvo que entrar

por adu ana, tuvo que tener su no sé qué cosa de la aduana, tuvo que pagar un

i*prr.rto, una seriá de cosas que evidencia realmente que existe ese automóvil,

y si yo transfieno ese automOvit por escritura pública , yd que estoy vendiendo

algo, y no le parece que es muy protocolar decir que necesito evidencia, y que

,.iíu más .rrid.n.ia que una escritura pública? R: Es así como dice, pero le

quiero recordar que puede existir la escritura, pero todos sabemos que los

valores que se insertán en la escritura pública pueden no ser reales, para mi

profesionalrnenie no es suficiente la evidencia y estoy gobernado por las noffnas

internacionales de 1a auditoria que me exigen a satisfacerrne profesionalmente.
p: ¿Ha habido asiento contable o registro de esta transacción? R: Resulta que
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en este caso estamos ante personas fisicas y no estamos hablando de las dos

sociedades anónimas y en éste caso ellos por el régimen de liquidación de sus

impuestos muy probablemente no tenían o no tienen contabilidad, es decir no

tienen un balance o un estado de resultado, es decir el respaldo realmente o su

contabilidad está basado en sus declaraciones de impuestos, cuando hablamos

por ejemplo de la Agro ganadera si por su régimen de liquidación

bUfigutoriámente tienetr qu. tener contabilidad y ahi se puede recuffir a los

libros contables a diferencia que una persona fisica, también hay p.rron{,
fisicas que por su actividad están obligados a mantener contabilidad, pero á1

margen otra vezde eso la registración o la tenencia de los libros es un puro

formalismo .n'urru pericia, 
"rlrr.levante 

y también yo he encontrado informes

periciales de colegai en donde se basan en que no existe una transacción porqué

no existe los libros contables, eso no es así, la registración contable es el

formalismo, es el cumplimiento administrativo con un ente que está exigiendo

tal cosa. p: ¿Lo que usted me está queriendo tratar de explicar es 1o que hace

Hacienda, y q,r. és 1o que hace y sigue esa transacción en las ventas de las

personas sindicadas, si yo pongo en una factura una venta y ellos ven si yo recibí

.t ditr.ro y si la persona que vendió hizo la erogación, y hay muchas formas

parucomprobar si una transacción existió, Hacienda tiene un sistema sobre eso'

én el caso de usted puede certificar con la salida de dinero o la entrada, la salida

de vehículo, esos són asientos contabl€s, y la mayoría tenemos IRP y tenemos

que denunciar nuestro movimiento contable, esas cuestiones son certificaciones

d. q.t. existió una transacción? R: Justamente lo que yo marque o manifesté y

disculpe si no me hice entender y cuando me refiero a la contabilidad o a los

registros contables me refería y acási hay colegas contadores me van a entender

-é¡or alaexigencia de la tenencia de los libros contables y que son exigidos y

es cierto lo q.re dice y la existencia de la declaración de impuestos frente .a

Hacienda esa es la contabilidad de una persona física y no discrepo, pero para

,o-pl.mentar y que quede claro y rotn-o evidencia podría ser evidencia lo del

sisterna de Haciénda, saben ustedes como se realizaron todas estas meBP

evasiones que fueron detectadas de esa manera, y yo con una factura legal, mi

factura personal y a pedido del doctor inserto un montón de quinientos millones

como venta en-connivencia y ambos declaramos la transacción, y eso .p','"1i[iN
producción de documentos de contenido falso, existe la transacción, existeff1 ,,.,,*:?\
contabilidad, ambos se pusieron de acuerdo, declararon y pagaron impuestff;, ',',"r;i¡za.;ontabilidad, ambos se pusieron de acuerdo, declararon y pagaron impuestfik;, '.',,,'¡¡;\2"

pero no existe la transacción, nunca llego el dinero a-destino y t?Tpot:,t*tf;tÉ '.:.,; :lii
una contraprestación, 1o que hay que validar es la transacción, el heSo '- '- ,, ^ra

##ff5;H*'.á ;;;#ü;'""ñ;; p;go,,u.o de su cuent{q ,'.,."1,;',.-

teníaesedineroáisponibleylaotraledicequerecibióelimportepor1avent\-"
entonces la transacción es válida cierto? R: Asimismo. P: ¿En este caso era uffti..'' 

,

fansacción a una persona o@)una empresa? R: Ninguna objeción con su postura, ''.;i:,
f.\

so\a mi critgrig-¡, le da tnfuyo. impórtancia en una pericia, cuando estamos- en

\
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una auditoría fiqcal si es preponderante que se cumpla con el formalismo de;la
declarac.ión. P: ,; ¿En esta transacción evidencio otro elemento de prueba pa{a
certificar que e>{istió o que no existió? R: No evidencie. ----- ----------:--

AS DE LA DEFENSA: -----
¡rr 

ri

P: ¿Cuágpo usted hizo el cálculo de los ingresos del Sr. Justo Pastor
Cárdenas NúñeF 

"n 
concepto de salarios contemplo ingresos netos? R: Es apí.

P: ¿En esa tared concluyo los descuentos que el mismo posee? R: Al monto bnr: ¿^un esa mrea concluyo los clescuentos que el mrsmo posee'/ K: Al monto nn
bruto del salari{r le he descontado todos los conceptos que coffesponden a $¡ls

salarios en amb4s instituciones. P: ¿Específicamente cuáles? R: De acuerdo con
la planilla emitl¿a por el Ministerio de Hacienda, uno de los conceptos qüe
recuerdo era :á$orte paru jubilación lo más importante. P: ¿Podría ser más
específico por'fávor en los descuentos por pago de préstamos? R: En mi planilla
de trabajo no tengo conceptualizado, tengo conceptos totales de descuentos.
Tendría que recirrrir a Ia planilla original para confirmar, pero no recuerdo si
esos descuentoq por préstamos se hallan incluidos en esa planilla. P:¿Incluyo
descuento por pago de préstamos? R: En la planilla de trabajo no tengo
conceptualizado, tendría que recurrir a la planilla original P: ¿Cuál es el valor
total de esos dedcuentos? R: Por dar un ejemplo en el año 2008 el valor total G.
34.953.858 (gue[raníes treinta y cuatro millones novecientos cincuenta y tres mil
ochocientos cincuentay ocho), en el año 2009 G. 85.564.000 (guaraníes ochenta
y cinco millone$ quinientos sesentay cuatro mil), en el año 2010 115.915.000 (
guaraníes cientb quince millones novecientos quince mil), en el año 20II
G.I57.320.000 (guaraníes ciento cincuenta y siete millones trescientos veinte
mil), en el añq 2012 G. 211.36L000 (guaraníes doscientos once millones
trescientos sesenta y un mil), €n el año 2013 G. 96.090.000 (guaraníes noventa
y seis millones noventamil), en el año 2014 G.48.658.000 (guaraníes cuarenta
y ocho millones,seiscientos cincuentay ocho mil), en el año 2015 G.44.925.000
(guaraníes cuarenta y cuatro millones novecientos veinticinco mil), en el año
2016 G. 60.935.000 (guaraníes sesenta millones novecientos treinta y cinco
mil), en el año 2017 G. 39.761.000 (guaraníes treinta y nueve millones
setecientos sesenta y un mil) y como había mencionado las planillas donde se
describen los dqscuentos específicamente se encontraban hasta el mes de julio
del 2017 por lo cual, lo que coffesponde al año 2018 su ingreso mantenía en el
banco nacional de fomento lo cual obtuve a través de los extractos. P: ¿Al
elaborar la lista de préstamos y el pago de las cuentas respectivas contemplolos
descuentos que ya fueron debitados en los ingresos? R: Efectivamente en el
detalle de los préstamos y en la planilla de hoja de trabajo se incluyen prestamos
diferentes a las rentidades financieras del estado llámese bancos o financieras,
por ejemplo, fondo de jubilaciones, es decir en ese listado de préstamos están
incluidos los pagos diferentes como en este caso fondo de jubilaciones tanto el
ingreso como pago de esos préstamos, la devolución del capital y sus intereses.
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préstamos-.u$Jed ese descuento que le hizo duplico o considero como descuento l

de capital e intereses? R: Tendría que ver la planilla de trabajo para poder 
I

confirmar los descuentos se incluían en esa planilla y recurrir a la carpeta fiscal t

que yo no lo tengo, no obstante decía que la duplicación sería dificil porque Bl I

monto neto que considera el informe es 1o que se observa en el extracto bancario :ü

y en el mismo lo que figura es el crédito final de dinero que fue acreditadp 
ü

mensualmente, es decir que parte de un salario bruto devengado todos lós t
descuentos entonces sería dificil una duplicación de descuento o de egreso. F: 

$

¿La pregunta específica es si ese pago de crédito esta descontado o no de los 
il

egresos del Sr, Justo Pastor C¡irdenas? R: En la Iinea de préstamos pagadds I
amortizaciones de préstamos en mi anexo G. 15.886.000.000 (guaraníes quince

millones ochocientos ochenta y seis mil), en ese monto total de egresos de

incluyen préstamos de entidades financieras y la única diferente a entidades

finantierai es el fondo dejubilaciones, las demás son entidades financieras. P. 
.l

¿Usted descontó entonces el préstamo del fondo de jubilaciones? R: Si ese ,l

descuento está en la planilla de salarios tendría que observar si es así, rlo i

obstante, el monto final que yo concilie es el crédito efectivo según extracto 
I

bancario. P: ¿Lic. El señor Justo C¿írdenas como miembro de la c¡ímara de 
i¡

diputados recibía otra remuneración fuera del salario? R: De la documentación 
l

que he observado en la carpeta fiscal existían dos conceptos adicionales, 
:

viáticos y otro o cupos o vales de combustible, los viáticos formab an pafte del

salario y se incluir en la planilla de salarios, por ende mi conclusión según rni

procedimiento es que al tomar lo efectivamente acreditado en las cuentas

bancarias ese concepto se encuentran en esos extractos, no así los combustibles

porque yo no he encontrado le evidencia que al margen del concepto de salariló

se hayan acreditados montos adicionales en concepto de combustibles. P: ¿En

la documentación que usted analizo si constaba que el Sr. Justo Cárdenas si

había recibido, determinados montos en conceptos de viáticos y de cupos de

combustible? R: Efectivamente recuerdo en el caso de cupos de combustible un

memorando de la cátmara de diputado en el que se confirrna que el Sr. fue

beneficiado, pero no específica que el mismo haya recibido como ifectivo o que rl

yo haya observado esos montos o depósitos en el extracto del BNF. P,, ,lt'::; , I,iyo haya observado esos montos o deposltos en el exuaclo oel bl\r. lt .ai,-', , , ,. i

¿Recuerda cuál fue el monto por viáticos y combustible? R: 180.000'000¡":." " "t.,,., i

(guaraníes cierlto ochenta millones) o 190.000.000 (guaraníes ciento noventi'i:,-,i.li*):.i"]
millones) en concepto de combustibles y 1o del viatico no recuerdo, pero 

frla,

formaban parte del salario bruto del Sr. P. En relación al dinero percibido {1 . o . .

concepto porpago de alquileres usted admitió que ese monto de G.498.750.0qP "':t ,

(guaraníes cuatrocientos noventa y ocho millones setecientos cincuenta -iU _ 
*t' I i 

l
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ingreso al señor e incluir a su señora madre ese ingreso, pero no cambiaríai,la

eciración. P. ¿,PEro definitivamente ese ingreso pertenece o no a Elisa Núñez dp

Cárdenas? R: ¡_1. *untengo que corresponde al Sr. Justo Cárdenu?. lt ¿Aun
cuando constd iq.r. el págo fue en concepto de alquileres del inmueQle

perteneciente-{ E ¡rr. Blisa Núñez de Cárdenas? R. Aun así Dr. porque exi$te

.rru resoluciOnl ,!ef MEC mencio na al Sr. Justo y también el análisis que yo

realice, no encpntré que la Sra. Elisa haya sido la que facturaba por .tlot
alquileres. Pordue este cobro nace de un juicio por alquileres atrasado:i y

faóturados, p.+4 tampoco pude determinar que la Sra. Elisa Núñez haya sido

contrib.ry.tri. pft .r. rubro como si 1o estaba el Sr. Justo Pastor Cárdenast 
,P:

¿Considáro "r{e[ 
eI carácter de apoderado del Sr. Justo con relación alamadtF?

nr No he encontrado un documento que se refieÍa a esa condición y no :lo

considere de esa forma. P: ¿Usted había señalado que atribuyo como egresps

del Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes el dinero que había sido depositado en Xas

cuentas judiciales abiertas en los juicios sucesorios de sus padres, pYtd*

explicar al tribunal cual es el método técnico para realizar esa imputación al Sr.

Juito? (R: ObJeción por parte del Ministerio Publico P. Creo que es

suficiente la róspuestao sin embargo, la labor del perito es informar .al

tribunal aqueilo que consta en la documentación examinada. Lo

importante es isaber porque motivo del Lic. Teniendo en cuenta la no

bancarización ide los padres y atribuye al Sr. Justo Pastor Cárdenas

Núñez,) R. Es ulp indicio la no bancari zación, sumado a ese elemento lo que me

lleva a concluirlque esos depósitos que provienen de ingresos del Sr. Justo es

que al moment6 del juicio sucesorio no se ha declarado la existencia de ese

activo o ese bieh, en este caso dinero, al transcurrir ese juicio recién aparecen

esos depósitor !o que me lleva a pensar que así como los otros bienes tangibles

fueron declarados también tuvo que haberse declarado la existencia de ese

activo que forma parte del acervo hereditario. Entonces ese elemento más , el

indicio de la no banc arizaci1n le da forma a mi conclusión. P: ¿Lic. de acuerdo

con la técnica bontable, tiene alguna incidencia el hecho que esos recursos

depositados hay,bsido objeto de resoluciones judiciales que tuvieron como parte

del acervo heréditarios lós montos depositados y que hayan sido homologados

esos acuerdos :y que finalmente ese dinero haya sido adjudicado a los tres

herederos declarados? R. Independientemente al destino a que eso haya sido

distribuido no tiene incidencia, la documentación me muestra que esos egresos

provienen de loi ingresos del Sr. Justo ¿Hay algún elemento concreto, alguna

evidencia conc{eta que demuestre haya provenido el dinero por parte del Sr.

Justo Pastor Cárdenas? R: A diferencia de los ingresos que formalmente ,se

observa en la ca,rpeta que son los salarios, los alquileres conceptos que son los

prestamos obterlidos, lo que se pretende con esta técnica contable es hallar una

diferencia entre, egresos e ingresos y si resultare una diferencia negativa es un

indicativo de que existen otros ingresos no registrados o de fuente desconocida
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gu. go é4áp fo*alizados dentro de la carpeta fiscal. Entonces no ex1¡j3

runguna evrdencia formal, exactamente ese monto de G. 1.500'000.000

(guáraníes un mil quinientos millones) lo que la técnica contable al preparar el

flujo de casa ss qu€ haya una diferencia entre los ingresos y egresos y en casio

de hallar una diferencia neg ativaentonces ese es un in¿irio de que existen otros

ingresaos de fuentes desconocidas. P. ¿Usted dice que no encontró evidencia de

que esas personas hayan tenido ingresos de eso recursos? R: No la tenemos. P'i'
¿En esas condiciones cual es el principio, el criterio técnico para imputar ese

dinero a una persona distinta al de los causantes de esos dineros? R: En este

caso en particular la evidencia que pude notar son los egresos o sea lob

depósitos, pero no he evidenciado la fuente de origen o t.u los ingresos. P:

¿quien debería haber depositado ese dinero en las cuentas de los padres del Sp.

Justo Pastor Cárdenas Núñ ez para que usted pueda considerar que ese dinero

les correspondia a los causantes? R: Bajo mi criterio profesional primero se

tuvo que haber declarado en el juicio sucesorio de los padres y ese es el

elemento más importante antes que antes que acudir ala persona que tealiza el

depósito ya que como todos saben cualquier persona puede depositar dinero en

cuenta de un tercero. P: ¿Desde el momento en que se solicitalaapertura de uqp

cuenta eso significa la Jenuncia como parte dsun acervo hereditario? ¿Qui{n
debería haber depositado para reconocer que ese dinero realmente formaba

parte del ace*o h.reditario de los padres? P. Es la misma repuesta que la

pregunta anterior. P: ¿Cuando usted h\zo el cálculo de gastos familiares usted

fruUiu señalado que tomó en consideración la resolución de la contraloría en

cuanto a los .gr.ior del Sr. Justo Pastor Cárdenas, eso es colrecto? R. La ba$e

de mi estimación fu. el informe de la contraloría. P. ¿Usted considero que esos

egresos hacían referencias a egresos por gastos familiares? R: Es así porque pl

formulario está predispuesto putudeólarar de esa manera, independientemente

a eso, el conc.pfo que desarrolle es que el Sr. Justo Pastor Cárdenas es la única

persona de esté núcleo que genera ingresos suficientes por lo cual no evidencie

ingresos importantes de sus hijos por lo cual tuve que asumir los gastos de stls

hijos están financiados por el padre. P. ¿En la valoración de los egresos

contemplo los ingresos y egresos de la Sra. María Soledad Fernán dez? R: No

los considere, los montos que se observan en mi informe no provienen de las 
.11

declaraciones juradas en la contraloría, lo que hice fue hallar los montos del,,iil'..

65% de los lngr.ror como gastos familiares y los compare si existe,fl,;,',

razonabrlidad con esas declaraciones es decir yo hablaba de un promedio dF.' i
15.000.000 (guaraníes quince millones) y si de esa declaración se desptl$. :

que el gasto familiar está en un promedio de 15.000.000 (guaraníes quir

milloner), t6.000.000 (guaraníes dieciséis millones) o 17.0000.000 (guaran

i-

ii'

diecisiete millones) es razongble, sin embargo en comparación con el infornliei

drqlos peritos,y líegue a la ponclusión que ese monto es lo más justo. P: ¿Lic:''' ,

.nJdocumldwqueSerelacionaagastosesp¡ocífic2s¡..
li .^, .o*. /-i VI.)qo& íW

\\) ,i'' vLt LVL| ,' ,t 
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concretos de la persona investigada por ejemplo en el caso concreto todas las

erogaciones::en concepto de pago de tarjetas de crédito, usted deja de lado es;os

documentos pqru rializar 
- 
esa estimlción al que hace referen cia? R:

Efectivamente i4ejo de lado porque ahí los gastos personales de una persona,iel

extracto de tarjéta no muestra los detalles de gastos de una tarjeta de crédifo.

Otra fuente q"pl podría demostrar es la declaración personal de IRP, pero hpy

que recalcar qi{. este impuesto está vigente desde el año 2013-2014 y eqta

investigaciónlóómenzó en el año 2008. P: ¿En función a lo señalado, qui$re

decir que usted rfiestimo una suma de gastos personales y familiares, dejando [e
lado los pagos¡ for tarjetas de crédito. Incluyo los conceptos de combustibfe,
pero al mismol tiempo no considero el monto percibo por el Sr. Justo Pasüor

Cárd.trus en cbncepto de combustibles? R: Eso colresponde a cupos de

combustible a: 6fectos laborales para el cumplimiento de sus funciones, iro
contemple corno un ingreso en efectivo, €r los números que concluí si estalía

un combustible iJe uso particular u ocio. P: ¿Cuál había sido el uso de esos cupios

de combustible! R: Todo lo que sea movilidad en cumplimiento de sus

funciones seria'icomo diputado o como presidente del INDERT, viajes den{ro

del territorio n{cional siempre en cumplimiento de sus funciones. P: ¿Eniel
Anexo 1 del flujo de caja del Justo Pastor Cárdenas usted pone como saldo

inicial 0 sin embargo en la carpeta fiscal en las copias de las declaraciones
juradas del Sr. Jüsto en julio del 2008 que tiene una disponibilidad entre efectivo
y banco de G. 1:48.000.000 (guaraníes ciento cuarenta y ocho millones), usted

vio eso o no? R: No lo considere, la existencia de una declaración no vale como

evidencia fáctica de dinero, se demuestra con los extractos bancarios los cuaies

yo no evidencié. P: ¿Sin embargo, en la declaración figura los bancos y los

números de cuentas de cada uno? R: Recuerdo que estaban esos detalles, Pgro
no observe los extractos. P: ¿Usted corroboro de aquellos préstamos que no

ubico en el flujo, se había señalado ocho préstamos, capital e interés representa

la suma de dosiientos setenta y siete millones y recuerdo que no tuvo impac,to

en su flujo de caja. En la parte de egresos prestamos de dinero está incluido esos

préstamos? R. No incluí porque esos préstamos que en su mayoría eta de

INTERFISA si, me confirman yo no los he incluido porque no encontré ,la
confirmación {e INTERFISA no había documentos que respaldan las

operaciones f,rn{nciares. Ahora bien, como criterio de uniformidad al no incluir
el ingreso no prjedo incluir los egresos.

Posterior'mente se procede a realizar preguntas en relación al Anexo 2
de la pericia realizada por el Lic. Juvier GonuÍlez, --

PREGUNTAS EN RELACION A JUSTO PASTOR CÁRDENAS
PAPPALARDO.

.:a

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:
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"TfUSTICtAP:- ¿Anexo 2 -Origen y aplicación de Fondos de Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo,'periodo 2008 al 2018 si podría explicar el trabajo que usted ha
realizado? R: Basados en el anexo 2 específicamente para del Sr. Justo Pastor
Cárdenas Pappalardo he evidenciado un total de ingresos 374.213.000
(guaraníes trescientos setenta y cuatro millones doscientos trece mil), un totál
de gastos de 54.942.000 (cincuenta y cuatro millones novecientos cuarenta y
dos mil), y un total de inversiones de 655.558.000 G (guaraníes seiscientos
cincuenta y cinco millones quinientos cincuenta y ocho mil), con lo cual
aplicando de nuevo la ecuación básica de ingresos menos egresos se obtiene un
saldo negativo de 376.287.000 (guaraníes trescientos setenta y seis millones
doscientos ochenta y siete mil). P: ¿Para las ciencias contables significa qqe
huy un déficit? R: Hay un déficit se observan mayores erogaciones que ingresos
P: ¿Podría usted explicar brevemente por línea? R. Si hablamos primeramente
de ingresos tenemos que en el año 2013 y 2014 del poder judicial que da un
total de 35.000.000 (guaraníes treinta y cinco millones) de acuerdo a las
declaraciones juradas percibía ingresos por honorarios profesionales por ull
total de 138 millones en el mismo periodo, también realizo transacciones de
ventas de rodados por valor de 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones).
Obtuvo prestamos de la Sra. Elisa por lo cual ingresa en este punto de
150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) en el año 2015. Estos son
todos los ingresos que decíamos ascendían a un total de 374.213.000 (guaraníes
trescientos setentay cuatro millones doscientos trece mil). De la misma manera
gastos particulares y relacionados a honorarios y por lo cual aplique el mismo
concepto que a su señor padre en el caso de los alquileres, es decir si una persona
desarrolla una actividad profesional de cobro de honorarios cualquiera sea el
concepto, la lógica nos lleva a concluir que también tiene gastos para la
ejecución de ese servicio o actividad. Los gastos ascienden a 31.000.000
(guaraníes treinta y un millones) en el año 2017 y 2018. Y finalmente las

inversiones, compra de rodados 259.000.000 (guaraníes doscientos cincuenta y
nueve millones), aportes en las sociedades anónimas y compra de acciones
3 50.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta millones) y el préstamo

guaraníes). Esto representa todas las líneas de ingresos y egresos del Sr. Justof"- 5I tjii.l..
pastor Cárdenas pappalardo. -- ff 2,.=-:,,:A

PREGIINTAS DE LA DEFENSA: --------------- -------+!" \,r ' ,j" n

P: ¿No hay una duplicación en ese concepto, ya que en el concepto ¿\l:t"';'ij: , 
':;

65Yoyahabíasidoaplicadoalpadresinembargofueaplicado ohavezalS\,"' ' '' i'
Pappalardo, cualquier ingreso que haya tenido por honorarios, el destinaba paia\-'
sus gastos particulares. O sea, ¿no es duplicación? R. Conceptualmente hay una

ticación,

$lava\
-.\

muy pocos años de ingreso o sea 2013

;,ffiu""'-JuEzPsNtL I
)

como el Sr. Pappplardo tenía
Ior¡Ppnque yo h?so eyle oñw

) -,f i"L'{ ri{li
,1; #*iM,?ffi-'
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i,
pappalardo haya cobrado el destinaba esos ingresos para sus gastos particulares

obiiamgnte pódemos valorar también de que no eran suficientes y la diferencia

para sustentar ius gastos proviene de su Sr. padre. P: ¿O t-.u -lo :: una

duplicación o ef .rná duplicación? R: A mi criterio no es una duplicación, ¡la

única manera de saber eiactamente los gastos particulares es sumando todas las
facturas de los, 'lastos 

o erogaciones del Sr. Pappalardo, de cualquier persoha

que se quierai paber cuáles son sus gastos particulares. Y casi nunca 
9,tu

información I sei encuentra en una carpeta fiscal por eso se procede a i;la

estimación. pr je quién coffesponderíain.orporar tódas esas facturas para qtie

usted como pdrito pueda valorar esa información? R: Obviamente a los que

inician la invBbtigación, pero huy que tener en cuenta Ia limitación, po

solamente el Srr. Pappalardo, todos nosotros no guardamos la documentación

del año Z0l3 o¡ZOla, Lntonces esta una línea de gastos muy dificil y repito ,para
los extractos de tarjetas de crédito no son suficientes. ----- -- 

l--
:

Posteriorymente se procede a realizür preguntas en relación al Anexo 3

de la pericia realizada por el Lic. Lic. Javier Gonzdlez ---------

PREGUNTAS EN RELACION A MARIA ALEXANDRA
CARDENAS PAPPALARDO. --.--

PREGÚNTAS DEL MINISTERIO PÚBLICO: -.----.
'

P: ¿ Con ielación a la Sra. María Alexandra Cárdenas Pappalardo de su

informe y en la misma forma que el anterior 2008 al 2018, anexo 3 podría

explicamos por;línea R: Tenemos 177.700.000 (guaraníes ciento setenta y siete

millones setecientos mil) que se compone de una venta del rodado y el préstamo

de la abuela, dan la totalidad, por otro lado tenemos inversiones, compra de

rodados por 59i000.000 (guaraníes cincuenta y nueve millones) y compra de

inmueble 1.026i000.000 (guaraníes mil veintiséis millones), tenemos también

aportes o compra de acciones en las Sociedades Anónimas y amortizaciones por

el préstamo de [a Sra. Elisa Nunes. Aplicando esa ecuación tenemos que sus

egresos equival',.n u la suma de 1.361.000.000 (guaraníes un mil trescientos

sesentay un millones) por lo cual tenemos un saldo negativo de 1.183.000.000

(guaraníes un mil ciento ochenta y tres millones) como déficit. P: ¿De acuerdo

a la carpeta fiscal usted evidencio alguna documentación algún ingreso por

cuestiones laborales? R: No he evidenciado documentación por cobro de

salarios o honorarios profesionales por eso no está incluido como parte de sus

ingresos. P: ¿En relación ala misma, en la planilla de ha consignado gastos

personales? Ri iNo se ha consignado, porque no se ha determinado ninguna

función laboralil La aplicación de ese porcentaje se realiza en función a un

salario u honord¡ios profesionales. P: ¿Esa inversión que figura en el 2015 por

1.300.000.000,(guaraníes un mil trescientos millones) según la documentación
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que verifico? R: Del total 1.309.000.000 (guaraníes un mil trescientos nueve

millones) corresponden a un inmueble con cochera. R. Es así, el total de

1.309.000.000,(guaraníes un mil trescientos nueve millones) del año 2015,

1.026.000.000 r (guaraníes un mil veintiséis millones) coffesponden a la

adquisición delun inmueble de un departamento y una cochera. Este pasado a

guaraníes, era un pago en dólares. P: ¿De acuerdo ala escritura pública quien

fue la persona que adquirió? R: Fue la Sra. Elisa la que adquiere y cede el uso

a1a Sra. Alexandra, pero como vamos a verificar después en el Anexo 5 la Sra.

Elisa no tiene ;indicios de ingreso por eso se muestra como egreso de la Srp.

María Alexan dra Cfudenas Nunes, pero por escritura pública se marca com'o

compradora del inmueble a Sra. Elisa Nunes P: ¿Este seguro de lo afirmado

según obre en la escritura pública? R: No tengo la precisión de los datos de esa

escritura, un tercero vende y participa la Sra. Elisa y la Sra. María Alexandra y
que el monto estaba establecido en dólares.------

PREGU1YTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿En el anexo 3 se ve que como principal egreso esta inmueble que en

la transferencia queda en usufructo vitalicio a favor de la Sra. María Alexandra

y sumado a ello hay facturas de la propia inmobiliaria a nombre de la Sra. Elisa

Nunes se podría decir que fue una regla contable de la Sra. Elisa Nunes sin

operar en bancos de plaza teniendo ella una disponibilidad bastante

considerable de bienes y activos? R: No hay evidencia fáctica ya que no

encontré evidencia de disponibilidad ni egresos por parte de la Sra. Elisa, ya

que no encontré evidencia normal de la existencia no tan sola de disponibilidad

rino de ingresos, Hay que dejar en claro que dentro de nuestra legislación no

prohíbe poder ser incluido en una escritura diferente a la que está realizando bl

pago. P: ¿En el examen rcalizado encontró usted alguna evidencia que

controvierta los recibos de dinero a favor la Sra. Elisa Nunes por la compra de

ese inmueble? R. No doctor ningún documento, me base en la lógica en que una

persona que no posea saldo disponible de ingresos genuinos pueda realizar una

inversión tan importante. P: LLa existencia de ingresos formales implica o es

la única condición de disponibilidad de una persona? R: La única forma de tener

disponibilidad es la herencia o ingresos laborales, declaraciones juradas de .,a1;:a
impuestos, profesión o créditos otorgados. P: ¿Y el patrimonio de una personuy':- '' ,'u\
qu. ,ro hayan tenidos ingresos d-eclarados,-geneia alguna situaci6n o*/,i;*;i;:{t)
descartar por completo que la misma haya podido adquirir ese inmueble? n: $l 1i1, '"i) 

a
condición de que no posea disponibilidadei no, uno puede tener patrimonio q$* ¿l

provenga de una herencia. P: ¿En el caso de h Sá. Elisa, usted examino i{ 
" 
l"tri'l':u" '"1

valores asignados a su patrimonio en inmuebles muebles y obras de arte? R: Er\ s"'.1,t?' ,
este caso ló qn" r. pretende en una pericia es seguir la ruta del dinero, es deci\ ' .. ¡e oaso lo que sc Pretglrut, EII tJrla PErrel.a s¡ Deéurr r4 rr¡kr \¡vr "' ---:' \.;1i,. , ' 

,!)1,
orar un saldo disponibl{y,los ingresos que genera la persona para poder '\ '.,. ..'..)./

ñ\ar las iniler€iones que\pósea.es decir la tenencia de un activo de gn bien ''";., ";;"?'
\ar 

lasiru{ersiones qu;.\pó yWS decir la tenencia de un activo de un bten "i^;;;;;,i

bnat*tq4.k' , j' ! t' t/ /
ll () {" '{iLLl{ 

"'';{ri í.o - l'W
, f ,r f

il 
,_./ 

,r , í 1_^_:llff__1üRonAs I 
f
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,,i
independiente{bnte al valor no demuestra la capacidad que pueda tener una

p.nróou para adquirir, yo no compro
lol el diner" üü; teng-o disponibie. La única manera de demostrar que paglre

con parte ¿. .rEipuiii.ño.rio és también demostrando que vendió *tt páltimonio.v\rrr l.,,{¡r.uv *" "":litrw}r¡urvr --^-^:^--- -:-^-----:---- - -l- 
, 

t _ li

p: jCO*o r. g{ir.rla el total de bienes, inmuebles y muebles, obras de .tÍ: $.
la tiiular que filuran en el acervo hereditario de la Sra. Elisa Nunes en el iuicio
sucesorior n: ffi h;g;;;a suposición que esos bienes que efectivamente es+n

en el acervo i hereditario de la Sra. Elisa Nunes provienen de lo qile

la titular que fi

-tr- ;

conjuntamentel &ttu pudo generar con su esposo, pero de periodos anteriol.$ u

los años 2008 hl ZOl8, entonces la pericia excluye todo lo que se ha adquiriflo

anteriormente hbt periodo de investigación porque no representa un egreso,|lo

que el perito trpla bbt.n., un resultado si todo lo que se adquirió en el periodo

investigado proviene de dinero que se pueda demostrar u que sea de fuente

conocida. p'-ll.;;il; usted cual es el valor de ese patrimonio? R: El total ho

recuerdo, pero $i hablamos de valores importantes, no recuerdo ya que no les

irrelevantá putul,.l informe pericial. ----- -- - 
;

PREGUÑTAS EN RELACION A ALLAN CÁNNENAS
RODRTGIJF,Z.J.-..----

il ri-rYY^mn ' r?t^- i

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:-------- -------i
:i

P: ¿Páglna 10 del dictamen pericial que coffesponde al nexo 4, licencilFo

González, me:puedes explicar el origen, y en relación a fondos de Allan
Cárdenas Rod¡fi,guez el periodo comprendido desde el año 2008 hasta el aflo

2018 en guaraníes? R: Okey con respecto al señor Allan tenemos un total de

ingreso del todb el periodo mencionado 182.202.000 (guaraníes ciento ochenta

y Jor millones;dosóientos dos mil) consistentes en sueldos cobrados de la Co¡te

Srrpr.-u en los años 2011,2012,2013 y 2014, luego de ello una venta de

acciones en una de las sociedades anónimas en el año 2015 ambos conceptos

entonces suman un total de 181.000.000 (guaraníes ciento ochenta y un

millones), 210.000.000 (guaraníes ciento diez millones) como ingreso tenemos

gastos por un total de 72.281.000 (guaraníes setenta y dos millones doscientos

ochenta y un nlit) y en el año 2010 inversiones consistentes en compra de

acciones por 901000.000 (guaraníes noventa millones) y nuevamente en el año

Z0l5 compra de acciones o aporte de capital por los 200.000.000 (guaraníes

doscientos millones) totalizando una inversión de 290.000.000 (guaranfes

doscientos noVenta millones) aplicando la ecuación ingresos menos erogación

de los egresos tqnemos un saldo negativo o déficit desde 18 1.079.000 (guaraníes

ciento ochenta,y un mil millones setenta y nueve mil).--- ------:--

PREGUNTAS [¡E LA DEFENSA: -------
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P: ¿Licenciado en su informe contempló las presentaciones realizadas

ante el Ministerio Público por la señora Emily Rodrígvez Moreira, madre de
Allan Cárdenas Rodríguez, en relación al origen de los fondos utilizados por el
acusado? R: No he considerado Dr. P: ¿Licenciado tuvo usted en cuenta el
patrimonio de los ingresos que la Sra. Emily RodríguezMoreiraharcalizado efi
su experticia contable? R: De igual manera Dr., si bien he cerrado, ffie he
encontrado documentaciones que mencionan ingresos de la señora he inclusive
financiación de la misma al señor Allan, no he considerado ni dicha financiación
ni la situación patrimonial de la señora porque no observe información
suficiente para validar dichos conceptos en este caso paraque yo hubiese podido
reconocer ingresos del señor Allan que provengan de su señora madre aplicaba
un análisis del perfil financiero económico de la señora de la madre para que yo
pueda obtener evidencia de que efectivamente contaba con recursos para poder
financiar los gastos particulares o inversión del señor Allan. P: ¿Cuál es el
criterio técnico paru permitir que esas erogaciones Allan Cárdenas Rodríguez
que tengan incidencia en relación al caso investigado en particular vinculado a

Justo Pastor Cárdenas Nunes? R: El desarrollo de una hipótesis simil aÍ a la de
los hermanos el señor Cárdenas Pappalardo y la señorita María Alejandra de
que todos los ingresos realizados por ellos en el caso de los hermanos los tres
que superan su capacidad de generar fondos provienen de su padre el señor Justo
Cárdenas esa es la hipótesis desarrollada y esa la es el sustento de los valores
que he consignado como egresos. P: ¿Esa es la hipótesis de la acusación? R:
No de la acusación es bajo la documentación y la evidencia que yo tengo
también y desarrollo mi criterio profesional y si fuese similar estaría de acuerdo
P: ¿Cuál es el fundamento paru desestimar la afirmación de una persona que
tiene patrimonio tiene ingresos suficientes y que afirman que fue ella la madre
la que proveyó todos y cada uno de los egresos patrimoniales a su hijos
Cárdenas Rodrígvez y sin embargo para atribuirle a esos egresos como
provenientes de recursos de sus padres cuál es el término? R: En el marco de

una pericia forense no es suficiente una declaración o una manifestación por
más que sea de las personas involucradas y el perito debe de buscar l4s
evidencias y hacerse unos auto cuestionamientos como por ejemplo que cuenta
cuales son los ingresos genuinos de la persona que aporta lo que manejadas
cuentas bancarias otro elemento que hubiese sumado es que ya hoy en día el
dinero que los padres pueden cualquiera de los padres pueden donar o entre
a los hijos eso,los deben de convertir a esas personas en contribuyentes
impuesto a la renta personal, es una de las formas, la otra forma es que los pad
que entregaron dinero estoy citando las maneras de demostrar ese ingreso y es[is
gastos o debían de donde provienen los ingresos, otra manera es que los
entreguen el dinero a los hijos o también podrían ser los padres y

mentación requerida po?la persona que realiza el gasto que salga a

\s que eAtegan los 
Kl179I 

lo cual esa persona debe de rendir

v)'t tta.: ",1 ,'

rf' r.L I LLI( ( ,w'u ¿

Dr, [tA$ut L, ¡Óulnnn B'0DA$
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gastos {el impüesto a la renta personal o podría ser en todo caso en el IVA

también ¿nto¡óés todos esos elementos todas esas evidencias o indicios son los

que hubiesen etpdados para que en el trabajo de pericia puedan confirm?t qy.

efectivamente jlbs el señor Allan tuvo ingresos por parte de sus madresli y

ningunodeer$|iloheobservado.P:¿Quieroentenderporqu
,on-frndido Uri¡ü¿ hizo una auditoria forense o una pericia? R:Técnicamente lse

denomina unal beticia por el momento por la oportunidad pero como ha$ía

definido una uli¿itotía, entre una auditoría forense y una pericia en cuantolial

alcance del prói[ucto final no hay mucha diferen cia Ia diferencia nada más les

que en la úi*" ; ;; por puntos específicos, y en una auditoría forense iiel

auditor es -á!q Hbre pitu aplicar los procedimientos pero' en gyanto a.lbs

procedimientos y al tlnor de la investigación que se debe rcallzar no hay

diferencia pero ,putu ser específicos Dr., estamos ante una pericia. P: ¿Usted
..'l-. . . t!-^-^^:-l^on -'T:^-:^^*^-*a -o áo*^*-ri-.a ttho

hizo una auditofia o una pericia licenciado? R: Técnicamente se denomina una

pericia por el rnbmento, pero como había definido entre una auditoria forense y

uru pericia en óuanto al alcance del producto final, no hay mucha diferencia, en

la péricia se dah por puntos preguntados específicamente, Y en una auditoria

forense es másitlUie páruaplicar su procedimiento, pero en cuanto al tenor de:la

investigación no háV diferencia. P: ¿De acuerdo con el examen técnipo

licenciádo la señora Emily Rodrígveztenía suficiente disponibilidad para hacer

o facilitar asu hrjo el dinero paraagllizar las transacciones que se le atribuyen

en su informe?iR; no pude concluir eso, no confiffno ni descarto porque no tuve

información p?ra rcalizar el perfil financiero económico de la señora.como

tampoco era sujeto de investigación en esta causa. P: ¿en su examgn !éc1ico 
no

examinó las déclaraciones juradas presentadas por la señora Emily Rodríguez

ni el patrimonio de la misma? R: es así no he valorado ese análisis del perfil de

la señora. P: ¿yr e ella misma la que afirmo al Ministerio Público que fue ella

quien dio a rú ii¡o el dinero para estas inversiones? R: Efectivamente recuerdo

haber leído un dbcumento en donde ella había tal afirmación quien era ella quipn

financiaba los gastos del señor Cárneas, su hijo. P: ¿cuál es el criterio pttu
desechar esa manifestación, los ingresos declarados por la misma su patrimonio,

y simplemente para atribuir esas erogaciones al acusado Justo Pastor Cárdenas

Ñunes? R: la fálta de evidencia documental y fáctica de eso doctor, pues el

profesional no puede quedarse simplemente con una manifestación, se dice que

Ll pup.l aguanta todo, p.to lo más importante es encontrar esa evidenciafáctica,

es decir, la ruta del dinero, no puede basarse simplemente con manifestaciones.
p: ¿en el relacionamiento familiar padre e hijo según su criterio se requiqre

documentación i contable idónea para acreditar un determinado .hecho fot
ejemplo una doriación de dinero? R: si es así doctor hoy en día los padres ayudan

económicamente a sus hijos realizando una donación, la cual se documenta pata

que así los padres puedan declarar en sus impuestos. P: ¿usted refirió de que su

labor es detenriinar la trazabilidad del dinero, ahora a quien le coffesponde
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ñttu"r"/or elementos para que el perito pued a realizar esa trazabilidad? R: el

pirito está'"en'1l1arcado a responder las preguntas no obstante el perito no está

ii*itudo a buscar evidencia o satisfacción solamente en la documentación que

se encuentra en,la investigación de la carpeta fiscal puede úilizat otros mediqs

inclusive invesiigar en las redes, y también soli citar oficios o lol que requiera

conveniente, eslrun criterio mío que el perito debe tener esa incidencia en.gl

trabajo. p: ¿en el caso de Elisa Nunes, Justo Pastor Cárdenas y María Alejandrá

pappalar¿o it argumento esbozado fue que los mismos no tenían ingresos paia

1..rputAar los guJto, de inversión realizados sin embargo en el caso de Allair

Cárdenas su -á¿r. afirma haber financiado esas derogaciones, sin embargo, ql

155

resultado sigue siendo la atribución de esas erogaciones a Justo Pastor Cárdenas

Nunes? R: es así doctor pues en el caso del señor Justo fue investigado en cuantÓ

a su perfil económicó y financiero y se evidencia importantes ingresds

suficientes para su manutención a diferencia de la madre del señor Allan que la

misma no fue investig adaen ese perfil. P: ¿toda actividad de peritaje tiene conlo

antecedente un encargo pericial, ls así que quiero preguntarle cómo es que usted

dice que no hay evidencia del património de la ,.ñoru Emily, saber si en du

punto de peric iaausted jamás ,é l. ha preguntado sobre eso, cómo usted afirma

la tenencia o no tenencia de una persona alaque usted afirma que no examinó.

R: yo no concluí sobre ese aspecto, no estoy afirmando que la señora poseíu 9
no la suficiencia económica, ro he encontrado información para concluir al

respecto es decir es una limitación, aclaro de nuevo no hago juicio de valor

,obr. la disponibilidad o no de la señora. P: ¿sobre el vehículo que se deja

constancia que la madre ha comprado para su htjo Allan no sirve como

evidencia. R: rscalco ese documento no da-suficiente ávidencia paradeterminár

el patrimonio de una persona, inclusive un escribano salta de dónde vienen los

fondos. p: ¿en su trabajo técnico examino usted el contrato de compraventa

privado sobie ese vehículo. R: no recuerdo si fue el contrato escritura o ambos.

b: ¿existe alguna evidencia que controvierta el contenido de esos documentos

en relación u lur personas que proveyeron esos recursos. R: no existe porque

como dtje estamos ante una limitación de mi procedimiento. ----- ---:L

PREGUNTAS EN RELACION A ELISA NUNES VDA.
' t.. ". t: .,."*.. ,/'¿ i..¡ ,,;''. \

DE,i: t = ''{,

cÁnnENAs.

PREGUNT :

p: ¿punto 5 en relación alaseñora Elisa Nunes, pág.1 I corresponde cor\, 
::

el anexo 5 a los efectos el perito si puede el origen de fondo de la mismu d?l\;r;

periodo 200g al 2017? R: en el caso de la señora Elisa se tiene un total de \i'''
\,',:.-

irrgr.ros 91.g41.088 (guaraníes noventa y un millones ochocientos cuarenta y "'''"
un mil ochenta y ochó) q,re ge\ compone únicamente de la devolución de los

;iü;;;- **"-n, ,.ur i+i"-;*, nietos, los años 20rs al z0)7, 
Ínu ,,l\ f | ¡ z.-r;'{\,}¿ -ft l, //-

n*Ñ*ffK' rr tLL'iJ ^vi'ltil 1W
n' nraNIÍ&['[6PmRE R'00 \s
-r¿,..*'- 

JuE¿Pt.¡¡nr
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percibiría estos ingresos, y como inversiones 300.000.000 (guaraníes

trescientos millnn.rfy el préstamo concedido a sus nietos. Comparando eso

tenemos saldo negativo de 50815 8 millones. P: ¿cuántas inversiones Por

adquisición de pcclones realizo a la señora Elisa en la firma agro industrial

ganadera JPC tli .tr qué fecha y que montos. R: esas inversiones en la a$io

[anadera reaHi2adas en el 2015 por un total de 300.000.000_ (-ryTTt t
trescientos milflones), no puedo precisar la cantidad. El cobro de 500.000.0p0

(guaraníes quirrientos millones al Ministerio fue colocado como CDA l, y

finalmente rl,btrttega como forma de pago a la agro ganadera para adqui|¡ir

acciones que e¡ituve-en cuenta alseñor Ínr1o a la hora de entrega ala empr*fu.

Dicha entiega ilp CDA está registrado como un aporte de capital y se encuentfra

comounCDA.ánombredelseñorJustoydelaseñoraElisa.--.-.-.
:ri

,i i
PREGUNTAS DE LA DEFENSA:-

I

P: ¿ósea la compra de acciones por 500.000.000 (guaraníes_ quinientos

millones) esta ;registrado a nombre de Justo Cárdenas y de Elisa Nunes. R:isi

realmente no recuerdo si la empresa confirma la entrega de accionet :t pa{es

iguales, o si entrega totalmente al señor Justo. P: ¿usted afirma que la.señora

Elisa no tenía suficiente disponibilidad económica, sin embargo, esos cheques

cobrados del ,Ministerio en concepto de alquiler fueron expedido en pago de

inmuebles querle pertenecían a ella. R: esos inmuebles están a nombre de ella y

si consta que la misma entregó a la empresa para compras de inversiones. ,P:

¿Usted admite como cierto y ro-probado que la señora Elisa realizo prestamos

de dinero a favor de sus nietos? R: en función a los contratos si es cierto rel

monto es de 300.000.0000 (trescientos millones), 150.000.000 (guaranfes

ciento cincuenta millones) a cada uno. P: ¿entonces es posible afirmar querla

señora si bien no estaba bancari zada no tenía tarjetas no era contribuyente

disponía de dinero suficiente como para hacer esas inversiones. R: y no, es ilo

qu; demuestra,é1 anexo por eso resulta un saldo negativo, lo que demuestraiel

flujo de caja .ri qu. ante ia existencia de una transacóiOn de préstamos no queda

evidencia o nó calza financieramente que la señora pudo haber hecho esos

préstamos pues lsorr mayores sus *gt.toi que sus ingresos. P: ¿ sin embltgo,

usted en iu informe consigno como ingreso de Justo :Pastor Cárdenas

Pappalardo y María Alejandra Pappalardo esos préstamos de dinero. R: es así

por criterio de pniformidad cometería un effor técnico si reconozco el egreso de

ia señora Elisa ,por los préstamos realizados y no reco nozco el ingreso de la

persona que se ibenefició con los préstamos. P: L como usted supone que la

ieñora Elisa sin tener disponibilidad pudo haber comprado obras de arte por

valor de USS 550.000 (dólares quinientos cincuenta mil). R: no concluyó sobre

la adquisición dp esos activos, porque esos bienes son adquiridos anteriormente

a nuestro periodo de investigación. P: ¿ cual es la evidencia sobre la cual se basa

paradecii que fueron adquiridos antes. R: porque no existe en la carpeta fiscal
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",fu$frcrA activos, si correctamente ladocumeÍrtación alguna de la adquisición de esos

PREGUNTAS EN RELACION A AGRO INDUSTRIAL
GANADERA J.P.C S. A

i
l\

PREGUNTAS DEL MIIVSTERIO PUBLICO.-.
iii

P: ¿ Pá9. 12 del dictamen contable pericial en relación aIa firma Ag4o
Industrial Ganadera JPC SA. Al preguntado 2 que dice: determine el perito si la
firma Agro Industrial Ganadera JPC SA ha tenido o no utilidades en los
ejercicios de su;constitución ala fecha, en caso afirmativo mencionar cobros de

dividendos correspondientes a los periodos comprendidos. R: de acuerdo con la
documentación contable fiscal de la empres a la misma ha tenido en algunos
años resultados positivos o ganancias precisamente en el año 20T6 y 2017,la
vinculación que pueden tener en la empresa en este caso las personas
investigadas s únicamente en los momentos que representan ingreso y egr4esos
para los propietarios de la empresa, momento en que la persona accionista de la
propiedad incrementa su patrimonio, €n este caso en esos años 2016, 2017
fueron cobradas posterior a nuestra investigación, es decir después de julio de
2018 por 1o cual no consideré el cobro de esos dividendos. P: ¿ punto 3, fs.1.3

determine el perito si la firma agro industrial ganadera JPC SA posee rodado5,
bienes inmuebles y en caso afirmativo detallar los mismos y cuantificarlos. R:
la evidencia es clara, la empresa estaba en funcionamiento, contaba con varios
inmuebles, se detallan cuáles son y se infiere que la misma aparte de su
generación operativa de venta de ganado, estos activos provienen de los aportes
de los accionistas en el momento de constitución y así fue adquiriendo
mayormente inmuebles y rodados. P: L usted tiene entre el listado de los
accionistas de la agro industrial ganadera JPC SA. R: sí, tengo valores personas

y los años, el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes empieza a aportar en la
empresa en el año 2014 por 200.000.000 (guaraníes doscientos millones), en el
2015 300.000.000 (guaraníes trescientos millones), en el 2016 50.000.000
(guaraníes cincuenta millones) da un total de 550.000.000 (guaraníes quinientos
cincuenta millones), luego en el 2017 vuelve a comprar acciones pol
200.000.000 (guaraníes doscientos millones), es decir total de 750.000.
(setecientos cincuenta millones), aportado en dinero en efectivo. El señor J

en el año 2014 compra acciones por 50.000.000 (guaraníes cincuenta mi.llon
y en el 2015 por 200.000.000 (guaraníes doscientos millones), totaliza
250.000.000 (guaraníes doscientos cincuenta millones), la señora M
Alejandra en el año 2015 aporta 200.000.000 (guaraníes doscientos millone*"

"-t-

L" - .,.. .-' - .

Dr. \1,{l{Li[L AOUIRRE RODA$
"- '- -i JuEz PF'llAL

tal de sus acciones en g\sa sopiedad, el señor Allan en el 2015 compr${"r,

-\ por ,p01000.b00 (gua¡áíes doscientos millones) y finalmente |¿ 
\i"-. 

''-\Vrffi\\i¿€üY , /, /, I

#*u
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señora Elisa eri el 2015 por un total de 300.000.000 (guaraníes trescientos

miUoqpQ) : :,--:-.-:------- i

I 
--:--

PREGUNTAS DE tA DEFENSA:-------- -----i--
I

i

edé usted infoffnar al rribunar si el señor Ju¡to Pastor cárderias

tenía disponiuiriaua suficiente para hacer esas inversiones de capital en la fillu
^ 1 ^l ^*^i olootenía disponibilidad suficiente para hacer esas lnverslones oe caplLar srr r¿1 rrrui

agro industrialiganadera JPC SA. R: para eso debemos ir al anexol:t^t-t:lt*:
arcarizar aport{.n el año 2014 si observamos los ingresos y egresos en ese aflo

vemos que y4 tiene un déficit acumurado de 924.000.000 (guarantes

novecientos .idt$i;;;tro millones), por lo cual la respuesta es qle en ese To
con los ingr;*b;;cidos del señor dificilmente pudo habe¡ afrontado edas

inversiones conro los aportes de capital. p: ¿usted refirió que la empre¡a haQla

adquirido diver$os irunuebles puedl detallai cuales fueron la fecha y forma pe

pago.R: si la erhpresa poseía un inmueble con cuenta corriente 4362 con valor

de G. z.700.noo'igu**i., dos mil setecientos millones) adquiridg en.ogtutire

de 2016, otros, dos inmuebles de G. 1.500.000.000 (guaraníes1ni]9"11t:*:

milloner¡.r lo;i;;r. ¿*t 2016, otro inmueble de valor de G. 500'000'000

(guaraníes quinientos millones) en marzo de z0r7 y finalmente todos "li:tgpt
en pirayú, el último inmueble ubicado en Luque por un valor de 250.000'000

(guaraníes dosiientos cincuenta millones) adquirido en marzo de 2018. ,P:

¿puede especifi ear alrribunal la contabilidad de cada operación. R: el inmueble

4362 fue pagado al contado con un préstamo del BNF los inmuebles 4532 y

45i3 fuerori pagado en 3 cuotas de G. 500.000.000 (guaraníes quinientos

millones) por parte de la empresa, el inmueble 5315 fue iransferido a nombre

de la sociedadlp* parte de la señora María Soledad Saldívar y finalmente, ''el

inmueble de fugue transferido a la S.A por Justo Pastor Cárdenas, en concepto

de aporte de ,u¡tut. p: ¿usted puede informar los créditos que ha accedido la

firma agro industrial ganadera JPC SA. R: prestamos obtenidó, pot la gan}lera'

en total de C. ,S.¡20i00.000 (guaraníes cinco mil trescientos veinte millones

desde el 2016 agosto hasta ortrbr. de 2018. P: ¿en la lista de préstamol de;la

empresa conternplo usted el préstamo por la suma de G. 2.700.000'000

(guaraníes dos mit setecientos millones) por el Banco Regional. R: en el listado

q;. acabo de mencionar no se evidencia un préstamo con esa institución -

i

PREGT]I{TAS
TECNOLOGIA S. A

EN RELACION A MS SERVICIOS Y

pRECUñus nnr n¡rtxtsrERrO pÚnuco'

p: L En relación a la firma MS Servicios y tecnologías S.A, fs''7,

determinsel p"rito si la firmaMs Servicios y Tecnologías S.A hatenido o no

utilidad*, .n'lo[ .j.rcicios de su constitución a la fecha, en caso afirmativo

mencionar los cobros y dividendos a los periodos comprendidos. R: en esta
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empresa se observan ganancias en los 20 13 al 2017 inintemrmpidamente , para
qüe esto inóidáóomo ingresos de las personas se deben concretar la distribución -
del dividendo y estos fueron distribuidos posterior al periodo de investigación.
En el mes de setiembre de 2018 ya posterior a nuestra causa de hoy. P: ¿cuál
es el monto de esos dividendos a lo que acaba de hacer alusión? R: el primer
año fue 2013 de G. 3 .773.000.000 (tres mil setecientos setenta y tres millones|,
en el 2014 de G.127.429.000 (guaraníes ciento veintisiete millonéb
cuatrocientos r4dintinueve mil), en el 2015 valor de G. 7.400.000.000 (guaraníes
siete mil cuatrbcientos millones) en el 2016 G.1.329.000.000 (guaraníes mil
trescientos veintinueve millones), en el 2017 8.957.4 (guaraníes ocho mil
novecientos cincuenta y siete millones). -----

i

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿recuerda usted la forma de creación del capital. R: la mayor parte de
creación de capital en esta empresa fue aportes en efectivo de los accionistas.
P: ¿puede usted detallar al Tribunal el monto y forma. R: si, aclarando que el
señor Justo Pastor Cárdenas Nunes no aporto en la misma, el señor Justo Pastor
Cárdenas Pappalardo aporta en el 2016 G. 100.000.000 (guaraníes cien
millones) que es total que le corresponde, la señora María Alej andraen el 201'5
aporta G. 20.0000.000 (guaraníes veinte millones)y en los 2016 G. 10.000.0q0
(guaraníes diez millones), el señor Allan en el año 2010 aporta G. 90.000.0010
(guaraníes noventa millones) y la señora Elisa no ha realizado aportes en dicha
sociedad. P: ¿Justo no era accionista en esta sociedad. R: así mismo no realizo
aportes a nombre suyo. P: ¿cuál erael capital social de la firma MS Servicios y
tecnologías SA. R: de acuerdo con el punto 15 el señor Justo fue también
accionista firma MS Servicios y tecnologías SA con 67 % de participación, el
capital de dicha empresa es de G. 3.000.000.000 (guaraníes tres mil millones),
capital social, el integrado es de G. 900.000.000 (guaraníes novecientos
millones), por lo que le corresponde al señor Justo G. 600.000.000 (guaraníes
seiscientos millones). P: ¿la cifra que usted señala de acuerdo a los datos sobre
cada persona, es imposible llegar a los G, 900.000.000 (guaraníes novecientos
millones). R: debería de ser G. 600.000.000 (guaraníes seiscientos millones),
un effor de tipeo. P: ¿cómo se hizo esa inversión de capital. R: de Justo Cárdenas
no está declarado en su ingreso como efectivo, en marzo de 2016 entrega a la
sociedad un inmueble por valor de G. 600.000.000 (guaraníes seiscien
millones). P: ¿puede referir la fecha de adquisición. R: fue de fechamarzo 20fF
con la empresa firma MS Servicios y tecnologías SA, dicho inmueble no tenfi'ff
como egreso del señor por lo que infiero que ya lo tenía bajo su propiedad
inicio del periodo de investigación julio de 2008, podría ser inmue
adjudicado por parte de sus padres. ----

MINISTERIO PÚNTTCO : -.-.-.

,,! 
,it í irii;.tt , ,'v v-,

Dr, hlAiIU Ei'ACt.,{in noors

JUE¿PENAL
I
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' 'i ,¡' r'rrqlnrrier otro dato o cir bservada en,suP: ¿ Punto 7: Indique cualquier otro dato o circunstancia o

labor pe¡icial ,que construye al éjercimiento de los hechos denunciados enila

presente causa;-¡o r.rul se refleja en el anexo 6 pág.20. Sería la parte.final. $:'
,o-o venía t.¡lti.ttdo lo que obr.r,runtos es la consolidación de todo- t:: fl"ilot

de caja de la ünidad familiar por lo que los diferentes ingresos tanto del se{9r

Justo como deidns hiios incluyendo su señora madre se suman en este anex$ Y

se muestra la to[a¡dád de todos esos conceptos como itgresos. Se habln de ]m
total de ingr.rb{i de G. 1.3 1 3.35 (guaraníes un mil trescientos trece- millonep)'

de la misma m¿inera gastos consolidados de 2.639.000.000 (guaraníes d.os rhil

seiscientos treirita y ,r.r.,r. millones) y unas inversiones de L461.0 millonfs'

Ingresos *.tto$ .gr.ror sería un resultado negativo de G. 4.113.000.000

(guaraníes cuatro *it ciento trece millones). -------------- i

160
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PREGUNTAS DE LA DEFENSA:-------- -----i-

p: ¿en e'rt. anexo 6, lo que usted hizo fue sumar todos los ingresod y

egresos ¿é losl,acusados hoy, sumado a ello también la integración de capital a

lÁ sociedades, desde el punto de vista contable es preciso efectuar un trabajo

contablerde esaman era,viendo que son personas físicas y jurídicas. 
|:. 

aWi no

se encuentran ,tás personas jurídicas estamos hablando de personas físicas hoy

acusadas, las : empresas no se encuentran pues son personas jurídiias

independientes., Es-|a consolidación de los flujos de caja de esas personas y; si

*, ,óo.cto la técnica contable. P: ¿puede aclarar al Tribunal esa nonna contable

que habla desde el momento que se hace análisis consolidados y se excluye las

empresas consplidadas. R: existe una nofina que especifi ca la consolidación y

permite lo mispo, la no inclusión de personas jurídicas sería un atentado 
;onjra

ia lógica incluirrlos ingresos egresos de las personas jurídicas. La nofina técnica

de cónsolidación si hay no recuerdo el nombre es una nofina internacional,lla

misma taxativamente no menciona una prohibición de estados contable de
I

empresas con $Us propietarios' ------ -l -

PREGU¡{TAS DEL TRIBUNAL: -----
.'

P: ¿en el caso de una empresa se tiene en cuenta que tipo de empresa és,

el aporte de los socios, y también si hubo o no ganancia y división de los
;

mismos, eso es así. R: así mismo.

DECLARACION DEL TEST ERITO
DEFENSA). --i--------
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SUpREMA
"ufusrlCIAEl testigo BLAS JARA sobre el conocimiento de las partes, por lás

generales de"la,'ley y por su conocimiento sobre los hechos, dijo: P: ¿Usted
conoce aIa fiscal? R: No le conozeo. P: ¿Le conoce al Dr. German Latorre y al
Abg. Miguel {qrsaurralde? R: Ir[o tengo causal de excusación. P: ¿Y a los
acusados? R: Tampoco los conozco señor presidente. P: ¿Tiene algún interés e;in

el resultado de este juicio? R: Ninguno su señoría.----- ----jL

A continuación, el presidente del Tribunal informa: Con relación al señgr
Justo Pastor Cárdenas, usted va responder y después las partes podrán hacerfe

Ipreguntas.------:-------- -----------i-

PTINTOS DE PERICIA COI{ RELACION A JUSTO PASTOR
CÁnnENAS NUNES.

Pregunta Nol: Determine el perito, el total de los ingresos del señor
Justo Cárdenas Nunes desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de julio
de 2018. R: Respondo brevemente la sumatotal es de G. 13.203.050.064.---:-

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÚ TTCO3 -.-.-.

P: ¿Cuál fue la fuente de documentación utilizada para incluir en sus

respectivos informes que el señor Justo Pastor Cárdenas ha cobrado en concepto
de salario neto de descuento de G. 3.388 .419.952 (guaraníes tres mil trescientos
ochenta y ocho cuatrocientos diecinueve mil novecientos cincuenta y dos)
aplico un procedimiento para aplicar que todo ese monto fue usado como pór
ejemplo verificar el crédito de salario en el BNF? R: El presidente había leído
que el informe pericial está sustentado en base colectada por los documentes
colectados por el Ministerio Publico y diferentes instituciones también
entidades financieras. P: ¿De acuerdo que usted tiene para consulta puede

especificar que documentos utilizo respecto a los ingresos del ser? R: LAs

liquidaciones de salarios. P: ¿De qué fuente? R: Del INDERT y de la Cámar'a
de Diputados. P: ¿A través del Ministerio Publico? R: Si a través del Ministeri;o
Publico. Todas estas documentaciones colectadas fueron proveídas por la
carpeta de investigación fiscal no hay un solo documento ha sido sacado de ahí. " ',;,\ca.rpeul ce mvestlgaclon nscal no nay un solo oocumeruo na sloo sacaoo oe anl. -,. \.-
P: ¿El periodo comprendido que manifestó usted abarca en su totalidad juliq¡.+ ¿i5

iic l;,': ''. ',-'\\

Pregunta No 2: Determine el peritoo el total de los egresos del señfif \',. ' ,i ' f--'-- -E--'-- --- ---fl- il
JustoCárdenasNunesdesdeelmesdejuliode200Shastaelmesdeju{o..r'zi ' ' ..t
de 2018. R: El resumen el total G. 1L94g.389.860 (once mil noveciéntffi
cuarenta y nueve millones trescientos ochenta y nueve mil ochociento$

IN Rro pÚerrco:PREGU AS DE

, 7 r¡,.^, ,/tlll ¡l.tttItrl.(.LLt,tt i- .:

1 ur.IIANUELAGUnn$*oDA$,,,.J 
,-JUEZ PENAL:
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p: ¿CóSo se puede explicar que el señor Justo Pastor Cárdenas desarrolle

una actividad qqmercial ,ornb la de álquileres y solo cuente con costos y gastoql

;É;G ¿.rrr*ión de impuestos se debe visualizar dichos costos y gastos?

prr.ror, ,onriáL¡;;; ior- -irmos en el flujo de caja realizad" ryi T,,*j:
ningún momeriJb .r ningun a parte del infoffne dice que los gastol Que ]1 l--ltt
esos gastos .Jt¡n reflejados en caja los gastos que el eventualmglte. haya

incurrido en #,"t."imiénto de alquil.r.r están dentro de su declaración iura0a

ahora en que jformato con las facturas emitidas que se le entrego 2 
él pn

ocasiones q"¿!='ü"."i"almente con respecto a ra éxoHtcion en el rubro de

alquiler.r. pl ¿il."* á. rur documentaciones, les estaba diciendo 
,qu: 

eniel

rubro de alquiléres las erogaciones fueron declaradas en la actividad.el.señor

Cárdenas es r¿trt iUuyente i-*p,r.rto a la en ese egreso en su declaración jurada

aceptó las difeqen*r ártividadles que el hacía ahora eso no está discriminado fl.or

qué no está diScriminado por que son montos a los cuales son proveídos porila

sub secretaria ilde tributación, éntonces se debe de hacer una nueva pericid e

incluir .orno ffi ;; fericia porque yo no tengo las facultades para datle

prioridaa y qu[, me dice que el incurro en esos gastos que me dicen que el ya

declaro y qu; no fueron ,.r.rtionados por la institución tributaria. P: ¿Paracer{ar

nomas tuvo o no en cuenta las facturas que mencione? R: Tuve en cuenta todas

1asfacturaSque.cuentanenlacarpetadeinvestigaciónfiscal

pregunta No 3: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, como ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de

u..iorr., e integración de capital social, constitución de certificados de

depósitos de uúór.o, el señor Justo Cárdenas Nunes desde el mes de jufio

de 200g al mes de julio de 2018, poseía los recursos necesarios para

realizarlos. R: para hacer el flujo de áinero todos los egresos generales me

gustaría exhibir la planilla de flujo de caja a los efectos de demostrar que en¡el

ñujo de caja históriro gurtos estimados los estimados son los que uno no tienen

sustento respaldatorio-sin embargo el histórico es lo que efectiva*.tt .,::
desembolsó de acuerdo a los comprobantes que se encuentran e nuestra catpeta

de investigación fiscal han sido proveídos por la fiscalía por enfes financieras

y entidades públicas el señor justb cárdenas ha tenido un flujo de caiapositiVo

desde el año 2008 a julio 2018 donde se ve reflejado eso en su flujo de caja

histórico respaldo doóumental que se encuentra en la carpeta'fiscal - 
si se fi.l*

el señor cárdenas en n ningún momento tuvo saldo negativo durante los

periodos investlgados y que éstán resumidos por años en conclusión tenía lbs

recursos suficie.ñtes páru-trspaldar los egresos? Si tenía salvo que haya otro

documento que,lno esté en la carpeta de investigación fiscal ---T--

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÚBLICO:
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f i la;l.l*iOn al flujo de caja en el punto 4 usted mismo dtjo que el

flujo de oa¡a ss:p&ro determinar la empresa durante un tiempo determinado así

como gastos y costos que surgen a lo largo de una vezque se tiene el estado de

ingresós y de egresos se p.rede determinar si una empresa durante un periodo

ya sea mensuat,trimes tral semestral o anual según la referencia de su informe

en ese punto f,uisiera manifestar el flujo de caja en el cual se informa la

variación positivo un periodo determinaáo usted ha verificado los ingr.rot iy

egresos le constllto ron relación a dos periodos específicos con relación al añ10

Zó.y' y 2015 si bien el análisis financiero o tributario del señor Justo Cárdenás

y familia en este caso Justo Pastor Cárdenas arroja un incremento no justificado

con un saldo negativo 20 14 y 2015 usted puede mencionar que el sr. Cárdenas

Nunes no cuenta con capacidad económica teniendo en cuenta? R: No, yo creo

que es un effor de su interpretación resulta ser que los saldos se arrastran año

Z¡I4año Z0l5 de que hayitenido mayor cantidad de egresos por haber tenido

mayor cantidad de inversión a 30 a 60 días o como se da en la práctica en las

sociedades él ha asumido compromisos con pagos anuales en los periodos de 1

y 3 años lógicamente ese se financia como se puede ver en los egresos de años

anteriores los déficits que eventualmente pudiese haber tenido en esos años. P:

¿Afirmamos que si hoy dio se le investiga al señor Justo Pastor Cárdenas 2008

á ZOt 5 el saldo sale negativo?------ ----¡-!-

Al contestar 1a pregunta formulada por el Ministerio Público, el perito

manifiesta: Señor presidJnte yo le soliciio que ha cuestiones jurídicas me

abstengo a respondér o suposiciones yo quería hablar netamente de los estados

contables que es mi .rp..iulidad va haci.ndo de una posible comisión de hecho

punible .nion..s yo con el debido respeto le solicito al tribunal que me exima

de responder preguntas jurídicas.--

Seguidamente el presidente del Tribunal Colegiado de Sentencia

resuelve: Es cierto Dr. sárá que puede formular las preguntas a formular al

testigo el perito es un testigo no del hecho en sí entonces me gustaría que

reformule. ----- -------r-----

por su parte el representante legal de Ia defensa refiere: la pregunta

formulada poiel agente fiscal es absolutamente el acaba de señalar que el flujo

de caja histórico se proyecta año tras año de modo que se presten

exclusivamente la respuesta a uno u otro daño este flujo sea negativo lo que vf
llevar a una conclusión errada por que los datos van a ser inconclusos

incompletos de modo que yo pediría que el ministerio publico actué tratando

aportai datos que conduzcan a la verdad de lo ocurrido y no estar presentand

a media verdad ---x----

O PÚBLICO:
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(La representante del Ministerio Público reformula la prgg.unta) ,P:

¿Hay un Saldoi,negativo hay un saldo negativo? Si hay más, pero cubrió con,lo

del año pasadpi
li ir

i Cubrió con la diisponibilidad del año anterior: ¿Ese año fue

negativo y 1o r'übtiO con eso? R: Así es. P: ¿De dónde saco eso? R: De los saldos
i,,

P: ¿Cuál fue lé1 sostén para afirmar eso? P: ¿De los ingresos eso tedía

egresos y lo cub el saldo anterior. P: ¿Dónde está el saldo negativo 20

los documentoblson producto de la acumulación. P: ¿En síntesis para ceffar en

L',4

CS

t^

los años 20 14 !i"?0!5 el señor Justo pastor cárdenas gasto más de lo que ingrespi
-t,los años 2014 Jf P0 L5 eI senor Justo pastor caroenas gaslo mas oe lo que rngrcsP

.t,

R: No'---------!;!------- -------------
hr

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:
:i

P: ¿Usted puede informar cual fue la ecuación financiera paradetermiriar

el flujo de caja? R: Existen dos métodos uno que no es exacto y el histórico,lo
queefectivamentesegastóloquecuantacondocumentosrespaldatorios.

PREGUNTAS DEL TRIBT]NAL:
,:

Pregunta No 4: Determine el perito si hay correspondencia entre los

ingresos obtenidos y egresos realizados del señor Justo Cárdenas Nunes en

el periodo comprendido entre julio de 2008 hasta el julio de 2018. En capo

afirmativo o negativo justifique su respuesta. R: Es la misma respuesta del

flujo. -l--:------------
:

PUNTOS DE PERICIA CON RELACION A JUSTO PASTOR
CÁnuENAS PAPPALARDO. .--..

i,

Preguntd No 5: Determine el perito, el total de los ingresos del señor
Justo Cárdenap Pappalardo desde el mes de iulio de 2008 hasta el mes de
julio de 2018. R: Es 966.119.249 -r--------

f

PREGTJNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:

P: ¿De dónde surge el saldo inicial de 496.481 .g73 se encuentra en:el

informe fs. 7 rúltima parte? R: Viene De la información de la carpeta de

investigación,fiscal. Hay documentos. P: ¿Puede precisar cuál es ese

documento? R: Fl anexo II pág. 1 al 31.P: ¿Que utilizo parc sacar este cálculo?

R: El soporte documental para responder este preguntado la carpeta de la fiscal

en sentido de la aclaración de una de las madres de los chicos de Allan como



paru inclüir"énr el flujo de caja como egreso P: ¿No existe ningún tipo de'-
documentación icontable que avale eso? R: No, no existe que avale los gastos
que incurren lod hijos porque en la prácticano se da que nosotros le pedimos a
nuestros hijos cbmprobante por cada gasto cuando compran ropa y esas cosas.
P: ¿Osea que el' señor Justo Pastor Cárdenas le dio G. 496.000.000 (guaraníes

cuatrocientos floventa y seis millones)? R: No existe una cronoló gica. --------¡-

Pregunta
il

No 6: Determine el perito, el total de los egresos del señrir
Pappalardo desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de

julio de 2018.
Justo Cárdenas

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:

P: ¿En el periodo 2008- 2018 pudo precisar que el señor Cárdenas
Pappalardo tenía los recursos necesarios para realizar las a especialmente por
350.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta millones) en efectivo? P: ¿Si los
fondos proveídos por Justo Cárdenas Nunes, hüo Cárdenas Pappalardo no podía
hacer frente? R: Así es. -----

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿Para precisar el contenido de la información que se refiere: R: Si tenía
saldo positivo al final del periodo flujo de caja que se relató en su momento.---

i

I

i.

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÚNUCO:.-.---.-

P: ¿Las acciones paru su hijo hablamos de 350 trescientos cincuenta
millones por otro lado tenemos los fondos de los padres. Tenemos que más de

G. 850.000.000 (guaraníes ochocientos cincuenta millones) fueron solventados
del padre al htjo parapoder solventar? R: É1 también tenía ingresos genuinos.
P: ¿El género ingresos por G. 936.000.000 (guaraníes novecientos treintay seis

millones) si restamos los G. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones)
proveídos por el padre tenemos en concreto más G. 150.000.000 (guaraníes

ciento cincuen{a millones) de la abuela más la venta de los rodados. R: Y aun "4:,:\
así tiene saldo positivo 496.000.000 (guaraníes cuatrocientos noventa y sels /ált r)¡aDr trFrrg Dir,rr.¡iJ PUJruvu "r7\r.vvv,vvv \éLr<uau[gD vr¡arlrvvrguL(,D lr\rvElll.¡. J "ol" l:+,'" r.¡¡\\
millones) más el préstamo obtenido por la abuela más 150.000.000 (guaraníSs //a* ,-,,=*')
ciento cincuenta millones) más los 350.000.000 (guaraníes trescientqs/iC ' ".:;ü I
cincuenta millones) de la integración de capital de las empresas. (La defensa{i 

* , .i:1,/
objeta la pregunta formulada por el Ministerio Público en los siguient.{f ,.,,:.!:.í;
términos: La fiscalía en pregunta está sumando las mismas cifras que hizo[\ ],,términos: La fiscalía en pregunta está sumando las mismas cifras que hizo[\ rir
^f --^::.- ^l -^-:¿^ L^-!^ l^ f,^^^lí^ --^^:^^ l^^ *^*¿^- l^ ^ L^^^* ,i^ fi...alusión el perito me gustaría.que la fiscalía precise los montos lo q hacen esT,i;
sg=mar y sumar los monÉri R: La pregunta está mal hecho. Sean los "lt

ectados. Pr \G. 4ftfl00.000 (guaraníes cuatrocientos noventa

t / ,, 1l/l
I, LLI'L( -\ 'tlut ' ?
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y seis millones)i estamos hablando más de 900.000.000 (guaraníes novecientos

millones) que .fueron entregados para poder integrar el capital? R: No son G.

900.000.000 (güaraníes novecientos millones) son G. 496.000.000 (guaraníéé

cuatrocientos rioventa y seis millones) resulta que él tiene ingresos tiene salario

de entidad pútjlica venta de rodados préstamos y con eso supera ampliamerile

su flujo. P: ¿E$ el año 2015 saldo inicial? R 16.509.000 perdón 109.000.000

(guaráníes cieirto nueve millones) desde el año 201 y sus ingresos totales

34840651 y sus egresos 441616651 y al cierre del ejercicio 16.000.000

(guaraníes dieciséis millones) positivo. --------i--

PREGUÑTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:

P: ¿en rellación al punto que dice: en concepto fondos proveídos por s,us

padres G. 496¡,481.913 (guaraníes cuatrocientos noventa y seis millones
cuatrocientos ochenta y un mil novecientos trece), qué documentación contable

utilizó para tener este cálculo. R: el soporte documental para responder esta

pregunta se encuentra en la carpeta fiscal en la declaración de la madre como

de parte del señor Justo Pastor Cárdenas, como también en el documento

anexado, incluido dicho monto como egresos. P: ¿entonces no hay ningún tipo
de documento contable que avale esto. R: no, documentación contable no existe,
que vale los gastos en los cuales incurrieron los hijos y los padres, porque en la

práctica contable no se da que se le pida a cadahtjo comprobante por cada gasto

que realiza P: ¿ósea que el señor Cárdenas desembolso G. 496.000.000
(guaraníes cuatrocientos noventa y seis millones) y poco más sin dejar
constancia de eso. R: así mismo no dejo constancia alguna, es más creo que

pudo haberse equivocado en esa cifra pues como ya dlje en general nosotros Fo
anotamos lo que le damos a nuestros hijos ni les exigimos que nos rindan cuerita

siempre, flo existe documento cronológico que avale el monto en cuestión. Pi ¿

licentiado, 'según la extracción financiera realizada en el periodo 2008-20 t 8

usted pudo determinar que el señor Cárdenas, poseía los recursos necesarios
pararealizar las adquisiciones considerando que los mismos fueron solventados
pér,su padre, especialmente en la integración de capital en las empresas, por un
valor total de G. 350.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta millones) pn

efectivo durante los periodos 2014-2015 y 2016 respectivamente, la pregunta

es la siguiente, sin los fondos proveídos por el padre el señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes, el señor htjo Cárdenas Pappalardo no podría hacer frente a sps

egreSoSrea|izados.R:asíes,afirmativamente..-.-.

PREGT]NTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿que determine por favor el perito cuales son las documentaciones, los
valores precisos a los que se refiere. R: en cuanto al punto 1. Los vehículos a

mi nombre fueron financiados por mi padre el señor Justo Pastor Cárdenas, año
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2021 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones), año 2013 USS. 23.140
(V'eintitfés mil dólares), crédito de la cooperativa universitaria G. 50.000.000
(guaraníes cincuenta millones), año 2015 camioneta usada USS . 28.500
(veintiocho mil quinientos), en cuanto a la agro ganadera G. 50.000.000
(guaraníes cincuenta millones) en el 2014, recursos que me fueron adquiridos
por mi padre acciones de 200.000.000 (guaraníes doscientos millones), iy
150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) dinero recibido de parte cle
su abuelala señóra Elisa Nunes, y por ultimo dos aportes también dados por du

lrpadre uno de 60.0000.000 (guaraníes sesenta millones) y otro de 40.000.0dr0
(guaraníes cuarenta millones), estos documentos se encuentran en el anexo qüe
sirve como respaldo a la pericia, flo está dentro de la pericia en sí, va como
anexo, no hay facturas recibos ni tampoco los hijos le firmaron pagaré alguno a
sus padres por estas donaciones.---- -------

j

Pregunta No 6: Determine el perito, el total de los egresos del señor
Justo Cárdenas Pappalardo desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de
julio de 2018. R: 795.192.919 millones (guaraníes setecientos noventay cinco
millones ciento noventa y dos mil novecientos diecinueve mil).--- -----l-

Pregunta No 7: Determine el perito si al momento de los egresos más
importantes, como ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de
acciones e integración de capital social, constitución de certificados de
depósitos de ahorro, el señor Justo Cárdena Pappalardo desde el mes de
julio de 2008 hasta el mes de julio de 2018, poseía los recursos necesarios
para realizarlos.--- - --

El presidente del Tribunal propone resaltar aquellos puntos de pericia
tanto por parte de la fiscalía como de la defensa. ----- r----------!r

La Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster refiere: Va resaltar hasta el punto
20, luego el 23 y 27.----- j

Pregunta No 8: Determine el perito si hay correspondencia entre los
ingresos obtenidos y egresos realizados del señor Justo Cárdenas
Pappalardo en el periodo comprendido entre julio de 2008 hasta el julio de
2018. En caso afirmativo o negativo justifique su respuesta. R: saldo positiv
de acuerdo al flujo de caja que se relató en su momento.---

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÜBTTCO:

'f/'.
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ijp para que pueda integrar e

punto tenemos que las compras de acciones
en efectivo por el señor Cárdenas Nunes. a
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por otro lado, los fondos proveídos a los padres que ascienden a G. 496.000'000

(guaraníes ;"¿1r;;il"; noventa y seis millones), así se tiene q:. G,,

g50.000.000 (suaraníes ochocientos cincuenta millones) fueron entregados por

el padre a su ü¡L para poder solventar los recursos ante sus flujos. R: no' porq[e

él también genqrb ingiesos genuinos, me refiero al hijo. P: ¿siguiendo coniel

mismo punto usied .rtu -urif.stando que é1 generó ingresos, acá tengo ingreqos

de G. 966.000rfooo (guaraníes novecientos sesenta y seis millones) qpe

totalizan, si se rbsta fÑC. 496.000.000 (guaraníes cuatrocientos noventa y séis

millones), más ior G. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta .millones) 
que

son prorróído, npr et padre, más los G. 150.000.000 (guaraníes ciento cincue4ta

millones) ¿, prkrtu*o de la abuela, tenemos que et'n¡o tuvo unlnqlet^: tt^p
154.000.000 ftuataníes ciento cincuenta y cuatro millones) más G. 11.819.000
(guaraníes cuaignta y un millones ochocióntos diecinueve mil), más la.venta.pe

lós rodados. R:iasí -ir*o, y aun así tiene saldo positivo. P: 9.t: dinero los

496.000.000 (gr.raraníes cuatrocientos noventa y seis millones) de donación del

señor Cárdenai,l¡Jrrnes, más el préstamo de la abuela más los G. 350.000.000

(guaraníes trespientos cincrl.niu millones) de integración de capital de ,la

.*pr.r*. (La ilefensa objeta la pregunta formulada por el Ministerio
público en los s;iguientes términos: me gustaríaque la fiscalía precise cuáles

son los montos consignados como egresos de Cárdenas Pappalardo, porque

lo que está rt"fi-"¿i ., sumar y sumar los números que ya ha hecho ,el

p.rito. El Tribunal resuelve: vamos a dejar que el señor perito aclare esos

extremos) P: ¿por qué no se refleja en el cuadro. R: porque toma montos

parciales no .T base a 1o que históricamente se dio en los documentos

iecolectados en [a carpeta fiscal, según los soportes documentales que respaldan

lo que yo digo acáy que fueron publicados por la unidad fiscal en su momento.
p: 

¿ yo estoi rn.ttrionando los montos reflejados en su mismo flujo de caja de

loslngresos que, usted le está generando al señor Cárdenas Pappalardo, estamos

hablando de^ los G. 496.000.000 (cuatrocientos noventa y seis millones)

proveídos por sus padres, préstamos obtenidos ya mencionados anteriot-. ,{.
V fu integración ¿é ta rupitut a la agro ganadera, se habla así de más de G.

bOO.OOO.ó9O @ovecientos millones) que fueron integrados al señor Cárdenas

Nunes lo que quiero saber es si pudo corroborar si esa sum atoria fue entregado

netamente en efectivo o pasado por el sistema financiero por sobre todo. R: pero

no son G. 900.000.000 (novecientos millones) no sé de dónde quita eso, resufta

que él tiene generado ingresos propios en concepto de honorarios profesionalgs,

salarios p.i.iUiOos en la función pública, prestamos, ventas de rodados, ventas

de inmulbl.r yj fondos proveídos por sus padres, ósea se debe considerar no

solo lo que te ¿io su pupá, sino todos sus ingresos y honorarios íntegros,

respaldu¿or paridocumentos como el de la institución pública donde él trabajó,

5on doru*.ntos auténticos. P: ¿éste es el flujo de caja que usted rcalizó en

relación al señor Cárdenas Pappalardo, dice durante el año 2015 cuál fue .el
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ñi¿o deí periodo en que se encuentran reflejados en el flujo de caja del señor

pappalard;, R: "menos G. 441.616.551 (cuatrocientos cuarenta y un millones

seiscientos dieciséis mil quinientos cincuenta y un millones). P: ¿es decir, el

señor cárdenas: pappalardo tuvo más egresos que ingresos. R: no, tuvo más

ingresos que egresos, con un saldo positivo de 16.509.663 (guaraníes dieciséis

millones quinientos nueve mil seiscientos sesenta y tres) al f,rnal del periodo. {:
¿en la pafina 9 del informe estamos viendo otra cosa, año 2015 es. Acá dice

menos 93.21 1.000 (guaraníes noventa y tres millones doscientos once mil). R:

a ver le explico, flujo de cajaes históriro. P: ¿solamente el periodo 2015 es la

pregunta, no el histérico. R: él tuvo un flujo liberario de 441.616.551 (guaraníes

cuatrocientos cuarenta y un millones seiscientos dieciséis mil quinientds

cincuenta y un) y su saldo del periodo fue menos 43.21 1.000 (cuarenta y tres

millones doscientos once mil) .r .rn saldo negativo en dicho periodo --------- 
i 
-

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: -------

p: ¿usted puede informar al Tribunal en el año 2015 cuál es el saldo inicial

de ese año. R: 1 0g.720.663 (guaraníes ciento nueve millones setecientos veinte

mil seiscientos sesenta y tres) que arrastraba de sus ingresos del año 2013. Y

sus ingresos totales 348.405,65 1 (trescientos cuarenta y ocho millones

cuatrocientos cinco mil seiscientos cincuenta y un), y sus egresos 441.616.651

(guaraníes cuatrocientos cuarenta y uno millones seiscientos dieciséis

seiscientos cincuenta y un).P: ¿puede infoffnar cual es el saldo al cierre del

ejercicio del 31 de diciembre del 2015. R: saldopositivo 16.509'000 ymonedas.

p, ¿en la elaboración del saldo de caja de acuerdo a las norrnas financieras

espécíficamente la numero 9 que habla de flujo de cajaestá incluido o excluido

el saldo inicial del periodo. R: está excluido el de los años 2012, 2013 solo

tenemos el del 2014. ------ -------¡-

PUNTOS
ALEXANDRA

DE PERICIA CON RELACION A MARIA
CÁNNENAS PAPPALARDO.-

ochenta yitres). R: los frtsmogdocumentos de soporte que se utilizó

-1

---------

pregunta No 9: Determine el perito, el total de los ingresos de la

señora María Alexandra Cárdenu, ñuppalardo desde el mes de jutio de

200g hasta el mes de julio de 2018. R: 43 6.733.525 (guaraníes cuatrocientos

treinta y seis mil seteciéntos treinta y tres mil quinientos veinticinco).

PREGUNTAS DFL MINISTERIO PÜBLICO:

p: ¿A fs. l l puede determinar qué documentación contable utilizo

establecer los fondos proveídos por sus padres que figura el impo

.5g3 (guaraníes ciento ochenta v millones novecientos sesenta y un ml
,_\ J/ i - ,.1.
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i

en el de su hermano, las manifestaciones de sus padres. P: ¿entonces no existe
al

documentación,contable. R: así es no hay. ----'1-- ;

ii 
^.^ñ.-ñrr^^lPREGUryTAS DE LA DEFENSA:--------

i

:li

P: ¿pue{é precisar al tribunal cuales fueron los egresos de este periopo

investigado coifespondiente ala señora María Cárdenas. R: eso no-.tli en e$ta

páginaÁo es puhto de pericia todavía. P: ¿usted puede dar lecturaaltribunal p.
la documentácipn qu. se basó parajustificar 1o dado por los padres a Mafía

Alejandra. R: spgún notas presentadas por la agente fiscal coffespondienG a

María Alejandr{ ella informe sobre un vehículo marca Hyundai de USS. 1 1.0p0

(once mii dólaies) financiado por el dinero de sus padres al igual que las

inversiones en la agro ganadera industrial también obfuvo un pry:tryo $:;
50.000.000 (guaraníes cincuenta millones)por parte de sus padres, 150.000.000

(guaraníes ciento cincuenta millones) de préstamo de parte de su abuela qlre

pago en cuotas anuales, hasta octubre de 2017, después adquirió dos acciones

poi valor de 2Q.000.000 (veinte millones) y luego su abuela adquirió a su

nombre un departamento valorado en USS. 190.000 (ciento noventa mil
dólares) y según escritura pública constituyo un derecho de usufructo vitalicio

a favor de la abuela que lo ejerció hasta su fallecimiento, ahora. bien, ella

informa optó por meterlo nuevamente dentro de la masa hereditaria a fin de

evitar cualquierlproblema con los demás herederos. En cuanto a sus gastos de

materia educación, salud, vestimenta todo fue solventado por sus padres.----J--

Pregunta No 10: Determine el perito, el total de los egresos de rla

señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo desde el mes de iulio de

2008 hasta el nles de julio de 2018. R: 333.815.341. Ninguna pregunta de las

partes. -1 --
,.

;i
Pregunta No 11: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, cdmo ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de

acciones e intégración de capital social, constitución de certificados de

depósitos de ahorro, la señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo
desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de julio de 2018, poseía ilos

recursos necesarios para realizarlos. R: si, según el flujo de caja sí. --------L-

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÜBLICO:

P: Resalta el informe a fs. 12,penultimo párcafo

Pregunta No L2: Determine el perito si hay correspondencia entre los

ingresos obtenidos y egresos realizados de Ia señora María Alexandra'
Cárdenas Pappalardo en el periodo comprendido entre jutio de 2008 hasta

el julio de 2018. En caso afirmativo o negativo justifique su respuesta. R:
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la señora tenía ingresos suficientes para solventar sus egresos y de acuerdo al

flujo de caja tenía un saldo positivo de 96.918.000 (guaraníes noventa y seis

millones novecientos dieciocho mil) y monedas.

.\
PREGTINTAS DEL MIIVSTERIO PUBLICO

,I

P: L en el mismo sentido voy a resaltar textualmente en página 13 el

dictamen del licenciado, último párrafo como se puede observar de la ecuación

financiera del periodo julio del año 2008 hasta el mes de julio del año 2018 se

determina la conespondenciu y consistencia de las cifras en sus movimientos
financieros pues las mismas anoj an una generación de fondos por valor de G.

96.918.184 (guaraníes noventa y seis millones novecientos diez y ocho mil
ciento ochenta y cuatro) donde resaltan como datos relevantes las inversiones
realizadas en las sociedades familiares por valor total de G.230.000.000
(guaraníes doscientos treinta millones) que fueron arrojadas mediante las

disponibilidades financieras de su padre el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes.-

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿aquellos aportes a los hijos del señor Justo Cárdenas están

contemplados como salida de dinero, como egresos del señor. R: en la ecuación
de flujo de cajasi, por supuesto es un egreso de su flujo. P: ¿en estas inversiones'
de capital a las que acabade referirse por la suma de G. 230.000.000 (doscientos 

1;

treinta millones) por María Alej andra, se contempla el préstamo de dinero i

rcalizado por su abuela. R: si por supuesto y creo que llegó a pagar una cuota 
'

del mismo. P: ¿de ese monto no solo provee de sus padres sino de su abuela

también. R: de acuerdo de los soportes documentales agregados a la carpeta

fiscal es así mismo. -----;-

PUNTOS DB PERICIA CON RELACION A ALLAN CÁNNENAS
RODRIGUEZ,

Pregunta No 13: Determine el perito, el total de los ingresos del señqr
Allan Cárdenas Rodríguez desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de
julio de 2018. R: 490.702.562 (guaraníes cuatrocientos noventa millones

setecierrtosdosmi1quinientossesentaydos)totaldeingresos.---

PREGUNTAS DEL MIII{ISTERIO PUBLICO:

P: ¿licenciado en el mismo sentido de los otros hermanos, existe al

documentación contable en relación a los fondos proveídos por sus padres,

cuanto a Allan por el importe de G. 290.000.000 (guaraníes doscientos nove

ENSA:

túll "-,.YL
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p: ¿en el mismo sentido le consulto, este ítem del punto proveído por qus

padres sj biep acabade afirmar qlle no existe una-docu11i i:]ó::rff}"1-1.:
il;r;rá ;i;J;J-ri" qr. el *i'1'1 acusado ,afirmo 

qu: :1,::*:^:Tlt
Rodríg vezjunto con su esposo Joel Bogarin solventaron esas inversiones pe

capital en esas;isociedades, usted tuvo también la posibilidad O: ::tt:i,:l
put irrronio de la madre de Allan y en caso afirmativo diga si *r 

_yl 
p:::.T"ln"

considerable oi, Pilpérrimo pol así decirlo' R: mire' en t:::^11"^-^$tt
cuestionario nos estamos refirilndo única y exclusivamente al ingreso generaflo

por el señor Allan Cárdenas, el preguntado que usted me realiza es sobre ot{as

p.rrorus fisicasi que no forman parte en este punto pudiendo yo así incurrir pn

un effor sin i, árrá n ente. r: ¿usted puede mánifestár el suste*: .It_1.-Ttl:F:

respecto al señor Allan en cuanto a los fondos proveídos por sus padres' K:i st.

es la manifestación que se encuentra agregada en la carpeta fiscal anexo 1'--j*-
tl

pregunta No 14: Determine el perito, el total de los egresos del señor

Allan Cárdenas Rod ríguez desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de

julio de 201g. R: 3I2.g14.017 (guaraníes tresciéntos doce millones novecientos

Latorce diezy siete)

pregunta No 15: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, como ser: adquisiciones de vehículos e inmueblesn compras [e

u..ioo., e integración de capital social, constitución de certificados de

depósitos de uhirro, el señor Allan Cárdenas Rodríg uez desde el mes de

i"fi" á¿ ZOof d¡ *.r de julio de_2018, poseía los recursos necesarios para

reilizarlos'n:biteníafondossuficientes.-----
I . t .'

preguntq N" 16: Determine el perito la correspondencia anual entre

julio de 200g hasta jutio de 2018, entre los ingresos obtenidos y egresos

realizados por,l el ,.1o, Allan Cárdenas. En caso afirmativo o negatiyo

justifique su respuesta. R: al final del periodo tuvo un saldo positivo de
-I77 

3g3.545 (guaraníes ciento setenta y siete millones setecientos noventa y tres

mil quinientos cuarenta y cinco). ----- ---------]-

PUNTOS DE PERICIA CON RELACION A ELISA NUNES DE

pregunta No l7 t Determine el perito, el total de los ingl.:o: de ,la

señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas desde el mes de julio de 2008 hasta

el mes de noviembre de 2017. R: Acá se debe aclarar algo, la señora Elisa

falleció, tro puepe ser pasible de hacerle flujo de caja porque se debe tener sus

flujos históricoS tu rnál no se puede precisar con exactitud, el único elemento

de convicción que podemos tener en este caso es el juicio sucesorio dond€ so

hizo los activosl y pasivos de su patrimonio y ahí se resalta el patrimonio qy.

tenía por lo que estimativamente puedo concluir que la misma tenía una alta
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2.000.000.000.(dos mil millones de guaraníes), la cual no se puede determina¡ -
con exactitud.------- ------:-

\
PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:

P: ¿ustpd,realizo o no el flujo de caja de la señora Elisa Nunes Vda. De

Cárdenas. R: si, parcialmente con lo que obraba en el expediente judicial. P:

¿parcialmente a que se refiere desde el saldo inicial o la culminación. R: no, no

inicial no porque no formab a parte de esta investigación por ello hubo mucha

limitación. P: ¿está seguro que la señora Elisa Nunes no era contribuyente. R:

tro, no estoy seguro. P: ¿el saldo inicial que le atribuye a la señora G.

250.000.000 (doscientos cincuenta millones) y algo, que documentación
contable encontró en la carpeta fiscal para determinar ese monto. R: eso viene

de las cuentas judiciales depositadas en el BNF durante el juicio sucesorio

denunciados por los herederos forzosos de la sucesión que a la fecha se

encuentra finiquitado dicho juicio, distribuido así luego a las cuentas de los

herederos. P: ¿usted tuvo acceso a esas documentaciones. R: si las copias se

encuentran en la carpeta fiscal. P: ¿el monto de 1.544.000.000 (guaraníes mil
quinientos cuarenta y cuatro millones) acaso no fue el monto depositado en las

cuentas en el juicio sucesorio tanto del padre como posteriormente de la señora

Elisa porque acá hay una diferencia de mil millones aproximadamente. R: no

entiendo la pregunta me puede repetir. P: ¿sí, hay dos sucesiones que se hicieron
en las cuentas que totalizan aproximadamente G.L544.000.000 (guaraníes mil
quinientos cuarenta y cuatro millones) de ambas sucesiones, dice que hay un

saldo inicial de G. 2.505.000.000 (guaraníes dos mil quinientos cinco millones)
de dónde saca esa diferencia de G. 1.000.000.000(mi1 millones guaraníes). R:

no, hay un saldo depositado en el BFN que es la cuenta denunciada por los

herederos esa es mi cuenta inicial, 2.505.000.0000 (guaraníes dos mil
quinientos cinco millones) página 20 del informe. P: ¿de vuelta la pregunta ese

saldo inicial de 2505 millones a que se coffesponde. R: uSS. 180.700 (ciento

ochenta mil setecientos dólares) pot una parte que consta en expediente judicial
después tenemos extracciones en acciones por Ia suma de G. 800.000.099 ,cs"*
(guaraníes ochocientos millones), y recursos financieros G. 145.71t'lSiaf'.:L 41

",at 

t

(guaraníes ciento cuarenta y cinco millones setecientos once mil setecienro,#f 
.

f'-

:ffi;ñ -ffi¡, ¿1".r""r"" "i 
n'¡l ¿" 

"": " 
á. i;;;;;;;; .i"i" zoffi i'.i'

cuál tue el saldo de ese periodo,página 19 á. ,u informe. R: G. 965.846.1{f; \i¡.ij;,.
(guaraníes novecientos sesenta y cinco millones ochocientos. cuarenta y seis nlfll .¡,,r,t ' '
novecientos ochenta y cuatro).P: ¿de acuerdo al informe obrante apág. 19

habla de un saldo negativo de 1539 millones y monedas. R: G. 1.539.560.25¡8i:r

(guaraníes un mil quinientos treinta y nueve millones quinientos sesenta *il \i.,,
d-oscientos cincuentá y seis)¡qomo saldo negativo. P: ¿es decir, la señora Elisa "{':iiL

egresosrQUe ln(-l r-
I

rill¡' ¿i LLLLT
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PREGTINTAS DE LA DEFENSA:--------
i . t  tp: ipue{e informar el saldo inicial del periodo 2015.. R: tenía,

2.505.407 .240 i([uaraníes dos mil quinientos cinco millones cuatrocientos siete

mil doscientos;dllarenta) de solvencia económica. P: ¿cuánto fue.su ingreso. [':
g.13 6.984 (guar,aníes ocho millones ciento treinta seis mil novecientos ocherila

y cuatro *it¡ Odr 2015. p: Ly el resto del periodo. R: 1.539.560.25.9 (guuran{es

un mil quinient[s treint a y nueve millones quinientos sesenta mil doscien{os

cincuentá y seis[. P: ¿cuánto fue el saldo al cierre del periodo.'R: Lado po.sititro

de 965.846.98+i (guaraníes novecientos sesenta y cinco millones ochocientbs

cuarenta y seis novecientos ochenta y cuatro). ----- ----+--
| --------/ 

¡

Pregunta No 18: Determine el perito, el total de los .gl:l9t de ila

señora Elisa Nünes Vda. De Cárdenas desde el mes de julio de 2008 al mes

de noviembre 'de 2017. R: ya fue respondido ----------i--
i

pregunta No19: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, como ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de

u.óion*r e integración de capital social, constitución de certificados de

depósitos de ahorro, la señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas desde el mes

deluüo de 2008 al mes de noviembre de20l7, poseía los recursos necesart'os

puiu realizarlos. R: ya fueron respondidas. --'i--
l

Pregunta No 20: Determine el perito si hay correspondencia entre los

ingresor obt*oidos y egresos realizados de la señora Elisa Nunes Vda' De

Cárdenas desdre el -*r de julio de 2008 at mes de noviembre de 2017.8n
caso afirmativo o negativo justifique su respuesta. R: ya fue respondido. ';-

:] ¡

RELACION A LA AGRO
3

PUNTOS DE PERICIA CON
INDUSTRTALT CANIDERA JPC S.A.

I

Pregunta No 222 Determine el perito si la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A. ha tenido o no utilidades en los ejercicios desde su

constitución a, la fecha. En caso afirmativo mencionar los cobros de

dividendos correspondientes a los periodos comprendidos. R: Año 20I,,5:

177 .000.000 (guaraníes ciento setenta y siete millones), año 2016:242.000.000

(guaraníes doscientos cuarenta y dos millones) y monedas, año 2017:

655.000.000 (guaraníes seiscientos cincuenta y cinco millones). ------
i

Fiscalía rpsalta fs. 22 del infoffne. Manifiesta la representante fiscal: la

firma agroindusfrial ganadera JPC durante el periodo 2008 -2018, no ha pagado

dividendos a sus accionistas ----r--

o
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CON RELACION A M.S SERVICIOS Y
TECNOLOGIAS S.A.

Pregunta No 27: Determine el perito si la firma MS Servicios y
Tecnología SiA. ha tenido o no utitidades en los ejercicios desde rú
constitución á la fecha. En caso afirmativo mencionar los cobros de
dividendos correspondientes a los periodos comprendidos. R: en el .¡.rrirfi
del 2010 hubo una pérdida 4.500.000 (guaraníes cuatro millones quinientds
mil), 20lI y 2012 sin movimientos, 2013 3.773. millones, 2014 una utilidad db
114.683 millones, 2015 utilidad de 7.400 millones y el 2016 13.213.000
(guaraníes trece millones doscientos trece mil). - - .;

).

Fiscalía resalta fs. 27 del informe. Manifiesta la representante fiscal:
informo que la firma MS servicios y tecnologías SA. Durante el periodo 200;8
al 201 8 no ha tenido utilidad, por tanto, no ha pagado dividendos a rút
accionistas conforme se describen en sus estados f,rnancieros. ----------:

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿debe entenderse que esos dividendos no distribuidos a los accionistas
no tenían incidencia en el flujo de caja de los acusados. R: por supuestos, estcis
dividendos no forman parte de los ingresos dinerarios. ----

El presidente del Tribunal Colegiado de Sentencia refiere: La defensa
tiene algún punto de pericia que quiera resaltar ----------r,-

Seguidamente el representante legal de los acusados manifiesta: Con
respecto a los egresos del señor Justo Pastor Cárdenas usted puede exhibir al
Tribunal los pagos de tarjetas de crédito. R: me tiene que indicar que punto de
pericia es. Tribunal: ya no puede tocar ese punto ya se hapasado su lectura. ---

Por su parte la representante del Ministerio Público refiere: La Fiscalfa
va resaltar la pregunta 2.Il y 2y 2.12 que se encuentra en la ampliaciólaclon.

- Posteriormente el presidente del Tribunal colegiado de Sentencia refiere: .rrr1]$a
Iremos punto por punto. ------------!- .,1i. " tl\

,.rl_1.- .7;.1 .l_\

PREGUNTAS EN RELACION A LA AMpt,rAcro¡{'l ,,1',oq_'!t:, f
CONTABLB.

Pregunta: Determine el Perito los bienes inmuebles, -u"¡l"slii ' -.::;
semovientes u otros valores que fueran declarados por la señora Marla\=. ,'

soledad saldívar Romero ante la contraloría General de la República. R: \'::. '-

eonrt
sUPREMA
oTf USTICIA
PUNTOS DE PERICIA

total de ingresos de acuerd¡a los importes de la Contraloría: tiene varias
Pás\t puep:elfu tiene ac{yos ,;whiwlos, tiene sueldo, alquileres,, otrost^ \ --

/FLL*#,K 1i, ¿, . {ín/u,-! rL,L,rTLl, ¿¿l¡
:j1" I

\/
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ingresos, joyas óbras, su declaración jurada tiene varias páginas' como detalles

de sus esrqsop. uno 1"o,^t^"1t^f:Tl* f i-t:] t-::" Hlt*;:*1il:
liutJi¿J)-Tilo,i#";#,"i ffi;d'0^000 lg,ruruní.s tres'*it ochocienios

cincuenta millbpes) en activos, su patrimonio sumas más de 
1 999 999 9PO

(guaraníes cuatro mil millones). Tiene también pasivos 
,l 9t:t^1i"1':fl0

(guaraníes miliói.rrto once millones), servicios básicos en cuant" " 
t_9:-tj-::-f'

ulro*i-adameüte 10.0000.000 (diez millones). ----- 
i

pregun{q, u.termine er perito er total de ingresos de la sra. Mariía

soledad s"ü;ü;r"R;;ro, conviviente y esposa dól acusado-.fu¡to Pastirr

cárdenas Ñü[r^-;;" funcionaria permanente del Ministerio de

Reracion., nllJoro tralario, gastos de representación, viáticos o 
PT

cualqui*. oi¿;;r;.pto), entre los años 2008 al 2016. A ese efecto, debepá

librarse oficio hl Ministário de Relaciones Exteriores solicitando el detalle

de las distintas remuneraciones percibidas por Ia señora María soledad

saldívar Romdro como funcionalia permanente de esa institución' R:lel

Ministerio de Relaciones Exteriores infórmó que la misma recibió en conceQto

de remuneraciones G. 3.624.000.000 (guaraníes tres mil seiscientos veinticuatro

millone s). - --- -- -r- -- -----
i - !. .t l - -pregunta: Determine el Perito los saldos disponibles de la señora

María soredad sardívar Romero en er periodo comprendido *lll.^:t^1^9.
julio de 200g }| el 31 de diciembre oe ior6. R: ingresos: G,3.099.000.000

(guaraníes tres mil noventa y nueve millones) menos los descuentos G'

266.000.000 (guaraníes doscientos sesenta y seis millones) y el neto sería G.

2.g33.246.g7i-(g"*aníes dos mil ochocientos treinta y tres millones doscientos

cuarentu y ,.iri;ii;;ilcientos setenta y uno). --------:--

, - | ra

preguntd: Determine el Perito si la señora María Soledad Saldívar

Romero tenía i saldo disponible para integrar acciones de la firrha

Agroindustriali Ganadera Jpc s.A., el valor de las acciones y forma de

integra.ioo. R Si t.níu suficientes recursos dinerarios para invertir en esa

sociedad, aparte hizo integración de un inmueble para integrar como capital, es

decir, si teáia ¡ár¿" ¿ispoñible.------ ----r--

''' :

pregun{a: Determine el Perito, el total de ingresos declarados pori'la

sra. Emily Rodríg uez Moreira en el periodo comprendido entre el I de

julio de 200;"i-;i;;e julio 20L8. R: según documentos G. 937'620'000

(guaraníes novecientos treinta y siete millones seiscientos veinte mil)' ----------

1

preguntd: Determine el Perito si la señora Emily Basilisa Rodrígüez

Moreira contaba con suficiente disponibilidad financiera para solventar los
i

gastos e inverpiones que se atribuyen ^ 
su hijo Allan rsrael cárdenas

-L^^ 1 tr

il;fgu*, .n io, informes periciales individualizados en los puntos l't',



.o

L77

,A\ConrE
fBlffiSBH) StrpREIv'L{fH\\\\5/rtl¡glt rr l.-,

W',IUSTICIAY., 1.1.-f 7:4.-i bn el requerimiento acusatorio presentado por el

Ministerio Público. R: efectivamente en el requerimiento acusatorio tenia
sóUia¿a lóilénCia económica para esas inversiones. --------------l ''

Pregunta: Determine el Perito el valor del acervo hereditario de la
señora Elisa Nunes Vda. de Cárdenas, que fueran denunciados en lil
expediente c4ratulado TELISA NIINES VDA. DE CÁnnnXAS $¡
SfiCnSfÓN", cuya copia autenticada deberá ser requerida librando et

pertinente oficio al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercidl
del Primer Tur.no de la Capital. R: conforme a ese expediente por usted citado

en eljuicio sucesorio hubo una denuncia de su acervo hereditario varias veces

millonario, tiene inmuebles en asunción 4 en el afto 1967 , tiene otro en la
recoleta en el año 98, tiene un departamento adquirido en el año 2015 que está

a nombre de su nieta con usufructo vitalicio a nombre de ella, acciones en la
agro ganadera JPC, y un patrimonio fabuloso en obras de artes evaluado en

USS. 350.000 (trescientos cincuenta mil dólares), inmuebles por valor de G.

I 00.000.000 (guaraníes cien millones), documentos a cobrar préstamo otorgado
a sus dos nietos, capital y cotización, después se tiene otros cuadros, su saldo 

]

inicialdecajaenélcuentadelBNF,todoseencuentradeta1lado..--
I

PREGIINTAS DE LA DEFENSA:---------------- ----:- 
|

P: ¿acorde con el trabajo realizado fue usted sostener que la señora Elisa 
]

Nunes tenía ingresos en el periodo investigado. R: Según la denuncia dentro de 
I

la sucesión sí tuvo. P: ¿esos fondos depositados en las cuentasjudiciales abiert{s 
I

en los juicios sucesorios de Justo Pastor Cárdenas Nunes y Elisa Nunes de 
I

Cárdenas a quien atribuye como parte de su patrimonio, ese fondo se atribuye a 
I

algunos de los acusados. R: señor estamos hablando de un expedientejudicial 
I

que se encuentra en el octavo tumo hay una denuncia de bienes por parte de los 
I

herederos y acreedores que se presenten al llamado, del acervo hereditario esta 
I

todo depositado en el BNF con intervención del agente fiscal en lo civil, eso 
I

está en el expediente es un instrumento público, es fondo dinerario de la señora. 
I

pertinente oficio al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercidl
del Primer Tur.no de la Capital. R: conforme a ese expediente por usted citado

en eljuicio sucesorio hubo una denuncia de su acervo hereditario varias veces

millonario, tiene inmuebles en asunción 4 en el afto 1967 , tiene otro en la
recoleta en el año 98, tiene un departamento adquirido en el año 2015 que está

a nombre de su nieta con usufructo vitalicio a nombre de ella, acciones en la
agro ganadera JPC, y un patrimonio fabuloso en obras de artes evaluado en

USS. 350.000 (trescientos cincuenta mil dólares), inmuebles por valor de G.

I 00.000.000 (guaraníes cien millones), documentos a cobrar préstamo otorgado
a sus dos nietos, capital y cotización, después se tiene otros cuadros, su saldo 

]

inicialdecajaenélcuentadelBNF,todoseencuentradeta1lado..--
I

PREGIINTAS DE LA DEFENSA:---------------- ----:- 
|

P: ¿acorde con el trabajo realizado fue usted sostener que la señora Elisa 
]

Nunes tenía ingresos en el periodo investigado. R: Según la denuncia dentro de 
I

la sucesión sí tuvo. P: ¿esos fondos depositados en las cuentasjudiciales abiert{s 
I

en los juicios sucesorios de Justo Pastor Cárdenas Nunes y Elisa Nunes de 
I

Cárdenas a quien atribuye como parte de su patrimonio, ese fondo se atribuye a 
I

algunos de los acusados. R: señor estamos hablando de un expedientejudicial 
I

que se encuentra en el octavo tumo hay una denuncia de bienes por parte de los 
I

herederos y acreedores que se presenten al llamado, del acervo hereditario esta 
I

todo depositado en el BNF con intervención del agente fiscal en lo civil, eso 
I

está en el expediente es un instrumento público, es fondo dinerario de la señora. 
I

P: ¿existe alguna regla o principio contable que pueda justificar esos recursÓs .r; ..¡'5'. I

como egresos de las personas que depositaron dinero en esas cuentas' R: eser,/'... 
-'':"-.r. 

I

ingreso dinera¡io denunciado en la acusación le pertenece a la señora' ---::ii,, , ,, ,\i I

Pregunta: Determine el Perito la forma en que la señora Elisa Nunfrsa 'i ..-'.t \\l
Vda. de Cárdenas integró acciones en la firma Agroindustrial Ganade{h .ri, .., ':: "': 

rat nlij

JPC S.A. por la suma de G 800.000.000 (guaraníes ochocientos millones. \\' ,, .''j..,,,. |,|

ella aporto en el 2015 G.300.000.000 (guaraníes trescientos millones) e!\\r ':.,', ''(
efeqtivo, en e1207.7 la sumapq G. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones),\,., ' 

.

totd.&accionarjo./de'G'800.p0p.000(guaraníesochocientosmi1lones)'

P: ¿existe alguna regla o principio contable que pueda justificar esos recursos 
,/,.

como egresos de las personas que depositaron dinero en esas cuentas. R: s$Q/:-i.r'
, | --,.- i.i1;a''

vtLyy i ii {¡','
i
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PREGUfTAS DE LA DEFENSA: ------- -----l--
'i I F^.Í\ 

i

..::ly: ¿puese precisar la forma de integración

(guaraníes quinie"tos millones). R: Eso se encuentra en la siguiente pregunta.-

odJ, Determine er perito er origen de los fondos utilizados Iu["
la constitució lá; ¿;;ificado de Depósito de Ahorros en Guaraníes Sefie

;;"il#i"i:Tl'; il#'* "c 
ilo."oóó'.úo; "*itiqo 

pol Financiera pr
li I l- 

--t-' 
t'--^ ^- ^ t--^i^ TD-o+nr" l^átrlonlqs

Comercio a nlfnure de Elisa Nunes de Cárdenas o Justo Pastor Cárderxas

Nunes. R: ;-!f;;;prou.riente de cobro de alquileres del Ministerio. pe

Educación y bürr"i" que fue abonado en el 2017 por una intimación que didtó

el juez Hugo Becker en el 2016. -------":--

rI I

Fiscalía rbsalta fs. 20 del dictamen.
i',1

¡

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:-------- --=-l--
l 

^wv 
v^rt ^"

-

:l rp: ¿en 
lrelación a este cobro de alquileres los muebles afectados

p.rf.rr.ciuir- a f* ,.ñoru o al señor. R: De acuerdo a los anexos el juicio es de

Justo pastor cárdenas contra Ministerio de Educación y cultura, pof ende,

pertenece al señor. p: ¿en este memo que coffesponde al memorándum del

Minirt.rio de Educacióir y Cultura establece que el cobro de alquileres' (La

defensa objetai la pregunta formulada por el Ministerio Público en los

siguientes términos: éstá induciendo a Ia respuesta licenciado-. El

tiiuunal resuqlve: Hace lugar a la objeción). P: ¿licenciado el señor Justo

Cárdenas inicioieste juicio de cobro de alquileres como apoderado de su padre'

R: en alguna parte ¿á ta primera pericia este ingreso dinerario se le adjudico a

la señoru porqúe ella es dleña del alquiler le represento su hijo como apoderado

parainiciar.i¡rli.io de ejecución y ¿l recibió ese dinero y cheque a su nombre

ün CDA a nomÉre de é1 Y de su madre'- 
I

I

pregunta: Determine el Perito si eI Certificado de Depósito ile

Ahorros en Guaraníes serie DE 0207, por la suma de G. 500.000'000

(guaraníes:quinientos millones), emitido por Financiera El Comercio fue

constituido en dinero en efectivo, cheque u otra modalidad. R: recién

explique que ese importe se utiliz ó paraun CDA nombre de Justo Pastor y de

su señora madre. Fue constituido con cheque

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÚBLICO:

p: ¿usted,ttuvo acceso a alguna factura que haya realizado el señor justo

pastor o lá señora Elisa, en concepto de alquileres. R: no, en absoluto. r¡r-r¡ri¡-

Fiscalía resalta fs. 2 llzzdel dictamen. Lee posteriormente la respuesta:

En base a las documentaciones visualizadas en la presente causa se puede
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determiiar que el certificado de ahorro serie 0207 emitido por la Financiera El
Comercio S.A. ha sido constituido en cheques. Con relación a la fs. 22

-á"ineita: cheque serie F 8537944 por valor 1 .205.000 (guaraníes un millóñ
doscientos cinco mil) titular Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ -------T-

Pregunta: Determine el Perito los préstamos contraídos por el señor
Justo Pastor Cárdenas Nunes en el periodo comprendido entre el I de julio
de 2008 y el l' de julio 2018, debiendo indicar el nombre de la entidad
financiera o bancaria, el monto del préstamoo la forma de pago y el estad'o
de la cuenta, R: 42 operaciones financieras, resumidas en un ajustado cuadro
donde están detallados todos los elementos, desde el año 20Il hasta el año 2018.

Pregunta: Determine el Perito los préstamos contraídos por la firma
Agroindustrial Ganadera JPC S.A. en el periodo comprendido entre el I
de julio de 2008 y el I de julio 2018, debiendo indicar el nombre de la
entidad financiera o bancaria, el monto del préstamo, la forma de pago ly
el estado de la,s¡s¡ta. R: coffección en realidad no es del el 2008, sino a partiir
de la constitución de la sociedadhastajulio del 2018 se hicieron 15 operaciones
con el banco Continental, Familiar y Regional por la suma de G. 8.000.000.000
(ocho mil millones de guaraníes).

Pregunta: Determine el Perito los préstamos contraídos por la firmta
MS Servicios ,y Tecnología S.A. en el periodo comprendido entre el I de
julio de 2008 y el I de julio 2018, debiendo indicar el nombre de Ia entidad
financieraio bancaria, el monto del préstamo, la forma de pago y el estadlo
de la cuenta. R: desde el 2016 hasta 201 8 tuvo movimientos financieros de G.
2.889.180.188 (dos mil ochocientos ochenta y nueve millones ciento ochenta
mil ciento ochenta y ocho) de los cuáles uno solo de los préstamos sigue vigente,
el resto fue cancelado. --- :

Pregunta: Determine el Perito los préstamos contraídos por el señor
Justo Pastor Cárdenas Pappalardo en el periodo comprendido entre el I
de julio de 2008 y el I de julio 2018, debiendo indicar el nombre de la
persona física o jurídica que otorgó el préstamo, el monto del mismo, la
forma de pago y el estado de la cuenta. R: solamente el registro de utr ¡
préstamo de G. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) que le hizoil
su abuela con pagos anuales amortizables.

ii
PREGUNTAS pEL Mn{TSTERTO PÚBLTCO:-------- ---------{i.

!,i I, I.i

P: ¿ese préstamo se llegó a cancelar. R: no, no llegó a cancelar, estaii.
deuda fue denunciado en el aF\ervo hereditario y formo parte de la cuenta ""ita rue oenunclaoo en el aF\ervo nerectltarlo y lorrno parte de la cuenta

l*xgi*ia pfa sii posterior diptribu.ión. ----t\*ffT 
(LLL(, ',¿trt ('.. 

fuft\

I ;',.' 
,r'-,.¡. ,'{ j ' --üffi*** 

I
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preguntd: determine el perito los préstamos contraídos ryo. 
eI señor

Jusfo p.pstor Cárdenas Pappalardo comprendido en el periodg d. I de julio

de 200g ai I dL juüo del 2018 nombre de la entidad bancaria, mo1!o del

préstamo, forma de pago y estado de la cuenta. R: también fue beneficiada

po. un préstarno de su:abueta, tampoco canceló y fue incluido en el acerfo

hereditario.

PREGUNTAS DEL TRIf,UNAL:----------
tj

P: ¿en q"F se basó paruresponder todos estos puntos de pericia. R: enila

introducción ¿sllos documentos que han sido introducidos por el MP como así

rnismo las que'hian sido aportadas por las dos sociedades. P: ¿usted cómo perito

judicial intervi4iente en una causa es recomendable como experiencia sYya

Lxplorar más allá de lo que está en un expediente judicial. R: la doctrina

argentina dice que el exceso judicial debe ser apercibida por el Tribunal, porque

el perito no puede ir más ni menos, sobre todo en este tipo de juicios se tiene

que constituir exactamente lo que está presentado en el cuademo fiscal, €r caso

de que un perito constituya elementos externos no incluidos en el mismo

constituye apergibimiento y también sumario por parte de superintendencia de

la Corte. P: ¿si .yo me voy a adquirir un préstamo de una financiera eso sería

como un ingreso a mi patrimonio. R: si señor un ingreso, sería un ingreso y
egreso alavez alahora que va pagando las cuotas. Se aplicala partida doble.

P: ¿conforme a su experiencia una persona que no se haya bancarizada puede

tener a su nombre dinero en efectivo con poder. R: mire yo me dedico a la
ganade ria y me cuesta mucho trab ajar con gente mayor que no tiene cuentas

bancarias, pues a veces uno debe viajar con mucho dinero efectivo junto a esas

personas, que tiene más de dos mil hectáreas, potreros, etc. Es decir, pueden

tener patrimonib de más de dos mil millones de dólares y no tiene cuenta

bancaria, pero tpdo se declara de igual forma hay documentos que justifica ese

tráfico o ruta deidinero. -----

DECLARICIÓN TESTIFICAL DB LA LIC. AEL ALISSON
GARAY (PERITO _LABORATORIO FORENSE).

La testigo JAEL ALISSON GARAY sobre el conocimiento de las

partes, por las generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos, dijo:
P: ¿Usted le conoce alaAgente Fiscal que está encabezando esta audiencia? R:

Por la causa. P:ri¿Les conoce a los abogados defensores? R: No. P: ¿Les conoce

a los acusados? R: No. P: ¿Tiene algún interés en el resultado de esta audiencia?

R: No. P: ¿Cuál fue la metodología utilizada para realizar la pericia? R:
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Básicamente fue el análisis de los diecinueve biblioratos que me remitieron al
Laboratorio forense. P: ¿Respondió los puntos de pericia de quién? R: Del
Ministerio'Público. P: ¿La defensa realizo lo mismo? R: Estaba estipulado eñ
una resolución, la resolución fiscal N." 1/2019 de fecha 4 de febrero del 2019,
en ese se encontraban 63 puntos periciales. ------

PUI\TOS DE PERICIA CON RELACION A JUSTO PASTOR
,jcÁnnENAS NUNES:------ ----l;

Pregunta Nol: Determine el perito, el total de los ingresos del señor
Justo Cárdenas Nunes desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de julio
de 2018. R: E4 base a documentaciones remitidas y analizadas por esta perita
el total de los ingresos desde el mes de julio del año 2008 hasta el mes de julio
de 2018 asciende a la suma de 24.067.947.284 (guaraníes veinticuatro mil
sesenta y siete millones novecientos cuarenta y siete mil doscientos ochenta y

Icuatro)

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: -------

P: ¿Podría señalar alTribunal cuales son los conceptos parael cálculo de
los ingresos? R: En la página 2 de 63 de mi informe se resume 23 ítems de
ingreso: 1-) Total, de Facturaciones personales: Puse en un inciso A)
facturaciones por la actividad gravada por un monto de G. 1.723.37I.666
(guaraníes un mil setecientos veintitrés millones trescientos setenta y un mil
seiscientos sesenta y seis) y venta de vehículos e inmuebles G. 972.795.465
(guaraníes novecientos setenta y dos. millones setecientos noventa y cinco mil
cuatrocientos sesenta y cinco). 2-) Ítems 2: Salario - Diputado Nacional G.
1.205.485 .Il2 (guaraníes unos mil doscientos cinco millones cuatrocientos
ochenta y cinco mil ciento doce). 3-) Cupo de combustible -Diputado Nacional
G. 198.100.000 (guaraníes ciento noventay ocho millones cien mil) 4-) Salarío
- Presidencia del INDERT G. 1.639.582.296 (guaraníes un mil seiscientos
treinta y nueve millones quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa seis).
5-) Viáticos - Fresidencia del INDERT G. 53 .253.999 (guaraníes cincuenta
tres millones doscientos cincuenta y tres mil novecientos noventa y nueve). 6-)
Venta vehículo Mercedes Benz E350 G. 150.000.000. (guaraníes cientg
^:-^--^-^L^ -^-:ll^--^-\ a \ rr t 1 rr. \? /^. \ J/cincuenta millones). 7 -) Venta de camioneta Nissan Navara (Gris) qi
92.988.000 (guaraníes noventa y dos millones novecientos ochenta y ocho). $*,
)Venta de automóvil Kia Cerato G. 73.395.465 (guaraníes setenta y tt*f s)Venta de automóvil Kia Cerato G. 73.395.465 (guaraníes setenta y t#s
millones trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco). {il
Venta de Jeep Cherokee G. L49.400.000 (guaraníes ciento cuarenta y nue{e
millones cuatrocientos mil). l0-) Cobro Juicio "JPCN/ MEC" 498.750.00h
(guaraníes cuatrocientos no^venta y ocho millones setecientos cincuenta mil). i

. Ctq.\ N." 947331513 Extracción G. 3 . 198.3 13.56
- rn\ .."" 

/ /E:t"l ' , ¡,i l/t,,/.\ u- 
''' wlt''r'¡- i ;' - ff

1,"-1r'. { +u*6}* eosAs I
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i ,^ -^.,^n#n \/ ^r.hñ mill t IIOS tfeCg mil
(guaraníes tres i mil ciento noventa y ocho millones :::tt:t; a,, 

^A 
,tz t¿"\ '-

,Yffiit; ;#rr;^i.""""1. rz-) Banco BNF cta. cte.: No 820443t4'.'.,

Ért u.rió, G.:3i-i1úii.so+'1guurání., tres mil cuatrocientos treinta y nueüé'

millones setecrdgrtos rremra y .iir.o m_il quinientos sesenta y cuatro)'.1,3-) Bu1:o

INTERFI5A cth cte. N" 0j.0005655- Éxtracción G. 1.007.109.724 (guaran{es

un mil siete miliones ciento nueve mil setecientos veinticuatro -ill' l!-)"u*o
cNB cta. óLf óiiz:ióhos-ool Extracción c. 6s3.3s2.242 (suaranles

seiscientos cincirenta y tres millones trescientos cincuenta y dos Til 
ñ::ftPt

cuarenta y dos), 15-i Banco Itaú cta. cte. 0.0.041918/5'- Extracción G'

L .230.7 42.2g4 ,i(guaranies un mil doscientos treinta millones r,"..^l:iPt

cuarenta y ¿oü''"rrrit doscientos ochenta y cuatro). 16-) caia a,e Ahotro

INTERFISA No 01-0040g75- Extracción G. 1.173.841.846 (gualaníes un r'nil'

setecientos seten ta y tres millones ochocientos cuarenta y un mil ochocienlos

cuarenta y seis). rz-j préstamo INTERFISA G. 4.97 5.043.984 (guaraníes cuatro

mil novecientos setenta y cinco millones cuarenta y tres mil novecientos

ochenta y ,"lii"j. ig-j bréstamo Jubilaciones G. 720.000.000. (guaraníes

setecientos veinte millones). 19-) Préstamo cresa G. 150.000.000 (guaraníes

ciento ,ir",r.-rtr -iiro"es). z}-)'Préstamo BBvA G. 342.650.000 (guaraníes

trescientos cuarenta y dos millones seiscientos cincuenta mil). 2l-) Préstamo

universitario 70.0 13.537.22-) Cobros de CDA - vencidos 910.000'000' 23-)

Intereses por cDA vencidos 412.818.001. Total, de ingresos:

24.067 .g47.2g4.p: ¿En base a las documentaciones remitidas y analizadas en

el ítem 6,7,l y 9 coi respecto a la venta de vehículos puede usted informar al

Tribunal si usted vio esas documentaciones y si esas documentaciones acreditan

que coffesponden al periodo investigado? R: En base aL análisis que realice y al

detalle que obra a fs. 3 de dichos ingresos y en los puntos que menciono 6,7,8

y 9 se detaia-i ," p,rdo observar según contrato á. venta que estaban en;la

carpeta fiscal. ?: ¿Dentro del listado obrante en la págna 2 de su dictamen

pericial usted ,onJid.ra como ingreso los cupos de combustible, quisieru qt'
según su saber profesional le explique al rribunal por qué un cupo dentro de,la

función pública es un ingreso? R: Punto 3 - cupo de combustible, en el detalle

se observa según memoiándrrm del Director de Procesamiento de Gastos del

congreso Nacional en fecha ll02l20lg, ami criterio, fue como un punto de

criteiio *i", p.iro"ur, poner en los detalles de ingreso ese cupo de combustible'

p: ¿En base a los reportes de las entidades oficiaies donde informaron sobrt l?t
remuneraciones del señor cárdenas específicamente en la cátmara de

Diputados, entre esos reportes que acreditan la remuneración del señor

Cárdenas usted visualizo un documento en donde justifica que el señor

Cárdenas cobró una suma de dinero en concepto de retiro voluntario G'

gg.777 .gZy(guaraníes noventa y nueve millones setecientos setenta y siete mil

novecientos íeintidós)? R: Creo QUe, si tuve en cuenta,habíaun documento en

el que si se mencionaba y creo qul había dos montos de dos retiros voluntarios

I
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I trJU$JilSl$,"onto, pero esraba dentro del análisis. p: 

¿A1 elaborar el
flujo de cajaluvo usted en cuenta un saldo inicial de G. 148.000.000 (guaraníes
ciento cuarenta y ocho millones) que el señor Justo Pastor Cárdenas Nuné3
denunciara en su declaración jurada ante la Contraloría? R: No, no tuve en
cuenta el saldo inicial porqué es criterio nuestro -en nuestra gestión de auditoria
forense - no aplicar saldos iniciales a los flujos de caj a ya que el análisis que
realizamos básicamente es en base a lo estipulado, al periodo determinado, y gn
este caso fue de julio 2008 a julio 2018, solamente se analizalos ingresos, así
como los egresos relacionados a ese periodo. P: ¿Esta declaración jurada
específicamente fue presentada ante la Contraloría? R: No. P: ¿Bajo ese criterfo
de no tener en cuenta el saldo inicial de G. 148.000.000 (guaraníes ciento
cuarenta y ocho millones) que se declaró en la Contraloría General de la
República, y ese mismo criterio utilizan para los gastos familiares? R: Los
gastos familiares colresponden a los egresos. P: ¿Para los ingresos toma un
criterio y para los egresos otro? R: Asimismo.

PREGUNTAS DEL TRIBUNAL:

P: ¿Por qué incluye como un ingreso el cupo de combustible? R: Había
una nota en la que se detallaba todos los cupos de combustible para el señor,y
para mí fue necesario poner que es también como un ingreso para él porqué
necesariamente no va a coffesponder como un egreso saliente de é1, sino que es

uningreSoyqueamicriterioconsiderocomoeSo.

Pregunta No 2: Determine el perito, el total de los egresos del señor
Justo Cárdenas Nunes desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de julio
de 2018. R: En base a las documentaciones obrantes en la carpeta fiscal se

determina un total de egresos de G.22.993.256.540 (guaraníes veintidós mil
novecientos noventa y tres millones doscientos cincuenta y seis mil quinientos
cuarenta)enperiododeju1io2008ajulio20I8.------

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿Este monto de costo de vida, gastos de familia correspondiente al 4lo/w-s3\
de los ingresos destinados a gasto de manutención, vestimenta y otro, solame "ffi 

i ¡- ¡'r-;l:de los lngresos destlnados a gasto de manutencrón, vestrmenta y otro, solametlÍh- '' 't)\
para entender, los gastos de tarjeta de crédito hacen relación a gastos familiqf$ ¡.'.= ll\
también, los considero en un punto aparte y este porcentaje de 4Q%o cual sfifiai, ;.. I r1

la fórmula que usted aplica? R: El 40% es un porcentaje suplente realizaffia't, : '' . \i
nuesho criterio contable asignado en la sección de auditoria del laborat$riou -'-',t'"u'^'l
forense, ese 40 Yo es aplicado en los casos de lavado de dinero, así co[o ,''' .l1
narcotráfico, también extractos de tarjeta y no incluí dentro de los ítems \or- . i
ingresos porqué como ya mencioné en el criterio contable nosotros ya incluimo\''- . /

I

denho{e ese 40 oA como que ql eso yj} está estipulado los gastos personales, 
-r,{:,"'

lls fle d(imentacllnj\ vestime4t{; sg.lúd, ya sea como educación. P: ¿Arqué,7)'fiñ.,\cAU-K \ / *,",h,/",,ü. LLLkttr,,k***rí', W.'!

;hú
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persona concrelamente incluye dentro del concepto gastos de familia? R: En

este punlo sola,rirente se tratabadel señor Justo Pastor Cárdenas Nunes' P: ¿No

contempla a ilffi;r? Rt No, solamente yo tenía y este costo de vida del40"aA

se estipula sobrb ias facturaciones y los ingresos efectuados por el señor Justo

pastor c¿rdenád'Nrrner. p: ¿Ese flujo de caja se elabora de dos maneras' el flujo

de caja históriqé v el flujo áe caju proy.ctado, el flujo de caja histórico se bdsa

en la documentpción que justifica esos egresos ya que son cosas que ya hbn

pasado, sin *rrrlurgo, .l flujo de caja proyectado es aquel flujo que se proyecta

a tuturo dr l;;X;;;;u gártu, y es uhi dottde se estima, la pregunta es el flujo

de caja que 
"rid¿ 

hizo r. turu .tt lo que paso o en lo que va a suceder? R: A lo

que paso. p';il;;;;;;.isar al rribunát los distintos rubros que constituy$

.gr.ro, del sJnbr Justo Pastor Cárdenas Nunes? R: A fs. 5 se menciona: 1-)

Costo de vida / bastos de Familia G. 1 . 827 .37 5 .630. 2-) Compra de Inmueble -
Recoleta G. 3 F0.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta millones). 3I)

Compra de Inrnueble -Luqu;-G. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)

4-) Compra vehículo Nissan Navara (gris) G. 1 1 1.188.000 (guaraníes ciento

once millones iiento ochenta y ocho mil). 5-) Compra vehículo Volkswagen

Gol 5g.7zg.940](guaraníes cincuenta y nueve millones setecientos veintinueve

mil novecientoitZrrarenta). 6-) Compra vehículo Nissan Navara (Negro) G

151.797.5g0 (güaraníes ciento cincuenta y un millones setecientos noventa y

siete mil quinientos ochenta) .7-)Compra vehículo Jeep Cherokee 203.504.000

(guaraníes doscientos tres millones quinientos cuatro mil). 8-)Compra vehículo

Mercedes Benrl Erso G. 285.646.376 (gaaraníes doscientos ochenta y cinco

millones seiscientos cuarenta y seis mil trescientos setenta y seis). i9)

Constitución deiAgroindustrial fPC S.A G. 200.000.000 (doscientos millones).

10-) rntegración óapital Agroindustrial JPc s.A G. 5s0.000.0!9.911T11tt

quinientos ciniuenta millones) 11-) Inversión en CDA G. 2.210.000'000

lg.rururríes dos mil doscientos diezmil). Iz-)Banco BNF Cta. Cte. N"947331513

- Dep, G. 3 .3I?.103.043 (guaraníes tres mil trescientos doce millones ciento

tres mil cuarenia y tres¡. lf-¡ Banco BNF Cta. Cte. No 82044314- Dep. G'

3.439.735.564 ,lguaraníes tres mil novecientos treinta y nueve millones

setecientos treinta y cinco mil quinientos sesenta y uno). r4-) Banco

INTERFISA Cta. ót.. N"05-0005655- Dep. G. 504.090.000 (guaraníes

quinientos cuatfo millones noventa mil). 15-) Banco GNB Cta. Cte. No 002-

óOAIOS-001- Dep.G. 660.988.937.16-) Banco Itaú Cta. Cte. N" 0.041918/5 -
Dep. G. 1 .243 Op¡ .ZSI.l7-) Caiade ahorro INTERFISA No 01-0040875-Dep.

G. I.6gz.zzz.$ao. 18-) Cancelación de préstamo -INTERFISA G.

4.1g4.3 57 .393,,', 19-) Cancelación de préstamo -JUBILACIONES G.

1.127.765.8 17.20-) Cancelación de préstamos -CRESA G. 150.000.000. 2l-)
Cancelación dd piértu*or BBVA G. 554.140.181. 22-) Cancelación de

préstamos ,UNIVERSITARIA G. 86.977.962. Total, de egresos: G.

22.993.256.540. p: ¿Estos vehículos que acaba de citar del señor Justo Pastor
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W IPETVH!tutA
dbteriíli tdm$ plopietario simultáneamente? R: Me repite su pregunta. P: ¿

6stos 
I irptri*lbbli "¿quiridos 

por el señor Cárdenas los tenía simultáneamen

Fomd pro$ie{h{!b? R: No sabría decirle porqué los montos que estipule aquí fi

in balsie a lasll"$$rit"ras que estaban en la carpetafiscal, escrituras con fechas

fletaili{s: y se fr{{nciona el número como la fecha. P: ¿Usted señalo que algur

fle espls vehí{ul$s fue vendido en junio? R: También. P: ¿Concretamente el K
peráüdl ré#üdn4ft usted cual fue la modalidad de la venta del vehículo? R: En r
{esgt|1s. 4. ,{.rf{tt. figura según contrato de venta, no recuerdo la modalidad r

HugpiO'¿1i l{ fpnta. P: ¿Cuál fue la forma de pago del precio de venta d

{fettigtit]" Ki{ t'pr parte del señor Cárdenas? R: Yo para tener en cuenta n

fl\TTtt[f táril; 9t!_J.r 
facturas contables que él declaro como ingreso. P: Es

teriíhl ódm,ü pfopietario simultáneamente? R: Me repite su pregunta. P: ¿

vehículo Jeeiil lCherokee según la documentación obrante en la carpeta
pagó con el Kia Cerato como parte de pago y eso hace automáticamente u
descuento del valor de la camion eta, solamente le consulto con es

¡'

preguntao cuando una persona entrega como parte de pago un bien de su
propiedad, ese bien no es dinero líquido, pero constituye un activo de lá
persona ya que por eso se toma como parte de pago (El presidente
reformula la pregunta. La pregunta reformulada se asienta en lab
preguntas realizadas por el Tribunal). P: ¿En el flujo de caja nos estamdp
refiriendo a efectivo, entrada y salida, efectivo neto, entonces en esta operacióii
cuanto es el efectivo que se movió para ser considerada en el flujo de caja, e,n

el flujo de caja:laplataque salió de las ftnanzas del señor Cárdenas con respeclo
a esa operación? R: ¿Cuál era el vehículo que se compró? La venta era el Kia
Cerato y el vehículo se compró. P: ¿El Jeep Cherokee? R: El monto que figuia
en el flujo de caja es de G.203.504.000. P: ¿Esa plata salió o es la diferenclh
que se pagó entre lo que se dio en efectivo más el vehículo? R: No sé si habih
un punto pericial en específico, creo que sí. P: ¿El punto es ingresos y egresos,

simplemente flujo de caja? R: No puedo determinar si ingreso la totalidad o
i

solamente la diferencia.----- -----t-

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:

P: ¿ En la carpeta fiscal ala que usted tuvo acceso paralarealización del
trabajo contable obran manifestaciones que hicieron en un escrito los señores
Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y María Alexan dra Cárdenas Pappalardo que
presentaron en la etapa de investigación fiscal , afnrnando haber recibido suma
de dinero de su padre el señor Cárdenas Nunes para justificar sus egresos, Sh
demostrar ninguna documentación, usted tuvo en cuenta esas sumas de dinero

No tuve

ii,\
".r,\
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P: ¿Si tengo un vehículo usado y entrego como parte de pago, usted c-omo'

lo consideraría?l R: como un efectivo recibido. P: ¿un activo? R: Sí' P: ¿No €s

un trueque? nt i".¿. ,., ,orrsiderado de ambos casos' pero en este..luto d9 dar

como forma de pago, tiene que tener un valor para contrarrestar la diferencia de

ro que ,. u¿iJif-,.?H;;i yo voy a comprar otro vehículo de mayor valor, el

vehículo que voiuov a'darii.n. que tenerun valor saliente. P: ¿Es un activo qpe

yo teng" y qil Ló*ri n' claio. p: ¿usted examino la escritura del nuevo

vehículo? R:'Sil pi¿iu .scrit rra del *vo vehículo es obligación de las partes

primeramente sü ¿.ü. de tasar el vehículo viejo y la empresa que está vendiendo

Ll vehícrrto ¿.bt á* recibir de acuerdo a .ru iutución o la misma concesionaria

puede hacer y ebe es un activo que está saliendo de una persona, ingresa dentrol

del activo de la empresa que ii.tt. el vehículo, y se queda como pasivo la'

diferencia entreiesa .rnpr.ra y lo que queda adeud¿do y eso es según las reglas

de la contabilidad? R: Éfectivament. én el punto 7 se menciona la escritura de

esa compra y justamente ahora voy recordando el monto que figura es el monto

total de la ,o-pru y al hacer el egróso ósea el ingreso por la venta del Kia Cerato

la diferencia entre esa venta y esa compra es lo qu. .j señor pudo desembolsar'

p: ¿No se consigna en esa escritura por cuanto recibe el vehículo el señor? R:

ya no recuerdo que monto seria. P: ¿Usted dijo que para determinar los gastos

en concepto famiiiares utilizo un porcentual, det 4o Yo de qué? R: 40 o/o sobre el

total de facturaciones personales del punto 1 de ingresos. P: ¿Eso dentro derla

ciencia a la que usted está adscrita es normal, está escrito en algún lugar o

simplemente;; "; criterio suyo, por qué 40 y no 50 por ejemplo? R: Justamente

como explique es un criteiio qrr. utilizamos en la sección nuestra en el

laboratorio forenr. en todos los trabajos que realizamos de enriquecimiento

ilícito, lavado de dinero, narcotráfico, utilizamos este 40 o/o, que es un

porcentaje prudente en base a los demás porcentajes que los demás utilicen. P:

¿Esta en una especie de manual de funciones de ustedes? R: Interno. P: ¿No hay

una fuente técnica - académica aparte de la fuente suya? R: No. P: ¿Usted habla

de,40 oí,como,un posible gasto, posible, y no me dice si tuve pruebas de tales

f;;6, ¿. tales .gr.ror, á. tal iosa, er testamento, en ropas, comidas, pero

ese 40 % puede, variar de acuerdo al ingreso que tenga y a lajustificación que

haga la persona, os decir tuvo mayores egresos y el 40 % también debe

;ustincurr*, quiero saber si usted llego a identificar egresos mayores al 40%

mediante faciuras o alguna forma de comprobación contable? R: No, dentro de

la carpeta f,rsca,l ino ,. encontraba documentaciones de gastos personales, gastqs

familiares, no pude constatar eso. P: ¿Y de renta personal? R: Formularios de

renta personal ri. pr ¿Ahí no se consignan los gastos y eso no es consultado ala

vezpor Haci#a V".l contador de cada uno? R: Sí, efectivamente se puede

reallzar de esaifor-u, pero nosotros utilizamos otro criterio en nuestro trabajo'

p: ¿Ustedes a ojo haóen la determinación, si verdaderamente gasto o no el
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dinero?-R: No necesariamente a ojo sino aplicando ese 40 % y que es un
porcentaje prudente en base a los demás gastos. P: ¿Y si gasto más o gasto.
menos ustedes no se dan por enterados? R: pso ya no nos compete a nosotros.
P: ¿Pero si la determinación de los ingresos y egresos? R: Sí. P: ¿Esto no es un
cálculo posible tiene que ser real avalado por documentos? R: Efectivamente.t-

ii

Pregunta No3: Determine el perito si al momento de los egresos m4s
importantes, como sers adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de
acciones e integración de capital social, constitución de certificados de
depósitos de ahorro, el señor Justo Cárdenas Nlunes desde el mes de julio
de 2008 al mes de jutio de 2018, poseía los recursos necesarios para
realizarlos. R: El señor Justo Cárdenas Nunes poseía los recursos necesarios
para la rcalización de dichos egresos. -¡---------¡

BREGUNTAS DEL TRIBUNAL: -----

P: ¿Por qué afirma que poseía los ingresos suficientes? R: Porque el total
de los ingresos superabaaltotal de los egresos, el señorpudo tener en el análisis
mío un supeúvit. P: ¿Un superávit que se pudo identificar en documentos? R:
En el flujo de caja se pudo verificar. P: ¿No es una simple posibilidad? R:
Efectivamente se realizó el análisis de los documentos año por año, del 2008 al
2018, y todo el periodo determinado de esos diez años se pudo verificar que el
señor tuvo un superávit. P: ¿De cuánto y en qué tiempo? R: Un superávit de
1.074.690.144 (guaraníes un mil setenta y cuatro millones seiscientos noventa
millones setecientos cuarenta y cuarenta mil P: ¿En el periodo investigado? R:
Durante el periodo investigado.

Pregunta No4: Determine el perito si hay correspondencia entre los
ingresos obtenidos y egresos realizados del señor Justo Cárdenas Nunes en
el periodo comprendido entre julio de 2008 hasta el julio de 2018. En caso
afirmativo o negativo justifique su respuesta. R: Durante el periodo julio
2008 a julio 2018 se pudo constatar que si existe correspondencia entre los
ingresos y egresos del señor Justo Cárdenas Nunes confoffne al desglose que se 

.;.2

menciona en el cuadro: Un total de ingresos por la suma de G. 24.067.947.28',4 .".:' 
::

( veinticuatro mil sesenta y siete millones novecientos cuarenta y siete mi{ ,

(veintidós mil novecientos noventa y tres millones doscientos cincuenta y sefig"
mil quinientos cuarenta) dando un resultado de un superávit de b. ,

| .07 4.690 .7 44 (mil setenta y cuatro millones seiscientos noventa mil setecient(i$ 
''

;uarenta y cuatro).---- ----\\fi":cuarenta y cuatro). ----

DEL M

( vemtlcuatro mtl sesenta y stete millones novecientos cuarenta y siete ml;t "

doscientos ochenta y cuatro) y un total de egresos de G. 22.993.256.54ü,.
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p: ¿Conforme al informe que presentó en donde obra el flujo de caja deh

señpr Cárdenag,iobrante a fs. eS,eO puede referirnos cuál fue el saldo del señor'

Cár¿.rra, N,rnes ; .i"n" Z0l4y de acuerdo alarespuesta puede referir si hubo'

déficit o supqt'ávit? R: En el año 2014 se observa un total de ingresos

2.g37 .g12.96t,ür' -ii ochocientos treinta y siete mil novecienlos to_..-Til
novecientos rebbtttu y cinco y un total de egresos por la suma de 3.3 1 1 .860.71;9,

tres mil tresci'$i[tos brrr. *illon.s ochocientos sesenta mil setecientos diezt ly

nueve hay u"di diferencia negativa de 365 .645.482, trescientos sesenta y cinco

millones seisciHntos cuarenta y cinco cuatrocientos ochenta y dos también tenía

un saldo acumüludo en positivo que data del saldo final del año 2013. P: ¿En

concrero en edd periodó hubo déficit o superávit? R: Déficit. P: LLa misma

pregunta si puéde referirnos cuál fue el saldo en el año 2015 del señor Cárdenas

ñurr., y en ,ul puro referirnos si hubo déficit o super ávit? R: El saldo final para

el año Z0l5 fiie el saldo negativo de 896.231.851, ochocientos noventa y seis

millones doscientos treinta y un mil ochocientos cincuenta y uno déficit. P: ¿Es

decir en el año i2015 el señor Justo tuvo un saldo negativo? R: Asimismo. P:

¿Confonne al, flujo de caja del señor Cárdenas Nunes él tenía un saldo

ácumulado del,ZOi+ q,t* pudiera justificar esos mayores egresos que realizo en

el año Z0l5? R: En el2014 teníaun saldo que fue para el 2015 de 365.645.482

(trescientos sesenta y cinco millones seiscientos cuarenta y cinco mil

cuatrocientos gchenta y dos) negativo. P: ¿Saldo negativo entonces? R: Sí. P:

LLamisma pregunta en relación al saldo del año 2016 del señor Justo Cárdenas

Ñurr.r, si puedé', explicar si hubo déficit o super ávit? R: En el año 2016 hubo un

déficit por el:monto de 365.513 .923. trescientos sesenta y cinco millones

quinienlos trece mil novecientos veintitrés P: ¿Conforme al flujo de caja del

señor Justo Pastor Cárdenas Nunes que tenía un saldo acumulado pudo justificar

los mayores egresos rcalizados en el 2016? R: Asimismo porqué tenía un saldo

negativo del i.glÍ por G. 896.231.851 (ochocientos noventa y seis millones

doscientos treinta y un mil ochocientos cincuenta y uno). P: ¿No tenía forma de

justificar? R: Tenía un saldo negativo que se alrastró al 2016. P: LLa misma

pregunta en relación al saldo de 2017 hubo déficit o superávit? R: Hubo un

befr.it negativo de 25I.147.633. Doscientos cincuenta y un millones P: ¿Es

decir durante el año 2017 el señor Cárdenas Nunes tuvo un saldo negativo? R:

Un saldo negatlvo. P: ¿Conforme al flujo de caja realizado por usted en su

pericia contable el señor Cárdenas Nunes tenía un saldo acumulable del año

2016 que pudierajustificar sus mayores egresos que ingresos del año 2017? R:

Tenía un saldo negativo de 375.513.923 (guaraníes trescientos setenta y cinco

millones quinigntos trece mil novecientos veintitrés). P: ¿Entonces conforme a

su pericia el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes tuvo déficit durante los años

ZOI+,2015,2016 y 17? R: Asimismo. P: ¿No contaba con saldo acumulado es

decir dinero disponible para afrontar esos egresos realizados en esos años
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-visuali 
za qve los egresos fueron superiores a los ingresos

por eso el sat{g. negativo.------- -'------'-::

pur{Tos DE pERrcrA coN RELAcTóx AL Jusro PASToR
cÁnuENAS PAPPALARDo:

,l
pregunta No 5: Determine el peritoo el total de los ingresos del señor

Justo Cárdenás Pappalardo desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de

julio de 2018. R: El total de los ingresos coffespondiente a julio de 2008 hasta

julio de 2018 asciende ala suma de 374.213.615. trescientos setenta y cuatro

millones doscientos trece mil seiscientos quince. P: ¿Positivo o negativo? R:

Total de ingrpsos, positivo

PREGUNTAS DE LA NEFENSA:

P: ¿Puede citar cuales son los conceptos de estos ingresos? R: En el punto

1 esta Facturaciones personales 138. 416. 667. Ciento treinta y ocho millones

cuatrocientos diezy seis mil seiscientos sesentay siete Punto 2: Salario Auxiliar

- poder Judicial 35 .796.948. treinta y cinco millones setecientos noventa y seis

mil novecientos cuarenta y ocho Venta de automóvil Volkswagen Gol

50.000.000. Préstamo de Elisa Nunes 150.000.000cientocincuenta millones

Totalizan un rtotal de 374.213.615 trescientos setenta y cuatro millones

doscientos tres, mil seiscientos quince
:

Pregunta Nlo 6: Determine et perito, el total de los egresos del señor

Justo Cárdenas Pappalardo desde el mes de iulio de 2008 hasta el mes de

julio de 2018. R: El total de los egresos del periodo julio 2008 ajulio de 2018

totalizala suma de767 .851.090 setecientos sesenta y siete millones ochocientos

cincuenta y unlmillones noventa.-

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

p: ¿Con respecto a los gastos de familia y costo de vida del señor

Cárdenas Pappalardo usted aplico el 40 Yo en dicho concepto, eso incluye el

impuesto IVA? R: Si incluye el impuesto IVA, es el 40 % sobre las

facturaciones personales y el salario del Poder Judicial. P: ¿Sobre ese mon

está incluido el IVA o no? R: No sé a qué IVA está preguntando. P: ¿ry

impuesto que gravatodos los ingresos y los egresos? R: Consideraúaque t1. Hi

¿Eso fueron dáclarados a los efectos impositivos esa cifra? R: No sabría decirlb '

} creo que hay un punto pericial en base a las declaraciones. P: ¿En estq,

concepto costo de vida y gastos de familia están financiadas a través de tarjetas'

de crédito o no o se pagó a contado? R: El costo de vida es 40 7o sobre esos dos

r tL L,U LL( ';: \ tltf

ítems. ya incluyendo como {ijr el porcentaje que incluye alimentación,

vestirléila, 

5SI.O 
Nnrjd"ra que se pasó al contado 
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financiado por alguna tarjeta de crédito, que todas fueron al contado? R: No

sabría decirle gi es pago al contado, el costo de vida es un porcentaje asignadQ

sobre eioi montos, flo puedo contestar si fueron al contado, crédito , Yd no me

coffesponde.
¡l.l

Pregunt¿ W" 7: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, gQ-o ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de

acciones e inf$gración de capitat social, constitución de certificados de

depósitos de aüorro, el señor Justo Cárdena Pappalardo desde el mes de

julio de 2008 hasta el mes de julio de 2018, poseía los recursos necesarios

puru realiza¿ais. R: El señor Justo Pastor Cárdenas Pappalardo no poseía los

recursos necesarios paru realizar los egresos debido a que la diferencia

resultante es negativa durante el periodo analizado. ----
I

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿En los egresos de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo usted consigna

integraciones Ae capital en sociedades, en el examen técnico que realizo existe

alguna referencia documental o testimonial en relación al origen de los fondos

aplicados? R: En el detalle de los egresos en el punto 5 y 6 figura que esas

integraciones fueron analizadas por el Registro de Acciones. P: ¿Me refiero al

origen de esos fondos? R: Si el dinero de donde venia. P: ¿Exacto? R: No se

observa de donde vino el dinero. P: ¿En el examen contemplo usted un préstamo

de dinero proveniente de la señora Elisa Nunes de Cárdenas? R: Sí, se

visualizaban los pagarés. P: ¿Cuál fue el monto? R: 150.000.000 ciento

cincuenta millones P: ¿Ese dinero fue aplicado a que operación? R: Estaba en

los ingresos del:señor Justo Pastor Cárdenas Pappalardo. P: ¿Pero en su examen

técnicopudodeterminardondefueronaplicadoeSemonto?R:No.
I

Pregunfa No 8: Determine el perito si hay- correspondencia entre los

ingresos obtpnidos y egresos realizados del señor Justo Cárdenas
Pappalardo eh:el periodo .o-ptendido entre julio de 2008 hasta el julio de

2018. En caso :afirmativo o negativo justifique su respuesta. R: No existe

coffespondencia entre los ingresos obtenidos y los egresos realizados por el

señor Cárdenas Pappalardo durante el periodo comprendido de julio 2008 a julio
2018 debido a que los egresos superan a los ingresos, el señor tuvo un déficit
por el monto de 393 .637.475 trescientos noventa y tres millones seiscientos

treinta y sieteimil cuatrocientos setenta y cinco

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PÚBLICO:

P: ¿Podríamos irnos al flujo de caja del señor Cárdenas Pappalardo a fs.

65167 de su informe, y podría indicar cuales fueron los saldos del señor Justo

Pastor Cárdenas Pappalardo durante los años 2014,2015,16, 17 y 18, y también
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a medida que va explicando vaya mencionado los saldos y si puede referir si
hubo déficft p.quperávit en cada uno de estos años? R: En eI 2014 se tuvo un
déficit de 83.557.431, ochenta y tres millones quinientos cincuentay siete mil
cuatrocientos, treinta y uno en el año 2015 se tuvo un déficit de 360.766.931,
trescientos sesenta millones setecientos sese nta y seis mil novecientos treinta y
uno en el año 2016 se tuvo un déficit de 432.040.899, cuatrocientos treinta:y
dos millones cuarenta mil ochocientos noventa y nueve en el año 2017 tuvo un
déficit de 414.637.475 cuatrocientos catorce millones seiscientos treinta y siete
cuatrocientos setenta y cinco en el 2018 un saldo final de déficit393.637.475.
trescientos noventa y tres millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos
setenta y cinco. P: ¿De acuerdo a 1o mencionado recién entonces el señor
Cárdenas Pappalardo tenía los ingresos suficientes para todos los gastos
realizados durante el 2014,15,1 6, 17 y 18? R: No tenía el saldo coffespondiente.

PUNTOS
ALEXANDRA

DE PERICIA CON RELACION
CÁnnENAS PAPPALARDo:

Pregunta No 9: Determine el perito, el total de los ingresos de la
señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo desde el mes de julio de
2008 hasta el mes de julio de 2018. R: El total de ingresos asciende a la suma
de 177.700.000. ciento setenta y siete millones setecientos mil.----

Pregunta No 10: Determine el perito, el total de los egresos de la
señora María Alexandra Cárdenas Pappalardo desde el mes de julio de
2008 hasta el mes de julio de 2018. R: El total de egresos asciende aIa suma
de 356.410. 544. trescientos cincuenta y seis millones cuatrocientos diez mil

;i I

quinientos cuarenta y cuatro------- -------;:

PREGUNTAS DB LA DEFENSA:

P: ¿Podría detallar en qué consisten esos egresos? R: Tenemos el punto
1: Costo de vida /Gasto de familia debido a que la señora no tenía ingresos ya
sea por salario o facturaciones realizadas. Punto 2: Compra de Automóvil ,ft i:\.
Uyunaai Accent 50.490.000 cincuenta millones cuatrociátos noventa milr..;';1 

t l 
',

Punto 3: Integración Capital Agroindustrial JPC S.A 200.000.000 Aor.i"nt6.l" , ", '.
millones. Punto 4: Integración Capital MS Tecnologías S.A 30.000.000. treir¡t#
millones. Punto 5: Pago de Préstamo - Elisa Nunes 75.920.544. setenta y cin
millones novecientos veinte mil quinientos cuarenta y cuatro. Totalizanegres{i
356.410.544.. trescientos cincuenta y seis millones cuatrocientos diez 

"ñ+l
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p: ¿Usted pudo determinar de donde provinieron los medios pata la

compra,.aét automóvil Hyundai Accent, la integración de capital JPC y los

dern-ás ítems; el préstamo de seguro estuvo documentado con un pagate' peio

tuvo alavista de donde vino el áinero para la compra de vehículo? R: No tuve.

p: {Reviso uste[ la escritura pública? R: La escritura pública sí, así como se

meáciona en el fletalle de egresos de fecha 1 I de febrero de 2015 no mencionaba

de donde solo ür. figuraba a su nombre. P: ¿Con relación al costo de vida y

gasto de familiá no sé observa el ingreso para determinar el costo de vida, iel

áantenimiento idel vehículo, la ropa, la alimentación, no pudo determinar en

base al porcent{e? R: No se pudo determinar porqué no hay un monto de donde

podemós citar d,*. rorto de 'nidu, el porcentaje asignado sobre los ingresos que

iu señora pudo haber tenido. P: ¿De algo vivía? R: Asimismo pero no se

evidencialosing,.,oSquee1latenía.-.---.---
:

Pregunia No 11: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, como ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de

acciones e intégración de capital socialo constitución de certificados de

depósitos de ahorro, la señora María Alexandra Cárdenas Pappatardo

desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de julio de 2018' poseía los

recursos necesários para realizarlos. R: La señora María AlexandraCárdenas

Pappalardo ro por.iu los recursos necesarios al momento de rcalizat los

egresos

PREGL,IhITAS DEL TRIBTINAL: -------

P: ¿En que basa usted esa afirmación de que no poseía? R: El total de sus

egresos superdb a al total de sus ingresos. P: ¿No hay ningún otro justif,rcativo

dé ingr.ro? R:: Yo no observe ninguno.

Pregunta No !2: Determine el perito si hay correspondencia entre los

ingresos obtenridos y egresos realizados de la señora María Alexandra
Cárdenas Pappalardo en el periodo comprendido entre julio de 2008 hasta

el julio de 2018. En caso afirmativo o negativo justifique su respuesta. R:

No existe corrgspondencia entre los ingresos obtenidos y los egresos realizados

por la señora María Alexan dra Cárdenas, sus egresos superan a sus ingresos por

lo que obtien$ un resultado negativo de 178.710.544 ciento setenta y ocho

millones setecie-ntos diez mil quinientos cuarenta y cuatro.-------

,Úntlco:

P: ¿Podriu in¿icar cuales fueron los saldos de la señorita María Alexandra

Cárdenas Pappalardo durante los años 2016,2017 y 2018, y si en estos periodos

hubo superávito déficit, tamb\én2015? R: En el año 2015 obtuvo un déficitde
120.490.000 ciento veinte millones cuatrocientos noventa, en el año 2016
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frt"* i" J¿ncit de G. 161.7 63.968 (ciento sesenta y un millones setecientos

qgsenta y lfeq.$ovecientos sesenta y ocho) en el año 2017 se obtuuo_tt gelci!
de206.410.544, en el año 2018 obtuvo un déficit de 178.710.544. P: ¿Podrfa
indicar cual fue el resultado final del flujo de caja de la señorita María
Alexandra Cáfdenas Pappalardo que comprende julio 2008 a julio 201$,

aclarando si tuvo déficit o superáv\t, y que suma seria en su caso? R: Tuvo un

total de ingresbs durante ese periodo de I77.700.000, un total de egresos de

356.4|0.544,la.restaentreambosdaundéficitde178,7|0.544.

PUNToS DE PERICIA CON RELACIÓN AL SEÑOR ALLAN
cÁnnn NAS RoDR icunz: --------

I

I

Pregunta No 13: Determine el perito, el total de los ingresos del señor

Allan Cárdenas Rodrígaez desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de

julio de 2018. R: El total de ingresos del señor Allan Cárdenas Rodrígvez

asciende a la suma de 181.343 .545 (ciento ochenta y un millones trescientos

cuarenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco)------

Pregunta No 14: Determine el perito, el total de los egresos del señor

Altan Cárdenas Rodríguez desde el mes de julio de 2008 hasta el mes de

julio de 2018, R: El total de egresos asciende a la suma de 334.537.418

(guaraníes tres,cientos treinta y cuatro millones quinientos treinta y siete mil
cuatrocientos diez y ocho)

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: -------

P: ¿Puede precisar al Tribunal los conceptos de estos egresos? R: En el

punto 1 se especifica Costo de Yidal Gastos de familia 44.537.418. cuarenta y

cuatro millones quinientos treinta y siete mil cuatrocientos diez y ocho Punto 2:

Constitución de MS Tecnologías S.A 90.000.000. noventa millones Punto 3:

Integración de Capital Agroindustrial JPC S.A 200.000.000. doscientos

millones. P: ¿En el examen técnico realizado usted considero las presentaciones

de la señora Emily RodrígvezMoreira, madre de Allan Cárdenas Rodríguez, en

relación a los egresos de su hijo? R: No tuve en cuenta. P: ¿Puede explicar al ,{'
Tribunal bajo q"é principio o criterio técnico dejo de considerar esasfi;:: 

._

presentaciones? R: No formaba parte de los puntos periciales que yo teníllf 
!:,i.",f í r>; ¡;: 

.-: .; r

estipulado para responder. ----- --flr ;* ' i

t¡

Pregunta No 15: Determine el perito si al momento de los egresos má$-

ristaiclei
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:"
suficientes pafa la realización de
fueron,mayores. que los ingresos.

los mismos egresos debido a que los egresos

Pregunta No 16: Determine el perito la correspondencia anual entre
julio de 2008ilhasta julio de 20180 entre los ingresos obtenidos y egresos

realizados por] el señor Allan Cárdenas. En caso afirmativo o negatiüo
justifique su fespuesta. R: Los ingresos obtenidos por el señor Allan Cárdenas
Rodríguezno tlénen coffespondencia con los egresos realizados en ese periodo.

;

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿En la afirmación de esta discordancia entre ingresos y egresos usted
considero o incluyo entre esos egresos un automóvil marca BMW adquirido a
nombre del señor Allan Cárdenas? R: No.

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:

P: ¿En relación al flujo de caja coffespondiente al señor Allan Cárdenas
Rodríguez obrante a fs. 69 del informe, podría indicar cuales fueron los saldos
del señor Allan, Cárdenas Rodríguez durante los años 20I1, 2012, 2013, 2014,
15, 16,17 y 18,,y si hubo déficit o superáviten estos años, indicando los montos
de cada uno? R:,En el año 2011 se obtuvo un déficit74.265.979, en el año 2012
se obtuvo un déficit de 5 1 .668.5 7I, en el año 2013 un déficit de 28 .661 .278, en
el año 2014 un déficit de 23.193.873, er el año 201,5 un déficit de 153.193.873,
en el año 20l6iun déficit de 153.193.873, y es un saldo ya que arrastra del año
2015 y lo mismo pasa con el año 2016 ya que en ambos años ya no hubo
ingresos como iégresos, lo mismo queda para el año 2018, un saldo negativo de
153.193.873, déficit. P: ¿Puede indicar cual fue el resultado final del flujo de
caJa de julio de 2008 a julio 2018 coffespondiente al señor Cárdenas Rodríglrez,
aclarando si hubo déficit o superávit, y el monto en su caso? R: Un total de
ingresos de ese periodo por un total de 181.343 .545 frente a un total de egresos
de 334.537 .418, dando un resultado negativo de déficit de 153.193.873. P: ¿El
señor Allan Cárdenas Rodrígvez tenía los ingresos suficientes para realizar
todos los egreSos correspondientes al periodo 20II,2012, 13, 14, 15,16, 17 y
18? R:, No poseía. ----

PUNTOS DE PERICIA CON RELACION A ELISA NUNES VI)A.
a

DE CARDENAS (+):

Pregunta No 17 t Determine el perito, el total de los ingresos de la
señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas desde el mes de julio de 2008 hasta
el mes de noviembre de2017. R: Se tiene un total de ingresos de 151.841.088
debido al cobro de préstamo concedido a sus nietos.

o
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P: ¿Coñóidero usted los ingresos provenientes del cobro de alquileres dé

los inmuebles propiedad de la señora Elisa Nunes de Cárdenas, que fueron

abonados por el Ministerio de Educación y Cultura? R: No tuve en cuenta, P:

¿Analizo usted los antecedentes de ese cobro? R: Si tuve en cuenta, pero /o
pude individualizar ese ingreso a su htjo Justo Pastor Cárdenas, en el punto 1i0

de los ingresos del señor Justo Pastor Cárdenas, salió un cheque a su nombie

entonces yo individualice como ingreso del señor Justo Pastor. P: ¿Si tt
inmueble era propiedad de la señora Elisa Nunes de Cárdenas, cual es el criterlo

técnico para imputar ese ingreso a favor del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes?

R: La documentación contable utilizada en este caso fue el cheque girado a

nombre del señor Justo Pastor. P: ¿Considero usted que el señor Justo Pastor

Cárdenas actuó en esa demanda como apoderado de la señora Elisa Nunes de

Cárdenas? R: Sí, pero como dtje anteriormente el cheque estaba a nombre del

señor entonces impute como ingreso del señor Justo Pastor. P: ¿Puede explicar

usted cual fue el destino de ese cheque? R: Creo que fue para constituir un CDA.

P: ¿El CDA a nombre de quien se constituyó? R: Fue constituido a nombre del

señor Justo y creo que también a nombre de la señora Elisa. P: ¿En el examen

técnico usted pudo determinar qué destino tuvo ese CDA? R: No. P: ¿Uste:d

examino las a¿tas de directorio en relación a la aplicación de ese CDA, del

directorio de la firma Agro Industrial Ganadera JPC concretamente? R: Si es

que formaba rparte de los puntos periciales pudo haber analizado, no estoy

encontrando la formulación de esa pregunta. P: ¿En el trabajo técnico realizado

usted constato si la señora Elisa Nunes de Cárdenas era contribuyente? R: Cr-eo

que sí era contribuyente y estaba entre los registros una inscripción de RUC. P:

¿IJsted rcalizo la verificación del estado patrimonial - financiero de la señora

Elisa Nunes de Cárdenas? R: No. P: ¿Examino usted los antecedentes que obran

en los juicios sucesorios de la señora Elisa Nunes de Cárdenas y de su esposo

Justo Pastor Cárdenas? R: Observé dichos documentos, pero no tuve en cuenta

para la reali zación del flujo. P: ¿Qué fue 1o que observo en esas documentales

u lur que hace alusión? R: Observe que estaban dentro de la carpeta fiscal pero

como no formaban parte de un punto pericial no fue mi deber analizar más esos

documentos. P: ¿Los fondos depositados en las cuentas corrientes abiertas en o*'ltt
eso juicios sucesorios usted no las considero entre los ingresos o egresos de 1a¿''' 

¡

señora Elisa Nunes de Cárdenas ni de su hijo Justo Pastor Cárdenut N,rttes? R;{',.] 
,,

No considere. P: ¿Puede explicar al Tribunal por qué motivo? R: Justamentfl "' i,,,

porqué yo debería de tener documentaciones contables parapoder meter dentrfi*..:, ; l

de lo que sería' el flujo, €o este caso son documentos jurídicos más que nada $ :.

no me competia agarrar esos documentos como contables. P: ¿Resolucione&\',r'
judiciales no son suficiente ele4nento para ser tenidos en cuenta * ,ntu pericia?\judtctales no son sullclente ele{nento para ser lenlqos en uuerrta sü urril P(,rrur4, '\',.

n' ?Udiera ser eup,{í4epend{$ndo}el criterio de cada perito, pero en mi caso 
.i' 

'

l-

ol ffio de los préstamos y nada más. P: ¿Podtía /

(' ttUL't"ll- flLl /'l-, l" t P+'
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expresar su crlterio respecto a una cuestión el hecho de que una persona este

bancarizada, es deci. q.t. opere con bancos, financieras, Ll hecho de que sGa

contribuyente,, es determinante a la hora de establecer con exactitud el

patrimottio ¿.,üna persona, solamente un registro de contribuyente, o un registro

en financierasJl bancos, son una demostración real y exacta del patrimonio de

una persona? R: No, una persona puede tener también sin estar inscripta en el

RUC, sin figufár en bancos, puede tener disponibilidades consigo misma, no

necesariament$i¡en cuentas bancarias o siendo incluso contribuyente de la SET.

P: ¿Si a pesar de no estar bancari zaday no ser contribuyente una persona puede

tener otro p#i*onio, podríamos decir o afirmar que solamente un estado

financiero banóario o una declaración jurada indica la solvencia de una persona,

tomando solo gomo criterio eso la existencia o ausencia de tales requisitos? R:

Dependiendolde lautilidad que se dé, si es que vaasolicitarpréstamos en otras

entidades o en algún otro que si requiera esas documentaciones necesariamente

la persona debería de estar inscriptaya sea con RUC o incluso teniendo cuentas

bancarias, de irepente puede tener también inmuebles a su nombre, ganado

incluso, realm,qnte hoy en día hay muchos controles y hay que tener en cuenta

que cuando una persona solicita algo en un lugar si o si se le va a analizar el

lado financieroo ya sea si es contribuyente o si tiene una cuenta bancaria o si

tiene otro patrimonio que pueda declararse en otro lado. P: ¿Confoffne a su

experiencia y 4 los principios generalmente aceptados de la contabilidad a quien

debe reconocerse la propiedad o dominio del dinero depositado en una cuenta

corriente, a nombre del titular de la cuenta o de la persona que deposita

fisicamente el dinero? R: Al titular de la cuenta. P: ¿Esa es una regla absoluta,

reconoce excefciones? R: Generalmente una cuenta bancaria tiene que estar a

nombre del titular, cualquier persona puede ir a depositar a nombre de esa

persona y par¿i eso están los terceros, pero necesariamente la persona titular
debe ser la reconocida ante esas entidades. -----

;

Pregunta No 18. Determine el periton el total de los egresos de la
señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas desde el mes de julio de 2008 al mes

de noviembrg de 2017. R: Tuvo un total de egresos por Ia suma de

1.549.032.000; mil quinientos cuarenta y nueve millones treinta y dos mil------

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: -------

P: ¿En qué consistieron esos egresos? R: Se observa en el cuadro a fs. 15

que el costo dé vida pudo ser determinado debido a que no tenía un ingreso

proveniente la ;señora. Punt o 2: Compra de departamento/ cochera por la suma

de 949.032.000. novecientos cuarenta y nueve millones treinta y dos mil Punto

3: Préstamb a Justo Pastor Cárdenas Pappalardo por
1 50.000.000.cientocincuenta millones Préstamo a María Alexandra Cárdenas
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Pappalardo por 150.000.000. Punto 5: Integración capital JPC S. A por

300,000,.000,-trgscientos millones ----
i

Preguntu No 19: Determine el perito si al momento de los egresos más

importantes, domo ser: adquisiciones de vehículos e inmuebles, compras de

abciones e integración de capital social, constitución de certificados de

depósitos derailtór.o, la señora Elisa l\unes Vda. De Cárdenas desde el mds

de julio de2008 al mes de noviembre de2017, poseía los recursos necesarios

para realízarlos. R: La señora Elisa Nunes no poseía los recursos necesarios

para efectuar los egresos debido a que sus egresos fueron superiores a sus

ingresos. ------¡---------

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿El hecho de que según su estudio técnico no pudo visualizar que la

señora Elisa Nunes de Cárdenas haya tenido ingresos eso necesariamente

implica su falta de disponibilid ad paru realizar esos egresos? R: No, porque si

bien no tuve una constancia de donde pueda verse detallado los ingresos de la

señora y como, mencione ella pudo haber tenido un dinero con ella para poder

subsistir. ------

Pregunta No 20: Determine el perito si hay correspondencia entre los

ingresos obtenidos y egresos realizados de Ia señora Elisa Nunes Vda. De

Cárdenas desde el mes de julio de 2008 al mes de noviembre de 2017. ER

caso afirmativo o negativo justifique su respuesta. R: La señora Elisa Nuneb

de Cárdenas en base a su flujo se ha determinado que no existe correspondencia

entre los ingresos obtenidos y los egresos realizados ya que la misma tuvo un

déficit de 1 .397.190.902

PREGUNTAS DB LA DEFENSA:----

P: ¿Volviendo a su respuesta anterior la falta de correspondencia entre

ingresos y egresos descarta que la señora Elisa Nunes de Cárdenas no haya

tenido disponibilidad financiera suficiente para tealizat esos egresos? R: En ..4Í3\
-,---,---' ^t^--^^-¿^-:^*^-+^,,-^^^--r^-^1.,lr -\lisibase al análisis realizado como mencione anteriormente no tuve una constancia 

",'; 
t- 

]{'Ú)\
de sus ingresos efectivos para poder determinar si ella tuvo más ingresos alol/,' , . tttn?)
^.rtréaí.in'1di éñfec lns 

"o""-".r" 
fi,"".rn ". hase al desslose iustamente el detalld]l:' , " l" :t'\ ".'

\¡e Du¡ ¡uér !J\,, * -1* "". - ---- -.o;-.- .-,-,-li ^, .." l i'\1y
correspondientés, los egresos fueron en base al desglose justamente el detallfl "' ,i."i;r;;) 'r
del cuadro de egresos. P: ¿Debo entender que usted equipara ingresos cod 

"'. 
ri''|

disponibilidad financiera? R: Se debería de tener por lo menos una constanci{. Jur''-r";i :'; jr''

en papel para poder determinar si figura o no el ingreso de la misma. P: ¿E[¡ í'', 't '''

va1ordepatrimoniodelapersonanoesunpuntodereferenciaparahacerestei\.':
tipo de estimaciones? R: Podría ser, dependiendo del punto de vista de cada i.;

uno^ en mi caso, mí. criterio justamente utilizar una constancia fisica,

no ob$lffe nrygu,ryWe no observe más r"**WM
- 

,' o',1 L kl.,l*{.f*r*h#,i 
L- 

/ [ *
,r

!
tA t t

"i'i ) {i\
ffiffi'''-
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del pago de los préstamos. P: ¿Usted examino las tasaciones concretamente las

obras de'afte de la señora Elisa Nunes de Cárdenas? R: Para la realizaciÍn de\

flujo de caja no,lo tuve en cuenta, si específicamente se menciona en un punto

priiriul y creo ,iqu. se detalla en la parte del acervo. P: ¿Las tasaciones de

inmuebles y áútár á. ;* consignaron que el valor del patrimonio de la señora

Elisa Nunes de Cárdenas ascendía a más de nueve mil millones de guaraníes, es

razonable pensigb que la mism ahayapodido tener disponibilidad financierapara

atender los ga$tos personales y para realizar o solventar los egresos que se 'le

atribuy.ronfR:, Yó no tuve en cuenta esos documentales. P: ¿Por qué no two
en cuenta? R: Justamente formab aparte de algo más jurídico antes que conta!,le

y como mencióne yo necesit aba una constancia en papel de tener ingresgs

efectivos. P: ¿Podría aclarcr al Tribunal el concepto en virtud del cual usted

descartu el .oilcepto jurídico pararealizar su trabajo pericial? R: Es un criterio

mío al rcalizar el trabajo, yo no encuentro una constancia fisica documental de

algo contable y no utilizo, si dentro de los puntos periciales se menciona que yo

haga un análisis de la parte jurídica efectivamente lo realizo, pero en este caso

paralarealización del flujo de cajayo no tuve en cuenta esas documentaciones
jurídicas. P: ¿El dinero depositado en las cuentas corrientes del juicio sucesorio

de Elisa Nunes de Cárdenas no es suficiente parámetro para considerar

acreditada la disponibilidad financiera de la misma? R: Como dtje yo no tuve

en cuenta esas documentaciones. P: ¿No tuvo en cuenta por una cuestión técnica

porqué no estaba incluido en el punto de pericial? R: Mas porque no estaba en

los puntos periciales. P: ¿Y si lo hubiera estado? R: Hubiera contestado. P:

¿Cuál hubiera sido la respuesta? R: No puedo referirme ahora porque no tengo

las facturaciones. ------ -------------

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO:
i

P: ¿Podría indicar cuales fueron los saldos de la señora Elisa Nunes de

Cárdenas durante los años 2015, 2016 y 2017 hasta noviembre de acuerdo al

flujo de caja realizado por usted en relación ala señora obrante a fs. 70 de su

dictametr, y €4 su caso explicar o mencionar si hubo déficit o superávit en

relación a esos años, indicando los montos? R: En el año 2015 se obtuvo un

déficit de 1.S+g.O¡2.000, en el año 2016 se arrastró dicho saldo negativo más

un ingreso que tuvo el cual arrojo un saldo negativo, un déficit de

1.486.484.064, en el año 2017 termino con un déficit de I.397.190.912. P:

¿Cuál fue el resultado final del flujo de caja de julio de 2008 a noviembre del

2017 de la señora Elisa Nunes de Cárdenas, aclarando si hubo superávit o déficit
y que suma seria? R: Un total de ingresos de 151.841.088 frente a un total de

egresos de 1.549.032.000 y dio como resultado un déficit de 1.397.190.912.P:

LLa señora Elilsa Nunes de Cárdenas tenía los ingresos suficientes para todos

los egresos realizados durante los años 2015,2016 y 2017 has,ta noviembre? R:

Según 1o que se evidencia en el flujo de caja no tenía suf,rcientes ingresos. P:

Or
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¿Podría indicar si la señora Elisa Nunes de Cárdenas tiene movimientos ya sea

ingresos o egles.os durante los años 2008, 2009,2010,2011,2012,2013 y 2014?

R: Movimiento cero. ------

PUNTOS DE PERICIA CON
AGROINDUSTRIAL GANADERA JPC

RELACIÓN A LA FIRMA
i

S.A:

Pregunta No 2lz Detalle el perito en cuadros sinópticos las

declaraciones juradas presentadas por la firma Agroindustrial Ganadera
JPC S.A. ante la Subsecretaria de Estado de Tributación desde su

constitución hasta el mes de julio de 2018. R: En base a las documentaciones
remitidas se pbservaron las declaraciones juradas presentadas por la firma JPC

ante la SET y las cuales son resumidas en los siguientes cuadros: Para el

Formulario 101 se presentó el impuesto a la renta de actividades comerciales,
industriales o de servicios (IRACIS) en los años 2014 hubo un resultado
negativo de 15.528.I94, en el año 2015 un resultado negativo de 177.136.773,
en el año 2016 un resultado negativo de 225.249.920, en el año 2017 un
resultado negativo de 782.829.7I0, así también el formulario 114 impuesto a

las rentas de las actividades agropecuarias (IRAGRO), en el 2015 un resultado
negativo de 328.625.757, en el año 2016 un resultado negativo de 259.091.073,
en el año 201,7 un resultado positivo de 1.195.030.185. Luego se desglosa el

detalle de todos los formularios 120- Impuesto al valor agregado desde el año

2014 hasta el año 2018 -------------

Pregunta No 221 Determine el perito si la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A. ha tenido o no utilidades en los ejercicios desde su

constitución a la fecha. En caso afirmativo mencionar los cobros de

dividendos correspondientes a los periodos comprendidos, R: En base a la
pregunta anterior en el cuadro se visualizaba que con respecto al impuesto

IRACIS se obtuvo un resultado negativo en los distintos ejercicios por lo que

se determina que no ha existido utilidades en esos periodos, con respecto al

siguiente cuadro el IRAGRO en el ejercicio 2015-2016 tuvo un resultado

nJgativo por'lo que también se determina de que no se obtiene utilidades, ti" ,/" tl.
embargo en el año 2017 obteniendo un resultado positivo de 1.195.030.185,¡,',r:

io\

emoargo en er ano lul / ootenlenoo un resullaoO posruvo u9 l.lvJ.uJU. roJrfl ., --- 
'cr'\\

p".o *t. las observaciones yo no observe ningún cobro de dividend{*i a;."',.i}itj

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: , Ju¿ü;lC¡ iJt-l¡¡31

i" ' 
,"-itr

P: ¿Qué implicancia tiene el hecho de que una sociedad no haya\$
distribuido dividendos o que haya tenido perdida en sus ejercicios anuales? R: \;.olsulouloo (1lvl(len(]os o que flaya lelrruu PErurs¿ t,rl suJ itJltrururu¡ ¡nru.lreD, t . \\]..- ,-.

El hecho de tener utilidades hay varias opciones depende de los accionistas \+l-:.-
justamente pueden mandar a res¡rltado acumulado o de 1o contrario pueden

observe ninguna documentación que

]l'

' r LL Ú*,kk, ;bf,#J-iDAs-
}$ES?EI{At

distribü'insus utili

)
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pueda determiirar gue, si se distribuyó las utilidades, los dividendos a las

p.rronus. p. LL?faliade utilidades de uno o más ejercicios se constituye en.un

iínto*u de inegularidad en una sociedad? R: Dependiendo de cómo se analice

si es una .*pr..-ba que se va formando recién y al principio para la constitución

de la misma tiene más gastos que ingresos es considerable que los primero¡ aios

resulte en perdida para que deipués vaya levantando y obteniendo las utilidades

coffespondientjér. p'- iÉn *f .áro de la firma Agro Industrial Ganadera JPC

recuerda cual iátu la actividad comercial, industrial, ganader? .u la .Qu..t'
dedicaba? R: Hr.o que eso formab a parte de un punto pericial, pagina 37,

menciona que ü acti"idad princip al erácría de ganado vacuno con destino ala
producciónde parne y su uCtiuidud secund arlacomercio al por mayor de materia

prima, pecuarias i animales vivos, cultivo de productos agrícolas en

combinación bon iu cría de animales. P: ¿Ese dato 1o extrajo de? R: La

constancia de RUC que figuraba en la carpeta fiscal. P: ¿Examino dentro de su

estudio técnics el pioy*rio de reforestación? R: No tuve en cuenta. P: LLa

empresa Agro Industrial Ganadera S.A tenía patrimonio neto positivo ó

negativo dentro:de su análisis técnico? R: Un patrimonio. P: ¿Sus activos menos

5u5 purivos, que patrimonio neto tenía la empresa' pudo analizat eso? R: No

porqn, justamentl el análisis de estos montos fue en base a las declaraciones

j.rruiur, ¡rrntrlario 101 IRACIS y formulario ll4 IRAGRO y de ahí pude

obtener esos montos. P: ¿No tuvo acceso a los estados financieros que

representan ala administraóión tributaria? R: No analice. P: ¿En ocasión del

.*u-.n técnico realizado observo alguna irregularidad en cuanto a integración

de acciones, aumento de capital o adquisición de inmuebles o bienes en las

empresas Agro ,Industrial Ganadera JPC y MS Servicios y Tecnol ogía? R: En

su momento en el informe pericial se me cuestiono, se me realizo los puntos

periciales en base a esas empresas y me base a contestar las preguntas que me

iban realizartdo, no sé si figura dentro de mi informe esos puntos.

preguntá No23: Determine el perito si la firma Agroindustrial

Ganadera JpC S.A. posee rodados, inmuebles u otros bienes, en caso

afirmativo dptallar ior mismo y cuantificarlos. R: En base a las

documentaciones remitidas y analizadas se observan las adquisiciones de

rodados e inmüebles adquiridos por la firma JPC S.A, los mismos se detallan

en el siguiente cuadro; aquí pongo los inmuebles, están dos cuadros en la página

20 de tii inforrne periciáI. P: ¿Por favor explique? R: En fechaT de agosto de

20rs de KU4OSU CIA S. A a AGROINDUSTRIAL GANADERA JPC S. A
vehículo tipo iractor agrícol a,marea JHON DEERE, Modelo 5075E, Año 2015,

color verdá, se detalla el número del motor y chasis, por un monto de USD

27 .000,en fech a2 de diciembre del 2016 de AUTOMAQ S.A.E.CA a JPC S'A

un vehículo tipo tractor agrícola, marca JHON DEERE, modelo 6100D, color

verde, año ZO1+, se detalla el número del moto y chasis, por USD 50.200, en

fecha 7 de diciembre de 2016 de CHRISTOPH DURKSEN KLIEWER a JPC
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un vehículo tipo camionera marca Volkswagen modelo Gol, cabina extendida,
año 20,11, cqLpr.blanco, se detalla el número de motor y numero de chasis, por
un valor de USD 8.500, de fech a 4 de agosto de 20 17 de KUROSU CIA S.A a
JPC un vehículo tipo tractor agrícola, marca JHON DEERE, color verde, se

detalla el núrnero de motor y chasis, por un valor de USD 34.000, en fecha 2I
de agosto de'?017 de CUEVAS HERMANOS a JPC S.A un vehículo tipo
camioneta, doble cabina, 4x4, marca NISSAN, modelo FRONTIER, color
naranja, se detalla el número de chasis por USD 39.990. Listado de inmueblés
adquiridos poi la firma JPC S.A, propietario AGROINDUSTRIAL JPC
inmueble situpdo en Pirayú, cuenta 4127 y 4128, por un monto de

1.500,000.000j en las observaciones se detalla compra de JPC según escrituia
169 de fecha 2211112016, el inmueble 4143 por un monto de 500.000.000, según
detalle compra de JPC según escritura No45 de fecha30l03l20I7, el inmueble
3903, monto de 2.700.000.000, compra de JPC según escritura 2I8 de fecha
18/l 012016, inmueble 27609,Iote 08, Luque, por un monto de 250.000.000,
transferenciadeinmueblesegúnescrituraNo47defecha20l03l2018

PREGUNTAS DB LA DEFENSA:

P: ¿Cuál es la modalidad del pago por la compra de esos vehículos y
tractores que acaba de citar? R: No puedo determinar en este cuadro porque
f,rguraba dentro de la transferencia, dentro de las documentales. P: ¿Fueron al
contado o a crédito? R: No puedo determinar ya que en mi cuadro no se informa
eso. P: ¿Puede'referir al Tribunal quienes fueron las personas que transfirierotrr
los inmuebles ihcorporados al patrimonio de la Agroindustrial? R: En mi cuadro
no se detalla el nombre de los propietarios que hicieron la transferencia. P:

¿Puede referir al tribunal si esas adquisiciones o incorporaciones fueron por
contrato de compra-venta como las compras de accioneso inversión de capital?
R: En mi listado de inmueble en las observaciones pude determinar v tuve a la
vista las transferencias citadas. P: ¿Corroboro esos datos con las actas de

directorio y los estados contables de la empresa? R: Solo las escrituras. P: ¿La
empresa Agroindustrial tenía suficiente disponibilidad para hacer esas¿ff.g.
adquisiciones de vehículos, tractores y de inmuebles? R: No tuve en cuenta s¡ff'l ' '*Jrñ
estados financieros para poder determinar ya que la misma no formaba partq..{3 ,; ' ; '. "\\
ningúnpuntopericial -------tf*= ,t .' ,.1 -'ü

ít \.".- _i- li
Pregunta No 24: Determine el perito quien es el socio del {ir.a*zrrr"' 

z"r'' il

provienen los valores económicos utilizados para las distintas erogaciohes ::."iJr c u I
realizadas por la firma para la compra de vehículos e inmuebles u otipf; ':. . ,!
bienes. R: En base a las documentaciones realizadas no se puede determinar d{í,., i''
dondeprovienenlosvaloreseconómicosutilizadosyaquelafirmacorresponde'..:

una S.A y la cual actua co

,rLLuLLL(

a

3

I
ItI

L---._---,:'rllf

frtal de 4¡
rFo una persona jurídica, constituida en fecha
.hoo.ooa6oo.-------
-t.\,/

/A / ¡,'/ ': -/lt //,

4 con

f,:s-

"lsllll
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pregunt4 No 25: Determine el perito si para las compras de vehículos

e inmuebtes la firma ha utilizado fondos proveniente: d9 préstamo:.. qP

entidades bancarias, financieras o cooperativas. R: En base al análisis

realizado se observa varias liquidacionés de préstamos provenientes de

entidades finaiicieras, bancarias y cooperativas, sin embargo, no se puede

determinar qud los mismos hayan ri¿o utilizados para la compra de vehículos e

inmuebles queifu.totr adquiridos por la firma
t;

PREGIf.NTAS DE LA DEFENSA: ------- --------

p: ¿No ,[ pu.¿e determinar, pero tampoco se puede descartar verdad? R:

Asimismo. ----i----

PUNTOS DE PERICIA CON RELACIÓN A LA FIRMA MS
.: /

SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A.:

pregunfia No 26z Detalle el perito en cuadros sinóPicos las

declaraciones i¡uradas presentadas por la firma MS Servicios y Tecnologi"

S.A. ante la Sübsecretaria de Estado de Tributación desde su constitución

hasta el mes d,* julio de 2018. R: En base a las documentaciones analizadas se

observan las distintas declaraciones juradas presentadas por la firma MS

Servicios y Tecnología S.A ante la SET, las cuales son resumidas en los

siguientes cuadios: formulario 101 IRACIS del año 2010 tuvo un resultado

nJgativo de 4.508.g04,en el año 20II y 2012no tuvieron movimientos,20l3

tuvo un saldo positivo de 3.773.365, er el año 2014 un resultado positivo de

IZ7 .4Zg .343, .n el año 2015 un saldo negativo de 7.400.098, en el año 2016 un

resultado positivo de 161.8 12.357, enel año 2017 tuvo un resultado positivo de

gg.574.974. Siguiente se observa el detalle del formulario de las presentadas en

el 120-Impue-sto alValorAgregado desde el año 2014 hastamayo del 2018. -

pregunta No 27 z Determine eI perito si la firma MS Servicios y

Tecnología S.A. ha tenido o no utitidades en los ejercicios desde su

constituóión 
^ 

la fecha. En caso afirmativo mencionar los cobros de

dividendps coirespondientes a los periodos comprendidos' R: En base a los

cuadros observados se puede observar que sí se obtuvo un resultado positivo,

así como un resultado negativo sin embargo en la carpeta fiscal no se observa

cobro de dividéndos correspondientes a donde se obtuvo un saldo positivo.-----
I

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:
i

p: ¿Cuálies 1o que más resalta es la pérdida o la ganancia en esa empresa?

R: En el año Z0I4 suutilidad es 127.429.343, on el año 2016 su utilidad es de

171.000.000, así como enel año 2017 de 89.000.000. P: ¿2014me drjo cuánto?

R: I 27 .42g.343. P: ¿Tuvo más utilidad que perdida? R: Tuvo una utilidad



Conru
SupnrMA

!

I

I

i

"ufuSTICtApRncUNTAS DEL MrNrsrnRro púnr,rco:
'Pi 

¿Usfed encontró alguna documentación en la carpeta fiscal sobre lb
división de las utilidades? R: No encontré ningún cobro de dividendos.

Pregunta No 28: Determine el perito si la firma MS Servicios y
Tecnología S.A. posee rodados, inmuebles u otros bienes, en caso
afirmativo detallar los mismos y cuantificarlos. R: El listado de rodados
adquiridos poi la firma MS Servicios y Tecnologías: en el año 2014 de
Gorostiaga Automóviles se obtuvo un vehículo tipo camión, marca Isuzu, año
2014 por la su{na de USD 21.000, €n fecha 20 de agosto de 2015 de Prestigi,o
Group se obtuvo un vehículo tipo Station Wagon, modelo 2015, color negro,
por el monto de USD 50.000, en fech a 7 de abril de 201 6 de Automotor S.A se
obtuvo una camioneta marca Isuzu, año 2016, por el monto de USD 37.760, en
fecha 30 de sePiembre de 2017 de Gorostiaga Automóviles un vehículo tipo
Coupe, marca Mercedes Benz, Año 2014, color blanco por el monto de USD
66.150. Asimismo, del listado de inmuebles adquiridos por la firma MS S.A huy
un inmueble en el Distrito de San Roque por el monto de USD 120.000, en las
observaciones se menciona según escritura No 4 de fecha 1710312016.-------

PREGUNTAS DE LA DEFENSA:

P: ¿La incorporación al patrimonio de la firma MS SA del inmueble del
distrito de San Roque fue producto de una compra - venta, de inversión de
capital, ¿en qué concepto se incorporó ese inmueble? R: En las observaciones
se menciona la transferencia de inmueble según esa escritura, los detalles se

encuentran en dicha escritura. P: ¿Examino usted las actas de directorio en
relación alaincorporación de ese inmueble? R: No. P: ¿Quién fue el vendedo-r
de ese inmuebl:e? R: Ya no recuerdo y debo revisar si formo parte de los puntos
periciales o de lo contrario la remisión de las documental.r. P' ¿Del listado de
vehículos que menciono cual es la modalidad de cada compra y si esos
vehículos fueron posteriormente transferidos? R: Los detalles se encuentran

\)

(.'{t'b{.i(!iftffit!H -
\
J

¡

f
I

dentro de cada escritura y en los puntos periciales subsiguientes de mi informe ,4:\
se menciona jüstamente adonde fueron derivados los vehículos en caso de ser fí. "' 

t oC\
transferidos. Pl ¿Puede precisar los detalles de esos vehículos que entiendo está /1f',"2*-1'a_'l
diciendo han sido transferidos? R: Eso forma de un punto pericial que está más//F fti:;:.:;; -adelante. li: '\i:r: ..'

Pregunta No 29: Determine el perito de que socio proviene lo. 
""1o".. \\''"'r'J'i;t:''

económicos utilizados para las distintas erogaciones realizadas por la firma \\." ::,: I
para la compra de vehículos e inmuebles u otros bienes. R: En base a las \rÍ, 'l
documentaciones no se puede fqterminar de qué socio provienen los valores '" ' . '

econrfm(:os utjliza$os ya que la \'fprfcorresponde a una S.A la cual actúa como

frYsse\luuqoo /, / /
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una persona jurídica, constituida en fecha 15 de abril de 2010 con un caPital

socia1de900.000.000novecientosmil1oneS...-.---

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: -------
i,

;ip: ¿No bb si es pertinente preguntar en este momento la forma de la

integración? Rf ,,También forma parte de un punto pericial más adelante. --------
t.

El presi{ente del Tribunal consulta a las partes 1o siguiente: Tenemos

alrededor de séténta puntos de pericia, hay algún punto de pericia que ustedes

quieranresa1ta¡ioseguimoscon1amismametodología.
¡i

Seguidamente el representante legal de los acusados, Dr. Oscar German

Latorre, iefieréj' V*-os a elegir determinados puntos de pericia de manera a ir
acelerando esto; querríamos que el Tribunal nos permita formular una pregunta

previa a la peritá, pero creo que deberíamos agotar los puntos de pericia

ifrecidos por la fiscalía parc luego iniciar nuestros puntos.-------

por su parte la Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster refiere: Con relación a

la pregunta quq le reali zo a la defensa el Ministerio Público quiere aclatar que

de-esté dictamén la única pregunta que quiere resaltar es la treinta después ya

no considera, solo por su lectura'

Pregunta No30: Determine el perito de donde proviene el capital

utilizado para la colocación de fondos del CDA constituido en BANCO
INTERFISA bo. la firma Ms sERVrcIos Y TECNOLOCÍA S.A. R: En

base a las documentaciones analizadas el CDA constituido en Banco

INTERFISA por 200.000.000 doscientos millones fue constituido de la
siguiente manera: Cheques de terceros por un valor de 2.800.000 cheque No

526135 cargo r BNF de Cárdenas Nunes Justo Pastor, cheque de terceros

84.000.000 cheque No 4173342 cargo GNB de Cárdenas Nunes Justo Pastor,

efectivo 63 .200',000, efectivo 5 0. 0 00. 0 00. ----

PREGUNTAS DE LA DEEENSA:

P: ¿En qué concepto dicho certificado de ahorros fue incorporado al

patrimonio de la firma MS Servicios y Tecnología SA? R: No forma parte del

punto de pericia, no pude rcalizar el estado financiero parupoder determinar en

qué concepto fue. P: ¿Este monto de 63.200.000 recuerda usted si eta en

efectivo o proveniente de una caja de ahorro del mismo banco? R: Según se

detalla en mi explicación fue efectivo. P: ¿Pudo usted visualizar en algún tomo

de la carpeta fiscal que en junio de 2016 al tiempo de presentar una declaración
jurada en la Contraloría el señor Justo Cárdenas declaro este CDA? R: No tuve

Ln cuenta las declaraciones de la Contraloría.
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EL MINISTERIO PUBLICO: -P: ¿Podr
CDA de 200.000.000 a favor de MS SA s

or Justo Pastor Cárdenas Nunes y cuales

da por la defensa en los siguientes tér
ñalado al responder la pregunta anterio
recursos provenientes del Lic. Justo

ues emitidos por el mismo contra sus cue

e plaza y en dinero en efectivo de

uficientemente aportada. El Tribunal
detalle se observa los cheques de terce

.000, ambos en cheques cargos BNF de

MAS PUNTOS DEL MINISTERIO
POR SU LECTURA.

::

únuco sE

)

LOS, I

INTRODUC

vofvi

LOS DEII|{AS PUNTOS DE LA DEFENSA SE I DUCENPOR
SU EXHIBI N?

El represi egal de los acusados, Dr. Oscar Ge rre, refiere:

Señor presidqni$ atendieñdo que la perito no realizó el trabajoilfi. ampliación de

los puntos de ppficia contable solicito que esos puntos ofrecidqs por la defensa

sean introducidds y que me permitan formular tres preguntas,b¡la perita.

:nte la representante legal del Ministerio Públi
il

nguna objeción. ------ --------'1ifil

o, Abg. Natalia

Fuster refierq:

AS DE LA DEFENSAPREGUIWTAS DE LA DEI-I]NSA:

P: ¿Usted{había señalado que Justo Pastor Cárdenas N ,ü,ii,,,",P: ¿UsteaNhaUia señalado que Justo Pastor Cárdenas Nuhbs tenía un saldo

disponible al cidire de 1.074.000.000 mil setenta y cuatro mil{ones es correcto?

R: Si, así es. P;i¿Quiero que aclare refirió también que los añdiiZO14 al2017 el

señor Justo Paqü,or Cárdenas Nunes tenía saldo negativo, es',1$brrecto? R: Así

mismo. P: ¿Esorjisaldos negativos implican la imposibilidad finifnciera del seño¡

para rcalizar la$¡'inversiones y gastos que sg le atribuyen en esqs 
-u."ot 

teniendhi I

ál saldo positivq;del ejercicio20l3? R: si bien en el 2013 tuvo saldo positivopl 
.

flujo de caju uttojo un saldo positivo de 1.074.000.000 *ili,$etenta / cua{or'r:
^--J- ---J-- ---rr-J - r ir.t.i - tl
millones. En losiaños que tuvo saldo negativo es porque sus d$r::::-::_i:_t11f 

,:, ll

a sus ingresos.i -,iT---- -j'------- -----i'[-- -------
l. .i.
l¡

La represbntante del Ministerio Público manifiesta cuanto sieue: Señor
li.t "

presiderrte estoSip""t"s ya fuerpn tocados durante toda la rrtañana y estamos

vofyieñ{o a lopagtí-pmo. -- -- --- ;\T ---

l,--r\c]4,\LLoPe,X lli
¿ | )A- \ --i ii / ,

)

',.*': ,lo-y,y
i I j , i '-*--0/M.rrurl 

icLlÉne RoDAS lr I
,{ .,i" * U JUEz PrNAL ;'; I

!I-'i i,': l \

iuu,1"*i-f::':::,$l*.
l
I,l
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el Dr. Oscar German Latorre refiere: Simp
ntroducimos en la lectura de los puntos de

como la Fiscalía se esforzó por dejar
equivocado,
en busca de

pecto a los saldos negativos de esos años, 1

rdad era importante que la perito pueda acX
I ' i r r tr
esios saloCIst,;l ituían o no un impedimento para poder reali

años. Pero ya estamos satisfechos con
no tenemos más preguntas. ----

AS DEL TRIBUNAL:

alr

OS

ban

¡ie
que

lsi
loS
l,'l'

que

¿lió

I, i ipt ¿ME
los 19 tomos!

taríasaber cuál es su metodología de trabajffiflfl'ii
me acercaron en el laboratorio forense .4 iF" lngmento. P:

¿Usted cómo¡ ito se limita a esos documentos netamente o e buscar más
información sci los mismos por su cuenta? R: Sólo 1o que ffi entregan en la
carpeta fiscal. l

exponer en los

dinero que se

mi tarjeta de

a aclarur dudas si en forma personal, pero .f'Ébtirru-ente para
ntos periciales me baso en lo que me dan eü fia carpeta fiscal.

P: ¿Usted escQqi

--^f^^l^-^lO D J

o hablar de un término utilizado por un peritthlb. escepticismo
profesional? R-J o. P: ¿Usted está obligada como perito si:iillp presentan una
escritura públii determinar la veracidad o no de la misma? Rff No. P: ¿Que es

un préstamo
uno pagaya

usted, un ingreso o un egreso? R: Un in , las ,cuotas que
los egresos. Se incorpora al flujo de caja codrb ingreso. P: ¿Si

yo le regalo po jemplo un auto a mi hrjo parujustificar ese é¡ifi'ero'mi hijo me
debe dar por ej
consistida a tra
P: ¿Si el auto i tá a nombre de mi hrjo debe darme un recipp? n: No, no es

necesario. P: ¿
va acre ditar a

préstamo porque es un ingreso? R: Porque
cuenta. P: ¿En caso de ir al súper el extrac

i

crédito es un in cio que lo utilice para gastos personales? Rt $il se considera ya
un indicio. P: ¿Una persona que tiene una tía de bienescomo un gasto 

¡

necesariamente ara usted tiene que estar bancari zada? R: NoL¡ftro es necesario,
:uanto a pedir préstamos o realizar transaccicifies de ese estilo,
lecir que una persona no tenga solvencia $qlo por no estar
ignifica que no tenga dinero. P: ¿Que es un,ffio de cajaparu
:talle de todos los ingresos y egresos recibido{q*por una persona

nr. ;,1 :ir r

pero no quierei
bancari zada, nó
üsted? R: Es uni

:, r!
eso pesa mas eq

durante un peri
en cuenta? R:
pqes solo eso
verificada a mi;
esos préstamos;
necesitaría ust
haber de ella si
cesión de d

lo determinado. P: ¿En caso de la señora Eli$Fi+Nunes que tuvo
,lo el cobro de los préstamos tuve en cuentq jF," sus ingresos,
faba detallado en la carpeta fiscal documgr$tación válida y
riterio. P: ¿Significa que ese dinero salió dg1{su haber? R: Si
sus nietos estaban documentado a través dq pagaré. P: ¿Que

como perito para afirmar que ese dinero no qqlió más bien del
o del acusado? R: Tendría que haber una idnstancia de esa

o si no hay constancia alguná queda como qir,b el dinero salió
+j jf
,,; ;:

.,.l i*

I

!

I

I

'

:

:
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6 ta peísotra en este caso de la señora. P: ¿El delito de lavado de dinero hay un

pr.oced.imiqnlo: . estándar para el mismo? R: Tenemos un detalle de

dorurrr.ntaciones que deberíamos verificar los cuales deberían estar .tt iá
carpeta fiscal en caso de no encontrarse solicitamos aIa fiscalía que junten las

documentaciones para poder analizar el trabajo. Son tareas que coffesponden

exclusivamenté a la unidad fiscal. P: LLa pericia contable tiene un

procedimiento lestándar o cada perito tiene un procedimiento? R: Tenemos un

procedimiento i estándar a aplicar formato creado por la sección misma de

laboratorio forense. P: ¿Los registros contables son o no la base para una

auditoria? R: T a auditoría en si lo que hace más bien es un control de los

registros contables si fueron rcalizados colrectamente. P: ¿Puede un contador

extenderse a otros documentos que no están agregados en la carpeta fiscal? R:

Dependiendo de la objetividad del perito hacia donde quiere dirigir sus

aclaraciones, si el punto pericial no te pone límites si podes buscar aclarar en

otros puntos externos.

DECLARACION TESTIFICAL DEL SEÑOR MODESTO SOSA:
(JEFE DE DEPARTAMENTO - CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA).

Interrogado y preguntado por sus datos personales, sobre el conocimiento
de las partes, por las generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos

el testigo MODESTO SOSA:

PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO: P. ¿Puede decir que

profesión tiene? R. Soy abogado P. ¿Su lugar de trabajo? R. Trabajo en la
contraloría general de la republica P. ¿Cuánto tiempo está en la contraloría? R.

Hace 20 años P. ¿Qrré cargo tiene usted en la contral oría? R. Actualmente soy

asesor jurídico P. ¿Desde qué año esta como asesor jurídico? R. Desde el año

2003 estoy en el cargo P. ¿Usted realizo eI examen de correspondencia del Sr.

Justo Pastor Cárdenas Nunes? R. Personalmente yo no realice el examen, lo
realizo un funcionario auxiliar Guillermo Vera, más bien realice la verificación

verificación de forma más que la cuestión de fondo P. ¿En qué consiste esb

verificación? R. Verificar que .sg pidan los infoffnes, verificar que se cumplan
eja W base a procesos operativos que están

',5 .) l
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certificados por la ISO entonces en fin más que nada la parte procesal P. ¿En

este caso punfual recuerda si tuvieron los informes solicitados a las distintag

entidades? R.,: Y hay instituciones que responden y otras que casi nunca

responden los, pedidos de informes, hay instituciones como la SEPRELAD y
otras también:qti. por reserva de información no facilitan los inforrnes. P. Esa

experiencia Aq jiZO años que dice tener ¿Qué tiempo generalmente conlleva

realizar un exarhen de correspondencia? R. Como mínimo se necesita de tres a

seis meses poi-gin* uno pide los infonnes y la mayoría de las instituciones no

responde por loi: cual tenés que ir reiterando y en uno dos meses recién podes

conseguir la i4formación P. ¿Qué pasa si la institución no responde el pedido,

igual se realilp{el examen? R. Igual se concluye con lo que se tiene, dejando

siempre constáricia de cuáles son las instituciones que informaron y cuales no

P. ¿Usted recuefda cuanto tiempo tuvo la realización de este examen parc este

caso del Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes? R. Cuando yo asumí el cargo en esa

dirección el examen ya se estaba elaborando por lo cual no tengo la información
precisa del tiempo P. ¿Cuándo se hace este examen a un funcionario público
siendo accionista en empresas, eso también se investiga a las empresas o

sociedades en el cual tiene participación? R. Lo que nosotros hacemos es pedir

informes al ministerio de hacienda si forma o no parte de una sociedad, pero en

este caso no reeuerdo si llego o no a informarnos, pero claramente digo hacemos

el examen al funcionario público y si é1 está incluido en una empresa o sociedad
ya es en el ámbito privado P. ¿En relación a los familiares del funcionario
público ustedes hacen esa verificación? R. De la única persona que se pide

informes es del funcionario público, de la única persona que se pide además es

del cónyuge P. ¿Recuerda en este caso si se solicitó? R. La verdad que no

recuerdo si se solicitó porque creo que ese infonne es del año 2016 P. ¿Recuerda
si en este coso el ministerio público a ernplazado a la contraloría para la
presentación del informe? R. No recuerdo, creo que no, creo que el informe la
contraloría lo rea\izo de oficio por publicaciones o algo así, no sé si se hizo por
pedido del ministerio público

PREGUNTAq DE LA DEFENSA: P. ¿Qué tipo de inforrnes recaba la
contraloríapar:ai hacer este informe? R. Y los informes que se pide es si tienen
cuenta en alguna entidad financiera de plaza a nombre del funcionario del que

se realiza el gxameno al SENAVE, a Ia SEPRELAD, a la Ande, a todas las

instituciones, pero siempre con relación al funcionario o el cónyuge, no así con

relación a empresas P. ¿Este informe es una competencia legal de la contralori,.a?

R. Es :'una ctrmpet.nóiu legal y constitucional P. ¿En el formulario de

declaración jurada cuando se consignan los gastos de familiares, se contemplan
también 1o de los cónyuges? R. El formulario pide que se consignen de los

cónyuges P. ¿Los montos declarados no son exclusivos del funcionario
declarante? R. Algunos decl aran en su examen de correspondencia lo que le

:

coffesponde al cónyuge también. ------l--
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"'fuSTICtApft.nCUNTAS DEL TRIBUNAL: P. ¿Q.ré efecto jurídico implica que

salga pn exalngl de coffespondencia positivo sobre el funcionario público? R.

I,oJ informéi y los exámenes como no son vinculantes, los exámenes soñ

claramente sini causar estado P. ¿Si sale negativo el examen con relación al

funcionario? R. Si sale negativo nosotros pasamos al ministerio público para

que inicie su investigación. P. ¿No es contradictorio esta situación en el caso de

un examen positivo o un negativo, causa estado en uno y en otro no es

vinculante? R Nosotros cuando encontramos que el estado del examen no tiené

correspondencia continua el ministerio público por una cuestión institucional,y
procesal que está previsto en las normas legales P. ¿En qué norrna está prevista

esta situación? R. En normas internas de la contraloría y los procesos operativos

P. ¿En la ley no está previsto esta situación? R. Está previsto que cuando existan

irregularidades según los infoffnes estamos obligados a informar al ministerio

publico P. Solo lo investiga al funcionario, pero en las declaraciones juradas se

solicita sobre datos de familiares, ¿Cuál es el sentido? R. Eso es a nivel

informativo de quienes son los familiares que cumplen funciones en la
administración pública P. ¿Si sale negativo el examen informa ala fiscalía o si

sale positivo no causa estado? R. No, si sale negativo tenemos la obligación de

informar a la fisc alia,pero si sale positivo de igual manera el ministerio público

puederea|izarsuinvestigaciónsiasí1odetermina.

DBCLARACION TBSTIFICAL DEL SEÑOR GUILLERMO
ANDRES VERA CABRERA (FUNCIONARIO - CON
GENERAL DE LA REPUBLICA).

o

Interrogado y preguntado por sus datos personales, sobre el

conocimiento de las partes, por las generales de la ley y por su conocimiento

sobre los hechos el testigo GUILLERMO ANDRES VERA CABRERA:-----

PREGUNTAS DEL MINISTERIO pÚnrrco: P: óQue profesión

tiene? R. Soy licenciado en contabilidad P. ¿Usted trabaja en la contraloria? R.

Así misffio, soy funcionario de la contraloría general de la republica P. ¿Qué

cargo desempeña? R. Mi cargo es auditor P. ¿En qué consiste el trabajo de

auditor? R. En, la verificación de los diferentes infoffnes y dictámenes que se 
,.

rcalizanen la institución con enfoque en la parte contable. P. ¿En qué tiempoS'i
estuvo usted en la realización de análisis de exámenes de correspondencia? Si.:t"'
Hace dos años P. ¿Cuánto tiempo estuvo en esa dirección? R. Dieciocho añ$b.'" 

,

prácticamente, desde antes de la creación de este departamento ya nfte

encontr aba trabajando. P. ¿Usted realizo el examen de coffespondencia del sr

Justo Pastor Cárdenas Nunes? R. Así mismo P. ¿Puede explicai en qué consisib

el examen de coffespondencia? R. El examen de coffespondencia básicamentb' ..

consiste en contrastar las declaraEiones juradas realizadas por el funcionario ''a" ''
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el funcionario ,heclara tener P. ¿Qrré margen de declaraciones juradas se to-Ln
paratal'efecto eir años? R. Y por lo general se toman todas las declaraciones del
funcionario desde la primera hasta la última, desde su ingreso a la función
pública P. ¿Cq{4nto tiempo le llevo rcalizar el examen de coffespondencia del
Sr. Justo? R. E*actamente no recuerdo, pero tenemos un promedio de entrega
de 6 meses po¡que el primer obstáculo son los informes, porque se realizan lps

I
l

primeros infodnes y luego se vuelve a reiterar y ese plazo llegan ya a los tr¡es

meses y se cofipluye con lo que se tiene. P. ¿Recuerda si llegaron todos los
informes soliditados? R. Y tengo entendido que ro, no recuerdo bien iP.mloffnes sollq$actos / K. Y tengo entendrdo que ro, no recuerdo bren iP.

¿Recuerda la ;bpnclusión a la que llego usted en este caso? R. Según |ut
declaraciones jjgradas presentadas por el funcionario tengo entendido que te4íaoeclaraclones Jj$ractas presentaoas por el runclonano tengo entenclldo que te+la
coffespondenqiá P. ¿Recuerda que informes no llegaron en relación al Sr.
Cárdenas? R. Reahente no recuerdo porque se realizaninformes a los bancos

) a las cooperativas, a las empresas de seguros, a la ande y varias otras
instituciones del sector públicos y temas de rodados e inmuebles y Seprelad que
nunca contesto i,ningún informe solicitado, ellos tienen la política de no dar
informes y entonces no recuerdo las que si respondieron teniendo en cuenta que
los bancos y las cooperativas cada una remite su infoffne por separado y no
todas las instituciones responden P. ¿Ustedes tienen la atribución de reiterar
esos pedidos de informes? R. Por lo general si reiteramos y a veces llegan los
informes y otras por cuestiones de plazos se cierran los informes y llegan fuera
de plazo P. ¿Aun así se hace esa conclusión? R. Y si porque en ese entonces
éramos pocos en ese departamento, incluso yo era jefe de departamento y realice
ese trabajo porque faltaba personal. P. ¿En algún caso hubo situación en el que
el examen haya llevado más tiempo paralarealizaciónde ese examen? R. .Y
por lo general ho, nosotros exactamente tres meses no se cumplen tampoco, a
veces más a veces menos de acuerdo a la cantidad de trabajo que tenemos
también y que rno van pidiendo los informes P. Dentro de ese examen de
correspondencia, ¿si la persona formaparte de una sociedad, esas empresas son
investigadas? R. No, nosotros solicitamos informe al ministerio de hacienda
para saber si tiene otras empresas y si posee otras empresas privadas y qse

informe no recuerdo si llego, pero creo que no P. ¿En relación a los familiares
se solicita ,infonnes? R. No, nosotros hacemos nuestro infoffne en base a fas
declaraciones juradas del funcionario y es un informe sobre el mismo. iP.

¿Recuerda cuantos exámenes de coffespondencia hizo en sus 18 años de
experiencia? R. Un promedio de once declaraciones por año P. ¿Una iez
terminado su trabajo usted lo presenta para una verificación a algún superior?
¿Cuál es el procedimiento? R. En realidad, si, se presenta a un director de área,
el mismo lo deriva al director general, si esta todo en orden, se imprime se envía
según sea solicitado por las partes, por pedido del ministerio público o de,la
corte o por dpnuncias periodísticas o publicaciones. Se remite a quien
coffesponda P. ¿Cuál fue el origen del examen de correspondencia? R. Creo
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Y*IY"lgt€lsHcacionesperiodísticas,florecuerdobien,perocreoque
fue así p. ¿euién eia su jefe inmeáiato en ese momento? R. El Sr. Alberto Sosa

;;; Ji ¿i*.tor de áreata ric. Erala directora general. P. ¿Para qué le pasa a sü

superior el examen, que trabajo hace el superior? R. Por lo gerreral úrifica la

parte legal, los ¡términos, si está rcalizado de acuerdo a la ley y dan el ok, si tiene

qr'r. tttoáift.ar algo se modifica.

PREGUNTAS DEL TRIBUNAL: P. ¿Ese examen de correspondencia

es en base a directrices contables, si sus ingresos y sus egresos están en el rangO

considerados oomo normales? R. Así -lr-o P. ¿ustedes no analizan a la's

empresas que son denunciadas como propiedad de las personas investigadas?

R. No porque solicitamos informe, u hu.ienda para corroborar si tienen o ttb

empresas, pero hasta ahí, no tenemos la facultad sobre empresas privadas, solo

por el funcionario público P. ¿En el caso de que el funcionario público sea

integrante de una ,oii.dud? R. Í ahí lo que constaría es que es socio de la fi*P
o sea parcnosotros solo esa serí alainformación desde hacienda' pero no llegair

esos informes p. ¿Usted no analizala constitución de esa empresa? R. No, nunca

p. ¿Tampoco unil\runsi esas personas tienen familiares que no sean integrantes

o no de esas personas jurídicás? R. No porque nosotros tenemos atribucioneb

parc solicitar informes sobre el funcionario público, ro de sus parientes ni

cónyuges que no sean funcionarios públicos. P. ¿No hacen la constatación si

son veraces o no esas declaraciones? R. Y realmente nosotros tomamos esa

declaración jurada bienes del funcionario real porque el funcionario así 1o dice

si es que en otro ámbito se constataque en la declaración jurada omitió o no

emitió todos sus datos entonces sería una declaración falsa. P. ¿No hacen esa

valoración de análisis de la declaración jurada o cuentas de esas personas? ¿\o
si hubo más ingresos o egresos con reiación al funcionario? R. Eso se ve de

acuerdo a los diferent., inforrnes, por ejemplo, registró público, registro del

automotor y a través de cons tatarian. ¿úa, á. .ro no hacén? R. No, tomamos

como válidas todas las declaraciones juradas que el funcionario tealiza P'

¿ustedes piden informes a Seprelad? R. si Sr. P. ¿Para que piden o con que

óU¡.toz R. para saber si el funclonario está siendo investigado o tiene una causa

abierta por lavado de dinero, cosa que nunca remiten ya que dicen que es tipo

un secreto bancario o en realidad confidencial P. ¿Los bancos también

responden de esa manera? R. Los bancos generalmente suelen respond:t Í
tienen cuentas habilitadas o en algunos casos el extracto de la persona solicitadq

p. ¿Los bancos que le respondenz R. Así mismo, si tienen cuentas abiertas

qué tipo de servicios tiene abiertos con ellos P. ¿si tiene caja de segurida

también? R. En realidad, nunca tuvimos un caso de un funcionario que tengp

cajade seguridad p. ¿pero están habilitados? R. Deberían de inforrnar P' ¿Et

este caso en particulai no recuerda? R. Sinceramente no recuerdo en este caso

especi4l r. ¿riene manual de pro.e.edi-1t":o i:ttT? I:::^t:::i*::t:t,l.d;rli("alo rwry r..u"rá%k"g,año p. ¿ustedes recomiendan a los
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declarantes la áetualización de datos, de costos de los bienes declarados? R. En
realidad, cuando se hace una declaración jurada se solicita que ponga el precio
comercial actualizado, €r las primeras declaraciones juradas'se le consigrrlba el
valor fiscal q.qH,por lo.general era mucho menos dolo que es el valoireal.,p.
¿Cómo calculd lel precio del mercado? R. Más que nada rcalizando un estudio
de precios de {htrcado en comparación con otros inmuebles de la zonay cosüos
de mercado rijiAEs poco fiable de esa manera? ¿No exigen otra formalidad? R.
En realidad, 

:Íi F. sobre evalúa o subvalúa su propiedaá sería una declaraci6n
falsa P. ¿No liabe un infoÍne técnico? R. Por lo g.r.rul hay personas Que ;se
dirigen u t., *Yhl:tlio y solicitan el precio de mercado de acuerdo uf pugo a.i
impuesto inmó,Siliario.- _______-_r_-

i

DEC,!$SAFI9¡Y rESrrFrcAt DEL snñon canros rurunr
CORTAZARIVON TUMPLING (PERITO Onru5 ¡ry.--

EI tCStigO CARLOS RAFAEL CORTAZAR VON TUMPLING, SObTC
el conocimieñtb de.las partes, por las generales de la ley y por su conocimiertto
sobre los hec4ot, dijo: P: ¿Qué profesión tiene? R: soy comerciante, tengo una
galería de arte de hace 20 años. P: ¿usted conoce a la ágente fiscal Dra. Natalia
Fuster y ala defensa? R: no la conozco, P: Le cono.. ul Abg. German futorr*i
R: No. P: Lei conoce al acusado el Sr. Justo Cárdenu, Ñ.rrr.r, Justo pastor
Cárdenas Pappalardo, Allan Cárdenas y a su María Alejand ru Cárdenas Nunes
P: ¿tiene intedés en el resultado de esta audiencia? R: ,rirrgrrna. p: ¿qué parte
ofreció la peri0ia? R: La defensa. ____-_;__

PREGüNras DE LA DEFENSA: P: ¿Podría indicarle al tribunal
cuales son los;Parámetros que se sigue n a lahora áe tazar o valorar una obra de
arte y si hay alguna diferencia entre una escultura o un cuadro por ejemplo? R:
Bueno a 7a hora de tazar todo depende de la época, a mí me toco hacer el
inventario eváluación de obras de arte maravillosas que son antiguos casi
todos, ojala cualquiera pudiera acceder a esas obras de Lrte porque ,on ¿.lu
primera etapa por ejemplo del fallecido Carlos Colombino, uru de las obras
que me toco tazar es una obra tridimensional que pocas veces que llevo muchas
veces en la casa del Sr. justo que era de su padre de los años 60,70 p: p¿ira
hacer una obra de arte me imagino que usted i, ,orrrtifuyó personalmente en, el
lugar donde estaban, saco medidar, qu. tipo de inspección hizo? R: Así mismo
con mi Sra' fuirnos, también quitamos foto de todo, nosotros nos especializamos
todo lo que sea obras de arte de artistas de los grandes maestros, la herrería ,se

especiallza enll6¿o este tipo de obras y si no me pueden traer el valor de las
obras. P: ¿Le consulto usted manifestó que 20 aios tiene de especialista, €s
usual que una familia compre todas estas obrur, una persona? R: No, para mí no
es nada raro yo form. poi lo menos 6 yo por lo menos encontré 4 obras de
mucho valor que la familia tenía, no es nadá raro a lagente ojaláhubiese más
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".JUSTICIAgente como el padre del Sr. Justo Pastor Cárdenas, le conocí en una cena en su

época el ayudo muchísimo a los artistas y eso es muy bueno y no es que ten*'
20 años la galería pero estoy hace 30 años en venta de obras. p: ¿Respecto al
valor de la obra de arte con el paso del tiempo, por ejemplo, estamos hablando
de una obra de los años 60 o 70 como se estima la pos venta de ellos al pasar
los años? R: tenía un valor, una vez que fallece el artista eso duplica el valor,
ahora por eje1plo tenemos que Ricardo Migliorisi falleció hace 3 años y su
valor de sus obras se duplico 3 veces más de cuando él vivía, entonces es
netamente, y el maestro Pistilli que fue el más grande del Paraguay tiene una
cantidad enorme de obras y colombino que creo la forma de rcalizar. P: ¿Po dr{a
mencionar al tribunal el valor de la obra que cada obra puso en su listado paru
entender la valoración? No tengo en mente todas las obras pero por ejemplo
colombino antes de ayer estuvimos ayer o antes de ayer ofreciendo una obra de
Z.Z}metros x 1,60 estábamos ofreciendo por 22mil dólares si ustedes ven o que
yo valore entonces tuve mucho valor la exposición en Paraguay es realmente
extraordinaria,,P: menciono una obra que le llamo la atención una obra que era
de colombino cuanto estima su valor y es la oferta demanda y si a mí me dice
el Sr. Justo te vendo, yo arriesgo a comp arar en 50mil dólares porque sé que
voy a vender por más.---

PREGUNTAS DEL MINISTERIO pÚnffCO: P: ¿Sr. Cort ázar usted
dtjo me constituí a todos los lugares, puede referir cuales fueron los lugares? R:
Si uno en la casa donde era la casa del padre y también en el Departamento que
era del papa que esta sobre la calle Azara.- ------ :

DECLARACION TESTIFICAL DE GLADYS BEATRIZ

La testigo GLADYS BEATRIZ BENITEZ PRIETO sobre el
conocimiento de las partes, por las generales de la ley y por su conocimiento
sobre los hechos, dijo: P: ¿Le conoce a la Agente Fiscal? R: Si le conozco a la
Agente Fiscal, soy periodista y le conozco a varios fiscales, no personalmentL,
pero si profesionalmente. R: ¿Al Dr. Oscar Latorre y al Abg. Miguel Ángel
Insaurralde? R: Al Dr. Latorre también porqué soy periodista, pero tampoco
personalmente y al otro doctor no. P: ¿Le conoce a Justo Pastor Cárdenas ,fr;íit.
Nunes, Justo Pastor C¡írdenas Pappalardo, María Alexandra Cardena{/,-$'" "'i
Pappalardo, ALLAN C¡írdenas Rodríguez? R: A los hijos solo de vista V uf S//f,,1Í--:): ",'ii
Justo Pastor Cárdenas, ex presidente del INDERT, lo conozco personalmenfÉY \ij:"7 -',Justo Pastor Cárdenas, ex presidente del INDERT, lo con ozeo personalmenfS-
porqué soy periodista y cubría el área, to 

"o.ro".o 
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tampoco en el ámbito personal. P: ¿Tiene algún interés en el resultado de esfp """, : " . ']j
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BENITEZ PRIETO (PERIODISTA DE ABC COLOR

aud\enc{a? R:firlg}n interés qGrsonal aquí mi aporte es netamente periodístic$ _-

y prd&Qhnal. ----t----- -L------- t';'f-K-ñ-\t)-eqúY1'
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':PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO: P: úQué profesión

tiene usted? R; Soy jefa de econ omía del diuio ABC Color, en los años que

publicaba sobre el INDERT yo era periodista encargada de cubrir el átea,

durante u*iog ,años cubrí el sector rurp*sino, el sector de tierras y Por

añadidura también me coffespondía el área del Instituto Nacional de Desarroflo

Rurar y de diíüil;-o, resumir en que soy periodista. P: ¿Qué antigüedbd

riene usted #[ffiil;riodístico de agcr R: Tengo quin.. udo, .n.i diaiio

ABC Color, r{i"r". ants trabajando en el ámbito periodístico y un año enlel

ámbito adminlstrativo. P: ¿Puede referir si usteá realizo prr6h.uciones H"
relación al Sr.,b¿r¿.nas Nunes y en que consistieron? R: Comencé publicando

investigaciondf iperiodísticas, en realidad como encargada del área de cubrir;el

INDERT antesr de investigar el patrimonio del Sr. Justo Cárdenas como

presidente del INDERT yo iealicé ótras investigaciones de casos emblemáticos

óo-o Barbero Cue, el caso de la donación de Italia para los campesinos que

ngnca se pudo transferir o que ellos accedan al título porque hay muchos

intereses económicos en juego, el caso famoso del Chino Cue -el canje- una

operación de veinticuatro millones de dólares, el famoso también caso de lbs

pbror del INDERT, más de veinte millones de dólares transferidos a

irganizaciones ,muchas de ellas desconocidas y que en realidad el dinero

termino en manos de políticos en su may oría, publique todo eso previamente y

yo era la encargada de-estar publicando lo que sucedía en esa institución pública,

tor esto hago-ieferencia a que es una institución que maneja mucho dinero,

hablamos de millones de dólares y muchos intereses económicos en juego,

entonces es así que llega hasta a míuna fuente en el año 2016 que me infonna

que el Sr. Justo Cárdenas de pronto es dueño de una estancia en la ciudad de

pirayú, entonces es así que comienzo mi investigación, primero apartit de ese

dato de la estancia con un equipo periodístico nos vamos hasta Pirayú por tierra

y no llegamos hasta el lugar esa primeravezpor qué no se entra directo, flo hay

una entrada directo de la ruta, hay que pasar por una propiedad privada, y no

conocíamos nosotros el lugar exacto entonces nos fuimos y preguntamos en la

zonay ahi en la zonale identificaban ala estancia del presidente del INDERT,

año 2016, entonces es así que nosotros intentamos entrar y no lo logramos,

entonces hacemos sobrevuelos, y es parte también de mi trabajo de

investigación periodística en ese momento de agotar todas las instancias que

estaban a mi disponibilidad en ese momento, hicimos sobrevuelos y logramos

identificar las fincas en cuestión y estamos hablando de quinientas cincuenta y

pico de hectáreas aproximadamente, logramos ver que había allí plantaciones

de eucalipto, logramos ver desde arriba todo, que había ganado,habíatambién

infraestructuras;por ejemplo casonas o galpones, habían varias infraestructura¡,

cruzamos la información también con gente de la zonaque más o menos conocía

el movimiento gue había en esa estancia y nos dijeron que había como setent4

cabezas de ganado Brahman aproximadamente, tractores, maquinarias muy
i
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caras de doscie"ti'J*il dólares, trescientos mil dólares, sumas altas de dinero,

qnJgnce-$ pof supuesto que era un tema de interés público, el presidente {pl
^-!^^ 4-^i*ln rr

n bERf i.ttiu en ese momento un salario de 32.000.000 (guaraníes treinta y

dos millones), y ya en la zonalo conocían como dueño de todo ese patrimonio

entonces uuá"á amerit aba una investigación más profunda, fue así que yo

apcedo a una copia del título de propieJad y en ese momento estaba a nombre

de la Sra. María Soledad Saldívar el inmueble, y nosotros le preguntamos ál

presidente del INDERT paratener su versión si era suyalapropiedadapesar de

que estaba a nombre de su entonces esposa porqué teníamos la presunción de

que estaba a :nombre de ella pero q,r. en realidad era suyo, él nos niega

rotundamente y nos dice que .ro .r de la familia Saldívar, QU€ es de su esposa'

que ojala ét twiera esa propiedad, bueno publicamos su versión así tal cual é1

nos drjo en su momento y eso fue en el año 2016, pero resulta que tiempo

después, después de la separación del Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes y de la

sra. saldívai se produce una supuesta compra - venta, y también nosotros

podemos acced.i u través de nuestras fuentes periodísticas a la copia de ese

título y ahí ya figura que la Sra. Saldívar transfiere la propiedad a nombre de la

Agro gunud.ru ipc, una sociedad anónima que en el z0r4 fue fundada y que

cuyos prirripil u..iorristas eran el Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes y su hijo

Justo pastor Cárdenas Nunes Pappalardo, un joven de veintipico de años, bien

yo continuo la investigación, y ya en ese momento estaba a nombre del sr.

Cárdenos, y yo pude entonces publicar completamente la investigación porque

en realidad trorótros ya la información ya la teníamos mucho tiempo antes y no

podíamos publicar antes de que ,. ,o*óbore cada aspecto, Y Yo hago un trabajo

sumamente profesional, no Lru la primera investigáción que estaba haciendo,

varios entes y a habia investigado previamente Ministerio de Urbanismo y en

ese caso .ru SENAVITAD; INC, y bien entonces a partir de todas esas

publicaciones ,orr. hacemos comienzo a crvzar información con agentes

inmobiliarios, p-o, ,,rpuesto siempre tenemos a técnicos a nuestra disposición

que nos puedan orientar en cuanto vale esa propiedad, yo soy simplemente una

periodista y como voy a saber cuánto vale realmente, sabía que no valía poco'

sabía que con mi salario de periodista o quizás con treinta millones no iba a

comprar, pero consultamos .ón los técnicos y especialistas del área y ahí es que

agentes inmobiliarios nos dicen esa propiedad de Pirayú las quinientas
agentes lnmoblllarlos nos orucrr tis¿ PrvPrF.'rcu !¡v r ¡rer e '*" t------ -- -::i'l:::,
.in.u"rrtu y pibo hectareas valen millones de dólares aproximadamelle trls-,,r{ 1:li:'i!

millones de dólares, otros referentes del ¡imbito ganadero que también P$t,', t,"l)m1IlonesoeoolareS'oLfU5ltrtI9rIL9¡\¡wlqrr¡v¡!v
supuesto tienen conocimiento de cuanto se gasta en el sector y tl :t:Yff 4', ',1; 1"
.*"*or la información y nos explicaron paso por paso y como mas.o melgs \:'- ':?
ahihabiaactivos por valor de un millOn y medio de dólares, enlonces hacie{o'r', 

'; 't ; 
:l ''

un cálculo rápidoya tenía una suma de cuatro millones y 1:qio 9",!il1i?-t: f;o ," 'i' . 
'

cerraban los ,rú-..os desde niqgún punto de vista, ¿cómo 1o hizo?, de hecho

;"bth ,onu.rS[ú6tr qoAya& s ffanaderos de la zona y se preguntaban

/'\K,
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ganadgrO$ ¿gÓnf_o es quo n0s0f0s estand o décadas en el rubro nuncapudimos
llegar a tener tgdo esto que tiene este Sr. en tan pocos año? ¿cuál es la formula?,
que nos diga, güe nos cuente, por supuesto todo esto yo publique en su momento
y está a disposición, a partir de ahí otras fuentes cercanas al Sr. Justo Cárdenas
nos dice: esa ngies su única propiedad, él tiene varias propiedades más, entonqes "r j

yo comienzo aifhvestigar, una investigación muy meticulosa, muy rigurosa, ásí
es que yo accedp más o menos al historial de como él fue teniendo, yo construí
esto paso por Prlfo con muchas fuentes periodísticas, con copias de documentós,
incluso hubo 'ifgunos documentos que fueron vía acceso a la informacibn
pública de algrflhos casos que publique en el INDERT, y ahí fue que yo ur.ddí
a que había sid$ su primer inmueble al menos al que nosotros accedimos fue pn
el año 93 cuanf,g él todavía no tenía este nivel de vida, él compra un inmuedle
sobre la calle Herrera, compra entregando una suma al contá¿o y el restg ia i

crédito, es decir en ese momento él notení a aparentemente una fortuna familiar
y por eso no ppdía comprar una propiedad al contado, él comp ra a crédito y de
eso se deja c.otls,lancia en el título de propiedad, año lgg| .rrtonces bueno yo
me preguntaba él no trabaia en una multinacional, no trabaja en Itaipú, no ise
conoce un trabajo en el que él tenga ingresos de cien, doscientos millones de
guaraníes, no cuadraban los números, y en ese entonces eÍa acuota, todavía iro
ostentaba lo que después ostento, después él fue diputado nacional como es de
público conocimiento, fue diputado y cuando eso tenía un ingreso seguramente 

iun poco más elevado pero era menos de treinta millones de gluaraníes sin duda, 
i

en ese entonceS'antes de entrar a la presidencia del INDERT lo que tenía cotito
inmueble declarado era un inmueble de lazonade la Recoleta que efectivamente
era de su padre en el pasado, pero la información que nosotros recabamos ;a
través de nuestra fuente era que el padre del ex presidente del INDERT tenía un
par de empresas en la época de la dictadura pero venido a menos ya después en
la época demo crática, entonces estaba hipotec ada,y tal es así que ese inmueble
estaba hipotecado de acuerdo con el título, los documentos que también están,a
disposición seguramente de la fiscalía y de este Tribunal, enionces él levan ta la
hipotecaya antes de la prgsidencia del INDERT y después transfiere como un
anticipo de herencia al hijo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, cuando él entra
en el año 2013 a la presidencia del INDERT él todavía no tiene todas las otras
propiedades, todavíano tiene el inmueble de Pirayúpero resulta que en el 2014
él funda esta Agro ganade ra, también en el año ZOI+ él adquiere un inmueble
en la ciudad de Luque en una zona de elevado valor inmobiliario frente al
Rakiura Resort, un inmueble donde construye cuatro dúplex y con un equipo
periodístico fuimos hasta el lugar y hablamos con el encargado, con los vecinos
inclusive y nos dieron el número de teléfono de Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo, nos dijeron él es el administrador, seguimos haciendo la
investigación, recabamos más datos, accedimos a la copia del título de
propiedad y efectivamente estaba a nombre del Sr. Justo Cárdenas Nunes,
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después también accedimos a que en ese inmueble que había adquirido en el
a4o 93 y"a. ell,9Fe momento funcionaba la empresa M.S Servicior, tu-bién ,a

partir de datos que nos brindó gente del entorno familiar de Justo Cárdená!
llegamos a la lnformación de que é1 vivía en el sexto piso del Edificio Balcones
del Parque en la;ciudad de Asunción, la dirección exacta no recuerdo, pero todo
está en rmis püblicaciones periodísticas y también en mi declara.ión en fafiscalía' pero es una zona también de alto valor, un edificio que según l,o,
agentes inmobiliarios consultados tenía entonces un valor de aproximadamente
trescientos milidólares, trescientos mil dólares parauna persona de nivel medio
eso es imposible de acceder pero la fuente nuestra nos había dicho que ese piso
completo estaba a nombre de la hiia de Justo Cárdenas, la Señorit a Maúa
Alexan dra Cárdenas Pappalardo, en *** -o-ento ella tenía 21 años, su hermano
en ese entonces tenía 23 años aproximadamente, ninguno de los dos tenía en ese
entonces de acuerdo con la información a la que nosotros accedimos un
antecedente de haber trabajado en algún lugar, algún primer empleo, algún
sector privado, flo sé, algo, entonces ¿cómo lograr tener una p.rronu de pronto
todo un piso a su nombre ? , era muy complicado entender esa-operación, 

^ro 
.ru

una cuestión matemática de 2+2 es 4, entonces como mi obliguóión periodística
también amerita que yo le llame a la contraparte, entre paréntesis siempre
cuando iba a publicar algo siempre le llam aba al Sr. Justo Cárdenas para tener
su versión, a veces me respondía, a veces no, 7a mayoría de las veces me
respondía con agravios tratando de desacreditar mi trabajo, muchas veces con
maltrato, muchas veces él fue muy verborágico, él es potiti.o y se expresa de
una manera, p€ro nunca dando la respuesta que yo busc aba,porqué finalmente
yo tenía documentos, tenía fuentes fiables para mí que me estaban dando esa
información, entonces en ese momento yo iba a publicar el nombre de sus hijos
que ya eran mayores de edad en ese momento, yo necesitaba tener también la
versión de ellos, es así que una vez yo llamo a la señorita María Alexan dra a
tener su versión y le explico: mire, yo soy periodista del diario ABC Color y mi
nombre es Gladys Benítez y estoy haciendo esta investigación periodísticl, le
explico y ella me corta el teléfono, entiendo que se asusta, no sé, corta el
teléfono, Yo vuelvo a llamar e insisto porqu é larigurosidad periodística a mí me
enseña que si yo voy a publi car algo sobre alguien yo tengo que llamar a la
contraparte, siempre hice eso en mi trab ajo, en ese segundo momento ya me
atiende el hermano de María Alexandra, el Sr. Justo Pastor, que en ese moment o ¡a.
tenía más o menos veintitrés años, me dice que deje de molestar, que haga 

^t?i:"',-trabajo, y yo estaba haciendo mi trabajo justamente, que deje de hacer ló qüg--; ¡.
mi jefe de mierda me indicaba, disculpen la expresión-normalmente no utili^$d t,
palabras soeces, pero era la expresión que utilizo mi fuente, mi entrevistado hn , -.
ese momento, yo deje constancia en la publicación, publique tal cual, me¿fo,á 

" 
.

horaip\aso aproximadamente y yS recibo mensaje de texto del Sr. Justo Pastéf .

Cár{gn\ Nunepañ[él.que mg gr\bnazabay me decía que deje de meterrne.orr, ,,
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sus hijos porque si yo me meto con sus hijos, él se va a meter con los míos, iy

me decía en el mensaje de texto vos ,ro ,ub.s lo que yo soy capazde hacer, esto

.i sr"[¿ri" á",p*tio¿istas del Paraguay tomo como una antenaza de muerte,

inclusive como¡ un intento de u^oid*ar a la prensa, saco un comunicadg,

incluso hubo una protesta simbólica frente al INDERT, todo esto está publicado,

el print a* purr:iatil ñde fue un mensaje de texto que me envió el presiden-{e

del INDERT efi,iese momento también se publicó, entonces era todo parte de n'|i

investigación feriodística, yo entendía que era parte del trabajo que estala

haciendo, pero publique toáo tal cual estába ocurriendo, no me explicaron dn

ese momento ltj,del sexto piso, yo no recibí ninguna respuesta de éi ni de eilh,

ni de ,rir,ffiH;"rhl;,p*io tenía la obhgáción de hacer la publicación,

fi nalment. *lt"L;r-;ri-rorrü*o s cinco propiédade s fácilmente, continuo Ti
investigu.ior fári urr.do a que él tambi¿n fue cambiando su nivel de vida a lo

largo de los años, él antes de ser presidente del INDERT se mov ilizaba en un

Mercedes Benz,del año 2003 ,r.rundo aún era legislador inclusive de acuerdo !a

los datos que :nosotros manejábamos, despu¿s ¿t entra como presidente dél

INDERT manejando una Nissan doble .ubittu, un par de años después él ya

tiene una Nissan Frontier del año, fue creciendo su nivel de vida de una manera

bastante llamativa y eso fue lo que nosotros publicamos en nuestra investigación

sobre las cuales jyo me ratifico íntegramente todo lo publicado, números exactqs

van a ver en la publicación realmente eso ya es imposible de recordar pero los

números globalls si me acuerdo perfectamente, también en todos estos papeles

que nosotros accedemos con la investigación hace referencia en una parte, y

este dato me rparece importante mencionar, que menciona en uno de los

documentos a lbs que accedí un juicio de prestación alimentaria que la madre

de sus hijos en, su momento le pró*.r.ve y é1 pagaba por cada uno de sus hijos

poco más de un millón de guaraníes y después de ese juicio cuando él e[a

diputado él logr:apagar 500.000 quinientos mil guaraníes por cada uno' entonces

bueno la conclusión a la cual nosotros llegamos es seguramente tenía muchoq

problemas financieros por eso paga solamente quinientos mil guaraníes por

cadahrjo, menor de edád en ese momento, hijos q.t* después de la mayoría de

edad aparecen con varias propiedades y entonces había algo ahí que no

cuadraba, el Sr. Justo Cárdenas en un momento dado se va al diario ABC Color,

después de varias publicaciones, é1 accede y se va con unos biblioratos, sendo,q

documentos que no me muestra por qué no me deja ver, é1 llevo nomas los

docurnentos y no me mostro, yo no pude leer que decía dentro, pero él dice que

su familia yá tenía luego mucho dinero y que la mam á de é1 también tenía

inmuebl.r, in.lusive urr- irr*ueble en Punia áel Este, ah tiene un inmueble en

punta del Este le dtje y se queda medio so{prendido é1, eso yo ya no pude

investigar porqu é Vi r, .r"upába de mi ámbito y ya me era dificil viajar hasta

punta del Est. p.ró bueno también publique eso, era muy extraño paramí como

la abuela bondádoru no apareció cuando él pagaba quinientos mil guaraníes de
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dinero, mi lógipa al menos no me cuadraba, era complicado de aceptar esa

explicación así que publicamos todo igualmente su versión íntegramentg
después de eso y de toda una serie de publicaciones que nosotros hacemos

también 1o que yo hice fue hacer copias de todas mis publicaciones y redacte

una nota presente aIa fiscalía paraponer a disposición del Ministerio Públicoly
dejar digamos al análisis de ellos si correspondía o no una apertura por aparente

enriquecimiento ilícito, tiempo después el Ministerio Público abre la
investigación de oficio, en el año 2017 se hace un allanamiento en la propiedad

de Justo Cárdeiras en la ciudad de Pirayú y como equipo periodístico y como yo

era la encargada de hacer también la investigación en ese momento yo fui hasta

el lugar, yo escuche la inquietud del Sr. Cárdenas si yo tenía o no autorización

de entrat a una propiedad privada, yo les quiero aclarar que soy una persona

profesional por supuesto que conozco que no puedo entr ar a una propiedad
privada sin permiso por eso es que yo le pedí permiso al capatazde la estancia,

el capatazme dice adelante pase, hay testigos de lo que yo estoy diciendo, en

ese momento había varias personas de testigos de que él me deja pasar, entiendo
yo que después é1 hace unas llamadas, no nos dejan mucho tiempo eso si tengo
que reconocer, no recuerdo cuanto tiempo exacto pero en un momento é1 hace

unas llamadas aparentemente recibe la indicación de que nos eche del lugar y
cuando él nos pide que salgamos del lugar por supuesto yo soy una persona

educada coffectamente agarcamos todas nuestras cosas, yo no estaba escondida,
yo no estaba disfrazada, mi equipo se fue con su logo de ABC Color, entonces

cuando nos piden que salgamos y en ese momento y sin ningún minuto después

salimos y seguimos haciendo nuestra trasmisión en vivo ya a través de la tele

en ese momento afuera del inmueble del Sr. Cárdenas o de la Agro ganader:a,

fue eso y luego ya toda la investigación en si queda a manos de la fiscalía, Ia

cobertura periodística en si quedo a mano de los compañeros del área judicial
porque nosotros así nos organizamos en el diario, yo estoy en el área de

economía, yo hoy soy j"fr del área de economía y ya no salgo a hacer

coberturas, ya mis compañeros del área judicial fueron los encargados de

continuar el proceso y hasta ahí fue toda mi intervención en esta investigación.
P: ¿Cuánto tiempo más o menos duro la investigación antes de las primeras

p.tbliruciones? R: Duro aproximadamente un año antes de que yo comience a

publicar todas sus propiedades, antes de eso yo tení a ya informaciones, yo

comencé a hacer las averiguaciones pero era un paso a paso' yo fui accediendo Z-{;l"r
de a poco a copias de los títulos de propiedad, a versiones, a lo que contaban los/.,{f ' ', '"'.
vecinos, yo hice un trabaj o muy meticuloso y realmente me llevo mucho tiempy'¡+-,,r"' '
hacerlo y ese trabajo periodístico vio la luz, se publicó recién mucho tiempfi i.' ',

después y sobre todo cobro más significado a partir de la separación del Sli.

Justq Cárdenas y la Sra. Saldívar, porque recién ahí pasa a nombre de él edp"':,'.'i

patrimonio si nosotros sumamos todas I
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propiedades de, acuerdo a lo que dicen los agentes inmobiliarios tenemos

facilmente cinco millones de dólares, quiero nomas agregar ahora que recuerdo

esa vez que fuelial diario ABC Color dijo: no, la empresa tiene una ganancia dé

doscientos cua¡enta millones de guaraníes en el año 2016, en ese momento él

nos había dichó 
'que 

tenía un movimiento de caja de no se cuatrocientos millones
de guaraníes, fgualmente no cuadraba como yo ganase doscientos millones y
tenía un flujo dg;cuatrocientos millones y su salario era de treinta y dos millones,
hacemos la multiplicación y no, ni en muchos años, básicamente fue eso, todo
ese tiempo fue ilprgo, la investigación no fue de la noche a la mañ ana) mi trabajro

es muy riguroso'y .tr el camino nos tropezarrros con todo hasta inclusive con Io
que se considerb una amenaza, pero después publicamos todo y yo ya no tuve
contacto con ef Sr. Cárdenas porque ya no era mi área de cobertura. P: ¿Usted
menciono en relación a MS Servicios y Tecnología que también fue parte desu
investigación, ésa firma usted tuvo conocimiento de quienes eran los socios de

esa firma? R: Tengo entendido que ahí aparecía el primer hijo, el htjo mayor,
ALLAN Cárdgnas, teníamos la presunción de que bueno estaba poniendo
propiedades a nombre de sus hijos, era la presunción que nosotros teníamos, por
supuesto que püblicábamos todo como coffesponde como presunción porque no
teníamos la fuerza de la fiscalía de la investigación que están haciendo ahora,
pero si apare cía, ALLAN Cárdenas también en ese documento

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: P: ¿Sra. tiene usted alguna
preparación académica en materia económica o ftnanzas? R: Yo soy licenciada
en ciencias de Ia comunicación por la Universidad Católica, también estudie
economía lastirnosamente soy mamá y entonces en el tercer año tuve que dejar,
deje alamitad;la caffera, soy licenciada en ciencias de la comunicación y tengo
conocimientosren economía, contabilidad, y quince años de carrera dentro del
diario ABC Color. P: ¿En el trabajo de investigación que realizo constato usted
los antecedentes dominiales de los inmuebles de Pirayu? R: Accedí a copia de

título de propiedad cuando era aún a nombre de la Sra. María Soledad Saldívar
y después cuanto estuvo a nombre de la Agro ganadera JPC, por supuesto yo no
soy escribana yrno tenía acceso a todo, a la historia, pero si tengo conocimiento
de que anterior,rnente estaba a nombre o era propiedad de la familia Saldívar, es

una propiedad histórica inclusive, tiene un valor histórico cultural inclusive toda
Ia zona y de QSo si tengo conocimiento. P: ¿En su tarea investigativa pudo
examinar si lai firma Agroindustrial ganadera JPC tenía recursos disponibles
parc hacer las adquisiciones de esos inmuebles? R: Tenia las declaraciones del
Sr. Justo Cárdenas y é1 decía que sí, yo tenía acceso a que la camioneta
justamente en la que é1 se movilizaba la Nissan Frontier estaba a nombre de la
Agro ganadetd,V estas maquinarias estaban dentro del inmueble evidentemente
eran de la Agro ganadera, también la copia del título en si yo no tenía acceso a
un balance, nosotros pedimos muchos datos al Sr. Justo Cárdenas, pero mi
trabajo periodístico se limitaba a esos títulos que accedimos, a los cálculos de

i

i
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los agentes inmobiliarios porque esos cálculos yo nos los podíahacer sola si 'o

si necesitebp .d.e técnicos que me asesoren, habia datos que eran más bien
internos de la empresa y que solamente pod ía acceder qui zás con una ordeñ
judicial y yo evidentemente era periodista así que no, pero si solicitamos en qu

momento y lastimosamente no tuvimos esa apertura del Sr. Justo Cárdenas, eda

vezque llevo varios biblioratos en el diario ABC Color yo tenía la esperanza de

quqpodamos' acceder al balance general porque yo si se leer un balance gen.t4l,
tengo conocimiento en contabilidad, pero lastimosamente no nos dio ningurla

.op1u de ningún documento esa vez. P: ¿Usted accedió a los documentos en

virtud de los cuales la Sra. María Soledad Saldívar Romero transfirió escis

inmuebles a nombre de la Agro ganadera? R: No los documentos oficiales, pefo

si copia, accedí a través de mis fuentes periodísticas a copia del título de

propiedad de la transacción de compra-venta y eso está todo en la publicación,

usted podrá leer seguramente. P: ¿Cuáles son los valores que le aparecen en

esos documentos? R: Efectivamente en el documento de compra - venta cuando

pasa de la Sra. María Soledad Saldívar Romero a nombre de la Agro ganadera

JPC aparecen tres mil quinientos millones de guaraníes el valor de la
transacción, el supuesto valor de la transacción, nuestras fuentes nos indicaban

que en realidad podría tratarse inclusive de una simulación, ya no me

coffespondía a mi hacer ese juicio, a mi simplemente me coffespondía publicar
esos valores y de hecho que yo no lo oculte yo publique que el dato que aparecia

en el documento de compra - venta era de tres mil quinientos millones de

guaraníes, pero que los agentes inmobiliarios que nosotros consultábamos

decían: en la zana se está vendiendo mucho más caro por hectáreay haciendo

un cálculo daba esa suma de los tres millones de dólares aproximadamente lds

quinientas cincuenta y seis hectáreas. P: ¿Usted constato el documento en virtud

del cual María Soledad Saldívar Romero transfirió un inmueble a favor de la
firma Agro ganadera por la suma de tres mil quinientos millones de guaraníeq?

R: Es la suma y en realidad son tres f,tncas y sumando los tres da los tres mil
quinientos millones de guaraníes, yo no accedí al documento original reitero y
.ru ,nu copia del título. P: ¿Los tres inmuebles fueron transferidos por la Sra.

María Soledad Saldívar Romero? R: No, de la familia, del entorno, había un

inmueble que creo era del hermano y otro que era de María Soledad Saldívar,

los detalles pueden ver en la publicación e incluso el número de finca porqué

ahí si publicaba con ese detalle que me está pidiendo el doctor, pero era tres mil
quinientos en la suma total, en la suma global, es cierto había una propiedad que . '''

, tf," r?

publicaciones o mi declaración ante la fiscalía. P: ¿Cuál es el mecanismo qtrfr

ustedes utilizan para establecer el valor de un inmueble por encima de tdi

documentos que acreditan el acto jurídico de transferencia de ese inmueble? $:
sotros consultamos con agentfs inmobiliarios el valor de mercado de I

í como el valor que aparece en
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documento de :i la transacción, reitero ambos números publicamos en su

momento. P: LLA Sra. María Soledad Saldívar Romero era accionista de la Agro
No tengo conocimiento o al menos no recuerdo. P: ¿Su hermanoganadera? R:

Jorge Saldívar tiera accionista? R: Tengo entendido que en un principio el

hermano sí pefó después no, ya pasa todo a nombre de Cárdenas, al principio
sí, pero despué4 Vu no. P: ¿Según su testimonio esos valores que le asigno arla
propiedad de Plruyu de cinco millones de dólares no se funda en documento
alguno? R: En fbalidad se funda el cálculo por un lado en los documentos como
le decía porqué;iambién publicábamos los documentos, pero yo no puedo tener
acceso al docümento de la factura de la compra del tractor de doscientos mil
dólares, pero tf u los testimonios de los ganaderos del sector que también
compran ese niismo tipo de maquinaria y que manejan las sumas, también así

los agentes inrnobiliarios que saben cuánto es el valor de mercado de los
inmuebles en Ia:zona. P: ¿De dónde usted extrajo que el valor del tractor es de

doscientos mil dólares? R: A partir de fuentes del sector ganadero que nos
muestran el listado de precio de ese tipo de maquinarias. P: ¿Pero
específicamente a usted no le consta el valor de compra de esos tractores? R:
Doctor usted $qguramente leyó mi publicación y le reitero mis fuentes son y
como bien lo rélate hace un momento los ganaderos que saben cuánto cuesta
esa maquinaria, evidentemente me parece que tener acceso a la factura y me
supongo que habrá pedido factura el Sr. Cárdenas y tiene que tener en su
contabilidad, pero yo en ese momento mi labor periodística era justamente
averiguar valores de ese activo o de esos activos que tenía el Sr. Cárdenas y
utilice todas las fuentes a disposición tanto los títulos de los inmuebles como de

otras fuentes que son muy fiables porque son personas que se dedican al rubro
desde hace décadas y no desde hace un par de años como el Sr. Cárdenas,
entonces para,ilri eran muy fiables sus cálculos de cuanto valía un tractor de
marea de doscientos mil dólares, de cuanto valían las hectáreas de eucalipto
reforestado en,todo este sistema de Sixto Pastoril que tenía y que es también
una tendencia ahora en el sector ganadero. P: ¿En su trabajo investigativo usted
accedió ala iqformación sobre las fuentes de financiación de la firma ganadera
JPC para reali.zar esos proyectos de reforestación? R: En papeles no, en la
declaración de Justo Cárdenas que publicamos en su momento él nos decía que
él tomo créditos por aquí, créditos por allá, nos decía que tenía deudas de no sé

más de mil millones de guaraníes, nos decía que él venía de una familia
adinerada, es decir su argumento fue siempre más o menos el mismo, pero en
realidad en lsL 'práctica lo que nosotros vimos doctor es que antes de la
presidencia del |NDERT él no tenía todo ese activo y después de la presidencia
del INDERT si tenía, básicamente era eso y yo tenía las declaraciones del
mismo Justo Cárdenas Nunes y él atribuía a eso a que hizo préstamos por aquí,
donaciones de la abuela bondadosa por allá, erauna cuestión de la familia súper
adinerada, pero que en el pasado no se veían reflejados sino que recién a partir
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r.r píesidencia en el INDERT. P: ¿Trato usted de investigarla existencia o

no de esos supuestos créditos obtenidos por el Sr. Cárdenas para la empreqp.

agro ganadera? R: Realmente si intente, pero son datos privados y el secreto

bancario no me va a permitir ami acceder a movimiento bancario del Sr. Justo

Cárdenas, yo flo sé quién puede tener acceso a esos de forma licita, realmente

tenía el testimonio ¿et Sr. Justo Cárdenas y yo publique su testimonio. P: ¿Usted
trato de investigar los antecedentes patrimoniales y financieros de los padres de

Justo Cárdenur-? R' Fuentes cercanas del entorno familiar de Justo Cárdenab

también me hablaban al respeto y me informaban sobre que en el pasado el

padre de Justo Cárdenas tenía empresas como había relatado hace un momento,

en la época de la dictadura era un político reconocido y que después varios de

sus negocios fueron a la quiebra (Justo Pastor: Es mentira, eso no es cierto,

mentirosa, hipócrita. Presidente: No intelrumpa por favor la declaración) Como

le mencionaba nosotros teníamos fuentes del entorno familiar inclusive de Justo

Cárdenas, teníamos distintas fuentes que cruzábamos la información, nos hacían

referencia de eso y de hecho que es una cuestión que se puede investigar muy

fácilmente cual era el nivel de vida del Sr. Cárdenas de antes de la presidencia

del INDERT, como é1 se moviliz úa, el gasto que yo les decía apenas podía

pagar 500.000 (guaraníes quinientos mil) de pensión alimentaria de sus hijos,

es, decir millonario no era seguramente, a la conclusión a la que nosotros

llegamos de su nivel de vida, si es cierto y hay que reconocer que hay un

inmueble y eso me olvide de mencionar que estaba a nombre de la familia, creo

que era de la mamá, pero puede ver en mi publicación porque todo publique,

que está sobre la calle Brasil y Cerro Cora, les decía que había un inmueble pero

qu. no lo publique como parte del patrimonio del Sr. Justo Cárdenas porque no

estaba a su nombre directo pero era un inmueble que seguía a nombre de Ia

familia creo que a nomb.. d. la madre, no la incluí a ella en mi publicación

porque era una Sra. grande, no tenía forma de acceder a ella y además estaba a

su nombre, no' hubo una venta ni nada que a mí me indicase que hubo una

herencia o algo. P: ¿Corroboro esos informes de alguna manera? R: La verdad

que pude acceder por ejemplo a ese documento que mencionaba del juicio de

pr.ri*.ión alimentaria de Cuando é1 tenía un salario de 2l pico millones de

guaraníes, él solamente podía darles a sus hijos 500.000 mil guaraníes,

J.g,rrurnente tenía problemas financieros, también accedí a los vehículos, a 
r.l

ropiur de los documentos que mostraban los vehículos que él fue teniendo Y¡::i::

esto que ya mencione hace un momento antes de entrar al INDERT él F f'
moviliz aba en un Mercedes Benz del año 2003, vehículo de diez años ,flr;i
antigüedad más o menos, entrando en la presidencia una Nissan doble cabiflf;

un par de años después ya tenía una Nissan Frontier del año, esos documen

si, copias de documentos que me indicaban la titularidad de eso ya sea por\ft
Agro ganadera JPC o su nombrldirectamente si tuve acceso? los demás er{$1r,

[os de ggn{e cercana V $ente.,muy fiable. P: ¿Puede referir usted tn:,
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forma de adqulpición de esos vehículos? R: T uve mis fuentes periodísticas y
me amparo en,ini derecho constitucional de no revelar mis fuentes. P: ¿A ustedme amparo en,fl
le consta'la fonna de adquisición? R: Yo accedí a lo que él declaro también
como su p onio, documentos oficiales, copias de documentos oficiales,
accedí a tambi$f, u nombre de quien estaba en ese momento la camioneta, yo,no
accedí a copiajldel título del documento de compra - venta, de hecho, eso no
está en mi pubfiipació i lo tuviese iba a poner ahí. P: ¿Usted que bienes

.L

constato
illpacron porque sl lo tuvlese loa a poner anl. r: LUStes quc Dlen€s

il ile propiedad de Justo Cárdenas? R: En el año 93 el inmueble
.lli

que había firado a cuota y eso si accedí a la copia del título, en donde
después ya figiifaba alrededor del 20l6la empresa MS Servicios, y ahí aparecía

vinculado el Qifr eI,I,AN Cárdenas, pero la propiedad en si estaba todavía en

antes de entrar[a la presidencia del INDERT accedí a que él levanto la hipoteca
de esa vivienda que está en la zona de la Recoleta a su nombre y después

transfirió como,.un anticipo de herencia a su hüo Justo Cárdenas Pappalardo,
después el inniueble en Pirayú a nombre de la Agro ganadera, el inmueble de

Luque de la zciia de Rakiura a nombre de Justo Cárdenas y eso está incluso en

los datos disponibles oficiales, el inmueble de los Balcones del Parque y eso si
yo no accedí a un título de compra - venta del piso y era gente del entorno y fue
por eso que yoile llame a tener la versión de la Señorita María Alexandra y que
ya saben cómoi termino con la amenaza. P: ¿Constato usted de que forma el Sr.

Cárdenas canoelo la hipoteca sobre la finca de la Recoleta? R: Si cancelo a

contado o crédito me pregunta. P: Exacto. R: La verdad que no, pero si esos

antecedenters de todos los datos completos están en todas mis publicaciones. ,P:

¿Usted düo qup Justo Cárdenas recibió ese inmueble de su padre? R: Yo accedí
ala copia del título, y voy a volver a repetir, y yo accedí a copia del título de
propiedad en {onde se deja constancia que esa propiedad estaba en hipoteca y
que el Sr. Justo Cárdenas Nunes levanta Ia hipoteca y en parte de esos

documentos qge hay una transferencia como anticipo de herencia al Sr. Justo
Cárdenas Papiralardo, los detalles concretos yo le invito a que lea mis
publicaciones,,realmente no se si no se entiende lo que estoy explicando pero
voy aclarar sug dudas si tiene más dudas. P: En un momento tras las series de
primeras planas y publicaciones del diario ABC Color -en donde trab aja a la
fecha- el Sr. Justo accede a una reunión y va al diario ABC Color y usted dijo:
biblioratos que hacían referencia a toda Ia documentación que avalaba su
patrimonio. Usted refirió hoy en esta audiencia de que el Sr. Justo llevo los
biblioratos, pero no quiso exhibirlos, tendría usted algún inconveniente de que
esta defensa s-olicite como medida de mejor proveer un actanotarial y un video
sobre ese día,;, donde se le dice específicamente al Sr. Cárdenas que no es

necesaria la exhibición. R: No tengo problema y todas mis publicaciones están
hechas, yo le pedí a él copia de esos biblioratos, a mí no me facilitaron y yo le
puedo asegurar que no accedí a copia de esos documentos, yo no le dije no me



225

,ffi'QoRTE
(H{(&FÉ) SUPREMAV"'fusrlclA

des docúmentos todo 1o contrario yo siempre le estuve llamando, hay constancia
de. muchís"imas.llamadas, incluso como yo en un momento dado accedí a uq?
declaración del Sr. Justo Cárdenas únicamente en las conferencias de prensa,

muchos colegas son testigos que dé respuestas lo único que recibía eran

agravios, maltratos de su parte, yo siempre igualmente le preguntaba su versión
de los hechos, le pedía también los documentos para poder cruzar todas las

informaciones y publicar con su versión por sobre todo, dejaba constancia
cuando él no me quería responder, dejaba constancia de que é1 no me respondió,
esavez que se fue al Diario ABC Color como dtj. él llevo unos documentos;o
llevo unos biblioratos con documentos que supuestamente demostraban algo
pero yo no sé qué contenían esos documentos porque reitero él a mí no me dejo
ninguna copia, yo si le pedí copias y a mí no me dio ninguna copia y de eSo

estoy I00 % y pueden mostrar el video que sea y si tiene el video completo me

parece fantásti.o, p.ro no hay copia de esos biblioratos, no tengo copia de esos

biblioratos, yo insistí muchísimo en su momento de tener la versión y siempre
hago un trabajo periodístico muy riguroso y bueno la verdad es que él nunca me

proveyó de esa documentación que yo solicitaba. P: ¿Usted afirma que usted no
tuvo copia de esos biblioratos, podríamos afirmar que parte de las publicaciones
no se basaron en documentaciones: ¿escrituras públicas, facturas, sino en

informaciones de vecinos, o de fuentes periodísticas? R: No solamente eso

doctor y en realidad como decía hay varias copias de los títulos a los que pude

acceder a través de mi investigación periodística, los testimonios son

complementarios a los documentos, yo accedí a muchas declaraciones suyas

inclusive y no solamente eran testimonios, hay documentos al respecto, la parte
que yo dije que no accedí es la que coffesponde al movimiento bancario porque

hay un secreto bancario que a mí me impide acceder a esa documentación y es

muy obvio y usted de seguro conoce mejor que yo, también a 1o que conesponde
al balance si de la empresa y que a mi Justo Cárdenas nunca me dio, no sé qué

tenían los documentos que él llevo al diario ABC Color esa vez que él se fue,

pero al día siguiente y puede remitirse a esa publicación, no recuerdo la fecha

exacta, pero usted se puede remitir a todo lo que él dijo ahí y se publicó tal cual

él dijo y no teníamos certeza de documentos porque no me mostro ami, no me

dejo tampoco copias de esos documentos, era simplemente: acá nosotros

teníamos un préstamo que hicimos para esto, acá yo tengo muchas deudas, yo
vengo de una familia adinerada, mi mama tiene un departamento en Punta del

Este, básicamente eran así testimonios que é1 nos daba y bueno también lo
publicamos, ningún testimonio dejo de ser publicado inclusive el de Jus

Cárdenas o con más ruzón el de Justo Cárdenas, para nosotros es valioso lo q
nos puedan decir fuentes del entorno de Cárdenas, fuentes que manejan lofi.
números del sector inmobiliagio, fuentes que manejan los números del secto$

todo purl nosotros era fuente important., -i\,i
ico, y bu r eso que puse a disposicion

;rJ -

i I tl
Li" r¿{_

, ¡i,'
l{td ."t !i\"/L

\'v.

Dr. Irf .l¡i i,Il, A 
rJ t I R Rf fl 0DAS

JUEZ FENAL



226

para que en el caso de que la fiscalía considere adecuado y ameritaba el caso

pueda abrir unQ.,causa de oficio por aparente enriquecimiento ilícito. P: Usted al

inicio de su declaración afirmo que usted junto con un equipo periodístico

efectivamente iingreso a la estancia, también afirmo que el capataz de ese

entonces del S4.,rJusto Cárdenas como que primero le permitió el ingreso y luego

le pidió que sflga ¿podría indicarme si sabe o conoce porque en el acta de

allanamiento figura su nombre ni el del equipo periodístico, y si también
que el capataz se negó expresamente a firmar el acta? R:sabe o co

Honestamenteldro debería consultarle ala f,rscalía no a mí, y yo hice tal cual 1o

que coffesponqp en perlo
lii ./

iodismo, yo pedí permiso al capataz y no es el nombre

del Sr., él se phbsentó como encargado del lugar y yo le pedí permiso: puedo
'i.i

pasar, si, adelailte, hubo testigos de eso, y también hubo testigos de que cuando
él recibió una llámada porque estuvo haciendo unas llamadas por teléfono y nopo
sé tardaron uno$ minutos y cuando é1 nos pide que nos retiremos, nos retiramos,
y lo que despuép quedo en el acta,lo que después él firmo o no firmo realmente
ya no tuve accpso y eso es un trabajo de la fiscalía, como explicaba todo lo que

ocurrió despué$:,ya siguió cubriendo el área de judiciales del diario ABC Color,
yo estoy en economia y entonces hasta ahí llego mi participación. P: ¿En la
propiedad de lá agroindustrial ganadera que usted drjo que estuvo presente ahí,

huy un portón, y la casa del capataz se encuentra a aproximadamente dos

kilómetros o t{es, en que altura se presenta el capataz ante usted y le dice que

puede ingresari ya en el portón de entrada o tres kilómetros después? R: Mas o
menos paru qub se ubique hay una propiedad privada anterior para entrar ala
propiedad de Cárdenas, no se entra directo, es un inmueble de campo no es una
casa urbana, no es que vos golpeas la mano y sale, pero cuando le vi a la persona
responsable per supuesto que le pedí permiso, si yo no tenía el número de

teléfono, no había un timbre, no estábamos en una zonaurbana, es un inmueble
de campo, pero'obviamente que pedí permiso y me ratifico en eso porque pedí
permiso para entrar y finalmente eso ya era el allanamiento, es decir el
allanamiento yd era lo último que ocurrió después de toda mi investigación, creo
que mi participación principal fue en todo lo anterior, nosotros nos fuimos con
un equipo periodístico, aparte, en otro móvil, detrás, y lo que estuvo en el acta
y,eso es algo qP. se escapa. P: ¿Cuando usted refiere que le tomo prácticamente
un año juntar información documental antes de hacer esas publicaciones, utilizo
inclusive las palabras: un trabajo riguroso, profesional, puede afirmar que todas
estas publicaciones, tanto referentes a los antecedentes de adquisición de
inmuebles cqmo adquisiciones de vehículos, modalidades de pago,
financiamient-o de créditos, usted puede afirmar que las sociedades
Agroindustrial y MS Servicios no contaban con disponibilidad financiera, no
accedieron a ,créditos y por tanto no podían hacer tales inversiones o
adquisiciones?iR: Me remito a mis publicaciones y en realidad eso no es lo que
yo publique y yo me ratifico en todo lo publicado más de eso no me ratifico. P:
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¿Si una persona jurídica adquiere un bien mueble o inmueble a quien se le

atribuye a la persona jurídica o a sus accionistas? R: A la persona jurídiqa

supongo, pero ese punto me parece y forma parte de mi publicación y de hecho

no es algo que yo oculte cuando se trataba de la propiedad de la Agro ganadera

JPC y yó p"Utiq"e que era de la Agro ganadera, es decir en ningún momento le

cruce los dueños, puse tal cual era de la sociedad anónimd, y fundada en el

2014 por el Sr. Cárdenas, y como principal accionista estaba el Sr. CárdenoS,:/

está bien que figure una persona jurídica, yo entiendo la separación entre

persona ,fisica y jurídica, pero como titular del INDERT también formaba parte

de sus activos; yo tenía^Ia obligación también de publicar. P: ¿Una de las

publicaciones periodísticas, titular de la primera plana de ABC Color, establece

inclusive imágenes donde se sindica al Sr. Justo Cárdenas como el rey del

ganado, antes de hacer esa publicación pudo corroborar con la SENACSA si el

Sr. Cárdenas efectivamente tenía vacas a su nombre? R: Yo tengo entendido

inclusive que la SENACSA no llego siquiera a informar en tiempo y forma ala
fiscalía de esos datos o a la Contraloría en ese momento, incluso faltaron
informaciones en ese reporte de la Contraloría, informes claves como ese que

esta mencionando, supongamos que está a nombre de la Agro ganadera, y la
Agro ganadera igualmente tiene como principal accionista al presidente del

INDERT e igual era de interés publicar, lo que sí le puedo decir que todo lo que

publique en su momento está en el diario en el digital y puede coffoborar, el

título del rey del ganado yo no 1o puse, yo solamente puedo hacerme

responsable de lo que aparece dentro de la nota, ustedes saben que la tapa la

hace otra persona, 1o que está adentro es lo que escribe el periodista, todos los

materiales que estuvieron firmados con mi nombre yo me hago responsable de

eso desde el título, desde la volanta hasta el último punto, pero los demás

agregados doctor realmente de eso no me puedo hacer responsable. P: ¿Le
consulto otra de las tapas de diario y hace referencia a un acuerdo de prestación

alimenticia donde se estipulo de común acuerdo entre madre y padre para cada

uno de los hijos pasar la suma de 500.000 mil guaraníes, usted tuvo la sentencia,

el escrito de petición de homologación de acuerdo , analizo si era un acuerdo

entre madre y padre , anal\zo si los chicos se encontraban viviendo con el Sr.

Justo Cárdenas en ese entonces y le consulto también si sabe si hasta hoy día

ellos viven con su padre? R: Honestamente yo no sé las cuestiones personales

de la familia doctor, no sé dónde viven hoy, no sé dónde vivían entonces, yo de

hecho lo que publique no era eso, yo publique justamente ese monto que él

pasaba como prestación alimentaria en ese momento a modo de referencia, si¡i. : t,

en esos documentos o a las copias a los que yo accedí hacían referencia a 1o ddi

1aprestaciónalimentariayfueporeSotambiénqueyoincluíymeparecióur,[i",

d-"a

dato importante no por la cuestión personal sino por la cuestión financiera, es', 
'

í$rportante mencionar eso pérque eso ocunió justamente antes de que é1 llegu. 'r, .,>rtante mencionar eso ¡lOrque eso ocurrtó ¡ustamente antes de que eI uegu€ '1, 
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presiden4-d{d fNDqR"T,-y}:e eso se trataba de cómo cambio mucho su i"' 'uiij
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estilo de vida y, su cantidad de activos después de la presidencia ya sea a nombre

propio directo' a través de la sociedad anónima u otras empresas como MS

Servicios que es también del entorno. P: ¿Usted hizo un trabajo investigativo
respecto al estilo de vida del Sr. Justo Cárdenas padre y de la Sra. Elisa Nunes,

el estilo de vidaiqu. llevo el Sr. Justo Cárdenas Nunes, si sabe en Qué facultades

estudio, conocia el acervo hereditario que dejo el Sr. , Justo Cárdenas

específiru*.nic, un edificio sobre Aza'a valuado en más de un millón de

dólares, usted Ufilizo esas realidades al momento de hacer esas publicaciones o

miro solamentéiidel 2008 para adelante? R: En realidad no mire solamente del

2008 en adelantp por eso es que le comente que su primer inmueble fue del año

1993 y lo coúbro a cuota, entonces ese un millón de dólares en valor del

inmueble que esta sobre Azara y que mencione no se veía reflejado en su

compra al menijs en su activo al contado, es decir en su estado financiero, quizás

había patrimonio familiar y yo esa propiedad que esta mencionando en Azara
lo mencione, sü curriculum no sé de memoria honestamente y me parece qUe

estudio en el Sah José, desconozco donde estudio pero si nosotros averiguamos
si él estuvo trabajando en otro lugar que sé yo si trabajo como decía, si trabaj;o

en algún lugarl que desconociéramos, que gano mucho dinero no se cien
millones de guaraníes al mes, doscientos millones de guaraníes al mes, si había

otras empresas ,donde él era accionista, eso es 1o que nosotros averiguamos ,o

tratábamos de averiguar antes y no encontramos, realmente no encontramos otro
trabajo y 1o que conocíamos de antecedente del Sr. Justo Cárdenas es que fue
secretario del Sr. Castiglioni y después que fue legislador, sabemos que tiene
una carrera política pero no conocíamos de un trabajo que le pueda dar mucho
dinero como para tener todo ese patrimonio ya sea a su nombre o a nombre de

la sociedad anónima, después lo que ya publique, y realmente su hoja de vida
desconocía en donde estudio o desconozeo donde estudio, eo cuanto a su nivel
de vida lo que puedo decir es que los datos que nosotros manejábamos de donde

vivía era en el sexto piso del edificio Balcones del Parque, y el tema de la
movilidad y esa también es una referencia como nos movemos nosotros si yo
me muevo en colectivo o me muevo en un vehículo del año o en un chilere o
me muevo en un vehículo que tiene sumas en dólares en general. P' ¿Quién le
aviso del allanamiento si usted no fue con la fiscalía como se enteró? R:
Nosotros teníamos información de que iba a ser el allanamiento, como
encargada del área y todos los periodistas accedemos a ese tipo de
,informaciones y que no significa que yo me hayaido y yo reitero que nos fuimos
por nuestra cuenta en otro equipo y nos fuimos atrás, yo sabía del día de
allanamiento y,de hecho que es un tema de interés público y nosotros cuando €s

un tema de intprés público en este caso era un titular de un ente nada más y
nada menos que el INDERT , un entidad tan sensible, tantos campesinos en
juego, accedemos a ese tipo de información de cuándo se va a realizar un
allanamiento y no es una información que sea secreto de Estado, si accedí a la
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informabión y me fui pero nos fuimos y reitero por nuestra cuenta y detrás del
equipo de la fiscalía, no sé cuánto tiempo antes llegaron ellos, esos detalles
déscon ozco pero si reitero nos fuimos upárt. y atrás. -------------

PRBGUNTAS DEL TRIBUI\AL: P: ¿Usted se fue con el Ministerio
Público en el allanamiento? R: No, nos fuimos por nuestra cuenta con el equipo
del diario ABC Color. P: ¿Después o antes del allanamiento? R: Detrás de ello,
el allanamiento empezó y nosotros llegamos después y yo pedí permiso y entre
por el portón por donde se entra normalmente. P: ¿Entro por el portón principal?
R: No sé si hay otros portones, pero entre por el portón. P: ¿Por dónde entro la
fiscalía? R: No sabría decirle por donde entro la fiscalía porque nosotros no nos
fuimos con el equipo de la fiscalía, nos fuimos aparte. P: ¿Cuántas horas ,o

minutos después? R: Tampoco sabría decirle cuantos minutos después

llegamos, pero cuando nosotros llegamos pedimos permiso aI capatM,yd estaba

la fiscalía y ahí el capataz nos dice: adelante, yo le pregunto si puedo pasar,

permiso. P: ¿Usted puede determinar o recuerda independientemente a su

publicación que tipo de maquinaria estaba en la propiedad? R: La primera vez
que yo llegue a la propiedad no llegue a entrar yo solamente logre llegar a la
zona no llegue hasta adentro, y cuando yo veo que tiene más o menos adentro
es con el sobrevuelo que hicimos porque con el sobrevuelo con las imágenes
áreas se pueden ver las plantaciones y hoy con la tecnología se pueden calcular
Ia cantidad de hectáreas inclusive ahí vimos 1o del ganado, también ahí
cruzamos información con los vecinos de la zona de la cantidad de ganado, y
también esos detalles de la marca y yo soy periodista y no conozco una marca
de un tractor por ejemplo, pero si las referencias que tenía de gente del entorno
era eso de que era un tractor de ese modelo y de ese precio. P: ¿Eta un solo
tractor? R: Hab ía varias maquinarias realmente pero eso a mí no me consta en

el momento del allanamiento, nosotros hicimos un sobrevuelo y también
teníamos los testimonios de nuestras fuentes, gue fueron los que más o menos
nos ayudaron a arrnar toda la historia y saber qué es lo que había adentro, y
como estaba este tema del eucalipto reforestado y no era solo ganadería efu

también esto que tiene que ver con la parte del sistema Sixto Pastoril, entonces

así fue que nosotros construimos todo y 1o que si nosotros logramos ver en ese

momento que entramos el día del allanamiento es la casona y si se veía otras

infraestructuras pero eso ya no puedo decir con precisión porque estaba más

lejos, yo en ese momento realmente no podía acceder alaparte del ganado V /|f:>,
son quinientas cincuenta seis hectáreas, es una propiedad muy grande y yo/¡t" - -1,'t.

solamente con el sobrelr¡elo pude tener una visión global de todo lo que habíy'7'f' rilti.: , 
-..'i,

ahí adentro, a partir de ahí comenzar a averiguar y hacer el cálculo de todo lfi i;' 
"= 

1 , . 'U

quevaleeso.P:¿Entoncesnopudodeterminarsihabíaunaovariasmaquinari{f , "=11.""-, i
y si estas maquinarias eran propiedad de la Agro ganadera? R: Había vari{i. " "* l,; . ' ' i

gErinarias y.yo dificilmentg,pueda decirte está a nombre de la agro.ganader\,' i';i: ,' r !op \ombre 4J9$s Card($s, plp si era lo que se usaba adentro y eso'r'* ;::
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básicamente. P: ¿Según información que usted tuvo esas maquinarias estaban

ahí de manera permanente? R: Asimisffio, de manera pennanente. P: ¿Con

respecto al ganado, usted drjo que pudo visualizar en los quinientos cincuentas

seis hectáreas ntuchas cosas como ganado? R: Sí, había cabezas de ganado y se

notaba desde elrbobrevuelo, pero también allí cruce información con los vecinos

de la zonaporfi]g. como digo ahí hay varias propiedades privadas alrededor e

inclusive desprlbs de mis publicaciones y esto me parece importante acotar que

después ¿e qupjirornrtrzó asalir las publicaciones sobre la estancia de Pirayú

hubo un mom.iÁto dado en que se com enzó a sacar ganado de ahí, yo llegue a

publicar eso pófqu. accedí a un circuito cerrado de como sacaban los ganadbs

en camiones d$nde llevaban eso desconozco, pero yo publique que como ün

dato muy llamativo que después de las publicaciones había circuitos cerrados

que mostraba como iban sacando los ganados. P: ¿Independientemente del

movimiento detr ganado vacuno usted no fuvo información sobre las marcas. y

señales a nombre de quien estaban, a quien pertenecían? R: Y honestamente no

y ese es un dato del SENACSA, el SENACSA es el que realmente le puelle

decir a nombre de quien está, hoy básicamente todo el acto ganadero que

tenemos en nuestro puir se contabiliza a través del SENACSA porque con las

vacunas, la vacunarión, se hace una referencia glob al y entonces el SENACqA

es el que sabe exactamente, yo no tuve lastimosamente acceso a ese dato del

SENACSA y me parece que ni la Contraloría tuvo acceso porque no se hubo

ahí algo que buenó no llego. P: ¿Con respecto a la presunción que tenía de que

ponía a nombre de sus hijos las propiedades, dentro de la investigación

periodística que usted rcalizo, usted investigo la situación económica de tras

madres de estoS hijos, de la familia materna,para saber su nivelya que usted

drjo que hubo,un cambio de nivel o condición económica? R: Yo hice algunas

averiguaciones a través de fuentes del entorno y yo sé que es una familia y no

es una familia de escasos recursos los Saldívar pero tampoco son personas

multimillonarias, por eso es que 'en un momento dado se hace necesaria |la

prestación alimentaria entiendo yo o esa era la conclusión a la que llegamós,

después también lo que tiene que ver con las propiedades en si má¡ gY. lfu
.ruéro y era l-q que el Sr. Justo Cárdenas como persona y como sociedad jurídi;ia

de la que formab aparte lograba tener, mi investigación no se centró en sus hijgs

en re\alidad y irealmente yo me sorprendí al ver el nombre de los hijos Yral
encontrar los {estimonios de los hijos yo no me esperaba eso, no me esperaba

que sus nombres aparczcan, yo les investigue a él como presidente del INDERT
así como inve$tigue los otros caso que mencione de los pozos, entre paréntepis

hay varias rurp.ás abiertas en la fiscalía por aparentes héchos punibles en esos

otros casos a partir de mis investigaciones, realmente mi interés era netamente

1o que pasaba alrededor del INDERT y ahí fue que llegue hasta el presidente

del INDERT y su patrimonio y también después vinieron por añadidura los hijos
porque en mi investigación iban apareciendo sus nombres por uno u otro



otras casos g"{A por testimonios de gente del entorno. P: ¿Usted hizo una
¿."ú"iiá a"t. .i Vfi"isterio Público sobre esta causa? R: No, realmente lo qüé
hice fue acercaÍ las copias de mis publicaciones y puse a disposición del
Ministerio Público y eso también dejo constancia en mi declaración y yo ahí a
través de esa nota le dejo en consideración de la fiscalía si considera o no que

amerita abrir esta causa de aparente enriquecimiento ilícito. P: ¿Usted manifestó
que investigo casos emblemáticos? R: Los pozos por ejemplo fue un caso
realmente muy emblemático porque eran veintiún millones de dólares o más. P:

¿También dijo otro caso? R: Caso Chino Cue, aquel canje famoso raro en qúe

apareció de repente el chino que nunca había entrado y era una operación de

veinticuatro millones de dólares, básicamente era una compra de tierra para los
campesinos que viven en la zona de Chino Cue que es Alto Paraná y que se

estaba comprando en teoría para ellos la tierra y hasta hoy no tienen su título.
P: ¿En esos casos que usted investigo hizo lo mismo que en este caso de

acercarle todos los documentos, elementos a la fiscalía para que investigue? R:
En realidad ya no hubo necesidad porque en el caso de Barbero Cue por ejemplo
hubo luego denuncia de los afectados, en el caso de los pozos se abrió una
investigación de oficio, no hubo necesidad. P: ¿A raízde su publicación? R: Yo
entiendo que sí porque fue después de la publicación, en el caso de Chino Cue
sí creo que no se llegó a abrir ninguna causa. P: ¿Usted hablo de que no se hacía
responsable de los títulos que salían en la tapa de los diarios ya que usted
escribía el contenido y hablo de la volanta, la vol anta va arriba del título o
debajo del título? R: La volanta es 1o que va en letras mayúsculas encima del
título, después está el título que es lo que más resalta. P: ¿Después viene él
copete? R: Sí. P: ¿El copete que es el resumen de lo que va a escribir, después

viene el texto? R: Si. P: ¿En esa redacción de su texto usted califico al Sr. Justo
Pastor Cárdenas como rey del ganado? R: Realmente no. P: ¿De dónde saco

entonces el título el encargado? R: Claro, el'jefe de redacción es el que pone el
título de la tapa, y más o menos la jerarquía es el periodista, por encima del
periodista está el jefe de sección, por encima está el secretario de redacción y
por encima el jefe de redacción, é1 estiro y realmente no sé porque eligió, le
gusto seguramente. P: ¿Usted decía en ese texto por ejemplo el Sr. Justo
Cárdenas tiene tantas cabezas de ganado? R: No, yo más bien hacía mucho
hincapié en el meteórico incremento patrimonial y esos términos utilizaba. P: , :'

¿Si yo leo ahora esa información usted cree que va a guardar coherencia el título.';'-
de tapa con el texto que usted escribió? R: Y en realidad es muy subjetivo quizái, i.:,

sí. P: ¿Lainformación de tapa era muy subjetivo con relación alainformació{i "-'

objetiva del texto? R: No necesariamente digo nomas que la interpretación d$

si corresponde o no ese título es subjetiva porque finalmente lo que decían loü;,'

ros de la zona era o este Sr., como nosotros estando décadas en el\i,,.
ában, como estando décadas en el rubro no 'r:;

.)
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logramos tener;:todo lo que este Sr. tuvo en un par de años, entonces de ahí

entiendo yo quo esa conclusión del rey del ganado, pero es una expresión y np

es un rey real. i-

DEC CION TESTIFICAL DEL SE@
LIVIERES éUCNNT (ABOGADO DE LA SUCESION DE JU
CARDENAS Y ELISA NUW ENAS - COMP¡.ÑN
On COfnC On CÁnnnNlS NUNESt.----r--------+i-

lir
El testig'i EDUARDO MARÍA LIVIERES GUGIARI sobre i.l

conocimiento flb las partes, por las generales de la ley y por su conocimierfto
sobre los hechdr, dijo: P: puede decir nombre y apellido. R: Eduardo Mafla
Livieres Gugiari. P: le cono ce a las partes hoy de la causa. R: a la Fiscala solo

de nombre, ál doctor Oscar Latorre lo cono zco) al doctor Insaurralde no, gn

cuanto a los acusados los conozco menos a ALLAN, paru aclarar soy amigo de

Justo Cárden&s,, p€ro no tiene peso alguno ese detalle. P: tiene algún interés En

el resultado de esta audiencia. R: no ninguno. :-

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: P: desde cuándo y que circunstanoia

conoció a Justo Pastor Cárdenas Nunes. R: si con Justo nos conocimos en época

de colegio, en la primaria é1 estaba en otra sección ya en la secundaria siguió en

otra sección, recién los tres últimos años de colegio fuimos compañeros de

sección, del oolegio San José, después continuo la relación no hay trato
frecuente, pero,'si un grupo grande de amigos que solemos reunirnos. P: y en

esas reuniones hubo ocasión de conocer a Justo y a Elisa Nunes. R: si a los
padres porque uno de los puntos de encuentros era la casa de sus padres. P:

donde estaba ubicado R: sobre la avenida Rep. Argentina una manzana entera
era la gasa,, P: puede referir cuál era el nivel de vida de la familia Cárdenas

Nunes. R: tenían nivel de vida elevado, buenos autos, casas importantes muchas

obras de arte, todo lujoso. Justo era el que más organizaba eventos en su casa.

P: hace cuantos años ejerce la profesión de abogado R: desde el año 1991, el

estudio jurídico'a mi cargo es más de derecho civil y comercial, laboral en total
tenemos 4I abogados. P: tiene conocimiento de un juicio caratulado Justo

Pastor Cárdenas cl el Ministerio de Educación y Cultura. R: 'si yo trabajé cpn
otra abogada del estudio, y €s un juicio de cobro contra el MEC sobre alquileres
que debían, fue;Justo quien nos encomendó que llevemos ese juicio. P: a quien
pertenecía ese inmueble. R: pertene cía a los padres. P: puede indicar el motir4o
por el cual el accionante de ese juicio es Justo Pastor Cárdenas Nunes. R: fue el
hüo porque los padres le habían otorgado un poder de administración, como,pl
firmante del contrato con el MEC fue Justo Pastor Cárdenas el debería ser,el
accionante. P: en ese juicio de cobro de alquileres se hizo efectivo el pago. R:
si se hizo efectivo el pago, se hizo luego el trámite para incluir dentro 4ul
presupuesto ylfinalmente se cobró en el año 2017 si mal no recuerdo. P: esa
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lil-zuda ¿ét VPC esta cancelada. R: el primer reclamo si se llegó a cobrar, luego

planteamos ,uRa ampliación por unos meses adicionales que el MEC siguió

ocupando. P: intervino usted como abogado en la tramitación del expediente

Justo Pastor Cárdenas sl sucesión. R: si intervine como patrocinante. 't )a

apertura de las cuentas corrientes solicitó Justo Pastor Cárdenas bajo patrocinio

nuestro si mal no recuerdo. P: existe alguna disposición legal que imponga a lcis

herederos un causante a denunciar la totalidad de los bienes que conforman el

acervo hereditario. R: no, no existe disposición alguna referente a eso. P: quien

I ,lpuir¡forugllu existencia de dinero en el acervo hereditario. R: a mí me informó
laiSfd. nódalahermana de Justo vive en el extranjero, en una de sus venidas me

I

comento lde ese dinero, que debía justificar en sus ingresos, para cual había que

denunciar ese 'dinero para que ella pueda justificar el mismo. P: en el juicio
sucesori,o ese dinero fue adjudicado a los herederos. R: si así mismo, el 5 0oA a

la,,madre y el otro 50 % se dividió entre los tres hijos. P: además de su relación

dentro del colegio, tenía algún vínculo otro con Justo Pastor Cárdenas. R:

éramos compañeros de futbol del centenario, y así siempre conservamos el

relacionamiento. Sus padres eran también socios del centenario.
'a

, PREGUNTAS DEL MINISTERIO PUBLICO: P: puede referir desde

que año interviene en calidad de abogado del Sr. Justo Pastor Cárdenas y que

juicios. R: en el juicio sucesorio del padre y del MEC que ya hablé, algunas

consultas que hacía sobre temas particulares. P: a la fecha tiene algún juicio con

usted. R: sigue el juicio contra el MEC que hay aún un saldo a cobrar por una

ampliación del monto de la demanda. P: en ese juicio contra el MEC intervino
con otro profesional. R: la abogada es Claudia Espínola, ambos intervenimos

en esa causa contra el MEC. Trabajamos en grupo. P: usted pudo ver ese poder

general otorgado por los padres a favor del Sr. Justo Pastor Cárdenas R: si yo

vi el poder, creo que era2012 o2013,laescribana era de apellido Busto, si mal

no recuerdo. Nosotros verificamos eso para ver si la demanda debía hacer los

padres o Justo. P: las facturas que expedía a favor del MEC. R: en realidad no

se emitieron facturas pies no pagó nada por eso se tuvo que hacer el juicio contra

el MEC. P: recuerda el periodo reclamado al MEC. R: fueron varios meses de

reclamo de alquileres. P: ósea nunca vio una factura expedida a favor del MEC.

R: no porque no pago nada. P: usted manifestó el trato de época de colegio las

reuniones, ese trato se mantuvo posteriormente cuando el Sr. estuvo casado con

la'Sra. Saldívar Romero. R: la verdad que no, más me relacioné con la primera

Sra. de Justo. P: y con la anterior Sra. fue a su domicilio donde vivía el

matrimonio. R: si en algunas ocasiones como también ellos iban a mi casa' es

ocurrió hace müchos años. Ellos vivían en la zonade las mercedes. P: menci

que llevo adelante el juicio sucesorio del Sr. cárdenas padre y de la Sra. Elis$

R: yo sólo lleve el juicio del Sr. padre. P: en ese juicio usted como a

en que la actu aúa judicial se

)!
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icilio paruhacer el inventario de bienes. R: no yo no fui,

Abg. Antonella Bitar le puso en conocimiento de que

. *.ritas, mesas etc., en algún momento le conto que se hi

de seguriáad, o dinero en efectivo que se había encontrado.

sé quá había una caiade seguridad, pero 
10 

rEcu.erdo si se

iode los bienes. Sabia porque me hablo Ros&, flentro el m

coffespondía y debía justificar. P: usted tuvd conocimiento

. n, si estaba áentro del vestidor de los padrps. P: recuerda

la declaratoria de herederos en relación al juicio del padre'

iembre del 2016. P: ese momento estaba convida la Sra. El

fiil;lf bililj;t1ü[l,ro" vida. p: por su experiencia en algún juicio sucesorio,

fJr.J* ilt"¿tlflld. r".go de 4c años recién se hagan declaraciones 0.":l1i
il;;;. nrt"u*{o, le di-go que los primeros años de profesión eran poco frecuente

.;ii , , r ! : ^: ---.: ^ ^sññ rt Áo c,..hr"c hianÁS
Jü , ¿i"*rá *ntr.r, ut ¡uirio sucesorio, eran más sobre biengs

rlgistrables, y[ lcon la reforma de impuesto personal se planteó el tema que rlo

podían i'gr.JIr,;;;!.r" dinero o1rt no tengan un "_1tFl1:::l,:f3::Tt:poolan rngrgs4f i,a tu ulltrIrL(t lJlllwrv Yt¿v ¡r\, t,v'Ew^ s ^ "^.^:---. - :-- -r' r .-_ ^_^,1

qrr. no inJluydhirn*a de dinero, potlo que no me pareció extraño. Un elemento

important. .;Tii:;;";*ente óuando.*o de los esposos fallece los herede'J'

suelen decir q\í- .l otro cónyuge pueda seguir disfrutando de los bienes. P: tiene

conocimiento ,ide que purá hu.rr depósitos de cuentas abiertas los bancds

solicitan o 1-rolil;dld".'n' tu cuenta Suoicial se abre y ahí se deposita el dinefo

que forma ilr1te d.i t uu.. hereditario, los bancos tienen sus reglas dt

prevención. iri; usted menciono en el juicio del p1pa, quién presento ante'ül

juzgado el p.¿ii"l; ;;*ra de la cuenta judiciat.^n: si mal no recuerdo fiie

Justo pastor Ciárdenas. P: recuerda año mes R: tuvo que haber sido fines {e

2017. p: teníaiiusted conocimiento en relación a las publicaciones en mediqs

periodístico roLr. el Sr. Justo Pastor Cárdenas. R: algunas si otras no, pues no

aportan muchoren cuanto a la verdad. P: su intervención en ese juicio hasta

dbndel1ego.R:'1legohastalaadjudicaciónde1dinero.

iúNTAS DEL TRIBUNAL: P: en un juicio sucesorio s debePREG
también manifestar el origen de tal suma de dinero. R: 1o que se hace es decir

que el origen dgl dinero *-s, drt causante, declaración jurada sobre el origen del

din.ro. SJ preprbnta un escrito diciendo que como hay dinero a nombre dpl

causante se soliritu la apertura de las cuentas judiciales, en este caso una en

guaraníes y otra en dólaies, una vezabierto se deposita el dinero' P: hace poco

cambió la mod,4lidad. ---=-

SER '
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pf tériigoMIGUEL ANGEL SANTIAGO YEGROS ARCE, sobre el

conocimiento de las partes, por las generales de la ley y por su conocimiento

sobre los hechos, dijo: P: LLe conoce usted a Ia Agente Fiscal Abg. Natalia

Fuster? R: No, P: LLe conoce usted al Dr. Oscar German Latorre y al Abg.

Migueli Insaurralde? R: Sí. P: ¿Cómo les conoce? R: Por esta causa. P: ¿Lés

conoce a los acusados Justo Pastor Cárdenas Nunes, ¿Justo Pastor Cárdenas

pappalardo, María Alexandra Cárdenas Pappalardo, ¿ALLAN Israel Cárdenas

Rod-ríguez? R:.Si. P: ¿Cómo les conoce? R: A Justo Cárdenas es un amigo de

la infancia y a sus hijos posteriormente. P: ¿Tiene algún interés en el resultado

de esta uudí.n.ia? Ri No.---- ----i

PREGUNTAS DEL MINISTERIO pÚnl,lco: P: ¿Puede decirnos

cuál es su profesión u oficio? R: Soy economista. P: ¿Qué antigüedad tiene

como economista? R: Me recibí de economista en la Universidad Nacional en

el año 1996. P: ¿A qué actividad profesional se dedica usted? R: Soy

actualmente consultor independiente. P: ¿Usted es o fue accionista de la firma

Agroindustrial ganadera JPC? R: Soy accionista. P: ¿Desde qué tiempo, affo?

n: Empecé integrando acciones en la agro ganadera en el año 2015. P: ¿Puede

referir cuantas acciones usted integro, cuantas acciones posee actualmente? R:

Poseo acciones por un total de 950.000.000 (novecientos cincuenta millones de

guaraníes). P: ¿Eso es a la fecha, acttral? R: Actual. P: ¿Recuerda usted con

cuantas acciones integro el capital en ese entonces? R: En qué momento. P:

¿Cuándo entra como socio? R: El primer año cuando entre como socio integre

acciones por 200.000.000 (doscientos millones de guaraníes). P: ¿Qué

coffespondería a cuantas acciones? R: No recuerdo si era a 10.000.000 (die,7,

millones) cada uno la verdad no recuerdo las cantidades. ¿Pero por ese monto?

R: por ese monto. P: ¿Ap arte de usted quienes son otros socios que formaron

parte de JPC SA? R: A parte de mi persona bueno Justo Cárdenas, su núcleo

familiar, su madre, sus hijos y también su esposa, su ex esposa. P: ¿Actualmente
quiénes son socios de JPC? R: Actualmente los mismos menos ya no forman

parte la esposa y el hermano. P: ¿Puede referir a que actividad se dedica la

agroindustiial ganadera JPC? R: Es una empresa que se dedica al proyecto Sixto
pastoril más bien reforestación y con alguna explotación ganadera. P:

¿Actualmente |a firma JPC cuantas cabezas de ganado vacuno por llamarlo de

álgrr.ru forma posee? R: Irtro recuerdo. P: ¿En el momento de la constitución? R:

Cuan¿o inicie. P: ¿Ya había ganado vacr¡no? R: Si ya había algo estábamos ,tffi:;i'i'^ t\ ¡' \'
empezando y era un negocio incipiente y luego empezamos a tener mas //ü __*,,r1\
uoirrn"r, de óperacionet, p.to.."o que sí había al principio ya algo no recuerdgr¡f {¡.i9#)sv vHvrsv¡v¡¡v

el monto. e: ¿No puede determinar? R: No recuerdo. P: ¿usted tienf/c ([;;,.,-# 
=

conocimiento si el Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes facturaba a la firm
Agroindustrial ganadera JPC durante los años 2016, 2017 y 2018? R: N

ia de la aht'pindustrialial ganadera JPC? R: Sí. P: ¿Durante los \\';g
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años ?016, li y 1g quien estuvo como presidente de JPc? R: Yo estuve. P:

¿Usted drjo no_ ,.rordu, si el Sr. Cárdenas Nunes facturaba a JPC? R: No

iecuerdo bienjif: ¿ourante esos años? R: No. P: ¿El Sr. Justo Pastor Cárdends

Nunes duranteitoJunos 20 16, 17 y 18 presto algún asesoramiento. financiero¡a

favor de la fpCf R: No recuerdo en *ré ,otrcepto si presto o no' él era parte de

la empresa, p{ro no sé si facturaba y en que concepto, no recuerdo, no n{e

acuerdo ¿* tlüor io, Lolles. P: ¿Usted en su caráti.t de presidente en esU's

años z0r6J ili;;;;a si et Sr. Justo Pastor Cárdenas dio en alquiler alg{in

bien inmuebrJis"v" il; propiedarJ a favor de la firma JPC? R: C_reo que sii;la

oficina donde fstabamos nosotros que le pertenecía al Sr. Justo sí creo que iqe

alquilaba, no r[cuerdo bien, la verdad no recuerdo bien esos detalles. f; aEsu

ofrcina que .é¡riona que dirección se encontr aba? R: Ahí mismo en Herrera

I34l cl pa'i' pérez. p: ¿En Herrera funcionaba entonces una ofici4a

administrativa ;. JpC? R: Sí, correcto. P: ¿Qué periodo recuerda usted

especialmente bn la época de su presidencia de esa compañía que estaba en ese

local de Herr era?R: Durante todo el periodo que yo estuve como presidente' P:

¿Usted puede'r.f.ri, como era el manejo administrativo especialmente en su

época de presidente de la JPC durante los años 20 16,17 y 18, hacían oficina

diaria, una vez:al mes, como se desarrollaba esa parte administrativa en ese local

de Herrera y también en Pirayú? R: Si, la parte administrativa estaba ahí mismo

en Herr eru y era un marrejo normal, diaiio, hacíamos oficina diariamente, la

empresa funcionaba con ioclas las fonnalidades administrativas del caso. P:

¿Ustea en su carácter de particular en algún momento le facturo al Sr. Juslo

pastor Cárdenas Nun.r poi algún servicio que é1 le hayaprestado a usted? R: Sí

yo en mi carátqter particular a-iquilaba una propiedad del Sr. Justo para mi u'so

parricular de;iñi;rtó" de cónsultor. e: inénde quedaba ubicado ese lugar?

R: Bueno primeramente alquilé su casa que esta sobre la calle Rio Bo y eso fue

el prim.. uno y luego yu puré a formar párt. de la oficina ahí mismo en Herrera,

donde seguía átq"ñu"Ao .ru oficina. P: ¿Recuerda en que año? R: La primera

oficina fue en el año 2015, no recuerdo exactamente el mes, pero fue año 2015

y luego ya apartir de los siguientes años alquile la oficina ahí en Herrera. ,P:

iurtá rlnrio algo de una consult ora? R: Si, yo soy consultor. P: ¿Era para ese

efecto? R: Corr..to. P: ¿En ese tiempo gue usted tenía su consultoría en algún

momento aparte de los aiquileres que ya menciono usted teniendo su consultoría

contrato los, servicios piofesiorrál.r del Sr. Cárdenas Nunes? R: Servici,os

profesionales no, solo ei alquiler. P: ¿Usted tiene conocimiento de la firma MS

Servicios y Tecnología SA? R: Sí. P: ¿Usted es accionista o fue accionista de

esa firma? R: Soy aóionista. P: ¿Puede decirnos desde que año es accionista y

con cuantas acciones o aportes de capital empezó y actualmente cuanto tiene en

aportes de capital? R: sí, estoy como accionista por un aporte total de

tSO.OOO.000 (iiento cincuenta millones de guaraníes),P: ¿Desde qué año? R:

Desde el año'2016. p: ¿Actualmente tiene esa misma cantidad de capital en

i.¡ i,
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lportes/ n' Sí. P: ¿Aparte de usted hay otros accionistas y si puede referir

quiénes"son?.R.: En la empresa M.S. P: ¿MS? R: Justo Cárdenas y su grupo

familiar. P: ¿Usted tiene conocimiento de cuanto fue el aporte de capital del

grupo familiar del Sr. Nunes para la constitución de la firma MS Serviciot,y

tecnolo gía? R: No recuerdo. P: ¿Actualmente cuánto es el capital que tiene tra

firma MS Servicios y Tecnol ogia? R: Tampoco recuerdo con precisión, rio

recuerdo bien. P: ¿Usted estuvo a cargo de la presidencia de la firma MS

Servicios y Tecnol ogía? R: No. P: ¿Quién es la persona que está bajo la
presidencia actualmente de MS Servicios y Tecnología? R: Actualmente no

estoy al tanto, flo se quien está actualmente como presidente. P: ¿En los últimos

tiempos? R: Estaba como presidente el hrjo, Justo Cárdenas Pappalardo. P: ¿MiS

Servicios y Tecnol ogía donde hace oficina, donde están las oficinas físicas? R:

En la misma dirección Herrera clPa'i P&ez. P: ¿Dónde también funciona JPC?

R: Sí. P: ¿Puede describir el domicilio, es una casa de dos plantas, como es,

cuantas dependencias tiene la misma? R: Es una oficina de dos pisos, tiene un

depósito, tiene varias oficinas donde funcionan ambas empresas. P: ¿Cuál es la

actividad principal de MS Servicios y Tecnol ogía? R: Bueno actualmente no

sabría decir con precisión, pero desde el inicio y cuando me incorpore era la

idea dedicarse a proveer insumos informáticos y también algunas

construcciones, reparaciones, mantenimientos, servicios en general. P: ¿De

acuerdo a 1o que manifestó ante este Tribunal de que el Sr. Cárdenas daba en

alquiler una viviend a parulas oficinas de JPC que también a su vez funcionabh

como oficina de MS Servicios y Tecnol ogía, entonces podemos diferir quP

también que el Sr. Cárdenas Nunes daba en alquiler para MS Servicio y
Tecnolo gia? R: Hay funcionaban las empresas y tengo entendido que sí, no

entendí la pregunta. P: ¿El Sr. Justo Pastor Cfudenas Nunes daba en alquiler un

inmueble de * propiedád paraMs Servicios y Tecnol ogia? R: Si, bueno yo no

sé si daba en alquiler, pero ahí funcionaba la empresa asumo que sí que también

la agroganadera como la empresa MS pagaban alquiler claro. P: ¿Aparte del

alquiler usted tiene conocimiento si el Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes

facturaba a la empresa MS Servicios y Tecnología por asesoramiento

financiero,inc1usivecobrodeaguina1do?R:Noestoya1tanto
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hacer reforestación y al mismo tiempo una explotación ganadera que permita

conseguir flúl* tr"rmedios para poder ir pagando esos préstamos que la

.rnpr.--ra fue ñaói.n¿o. p: ¿Las inversiones realizadas por la empresa como lse

financiaron? R: Empezamos con un capital mínimo y luego recurrimos a

préstamo, uániurior'ya que actualmente y ya en esa época y ahora mismo

también los baiicos tien.n lín.us de crédito paruagro ganaderas que se dedican

a reforestación porque la reforestación tiené un beneficio ambiental y además

tiene un gran ib.r.hrio financiero, entonces la idea fue ir adquiriendo esQs

préstamo, u#ó"irü;; ánur.iando las inversiones de esa forma. P: ¿Rec.t.tdu

üsted el montoirile los prestamos obtenidos? R: No recuerdo todos, pero los más

importantes fupron los préstamos con el Banco Nacional de Fomenio de tres rtrfil

millones, luego con el Éanco Continental de aproximadamente dos mil millones

y otros pr*rá.o, que fuimos cousiguiendo menores, pero ahora mismo r1o

iecuerdo con precisión. p: ¿Recuerda usted las condiciones en que los

inmuebles concretamente los de Pirayú fueron incorporados al patrimonio de la

firma? R: Sí, esos inmuebles pertenecían a Soledad, la esposa de Justo, Y sD

familia, sus hermanos, nosotros desde un principio la idea era explotar esds

inmuebles e ir viendo con el tiempo si podíamos ir adquiriendo, bueno así fue

como se adquirió uno de los inmueblis que pertene cía a la Sra' Soledad y
también al hennano, compramos los dos inmuebles, y otra parte otro inmueble

menor Soledad integro corno acciones. P: ¿Quién era el otro hermano? R: Ltt
Saldívar. p' ;il. itir"eble de Luis Saldívar en qué condiciones adquirió? Rt

Nosotros nos hicimos cargo de una deuda que tenía el Sr. Luis Saldívar con el

Banco Region al, alprincipio nuestra propuesta al Banco Regional fue comp{ar

la deuda, pero a ruízde lás publicacionei en los diarios el banco no nos quiso

dar una línea ,directa entonces nos hicimos cargo de la deuda haciendo un

acuerdo con elibanco y el Sr. Luis Saldívar de asumir esa deuda y así lo hicimos

incorporamos ;esa deuda en ra empresa y nos hicimos cargo con el banco. iP:

¿Esa deuda está registrada? R: si, registrado y debidamente auditado e

informado a todas las instancias y en las declaraciones formales con Hacienda'

p: ¿Recuerda usted el valor de esa operación de compra? R: sí, ese inmueble

fue por dos mil setecientos millones. P: ¿Dentro dei patrimonio de la firma

existe alguna maquin aria agrícola que haya sido adquirida por un valor de

doscientos o trescilntos mil áólut.r? R: Maquinana. P: ¿Tractor? R: Un tractotr,

pero porque monto me dijo. P: ¿Doscientos o trescitttiot mil dólares? R: No,

nosotros adquirimos un tractor con rastra que no recuerdo, pero habrá sido por

cincuenta o sesenta mil dólares máximo no recuerdo ninguna maquinaria por

ese monto, también otra maquin aria adquirimos con un préstamo del Banco

Familiar, ósea la verdad es que todo era vía financiamiento. P: ¿La empresa

agroindustrial tiene el deber cle hacer auditoria externa? R: Al principio no' pe[o

nosotros desde un inicio hicimos auditoria externa, pero luego el volumen de

las operaciones a partir del segundo o tercer año ya fue obligatorio hacer
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"IIVSTICTALrditotiá i*potit-i"u porque los ingresos superaban el limite exigido por
"Hacienda p&r¿,"hacer auditorias impositivas entonces ya se volvió una
obligación hacer auditorías a partir de segundo o tercer año, pero nosotros aun
así ,desde el primer año desde que yo me incorpore habíamos iniciado las
auditorías exteflas. P: ¿Las integraciones de capital de la empresa se encuentra,p
asentadas en las actas de directorio? R: Sí, todas las operaciones estáh
debidamente formali zadas en actas de directorio y en los balances y en las notas
de los auditores, esta todo debidamente formalizado. P: ¿En relación ala Sra.
Elisa Nunes de Cárdenas recuerda usted cual fue el monto de las acciones
adquiridas? R: Bueno inicialmente el grupo familiar creo que era la Sra. tuvlo
dos aportes, primero fue un aporte de trescientos millones y posteriormente cle

quinientos millones a través de la integración de un CDA. P: ¿Usted refirió al
tribunal conocer al Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes desde la nifiez y en ese
margen de relacionamiento usted tuvo trato personal con la Sra. María Soledad
Saldívar Romero? R: No entendí la pregunta. P: ¿Usted tuvo relacionamiento
personal con la Sra. María Soledad Saldívar Romero y desde que año? R: No, ia
María Soledad le conoci através de Justo Cárdenas cuando empezar a serparejS
y que habrá sido desde el año 2004,2005 que ya fueron parej a y a partir de alií
que le conozco a ella, antes no le conocía. P: ¿Ellos tenían un régimen de
convivencia desde ese entonces? R: No sabría decir si tenían convivencia, yo sé

que eran una pareja estable y estaban todo el día juntos, pero no sabría decir si
convivían. P: ¿Recuerda usted cual es el pasivo actual de la empresa? R: Bueno
actualmente aproximadamente serian a ver cerca de siete mil millones. P: ¿Esos
siete mil millones son en concepto de préstamo o por otros conceptos? R: La
deuda es por préstamos bancarios, deuda de por las compras de los inmuebles.
P: ¿A proveedores? R: Sí hay deuda comercial también. P: ¿Recuerda usted una
Nissan Navara modelo 2017 que fue adquirida por la agroindustrial ganaderá,
recuerda usted la modalidad de pago? R: Nissan Frontier. P: Nissan Frontier
naranja. R: Sí, se adquirió de Cuevas Hermanos en sesenta cuotas. P: ¿Por
ejemplo cuando se adquiría un vehículo como en este caso imagino que con la
obtención de créditos se pagaban estos bienes? R: Sí, la mayoría de los bienes
e inversiones eran a crédito. P: ¿Recuerda usted también si alguno de estos
tractores agrícolas también fue pagado en cuota o al contado? R: Fue con un
préstamo del Banco Familiar y creo que era a tres años de plazo con pagos _F.j=:$-
trimestrales o semestrales ya no recuerdo. P: ¿Uno de estos préstamos que uste;d i- i r',ri,.:a
refirió por valor de tres mil millones de guaraníes recuerda si dentro de ]as- 

' - .1.

cláusulas de ese contrato de préstamo se estableció una hipoteca sobre uno','dé,, ,i, ,iclausulas de ese contrato de prestamo se establecló una hlpoteca sobre unoidg r, . ., I .. \
los terrenos de la agroganadera? R: Sí, el préstamo fue con garantía hipotec{iiá. , .;,, ll
P: ¿Sobre el inmueble de Pirayú? R: Sobre el inmueble de Pirayú correcto. f¡-:,',; i,':,'::::i ¡l:,1¿ - r. t']$

ii t l

!1 , ¡.-.,-,j1 ii
PREGUNTAS DEL TRIBUNAL: P: ¿Qué es el Sixto Pastoril? R: ns fuqa 

"' i ' ij
explglación que mezcla el

filas de los eucaliptos y .ru purturá';.- ¡, ,
pendit\el crecimte{q de pas

!,
INAL: P: ¿Qué es el Sixto Pastoril? R: Es rl¡4 ' :

o vacuno con las plantaciones de eucalipto, \iSr, I !
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sirve para alimento del ganado entonces cuando nos referimos al sixto Pastoril

es una mezcla ontre esos dos negocios. P: ¿La agroganadera se dedicaba en ese

rubro? R: sí. p: ¿En qué consistía, prou"*íur, la pastura, en qué consistía"é'l

trabajo que realizaban? R: Tenia varias fuentes de ingreso: la venta de la pastuia,

era muy fertil en ese irrmu;le, luego hicimos con una agrogan aderuvecina para

hacer compra oliventa y engorde ¿.-ganado, tipo engorde intensivo, y esas eran

las principalesi fu;;J.dei'greso hasta que luego-llegaron las épocas de los

raleos y ahí yd se emplezu u r.nder un póro de maderamen y de las rajas que

salen del raleo j p: iQué tipo de ganado compraban pafala $iay el engorde? R:

Variado, de acuerdo al contrato que teníamos "tt la agroganadera vecirra

nosotros comprábamos lotes de ganado variado para engorde y luego 'to

volvíamos a ,rérr¿o cuando arcaruában cierto peso y así sacábamos el margen

entre compra y venta, pero no era una tazapáttiruiar sino un lote variado' P:

¿El mantenimlento def ganado en qué consistía, quien estaba a catgo? R: Era

mixto, el mantenimiento estaba a cargo y una parte nosotros y otra parte la

propia agroganadera con quienes hacíamos esta transacción de compra- venta'

p: ¿usted dijo que integro ácciones en el 2015? R: sí. P: ¿A partir de que tiempo

usted recibió alguna ganancia por el capital integrado? R: A partir del siguiente

año, a partir deT año 
-2016 

comen"u*ou a tener utilidades t si bien este es un

negocio de mediano y rargo p\azonosotros ya vimos y rápidamente tuvimos

utilidades al margen que io iu*uién como ud-inistrador' presidente cobraba

unos honorarios así que compensaba muy bien mi inversión. P: ¿usted es el

administrador de ambas empresas? R: Nó, solamente la agroganadera' P: ¿A

cuánto asciende el porcentaj. d. ganancia? R: La tasa interna de retorno anual

podría estar entre 40,+s%. 
"r: 

¿cémo se documenta la entrega de la ganancia

que se re hace a usted? R: yo facturo a ra empresa. P: ¿usted fue llamado a

declarar antes de este acto por el Ministerio ptlblico? R: No' P: ¿usted fue

requerido sobre alguna docümentación relacion ada a la agroganadera por el

Ministerio público? R: No. p: ¿usted no sabe porque no está imputado ni

acusado en esta causa estando sus demás socio, uru*dos? R: No entiendo la

pregunta:, p: ¿Sus socios comerciales están acusados, imputados por

enriquecimiento' ilirito f tarraag- d: dinero, usted no sabe por qué no está

imputado por esos hechts punibles? R: yo no creo que coffespondería bajo

ninguna circunstancia que yo prr.da estar involucrado en ningún tipo de estos

actos así como tampoco creo que estén involucrados mis socios comerciales, de

hecho que realmente siempr. ,rr. intrigo mucho- por qué ewezaron a salir esas

publicaciones periodísticas sobre la sltuación de los inmuebles que eran de la

empres a,rau.idud siempre estuve muy sorprendido por todo 1o que fui viendo

y escuchando de cómo sucedieron estas situaciones y sigo sorprendido y no me

parece bajo ninguna circunstancia de que yo debiera estar ni mucho menos

asociado a ningún hecho de esa naturi eza- p: ¿Dentrg d1la actividad de la

agroindustrial ganadera ustedes tenían ganado di raza? R: No' P: ¿Brahma? R:

i,
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No, ganado como para c.lía de una raza particular no, siempre fue compra y

DECLARACION DE JORGE SALDIVAR ROMERO
CTNADO DE JUSTO PASTOR CÁRDENAS NUNES

El testigo JORGE SALDIVAR ROMERO, sobre el conocimiento de
las partes, por las generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos
dijo: P: conoce usted a las partes de este juicio. R: al doctor Latorre si, al otro
abogado no. P, y a los hoy acusados los conoce. R: si Justo estaba casado cqn
mi hermana,y también conozco alos hijos. P: tiene algún interés en el resultado
de esta causa. R: no ninguno.-------

PREGUNTAS DEL MINISTERIO pÚgl,fco: P: que profesión tiene
usted. R: abogado. P: a que actividad laboral se dedica R: trabajo en Ia
profesión. P: fue cuñado de Justo Pastor Cárdenas Nunes que periodo. R: del
2013 hasta e\ 2016 creo. P: tiene conocimiento si había régimen de separación
entre ellos. R: sí. P: fue accionista o es de la firma Agro Industrial Ganaderc
JPC. R: fui accionista en unperiodo corto de tiempo, habrá sido meses del 201¡5
un poquito más. Cinco acciones de 10 millones de guaraníes. P: quienes aparte
de usted fueron también socio de la firma. R: sé que era el Sr. Justo, pero no sé
si eran todos los hijos. P: dónde funcionaban las oficinas de la firma. R: las
pocas veces que fui estaba en la calle Herrera. P: como era el desarrollo de las
actividades administrativas. R: yo no tuve ningún tipo de participación
administrativamente en la sociedad. P: la Sra. María Soledad Saldívar hermana
de usted fue también socia de la firma. R: no sé. P: tiene conocimiento si el Sr.
Justo alquilaba algún inmueble que sea su propied ad a favor de la firma. R:
desconozao. P: tiene conocimiento si el Sr. Justo facturaba en carácter de
asesoríaala firma. R: no me constaporque como le digo no tuve participación
administrativa. P: esas acciones que usted tenía que paso. R: se quedaron en la
sociedad siempre firme contrato privado a favor de Justo Cárdenas.----

DECLARACION DE ROSA CÁRDENAS GERMANA DE JUSTO
PASTOR CARDENAS NUNES/TIA DB JUSTO PASTOR CARDEN
PAPPALARDO, MARIA ALEXANDRA CARDEI\AS PAPPALARDO
ALLAN ISRAEL CARDENAS PAPPALARDO) ---------------z#\q

^/l' ]lr¡,'\{ilt'+)}:r
La testigo ROSA CÁruBNlS NIINES sobre el conocimiento * #'i-"=.'*

partes, por las generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos, ¿¡fip it.1 
l, :, L\\

P: ¿usted conoce a la agente fiscal Dra. Natalia Fuster y a la defensa? R: nflla ' , _ :,0 il
conozco, P: Le conoce al Sr. Justo Pastor Cardenas? R: si mi hermano Pd¡il,er;.r'rdÉ: !¡¿r¡¡1 .ll
conoce al Abg. German Latorre? R: No. P: Le conoce al acusado a Justo Pa{tbr ri,,, 

tjr.'ri* 
rl

C¿irdenas Pappalardo, Allan C¿árdenas y a su María Alejandra Cardenas Nurliiq, l,:. ;i,i!
n mis sopri*x P: tien{}nterés en el resultado de esta audiencia? R:'
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.l 
.

ninguna. Advertencia en el Art 1g de la Constitución, teniendo en cuanto que

son su herrnano y sobrinos tiene el Derecho de decl arar y no declarar' R: si

quiero decrarar. p: euiere declarar o no? R: si sr. Juez , ye fue advertida, u:1*

constancia en 3?tu 
por favor'------ ------:--

:

rnr r/tA- T) '

*REGUNTAS DEL MrNrsrERIo púnrrco: P: ;.Sra. Rosa

cárdenas # ür:Hioí tiene u oficio tiene usted? R: Digamós que tby

presidenta de 11 empresa Ms como es sabido no estoy viviendo en Paragupy

vivo resido en lps Estados unidos, las veces que he venido acá he trabajado bn

ra empresa pagQ impuestos facturo. p: pueae_a.ecl hace cuánto tiempo vive en

Estados Unidos:. R: f q nÑOS P: Sra. itotu Cárdenas puede referir ir a quelse

dedicaba su madre la sra. Elisa cárdenas en el perio¿ó zooS 2018 o antes de

su fallecimiento 2017 .R: Mis padres toda la vida fueron comerciantes tanto mi

padre como mi madre, hastu .f tiempo quemí padre ha fallecido y en esa fecha

yo no estaba acá en el país. p: Sra. Rosa cárdenas en ocasión del fallecimiento

del sr. cárdenas padre en octub re 2a13 si no equivoca usted recuerda cuando

inicio ra sucesión en que año y mes. R: creo que fue en el 2017, fue un deseo

de mi madre no tocar absolutamente nada y en común acuerdo con mi hermano

le dimos ese deseo a mi madre. p: ¿sab. qrrienes fueron adelante la sucesión de

su padre? R: Eduardo Livieres p: ¿hi"n. óonocimiento que por providencia del

Juzgado hubo una constitución de inventario de bienes muebles de su madre?

R: Tengo conoc'imiento J. qrr. se hizo un inventario. P: ¿Tiene conocimiento si

en ese irr,r.rrtu.io ,. incluyeron sumas de dinero en guaraníes o dólares o en su

defecto se mencionó una cEa de seguridad que p.rao ht.1 habido en aquel

entonces? R: si siempre hub-o existió"l a caia fuertó desde la época de mi niñez

existió ta caSu fuerte, siempre estuvo en el vestidor desde esa la época que

estuvimos en Rca. Argentina después estuvieron ellos su última casa que fue el

departamento que estaba en Brasil y Az ffiz,hasta hoy existe la caja fuerte' ;si

había efectivo: ¿se hizo constar la caja de seguridad o suma de dinero? R;

cuando eila estaba todavía bien unos meses antes me dtjo que había una

cantidad de dinero en la cajay que me comunique con uno de los abogados de

la familia en este caso traute 
-ron 

Eduardo Liviires le hice venir hasta la casa

hasta el Departamento y le informe que mi madre me había dicho a ver que me

guie a rní en este caso y yo comuni.*t. a mi madre fe el vio todo quiero decir

también que yo soy ,rrru de ras personas más interesadas como resido en los

Estados unidos cualquier cosa que yo lleve de aquí tengo. 
-que 

demostrar de

donde salió, sea obra de arte efeciivo 10 que sea y é1 me 
.dr;o 

hablamos y me

drjo que teníamos que hacer entrar en la suóesión la cantidad de dinero ' P' usted

recibió el abogado fue hasta el departamento así mismo una vezque mi madre

me dijo que hablara con uno de los abogados de la familia- P: ¿Recuerda en que

año y mes sra.? R; creo q fue .r, ,.p-tiembre más u menos del z}l7'En ese

momento estaba por paraguay? R: si en ese momento estaba por Paraguay mi

madre ya no estaba *uv ulnipusaba más tiempo acá que allá cuando mi madre



IA
empezo a e ahí yo ya vine a quedarme con ella. P: ¿

o menos? R: NQ[F. me dedique en cue{po y alma como se di
mi familia,allá$$n estados unidos y lo volvería ahacer. P:

rlli i rrqa para los
t:r I

ieóuéidó-"'90eiiiltruaraníes y en dólares 78 mil o poquito I '1'' Ith " " 'r'i t--a ilro meJor.

¿Recuerda quieif[ solicitó al Juzgado la apertura de la cuen
acuerdo. P:r recr¡$rda quienes hicieron los depósitos en la cue
en la sucesión etl guaraníes y dólares: R: de ios depósitos los

depósitos en la frfrenta corriente judicial no se necesita el resp

respaldatoriost l#., No sé. P: Recuerda cuanto fue el monto
manifestó queiffibía en la caja fuerte coffespondiente la su

mi madre rme difb lo mismo que le diéramos a mi hermano

¿cuándo fallec{l con posterioridad la Sra. de Cárdenas

o menos salió laldeclaratoria de herederos y usted pudo dispo
recuerda el mes'p el año x lo menos? R: No recuerdo. P: ¿U

R: Una vez que
g que venga al
que había en la
rontregue a mi

t:r I

I décunfento,
u nhadre que
R. fisi mal no

l mi:hermano
I deipósilto.,P:

lj i¡ n | , ¡ I
manifestó al

llego a retirar

í''á"1[o méibr.
lipiqf? No me
rdicflal abierta

Juzgado la existbncia de dinero en efectivo o en dólares Sra., R: No, que yo
'i

recuerde. P: ¿Sililluego del fallecimiento de la Sra. Elisa se eq
;F

l. I f a ll ar ñ l-1 . ñ 
^\ 

) it

ntró sumas de

dinero ya sean e[i guaraníes o en dólares? R: Si. P: Que montol
falleció mi madte después de unos días le llame a mi hermf
departamento leiidije que había dinero que teníamos que
caja fuerte y había más u'menos 180 mil dólares que
hermano y le dtjb que é1 se encargue,de lo que tenía que ?: ¿Cuando más

'del dinero Sra.

"/

,/

r-

sumas de dineroiproveniente de la sucesión de su madre o re puede refenr
el monto y en qüé año? R: No recuerdo pero si retire. No la fecha P:

en guaraníes o eh dólares? R: En guaraníes en dólares. -------
1l
I

;i

PREGUIYTAS DEFBNSA: P: puede referir al Tri que vida le
daban sus padres? R: Antes que nada quiero referir que me sedtfi rnuy dolida por
lo que se hablóil4* mis padres tratándoles de personas insol.{Fntes, lo cual es

falso totalmentdifalso, ellos toda la vida fueron comercianteifi antes que nada

siempre con respeto sin querer alardear simplemente hablanpo con la verdad
ellos toda la vidá fueron comerciantes en aquel entonces tuviefiBn una ferretería
las mejores surtidas de asunción de renombres tenían flotas {é camiones que

llevaban mercaderías al interior eran importadores implementóS agrícolas traían
del Brasil de España de China son algunos países que recueriib cuando yo era

chica, accesorio-s de jardinería desde una tijera de podar hastalllos camioncitos
que eran para j cortar pasto, fue = uno de loi principalqsi representantes .

distribuidores dé iciersa, con la venta de clavos alambres dei búu chapas lisad
galvanizadas era una ferretería completísima puedo seguir norybrando por que

me crie en el negocio artículos para albañilería artículos de];ri,cero inoxidable
tramontina, vivíamos sobre la calle Rca. Argentina siempre,llemos tenido:un
buen pasar gracias a mis padres gracias al trabajo de ellos, la,q{asa era casi qna

manzana, teníamos cancha de futbol, teníamos piscina y la salb de jugos había

Dr. IIA!{!E|, Aüt IRHÉ it-Ü}-{$

.!uÉz P.Ll¡At 
;

a 5 persoqalcs había
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cooiddba g la ffi.u-a, cuando mi hermana cumplió 15 año

uni aptb a¿i+"t# volvo 9.q yo c]rando cumplí tS 
,alto1

:1,
t, t, t 

'
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ll:

.ii
lt.i

rl:rli
i:,,llr
lirii
iri'l,rt¡rl

á r'l{
iri 11

los, r;li

ueJ
i;i

',i'
i;ir.iii"
itl
iililii
[. ipguro

fr e{tados
*fla gpoca

1,ro {e los
unidos sierndre¡lffiemos tenido los mejores marcas de vehícu

el famoso Ctlrer[$olet carlo los Mercedes últimos modelos in

ultimo s fuó lll *.tcedes deportivo, volvo, jaguar éramo

centenario, mi',¡flapa tenía un Departamento en Punta del

ESEómió, lliütd seguir diciendo pero creo que con esto ya

conclüsione$ y W nivel de vida que teníamos si a eso se pue AS

Rosa tiene conocimiento de la transfi por

específicamente sobre la ProPi isobre la

calle. , . puede. pupdelqfifatar en que consistió esa transferencia: R: n

su consentimierllo. R: si P: su madre en vida tenia imposibi ón{ica p i

adquirir el inmübble individualizado como dpto. 6to piso lcones del

parque: Siiella,$. *urejaba con efectivo y si podía. P: ¿Sa$ti{ 'si iisu madre-se

.*pi¿iOf R: Crqo que mi madre le regalo a mi sobrina a 1ffia¡íh Alexandra
parque: Si ella,se manejaba con etecttvo y sl podla. H: ¿SaqHtsl iilu maore-se

.*piaiOf R: Crqo que mi madre le regalo a mi sobrina a iftnaríh Alexandra

DECLA CION DE FELIPE EDUARDO PERAL ADUARTE..--

Latorre y Migqel Insaurralde? R: No. P: Le conoce al;i,acusado el Sr-

Justo Cárdenas Nunes, Justo Pastor Cárdenas eapiiatard.o, Allan
Cárd.enas y a su María Alejandra Cárrdenas Pappalardo¡,P: ál Sr. Justo
Pastor Cárdenas 1o conozco tengo una amistad con elr dgsde hace un
buen tiempo, ry a los demás también son sus hijosii ¡tpníamos una
relación de amistad tiene interés en el resultado de ¡;gsta audiencia
beneficiar o peqjudicar a alguno de los acusados? R: nilhguna.

illi,,i

PREGUIITAS DEL MINISTERIO PUBTICO: :l ¿Sr. puede
decirnos cuál és su profesión u oficio? r: soy ingenierq piviX y también
administro esfablecimientos ganaderos. p: a ¿actividgd laboral se

d edica usted? L: en mi profesión y administrar establecirniento familiar
d.esde hace más de 25 años. p: fue socio o es socio actualrnente de la
firma m s en eli 2OI0 conjuntamente con el Sr. ALLAN Qrárdenas. hasta
q año fue socig de esa firma? r: hasta el 2OI5. p: ¿cuánp- fue el aporte

teníamos que téirer q hablar. P: Fue designada. Conoce en flqué fecha R: no

recuerdo, P: ¿R$cuerda quien fue el Abogado quien intervinflff Sil el Abogado

Eduardo Livierét.Fre una Abg. Antonella Bittar. P: el inmudHle sobre azatay

Brasil fue alquiijpao al Ministerio de Educación Cultura. R: Sli,p; E¡e inmueble

de quien era. R: pra de mi padre.- - -iii--:f-----
" ii 'il I i,:
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de capital que hizo usted? r: fue 10 millones id. guaraníes,
correspondía a una acción, pi ¿en el 2015 cuantas rácciones tenía
ü3tea?'r:'la'vendí a Justo Cárdenas Pappalardo. P: i$ónjuntamenté
con usted quienes más eran socios de la firma? r: soleimente ALLAN
Cárdenas p: y a la fecha que usted salió? r: nqilf me acuerdo.
últimamente + qy"..*" dedicaba la firma m s servici9$f 

,seruicios 
de

construccionep civiles y como estoy en la profesió'ffiü también me
interesaba. R:jl¿se peralta donde quedaba la firma fi4ift" de ms? r:
quedaba en Hbrrera y Yegros en u.n edificio en el Tmdillpiso. p: ¿eran
todas las oficinas de ms servicios o había otras oficifihs? r: no me
acuerdo, pero:era muy cómodá, yo era socio nomas, s$fio accionista.
p: tiene conociiniento si la firma y seruicios alguna vez,ll$ego a facturar
al Sr. Cárdenas Nunes por algún servicio, d favor de [a firma. r: no

i

P: ¿Si tiene conocimiento si
Cárdenas? R: no tengo conocimiento.

ll

la empresa facturaba al Sr.

DECLARACION DE EMILY
. iit r

BASILISA i|IIRODRIGUEZ
MOREIRA (MADRE DE ALAI\ CARDENAS RODRIGUEZ).

Latestigo EMILY BASILISA RODR i(JanZ MOREIRA sobre el
conocimiento áe las partes, por las generales de la ley y porii$u conocimiento
sobre los hechos, dtjo: P: usted conoce a la agente fiscHl Dra. Natalia
Fuster?, R: de' nombre no la conozco, P: Le conoce alí Abg. German
Latorre Y Miguel Insaurralde? R: al Dr. Latorre si x eilste caso P: Le
conoce al acusad o el Sr. Justo Cárdenas Nunes,i'j' Justo Pastor
Cárdenas Pa¡ipalardo, Allan Cárdenas y a su MHría Alejandra
Cárdenas Pappalardo. R: si, Allan es mi hijo P: ¿Jusüü Pastor habrá
sido su esposcj es su época? No, fue mi novio. Con reláción a su hijo
usted tiene el siguiente derecho Sra., de prestariii'o no prestar
declaración por raz.or'es de,vínculo art 18 de la Constitucional, le hago
una pregunta rVa hacer uso de abstenerse de declarario no ?R: Voy a
declarar. ------------ -:------ -li

PREGUIYTAS DE LA DEF,ENSA: P: ¿puede refsrir al tribunal
quien,seencargód.eso1ventar1osgastosdeeducaciónvestimenta
diversión de su hijo ALLAN Cárdenas? R: bueno desde un principio fui"':::"
yo la que me encargué, de la educación tiempo de :crecimiento'ly '

diversión por supuesto y eso de soltera y después al casarme.¡,P: "., ,

¿Puede referir,, a tribunal que tipo de educación gastos de diversi-óái

r educación a mi^hijo ya qLre tengo un solo hrjq,rentfo en'1pn^'
apericano, en los primeros r, años

/¿'

--l
I
f
I

i
t.'I

C rÍ- L LIL( \' '/tt I
Dr. illÁ:tL'i:i,,ti-;i;lnHl r'0ü!$ \i*

]uez Pul¡AL
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traslad.e a ur4 colegio cristiano, buscando stl -.j9{ ,educación y
tratándole de $uptr no solo sus necesidades básicas sl ho también su
;ñhil;;*" lb*,i; fág""dole viajes su,s vacaciones ;ffit4n" a-él le
gusta mucho üfla¡ar téniéndo en cuénta que tiene el dorqiltlio del idioma
Inglés, viajo .td do* oportunidades a Euiopa, Israel .".ffilc¡mgleaños
má pidió que {i. regale a Jerusalén, y é1 se merecí".:ilHiill¿Crat es slr

actividad pror{sionál? R. Yo me dedico3 I actividSa.a;rffip$t:" y 
Yenla

d propiedáde"fi -r"hos años ya hace. P: Pued.e refeririffi friUunal qare

presento ante ifa fiscalía. R: si yo presente totalmente propiedades
ios vehículos frue tengo, posterior ya los terrenos que $i$bia comprado
d.espués, perofi p. Conoce usted una inversión que hizqilpu hijg ALLAN
Cárdenas Rodfígue, para integrar capital en la firma Msipor la suma
d.e 90 milloners. R: Si es más el me pidió y yo le di qpeL;dinero para
formar parte db r" trabajo y yo con muchísimo gusto lgfi ¡ice, P. Tiene
conocimiento Pe una inversión de 2OO millones qr-re lhh"o en el 2015

que en u,na etqpresa familiar verdad. Y de paso puedan {compartir con
su flia paternai. P' Disponía usted de suficientes recursqs para dar ese

dinero a su ttülp. R; Si gracias a Dios dispongo de ese diffiero para darle
a mi hüo. Ganp el dinero suficiente por el trabajo quej pago. Siempre
maneje en veqi. d inmobiliariosy como tengo un solo hijo:rn€ dedique
a ahorraÍ. Mi lpsposo se encargó de los gastos de la cEba inclusive é1

también se ensargó de la educación de Allan y me ayudleiba mu.chísimo
y yo me dedicaba a ahorrar siempre dUe que iba ahorrffi para cuando
él sea grande l,icuando entre a la universidad yo creo,lflr. el más va
necesitar p #irse a la vida. P: Rrede referir al Tribl¡nal los bienes
inmuebles específicamente. R: bueno yo dispongo déi' ahora 1o que
presente 6 bienes rJno está ubicado a 2 cuadras del,,banco central
sobre la calle federación rusa de 15 x 30 actualmente pstá un chalet
que está alquil[do después tengo otra propiedad en bariio herrera que
queda a 5 cuarfl.ras de republica argentinay Lilio sobre;!a calle Bélgica
es una residerlbia de dos plantas con piscina de 12 x 4?,,,ipgspués tengo
otra propied"d donde estamos viviendo a 2 cuadras lde Mcal. Lopez
cerca de la ca¡la presidencia, otra en el centro sobre |a calle Tacuarí
casi segunda pste es un condominio donde son 2 casás juntas y las
dos estáur alqülaaas, tengo otra a la vueltita sobre segr¿nda Tacuarí y
Antequera 10j;x 30 de 3 plantas todas alquiladas cada dPo.. Tengo
otros bienes ,i que yo no presente en su momento por que
posteriormenté adquirí. P: ¿Mando tasar esos inmuebles? R: Si P:

Presento las ,tasaciones a la fiscalía. SIP: Recuerdá usted esos
inmuebles alqlrrila.dos. Usted emite factura declara su, peclaración de
rentar: R: si emito factura. P: Presento al Ministerio Puplico. R: Si. ---

:l,ll
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(HKA,üB) SUPREMA\HNWrlV/ rV 'TJUSTICIAcadenás lo visitaba: normalmente muy mas bien cuando era

adolescente" ,P: ¿la misma pregunta frecuentaba con sus hermanos.?
r: con justo y Alexandra r: si ellos p: fue a la universidad, no sé si
culmino ero que rubro rama: r: ¿está siguiendo la carrera de Derecho
y ciencias políticas, Actualmente? R: si P: ¿tiene conocimiento a q se
dedica la firma MS Servicios y tecnología? Tengo conocimiento me dio
q es una empresa de construcción. P: Allan sigue viviendo con uste{.
R: Si sigue. ,P: Como frecuentaba la empresa iba todos los días
mensualmente o semanalmente. R: Sra. fiscal le quiere recordad antqs
que nada que el es cárdenas rodríguez está reconocido por su padre.
Pide disculpas la fiscal. P: En atención a que vivía con usted venia q
el iba todos los días u.na vez cada tanto. r: el trataba ahí y se iba
regularmente. p: sabe dónde queda la oficina fisica de esa empresa r:
si en la calle continuación de Luis Alberto herrera casi pai Pérez. P:

¿Es una oficina una casa o r-ln dPo.? R: ES UN PREDIO es un oficina.
P. Tiene conocimiento si en ese predio funcionaba la firma
agroindustrial ganadera? R: si ahí también. P: ¿Recuerda en que año
su hüo fue accionista de la agroindustrial ganadera? Si en el 2015
recuerda el capital: si de 2OO millones. Ese dinero fue en efectivo ,o

cheque: fue en efectivo yo me manejo más en efectivo por que los
viernes los albañiles cobran en efectivo y por esa razóny hace 25 años
atrás hubo Lln problema en banco y yo sinceramente decidí
manejarme sin meter en el banco y manejarme así, recién abrí una
cuenta corriente en un solo banco en el itau una cuenta corriente, P:

Declara el IRP? ¿Si estas esas declaraciones estas que le dio a su hrjo
los 90 y los 2OO? Como fue el egreso 2OIO 20 15 creo q después de eso
recién empecé a declarar y contraté a una contadora. P: desde que año
e contribuyente no recuerd.o, pero no hace mucho. P: ¿le llega compr4r
vehículo automotor en el transcurso de estos años? R. cuando termido
la secundaria un Fiat Okm y en la facultad u.n BMW OKM con mi
esposo como un premio por su dedicación al estudio. P: Las facturas
emitidas salieron a nombre de quien? R: los pagarés firmamos los dos
eso fue un regalo, la cedula verde está a nombre de Allan.

PREGUNTAS DEL TRIBUNAL:

P: ¿Su htjo vivía con usted? R: Si vivía conmigo.

DECLARACIOI\ DE JORGE MANUEL ROMERO BALBUBNA;
(COMPANERO DE COLEGIO)..--.

!¡
El testigo JORGE MANUEL ROMERO BALBUENA, sobre gl

conocimiento de las partes, por las generales de la ley y por su conocimientb.
sobre los hechos, dtjo: B: LLe conoce al Sr. Cárdenas Rodríguez. R: Si lb:r

le cpiroce? R: Justo Pastor padre fue compañero mío de"

-\ i -./
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colegio facultad. p: ¿usted Qué profesión tiene? R: ingeniero comercial' P: ¿y

a los demás?ni u tol n¡os le conozco a través de é1. P: ¿tiene algún intTe¡ 3
el resultado d.;;;;i;".ia beneficiar perjudi car a alguien en particular? R:

no.-----

PREGUNTAS DE LA DEFENSA: P: puede referir al tribunal tt-:1,lu

oportunidad il-;r* **p"nero de colegio del Sr. j]rsto pastor cárdenas Núñez

Frecuentó su cdisa familiar? R: sí desd! siempre. P: ¿cuálerael nivel.de vida

de los puar., áüi il. justo cárdenas Rodr íguei? R: era un nivel de vida bastante

alto por decirlo penían una casa de casi una manzana en Villa moffa tenían autos

de alta gama,efa un buen vivir. p: ¿recuerda usted de aquella actividad ise

dedicabarr? R: El sr. justo cárdenu, pldre es empresario tenía una ferreteríay

se dedi cabaal rubro de distribución de venta de artículos de ferretería y de

alambres. p: Jurante el tiempo de su relacionamiento con la familia cárdenas

tuvo usted conocimiento ¿e Ét cese de la actividad comercial Del Sr' justo pastor

Cárdenas. R: no, no.
f 

--a  ñ a1 f ---^l^ ^^ *o^^

PREGUNTAS DEL MrNrsrERro púgl,lco. p: ¿Sí muchas gracias

sr. Rodríg vez, perdón Romero puede decirnos hasta qué año tuvo usted 'el

relacionamiento con la familia cárdenas que había mencionado en forrha

frecuente? R: de Toda la vida relacionamiento social siempre tuve s6n 'é1

siempre tuvimos. p: Sí Sr. Romero usted conocía el domicilio Donde vivíaiel

sr. cárdenas con la sra. pappalardo. R: sí recuerdo. P: ¿recuerda dónde? ¿Qué

zona?barrio? R: ellos vivieion un tiempo no sé qué uanio sería barrio recoleto

hacia choferes del Chaco pacheco desprrés vivieron en departamentos verdad'

p: frecuentuuu el domicilio ese domióilio. R: el domicilio si frecuentaba no

mucho pero frecuentado p: y el último domicilio conyugal que tuvo con la Sra'

María Soledad,Zaldivar R: no' no llegué a conocer' -----

PREGUNTAS DEL TRIBUNAL: P: ¿UStEd düO qUC IA fAMiIiA dC

pastor cárdenas el papá era dueño de una ferretería? R: si de una ferretería

grande. p: el sr. justo pastor cárdenas Nunes a qué se dedi caba. R: el llegó a

trabajar con suipadre y luego tuvo otra vez otra .*pr.ta llamada imporfil se

dediüaba al rubro de artículos de plástico y bazar en general.----- -'---'-'

DEc,,i*rcro* np rurs crnros cncNr (coMpAñERo DE

COLEGIO).--.

El testigo LuIs CARLOS GTAGNI, sobre el conocimiento de las partes,

por las genera-les de la ley y por su conocimiento sobre los hechos, dijo: T: usted

i. .orror. u tu-agente nrlur, u los abogados de la defensa y a los hoy acusados'

R: no, no no los con ozco,al acusado Justo cárdena Nunes si lo conozco, a los

hijos de vista. T: tiene algún interés en el resultado de esta audiencia' R:

ninguno. -------i-------
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"ufusrICIAPREGUNTAS DE LA DEFENSA: P: puede referir en qué circunstancia
conoció al Sr, Justo Cárdenas, R: 1o conozco desde la primaria, terminamos.el
sexto curso juntos, somos amigos, éramos vecinos también desde los 12 años.
P: donde estabp,ubicada esa casa. R: la casa de sus padres estaba ubicada en fa
calle Rep.Argentina entre lubratis yUgiis, era casi toda lamanzana. P: llegó,ia
ingresar a esa casa R: si porque éramos amigos asi que en varias oportunidadeis
fui. P:r puede describir 1o que existía dentro del predio. R: era casi toda la
manzana, menos una esquina, casa muy moderna con muchas obras de arte,
contaba con piscina una cancha de tenis y de futbol, era un centro de reunión
para los amigos: P: qué tipo de vehículos utilizaba el Sr. Cárdenas. R: el padre
era fanático de los Volvos, siempre cambiaba por los más modernos y tambié¡
tenía un Jaguar que solo usaba los domingos. P: compartía con el Sr. Justo
Pastor Cárdenas Nunes en algún club social. R: sí, los dos éramos socios del
club Centenario, aparte éramos compañeros y socios de ahí pero más que nada
jugábamos en su casa. P: estimativamente para usted cuál podría ser el valor de
la casa. R: me es imposible dar un monto, pero estaba ubicado en uno de los
barrios más caros de Asunción y erauna casa bastante grande. P: a que actividad
se dedicaba el Sr. Cárdenas padre. R: tenía una empresa que se llamaba
Distribuidora Paraguaya tenía varios camiones grandes estacionados siempre
alrededor de la casa, y tenía una fabrica en Villa Morra y después un local
comercial sobre la calle Brasil que tenía en el fondo un departamento bastante

ilujoso. i
PREGTI¡ITAS DEL MINISTERIO pÚnl-,fco: P: puede decir qqe

promoción del San José es. R: si promoción 1985. P: recuerda que año fue la
última vezque,frecuentó el domicilio del Sr. padre Cárdenas. R: entre el año 85

90 solíamos reunirnos aún entre los ex compañeros de colegio, solíamos ir a
jugarfutbolaún.P:conociólacaSadecasadodelSr.Justo.R:No.

PREGUNTAS DEL TRIBUNAL: P: como eran tan amigos tuvo
conocimiento de que la empresa quebró. R: no, no tengo conocimiento

DECLARACION DE ROSALIA MACIEL MADRINA DE
ALBXANDRA CARDENAS PAPPALARDO).

La testigo ROSALIA MACIEL-sobre el conocimiento de las partes, por
las generales de la l.y y por su conocimiento sobre los hechos, dijo: T: usted le
conoce ala agente fiscal, a los abogados de la defensay a los hoy acusados. R: :

no no, no los conozco, al Sr. Justo sí como a sus hijos pues somos compadres, - '

soy la madrina de Ale su hija. T: tiene algún interés en el resultado de esta¡ ,

lr¡

audiencia. R: no absolutamente no. ------+i

EFENSA:
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P: puedei referir hace cuanto .tiempo 
conco ela Sr' Justo' R: habe

aproximadament e z|años, éramos vecinos ér, .n, edificio donde vivíamos sotjre

Azaray Bras1, p: corroció a ros padres de Justo. R: si los conocí he visitado ,su

casa, conocía elnegocio de ellos también, una ferretería muy grande' P: conoció

la casa o ru, ,á!;;";. ros padres. R: si en principio cuando vivían sobre Rep'

Argentina ra casa de ra esquina , er?una mansión con piscina cancha de tenis'

patio enorrne. p: cuál era él nivel de vida de los padres. R: una vida bastanle

importante. Tétrían otra casa hacia mburicao también una mansión, sobre

pacheco. También tenía un negocio con su primera esposa que quedaba sobre

Herrera, nr*oiib ;-;;rcaderías ramo, g.rr.iales no tan grande como la que era

de sus padres. p1: recuerda hasta que año-funcionó la distiibuidora del Sr' Justo'

R: no, no recuerdo. p: tuvo información sobre una supuesta quiebra del sr'

Justo. R: no, desconozco. p: cuál era el nivel de vida de casado con la srat

Marcela pappalardo. R: y un nivel de vida bastante holgado tenían todo,

vehículos del año.

DEC CION DE FÉLIX DOMINGO TORANZOS MIE

N

El testigo rÉLIx DoMrNGo ToRANZos MrERs, sobre 'el

conocimiento de las partes, por las generales de la ley y por su conocimiento

sobre los hechos, dijo: T: usied le conoce alaagente fiscal, a los abogados de

la defensa y a los hoy acusados. R: no no, ,ro 1o, conozco, al sr' Justo si lo

conozco y sus hijos elros son mis crientes, soy pintor. T: tiene algún interés en

elresultadodeeitaaudiencia.R:ninguno'.----.

*REGUNTAS DE LA DEFENsA: p: hace cuánto tiempo se dedi"? u

la actividad artística. R: tengo cumplido 40 años en 1o artístico. P: conoció usted

a los padres del sr. Justo. ñ: sí los conocí, solamente laboral servirle el cafe o

abrirle la puerta cuando visitaba al sr. carlos colombino. P: recuerda usted por

qué motivo visitaba al sr. carlos colombino. R: creo que tenían una amistad ya

desde la juventud y también porque el sr. cárdenas adquiría obras del sr'

colombino. p, .r*t.'¿ logró u.nd., alguna obra al sr. cárdenas. R: de manera

personal no. p j usted conoció las obrÁ de artes adquiridas por el sr' cárdenas'

R: conocí la colección de obras del sr. cárdenas a partir de una propuesta del

sr. Justo paruhacer una especie de inventario. p: donde se encuentran esas

obras. R: en poder de la ruáiuu de los hijos del_sr. cárdenas. P: en el medio

artístico el sr^. Justo padre era conocido pór r* alición a adquirir obras de arte'

R: si exactamente al arte moderno paraguayo: p: puede referir si conforme a

esas uptitoi.r;;i sr. cárdenas cuál .rJ ,o nivel 
-de 

vida. R: creo que al ser

poseedor de esas obras de arte debería tener un nivel de vida aceptable para

i*rr., ese tipo de obras de elevado precio'
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café con el Sr,,'Colombino recuerdan en qué década fue. R: si recuerdo, trabaje
en la década de los 80 hasta finales del 89 con el Sr. Colombino. P: usted tiene
una galeria de arte. R: no, porque yo soy proveedor de las galerías. P: en algún
momento el Sr. Cárdenas adquirió obras de forma independiente de usted. R: si,
exactamente. Fueron pedidos especiales. P: puede mencionar los años y cuáles
obras. R: y hace más o menos dos años que é1 adquirió mi última obra. De qn
valor de 6 (seis) a 7 (siete) millones de guaraníes, fueron pagados en cómodas
cuotas.

I

PREGUNTAS DEL TRIBUNAL: P: como se registra la obra de arte.
R: tengo una trayectoria por lo tanto ya tengo un valor de importancia dentro
del mercado de Paraguay, soy considerado uno d ellos mejores artistas del país,
generalmente se lleva un registro de la obra que realizo no suelo poner año, pero
sí tengo un registro de los mismo, se fotografra y se carga desde la era digital,
antes era fotografra analógica se registran en álbumes y series, la venta declaro
soy contribuyente. P: dijo que el Sr. Justo le pidió que haga un inventario. R:
realmente un inventario no, sino reconocer un álbum de las obras que tenía,pues
había como un deseo de exponerlos en algún momento, eran bastantes obras de
artistas nacionales. ----

DECLARACION DE JOEL BOGARIN ALIENDE PADRASTRO
DE ALAN CARDENAS RODRIGUEZ).

El testigo JOEL BOGARIN ALIENDE, sobre el conocimiento de las
partes, por las generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos, dijo:

PREGUNTAS DB LA DEFENSA: P. Sr. Puede referir al tribunal a que
actividad se dedica? R. Yo soy ministro de dios hace 40 años soy predicador del
evangelio y presbítero del centro familiar de adoración P. ¿Su esposa es la Sra.

Emily? R. Ella también me acompaña, es una fiel hija de dios y es una mujer
ejemplar en ese marco yo como esposo me acompaña en todo en mis actividades
aparte de tene( su trabajo particular, ella es constructora, es su pasión, lo hace

muy bien y tiene muy buenas perspectivas según mi opinión. P. ¿Allan
Cárdenas Rodríguez es hijo de la Sra. Emily vive con ustedes? R. Sí, yo tengo
el privilegio de tenerlo, lo conocí cuando tenía 8 años, estamos ya un buerp".

tiempito juntos viviendo, es mi hüo de corazón. P. ¿Quién se encargabu,ffir"
atender las necesidades de educación, vivienda, salud diversión de Allan? F..rffi ,
ese marco, doy gracias a dios que me peffnitió poder solventar los gastot, ffidi,
primeros tiempos vivíamos en su casa de Tacuarí, pero por la gracia de dio
tenemos nuestra casa propia y con Allan yo tuve el privilegio de

acompañarlo y como soy un funcionario del centro familiar de adoración y

,', 
' 
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como no soy de tener hijos por ahí y como hrjo del cora zóntratáhamos de suplir

sus necesidadgs- en todos l^os órdenes. e' ¿úted tuvo conocimiento de una de

una inversión,que rearizo er sr. Allan.tt el año 2010 por la suma de G'

90.000.000 (gHaraníes noventa millones) en la firma ms servicios y tecnología?

R. yo sé que dq su madre es su debilidud porqrre re ama con todo su corazó1Y

ese monto paraiella no es frobrema, hemos conversado y creemos que Allhn

tenía que d;;"i;;; *rrcidad y ro mejor sería Jrabajar 
con s1 n1d_ra-I1:u"

tenemos el t ri{*onio que es una persona que trabaia, se levanta tempranor Y

particularmentgiseguía sus pasos. La mejorlnflu.nriu'laboral que puede terier

es su padre, aiiedimos a dár esa prerroiativa de trabajar con 
-su 

padre' P' ¿se

puede entender q.r. su madre y usied le dieron ese dinero? R' sí sr' P' Por otro

lado, el Sr. Allan cárdenas realizo una inversión de capital a la firma

agroindustrial ganadera Jpc de en el año 2015 por la suma ¿é c. 200'000'000

(guaraníes doscientos millones) p. ¿usted conoce el origen de ese dinero? R' si

mi sra. esposa en ese contexto es muy ahorratiyu y ella como nunca gasto en

los gastos de la casa, estoy seguro qrr. eila pudo darle eso a Allan' P' ¿pudo

darle o le dio? R. Le dio, yo creo que le dio porque visto papeles o acciones por

el mismo monto. p. ¿E; algún momento uste-d y_la.sra. E1nilv adquirió un

vehículo para Allan? R. si ciando el termino el colegio, Yo fui el privilegiado

en ensenarle a manejar y le compramos un Fiat 0 kilómetro, luego como todo

padre y responsable, yo personalmente hablé con y le drje te vamos a premiar

por las buenas notas en la facultad y lo conozco, ., un chico que le gusta leer y

le regalamos un bmw de perfecta. p. jrrr.a. decirnos el valor de ese vehículo?

R. Más de trescientos -illon.s creo que nos costó en su momento' P' ¿Ese

vehículo está registrado a nombre de Afian? R. Creo que sí, la cedula verde está

a su nombre y ambos hemos firmado los documentos, pagares, pelo 
. 
ese

vehículo es de é1. p. ¿Quiénes son ambos? R. Mi Sra. y yo. P. ¿puede referir al

tribunal si conoce verdad cuales son los bienes inmuebi.t q,tt dispone la Sra'

Emily? R. Mi ,Sra. esposa, yo hac e casi 25 años que nos conocemos' ella ya

poseía bienes,: cero que cinco casas y ya telia éror bienes y trabajaba en

refaccionamiento, construcciófl, y .o*á és hábil en ventas de terrenos que ella

ro hacía, nos casamos y mermo eso porque no tenía yalamisma necesidad, pero

si sigue trabajando en su profesión. É ¿Tiene entendido que la sra' Emily

disponía de recursos suficientes para dar ásu hijo Allan eso montos? R' De eso

no cabe dudas, no solo tenía ahorro ella, sino que también los bienes que ella

tenía donde est¿in bien cotizados, eso no me cabe duda. P. ¿Allan realizo viajes

al exterior? R. varios viajes realizo,creo que fue a Europa, estados unidos etc'

y otros t.rgu*r. p. ¿euién financio eso? R. y Emily y este servidor. ------

pREcuNus unr vIINrsrERro rÚgHco. P. ¿El vehículo bmw

que usted ffiuntament. .or, ,u sru. Emily, que usted manifestó haber

firmado ros pag ane, eso a la fech a ya se encuentra cancelado? R. Totalmente

pagado, nunca faltamos al pago grulias a Dios, se pagó en tiempo y forma' P'
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¿Eso se-facturo? ¿Y en todo caso a nombre de quién? R. Yo creo que eso se

facturo.a nombre de mi Sra. Emily no estoy bien seguro porque ya fue hace trn

tiempo P. ¿O sea que la factura indefectiblemente se facturo a favor de usted o

de su Sra.? R. iCreo que está a nombre de los dos porque los dos firmamos el
pagare. P ¿Usted düo que la Sra. Emily tenía ahorros, donde tenía esos ahorros

que usted menciono? R. Usted es mujer y con todo respeto usted sabe dóndp

guardar laplatáde su marido, oo hace de mala tenia bien guardadito, pero no gb

precisamente de donde tampoco yo le indagaba mucho porque era su dinero P.

LLaSra. Emilyihasta el año 2018 tenía alguna apertura de cuenta que usted sepet,

una caja de ahorro en alguna financiera R. Nosotros teníamos una cuenta e.n

conjunto donde ella disponía de eso y creo que en estos tiempos un año pafa

atrás abrió una duenta en el banco Itau, ella manej aba sus movimientos P. ¿Eso
sería una cueflta actual en el banco? R. Si P. ¿Y esa que usted refirió que

mantenían en conjunto recuerda de que año es y de que entidad financiera? R.

Y eso más bien el producto de mi trabajo, yo tenía tres fuentes de ingreso y
como fui yo educado en los principios cristianos, lo que uno tiene, lo comparte
con la esposa o con el esposo entonces a mí no me interesaba que ella también
pueda disponer de eso P. ¿De esa cuenta que usted está refiriendo hubo alguna

extracción documentada de esos montos de dinero que ya refirió la defensa de

90 millones y de 200 millones? R. Estoy seguro porque es una cuenta de hace

tiempo atrás, pero había movimiento en esa cuenta P. ¿En atención justamente

al primer aporte de 90 millones se da en el año 2010 en ese momento se

encontrabalacuenta abierta y si de ahí salió ese monto? ¿Usted recuerda? R.

Yo creo que no salió de ahí ella tenía sus ahorritos, nosotros conversamos sobrp

esa inversión y nos pareció bien que pudiera tener la mentalidad de trabajar P.

LLaSra. Emily es contribuyente? ¿Tiene ruc? ¿Está inscripta en el registro único
del contribuyente? R. Creo que si ella paga sus impuestos P. ¿Tiene
conocimiento desde que año ella paga? R. No sabría decirte porque hace pocas

nomas el mercado se regularizo en ese contexto P. ¿Usted tiene caja fuerte en

su domicilio con su Sra.? R. Nuestra cajafuerte es Jesucristo y por supuesto qug

e1latienesulugardondeguardasudineroyosoloquenosédóndeeSeSo.

DECLARACION DEL SEÑOR ISIDRO CESAR MELGAREJQ
PEREIIIA. r¡¡rr¡r¡r¡i¡

El testigo ISIDRO CESAR MELGAREJO PEREIRA, quien declar
vía telemática,. Sobre el conocimiento de las partes, por las generales de la le

y por su conocimiento sobre los hechos, dtjo: P: ¿le conoce al agente fisc
Natalia Fuster? R: No. P: les conoce a los abogados Oscar Germán Latorre 

!

Miguel Ángel Insaurralde? R: a Oscar Germán Latorre sí lo conozco a Mig"Qf
Ángel no. P: Tiene algún vínculo de parentesco amistad o enemistad Deudor ó;

;"
0r, triAtiu[r, Aütil&ttt if0n.rs
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nazcayaytenemos poco trato por razones de edad y esas cosas verdad. P: usted

eué profesio¡ ii.". sr. Isidro. R: soy abogado._ P: ¿doctor tiene ánimo de

p.4"bicar o benefic iar a alguien en particular De los acusados? R: de ninguna

manera con ninguno solamente me intereses ayudar en lo que puedo a que ise

hagajusticiaa¡[umaneramásecuánimeposible.-.----
' i i', ñ tr rr-^ 

I

pnncüNr¿.s up r,¿'. nErENsn: P: Buenos días Sr. Isidro le vgy

hacerunaS'ffiaSporparteedeladefensaenprimerlugarquiero
consultarle *bo. r" piofesion y hace cuantos años ejerce la, profesión de

abogado. R: bueno yosoy abogado del año 67 eierzolaprofesión de abogado

hasta la fecha EAy e;pecialistu .n el áreacivil. P: En todo ese tiempo que Ytfd
ejerció ta proftriL" su relacionamiento profesional alguna vezle llevó atrabalar

con el Sr. Justo Cárdenas el padre del Sr. justo Cárdenas Nunes. R: si yo 1o

conozco a la familia de lunes del padre justo Cárdenas cuando su mamá era

soltera porque éramos jugamos al báloncesto con su herm anaNunes que fueron

ganadoia, áel mundiai q". en ese tiempo nos reunimos todos los días para el

éntrenamiento,d.l burqrr.tbol y así que fue que recuerdo ella le había comprado

una motoneta'ala empresa en .ru épo.u al padre de justo cárdenas hijo este

paruhacer pedido dellnterior en el tema de ferreteriay ahí comenzó toda una

historia de vida de cómo fue creciendo como fue una cierta posición económica

que lo convirtió en el distribuidor de alambre más grande del Paraguay en esa

época estaba fabricado por icierzaeste Sr. Cárdenai recuerdo una familia muy

trabajadora se levantaba a las 4 de la mañana estaban cargando los camiones

que salieron petra el interior para el reparto de las mercaderías, y puedo decir al

tribunal que ., urru familia qr'r. se formó en el trabajo y su hÜo también desde

el vamos me consta fehacientemente que dentro de su trabajo se fue auto

formando vamos a decir intelectualmente en el sentido de ser un enamorado de

la arte y compro muchas obras de arte a cuota y su casa era un verdadero

privilegio conocer porque estaba lleno de obras de arte, el padre me ayudé a

conocer y muchu, o-brus obras que puedo mostrar aquí mismo, y bueno creo que

cárdenas justo:que ahora tiene un problema judicial es hrjo de una familia de

trabajo y lo que-más me llamo la atención siempre es de que ellos apelaban a

los bancos financieros a pedir préstamos a toáos los lugares donde podían

prestar dinero , para seguii trabáj ando, pero alguna vez tuvieron problemas

también yo twé ocasión de ayuáarle en una convocatoria de acreedores que

después se solucionó se levantó todo, y bueno es una breve parte de la historia

qrr. prrudo contarles. P: ¿Perfecto le consultó isidro usted habló de la trayectoria

comercial del padre del Sr. Justo Cárdenas Nunes, durante cuánto tiempo usted

cree que funcionaron esas empresas y específicamente si le consta que durante

todo ése tiempo hubo quiebru, ,rr.esivas de sus empresas o específicamente si

fue una decisión personal del padre del Sr. Justo Cárdenas ceffar la empresa'

recuerda el año? el motivo. R: No, yo como su abogado y amigo le había

asesorado que 1a mej or manera de sejuir pagando su cuentas cuando tuvo una
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caída múy fuerte con la cuestión de alambre se cerró la fabrica de icierza que

era la fuente principal del negocio que era el reparto de alambre en toda la
república entonces le explique yo de las bondades de plantear una convocatoria
de acreedores un y él siguió mis consejos yo mismo le hice la convocatoria ,y

eso siguió su curso se pagó a todos las acreedores porque lo que lo que se

consiguió fue runa obra para poder pagar que era 1o que se quería en ese

momento y así fue. P: Entiendo: pero me consta que se hizo cerca de la
propiedad que iestá cerca de la calle Brasil y azara era una verdadera obra {e
arte lleno de cuadros y pintura de colombino y todos los artistas que diseñaron
el local comeroial, más que una ferretería erauna galería de arte y recuerdo que

siempre se pagaban cuotas me decía que todos los artistas están con problemas
econóhicos dejan su cuadro y yo aprovecho y les pago en cuotitas y así fue
formando la importante colección y su casa el ambiente en donde crecieron su

hijos gigi una de ellas y justo pastor su hijo era un ambiente de primera cate goúa
no fue un hombre socialmente se lo vinculaba como hombre solitario pero
amante de las eosas bellas y vivía por ellas, él retiraba el coche último modelo
que llegabapor ejemplo en la época que llego el jaguar, el jaguarmás lindo que
había era el de el que pago en 36 cuotas después compro un mercedes que siguió
pagando en cuotas y así se iba haciendo siempre con crédito y trabajando ,,y

pagando sus cuentas, esa es la escuela que hoy he conocido del que está ahora
procesado y pienso que procede de alguna manera alguna cosa no pude haber
llegado a contar pero de que me consta de que es una persona de trabajo que

está acostumbrado a pedir préstamos en los bancos y apagar sus cuentas ordena
que eso es lo que podría decir he infonnar sobre este punto. P: ¿le consultó
puntualmente y respondió lo más brevemente posible si bien hubo un juicio de

convocatoria no se llegó a un acuerdo en las empresas del Sr. Justo Cárdenas
padre? R: ¿No entendí muy bien no se llevó a quiebra dijo? P: Si el Sr. Jus(o

Cárdenas Padre llegó a quebrar judicialmente por una sentencia firme o con la
convocatoria , de acreedores se pudo salvar. (Dr. Aguirre: Tiene por
respondida la pregunta disculpe, llamó a convocatoria y se pagó todas las
cuentas). R: la,convocatoria se levantó como tiene que ser se hizo la publicación
de rigor y se trató la convocatoria. P: Perfecto una última pregunta le hago Sr.

Isidro, aparte de la trayectoria comercial del Sr. justo cárdenas padre, ¿la Sra.

Elisa Nunes provenía de una familia podemos decir clase baja clase media clase

alta desde su conocimiento usted vio ese matrimonio con una posición ,f:.''
económica considerable? R: No, no era una familia de trabajo tenía unp't:',+

ferreteríaahi en la calle pettirossi casi peru y de ahí que estaba ella desde m
chica trabajando con sus padres ella y sus hermanas en la ferretería y así

que comenzó el conocimiento de cómo se tenía que repartir las mercaderías
el interior y de ahi comenzó el justo cárdenas padre atrabajar después se

comenzaron chiquititos y fuero

\,J
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está censu automotores ahí sobre la Avda. República Argentina y las palmeras
i

una casa de casi una mar,zarra debiendo pagando :r cuotas y en fin era una casa

bien bella con óbru5, de pistili giganter qn. estaba por el jardín toda una obra

de arte permaniente el prácticament. puguba sus cuentas en el banco y invertía

Í:::* i: ".* :1.:it-:-:*:: 1::: i::lY::l: cárdenas hij o

i

lii
AS DEL TRIBUNAL:--------PREGUNTAS DEL TRTBUNAL

ri

p: ¿El páb* del procesado en este caso era de una familia adinerada o la

Sra. Eliza? ru,t+to no.L de una familia adinerada Justo Cárdenas venia de una

población cercana donde ahora está teniendo problemas Pirayú, era oriundo de

birayu estaba trabajando también le gustabalapolítica tanto es así que llego a

ser presidente de la seccional 10 secóional colorada nro. 10 y ayudabaahí ala

gente, pero no puedo decir que era de una familia adinerada si no que comenzó

desde el uu-o, trabajando de a poquito hasta llegar a tener una posición

económica muy solvente. P: Estoy preguntando por la Sra. Eliza. R: y nada era

la compañera de el junto levantaron tódo lo que tienen desde el vamos desde

chiquitito. ----

DECLARACION DE BERNARDO VALLET BENITEZ

(COMPAÑERO DE COLEGIO)..-------

El testigo BERI\ARDO VALLET BENITEZ, sobre el conocimiento de

las part.r, pol las generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechoso

dijo:

PREGLII\TAS DE LA DEFENSA: P. ¿Sr. Puede hace cuánto tiempo

conoce ul ,r.ffioTurtor Cárdertus Nunes? R. Lo conozco desde los siete años

p. ¿Fue a través de una institución edu cativa? R. Así mismo en el colegio San

Jose p. ¿Usted;tuvo la oportunidad de conocer a los padres del sr. Justo Pastor

cárdenas Nunes? R. si, conocí al papa y alamama P. ¿sabe a qué se dedicó en

vida el Sr. Justo pastor Cárdenas padre? R. El Sr. tenía una empresa que se

llamaba distribuidora paragu dyd, una empresa muy grande, una de las

ferreterías más grander á. Aiunción en aquel entonces P. ¿Usted pudo conocer

el domicilio cgáyugal del Sr. Justo Cárdenas y su Sra. Elisa Nunes? R. Si

conocía, sobre: tu .u-tte Rca. Argentina P. ¿Brevemente puede indicar si pudo

percibir el estilo o calidad de viáa que tenían? R. Tenían un estilo y calidad de

,ri¿u muy buena, una casa muy lujosa, una propiedad de ocho mil metros

cuadrados, cancha de tenis, piscina, obras de arte, la construcción tengo
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ry o. IUSTICTA
lntendido lo hizo el arquitecto Colombino. P. ¿Su relacionamiento con el Sr.

Justo PastorCárdenas Nunes es frecuente o como serla actualmente? R,

Siempre nos veíamos en reuniones de colegio, también como amigos , había
reuniones frecuentes. P. ¿CuáI es su profesión? R. Yo me dedico','u

il.
construccionesi civiles y bienes raíces ---T-

DECLARACIOI{ TBSTIFICAL DE YIARIA SOLEDAb
strn Á nr ¡usro p¡,'sron cÁnnEx¡.s uuxnstt,|-

::

La testigo MARIA SOLEDAD SALDIVAR, sobre el conocimiento de

las partes, por rlas generales de la ley y por su conocimiento sobre los hechos,

dtjo: P. ¿Conoce usted alaDra. Natalia Fuster quien es titular de la acción en

esta causa? R. La conozco de los medios de prensa P. ¿Le conoce al Dr. Oscar
German Latorre y al abogado Insaurralde quienes representan a la defensa? R.

Le conozco al Dr. Latorre al abogado Insaurralde no 1o conozco. P. ¿El Dr,
Latorre es su amigo? R. No solo lo conozco. P. Y al Sr. Justo Pastor Cárdenas

Nunes? R. Si lo conozco, fue mi marido. P. ¿Conoce a sus hijos Justo Cárdenas

Pappalardo, María Alexandra Cárdenas y a Allan Cárdenas? R, Si los conozco.
P. ¿Los conoce por el relacionamiento familiar que alguna vez tuvo con el sr.

JustoPastorCárdenasNunes?R.AsímismoSr.Presidente.----

PREGUNTAS DEL MIFIISTERIO PÜBLICO: P. ¿Puede referir al

tribunal su profesión u oficio? R. Soy diplom ática, soy funcion aria del
Ministerio de Relaciones Exteriores desde el año 1990. P. ¿Actualmente está

cumpliendo funciones en Madrid? R. Actualmente me encuentro cumpliendo
funciones en el consulado general de Madrid a mi cargo. P. úQué antigüedad
tiene ahí Sra. Saldívar? R. Yo fui nombrada para prestar servicios en el

consulado de Madrid por decreto del mes de noviembre del 2016 vine aquí a
trabajar en abril del 2017 y cuando el Cónsul general fue jubilado yo pase a

tomar el cargo de Cónsul general en octubre del 2018, que estoy aquí van a ser

4 años el mes próximo P. Sra. ¿Usted estuvo casada con el Sr. Justo Pastor

Cárdenas Nunes y en su caso desde que fecha mes año? R. Sí, yo me case con

en agosto del 2013 y nos divorciamos en diciembre del 2016 P. ¿Estuvieron
casados bajo algún régimen de separación de bienes? R. Si estuvimos casados

con separación de bienes p. Sra. Saldívar P. ¿Usted fue accionista o es en la
actualidad de la firma Agroindustrial JPC S.A.? R. Yo soy accionista, así o1a;' t';"",

mismo. P. ¿Recuerda el año en que usted se hizo socia de la firma y cuál fue gl.i"t 
"'.=..'.'l"' *'"" ""--*.:- -: -:*-- J --- --- i.'i'i ----",,.'

aporte en concepto de capital? R. Si lo recuerdo, he realizado dos aportes, eryliN;- . . 'r',
aiío 2015 integri capital por trescientos millones de guaraníes y mé 

"ttt 
egay'pn !;r p

treinta acciones de diez millones cada una y en el 2016 no fue con dinerotjerl',.,, ,,,', r...,
efectivo, sino que fue con una fraccjón de mi propiedad de 52 hectáreas y f,peefectivo, sino que fue con una fiaccjón de mi propiedad de 57 hectáreas y f,pe
entregaron cincuenta acciones de ldiez millones P. ¿En qué año dejo de $er

uando en el año 2016 me divorii,o

(-
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j

j
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y soy *qmbreda a cumplir funciones aquí decidí desvincularme totalmente de

todo así que vendo las acciones al sr. cárdenas P. ¿Recuerd-ael monto total $e

ras acciones y ier dinero que usted recibió en ese momentol T. 
Y;. v¡ndí qis

ochenta u.ciárt"s por ochocientos millones de guaraníes y el sr. cárdenat. T'
pago en cuatro¡cuotas de doscientos millones de guaraníes de acuerdo a factüra

y recibos emitidos p. ¿Esos pagos ya curminaron alafecha de hoy? lll::I"
culminaron p. S;;. ¿E; el tiempo d. casada con el sr. cárdenas Nunes p-ue'fle

referir donde Vivían si era una casa, un departamento y en qYé "on! 
R 

isi
vivíamor.rrliiruru á.rd. maÍzodel 2013 ;l hasta el año 2016 *1ry t?T Pt

la calle Andradd No z5s5entre Gumersindo Sosa y Emeterio Miranda P' ¿ustpd

recuerdu ,i .iii. C*á*nu, ul momento de estar casada con usted, tenía tarjetas

de crédito? ri. i;q". ,i, recuerdo que sí. P. ¿usted tenía alguna extensión de

la misma? Ri :No fiscai p. ¿Recuerda cuantos eran sus ingresos corho

funcion ariaderrelaciones exterióres? R. Los ingresos exactos no los recuerdo,

como usted sabrá nos pagande acuerdo al rango cuando estamos prestando

servicio, y ,;ü;d" "rt"*"s 
en la institución nos pagan en guaraníes y en ese

momento yo era directora general de asuntos especiáles poalo cual recibía un

buen salario y además viajaba por 1o cual recibía,riáti.os' pero no sabría decirle

el monto ,*ulto p. ¿usteá recuerda cuantas declaraciones juradas presento ante

la contraloría general de la república? R. Presente las veces que la dirección de

recursos humanos nos solicitaba en tiempo y forma P. ¿Recuerda si en el año

z0l6pr.r.nio'ürruz R. si antes de venit u tuá¿rid indefectiblemente creo que' si

p. ¿En el lapso que estuvo casada con el Sr. cárdenas Nunes, aparte de usted y

el convivía coR alguno de los hijos de el? R. Convivía con nosotros el hijo el sr'

Justo Cárdenas pappalardo P. ¿Usted recuerda en ese entonces 20 13 2016 donde

vivía la Sra. F'llisa Nunes de cárdenas? R. La sra' Elisa Nunes vivía en un

departamento en la calle azara p. ¿Recuerda si estaba acompañada de otras

persona* .n ese domicilio? R. Ella tenía gente que la cuidaba y vivía con una

hrja también p, ¿Recuerda el nombre de tá tr¡a? R. Se llamaba cristian

'REGUNTAS 
DB LA DEq'ENSA: p. ¿sra. puede referir al tribunal

cuando comenzó ,n ,.lurl3ñFlsr¡rrtto Pasto, 
-cátdenas 

Nunes? R' Mi
^l

relación con;l;r.A;d.;"r se inicia en al año 2004 P. ¿Antes de celebrar el

matrimonio ;;i;;-t013 convivieron en algún momento? R. Hemos tenido

convivencias momentáneas porque yo desd. .1 2oo 6 al2012 residía en la ciudad

de Montevideo-;Jiib" o yo u. ^"i si compartimos casa desde marzo del 2013'

nos casamos en agosto p. En el ti.rnpo dll matrimonio, ¿cómo atendían los

gastos familiares 3ra.? R. Nos dividíamos yo ponía mi parte y el la suya'

óompartíamos todos los gastos'-----

PREGUNTAS DEL. TRTBUNAL: p. ¿cuantas hectáreas de tierra le
,rr^ Ar..¡ rlo q' nrnnie dad? R- Yo leu.rr¿iO s Nunes que era de su propiedad? R' Yo Ie

vendí a él para comenzar como había dicho ánteriormente como integración de

I
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hasta la fecha luego en el año 2016 yo le vendo250 hectáreas a la empresa n.

¿Aparte de las 52 hectáreas que integro como capital? R. Si P. ¿Se podría decir
entonces que le vendió 300 hectáreas? R. Yo le vendí250 hectáreas que vendí
al sr. Justo y las 52 hectáreas que aporte capital P. ¿Tuvo otros familiares que

le vendieron a la empresa del Sr. Justo Cárdenas alguna propiedad? P. No tengo
conocimiento P ¿Esas tierras que usted le vendió 250 hectáreas o cuantás
hectáreas vendió? R. Yo le vendí 250 hectáreas. P. El origen de esas tierras,

¿usted la compro, las heredo? P. Nosotros heredamos los cuatro hermanos, cada
uno heredo 150 hectáreas. P. ¿De quién heredo? R. De mi madre y en algún
momento yo le compro a Jorge mi hermano las 150 hectáreas que después yo le
vendo al Sr. Justo Pastor Cárdenas. P. ¿Esas 250 hectáreas sabe o conoce si
actualmente se asienta alli el fundo ganadero del Sr. Justo Pastor Cándenas o
por lo menos forma parte? R. Desconozco P. ¿Esas 250 hectáreas se podría decir
que estaba trabajada o simplemente no lo estaba? R. Cuando mi madre fallece
no estaba trabaj ada,era un campo virgen, luego descon ozco la situación P. ¿Por
cuánto usted le vendió las 250 hectáreas y a quien exactamente le vendió? R.
Yo vendí las 250 hectáreas a la sociedad anónima en tres pagos anuales de
quinientos millones de acuerdo a factura y recibo emitidos P. ¿Esto está

asentado en Pirayú verdad? R. Si Sr. está en Pirayú. P. ¿Usted le vendió a precio
de mercado ole hizo de favor por el lazo que tenía con é1? ¿Le vendió o comó
fue más o menos el precio? R. Bueno antes que nada mi relación con la
propiedad es una relación muy sentimental particularmente, entonces le vendo
en el precio que me ofrecieron y que es lo que tenía que ser P. O sea ¿Vendió a
precio de mercado? Y le hago esta pregunta porque surgió la hipótesis que esa

propiedad tiene un valor de millones de dólares y usted está diciendo que vendió
en dos mil y pico de millones de guaraníes, ¿En Pirayú sabía cuál era el precio
de los fundos agrícolas o ganaderos? R. No Sr. no conocía los precios, no sé si

es verdad que valía millones de dólares, yo vendí en ese momento, estamos
hablando del año 2016 en realidad decidí despojaffne de todo y muy poco me
preocupé en saber el precio del mercado P. Si bien düo que no sabe si su

hermano abandono o no su parte en la empres a, ¿Entotal se puede decir que los
hermanos recibieron en herencia cuantas hectáreas? R. Recibimos 1000

hectáreas. P. Esas 1000 hectáreas a su vez su medre lo adquirió, ¿Lo compro o
1o heredo? R. Ella lo heredo de su padre - ; ,:,*',' 
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Pericia gontabl e rcallzadapor el Lic'
t:

Jael Alisson GaraY'Iaa

3.
Blas Jara.

MINISTERTÓ PÜNUCO:

2 . á:'ulii:l' iffi-Til; ; i ;: ^"r,*,: 
d1,2'1 

.) ^07: i::1* T'¿*j''
Gladys Beiiitez, periodista de ABC Color, a travér ¿. la cual se formtilá

denuncia. Por su lectu ra. ----- -:-----:-;;i-'

3. Originar _i ,Nota ss.sc. No 65gn7, de fecha g de noviembre de 20\7 ,

remitido p*'"i guo"o Central del Paraguay._ P9t su lectura' --------------i--

4. Originar - circular ss.sc. N' 0g2 lfi: de fecha g de noviembre de 20\7,

remitida por el Banco central der paraguay, fojas 33 de la c'F' Por su

lectura. -------
5. Original - Nota pR/sFp/r.{o 456 4r20r7, de fecha g de noviembre de ?0t7''

remitida por la secr etaríade la Función Pública. Por su lectura' ------------

6. original - NotaN. 5709, de fecha 10 de noviembre de 2017,rcmitidapor

Alfa s.A. de seguros y Reaseguros. por su lectura.----- --t--

7. original -circurar ss.sc. NJ ogz fi1 , de fecha 8 de noviembre de 2017 
'

remitida por el Banco central del Paraguay. Por su lectura' --------------:--

g. original -Nota sB. sGNo 01g65/201í, d"fecha 8 de noviembre de 2017'

remitidaporelBancoCentraldelParaguay.Porsulectura..-.--
g. Original -Nota de fecha 1 de novienibre de ?017 , remitida por General

seguros, en contestación al oficio No 213. Por su lectura'----- -'-+--

10. original -Nota de fecha 10 de noviembre de 201'7, temitida por AliY

Garantía de Seguros y Reaseguros s.A. Por su lectura.----- ------:--

11. Originall - N;ta SSEAF/Só/¡{" 253' de fecha^tl*,:."-::* 
l:"'!?}J^'t t 

;#,|1il'f,;;';3,ffi.rr.turía de Estado de Administración Financiara'

dependi.,,t.de1MinisteriodeHacienda.Porsulectura.-----
Lz. original y copia certificada - Nota No 1580 del24 de noviembre de 2017 '

remitiáu p"i Seguros Patria. Por su lectura'-----

13. Original -Nota DGD No 3 14g del 1 5 de noviembre de 2017 ' 
remitida por

la sub secretaría de Estado de Tributación, por la cual se remiten

declaracionesjuradas.Porsulectura.-.---
!4. original - ñota de fecha 14 de noviembre de 2017 , remitida por 

':la
- I *-prr-ra cambios chaco s.A. Por su lectura'-----

1s. original - Nota de fecha 13 de noviembre de 2017, remitida por la

empreSaAseguradoraYacyreta.Porsulectura.----.
16. original --Nota ssEAF/sGar' 254 del 15 de noviembre de 2017'

remitida por la sub Secretaría de Estado de Administración Financ\era'
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"uJUSTICtAdependiente del Ministerio de Hacienda, en la cual se inform a a través del

' SINARH, ta condición de ser funcionarios públicos. Por su lecturfl.----;;ri*-
L7 . Original -Circular SS. SG. N" 092 del 8 de noviembre de 2017 , remitida

por el Banco Central del Paraguay. Por su lectura.-----
18. Original y copias certificadas- Nota de fecha 16 de noviembre de 2017,

remitida por la Honorable Cámaru de Diputados, Dirección de Asesoría
Jurídica, Por su lectura.-----

19. Copias simples del extracto de pago del SINARH, coffespondiente al Sr.

Justo PastorrCárdenas Nunes. Por su lectura. -----
2o. Original - Nota de fecha2} de octubre de 2017,remitida por la empresa

Maxi Cambios S.A. Por su exhibición.
2L. Origin al y copias certificadas - Nota DPS No 2 14 del 1 6 de noviembre de

2017 (Fs. 349), remitida por la empresa Panal Seguros S.A., en la cual se

acompaña las condiciones particulares del seguro otorgado a Justo Pastor
Cárdenas Nunes. Por su lectura.----- ----¡--r----------

22. Original y Copias Certificadas - Nota de fecha 10 de noviembre de 2017,
remitida por la Dirección del Registro de Automotores, en la cual se informa
sobre las condiciones de dominio e inforrne de titulares solicitados en el
oficio N" 277 del 8 de noviembre de 2017. Por su lectura.-----

23. Original y Copias Certificadas - Nota de fecha 1,5 de noviembre de 2017,
remitida por Citibank N.A., en la cual se informan sobre estados bancarios.
Por su exhibición.

24. Original,y Copias Certificadas - Nota de fechaLT de noviembre de 2017,
remitida por la empresa La Consolidada de Seguros, en la cual se informan
sobre pólizas de seguro. Por su exhibición. ------r--

25. Original- Nota PR/SFPAI" 4823 de fecha 28 de noviembre de 2019,
remitida por la Secretaríade la Función Pública, en la cual remite constancia

de ser o no funcionario Público. Por su lectura.-
26. Original y Copias Certificadas - Nota DGD N' 3248 de fecha 28 de

noviembre de 2017 ,remitida por la Sub Secretaría de Estado de Tributación,
en la cual se arriman los informes DGROR/CITIDGOI No 3886117 dél
Departamento de Gestión Operativa de Ingresos y, la Providencia DP No

II22|20I7 del Departamento de Patrimonio; así como los anexos de las

documentaciones de la firma contribuyente AGROINDUSTRIAL
GANADERA JPC S.A. Por su lectura. ----- -------J- i:- :

27. Original y Copias Certificadas y Simples - Nota de fechaT4 de noviembre-,',u', '

de 20 IT,remitida por la empresa M&D Cambios S.A. Por su lectura. ----5,Í"'

*-TOMO 2:
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María Soledad Saldívar Romero y Miguel Ángel Santiago Yegros Arce. PPt
"' su lectura.'o------

¡

*-TOMO 3: ----;|:;.H' ----- r r. . r

ZSt O-g"al ',iNota SS.SG. N' 745 ll7 de fecha 18 de diciembre de 2017 'Pot
I

su lectura. [---- ---.-- 
---.--:--il

SO. 
-O.igin"l 

I N.S.N" 1355 del Servicio Nacional de Calidad Y Salud Anim¡l' 
I

de fecha 13 he noviembte de2017. Por su lectura'-- 
. -::-:---:--l- ::L I

Sl.Original.NotasB.sGN"020Sll20lT,defecha18dediciembrede2QlTl
emanada de:la Superintendencia de Bancos' Por su lectura' --------ll- 

|

g2. Orieinal + Notá SS¡ef/SG N' 271117, emanada de la Subsecretaria de 
I-- 

Brtál¿. dibutación, de fecha 12 de diciembre de 2017. Por su lectura.- |

aa.""iuü*"ii;;.ri3Ñ. 250trTdefecha0Tdediciembrede20lTemanada i

dehñireciiónGeneraldelTesoroPúblico.Porsu|ectura.-.---.--------+--
S4.originalyCopiaCertificada-InformedelaDireccióndelRegistro

púbt; del Automotor, ubicada a fojas No 9 del cuademo de investigación

Ii

ü

i
ri'
i\,

::

$

t

fiscal. Por su lectura. -----
gS. Original - Infoffne de la Dirección General de los Registro Públicos -

Sección personas Jurídicas y Asociaciones, de fech a 28 de noviembre de

2017. Por su lectura. ----- -------------
g6. Original y Copias Certificadas - Nota de fecha 12 de diciembre de 2017 

'
emanada del Banco GNB. Por su lectura' ----

57. Original,:Copia Certific aday Simples - Nota N.D.G.R.E.C' N'25641I7 ,

emanada de la birección General del Registro del Estado Civil de fechaz}

de diciembre de 2017. Por su lectura. -----
gg. Original y Copia Certific ada - Informe de Cambios Chaco Sociedad

Anónima de- fecha 22 de diciembre de 2017. Por su exhibición. ----------,--
g9. Original y Copia Simple - Nota No 5751 de fecha 26 de noviembre de

2017, emanada de ALFA S.A de SEGUROS Y REASEGUROS. Por su

lectura
40. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección General de

Registros Públicos. Por su lectura.-----
+!. Original - Acta de Procedimiento fiscal. Por su lectura.-----

+2. Original y Copias Certificadas -Informe de la Administración Nacional

de Electricidad, de fecha 8 de enero de 2018. Por su lectura. -----

4g. Original y Copias Certificadas - D.A.I.N' 5098, emanada del Banco

Nacional de'Fomento de fecha26 de diciembre de 2017. Por su lectur^.--'

44. Original y Copias Certificadas - Nota de M&D, de fecha 03 de enero de

2018. Por su lectura.-----
45. Original y Copias Simples - Nota N.S.N. I45l de fecha}l de diciembre

de 20 17, eÁanaia del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal. Por

su lectura.-----
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"rfusrICtA4G. Original y Copias Autenticada - Nota de fecha 25 de enero de 2018

emanada de Gorostiaga Automotores. Por su lectura.----- r----------

+T . Original y Copia Certific ada - Nota de fecha 05 de febrero de 2018

emanada de Seguridad Seguros. Por su lectura.----- ------- 
'-

48. Original y Copias Simples - Nota de fech a 19 de febrero de 20 1 8 emanada

del Banro ÉBVA. po. su lectura.----- ------l-

49, Original - Nota de fecha 2l de febrero de 2018 emanada del Banco

Regional. Por su lectura.----- -------i:

SO. óriginal y Copias Simples - Nota de fech a22 de febrero de 201 8 emanada

del Banco BBVA. Por su lectura.----- ------:-

*-TOMO 4:
I

S 1. Or-igi"al y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N'4694614, de fecha 14 de enero de 2018. Por

su lectura.-----
152. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 4694608, de fecha 2g de diciembre de 2017.

Por su lectura.----- ----------¡-

Sg. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 469 4616, de fecha 04 de diciembre de 2017 .

Por su lectura.-----
54. Original y Copias Certificadas - Infoffne de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada No 4694620, de fecha 05 de diciembre 2017. Por

su lectura.-----
SS. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada NI" 4694624, de fecha 04 de diciembre de 2017'.

Por su lectura. ----- ----------ji-

56. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Autornotores con entrada N" 469 4628, de fecha 05 de diciembre de 2017.

Por su lectura.-----
ST. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 4694780, de fecha 05 de diciembre de 2017.

Por su exhibición.
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Sg. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 469 4611, de fecha 01 de diciembre de 2017 . " ':

Por su exhibición. ---- l:$
59. Original y Copias Certificadas - Título, Finca N" 12062, año 20I7,i!:S 

;

Distrito de Santísima Trinidad con cuenta catastral No 15-680-16, remitiAc¡¡ + \

por la Dirección General de los Registros Públicos, Por su exhibición. ---ii .i ,l

60: Original y Copias Certificadas - Título, FincaNo 1931,año 2017,DistritÓi ' 
,,| \_./IlórrrLfr J vvyreu vY^ -7 - ---- -- 

- _. ,a\ .::.,lii'i

de La Recoleta con cuenta patastral N' 14-204-1 1, remitido por la Direcciódl' r ''

€"íéAEhal de losJ.eeistros plfrütiros. Por su exhibición. ------ \' 
'-ff*



264

61. Original y Copias Certificadas - Título, Finca No 8 124, año 201,7 , Distrito
de La Recoleta con cuenta catastral No I4-I433-I4, remitido por ,la
Dirección General de los Registros Públicos. Resaltado para su lectura fs.
255.

62, Original y Copias Certificadas - Título, Finca No 1932, año 2017, Distrito
de Pirayu, femitido por la Dirección General de los Registros Públicos. Pbr

'su exhibicidn. ------i--
63. Originall¡l Copias Certificadas - Título Finca N" 3905, año 2017,Distrito

de Pirayu, r$mitido por la Dirección General de los Registros Públicos. Pgr
^-- ^--r^:L:^:l- isu exhibición.

64. Original y Copias Certificadas - Título, Finca No 3903, Bño 2017, Distrito
de Pirayu, remitido por la Dirección General de los Registros Públicos. Por
su exhibición. ------r--

65. Original y Copias Certificadas - Título, Finca No 4 143, año 2017 , Distrito
de Pirayu, remitido por la Dirección General de los Registros Públicos. Por
su exhibición.

66. Original y Copias Certificadas - Título, Finca No 4127 , año 2017,Distrito
de Pirayu, remitido por la Dirección General de los Registros Públicos. Por
su exhibición.

67 . Original y Copias Certificadas - Finca No 4128, año 2017 , Distrito de

Pirayu, remitido por la Dirección General de los Registros Públicos. Por su

exhibición.

68. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 469 4637 , de fecha l5 de noviembre de 2017 . Por
su exhibición.
69, Original y Copias Certificadas - Original y Copias Certificadas - Informe
de la Dirección del Registro de Automotores con entrada N" 4694574, de fecha
04 de diciembre de 2017 . Por su lectura.-----
70. Original y Copias Certif,rcadas - Infoffne de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 4694578, de fecha04 de diciembre de 2017. Por
su exhibición.
71. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores cqn entrada N"4694583, de fecha 04 de diciembre de 2017. Por
su exhibición.
72. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de
Automotores con entrada No 4694585, de fecha de fecha 01 de diciembre de

2017 . Por su exhibición.
73. Original;y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 4694589, de fecha 0l de diciembre de 2017.Por
su exhibición. -----------q-
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7+. Original y Copias Certificadas -

Automütores"con entrada No 4694592,
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Informe de la Dirección del Registro de

de fecha 04 de diciembre de 2017. Por

su exhibición.
ZS. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 4694594, de fecha 01 de diciembre de 2017. Por

su exhibición.-:------- ---------
TG. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores con entrada N" 469 4601, de fecha 01 de diciembre de 2017 - Por
,

su exhibición.i-------- --l-

o

o
o
o
o
o

ziTe¡nal.Escritopresentadopore1abogadoRodolfoGubetichMojol.i,
en fecha25 de enero de 2018 (Fojas 1 de la C.F.), en el cual se arriman: Por su

lectura, Anexo L Fs.9, 185, 186, 188, l92r1961201120212l2r2l3r2l4r216,
217,222. -----------

o Copias ,autenticadas de balances contables correspondiente a los años

2014 aL2015.-----
Copias autenticadas de facturación de los años 2016 y 2017,

Formularios de IVA (201 6 y 2017), Formularios IRACIS (2014,2015,

Z0l6),Formularios IRAGRO (2015 y 2016), boletas de pago de anticipo

de IRAGRO (2017).------
Copias autenticadas de documentaciones referentes al Hato ganadero de

la empresa, hasta el mes de diciembre de 2017 .----'
Copias autenticadas de Pasivos financieros hasta el mes de diciembre de

2017

Copias autenticadas de actas de Constitución de sociedad.--
1.

Copia autenticada de Escritura de aumento de capital.----- ,''.

Copia autentic ada de Actas de Asamblea.-----

Copias autenticadas de Registro de accionistas ----------i-

Copias autenticadas de Libro de Asistencia.-----

*.TOMO 7:
Tg. Original y Copias Certificadas - Inforrne de la Dirección del Registro del

Automotor de fecha 05 de marzo de 2017. Por su exhibición.

Tg. Original y Copias Simples - Nota D.A.L. N" 5288 de fecha 28 de febrero

de2018emanadadelBancoNacionaldeFomento'Porsuexhibición.
80. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección General de

Registro ¿et Automotor de fecha2T de febrero de 2018. Por su exhibición'----
g 1-. Original - Inforrne de la Dirección General de Registros Públicos---------

Sección Registro Público de Comercio. Por su exhibición.
82. Original y CoPias Certi as - Nota PR/SFP lN" 267 12018 de fecha 19

de fe e la secretaria de la Función Pública. Por su
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gg. original, - Nota G.G.R.N. g36 de fecha 05 de marzo de 2018. Por su

lectura-:ltt-t-:--;------- 
--i:-

g4. Originall :- Nota de fecha 16 de marzo de 2018, emanada de la

Administracióni,Nacional de Electricidad. Por su exhibición'

g5. Original 
,y copias Autenticada - Documentaciones presentadas por lel

Abg. nodotio. iC"Uoirrr Mojole, defensa técnica del Señor t"t]:_:Tj"t
Cárdenas Nunés. Por su lectura' ----- ----------i--

g6. origirrul;l b"oia cerrificada - Informe de la Dirección General de los

Registros Públióos. Por su exhibición' --------i--

g7. original,f copias Autenticada - Informe emanado de Gorostiaga de fecha

26demarzodé]ii2018.Porsulectura.----------r.-----.----.-
gg. origi'ii[ó^Jp;, c.nir,cadas - Nota No 5853 de fecha}l de marzo de

201g emanado de Alfa S.A. seguros y reaseguros. Por su exhibición' -------'i--

g9. original y copias certificadas - N.D.G.R.E.C.N'404/18 de fecha 26 de

marzode 2gts,;.*ut ada de la Dirección del Estado civil. Por su lectura'-----

90. original y copias certificadas - Nota RRHHN' 12012018, emanada de'la

Dirección Gené¡ur de Recursos Humanos de la corte suprema de Justicia' Por

su lectura. -----
91. original y copias Autenticadas - Nota de fecha zt de marzo de 2018

emanada de Garden Grupo. Por su lectura. ----

92. original - Nota c.G.R.No 101g de fecha 05 de abril de 2018, emanada de

la Contraloría General de la República' Por su exhibición'

9g. originár'¡-copias Cerrificadas - Nota DGD N" 656 de fecha 05 de abril

de 201g, emanada de la Subsec retaúade Estado de Tributación. Por su lectura'

94. original y copias certificadas - DPs N" 074 de fecha 06 de abril de 201 8,
i

emanada de Panal seguros. Por su exhibición. ------- ,--

9s. original y Tomas Foto gráficas Impresas - Nota D.C.P.N' 00712018 de

fecha tz de abrít ¿. z0lg, eminada de la Dirección de comunicación y Prensa

del Ministerio Público. Por su exhibición.

96, originarry copias certificadas - Infoffne D.R.F.s.No 111 de fecha 18 de

abri1de2018,..einaná¿udeAbogacíadelTesoro.Porsulectura.---.-
gr . originál,y copias Auteniicadas - Informe de Garden Grupo de fecha 09

de mayo de 201,8. Por su exhibición'
9g. origirr-ur^; ¿9iü errr.nticadas - Documentaciones presentadas por el

Abg. Rodolfo 
tcubátich Mojole, defensa técnica del Señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes. Por su exhibición'
gg. Original y Copias Certificadas - Información de la Dirección General de

Registros Públieos. Por su lectura' -----

1oo. original,;copias cerrificadas y copias sylples - Nota u.D.N.D.J.N" 32

de fecha 1g delunib de 2018, emanadadelINDERT. Por su lectura' ----



,Aeonrn
fffirÉAH\Éll \r rPRElv4A\WW/"Y\WZ nTfUSTICIA-1O1. Cfriginal y Copias Certificadas - Nota D.S.RR.HH.N' 15512018 de fecha

22 dejunio dei2018, emanada de la Dirección General de Recursos Humanos
de1aCorteSupremadeJusticia.Porsulectura.-----

*-TOMO 8:
1O2. Otigi"al - Nota SB. SG. No 0106312018 de fecha 22 dejunio de 2018,

:

emanada de la Superintendencia de Bancos. Por su exhibición. -------j-
1O3. Original y Copias Certificadas - Nota U.D.N.D.J.N. 45 de fecha 25 de

.ljunio de 2018, emanada del INDERT. Por su exhibición. -----i-
1O4. Original y Copias Simple - Nota de fecha2S de junio de 2018 emanada

del Banco BBVA. Por su lectura.-----
1O5. Original y Copias Simple - Infonne D.R.F.S.N' 196 de fecha 03 de julio
de 2018, emanada de la Abogacía del Tesoro. Por su lectura.-----
106. Original, Copias Certif,rcadas y Copias Simples - Nota SNC No 1334 de

fecha 03 de julio de 2018 emanada del Servicio Nacional de Catastro. Por su

exhibición.---- ------------;
LO7. Original y Copia Autenticada - Escrito del Abogado Rodolfo Gubetich
Mojoli. Por su lectura. -----
1O8. Original y Copias Certificadas - Nota DGD No 1 556 de fecha 12 de julio
de2018 emanada de la Subsecretaúade Estado de Tributación. Por su lectura.
1O9. Original - Nota DGD No 1556 de fecha 12 de julio de 2018 emanada de

la Subsecretaría de Estado de Tributación. Por su exhibición.
11O. Original y Copias Certificadas - Informe D.R.F.S.No 205 de fecha 13 de

julio de 2018 emanada de la Abogacía del Tesoro. Por su exhibición,
1 1 1. Origin al y Copia Certific ada - Informe de la Dirección General de los

Registros Públicos. Por su exhibición.
Lf-z. Original y Copias Certificadas - Informe de fecha 01 de agosto de 2018

emanado de INTERFISA Banco. Por su lectura. -----
113. Original y Copias Certificadas - Nota CGRNo 2615 de fecha 26 dejulio
de 2018 emanada de la Contraloría General de Ia República. Por su

exhibición.----
Llfl. Original y Copias Autenticadas- Escrito del abogado José Emilio Latorre
de fecha 14 de agosto de 2018. Por su exhibición. 

,¡l
115. Original y Copias Certificadas - Informe emanado de la Dirección de],;$'+

Registro de Automotores. Por su exhibición. -#ti 
,

*-TOMO 9:

116. Original y Copia Certificada - Nota DGD N' 1557 del 12 dejulio
2018, remitida por la Sub Secretaría de Estado de Tributación, €o la cual

agrega informe DGROR/DGOI N" 1880/18, que contiene impresiones
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santiago yegros Arce, Agroindustrial Ganadera J'P'c s'A'' y M's' servicios y
i

Tecnología S.A* Por su lectura'-----

l

*-TOMO 10:--i------- ------É-'-

! lT .ori ginir, p op i as s imn l e s v g gd: ó'**T*ffi 
I t1"-. i :$ 

t# 
t:

l.lí;3i'?'JJ;fJ5'i:"fi 'J:#ü5rr{xlyl"l,,l#'f;ff,U,:x'n:'
informa respec{o a ras ,.r.rrtu, abiertai a nombre de Justo Pastor cárderias

Nunes, cuya nola acompaña documentaciones certificadas' Por su lecturfl'----

11g. original: y copias Á.rt.nticadas - Escrito present{: qot el abogado

Rodolfo Gubetich Mojoli, en represe;":ió; f-,t: ITi,YS 
SERVICIOS ;Y

TEcNoLoGÍA s.A., mádiarrte el cuar se arrima copias autenticadas 4t'

Escritura de constitución de la Sociedad Ms sERvIcIos Y TEcNoLoGIA

s.A., declaración jurada de ra empresa citada de 2013 al ?0r7,Balance General

de la empresa, Asamblea Gen.rul Ordinaria, actas de asistencia a Asambléa'

registro de acciones, actas de directorio, ,roiu de prop}*tlu de integración de

acciones, contrato priuaJo de cesión de Accioies ordinarias al portador'

Escritura de aumento de capitar y modificación de estatutos, certificados de

suscripción e 'integración b. atciones, certificado de recibo de dinero'

respectivamente. Por su lectura' ---- --j--

119. original - Informe de ra Dirección General de los Registros Públicos'

mediante el cual se informa respecto al inmueble indiv idualizado: 27 609 URB

L.g, Luque, d; cte. ctal. 27 :509g - Tz.por su exhibición. -------;--

Lzo.original - Informe de ra Dirección General de los Registros Públicos'

mediante el cual se informa respecto al inmueble individualizado: 27609 URB

LOg, Luque, ctu. cte. ctal. 27 :5098 -02. Por su lectur^'-----

LzL originar y copias Autenticadas - Nota n.o o 0124 de fechaT3 de agosto

de 201g, remitida por la Financiera El Comercio, en el cual se informa respecto

a las cuentas que posee el señor Justo pastor cárdenas Nunes' que acompaña

documentacionesautenticadas,Porsulectura'--...

f

i

,-ffift-ffiil;t;-r*' -Nota de fechaz4 de agosto de 2018'
.^ ol ...,'ol op informa oue la

"ffi.'J'fil1tilJfi#ilf' 
"?¡i it*:"': *'"::*"*"*a 

que la

firma AGORINDUSTRIAL GANADERA J.p.c. s.A. registra la compra de

tractores agrícolas y uro*punu documentaciones autenticadas' Por su

exhibición.
Lzg,original y copias simpre - Informe D.A.L. n.o 4072 del24 de agosto de

201g, remitido,por el Bancó Nacional de Fomento, referente- a la cuenta de

ahorro salarial n.o 000 -09-47331513, a nombre de Justo Pastor cárdenas Núnes'

Por su lecturo.:----
lz4.originar y copias certificadas - Nota sNc No 81 del 30 de agosto de

201g remitida por el servicio Nacional de catastro, en el cual informan sobre
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ñy se acompanan coplas

documgntaciones certificadas. Por su lectura.----- ----i¡¡¡E¡

L25.. Original y Copias Certificadas - Informe D.A.L. No 3284 de fecha 3 1 de

agosto de 2018,'remitido por el Banco Nacional de Fomento, mediante el cual

se remite extracto bancario de la cuenta corriente n.o 82044314, a nombre del

señor Justo Pastor Cardenas Núnes. Por su exhibición. ------r-+-

L26.Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección General de lrcs

Registros Públicos, mediante el cual se remite copia certificada del legujo lly

todos los docurnentos de transferencias relacionadas al inmueble 14332IURB-

A03 SANROQtn - CAPITAL Cta. Cte. Ctal. 12-88-25. Por su lectufa.-----'-
!27.Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección General de lOs

Registros Públibos, mediante el cual se remite copia certificada del legajo y
todos los documentos de transferencias relacionadas al inmueble 27609 URB
L08Luque,Cta.Cte.Ctal.27-5098-02.Porsulectura..---.
L28. Oiiginal y Copias Certificadas -Informe de la Dirección del Registro de

Automotores, mediante el cual se remite copia certificada del historial de

propietarios y documentos de transferencias relacionadas al vehículo con

matrícula CDP703,marca AUDI, registrado a nombre de M.S. SERVICIOS Y
TECNOLOGLd S.A. Por su lectura.---- ----------;- ;i-
L29. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores, mediante el cual se remite copia certific ada del historial de

propietarios y documentos de transferencias relacionadas al vehículo con

mairícula BRA +8g, marca ISUZU, registrado a nombre de M.S. SERVICIOS
Y TECNOLOGIA S.A. Por su lectura------ ----i-
130. Original y Copias Certificadas - Informe de la Dirección del Registro de

Automotores, rnediante el cual se remite copia certific ada del historial de

propietarios y documentos de transferencias relacionadas al vehículo de la
marca Isuzu BXT 198. Por su lectura.-----
131. Original, Copia Simple y Copias Certificadas - Nota de fecha 10 de

setiembre de 2018, remitida por la Municipalidad de Pirayú. Por su

lecturar------r-

*-TOMO l2z

4

132. Original y Copias Autenticadas - Nota de fecha 22 de octubre de 2018-
remitida por lat firma Gorosti aga automóviles S.A., en el cual se infondá."

respecto á lor vehículos vendidos ala firma MS Servicios y Tecnología S.S.",, .l

133. Original y Copias Autenticadas - Nota de fecha3I de octubre de 2p18,'"., ;

remitida por la firma Gorosti aga automóviles S.A., en el cuál se infgr"mu' ;::':r'".

respecto a la cancelación de precio de venta de vehículo a nombre de la firmai:i;:

MSServicioSyTecnologíaS.A.Porsulectura...-.- j-r.

134.-ggiginai y Cgpias-Autejticadas - Nota de fecha 30 de octubre de 2018,

a Grupo^( Gar$n, referente a vehículo adquirido por la

d¡'¿ I ?
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empresa AGROINDUSTRIAL GANADERA J.P.C. S.A. y MS SERVICIOS Y
TECNOLOGÍA S.A. Por su lectura.-----
1gS. Originul t Copia Certific ada - Nota de fecha 26 de octubre de 2018,

remitidaporel.pancóegvA.Porsulectura.---.-
lg6. Originui lffi ¿. f..fra29 de octubre de 2018, remitida por el Banpo

Familiar. Por su lectura.---- ---i--

197. Original j, Copias Certificadas - Nota GI SG n.o 3 31012018, 
_de 

fecha p5

de noviembre,dp 2018, remitida por INTERFISA Banco, en el cual_se inforrna

sobre el import.,b. total abonado por el señor Justo Pastor Cárdenas Núnes. Pbr
'

su lecturt. ---:-r--------
198. Original jy Copias Certificadas - Nota del 9 de noviembre de 2018,

;

remitidaporelBancoContinental.Porsulectura.--.--
1g9. originli rcñSi*ple - Nota N.D.G.R.E.C.N' 581/18, de fecha 13 de

noviembre de L018, remitida por la Dirección General del Registro del Estado

Civil, en el cuál informa sobre el certificado de defunción de la señora Elisa

Núnes. Por su,Iectura.-----
14O. Original: i- Nota de fecha 13 de noviembre de 2018, remitida por el

Escribano Público Canuto Rasmussen, en el cual se informa respecto a la
escritura n.o 53r de fecha 7 de abril de 2015, de compraventa de inmueble y

constitución deiusufructo vitalicio a favor de Elisa Nunes Vda. de Cárdenas.

Por su lectura.-----
I4L Original y Copias Simple - Nota presentada por el abogado Oscar

Germán Latorre, de fecha 10 de enero de 2019, mediante el cual se arrima

certificados de nacimiento originales de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y de

María Alexandra Cárdenas Pappalardo y, copia simple del certificado de

nacimientodeAllánIsrae1CárdenasRodriguez.Porsulectura.-.-.-

*-TOMO 13: ---------
142. Oiiginal y Copias Certificadas - Original y Copias Certificadas - Informe

de fech a 19 de noviembre de 2018, emanado de la Cooperativa Universitaria

Ltda. Por su lectura.-----
143. Original y Copias Simple - Infonne de fecha26 de noviembre de 2018,

emanado de,Gofostiaga. Por su exhibición.
L44.Original y Copias Simple - Infoffne de fecha26 de diciembre de 2018,

emanadorde Gorostiaga. Por su exhibición.
145. Original, Copias Simples y Copias Autenticadas - Escrito de fecha 3 de

enero de 2019, remitida por la Sra. Emily Basilia Rodrígrrez Moreira, en el cual

arrima copias d,e formularios de declaraciones juradas, copias autenticadas de

escritura públiqa de compraventa de inmueble, copia autentic ada de pagarés,

copias autenticadas de facturas, copias simples de constancia de cancelación de

deudas. Por su exhibición.

t
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-146. driginal - Escrito presentado por el Abg. Rodolfo Gubetich y Luis Ayala
Béveda, por el'"cual se incorpora la Nota original VMAAT/DAL/ No 1412009'

Por su exhibición.
L47. Original - Nota F.J.P.N" 0812019 de fecha 15 de enero de2019, emanada

del Fondo de Jubilaciones y Pensiones para miembros del Poder Legislativo de

la Nación. Por su exhibición. --:i-
148. Original; I Informe D.R.F.S.N' 286 de fecha 03 de enero de 201P,

emanada de la Abog acíadel Tesoro. Por su exhibición. ------lf
L49, Originalry Copias Autenticadas -Escrito emanado del Abg. Oscar Germán

Latorre, presentado en fech a 17 de enero de 2019 ante esta representación fiscail,

mediante el cual se arriman copias autenticadas de: facturas, escrituras {e
transcripción de certificado de nacionalización de vehículos, contratos de

compraventa, pagarés, recibos de dinero. Por su exhibición. ----------i-

15O. Original y Copias Simple - Nota N.D.G.R.E.C.N. 19lll9 de fecha2T de

enero de 2019, emanadade la Dirección del Registro del Estado Civil. Por su

lectura,-------- ---:-

*-TOMO 14:
151. Copia certificada Dictamen AJ N' 71 de fecha24 de enero de 2019 de

Asesoría Jurídica del Ministerio de Hacienda. Por su lectura.-
LSz. Copia autentic ada Memorándum de fecha 1 de febrero de 2019 del

Director de procesamiento de gastos de la Cámara de Diputados. Por su

lectura.--------
153. Copia autenticadaExtracto de pagos consolidados obtenidos del sistenia

SINARH del Ministerio de Hacienda. Por su exhibición. ------i--

154. Copia autenticadas.D. N' 906 de fecha 13 de diciembre de20l6 de la

Corte Suprema de Justicia. Por su lectu ra. ----- -------- r-
155. Copia autenticadaNota Gl.SG. No I7Il19 de fecha 23 de enero de 2018

de INTERFISA Banco. Por su lectura. -----
156. Copia autenticada Liquidación de sueldos del 2018 elaborado por la
Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas del INDERT a fojas. Por su

Iecturar -------
L57.Copia autenticada Liquidación de remuneraciones Agosto 12018

elaborado por la Dirección de Administración de Salarios del INDERT. Por su

exhibición.---- ------------i

158. Copia autenticada Resolución DGJP - B. N' 5486 de fecha 22 deoctubre

de 2018 de la Sra. LizDel Padre Directora General de Jubilaciones y Pension

del Ministerio de Hacienda. Por su lectura.-----
159. Copia autenticada Factura No 001-00 1.-0000227 de fecha 2I
noviembre de 2018. Por su lectura.-----

e.,001 -001-000023 I de fecha 3 1 de diciembre

i
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161. Copia autenticadaFactura No 001-001-000201 de fecha 27 dejulio de

2018. Pgr su le:ctura.-----
L62. Copia autentic adaFactura No 001-001-000158 de fecha 28 de febrero dé

2018. Por su lbctura.-----
l69. Copia ar[ienticada Factura No 001-001-000161 de fecha 28 de marzo de

2018. Por su l$btura. ----- ------:--
L64. Copia ad,{enticada Factura No 001-001-000023 I de fecha 3 1 de diciembre

de 2018. Por s[i lectura'-----
165. Copia aridlntic adaFacturaNo 001-001-0000230 de fecha 15 de diciembre

l¡

de2018. Por s[i lectura.-----
!66. Copia áütenticada Factura No 001-0010000227 de fecha 2l de

noviembre de,2018. Por su lectura.----- -------l--
L67. Copia aüenticada Factura No 001-001-000208 de fecha 29 de octubre de

2018. Por su lectura. ----- -r---ri--
168. Copia autenticada Factura N" 001-001-000207 de fecha 24 de octubre de

2018. Por su exhibición.
L69. Copia autenticada Factura No 001-001-000206 de fecha 25 de setiembre

de 2018. Por su lectura.-----
L7O, Copia autenticadaFactura No 001-001-000205 de fecha 25 de setiembre

de 2018. Por su lectura.----- ---------
lTL Copia autenticada Factura No 001-001-000203 de fecha 3 de setiembre

de 2018. Por su lectura.-----
L72. Copia autenticada Factura No 001-001-000202 de fecha 3 de agosto de

2018. Por su lectura.-----
L7g. Copia autenticada Factura No 001-001-000201 de fecha 27 de julio de

2018. Por su exhibición.
L74.Copia autenticada Factura No 001-001-000165 de fecha 31 de mayo de

2018. Por suiexhibición.
L7S. Copia;;*,1.áJr f"ctura No 001-001-000 164 de fecha 30 de abril de

2018. Por su exhibición. ------:--
L76.Copia autenticada Factura No 001-001-000163 de fecha 13 de abril de

i

2018. Por su exhibición. ------ ,---

L77, Copia autenticada Factura No 001-001-000162 de fecha 2 de abril de

2018. Por su e;xhibición.
L78. Copia autenticada Factura No 001-001-000161 de fecha 28 de marzo de

2018. Por su lectura.-----
L79. Copia autenticadaFactura No 001-001-000159 de fecha 6 de marzo de

2018. Por su exhibición.
18O. Copia autenticada FacturaNo 001-001-000158 de fecha 28 de febrero de

2018. Por su lectura.----- ------¡--
18 1. Copia autenticada recibo de dinero No 000005 2. Por su exhibición.--i--
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",fUSTICIAL82. Copia autenticadapagaré a la orden de INTERFISA BANCO de fecha 20

de'enero de 20:1.8. Por su lectura.-----
183. Copia autenticadade liquidación de préstamos de fecha20 de enero de
2018delsistemadeINTERFISABANCo.Porsuexhibición.
184. Copia autentic adapagaré a la orden de INTERFISA BANCO de fecha26
de enero de 2018. Por su lectura. ----- ---------T--
185. Copia autenticada de liquidación de préstamos de fecha26 de enero de
2018 del sistemá de INTERFISA BANCO. Por su exhibición. --------+-
186. Copia autbntic adapagaré ala orden de INTERFISA BANCO de fecha 3jl
de enero de 2018. Por su lectura, ----- ----------+-
187. Copia audentic ada de liquidación de préstamos de fech a 3I de enero de'i

2018delsistemadeINTERFISABANCo.Porsuexhibición..-..-.--.|
188. Copia autentic adapagaré a la orden de INTERFISA BANCO de fecha}S
de julio de 2018. Por su lectura. -----
189. Copia autenticada de liquidación de préstamos de fecha 25 de julio de

2018 del sistema de INTERFISA BANICO. Por su exhibición. ------r-i-
19O. Copia autenticadapagaré alaorden de INTERFISA BANCO de fecha 31

de julio de2018. Por su lectura. -----
191. Copia autenticada de liquidación de préstamos del sistema de

INTERFISA BANCO. Por su exhibición.
lgz.Copia autentic ada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie
AA No 5758 de fecha 15 de noviembre de 2018 de la FINANCIERA zuO

;

S.A.E.C.A. Por su exhibición. ---------i-
193. Copia autenticadade proforma de captaciones de fecha 15 de noviembre
de2018 del sistema de FINANCIERA RIO S.A.E.C.A. Por su exhibición. --i-
L94. Copia autenticada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie
AB No 3290 de fecha2 de marzo de 2018 de INTERFISA BANCO. Por siu

lectura r----
195. Copia autenticada plan de pagos. Por su exhibición.
196. Copia autenticada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie
AB No 3291 de fecha 10 de marzo de 2018 de INTERFISA BANCO. Por su

lecturaor¡--r-r-
L97. Copia autenticada plan de pagos. Por su exhibición.
198. Copia autenticada factura No 001-004-0157466 de fecha 20 de julio de

2018 de INTERFISA BANCO. Por su exhibición. ----"r- 1:': 
'

199. Copia autenticada recibo de dinero No 0168116 de fecha 20 dejulio de¡i: ,

i¡ ".. :

2018 de INTERFISA BANCO. Por su exhibición. -------- -*+'' . ,lr
2OO. Copia autenticada recibo de dinero No 0168118 de fecha 20 de julio #'- ' . jI
2018 de INTERFISA BANCO. Por su exhibición.-------- ----ti , , , - ,,,,
294. Copia autenticada recilq de dinero No 0168120 de fecha 20 de julio d$' , l. ;:,
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W'TIUSTICIA--tl<Aa /1,ZZO. Llopia autenticada de Facturas de MARSAL inmobiliaria. Por su lectura.

221. Cópia autenticada de Facturas de Justo Pastor Cárdenas Nunes. Por sü
i

lectura. -----r--;------- ---:i-
222. Copia autenticada de Facturas de Marsal Inmobiliaria. Por su lectura.-i
223. Copia autenticadapagaré a la orden de INTERFISA BANCO de fecha 1j8

de enero de 2016. Por su exhibición. -----------i-
224.Copia autenticada de liquidación de préstamos de fecha 18 de enero de
2Ot6 del sistema de INTERFISA BANCO. Por su exhibición. --------1-
225, Copia autentic adapagaré alaorden de INTERFISA BANCO de fecha 118

i

de julio de 2016. Por su exhibición. ---+-

226. Copia autenticada de liquidación de préstamos de fecha 13 de agosto de

2016 del sistema de INTERFISA BANCO. Por su exhibición.
227. Copia autenticada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie
AB No 1033 de fecha5 de enero de2016 de INTERFISA. Porsu lectura. ---l-
228.Nota de fecha 17 de marzo de 2018 a INITERFISA Banco. Por su

exhibición. ------+-
229. Copia autenticada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie
AB No 1078 de fecha 16 de enero de 2016 de INTERFISA Banco. Por s,u

I

Iectura. ------- ---l-
23O. Copia autenticada de nota de fecha 16 de enero de 2016 a INTERFISA

I

Banco. Por su exhibición. ------:-
23L. Copia autentic ada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie

AB No 1079 de fecha 15 de enero de 2016 de INTERFISA Banco. Por su

lectura. -------
232, Copia auJenticadade solicitud de inversión de fecha 15 de enero de 2016.

Por su exhibición. -------r
233. Copia autenticada certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie

AB N" 2061 de fecha 26 de diciembre de 2016 de INTERFISABanco. Por su

lectu ra. ----r-r:--------
23+. Copia autenticada de solicitud de inversión de fecha2T de diciembre de

2016. Por su exhibición.
235. Copia autenticada Liquidación de salario elaborado por la Dirección de

Gestión y Desarrollo de Personas del INDERT. Por su lectura. -----
236. Copia autentic ada de facturas de Inmobiliaria Marsal. Por su exhibición.
237. Copia autenticadapagaÉ a la orden de INTERFISA BANCO de fecha 12

demarzode20I5yliquidacióndepréstamos.Porsuexhibición.
238. Copia autenticadapagaré a la orden de INTERFISA BANCO de fechaZÍ,
de marzo de 2015 y liquidación de préstamos. Por su exhibición. -----.
2gg. Copia autentic adapagaréa la orden de INTERFISA BANCO de fecha 16

de junio de 2015 y liquidación de préstamos. Por su exhibición. ------ir

z40:Qopia auteg[ggdapagaré lTaorden de INTERFISA BANCO de fecha 30

os. Por su exhibición, -------
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Z4L Copia aütenticadade escritura pública No 4 de fecha23 de febrero de

2016. Por su exhibición. -------
242.Copia autentic ada de facturas y recibo de dinero de Gorostiaga

automóviles SiA. Por su exhibición'
z4g.Copia aütenticada de plan de pago. Por su exhibición' ---------i--

244.Copia aútenticada de iecibos de dinero de INTERFISA BANCO. Por su

exhibició;.1--rti--- ------i--

z4s. copia ;üü;ada de pagare a laorden de INTERFISA banco de fecha

16 de junio ¿e lZO15 y recibo de dinero. Por su exhibición. --:--

246. Copia uü*ntir adade pagare a la orden de INTERFISA banco de fecha

30 de junio a.i[015 y anexo. Por su exhibición' -----;--

Zy7,Copia #enticada Liquidación de salario elaborado por la Dirección de

Gestión y O.rárrollo de Personas del INDERT. Por su lectura- --------------;--

Z1g.Copia autenticada de facturas de Inmobiliaria Marsal. Por su exhibición'

Z1g.Copia ¿iutentic ada de pagare a la orden de INTERFISA financiera de

fecha 13 de octubre de 2014 y liquidación de préstamos. Por su exhibición. --

2SO. Copia autentic ada de pagare a la orden de INTERFISA financiera de

fecha 1g de julip de Z0I4 y liquidación de préstamos. Por su exhibición.

ZSL Copia autenticada áe pagare a la ord.tt de INTERFISA financiera de

fecha 27 de enero de 20 14 y fiquidación de préstamos. Por su exhibición.

Z1z.Copia autenticada de escritura púb[ta No 8 de fecha 08 de marzo de

2014. Por su lectura. -----
2Sg. Copia autenticada de escritura pública No 7 de fecha 13 de julio de 2017 '

Por su exhibición.
ZS4.Copia autentic adade facturas y recibos de dinero de Garden Automotores

'

S.A. Por su exhibición.
2SS. Copia autenticada certificado de depósito de ahoffo en guaraníes Serie

AB No 4019 de fecha 16 de enero de 2014 de INTERFISA Banco y plan de

pagos. Por su lectura. -----
ZlO.Copia autenticada de factura y recibo de dinero. Por su exhibición. --¿--

217.Copia autenticada de pagare a Ia orden de INTERFISA f,tnanciera de

fecha 18 de jullo de 20 14y recibo de dinero. Por su exhibición.

2Sg. Copia autenticada de pagare a Ia orden de INTERFISA financiera de

fecha 13 de octubre de 20 14y recibo de dinero. Por su exhibición.

z1g.Copia autentic ada fiquidación de salario elaborado por la Dirección de

Gestión y D.ruttollo de Personas del INDERT. Por su exhibición.

Z6O.Cópia autentic ada extracto de pagos consolidado del sistema SINARH'

Por su exhibición.
ZGL Copia autentic adaNota F.J.P. N" 08/20 19 de fech a 15 de enero de 2019 .

Por su exhibición.
262.Copia autentic adade facturas de Inmobiliaria Marsal. Por su exhibición.
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nOS. úlil áulenaicáda de pagare a la orden de INITERFISA financiera de

fecha15deenefode20l3y1iquidacióndepréstamos.Porsuexhibición.
264. Copia autenticada de pagare a la orden de INTERFISA financiera de

fecha 28 de febrero de 2013 y anexos. Por su exhibición.
26$. Copia autentic adade contrato de préstamo de la cooperativa universitaria

de,fecha 01 de julio de 2013 y liquidación de préstamo. Por su exhibición.

266. Copia arfenticada de pagare a la orden de INTERFISA financiera

fecha 14 de agosto de2013 y liquidación de préstamos. Por su exhibición.
267. Copia autenticada de pagare a la orden de INTERFISA financiera

de
i

oe

fecha 01 de octubre de2013 y liquidación de préstamos. Por su exhibición. --

268. Copia autenticada Contrato privado de compraventa de vehículo de fecha

i'd""g;; de;2013. Por su exhibición. - -i

269. Copia autenticada de escritura pública No 33 de fecha 22 de marzo de
.

2013. Por su exhibición. --------l
27O. Copia autenticada de escritura pública No 34 de fecha I I de noviembre

,

de 2013. Por su exhibición.
27L. Copia autenticada de facturas de Garden Automotores S.A. Por su

exhibición.
272, Copia autenticada de certificado de depósito de ahorro en guaraníes serie

AB No 3438 de fecha 13 de agosto de 2013 y plan de pagos. Por su exhibición.

273. Copia autentic adade certificado de depósito de ahorro en guaraníes serie

,A,B No 3493 de fecha2T de agosto de 2013, plan de pagos y recibos de pago.

Por su exhibición.
274. Copia autenticada de pagare a la orden de INTERFISA Financiera de

fecha 15 de enero de 2013, recibos de pago y estado de cuenta. Por sü

exhibición. ----------r-

275.CopiaautenticadadeextractodepagosconsolidadodelsistemaSINARH
del Ministerio de Hacienda. Por su exhibición. ------- i

276. Copia autenticada de facturas de Inmobiliaria Marsal. Por su exhibición. I

zzz.cipiaautenticada de pagare de fecha 05 de febrero de 2013 y constancia l.

de pago ¿i. Créditot del Esté S.a. pot su exhibición
278. Copiaattenticada de pagare y estado de cuentas del Instituto de Previsión il
Social. Por su exhibición ¡-,::"¡. t.

279.Copia autenticada de pagare a la orden de INTERFISA Financiera, i ,,,'t
liquidación de préstamos y recibos de pago. Por su exhibición. ------------+- 'fl\-- r- ---Lr---r^ r^ :i'
2éO. Copia autenticada de contrato privado de compraventa de vehículo dc . v'

ii,. ,. r'
fecha}T de agosto de 2013. Por su exhibición. ------ -----1i , ii
281.Copia aqtenticada de facturas y recibos de dinero de PENNE$-, '',''., lfi,
automotores S.R.L., plan de pagos y recibos de dinero. Por su exhibición. --=t\

2&2rCopia autentic adade ext/acto de pagos consolidado del sistema SINARH ': -l- --\ . é: .-:T
ihisteri acienda. Pdn s
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2gg. copia autenticada de facturas de MARSALD Inmobiliaúa. Por su

exhibisión' -:?-'----
zg4.Copia aüienticada de pagares, liquidación_de préstamos, recibos de dinero

y plan de pagop¡d. préstamos. por su lectura (Defensa).--- --i--

2gs. copia arl(enticadas de escrituras públicas..por su exhibición.

zg1.copia ;üt."ir.rá" de facturas dL Gorostlaga automóviles s'&', plan de

pago. Por zu efi[ibició.n. -------i--

ZgT.Copia autenticada de recibos de dinero y facturas. Por su exhilt¡ión' 
¡--

2gg. copia d;;rd" de extracto de pagos consolidado del sistema de

SINARHdelIl.hjnisteriodeHacienda.Porsuexhibición.
zgg.copia mi."ti.u¿u de facturas de MARSALD Inmobiliaria. Por su

I

exhibición. --;:l---- --I--

zgo.copia aufenticada de pagarés, liquidación de préstamos y recibo de

dinero. Por suiexhibición.
zgr. copia autentic ada de extracto de pagos consolidado del sistema de

SINARH del üinisterio de Hacienda. Por su exhibición. -------

zgz. copia- autenticada de facturas de MARSALD Inmobiliaria. Por su

exhibición. ---i------
Zgg.Copia autentic ada de contrato de préstamo y liquidación de préstar4o'

Por sü exhiUici¿o-
zg4.C"pi;;;t.rriiru¿a de Resolución N" 486 lilo}g.Por su exhibición'-------

ZgS. Copia áútentic adade extracto de pagos consolidados. Por su exhibición'

Zg1.Copia aqtenticadade dictamen Rl Ñ" zt de fecha24 de enero de 2019'

Por su exhibición. -----:--

ZgT.Copia autenticada de liquidación de préstamos. Por su exhibición'

zgg. copia autentic ada de pagare y extracto de préstamo. Por su lectura

(Defensa). ---+----- ----:----::-::::--:---::--:---

*-TOMO L5:-'

Zgg.Original y Copia autenticada por escribanía del expediente "Justo Pastor

Cárdenas s/ Sucesión", tramitado erel Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial del 9o Turno, Por su lectura'-----
gOO. Copia autentic adapor la actuaria del expediente "Justo Pastor Cárdenas

s/ sucesión,,,: tramitado en el Juzgado de Primera Instancia en lo civil: y

comercial del 9o Turno, Por su exhibición. -----

gO 1. Copia aütenticada por el actuario, del expediente *Elisa Nunes de

Cárdenas s/ Sucesión Instestada, tramitado en el Juzgado de Primera Instancia

en lo Civil Y pómercial del 9o Turno, Por su lectura'-----
gO2. Originálr y Copias Autenticadas - Escrito presentado por la defensa de

Justo pastor Cárdenas Nunes en fecha 8 de febrero de 2019, en el cual se

agregan los siguientes documentos: Extracto del Banco Nacional de Fomento,

rlquiaa.ion áZ ,préstamos en INTERFISA Banco, Plan de pago de Préstamos
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W ".fusrICIAen el Banco Regional, Liquidación de Crédito en el Banco Continental, :J

Liquidación defréstamo en el Banco Familiar, Préstamos en el Banco Nacional 'ü.-
de Fomento por;el valor de Gs. 3.000.000.000 a nombre de Agro Ganadera JPC iilt
S.A., Copia autenticada del Crédito de Garantía Hipotecaria entre el Bando illi
Nacional de Fólnento y la Firma Agro Industrial Ganadera J.P.C. S.A.; Por s!¡ ltl ,

lectura. i;

;li*-TOMO 16:--r---------- ------------+ ill
3O3- Original y Copias simples - Escrito presentado por el abogado Andrds 

lfll
Casati, por medio del cual se agregan formularios de declaración jurada 101 

'il(Impuesto a la Renta Personal) del contribuyente Justo Pastor C¡árdenas Nunqs lil
de los siguientes años: 2009,2010,207L,2012, Por su exhibición. -------i Il
3O4. Copias simples de Formulario de declaración jurada 101 (Impuesto a la l
Renta Personal) del contribuyente Justo Pastor Cardenas Nunes de lds ,'
siguientes años:,2013, 2014 y 2015, Por su lectura. ------------.i- .i

3ó5. Copias simples de Formulario de declaración jurada 101 (Impuesto a ia :if.
Renta de las actividades comerciales, industriales o de servicios) del lji'

contribuyente Justo Pastor Cardenas Nunes de los siguientes aflos:20L6,2017 y I;
2013, Por su exhibición i',

3O6. Copias simples de Formulario de declaración jurada 104 (Impuesto a la ,,r

Renta del Servicio de Carácter personal) del contribuyente Justo Pastor 'ii:

C¡írdenas Nunes de los siguientes años: 2014, 2015,2016,2017, Por su lectura. i;

3O7. Copias simples de Formulario de declaración jwada 120 (Impuesto al
Valor Agregado) del contribuyente Justo Pastor Cárdenas Nunes, l,
correspondientes al año 2009, Por su exhibición - i¡
3O8.-Copias simples de Formulario de declaración jurada 120 (Impuesto al [i
Valor Agregado) del contribuyente Justo Pastor C¿írdenas Nunes, ],i

correspondientes al año 2010, Por su exhibición ------------------- ,lll

3O9. Copias simples de Formulario de declaración jurada 120 (Impuesto al li

Valor Agregado) del contribuyente Justo Pastor C¿irdenas Nunes, rt

correspondientes al año 201 1, Por su exhibición
31O. Copias simples de Formula¡io de declaración jurada 120 (Impuesto al I

Valor Agregado) del contribuyente Justo Pastor Crárdenas Nunes, :,

correspondientes al año 20l2,Por su exhibición ilil:

311. Copias simples de Formulario de declaración jurada 120 (Impuesto al ., 'li*,"jli
Valor Agregado) del contribuyente Justo Pastor Cardenas Nunes, .i ' ' 'iN
correspondientes al año 2013, Por su exhibición -- j - .ii'i'r'\.'Ír,\correspondientes al año 2013, Por su exhibición -,.- ,tr'iir'i.!&'
312. Copias simples de Formulario de declaración jtxada 120 (Impuesto a['r. i i I I1f
Valor Agregado) del contribuyente Justo Pastor C¡írdenas Nunesli = .!' t .

"orr"rponJi.rites 
al año 2074,Por su exhibición -l¡l . ; ;:1 - 

. r ' tal

313. Copias sirnples de Formulario de declaración jurada 120 (Impuesto alli Li:'ji ¡]i,: .,

coÉhpondig

t
i:"

--t/*--'" I

-4**;;*'é&:

lr*tlra V\ryrl&\) \)rrrryrv\, \|- VIllIr'+Il¿ll\:t t¿v svvlQlsvlvl^ Jsreee L-v \^r¡¡f sveev 
i,

laf or Agregado) del 
, 
gontribuyente Justo Pastor Cárdenas Nunes, '

cof\rondi?ilfsal año ,f15, Por su exhibición. ---.-:; j -7

7a\@,á-- r \it,t tLl 'L//,u,;, il"r/r,
\

¿{'*'"*'" #ii;*tr* ¡dr'rcta
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g14. copias simples de Formulario de declaración jurada-r.?o (Impuestoial

varor Agregapo) del contribuyente Justo pastor cárdenas Nunés,

coffesponai.ñi¿, ár año 2016, por su exhibición. ----;-
gls. copias $imples de Formulario de declaración iurada 120 (Impuestolal

valor Agr;gh6 del contribuyente Justo pastor cárdenas Nunps,

correspondientes al año z[r7,por su exhibición. ----J--

916. copias s1mpres de Formulario de declaración jurada ]?0 (Impuestoial

valor Agreghdo) del contribuyente Justo pastor cárdenas NunNs,

coffesporrc.ñtes al año z0rg, por su exhibición. ----i--

g!7.copias siinples de copías simples de constancia persona jurídica, Por bu

lectura. ------:i;-l-----
g1g. copias simples de copias simples de Formulario de declaración juralda

101 (Impuesto;a la Renta) dei contribuyente M s. servicios y Tecnología s'A''

correspondi.rrié ut año zoto, 20tt, zót?, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, Ppr

su lectura. ----i
319. copias simples de constancia persona jurídica, Por su lecturl'---"
gzo.copias simples de Formulario de decláración jurada ll4 (Impuesto arla

Rentas de las i Actividades Agropecuarias) del contribuyente Agroindustrial

Ganadera J.p.c. s.A., coffespondiente a los años 2015,2016, ?0r7, Por su

exhibición. :-----------i
g2r. copias simples de Formulario de declaración jurada 101 (Impuesto a'lu

Renta) del contribuyente Agroindustrial Ganadera J.P.c. s.A., coffespondienle

a los años 2014,2015,20t6,2017, por su exhibición. ----------

-ffiN,,ONUCIDAS 
POR SU EXHIBICION LAS PRUEBAS

DOCUMENTALES:

N" J22 AL N".404, No 410 AL N" 438, N'440 al No 442, N'444: y:^4,114!"
. 

^ro lot AIú

|ii,'iffá'Ai";;;:;:;fr;; ¿]i'Ni tzt, Ñ'n2, Ñ'ns AL N" 481, N"

483 AL 500, No 505 AL 510a';;;7üi;, ;úr*;i;;l;' de facturas emitidas por Marsal Inmobiliaria de Jugto
I

pastor cárdenas, con el siguiente detalle:
gzg. ru.t rrJÑJóóoóoói delzr de febrero de 2009, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
gzL.Factura N" 0000002 del21 de febrero de 2009, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., -:---------------ll:------
325. Factura No 0000003 del 2l defebrero de 2009, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., --------i
g26.Factura N. 0000004 del 30 de marzo de 2009, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
g27.Factura,ñ. 0000005 del 30 de abril de 2009, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., .-----------
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328. Fáctura No 0000006 del 1 de junio de 2009, d nombre de Grupo Tres

S.R.L., ----:-----j------- --ir':'
3zg,Factura No 0000007 del 1 de junio de 2009, d nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
33O. Factura No 0000008 del 1 de julio de 2009, a nombre de Grupo Tres
S.R.L., --*--;---- ---------1-
331. Factura iq" OOOOOOI del 3 de agosto de 2009, anombre de Grupo Trés I

332. Factura No 0000010 del I de setiembre de 2009,a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
333. Factura No 0000011 del I de octubre de 2009, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.
334. Factura No 0000012 del 1 de noviembre de 2009, a nombre de Grupo
Tres S.R.L., -.--i---
335. Factura N" 0000013 del 1 de diciembre de 2009, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., --------l
336. Factura N' 0000014 del 2 de enero de 2010, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., ¡¡¡r¡r-i--,-------- ------------;-
337. Factura N' 0000015 del 1 de febrero de 2010, a nombre de Grupo Tres
S.R.L.,
338. Factura No 0000016 del 2 de marzo de 2010, a nombre de Grupo Tres

339. Factura N" 0000017 del 2 de marzo de 2010, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
34O. Factura No 0000018 del 1 de abril de 2010, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
341. Factura No 0000019 del 3 de mayo de 2010, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
342. Factura No 0000020 del 1 de junio de 2010, a nombre de Grupo Trés

343. Factura N" 0000051 del 8 de junio de 2010, a nombre de Grupo Tres

344. Factura N" 0000052 del 2 de julio de 2010, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
345. Factura N" 0000053 del2 de agosto de 2010, a nombre de Grupo Tres ¡r.:'1 

1rr::

s.R.L., -------- ------,,).'.

t u tl ,'rfi i
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I

g4g.Factura,No 0000057 del 1 de diciembre de2010, anombre de Grupo Tres
I

S.R.L.,
gSO. FacturaN' 0000058 del 1 de diciembre de 2011, a nombre de Grupo Tles

i

S.R.L., --------l+i-------- ----------i--
l lr , "gS1. FacturuiiÑ. 0000059 del 1 de febrero de201 1, a nombre de Grupo Tres

I

S.R.L., -------i¡i--------rJ.r-\.rJ.r - lli ii , I

g1¿.Facturaii,ip" OOO0060 del 2 de marzo de 2011, o nombre de Grupo T{es
j.l I i

S.R.L., -------l-:-------- -----:---^ ------:1--
gSS. FacturalNo 0000063 del I de junio de 20II, a nombre de Grupo Tres

S.R.L., -----¡--¡j--------
g56. Factura:lNo 0000064 del 1 de julio de 2011, a nombre de Grupo Tres

I

S.R.L.,
gSZ. FacturaiÑ. OOO0065 del 2 de agosto de 20II, d nombre de Grupo Tres

S.R.L., -------i;
358. Factura;No 0000101 del 24 de agosto de 2011, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., -------:-:--------
959. FacturatN" 0000102 del24 de agosto de 20II, & nombre de Grupo Tres

s.R,L., r¡-¡¡rrr!r--------
g60. FacturaN" 0000103 del 1 de setiembre de201 1, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
961. FacturaiNo 0000104 del 3 de octubre de20Il,anombre de Grupo Tres

S.R.L.,
g62.Facturai:No 0000105 del 1 de noviembre de 201I, a nombre de Grupo

Tres S,R.L., --;------
963. Factura No 0000 106 del I de diciembre de 20II, anombre de Grupo Tres

S.R.L., ----r---:j-------- ---------r---
g64,Factura:N'000151 del 9 de diciembre de 2011, anombre de Grupo Tres

S.R.L.,
365. Facturar,No 000152 del 2 de enero de 2012, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
g66.FacturarlN' 000153 del 2 de febrero de 2012, a nombre de Grupo Tres

S.R.L., -------:-i--------
g67.Factura Ñ" 000154 del 2 de marzo de 2012, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
368.Factura N" 000155 del 2 de marzo de 2012, a nombre de Grupo Tres

S.R.L.,
369. Factura:No 000156 del 3 de abril de 2012, a nombre de Grupo Tres

s.R.L., r--------

I



37L. Factura N" 000158 del 2 de junio de 2012, a nombre de Grupo Tress.R.L., -t-------
372. Factura Ño 000159 del 2 de julio de 2012, a nombre de Grupo Trés
S.R.L., ----------f-------- ----:---- -----------Ér
S7g.Factura Ñ'000160 del 1 de agosto de 2012, anombre de Grupo Tres
S.R.L., --;-r-----i------- -------------
374. Factura N' 000161 del 2 de septiembre de 2012, a nombre de Grupo Tress.R.L., -,--------
S7í.Factura Ñ' OOO162 del 2 de octubre de 2012, anombre de Grupo Trés
S.R.L. --;------ ------
376. Factura N' 000163 del 2 de octubre de 2012, -----
377 . Factura N' 000 164 de| 2 de octubre de 2012, anombre de Asociación 10
de marzo, ------
378. Factura No 000165 del 2 deoctubre de 20 12, anombre de Asociación 10
de marzo, ------
379. Factura No 000166 del 1 de noviembre de 2012, &nombre de Asociación
10 de Marzo,
38O. Factura N' 000167 de| l de noviembre de 2012, a nombre de Grupo Tres
S.R.L.,
381. FacturaNo 000168 del I de diciembre de 2012,&nombre de Grupo Tres
S.R.L.,
382. FacturaNo 000169 del 1 de diciembre de 20l2,anombre de Grupo Tres
S.R.L.,
383. Factura No 000170 del I de enero de 2013, a nombre de Grupo Tres
S.R.L.,
384. Factura No 0001 71 del I de enero de 2013, a nombre de Grupo
Asociación 10 de Marzo,
385. Factura N' 000162 del 2 de octubre de 2012, a nombre de Grupo Tres

. 2,

..

*, ii r., t¿i i4l 
¡' i

i!' I

386. FacturaN'0000202 del 1 de enero de 2013,&nombre de Asociación l:0
de matzo, ------
387. Factura N' 000203 del 5 de febrero de 2013, d nombre de Grupo Tres
S.R.L.,
388. FacturaNo 000204 del 5 de febrero de 2013, anombre de Asociación 10
deMarzo, ------ 

¡,
389. FacturaNo 0000205 del 1 demarzo de 2013, anombre de Asociación 10,"

J:
de Marzo, ------r------- -----;:
39\{actura N' 0000206 del¡l de marzo de 2013, enombre de Grupo Tresl:po I res í:

no",

;Jha;;

/ 
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i ' I nornbfe ée cresa créditqs
'i : , r^l A Ae mafZñde 2013'& llolrrurv *l------ atr','ti--'¡t'

se 1 . F acruru'No 0 00 020 
l--|1:: -]1 :: - - - - - - - - 

F - - - : --r 
r 7 - - - -

)s

áe1Este.,S.A.:;-----....---o-u.'rdeabri1de20|5,aooIIlurgt¡-
ssz. F acturá ñ" 000020 * u:]-]- " ::1:fl-t1F::-11]ffit392. Factu.ra I v'v" 

__-_-_-- Asociación [0
del Este S'A' F--------

g9g. Facturi'',iii" ooo'zd; | 2 deabril de 20'1 3 ' dnombre de

i'#:ffit'ñ óóló, *;;;;; ;;; ;;;;;;';;il;;;; i;

i';NJ5;;ffi ffiil ;;;;;i ;; ;;';: ;;;;;;;ili;
i i 'i 

--------:--

de marzo, -----l'------l:;^ ;:;-;--;:-;^.,. de 2013, a nombre de Jrel 
t-lÍ --

396. Facturañ. ooo 02_12 der'de mayo de 20r...:a nombre de Tres s'R'L:'

ss, .Facturq iN" 
00002:: Íi T: 

f,118" :::tii::::-::T ]Ti .

S.R.L., '-----'t)'i-----'-----l-^ t^t .r.,lo irrnio de 2013, & nombre oe trruy- ^

ses.Facturarl{o 000 0214 del 3 u't:::--t- ?2i-:?:::5-1-T:t-::1::

{

398. Factura]n- uuvv¿'r-r vv- - 
-u-------- 

-"--:--: , 1

s.R.L., --------i
3 e e . F actur a N " 0 0 0, 

il :- -Ti -] i: 
j-:i]-"- 

fu 
: -i- l-:i::: 1l -1]:: ::l::- 1:

de matzo, ----rl:-*------- ,'
4oo.Facturaiñ" ooo 0zr6der 1 de jutio de 20 13,anombre de Asociación 10

de Mar zo, ---';t'

401. Factur&,No 0000217 der 1 de julio 2013,dnombre de Grupo Tres s'R'L';

4o2.Factura.No 0000218 del t ¿¿ "*""" 
¿á 20:I;,a nombre de Grupo Tres

s.R.L., -------¡i
403. FacturaNo 000 E1rgder t de agosto de 2013,&nombre de Asociación t0

de Mar zor'--'lir¡¡-¡r¡¡ ' ,-------
4H|.FacturaN" 000 0220del 1 de agosto de 2013,dnombre de Asociación 10

de Mar zo, -----7'---'-'--
405.FacturaNo 000 0221 der 16 de agosto de 20 13,anombre del Ministerio

de Educación y Cultura' Por su lectu re.' --'-'

406. FacturaN. 000 ozizdel 16 de agosto de 2013,dnombre del Ministerio

deEducaciónyCultura'Porsulectura'-----
4lJ7.Factura N" 000 0223der 16 de ugorto de 2013, a nombre de Ministerio de

Educación y Cultura' Por su lectura' -----

4Og. Factura,No 000 ozz+ a"l 16 d. ugorto de 2013,dnombre de Ministerio de

Educación y Cultura' Por su lectura' -----

40g. FacturaN. 000 ousder 16 de agosto de 2013,dnombre de Ministerio de

Educación y Cultura' Por su lectura' -----

410. Factura N. 000 0226 der Zde setiembre de 20 13 , anombre de Grupo Tres

s.R.L., --¡¡¡¡¡¡j
41 1 . Factura No 000022 7 del| desetiembre de 2013, &nombre de Asociación

1,0 de matzor
4r2. Factura No 000022g del 2 deoctubre de 20 13, anombre de Asociación

10 de marzo,
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del 2 de octubre de 2013, a nombre de Grupo Tres
S.R.T,:, ijÉ¡i¡i:r-r¡=-------- _rq-..

4L4.Factura Ñ" 0000230 del 1 de noviembre de 2013, &nombre de Grupo
Tr-es S.R.L., --.------
415. Factura |rlo 000023 1 del 5 de noviembre de 2013, a nombre de
COOPEDIEZ I-ITDA., ------- -_-_i-
4t6. Factura iNo 0000232 del 3 de diciembre de 2013, a nombre de
cooPEDrEZ riroa. : -------

:4!7 , Factura Ñ' OOO 0233 del 3 de diciembre de 2013, anombre de Grupo Trés
s.R.L., --------i
418. Factura N" 0000234 del 3 de diciembre de 2013, anombre de Rastreo
Paragu dy, - -- --!--- -----
4!9. Factura N' 0000235 del 2 de enero de 2013,, anombre de COOPEDIEZ
LTDA.
42O, Factura No 0000237 del 12 de enero de 2014, a nombre de Rastreo
Paraguzy, -----
42L. FacturaNo 0000001 del 3 de febrero de2014, anombre de COOPEDIEZ
LTDA., -----
422, Factura N'o 0000002 del 3 de marzo de 2014, a nombre de Rastreo
Paragu dy, -----
423. Factura N" 0000003 del 3 de marzo de 2014,a nombre de COOPEDIEZ
LTDA. i-------- ---r-
424. Factura No 0000004 del 3 de febrero de 2014,a nombre de COOPE DIEZ
LTDA.
+25. Factura No 0000005 del 3 de febrero de 2014, a nombre de Rastreo
Paraguay S.A., ----
426- Factura No 0000006 del 3 de marzo de 2014, a nombre de Rastreo
Paraguay S.A., :--------
427, Factura N' 0000007 del 3 de marzo de 2014, a nombre de COOPEDIEZ
LTDA.
428. Factura N" 0000008 del 2 de abril de 2014, a nombre de coopEDIEZ
LTDA.
429. Factura
Automotores,
43O. Factura

No 0000009 del 3 de abril de 2014, a nombre de Garden

No 000001 I del 6 de mayo de 2014, d nombre de COOPEDIEZ
LTDA.
43L- Factura No 00000 12 del3 de junio de 2014, anombre de COOPEDIEZ;'',
LTDA., ----:-------
43z.Factura N'0000013 del 1 de julio de 2014, anombre de COOPEDIEZT

i,lLTDA.
. Factura No 00000 14 dÉlil de agosto de 20 14, anombre de COOPEDIE¿:

.tf,1,q
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4gL.Factura No 00000r5 del 1 de agosto de 2014,&nombre de cooPEDIEZ

tTDA.
435. Factura ,No 0000016 del 1 de setiembre de 2014' a nombre 'de

COOPEDTEZLTDA.
4E6.Eu.t r* ñJ ooo00rg derzde octubre de z0r4,a nombre de cooPEDrEZ

ITDA.' ------',ri
7i:i:;ur*iri,N. 0000019 der r0 de noviembre de 2014, a nombre 1'
cooPEDrF,zirue. -----:-----i--

4gg. FacturáiiN" 0000020 del 3 de diciembre de 2014, a nombre de

cooPEDrEZIrne.
4gg. Factur;,ti-0000021 del 29 de diciembre de 2014, a nombre de MS

ServicioSyTeQno1ogíaS.A.Porsulectura.-----
F4o.Factura No 000 lLzzdel 6 de enero de 2015, dnombre de cooPEDrEz

LTDA.
4qL Factura'No 0000023 del 3 de febrero de2015, anombre de cooPEDrEZ

LTDA.
!4z.FacturaNo 000 0024 del 4 de marzo de 2015, &nombre de cooPEDIEZ

LTDA. --------rF--------
4+g.FacturaiNo 000 0025 del 5 de marzo de 2015 a nombre de Ms servicios

y Tecnología S.A. Por su lectura' ----- ---------:--

4Fq.Factura,No 000 0026 del 6 de abril de 2015, &nombre de cooPEDrEZ

LTDA. --------ts
kils,Factura N" 000 0027 del 30 de abril de 20 15, anombre de Prestigio Group

S.A. Por su lectura. -----
446.FacturaiN" 0000028 del 30 de abril de 2015, anombre de COOPEDIEZ

LTDA. --------i-
447,Factura N" 000 00zg del 30 de abril de 20 15, anombre de cooPEDIEZ

LTDA. --------i:--------
44g,.Factura N. 0000052 derz4 de mayo de 2015, &nombre de cooPEDrEz

LTDA.
44g. FacturaNo 0000053 del z dejunio de 20 15, anombre de cooPEDrEZ

LTDA.
4so. Facturá:No 0000054 del 3 julio de 2015, a nombre de cooPEDrEZ

LTDA.
451. FacturaNo 0000055 del 3 I de agosto de 20 15, anombre de MS Servicios

y Tecnología, Por su lectura' ----
4ilZ.Factura,No 0000056 del 30 de octubre de 20!5, a nombre de Miguel

Yegros, Por su lectura'
del 30 de octubre de 2015, a MS Serviciosi Y453. Factura No 0000057

Tecnología. Por su lectura.
4ífi.Factura No 0000058 del 29 de enero de 2016, a nombre de Miguel

. Yegros. Por su lectura. -----
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455. Fáctura No 0000059 del 29 de enero de 2016, anombre de MS Servicios
y Tecnología".,Por su lectura. ----- _____,_.-

456. Factura No 0000060 del 29 de febrero de 2016, a nombre de Miguel
Yegros. Por su lectura.----- ____-:_

457 . Factura ry' 000 0062 del29 de febrero de 2016, a nombre de MS Servicios
y Tecnología. Pg. su lectura. ----- --_-_:__
458. Factura $o 0000063 del 30 de marzo de 2016, a nombre de Miguel
Yegros. Por sri iectura.-----
469. Factura N' 0000064 del 30 de marzo de 2016, anombre de MS Servicios
y Tecnología, P,rr su lectura. ----- ______:_

460. Factura N' 0000065 del 27 de abril de 2016, anombre de Miguel yegros.
Por su lectura. ----- --___-:
46L Factura No 0000067 del 27 de abril de 2016, anombre de MS Servicios
y Tecnología. Por su lectura. -----
462- Factura N' 0000068 del 30 de mayo de 2016, anombre de MS Servicios
y Tecnología. Por su lectura. -----
463. Factura No 0000069 del 30 de mayo de 2016, a nombre de Miguel
Yegros. Por su lectura.-----
464. Factura N'000101 del 30 de junio de2016, anombre de Miguel Angel
Yegros Arce.
465. Factura No 000102 del 25 dejulio de 2016, anombre de Miguel Yegros.-
466. Factura N' 0001 03 del I de setiembre de 2016,a nombre de l¿S Servicios
y Tecnología S.A, Por su lectura. -----
467.Factura No 000104 del 1 de setiembre de 2016, a nombre de Miguel
Yegrosr ---------Fr-----
468' Factura ¡Jo 000105 del 28 de setiembre de 2016, a nombre de MS
Servicios y Tecnol ogia, _________-l

469.Factura g" 000106 del 28 de setiembre de 2016, a nombre de Miguel
Yegros
47O. FacturaNo 000107 del 31 de octubre de2016,anombre de MS Servicios
y Tecnología, Por su lectura. ----- -_-_____
47I. Factura No 000108 del 31 de octubre de 2016, a nombre de Miguel
Yegros
$7z.Factura N'000109 del 30 de noviembre de 2016, dnombre de Miguel
Yegros ____,_

473- Factura No 000110 del 30 de noviembre de 2016, a nombre de MS
Servicios y Tecnología, Por su lectura. ----- ----"¿ ..

474. Factura No 000111 del 19 de diciembre de 2016, a nombre de M$''if
Servicios y Tecnologia, Por su lectura. ----- --4t- j

LafE E^^{"-^ \TO nn^l 1a -J^l tn -f^ .t:^:-.- 'l f ,r r\1 ./ r r [i :475.Factura N'0001I2 del 30 de diciembre de 2016, enombre de Vfigrfbl
Yegrqp ---J-- -f'r---- ---;r,.r t;4,r-f.{i, ¡r--r--_r___-_-_-fj-____-__ _____-___!l l
4?h:\utt"t{ffi0113 de$ 'dg,,arero 

de 2017,a nombre de Miguel v"gro'u.{f, 
,.':Dmnuúrnqe6 ,

\'
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477.FacturaNo000l|4del12Sdefebrerode,o),:1::::::.1.Y':j...]

I lTl i;¿ñ,; ffiil ;il ;; ;; ;;;; ;;; ;, ;*** 
_T_y' 

* e I Y e gró s'

-;;;-.-;;;,**ñ;i1ilil;;;""*;;ffiiffi il;;lñ;;ü;
4go. Factura N" 000117 del 30 de abril de 20 17, anombre de Miguel Yegros'

4g 1. Factura No 0001 1g der 30 de mayo de 20 17 , anombre de Miguel Yegros'

4gz.FacturarNo 000119 de fecha 30 de mayo de 2017, a nombre de Ms

Servicios y úC"ofogía S'A'' Por su lectura' -----

4g3. Factura N" 000120 dei 29 dejunio de 20 17, anombre de Miguel Yegros'

+8+,Factura }{" 000121 del 29 deJunio de 20 !7 , anombre de Miguel Yegros'

4g5. Factura I-{o 000151 del 31 de iulio de 20 17 , anombre de Miguel Yegros'-

4g6. Factura No 000 rs|del 30 de agosto de 2017 , dnombre de Miguel Yegros'

4gT.Factura No 000153 der 2g de, setiembre de 20 17, a nombre de Miguel

Yegros --:------- --------
4gg. Factura No 000 r54 del 30 de octubre de 2017, a nombre de Miguel

Yegros, -------'
4gg.FacturaNo 000155 del 30 de octubre de 20 lT,anombre de Agroindustrial

Ganadera S.A.,

4go.Factura N" 000156 del 2g de noviembre de 20 17, anombre de Miguel

Yegros ¿--------

4gr. Factura No 000157 del 2g de diciembre de 2017, & nombre de Miguel

Yegros
4g2. Factura No 00015g del 2g de febrero de 2018, a nombre de Miguel

Yegros, -------;--------
ggg.Factura N. 000159 del 6 de marzo de 2018:uf:1.":::il*:''ft;'
fr"o'.ii:ffi ,il" 333iñ ::i ffi :'#;,,de 20 1 8, a nombre de Miguer Ánger

HtJ:il.*"*ññffiffi;;; ^uyrode 
2018, a nombre de Miguel Yegros'

-^*L-^'lo T o T ilic --------'-
H¿,,;ffi;""ü;\"u)de|2deabrilde2018,anombredeLaLi1ia,--
4gT.FacturaNo 000163 del 13 de abril de 2018, a nombre de La Lilia'--;-----

4gg. Factura N. 000 l64de1 30 de abril de 2018, e nombre de Miguel Angel

Yegros Arce, -;--------

4gg.FacturaNo 000165 del 31 de mayo de 201g, anombre de Miguel Ángel

Yegros Arce,
soo. Factura N. 000 zor delzT de julio de 2018, a nombre de La Lilia s'A" --

501. FacturaNo 000202 del 3 de agosto de 2or8' & nombre de Agro Industrial

Ganadera JPC'S'A', Por su lectura' -----

so2.Factura No 000203 del 3 de setiembre de 2018, a nombre de Agro

Industrial Ganadera Jpc s.A., por su lectura. -----

503. Factura No 000205 ¿ár 25 de setiembre de 2018, a nombre de MS

Servicios y Tecnología, Por su lectura' -----
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,A'QonrE
IHK&FE) 5UPREA4AW", IuSTiCtn-5O4. Fáctura No 000020 6 del 25 de setiembre de 2018, a nombre de Agro

Industrial Gánáilera JPC S.A., Por su lectura. ---- -----::
5O5. Facturu Ño 0000207 del 24 de octubre de 2018, a nombre de La Lilia
S.A.,
506. Factura No 0000208 del 29 de octubre de 2018, a nombre de Agro
Industrial Gana{era JPC S.A.,
5O7. Factura $' OOO 0226 del 2l de noviembre de 201 8, a nombre de Agro

Q_

Industrial Ganadera JPC S.A. -----:
5O8. Factura No 0000227 del 2I de noviembre de 2018, a nombre de Agro
Industrial Gan4dera JPC S.A.,
5O9. Factura Ño 0000228, & nombre de Agro Industrial Ganadera JpC S.A.,--
51O. Factura N" 000229, a nombre de Agro Industrial Ganadera JPC S.A., ---
511. FacturaNo 000230 del l5 de diciembre de 2018, anombre de Agro
Industrial Ganadera JPC S.A., Por su lectura. ----
SL2. Factura J'{o 00023 1 del 3 1 de diciembre de 2018, a nombre de Agro
IndustrialGanaderaJPCS.A.,Porsulectura.-----

*-TOMO 18: ---

PRUEBAS DOCUMENTALES INRODUCIDAS POR SU EXHIBICION:
N' 513 AL 516, N' 522 AL 525, N' 529 AL 531, No 53g AL 542, N"544 AL

5462 N"548 AL 562, N' 565 AL 600, N" 602 AL N"619, N"621 AL 644, N" 646, AL 654.
513, Copia autenticada de contrato de locación.---
514. Copia autenticada de contrato de alquiler
515. Copia autenticada de contrato de locación. ------
516. Copia autentic ada de contrato de locación No 00lll4.---
517. Copia aütenticada de contrato de locación. Por su lectura. -----
518. Copia aútenticada de contrato de locación. Por su lectura. -----
519. Copia autenticada de contrato de alquiler de inmueble para oficina. Por
su lectura. -----
52O. Copia autenticada de contrato de alquiler de inmueble para oficina. Por
su lectura. ----! -:-------
5.21. Copia autenticada de contrato de locación. Por su lectura, -----
s22
523
5.24
s25
526
Grou

utenticada de contrato de alquiler
utenticada de contrato de compra orostlag
utenticada de escritura de transfe
utenticada de escritura de transfi

certific ada de contrato de comp
lectura

O?7. Copia certificada de lT Factura No 001-001-0000090 Prestigio Group.,\\
Prestigio Group S.A., Recibo de dinero ';'

)t 
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No 001-00r-0000250 prestigio Group s.A, Factura No 001-001-0000151 MS

S.A. Pof su legflT'-:-------
52g. copia cbrtific ada de contrato de compra venta de vehículo Prestigio

Group. Por lec-tura' -----l- 
------:--

szg.copia cerfific adade la Factura N" 001-001-0001040 de Prestigio Group'

s.A., Recibo deidinero No 003-001-0000648 de Prestigio Group s'A' -------T--

sgo. copia certificada de la escritura de transferenciaáe vehículo otorgado por

M.S --i-j---- -----+--

sg1. Copia certific adade la Factura No 001-001-0000226 de MS S'A'-----a¿--

sg2. copia certific adade contrato de compra venta de vehículo de Gorostiaga'

Por su lecturfl,i-----
sgg. copia certificada de los siguientes documentos: Factura No 001-001-

0003 r30 de ra firma Gorostiaga s.A. cheque serie F No 9558508 del BNF'

Recibo de dinero de fecha 15 ie junio de 2ó17. cheque serie DNo 18195169

del sudameris Bank. Recibo de dinero de fecha 11 de setiemure de 2017 ' Recibo

de dinero No g336g de Gorostiaga s.A. Recibo de dinero No 86662 y 85232 de

Gorostiaga S.A. Recibo de dinero N' 85368 y 85340 de Gorostiaga s'A' Recibo

de dinero No g5491 y g9556 de Gorostiugu s.,4.. Recibo de dinero N' 89657 de

Gorosti agas.A. Por su lectura' -----

sg4. copia certificada de contrato de compra venta de vehículo de PENNER'

Por su lectura. -----
sgs. copia certificada de los siguientes documentos: Factura No 002-001-

000363g de pENEER. Recibo ¿e ¿inero No 0020336 de Penner' Recibo de

dinero N. 002 67zzde penner y pagare N' 20010003638. Recibo de dinero No

00D7121 de penner y pagar e alaorden N" 20010003638' Recibo de dinero No

00zt3g7 de penner y pagare a la olden N" 20010003638' Recibo de dinero No

0027595 de Penner y nulute No 20010003638' Por su lectutu;^-..*;;;;
#¿lañ:jffiffif;l contrato privado de compraventa de vehículo' Por

su lectura' ---L-

537. Copia c,ertificada de los siguientes docume"::ti,"T:lXT.T 
^|%;l?*t;lr"ri;iiill ¿:ffi ffmotorei. Recibo de dinero No 0r422sz de Garden

Automotores.rlRecibo de dinero No 0142757 de Garden Automotores' Por su

lectura.-------T
sgg. copia certific ada del contrato de préstamo de la cooperativa

Universitaria., -------- 
------

sg9. copia certificada del contrato de compra venta de vehiculo entre el'sr

Justo Cárdenas y Garden Automotores'

s4o. copia certific adade ros siguientes documentos: Factura No 004-001-

0006453 de Garden Automotores. Recibo de dinero No 0191058 de Garden

Automotores. Recibo de dinero No 0191050 de Garden Automotores' Recibo

dedineroNo0191049deGardenAutomotoreS..-.----
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l&lsrsR\s\\ Cr IpREA&{
WJiusrrcrA541. Copia certificada

\

del contrato de compraventa de vehículo de Prestigio
Gfoup S.A: ------i:'
542. Copia ce4ificada de la factura No 0000027 de Inmobiliaria Marsal. ------
543. Copia ce4ificada del contrato de compraventa de vehículo de Gorostiaga
Automotores S A. Por su lectura. -----
544. Copia cejrtific ada de la escritura de transferencia de vehículo.---
545. Copia certificada de los siguientes documentos: Factura No 001-0CI1-
0001234 de Gonostiaga S.A. Recibo de dinero No 68078 de Gorostiaga S.A.
Recibo de dinerb N" 67341 Y 68062 de Gorosriaga S.A.----
546. Copia cerfificada de la nota de INTERFISA Banco al Sr Justo Cárdenas
de fech a 23 de lenero de 2018
5,47 . Copia certificada del plan de pagos del cliente Cárdenas Nunes Justo
Pastor. Por su lectura.-----
548. Copia certificadade los certificados de depósito de ahorro de Financiera
INTERFISA a la orden del Sr Justo Cárdenas Nunes. -----
5,49. Copia certificada de solicitud de inversión de Banco II{TERFISA del
cliente Justo Pastor Cárdenas. -----
55O. Copia certificada del certificado de deposito de ahorro en guaraníes,
emitido alaorden de ElisaNunes de Cárdenas y Justo Pastor Cárdenos. --------
551. Copia certificada de la Nota de la Financiera El Comercio de fecha 10
de febrero de 2017 .

552. Copia certificada del certificado de depósito de ahorro en guaraníes de
Financiera el Comercio. -----
553. Copia certificada de la nota de Finaciera el Comercio de fech a 19 de enero
de 20 17 .---------,-----
554. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco--
555. Copia certific ada del pag are a la orden de fecha 3 I de julio de 2018. ----
556. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco.-
557. Copia certificada del pagare a la orden de fechaZl de julio de2018.-----
558. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco.-
559. Copia certificada del pagare alaorden de fecha3l de enero de 2018. ---
560. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco. -
561. Copia certificada del pagarc alaorden de fecha26 de enero de 2018. ---
562. Copia certific ada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco.
563. Copia certificada del pagare alaorden de fecha2} de enero de 2018. Por , :'

su lectufa. ----..i-------- ---- 
.1, ,..o

564. Copia cér,tificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco.¡'j i, ,

Por su lectura.----- --------jjtt"
565. Copia certific adadel pag are ala orden de fech a 27 de julio de 2017 . ----{!- ,,',,.r,,,

566. Copia certific ada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco. -\\566. Copia certific ada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco. -\\
7. Copia cerúifi cada de la Proforma de préstamos de INTERFISA Banco.-- 1'. 

'";

Coplg ..iÉf,cada del pagarg*la orden de fecha 18 de julio de 2016.
,
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569. Copia cerrific adade la liquidación de préstamo de INTERFISABan-oo.-

SZO. C"plu certific adadel pag are ala orden de fecha 18 de enero de 2016.-T--

SZ1. Copia cerrificada de ia liquidación de préstamo de INTERFISA Bancb.

STZ.Copia cer,tificada del pagare alaorden de fecha 30 de junio de 2015. -|--
i

SZg. Copia qrttiftrada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Bancq. -

ST4. Co|ia cgr,rific adadel pag ate a la orden de fecha 16 de junio de 2015 -:--

SZS. Copia cértificada de f- tiq"idación de préstamo de INTERFISA nanc{ Y
l

orden de PagaNé ------
STG.Copia cértificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

i

orden de Pagarq. ----- -----_ -----i--

577. Copia céritificada de ta liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagaré. ------
SZ8. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagaré. ------
S7g,Copia certificadade la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagaré. -----
SgO. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagar é. ----'-
SB 1. Copia cértificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagaré. -----
S82. Copia certific ada de la liquidación de préstamos y contrato de préstamo

de la cooperativa universitari a. -'---'
S8g. Copia cértificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco.-

SB4. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagaré. ------
S8S. Copia certific adade la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Pagaré. ------
586. Copia cgrtific adade una constancia emitida por créditos del este S.A.----

587. Copia cartificada de un pagare No 0001 5. -----
588. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco.-

S89. Copia certificada de nota dirigida a Financiera INTERFISA del 10 de

octubre de 2012. -'--' ----;----
SgO. Copias icertificadas de los certificados de depósitos de ahorro en

guaraníes. ----.r

59 1. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

pagares alaorden.
Sg2, Copia cértific ada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y

orden de Paga4é. ------
593. Copia certific ada del estado de cuenta y pagare ala orden.

594. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y
Pagarés a la orden.
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i."¿tHf;i$l#a de la liquidación de préstamo de rNrERFrsA Banco y
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Dr, II{ASI]EL ¡Cfimnn hOn¡S'¿ 
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f96. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y
Pagarés a la ordpn.
597 . copia certificada de estado de cuenta. -----
g?1. lopia cgrrificada de pagare alaorden en guaraníes.--

9??. lopia celtificada de la liquidación de préJamo de INTERFISA Banco. -600. copia.ertifirada del documento del BBVA
60 1. Copia certific ada del documento dirigido al BBVA. por su lecturn. -----
6o2.copiacelltificadadelplandepagosdepréstamosdelBBVA
q93. Copia certific adadel pag ur" ila orden del 28 de enero de z0Il
60,4. Copia iertificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y
Pagarés alaorden.-
605. Copia certificada de la liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y
Pagarés alaorden.-
606. Copia certific ada del fondo de liquidación del Poder Legislativo.
60r , copia certificada de la resolución N. 4g6 /20g.
608' Copia certificada de la liquidación de préstamos y contratos de
préstamos. -----
609. Copia certific ada de los pagarés a la orden y liquidación de préstamos. --610' Copia certific adadel Memorándum de informe de cupos de combustibles
al Sr Justo Cárdenas. -----
61 1' Copias certificadas de los extractos consolidados de pagos al Sr Justo
Cárdenas. - -- ---- -- -- ----
612. Copia certificada de la S.D N" 906 _r____-F_

613. Copias certificadas de la liquidación de sueldo del Sr. Justo Cárdenas de
enero a agosto de 2018.
6L4, Copia certificada de la Resolución de fecha22de octubre de 20Ig.
615' Copia cerfificada de los siguientes documentos: certificado de depósito
de ahorro. Profoffna de captación. Plan de pagos. Liquidación de préstlmos.
Pagare a \a orden. _-____:____-_____
616. Copias certificadas de la liquidación de sueldo del Sr Justo Cárdenas de
enero a diciembre de 2017.
6\7. Copia certific ada de los siguientes documentos: Liquidación de,...:^ 

" "

préstamos. Pagares ala orden. Certificado de depósitos de ahorro. -------------á ,

618. Copias certificadas de la liquidación de sueldo del Sr Justo Cárdenas¡té ' '

it"t'enero a diciembre de 2016.-- __f¡;r,r

619. Copia certificada de los siguientes documentos: pagare a la ordbrr.
Liquidación de préstamo. Proforma de préstamos. Certificados de depóritoi'pé

\' --\-
ahorro. Solicitud de inversión. ------ _-_1ts-

6H. Copias certificadas delp liquidación de sueldo del Sr Justo Cárdenas'dé
tura.

I

vLt[ LL ( ,

( 'tilll¿,' ,

^ dicie



6zL copia certificada del pagare a)aorden'- ----------

622.copia qertificada d; io, siguientes documentos: Liquidaciones dp

préstamos y pagult' a}aoidt" año lots

62g.copiu',.lificada¿..,,,iturade.transferenciadevehícu1o.---.---
6z4,copia cprtificada J. to, siguientes documentos: facturas y recibos de

dinero de Gorqstiaga Automóviles' 
--'-!'-

625.Copiascertifi,udu,d.plandepagoS...---.-.:.--.--
6z6.copias certificu¿u, á;i" fiquiáJiá' ¿. sueldo del sr Justo cárdenas de

enero a diciembre de 2Ol4' 
-----'--

627.Copia cprtificada de los siguientes documentos: Pagares a la orden'

Liquidaciones'lde préstamos' ----- 
--'-'--'--

'zg,copia 
cértific adade ra escritura pública del contrato de compra venta de

inmueble. ----'-?------- 
--i-¡

629. copia cbrtific adade la escritura pública del contrato de transferencia de

vehículo. ------
6g0. copia certificada de ros siguientes documentos: Factura No 004-001-

0006453. recibo de dinero No 0rq10+l- recibo d. di"tro No 0191058' recibo de

dinero No 01g1050. certificado de depósito. flan 
de pagos'-------

6g 1. copias certifi.u¿u, ¿e ra liquidación d. ,.r.t¿á ¿-rr Sr Justo cárdenas de

septiemb re adiciembre de 2013

6í}2.CopiacertificadadelanotaF.J.PN.03/2019
69g. copia certificada de ros siguientes documentos: Pagares a la orden'

Liquidación de PréstuTo''
6g+,copias certificadas de contrato de préstamos liquidasión de préstamos de

la cooP.ruiiuu universitaria'--

635. Copia certificada de los siguientes documentos: Pagares a la orden'

Liquidacio,'es'de Préstamos'--

636. Copia cortificada del contrato privuqo de compraventa de vehículo'

6gT.copia certific adadel contrato irivado.de ,o*pru',renta de vehículo'

6gg. copia certificada de ros siguientes docume,'to't Factura No 001-001-

0004792. recibo de dirr.ro No 0 t+ir57 . rccibo de dinero No 0l'42252

699. copia certific adade la transcripción ¿. ..rtificado de naci onallzación de

auto vehículo' :-----

640. copias certificadas de certificados de depósitos de ahorro en guaraníes y

planes de Pago,s' -.1--
6+r. copias certif,rcadas de los siguientes documentos: Pagares' Estado de

cuenta. Liquidaciones de préstamos'

642.copiacertificadadel.contr;i;'"'*l'":H:fi ]:il:r*J$i'Jjl;;;:
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rusli IA

las ificadas
Liqu ron réstamos.

de los siguientes documentos: P
Cancelación de créditos. Plan de

de .Es cuenta.
opla ificada de escritura de compraventa de i

Iect
Copia ificada de la Factura No 001-00 l-0004227

ficada del pagare a la orden y la liquidacid
ficada del Dictamen AJ No 7I. --------------l
ficada de la liquidación de prestamos y

650.lcopia ce ficada del contrato de locación N' 290302.-l
ficada de la Renovación de contrato de alquj
ficada de la Renovación de contrato de alqu

653. Copia cei ficada de la Renovación de contrato de alqui
654. Copia ificada de la Renovación de contrato de alqu

*-TOMO lg:

Pdi' su

n.

en ll

I

3W2.---

647.lcópiá:bé
648r$Copia ce

649i:lbopiu.é

65l:.NCopia ce
65.2,. Copia ce

65qr ot'igi""l il,Copia Certific ada-Nota GISG N" 668/19 de
del 2019, remitipa por INTERFISA Banco, por su lectura.--.1;
656; original jfi Copia Certificada - Nota de fecha 15 delj, tI.
remitida por la Sooperativa Universitaria.Por su lectura. ----]i.i
6_57 | original ,i Copias Autenticadas- Escrito presentado I
Cárdenas Pappfllardo, por medio del cual se agrega documeú.^ lli ._) .) 

Ilectura iiii------
658. original ¡iiCopias Autenticadas- Escrito presentado po

HrUóo¡bz.---
b zgozoz.---

r1

rNP 290302. --
tit
iii
ti

l9 de marzo

de 2019,

:, Justo Pastor
iones. Por su

'r'\

¿\

íb Alexandra
Cárdenas Pappfilardo, por medio del cual r. ugr.ga docum iones, Pgr su

659."Originat $ Copias Certificadas - Informe GI SG No rOi'óitU.l 6 de mavo
de 2019, remiti{o por INTERFISA Banco S.A.E.C.A., Po. r,f jid.tura. ------:--
660. Original_y: Copias Certificadas - Informe de fecha 08 d$ fituyo de 2019,
remitido por :l,iP"l:o Nacional de Fomento, en el cual se ;ji¡ifoffna sobre la
cuenta judicial 4¡" 60.0I.71648314, abieftaa nombre del juiciói:'plisa Núnes de
Cárdenas s/ Sucrbsión Intest ada" . Por su lectura. --------:-----.,i--',L----------------
661.'Original y Copias Certificadas - Nota SSEAF/SGAI'"661¿e fecha 9 de
may'o ide 2019,:ipslrritida por la Sub Secretaría de Estado dF:,edministración
Financi era, depéndiente del Ministerio de Hacienda. Por su leót,jlira. -----t'tnanctera) dependiente del Ministerio de Hacienda. Por su lectüra. ---- ,,, ..:j.r.

66?. Original y Copias Certificadas - Nota DGD N' 956 dé{ il de mayo d. r' 1 i'

?0:9, remitida pol la Sub Secretaría de Estado de Tributaci{ni en el cual sng...' 
,,,

informa respectq al contribuyente Justo Pastor Cárdenas (P). Bpr su lectura. t;rr:' ;i,
663. Original y Co_pi_a¡ Certificadas - Nota CC/SG N" t91 ,4ei1 8 de julio $e 'iotrrt.,urlgffiol y Uoptas Uerttttcadas - Nota CC/SG N" 191 {ef 8 de julio fle 

I

2019, remitida por el Club Centenario. Por su lectura. ----- t+ti -----------ir '
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667, Original
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668. Original
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itido
iales habilitadas a nombre del juicio Justo

el cual se acompañan copias certificadas de

' .l.kucto de entas, Por su lectura. -"-'
Copia Simple - Informe D.R.F.S. No 742 de

itido por la Abogacía del Tesoro, relaciona

r su exhibicion.
Copia Certificadas - Nota S.G. No 435 del

,d por la Municipalidad de Luque, en lu'
lde agosto de

contribuyentes Justo Pastor Cárdenas N
palardo, María Alexandra Cárdenas Pappal r, Allan Israel

rrez, Agroindustrial Ganadera JPC S.A. WS Servicios y
I

Tecnologíai .A.; se agregan copias certificadas. Por su e
br!::.{ . r
[0-lcloni: li: I

i e 
'Análisis 

de

lectura. ----:

Copia Certificas - Nota D.A.L. 3224 del 31

l1 Banco Nacional de Fomento' en el cual se

Copia Certificadas - Informe de la Direcci

Estratégica del Ministerio Publico. Por su le
i,li:,
ura.
ji ;' ,

EXPEDIE JUDICIAL:

1. Acta de A iencia de Imposición de medidas del día 3

2018
2. A.I NO 1 8 de fecha 3 de diciembre de 2018. ---------

MEDIOS DE HRUNN¿, TNCORPORAOOS:

diciémbre de 2017. ------:'i,i
lti
,ll
,, ll

,ii
iri

ili
il
li
rI
t¡
l¡
ii
lt

il,il
fi

't;
i,ii' tf

i!

li

t:; r.
i

d



297

Qonru
5UPREl

rdenas varias fraccCádel

RE
STSTI
trans

r DE,L
venoe v fav

MA
ICT,
sIlere

IA
rP

U
U

ill lOnesvende y ffanstrere a távor del señor Justo pastor Cá
de terreno que forman un solo cue{po, cuya copia autenticada acompaño'a
esta presentación.--

2. Copia autentic ada del Memorándum No 182 de fecha l6 de febrero de 2016',
remitido Pol el Lic. Atilio Esquivel, Encargado de Despacho de la Dirección
de Presupu{súo del MEC al Lic. Fredys Agtiero Mendoza, director de la
Dirección Financiera del MEC, que acompaño a esta presentación.--

3-:Copia autenficada del Oficio No IZl5, ¿é fecna 30 de diciembre de 2015,
dictado en iel expediente I{o 613/2014, caratulado "JUSTO pASTOR
CÁNNENAS: NLTNES C/ ESTADO PARAGUAYo Y MINISTERIo DE
EDUCACIÓN Y CIENCIAS s/ coBRo DE ALeUILERES,, que radicaru
en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno de la Capital y se tramitara por ante la Secr etaríaNo 1 4 a cargo de la
Abog. Gina Gallupi Peña, que acompaño a esta presentación.--

4' Copia autenticada de la S.D. No 643,de fecha2} de octubre de Z1ls,dictada
por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno de la Capital en los autos caratulados "JUSTO PASTOR CÁRDENAS
NUNES C/ ESTADO PARAGUAYO Y MINISTERIO DE EDUCACTÓN
Y CIENCIAS S/ COBRO DE ALQUILERES", que acompaño a esta
presentación.--

5- Copia del expediente No 61312014, caratulado "JUSTO PASTOR
CARDENAS NUNES C/ ESTADO PARAGUAYO Y MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIAS s/ coBRo DE ALeUILERES,,, que radicara
en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno de la Capital y se tramitara por ante la Secr etaríaNo 1 4 a cargo d. tu
Abog. Gina Gallupi Peña. A ese efecto, se deberálibrar oficio alJuigado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del... Turno de la 

-Capital

requiriendo una copia autentic ada del mismo.----
6- Copia autenticada del contrato de locación suscrito entre el señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes y el Ministerio de Educación y Ciencias, que se
acompafra a esta presentación.--

7- Copia autenticada del Certificado de Depósito de Ahoffos en Guaraníes Serie
DE 0207, por la suma de Gs. 500.000.000, emitido por Financiera El
Comercio SAECA a nombre de Elisa Nunes de Cárdenas o Justo Pastor
cárdenas Nunes, que acompaño a esta presentación.--

8- Copia autenticadadel acta de directorio de la firma Agroindustrial Ganadera .,''
JPC S.A. de fecha 17 de abril de 2017, que acompaño a esta presentación.-- ,ii .:.'''9' Copia autenticadadel Cheque Serie F N" 7684735, cargo Banco Nacional de ¡i '' ,i,

Fomento, librado por el Ministerio de Educación y Ciencias a la orden á.¡, 'i

Justo Pastor Cárdenas Nunes, que acompaño a esta presentación.-- --t'- *tii ¡L\LrrrED, r{utr auurnpan() a esla preseruaclon.__ __ii" ' i

l0:.,-+opia autgllic ada del pheque Serie F No 8537944, cargo Bancoli :i

' Nadidnal
icada del pheque serie F No 8537944, cargo Bancol
ento, libp{ppor el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes ai
L!ü€A¿,X\ , /

I \ i I \ 0 i .^ ,LLLL;(" t¿'tíl ¡;l
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nombre de, Financiera El Comercio SAECA, QUo acompaño a esta

" presentaciénri------- -----------'r

11- Informe, de inventario y tasación de las obras de arte (esculturas)

pertenecientes a la señora Eiisa Nunes vda. de cárdenas, realizada por la

balería eJe Actual, con 20 fojas que acompaño al presente escrito.----------

lz- Actas dq Asambleas Geneiales de la Firma M.S. Servicios y Tecnología

S.A.,..,yuI-t"pá'á",enticadaSacompañoaestapresentación..-
13- Baranci ic.n.rul de la Firma M.s. servicios y Tecnología s.A',

coffespondientes a los años 2018, 2017, 2016 y 2015, cuyas copias

autenticadaS bcompaño a esta presentación. ---------r--

14- Balancegeneral Analítico de la Firma M.S. Servicios y Tecnol ogias'A',

coffespondiente al año z}l1 cuya copia autentic ada acompaño a esta

presentación.'

ls- Actas de Asambleas Generales de la Firma Agroindustrial Ganadera JPC

S.A., cuyas copias autenticadas acompaño a esta presentación'

16- Balanc. G.neral de la Firma Agroindustiial Ganadera JPC S'A',

coffespondientes a los años 2018, z}tl , 2016 y 2015' cuyas copias

autenticadas acompaño a esta presentación.--

17- Factura No 001-001-00006 57 de fecha 19 de junio de 2016, emitida por

Kowalenco Constructora S.A. a nombre de MS Servicios y Tecnología S.A',

cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.

1g- Factura No 001-001-000d378 de fecha 20 dejunio de 2019, emitida por

MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera JPC

S.A., cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.--

19- Factura Ni oo1-001-00003 79 de fecha 27 dejunio de 2019, emitida por

MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera JPC

S.A., cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.--

z0- Factura N" 001-001-0000254 de fecha 30 de octubre de 2017, emitida

por MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera

ipC S.A., cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.--

Zl- Factura No 001-001-0000393 de fecha 28 de octubre de 2019, emitida

por MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera

JpC S.A., cüya copia autentic adaacompaño a esta presentación.--

ZZ- Factura No 001-001-0000391 de fecha 4 de octubre de 2019, emitida por

MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera JPC

S.A,, cuya copia autentic ada acompaño a esta presentación.

23- Factura No 001-001-00003 85 de fecha 27 de agosto de 2019, emitida por

MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera JPC

S.A., cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.--

24- FacturaN" 001-001-0000256 de fecha 24 denoviembre de 2019, emitida

por MS Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera

JpC S.A., cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.--

I
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,A'goRTE
(HIK&FE) SUPREMA
Voe IUSTICIA25- Fáctura No 001-001-0000382 de fecha 30 de julio de 2019, emitido por

' -MS'ServiciciS y Tecnologia S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera JPC
S.A., cuya copia autenticada acompaño a esta presentación.--

26- Nota SSEAF/SGAI" 253, de fecha 14 de noviembre de 2017 , remitida
por la Sub Secretaría de Estado de Administración Financiera, dependiente
del Ministerió de Hacienda.

27- Informe DNCS No 3l2/20I7, de fecha 10 de noviembre de 2017,emitido
por el Departamento de Normativa y Control Salarial - Dirección General
de Administráción de Servicios Personales y de Bienes del Estado de la Sub
Secretaría de Estado de Administración Financi era, a través del cual se
informa si Justo Pastor Cárdenas Nunes, Justo Cárdenas Pappalardo , María
Alexandra Cárdenas Pappalardo, María Soledad Saldívar Romero, Elisa
Nunes Vda. de Cárdenas y Miguel Ángel Santiago Yegros Arce son
funcionarios públicos. ------

28- Informe de movimientos del personal de fecha 10 de noviembre de 2017 ,
emitido por la SINARH en relación a Justo Pastor Cárdenas Nunes. ---------

29- Informe de movimientos del personal de fecha 10 de noviembre de 2017 ,

emitido por la SINARH en relación a Justo Pastor Cárdenas Pappalardo. ---
30- Informe de movimientos del personal de fecha 10 de noviembre de 2017 ,

emitido por la SINARH en relación a Maria Soledad Saldívar Romero. -----
31- Informe de movimientos del personal de fecha 10 de noviembre de 2017 ,

emitido por la SINARH en relación a Miguel Ángel Santiago Yegros Arce.
32- Nota DGD No 3 148 del I 5 de noviembre de 2017 , remitida por la Sub

Secretaría de Estado de Tributación, por la cual remiten el Informe DARC
I{o 3 8512017 .,----- ----:----

33- Informe DARC No 38512017 de fecha 10 de noviembre de 2017 , emitido
por la Dirección de Asistencia al Contribuyente y de Créditos Fiscales, a
través del cual se informa si son contribuyentes Justo Pastor Cárdenas Nunes,
Justo Cárdenas Pappalardo, María Alexandra Cárdenas Pappalardo, María
Soledad Saldívar Romero, Elisa Nunes Vda. de Cárdenas, Miguel Ángel
Santiago Yegros Arce y Agroindustrial GanaderaJPc S.A.----

34- Nota SSEAF/SGAI' 254 del 15 de noviembre de 2017 , remitida por la
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Alexan dra Cándenas Pappalardo y Elisa Nunes Vda. de Cárdenas no figuran

en los registros de la SINARH
36- Nota de, fecha 16 de noviembre de 2017, remitida por la Honorable

CámarudeDiputados,DireccióndeAsesoríaJurídica..--.-
37- Memoránáum No I lgllT de fecha 9 de noviembre de 2017,remitido por

el Abog. Francisco Javier Cáceres, Director de la Dirección de Tesorería de

la Cámara de Diputados al Abog. Fernan do Zarate, Director General de la

Dirección de Asesoría Jurídica de la Cám aru de Diputados, por el cual se

remiten las planillas de pagos consolidados del SINARH coffespondientes a

Justo Pastor Cárdenas Nunes, en el periodo comprendido entre los años

20A0n0fi ty l,el Memorándum de fech a 14 de noviembre de 2017 , temitido
por el Lic. b*tot Samudio, Secretario General de la Cámara de Diputados

al aUog. Fenran do Zarate, Director General de la Dirección de Asesoría

Jurídica de la Cámara de Diputados, por el cual se remite el legajo

correspondiente a Justo Pastor Cárdenas Nunes.----
38- Nota DPS No 214 del 16 de noviembre de 2017 (fs. 349), remitida por la

empresa Panal Seguros S.A., en Ia cual se acompaña las condiciones

particulares del seguro otorgado a Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
39- Nota de fecha 10 de noviembre de 2017, con Entrada No 4670217,

remitida por la Dirección del Registro de Automotores, en la cual se informa
sobre las condiciones de dominio e informe de titulares solicitados en el

of,rcio N' 277 de fecha 8 de noviembre de 2017.------
40- Nota PR/SFP/I{" 482312017 de fecha 28 de noviembre de 2017 y Nota

PR/SFP/SG No 527 12017 de fecha 28 de setiembre de 2017 ,, remitidas por la

Secretaría de la Función Pública, por la cual remiten planilla situación de

funcionario público en relación a María Alexan dra Cátrdenas Pappalaardo.-

4l- Nota DGD N' 3248 de fecha 28 de noviembre de 2017, remitida por la
Subi Secretaría de Estado de Tributación, €o la cual se arriman los informes

DGROR/CITDGOI No 3886/17 del Departamento de Gestión Operativa de

Ingresos y la Providencia DP No 1 12212017 delDepartamento de Patrimonio,

mediante el cual se anexan documentaciones referentes la firma
Agroindustrial Ganadera JPC S.A.

42- Informe del Banco Itaú de fech a 23 de noviembre de 2017, mediante el

cual se arrir,nan impresiones de extracto de cuenta de Justo Pastor Cardenas

Nunes, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Soledad Saldívar Romero
y Miguel ;Ángel Santiago Yegros Arce, haciendo constar que María
Alexan &a Cárdenas Pappalardo y Elisa Nunes Vda. de Cárdenas no operan

con esa entidad bancaria. ------
43- Nota SS.SG. No 745 ll7 de fecha 18 de diciembre de 2017.--
44- Nota N.S.,N. 1355 del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal, de

fecha 13 de noviembre de 2017, por el cual solicitan una prórroga para
presentar su informe



(-

de la Supelintendencia de Bancos, informando que proced erá a remitir el
oficio a las entidades del sistema financiero en los términos de la Circular
sB.sG N. 00,3 9212017. -----

46- Nota SSETAF/SG No 271/17 de fecha 12 de diciembre de 2017, emanada
de la Secreth¡ía General de la Subsecretaria de Estado de Administración
Financiera.-i--

47- Informe D.P.R.B No 250/17, de fecha 07 de diciembre de 2017,emanada
de la Direcciión General del Tesoro Público, mediante el cual informa si
María Alexandra Cárdenas Pappalardo es o no funcion aríapública

48- Informe del Índice de Tituiut.t de fech a 4 dediciemb.. d. 2017 ,emitido' por la Dirección General del Registros Públicos, en relación a María
Alexan dra Cárdenas Pappalardo. ----

49- Informe,de la Dirección General de los Registro Públicos, con Entrada
N" 8335397 de fecha 13 de noviembre de 2017, por el cual informa que
verificado los índices de personas jurídicas a partir del año 2.011 hasta el
2.016 no se registralafirma Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A.

50- Nota de fecha 12 de diciembre de 2017, emitida por el Banco GNB,
donde informa los estados de cuenta del Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes. --

51- Nota N.D.G.R.E.C. No 2564117 de fecha 20 de diciembre de 2017,
emanada de;la Dirección General del Registro del Estado Civil, mediante el
cual se adjuntan copias autenticadas de los certificados de nacimiento de
Justo Pastor Cárdenas Nunes, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y María
Alexandra Cfudenas Pappalardo.

52- Informe del Índice de Titulares de fecha 16 de noviembre de 2017,
emitido por la Dirección General del Registros Públicos, en relación a Justo
Pastor Cárdenas Nunes, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra
Cárdenas Pappalardo, María Soledad Saldívar Romero, Elisa Nunes Vda. De
Cárdenas, Miguel Ángel Santiago Yegros Arce y Agroindustrial Ganadera
JPC S.A.---

53- Acta de Procedimiento fiscal de fecha 27 de diciembre de 2017 .--
54- Declaraciones juradas de bienes y renta presentadas a la Contral oúa

General de la República por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes desde el
año 2006 aL2016.-----

55- InformeiP N'71/2018, de fecha 8 de enero de 2018, emitido por la r.í'.::j-'.,^ 
r\ t LIL\.tLr-r) Llv rvvllcl t) LI\z gllgl\J Llg .LlJLQ) (JUIfLfLlU 

PUI lA ...r:'..,;:".

Administracrión Nacional de Electricidad (ANDE), mediante el cual se.,'r'¡' .'::.:i

informa que Justo Pastor Cárdenas Nunes y Miguel Ángel Yegros sei,,,r_' .l ,' .,'
encuentran registrados como usuarios, haciendo la salvedad que Justo Pastoll ' '

Cárdenas Pappalardo y María Alexandra Cárdenas Pappalardo no está# . "registrados como usuarios.----- --------+
56-
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Nota D.A.L. No 5098 de flpcha 26 de diciembre de 2017 , remitida por el
\Nacionfffiomg4la,\nedjpnte el cual remite el Informe G.A.O.R.J.))FGW , --,/.



302

:0r7 de fech a r6de noviembre de 20 17 dela Gerelia del Área de

Riesgos del tsNF 
-----l-

s7_ ñotá N,s,.No r45r de fech a zr de diciembre de 2017, emitida por el

servicio Nacional de calidad y Sarud Animal, mediante el cual remite el

Informe criNo 56 ll2o17 de ta nirección SIGOR del servicio Nacional de

Calidad Y Salud Animal ------¿-

5g- Nota de fech a 25 de enero de 201g, remitida por la-firma Gorostiaga

Automotorqs:is.A., *rJ;;; l* .,rul adjunta 9g.y**trtor 
relacionados a Justo

pastor cárdenas Nunes, Justo pastor cárdenas Pappalardo y María

Alexan dracándenas pappalardo, haciendo constar que Miguel Ángel Yegros

no figura cQmo cliente ii tu firma'

59- Escriturp N" 3r7 de fecha 1 1 de mayo de 2011, Transcripción de

certificado r,de Nacion arizacihn de auto véhículo solicitado por la firma

Gorosti agaiAutomotores s.A. y Transferencia de vehículo que otorga la

misma u?uVot de Justo Pastor Cardenas Nunes'-----

60_ Escritura pública No j4 de fecha 1 I de noviembre de 2013 
'

Transcripción de certificado de Nac ionallzación de auto vehículo solicitado

por la firma Gorosti agaAutomotores s.A. y Transferencia de vehículo a

favor de Justo pastot Óátd.nas Nunes. -----

61- Escritura No 4 defecha tz defebrero de 2016, Transferencia de vehículo

que otorga er sr. lorg. Manuel sardív ar a favor de Justo Pastor cárdenas

PaPPalardo., ----
62- Escritura pública No 7 defecha 1 1 de febrero de 2015, Transferencia de

vehículo que otorga la Sra. Etelvin a$llzabeth de Rodrígvezvda. De Larrosa

a favor ¿e ta Srta. M atíaAlexan dra Cárdenas Pappalardo'

63- Nota de fech a rgde febrero d. 20 r 8, remitidá ior el Banco BBvA donde

se informa los extractos de préstamos del sr. Justo Pastor cárdenas Nunes' -

64- Notu'i;dh;i1 d"febrero de 2018, emanadadel Banco Regional' por

lacualinfonRanqueAllanCárdenasRodriguezposeeunacuentadeahorros
en dicha entida¿. ------

65- Nota derfech azzde febrero de 201g, remitida por el Banco BBvA donde

se informa que Allan Israel cárdenas Rodr íguezposee una tarjeta de crédito

VisaendichaentidadyseadjuntanlosextractosgeneradoS".--.--.
66- Informe lde la Dirlcción del Registro de Automotores con entrada No

4694608, de fecha 29 de diciembre de 2017 ' ------

67- Escritura pública No 105 de fecha 30 de diciembre de 7015'

Transcripción de certificado de naci onalización y compraventa de tractor

agrícoü u r*o, de Agroindustrial Ganadera JPC S.A.----

6g- Informe de la Diiección del Registro de Automotores con entrada No

4694616, de fecha 04 de diciembre de 2017 '------



r

' de certificado de naci onalización y compraventa de automóvil a favor de
Jorge Manuel Saldívar Benítez. ----

70- Escritura Pública No 4 de fecha 12 de febrero de 2016, Transferencia de
vehículo que i,realiza Jorge Manuel Saldívar Benítez a favor de Justo Pastor
Cárdenas Pappalardo.

7l- Informe ide la Dirección del Registro de Automotores con entrada No
4694620, de fecha 05 de diciembre 2017. ----- ------;-

72- Escritura No 137 de fecha 3 0 de abril de 2014, Venta de vehículo que
otorga la Firma Garden Automotores S.A. al Sr. Justo Pastor Cárdenas
Nunes.------,-1- ---------J

73- Inflorme de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No
4694624, de fecha 04 de diciembre de 2017.

74- Escritura No 34 de fecha 11 de noviembre de 2013, transferencia de
vehículo a favor del Sr Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

75- Informe de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No
4694628, det fecha 05 de diciembre de 2017. ------

76- Escritura Pública No 8 de fecha 12 de febrero de20l3, Transcripción de
certificado de nacionalización y transferencia de automóvil que realiza
GorostiagaAutomóvilesS.A.afavordeCayoRobertoEstiganibia

77- Escritura Pública No 8 de fecha 12 de febrero de 2013, Transferencia de
automóvil que realiza Cayo Roberto Estigarribia a favor de Justo Pastor
Cárdenas Nunes.------ ----r-r--r-

78' Informe de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No
4694780, de fecha 05 de diciembre de 2017.-- ------:-----------

79- Escritura No 181 de fecha 2 de setiembre de 2005, trasferencia de
vehículo a favor del Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes. -----

80- Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada
N" 8420244, de fecha 18 de diciembre de 2017 , por el cual remite el
antecedente dominial de la Finca No 1931, del Distrito deLa Recoleta, con
cuenta catastral No 14-204-1 l, inscripto a nombre de la señoraMaría Soledad
Saldívar Romero.-----

81- Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada
No 8420168,, de fecha 18 de diciembre de 2017, por el cual remite el
antecedente dominial de la Finca No 8124, Distrito de La Recoleta, con
cuenta catastral No 14-1433-14, inscripto a nombre de Justo Pastor Cárdenas ,,'j .

Pappalardo. ---- --------- :'

82- Escritura No 61 de fecha I de abril de 201 I , Compraventa de inmueble

Dr.lLInlgflcu¡nxs
,. JIJET PF¡IAL

que otorga el Sr. Justo pasto4 Cárdenas a favor del Sr. Justo Pastor Cárdeqhs
Núflqs y constitución de gftantíahipotecaria que otorga a favor del Banbo'"

------i--
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g3- Escritura pública No 48 de fecha 29 de mayo de 2014, Cancelación de

hipotqca otgfgada por el Banco Bilbao Yizcaya Argentatia S,A'----

84- Errritu'iái liiri" Ñ" gz de fech az4de abiil aelol4,trasferencia gratuita

como anticiüo de herencia con reserva de usufructo vitalicio que hace 9l Sr'

Justo pastd¡ Cárdenas Nunes a favor del Sr. Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo.f--
g5- Informe l¿. tu Dirección General de los Registros Públicos, con entrada

No g+zoil4r ¿. i..rtu 18 de diciembre de 2017 , por el cual remiten

documer*iil referentes a la Finca No 1 g3z,PadrónN" 2665, Distrito de

PiraYu. -----'J'-- --------i--

g6- tnforme lde la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada

No g4Z0ZZg, de fecha 18 de diciembre de 20!7, por el cual remiten

docum-r*i;n* *f.rentes alaFinca N" 3905, Distrito de Pirayu.-----------l
g7- Informrlld. la Dirección General de los Registros Públicos' con entrada

No g4z0zg¿, de fecha 18 de diciembre de 2017 , por el cual remiten

documentaciones referentes alaFinca N" 3903, Distrito de Pirayu.

gg- Inform.ld. la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada

No g42027.g, de fecha 18 de diciembre de 2017, por el cual remiten

documentaclones referentes alaFinca No 4 l{3,Distrito de Pirayu.------
g9- Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada

No g42034g, de fecha 18 de diciembre de 2017 , por el cual remiten

documentaciones referentes alaFinca No 4127 , Distrito de Pirayu.------

90- Informe,de la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada

No g420332, de fecha 18 de diciembre de 2017 , por el cual remiten

documentaciones referentes alaFinca No 4128, Distrito de Pirayu.------

91- Informe,de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694637, de fecha 15 de noviembre de 2017.------
gZ- Informe de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694574, de fecha 04 de diciembre de 2017

93- Escritura ,pública No 7 4 de fecha 2l de agostos de 2017 , Ttanscripción

de certificado de naci onalización y compraventa de vehículo que rcaliza

Cuevas HenRanos S.A. a favor de Agroindustrial Ganadera JPC S.A.--------

94- trnfbrme rde 1a Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694578, de fecha 04 de diciembre de 2017

95- Informe' de 1a Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694583, de fecha 04 de diciembre de 2017 '------r-i--
96- Informe de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694585, de fecha de fecha 01 de diciembre de 2017.-----

97 - Informe de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694589, de fecha 01 de diciembre de 2017 '--
9g- Informe de la Dirección del Registro de Automotores con entrada No

4694592, de fecha 04 de diciembre de 2017 '--



Automotores con entrada No

4694594; úe fecha 01 de diciembre de 2017 .----
f00- Informeide la Dirección del Reeistro de Automotores con entrada No

4694601, de fecha 0l de diciembre le 2017.---
101- Balance$ contables de la firma Asroindustrial Ganadera JPC S.A.--------
102- Balance I óontable auditado de lá firrna Agroindustrial Ganadera JPC

S.A'., conespgndiente al 20 1 6.----
103- Formularlo 101 - Impuesto a la Renta de la firma Agroindustrial

Ganadera JPC S.A.------
104- Libro dbt ventas de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.4.,

correspondiente a los años 2016/2017.---
105- Facturas emitidas por la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A.;

correspondigntes al año 2017.----------
106- Facturast emitidas por distintas empresas a favor de la firma

Agroindustrial Ganadera JPC S.A., correspondientes al año 2017.------------
107- Formulario 120 - Impuesto al Valor Agregado de la firma Agroindustrial

Ganadera JPC S.A., correspondiente a los años 201612017. ------------------:
108- Formulario 114 - Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias

de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A., correspondiente a los años
2015/2016.---

109- Boletas de Pago por anticipo de IRAGRO de la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A., correspondiente al 2017.----

110- Documentaciones referentes al hato ganadero de la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A. correspondiente a los años 201612017.---

111- Pasivos financieros de la firma Aeroindustrial Ganadera JPC S.A. hasta

el mes de diciembre de 2017 .-----
ll2- Escritura PúblicaNo 70 de fecha 30 de julio de 2014, Constitución de la

Sociedad Agroindustrial Ganadera JPC S.A.----
113- Escritura Pública No 160 de fecha 15 de septiembre de 2017 ,

Transcripción de acta de asamblea extraordinaria solicitada por de la f,rrma

Agroindustrial Ganadera JPC S.A. (modificación de estatutos sociales por
aumento de capital)

ll4- Escritura Pública No 1 19 de fecha 30 de diciembre de 2015,
Transcripción de actas, aumento de capital, modificación de estatutos yr,
emisión de acciones solicitada por de la firma Agroindustrial Ganadera JPP. ,-.

S.A.---- ------#l."',
115- Actas de Asamblea coffespondientes a la firma Agroindustrial Ganadffi 

';
lri

JPC S.A.-----:------- --------t¿-
116- Registro; de accionistas de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.4L'

It:7,--)Libro de Asistencia a Asqmbleas de la firma Agroindustrial Ganaft
JPó-S.A . ------A*--;-----------!i--- )-é------ ----------\,
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118- Informe,de la Dirección del Registro del Automotor de fecha 05 demaruo

, de 2Al7 , qaú entrada N" 48 167 41.-------
119- Ér.rit*á No 27g de fecha 26 de mayo de 2014 de Transcripción de

certificado;i$e tracionalización y transferencia de vehículo otorgada por la
Firma Perfücta Automotores S.A. a favor del Sr. Allan Israel Cárdenas

Rodrígvez yl constitución de garantía prendaria entre Perfecta Automotores

S.A., Allan,fisrael Cárdenas Rodríguezy Joel Bogarin Aliende (en la escritura

se hace ex$resa mención que el señor Joel Bogarin Aliende adquiere el

vehículo pára Allan Israel Cárdenas Rodríguez) --r----
120- Nota DAL No 5.288 de fecha 28 de febrero de 2018, emitido por la

División de1 Asuntos Legales del Banco Nacional de Fomento, mediante la
cual remite el Infonne G.A.R. O.J. N' 1 185B de la Gerencia de Area de

Riesgos deliBanco Nacional de Fomento.------
l2l- Informe, de la Dirección General de Registro del Automotor de fech a 27

de febrero de 2018, con entrada No 480 4041 .-------
122- Informe de la Dirección General de Registros Públicos Sección

RegistroPúb1icodeComercio,conentradaNo853277l.-----..
123- Nota PR/SFP/NI. 26712018 de fecha 19 de febrero de 2018, emanada de

la Secretaria de la Función Pública.-----
124- Copia de la constancia de recepción de la Declaración jurada de bienes y

rentas presentada por el Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes ante la Contraloría
General de la República de fech a 28 de febrero de 2018, con motivo de la
actualización de datos. - -- -- --

125- Informe P No 110312018, de fecha 16 de marzo de 2018, emitido por la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE).-------

126- Informe de Índice de Titulares de la Dirección General de los Registros
Públicos.-------

127- Nota de fecha 26 de marzo de 2018, remitido por Gorostiaga
Automotores S.A., en la cual adjunta facturas, recibos de dinero y nota de

crédito a nornbre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
128- Nota No 5.853 de fecha?l de marzo de 2018, remitida por la Firma Alfa

S.A,, en la cual se adjuntan los extractos de todos los pagos realizados en

concepto de seguro desde el inicio hasta la f,rnalización de los mismos
129- Nota N.D.G.R.E.C. N" 404/18 de fecha 26 de marzo de 2018, emitida

por la Dirección del Estado Civil, en la cual se adjunta copia autenticada del
certificado de nacimiento de Allan Israel Cárdenas Rodríguez.-

130- Nota RR.HH. N" 12012018, emanada de la Dirección General de

Recursos Humanos de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual remite
el Memorándum DAP No 3 6712018 de fecha 23 de marzo de 2018. -----

131- Nota de fecha 2I de marzo de 2018 emanada de Grupo Garden, por la
cual informan las compras realizadas por Justo Pastor Cárdenas Nunes, Justo

Pastor Cárdenas Pappalardo y María Alexandra Cárdenas Pappalardo.-------
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Y "ril#s&R$ 1018 de fecha 05 de abril de 2018, emanada de la
,,' Contraloría General de la República.--

133- Nota nCn No 656 de fecha 05 de abril de 2018, emanada de la

Subsecretaría de Estado de Tributación, en la cual adjuntan el Informe Nota

DGROR/CIT/DGOI No 908/18 de fecha 23 de marzo de 2018, del

Departamentg de Gestión Operativa.-

134- ñota DPd N" 074 de fecha 06 de abril de 2018, remitida por la firma de

Panal Segurob -------
135- Notab.C.p. N" 007 lz0r8 de fecha 17 de abril de 2018, emanada de la

Dirección dpi Comunicación y Prensa del Ministerio Público, por la cual

remite un Cü con tomas fotográficas y videos del allanamiento realizado en

fecha 27 de diciembre de 2017

136- InformeiD.R.F.S. N" 111 de fecha 18 de abril de 2018, remitida por la

Abogacía del Tesoro, er Ia cual se adjuntan documentaciones (actas de

asambleas ylbalances) de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A.--------

13'7- Nota de fecha 9 de mayo de 2018, remitida por el Grupo Garden

138- Contrato privado de compraventa de fecha 3 de abril de 2014, celebrado

entre Garden Automotores S.A. y Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

139- Contrato , privado de compraventa de fecha 25 de junio de 2013,

celebrado enlre Garden Automotores S.A. y Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo.-----
140- Certific¿Jdo de condiciones de dominio emitido por la Dirección de

Registro de Automotores en fecha 14 de abril de 2018, coffespondiente al

vehículo marca Nissan, modelo Nav ara, chasis MNTVCGD40Z00I0292,

chapa ZAE402.------- :----------

l4l- Escritura pública No 33 de fecha 22 de marzo de 2013, compraventa de

vehículo que, otorga Justo Pastor Cárdenas Nunes a favor de La Felsina

Agrícola Industrial y Comercial S.A'----
l4Z- Contrato Privado de compraventa de fecha 30 de abril de2015, suscrito

por Justo Pastor Cárdenas Nunes y la firma Prestigio Group S.A.-

l4i- Factura No 001-00-0000027 de fecha 30 de abril de 2015, de Marsal

Inmobiliaria de Justo Pastor Cárdenas Nunes a nombre de Prestigio Group

s.A.----
144- Contrato privado de compraventa de fech a 2 de marzo de 

.2007, 
suscrifp,,

por Justo Pastor Cárdenas Nunes y Mario Adolfo Orue Villalb?.;--:---:Íf$
l4S- publicaciones de los diarios a Abc Color y Ultima Hora de fechu ?t{¿

i;

enero de 2007 --------. ------ii---

146- Inform. d. la Dirección General de Registros Públicos, en la cual\sé

remite el antecedente dominial de la Matrícula HOR A03, del Distrito de S,an

Roque.

i'.\* 
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147-, EscrituraNo 54 de fecha 7 Opabril de2015 de Compraventa de cocheia'_ 
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Alexandra Cárdenas Pappalardo y constitución de usufructo vitalicio a favor
de la Sra. Eliru Nunes de Cárdenas.---

r48- Escritura Pública No 53 de fecha 7 de abril de 2015, Compraventa dé
departam::j" 

!u. hace los Sres. Víctor Ignacio Gonz álezy Randy Ranulfo
Patricio 

.Wood a favor de María Aléxandra Cárdenas pappalardo y
constitución ide usuftucto vitalicio a favor de la Sra. Elisa Nunes de
Cárdenur.--.-l-

149- Nota U D 
ry 

D.J. No 32 de fecha 18 de junio de zlt1, emanada del
INDERT, por la cual remite informe y documentos relacionados a Justo
Pastor Cárdenas Nunes. ------

150- Nota D SIRR HH No I 55/Z0l g de fecha ZZ deiunio de 201g, ema nada
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Corte Suprema de
Justicia, mediante la cual adjuntan el Memorándum MDI No 53 g/201g del
Departamento de Liquidación de Remuneraciones y los extractos de pagos
de Justo Pastor Cárdenas Nunes y Allan Israel Cárdlnas Rod úguez.-r51- Nota U;D.N.D.J. No 45 de fech a 25 de junio de z0lg, emanada del
TNDERT. -.---

152' Nota de fech a 28 de junio de 201 8, remitido por el Banco BBVA, en la
cual informa que la firma MS Servicios y Tecnológía S.A. posee una cuenta
corriente en, dicha entidad y adjunta los extractos generados en el periodojunio 2013 /noviemb re Z0I7 .-----_

153- Informe D.R.F.S. N" 196 de fecha 03 de julio de 201g, eman ad,ade la
Abogacía del; Tesoro, €n la cual adjunta Actas de Asamblea de la firma MS
Servicios y Tecnología S.A.--__

154' Nota SNC N" I 334 de fecha 03 de julio de 2018 remitida por el Servicio
Nacional de Catastro' en la cual se adjunta el informe del Deparramento deCatastro Urbano y documentales relacionadas a propiedades de la firmaAgroindustrial Ganadera JpC S.A.-___

155- Escritura Pública No 160 de fecha 15 de septiembre de z0I7 ,Transcripción de acta de asamblea extraordinaria soliciiada por de la firmaAgroindustrial Ganadera JPC S.A. (modificación Jr *ro,utos sociales por
aumento de capital).--_____

156- Acta de Asamblea General Ordin ariade fecha 1 de diciembre de 2017,
de la firma Agroindustrial Ganadera Jpc s.A.----

157- Registro de accionistas de la firma Agroindustrial Ganadera JpC S.A.---158- Contrato de cesión de acciones de la fi-rma Agroindustrial Ganadera S.A.,
- -.tutTito 

por Justo Pastor Cárdenas Nunes y ¡org. Saldívar Romero.----------159- Factura No 001-001-0000205 de fecha s dJdiciembre de Z0l7 yRecibo
de Dinero de fecha 9 de enero de 2018, emitido por María Soledad Saldívar
Romero a nombre de Justo pastor cárdenas Nunls.---_-_-
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(HKEEH) SUPREMAWo'lusrlclAYO- Certiñcádo le-recibo de dinero a nombre de Justo Pastor Cárdenas

Nunes, en óóiicepto de aporte de capital de la firma Agroindustrial Ganadera

JPC S.A., de fecha2l de diciembre de 2015

161- Certificado de recibo de dinero a nombre de María Alexandra Cárdenas

Pappalardo, en concepto de aporte de capital de la firma Agroindustrial
GanaderaJPCS.A.,defecha2|dediciembrede2015.-----

162- Certificado de recibo de dinero a nombre de Allan Israel Cárdenas

Rodr iguez, en concepto de aporte de capital de la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A., de fech a 2l de diciembre de 201 5 .-----

163- Certifica4o de recibo de dinero a nombre de Elisa Nunes de Cárdenas,

en concepto' de aporte de capital de la firma Agroindustrial Ganadera JPC

S.A., de fecha2l de diciembre de 2015.-----
164- Certificado de recibo de dinero a nombre de María Soledad Saldívar

Romero, €n concepto de aporte de capital de la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A., de fecha2l de diciembre de 2015

165- Certificado de recibo de dinero a nombre de Miguel Ángel Santiago

Yegros Arce, en concepto de aporte de capital de la firma Agroindustrial
Ganadera JPC S.A., de fecha2l de diciembre de 2015

166- Certificado de recibo de dinero a nombre de Jorge Saldívar Romero, en

concepto de aporte de capital de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.4.,

de fech a 2I de diciembre de 201 5.----- --------r
167- Acta de directorio de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A. de fecha

30 de septiembre de 2016.------'
168- Escritura Pública No 45 de fecha 30 de marzo de 2017, Compraventa de

inmueble que otorga María Soledad Saldívar Romero a favor de

Agroindustrial Ganadera JPC S.A.----
169- Certificado de suscripción e integración de acciones a nombre de María

Soledad Saldivar Romero en la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A.----
170- Acta de directorio de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A. de fecha

19 de julio de 2017 .----- ------:-
l7l- Escritura Pública No 47 de fecha 20 de marzo de 2018, Transferencia de

inmueble en concepto de aporte de capital realizado por Justo Pastor

Cárdenas Pappalardo en representación de Agroindustrial Ganadera

174-^Acta de directorio de la fi
-' 17 aé itdñ¿

: la f,rrrpa Agroindustrial Ganadera JPC S.A. de fe
I----;-\----/---(sr\)i/

,') : ''i '"'t i'\r {Li,L'LLl( '--',Ml | 2'1h,,,
(

'' ,,,'l ii
I -.' i -,''

I .0" Sli rt' -: '
." -.Jq i

tt¡\(- t../ \\*. \

Cárdenas Nunes a favor de Agroindustrial Ganadera JPC S.A.---- --- **:,Í ,+
172- Acta de directorio de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A. ae feffi. :' "

7 dejulio de2016.----- '-----f,,'F.,t,,ii-';

173- Contrato privado de transferencia como aporte de capital social de fdffiaii,, '

t,.4

22 de agosto de 2016, suscrito por Miguel Angel Yegros y Justo P
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175- contrato privado de transferencia como aporte de capital social de fecha.irJ."u'iiá"zotl,suscritoporMigue1ÁngelYegrosyJustoPastor

óe.áe*tp¿rpalardo en representación de Agroindustrial Ganadera JPC ;

s.A.---------il-
llf. Acta de directorio de la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A. de fecha 

'

17 de abril fle2017 '----
177- Contrato privado de transferencia como aporte de capital social de fecha i" it iJinilf;';il;, ;t..rito por Elisa Nunes de carienas' Justo Pastor 

l
&;;;ñtr.s y Jústo Pastor Cardenas Pappalardo, en representación de lr

Á;;t.¡;r,.t, ul Ganadera JPC s.A'------------ ----------. - i

,?ri_--ñ;;;Eó ñ isse de fecha 12 de julio de 2018 emanada de la rl- 
Subsecretaria de Estado de Tributación, en cual se adjunta el Informe DARC

ñ;-S¡alf¡,y documentaciones relacionadas a la firma MS Servicios y

Tecnología S.A.------------
rzs_ ñotlucD N" l57l de fecha 13 de julio de 2019 emanada de la

Subsecreta¡íadeEstadodeTributación,.,'"úu]seadjuntaelInformeDARC
N" 933/18 rélacionado a la firma MS Servicios y Tecnología S'A'--------.- -

180- InformeiD.R.p.S.N" 205 de fecha 13 de julio de 2018 emanada de la -
Abogacía del Tesoro en cual se adjunta documentaciones relacionadas a la

firma MS Servicios y Tecnología S.A.------------ ---------------:

1g1- Informe,del Índile de Titulares de la Dirección General de los Registros

Públicos, conentradaNo 8829364,de fecha22 de junio de 2018'-----------
182- NotaGI SG N" 2509/18 de fecha 01 de agosto de 2018 remitido por

INTERFISA Bancon en cual se adjuntan Perfil del cliente de Justo Pastor

Ca¡denas Pappalardo, Balance del MS Servicios y Tecnología. S'A''

p.ofo*u y piües de pagos de las operaciones de crédito de MS Servicios y

tecnología S.A., extráctos de la tarjeta de crédito de Justo Pastor C¿irdenas

pappalño, p.oio.-u de solicitud de inversión para certificado de depósito

de ahono a fa orden de MS Servicios y Tecnología S'A'-------: 
- ------

183- uota CGR N" 2615 de fecha 26 de julio de 2018 remitida de la

Contraloría General de la República.--------------- ----::: a j

184- Informe emanado de la Dirección del Registro de Automotores'-------

185- Nota cGX. No 2614, de fecha26 de julio de 2018, en la cual se adjunta .--11 
oirtÁ"n de correspondencia del Sr. Justo Pastor C¿írdenas Nunes, de

il;il;-ñL¿"zors.---
186- Nota DbD N' 1557 del 12 de julio de 2018, remitida por la Sub 

,

Secretaría de Estado de Tributación, en la cual se agrega informe

DGROR/DGOI N" 1880/18, que contiene impresiones certificadas de las

declaracionesjuradasdeJustoPastorCárdenu,Ñ.,,,"',JustoPastorCardenas
Pappalardo, ElisaNunes de Cardenas. Miguel Angel Santiago.Yegros Arce,

egroinaustrial Ganadera J.P.C S.A. y M.S. Servicios y Tecnología S'A'----- 
i
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(fl@Bip) SgrnrMA
WU oEfUSTICIA-T8?- Ñota GI SG N'2508/18 de fecha 01 de agosto de 2018 remitido por

INTERFISA"Banco, en cual se adjuntan Perfil del Cliente, proforma y plan.

de pagos de las operaciones de crédito, extractos de la tarjeta de crédito,
detalle de ciperaciones de cambios de divisas, profoffna de solicitud de

inversión paiá certificado de depósito de ahorro y extracto de caja de ahorros
:

de Justo Pastor Cárdenas Nunes.---- -----------r
188- Escriturá ptUtica No 37 de fecha 15 de abril de 2010, Constitución de la

Sociedad MS Servicios y Tecnol ogia S.A.---- -------¡i
189- Formulario 101 - Impuesto las rentas de las Actividades Comerciales,

Industriales o de Servicios (IRACIS) de la firma MS Servicios y Tecnología
S.A.,coffeSpondienteSalosaños20|3l20|7.-.--.

190- Balance general de la firma MS Servicios y Tecnología S.4.,
correspondientes a los años 201212017 .-----

191- Actas de Directorio, registro de acciones, acta de asistencia a asamblea y
nota de propuesta de integración de acciones de la firma MS Servicios y
Tecnología S.A.

192- Contrato privado de cesión de acciones de la firma MS Servicios y
Tecnología S,.A., de fecha 10 de agosto de 2015, suscrito por Allan Israel

Cárdenas Rodriguezy Justo Pastor Cárdenas Pappalardo.-
193- Contrato privado de cesión de acciones de la firma MS Servicios y

Tecnología S.A., de fecha 10 de agosto de 2015, suscrito por Allan Israel

CárdenasRodriguezyMaríaA1exandraCárdenasPappalardo...---
194- Contrato privado de cesión de acciones de la firma MS Servicios y

Tecnología S.A., de fecha 10 de agosto de 2015, suscrito porFelipe Eduardo
Peralta y Justo Pastor Cárdenas Pappalardo.-

195- Escritur4 Pública No 120 de fecha 30 de diciembre de 2015,
Transcripción de acla, aumento de capital y modificación de estatutos

sociales de la Sociedad MS Servicios y Tecnología S.A.
196- Escritura Pública No 4 de fecha 17 de marzo de 2017 , Transferencia de

inmueble que otorga Justo Pastor Cárdenas Nunes a favor de la Sociedad MS

Servicios y Tecnología S.A.----
197- Certificado de suscripción e integración de acciones de la firma MS

Servicios y Tecnología S.A. a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes, de

fecha 30 de septiembre de 2016.-------
198- Certificadó de recibo de dinero a nombre de Justo Pastor Cárdenaq

Pappalardo, €11 cotrcepto de aporte de capital de la firma MS Servicios y
Tecnología S.A. de fecha3} de septiembre de2016.----- ----i,

199- Certificado de recibo de dinero a nombre de María Alexandra Cárdena$
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200- Certificado de recibo de dinero a nombre de Miguel Angel Santiago

Y.gros Arce,l en concepto de aporte de capital de la firma MS Servicios y
Tecnología SiA. de fecha 30 de septiembre de 2016.----- ---¿i

201- Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, con entrada

No 8918892, mediante el cual se informa respecto del inmueble
individu alizadocomo: 27609 URB L08, Luque, con Cta. Cte. Ctal. 27-5098-

02.-----
202- 6.202. Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, con

entrada No 8918881, mediante el cual se informa respecto del inmueble
individualizado como: 27609 URB L08, Luque, con Cta. Cte. Ctal. 27-5098-

203- Nota No O 124 de fecha 23 de agosto de 2018, remitida por la Financiera
El Comercio S.A., en el cual se informa respecto a las cuentas que posee el

señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, acompaña documentaciones
autenticadas.---

204- Nota de fecha}4 de agosto de 2018, remitida por la firma Kurosu & Cia.
S.A., mediante el cual se informa que la firma Agroindustrial Ganadera
J.P.C. S.A. registra la compra de tractores agrícolas y acompaña
documentaciones.

205- Informe D.A.L. N.o 4072 del 24 de agosto de 2018, remitido por la
División de Asuntos Legales del Banco Nacional de Fomento, referente a la
cuenta de ahorro salarial N" 000-09 -473315/3, a nombre de Justo Pastor
Cárdenas Nunes.------

206- Nota SNC No 81 del 30 de agosto de 2018 remitida por el Servicio
Nacional de Catastro, el cual informa sobre los inmuebles individualizados
en dicha nota y se acompañan copias de documentaciones certificadas.------

207- Informe D.A.L. No 3284 de fecha3I de agosto de 2018, remitido por la
División de Asuntos Legales del Banco Nacional de Fomento, mediante el
cual se remiten las boletas de depósito y los extractos bancarios de la cuenta
corriente No 82044314 anombre del señor Justo Pastor Cardenas Nunes.----

208- Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, mediante el
cual se remite copia certificada del antecedente dominial del inmueble
individualizado como l4332lURB A03 SAN ROQUE - CAPITAL Cta. Cte.

Ctal. l2-88-ZJ, inscripta a nombre de MS Servicios y Tecnología S.A.------
209- Informe,de la Dirección General de los Registros Públicos, mediante el

cual se remite copia certificada del antecedente dominial del inmueble
individualizado como 59882 URB L08 Luque, Cta. Cte. Ctal. 27-4206- 66,
inscripta a nombre de MS Servicios y Tecnologia S.A.----

210- Informe de la Dirección General de los Registros Públicos, mediante el
cual se remite copia certificada del legajo y todos los documentos de

transferencias relacionadas/inmueble 27609 URB L08 Luque, Cta. Cte. Ctal.
27 - 5098 -02, inscripta a nombre de Agroindustrial Ganadera JPC S.A.-----
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WoulusrlqrAY¡í- "fr{rYr#.^ áJtiüirección del Registro de Automotores, mediante el cual

,se remite. eopia certificada del historial de propietarios y documentos de

transferencias relacionadas con el vehículo individualizado con matrícula

CDp703, marca AUDI, registrado a nombre de M.S. Servicios y Tecnologia

s.A.---------j---
zl2- n fo*.]4. la Dirección del Registro de Automotores, mediante el cudl

se remite .gpiu certificada del hisiorial de propietarios y documentos de

transfer.n.iai relacionadas con el vehículo individualizado con matrícula

BRA4gg; rdrhrca Isuzu, registrado a nombre de M.s. Servicios 'y

Tecnología SlA.----
Zl3- Informe,de la Dirección del Registro de Automotores, mediante el cual

se remite copia certific ada del hisiorial de propietarios y documentos de

transferencias relacionadas con el vehículo individu alizado con matrícula

BXT19g, marca ISUZU, registrado a nombre de M.S. Servicios y Tecnología

s.A.----
ZI4- Nota de fecha 10 de setiembre de 2018, remitida por la Municipalidad de

Pirayú.
ZIS- Nota de fech a 17 de septiembre de 2018, remitida por el Banco Regional,

Filial Encarnación, en l; cual se adjuntan documentos relacionados a

operaciones bancarias del Sr. Luis Miguel Saldívar Romero, haciendo

constar que no son clientes de dicha entidad los señores Justo Pastqr

Cárdenas Nunes, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra

Cárdenas pappalardo ni la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A.----

216- Nota de fech a25 de octubre de 2018, remitida por el Banco GNB, en la

cual se adjuntan los movimientos de la cuenta del Sr. Justo Pastor Cárdenas

Nunes.
Zl7- Nota de fecha2}de octubre de 2018, remitida por la firma Gorostiaga

Automóviles s.A., referente a vehículos adquiridos por las empresas

Agroindustrial Ganadera JPC S.A. y MS Servicios y Tecnol ogía S.A.--------

zlg- Contrato privado de compraventa de fecha 3 de enero de 2015, celebrado

entre Gorostiága Automóvilés S.A. y MS Servicios y Tecnología S.A'-------

zlg- Factura No 001-001-0000701 ¿é recna 3 de enero de 2015, emitida por

Gorosti ag;Automóviles S.A. a nombre de MS Servicios y Tecnologia S'A'=

zZ0- Escritura pública No 32 defecha 8 de septiembre de z}l4,transcripción)- Escritura Públtca N" JZ oe recna Ó tle strPrrcr.'urs (¡e z'w ra' usrev¡¡rv^v¡¡ ,41¡ i-\.
decertificadodenacionalizacióndeautovehículosytransferencia.qu¡y't*""',"'}\
realiza Gorostiaga Automóviles S.A. a favor de MS Servicios y Tecnolog^ Íi- fíh;i:realiza Gorostiaga Automovlles D.A. a ravor (rs rvrD ovrvrvrvr J ! vv¡rv¡vb* llli /4r,,*:¡At;,
s.A.------------ --- Yq ",lrl..'li 

I
221- FacturaNo 001-001-0000399 defecha}l de agosto de20l4' emitidapor {l ,,...,) 

t.'

Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre de MS Servicios y Tecnología.!'A'- l: ' 'ij;c :' :' ;¡i

Z2Z- Escrilura Pública No 50 de fecha 12 de octubre de 2018, transcripción de 'l tt '. ' ' '

4.

ificado de naci onalip4ción de auto vehículos y transferencia que realiza

hrñ;r4bt"móvile\ É +* favor de MS Servicios y Tecnología S'A'--- t

]' (r. ,((.LLL:,,: trllt ;l ilfW
il',.;,U t,''lf oi'ir¡retr';x?fff-{nii l 
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ZZI- FacturaNo 001-001-0003130 de fecha 30 de septiembre de 2017, emitida
por Gorpqtipga Automóviles S.A. a nombre de MS Servicios y Tecnologí?

S.A.---------rr---
224- Nota deiifectra 31 de octubre de 2018, remitida por la firma Gorostiaga

Automóviles S.A., mediante el cual informa que la firma MS Servicios y
Tecnología iiS.A. ha cancelado el precio de venta del vehículo Mercedes

Benz, chasils No WDC0J0DB3JF31 1207 y adjunta los documentos

respaldatorios.
225- Nota de' fecha 30 de octubre de 2018, remitida por la firma Grupo

Garden, referente a vehículos adquiridos por las empresas Agroindustrial
GanaderaJ.P.C.S.A.yMSServicioSyTecnologíaS.A..---

226- Fabtura, Ñ" 001-001-0007153 de fecha 11 de julio de 2017, emitida por

Cuevas Herfnanos S.A. a nombre de Agroindustrial Ganadera S.A.

221- Contrato privado de compraventa y constitución de prenda de fecha 1 1

de julio 2017;suscrito por Cuevas Hermanos S.A. y Agroindustrial Ganadera

S.A.---------r---
228- Escritura Pública No 7 4 de fecha 2l de agosto de 2017 , transcripción de

certificado de naci onalización de auto vehículos y transferencia que realiza
Cuervas Hermanos S.A. a favor de Agroindustrial Ganaderu S.A.----

229- Nota de fecha 26 de octubre de 2018, remitida por el Banco BBVA,
donde se adjunta el plan de pagos de préstamos hipotecarios del Sr. Justo

Pastor Cárdenas Nunes.------
230- Nota GI SG No 3 31012018, de fecha 05 de noviembre de 2018, remitida

por INTERFISA Banco, en el cual se informa sobre el importe total abonado
por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, en concepto de pago de tarjeta de

crédito desde eI 201 3 hasta julio de 201 8.-----
231- Nota de,fecha 9 de noviembre de }}l9,remitida por el Banco Continental

SAECA, donde se adjuntan los extractos de la cuenta corriente de la firma
Agroindustria Ganadera JPC S.A.----

232- Nota N.D.G.R.E.C. No 581/18, de fecha 13 de noviembre de 2018,

remitida por la Dirección General del Registro del Estado Civil, el cuál
informa sobre el certificado de defunción de la señora Elisa Nunes.

233- Nota de fecha 13 de noviembre de 2018, remitida por el Escribano
Público Canuto Rasmussen, en el cual se informa respecto a la escritura No

53 de fechaj 7 de abril de2015, de compraventa de inmueble y constitución
de usufructe vitalicio a favor de Elisa Nunes Vda. de Cárdenas.---

234- Nota de fecha 19 de noviembre de 2018, remitida por la Cooperativa
Universitaria en el cual se adjuntan los extractos detallados de los
movimientqs de las cajas de ahorro y de tarjetas de crédito pertenecientes al

Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes.----
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Es- I.fota de fecha 26 de noviembre de 2018, remitida por Gorostiaga

, ,Automotores-.S.A., en el cual se adjuntan copia de cheques librados por MS

Servicios y Tecnoi ogías.A. u l? orden de Gorostiaga Automotores S'A'-----

236- Nota dd fechall de diciembre de 2018, ámitida por Gorostiaga

Automotoreb S.A.----
237- Formulario 106 Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente,

"orr.rfo"¿iin* 
I to, años 2016 y 2017 corcespondiente de Emily Basilia

Rodríg uez Moreir a.- -- -- --

23g- Es."critura pública No 269, de fecha 30 de septiembre de 1994'

.o*pr*.n,á'¿. inmueble otorgado por 1os señores Hugo Pareja Arias y

María Elena Blasia Ramíre z de Pareja a favor de Emily Basilisa Rodríguez

Moreira.-------
z3g- Escritura pública No 40, de fecha 25 de marzo de 1998, compraventa de

inmueble (parte en condominio) otorgado por la señora Patrocinia Moreira

de Rod rigueza favor de Emily Basilisa Rodríguez Moreira.-------

240- Escritura pública No 206, de fecha 30 de julio de 1994, cancelación de

hipoteca otorgado por el señor Fabio Ramón Rivas Bogarin a favor de los

señores Eliodoro Isaac Núñez Á"il" y Lina Beatr\zRiquelme de Núñez y

venta con hipoteca otorgado por Lina beatriz Riquelme de Núñ ez a favor de

Emily Basilisa Rodríg *'Moreir a'-------

z4l- Escritura pública No 35, de fecha 7 de febrero de lgg5, cancelación de

hipoteca otorgado por los señores Eliodoro Isaac Núñez Ávila y Lina Beatriz

Rique1medeNúñezafavordeEmilyBasilisaRodrígvezMoreira.-.-.--.
z4z- Escritura pública No 56, de fechá 26 defebrero de 1 ggí,compraventa de

inmueble otorgado por la señora SaturninaCáceres de Rodríguez a favor de

Emily Basilisa Rodríguez Moreira'----

243- Escritura pública No 243, de fecha 8 de septiembre de 1 gg4,compraventa

de inmueble otorgado por la señora Beatriz Eugenia Peralbo Vda' de Díaz db

Bedoyaafavor¿epmilyBasilisaRodríguezMoreira..-.-
244- contrato privado de compraventa dJ parte de un inmueble, de fecha 10

de julio de 2017, con certificáción de firma, suscrito por Agripina Ledesma

vda. de cubillas y Emily Basilisa Rodrí gvezMoreiraf------ ---------'-

z4s- pagaré (cancelado) a la orden de la señora Agripina Ledesma vda' de

cubillas de fecha 10 de julio de 2017, por valor de Gs. 50.000'000, en

concepto de pago de la pri-.ru cuota estáblecida en el contrato privado de

compraVentasuicritoenfecha10deju1iode2017.-..----.----:-.
246- Doce (tiz) pagarés (cancelados) a la orden de la señora Agripinei- Doce (12) Pagarés (cancelados) a Ia oroen trs La svuurar ^"r'1":'-1i

Ledesma,Vda. de bubillas de fecha 10 de julio de 2017, por valor de us'[! 
"

15.000.000 cada uno, en concepto de pago de las cuotas estable.]g3: en ell

ii lL l,l1,Ll ' ^,U?l[t,

contrato privado de compraventa r.rr.tito en fecha 10 de julio de 2017 '---'-- ln,o.

247:.^ pagaré(cancelado) á t¡oraen de la señora Agripina te*t*ly* 1; 
i;'

ir-á. rem-1o'ae¡(rii 9-d" 20t7, por valor de Gs. 20.000.000, en

NT-..-t*tL{ i i i: 
//r,,hoI t -J , ,'irt; lt'lil,
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concepto de pago de la última cuota establecida en el contrato privado de
compraventá:suscrito en fecha 10 de julio de 2017.----- _____-:

248- Constancia de la Iglesia "Centro Familiar de Adoración de San Lorenzo,,,
el cual 

. 
certifica que la señora Emily Basilisa Rodríg uez se encuentra

prestando servicios en el Centro Familiar de Adoración áesde el año 2001,
como Pastora Principal, percibiendo un salario de Gs. 5.720.000249' Acta N172 de la Iglesia "Centro Familiar de Adoración de San Lorenzo,, ,de fecha 9 de julio ¿e ZO 13, por la cual el señor Joel Bogarin Aliende se
compromete al pago de Gs. 157.219.500, en concépto de apoyo
reembolsable,.-

250- Acta No 75 de la Iglesia "Centro Familiar de Adoración de San Lorenzo',
de fech a 7 de agosto de 2013, por la cual el señor Joel Bogarin Aliende se
compromete al pago de Gs. 50.793.991, €n ,on.rpto de upoyo
reembolsable,-

251' Acta No 80 de la Iglesia "Centro Familiar de Adoración de San Lorenzo,,,
de fecha 5 de noviembre de 2013, por la cual el señor Joel Bogarin Aliendese compromete al pago de Gs. 113.553.000, en rorr..pto de apoyo
reembolsabler.-

252- Acta No 8/2018 del Consejo Administrativo de la Iglesia ,,Centro
Familiar de Adoración", por la cual se solicita y se autoriza una ayudareembolsable a la Iglesia "Centro Familiar de Adoración de San Lorenzo,,por valor de Gs. 246.566.481 , para honrar la deuda pendiente con el señor

_ Joel Bogarin Aliende
253- Formulario No 104 de Impuesto a la Renta del Servicio de CarácterPersonal (IRP), presentadoJ por el señor Joel Bogarin Aliende,correSpondientealosaños20I5,20|6y20I7.--.--.-
254- Factura No 001-002-0008483, de la firma Toyotoshi S.A., emitida anombre del ,señor Joel Bogarin Aliende, por el cuál adquiere un vehículo

usado Maca Toyota, Modelo RAV 4, Año 2010, Color Blánco, No de ChasisJTMDD3 1VX0 5241391, por valor de USD :g.joo (Gs. 178.57g.500/ripo decambio d9 Gs. 45Zl por dólar americano).____-_
255- Certificado de venta y del Contrato de compraventa de vehículo, de fecha3 de febrelg de 2011, suscrito entre la firma IMAG S.R.L y el señor JoelBogarin Aliende , para la adquisición de un vehículo OKm, Marca Toyota,Tipo Camioneta, Modelo Hiiux DlC 4X4, Color Gris oscuro, Año z0ll,Motor 2KD5il 35526, Chasis MROFR22G8 00575454, por valor de uSD

39. l3 8.-----
256' Certificado de venta y del Contrato de compraventa de vehículo, de fecha26 de enero de2017, suscrito entre la firma Chacomer Automotores S.A. yel señor Joel Bogarin Aliende, para la adquisición de un vehículo gKm,

Marca JMC, ,Modelo Pickup New Boardin I wc 4x4, color Blanco, Año

I
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39.138.-----
ZS7- Copias de la Constanciade cancelación de deuda y del estado de cuenta

emitidás pof la firma Perfecta Automotores S.A. a favor del señor Joel

Bogarin Áliende, de fecha 18 de diciembre de 2018, por la adquisición de un

vehículo BMW 320D, Año 2013, Color Mineral Grey, chasis

WBA3D3 106D, Motor 82958369.-- ----------:-

25g- Constancia de la Iglesia "Centro Familiar de Adoración de San Lotenzo",

el cual certifica que el señor Joel Bogarin presta servicios en dicha entidad

desde el año ZOO1, como Pastor Principal, percibiendo un salario de Gs.

22.000.000.r---
ZSg- Nota original VMAAT/DAL/ No 1412009, expedida por el Ministerio de

Relaciones Exteriores, por la cual se informa acerca de las remuneraciones

percibidas por la Sra. María Soledad Saldívar Romero'-----

260- Nota p.l.p.N, 0gl20:rg de fecha 15 de enero de 2019, remitida por el

Fondo de Jubilaciones y Pensiones para Miembros del Poder Legislativo de

la Nación.-----
26l- Informe D.R.F.S. No 286 de fecha 03 de enero de 2019, remitida por la

Abogacía del Tesoro

262- Factura contado No 001-00 l-0004227 , de la firma Gorostiaga

Automóviles S.A., de fecha 10 de mayo de 201L emitida a nombre del señor

Justo pastor Cárdenas Nunes, en concepto de compra del vehículo Marca

Nissan, Modelo Navara, Tipo Camioneta, 4X2, Doble Cabina, Año 2010,

Modelo Z0I¡ Color Blanco, Motor No YD25-26I503T, Chasis

MNTVCGD4OZOOIO292,.
263- Escritura pública No 317, de fecha 11 de mayo de 2011, Transcripción

de certificado de naci onalización de auto vehículo solicitado por la firma
.,Goros tiaga Automóviles" S.A. y transferencia de vehículo que otorga la

misma a favor del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes' -----

264- Contrato de compraventa de fecha 3 de mayo de 2011, suscrito por la

firma GorostiagaAutomóviles S.A. y el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes.-

265- pagaré (cancelado) alaorden de Gorostiaga Automóviles S.A., de fecha

3 de mayo de 2011, con fecha de vencimiento l0l05ll1, suscrito por el señor

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ " :

266- Recibo de dinero de fecha 18 de mayo de 2011, emitido por Gorostiaga,t':i.

Automóviles S.A. a nombre del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, Et-Automóviles S.A. a nombre del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes' ?Fr:'' ,'

concepto de cancelación del pagaré con fecha de vencimiento l0l05llt..-iii_ I
vvrrvvyvv ev --- ---- l a-) 1 , l; ,

267- Escritura pública No 33, de fecha 22 de marzo de 2013, pasada antQ-[f'' '
Escribana pública Carmen Alicia Paniagua Benítez, de compraventa ilel j:
vehículo Marca Nissan, Modelo Navara, Tipo camioneta, 4xz, DobF

bina, Año 2010, Modelor.{0l 1, Color Blanco, Motor N" YD25 -2.615.03r:

is MNTVC5,¡4020q\ üzo4 inscripta en la Dirección Nacional del

" .,:' '...'

f' ¿¿"!."--"-'"''
-/'

,ltl
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Registro de rAutomotores como Matricula No ZAE 402, de fecha 20 de junio

de 201 1 quq,otorga el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes a favor de la Fitrya
La Felsina Agrícola Industrial y Comercial S.A.----

268- Contrato de compraventa de vehículo, de fecha 9 de marzo de 2013,
trsuscrito pori los señores Justo Pastor Cárdenas Nunes y Vicente Fernando

Correa Blaires, er representación de la firma La Felsina A.I.C.S.A.--------l-
269- Escriturb ptbtica No 34, de fecha 11 de noviembre de 2013, pasada ante

la Escribana Pública C. María Gloria Céspedes Godoy, de Transcripción de

certificado rde nacionalización de auto vehículo solicitado por la firma
"Gorostiaga Automóviles" S.A. y transferencia de vehículo a favor del señor

Justo pastór,Cárdenas Nunes. -----------
270- Contrato ,de compraventa del vehículo, de fecha 13 de septiembre de

2013, suscrito por la firma Gorostiaga Automóviles S.A. y el señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes.------
271- Recibo de dinero No 45.881 de fecha 13 de septiembre de 2013, por valor

de USD 10,000, emitido por Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre del

señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, en concepto de pago a cuenta de la
factura crédito N" 001-001-67 55

272- Pagaré (cancelado) alaorden de Gorostiaga Automóviles S.A., de fecha

13 de septiembre de 2013, con fecha de vencimiento l3ll0ll3, suscrito por
,el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, por valor de USD 3.943 y del recibo
de dinero No 47 .096 de fecha 14 de octubre de 2013, por valor de USD 3.943,
emitido por Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre del señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes, en concepto de pago de cuota 01106 sobre factura crédito
N" 00 1 -00 r-67 55.-------

273- Pagaré (cancelado) aIa orden de Gorostiaga Automóviles S.A., de fecha

13 de septiembre de 2013, con fecha de vencimiento I3lllll3, suscrito por
el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, por valor de USD 3.943 y del recibo
de dinero No 47.366 de fecha 13 de noviembre de 2013, por valor de USD
3.943, emitido por Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre del señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes, en concepto de pago de cuota 02106 sobre factura
crédito No 001-00 I-67 55

274- Pagaré (cancelado) ala orden de Gorostiaga Automóviles S.A., de fecha
13 de septiembre de 2013, con fecha de vencimiento l3lI2ll3, suscrito por
el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, por valor de USD 3.943 y del recibo
de dinero No 49.587 de fecha23 de diciembre de 2013, por valor de USD
3.943, emitido por Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre del señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes, en concepto de pago de cuota 03106 sobre factura
crédito No 001-001-67 55

275- Pagarés (cancelados) a la orden de Gorosti aga Automóviles S.A., de

fecha 13 de septiembre de 2013, con fecha de vencimiento l3l0Ill4, suscrito
por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, por valor de USD 3.943
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Y"FIH[Tá'.Hdo)alaordendeGorostiagaAutomóvi1esS.A.,defecha
13 de septiembre de 2013, con fecha de vencimiento I3l03ll4, suscrito por

el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, por valor de USD 3.943 y del recibo

de dinero No 49 .693 de fech a 16 de enero de 2014, por valor de USD lL .7 49,

emitido por,Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre del señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes, en concepto de cancelación de la factura crédito N" 001-

00r-6755.-----
277- Nota de,crédito No 001-001-0000022, de fecha 15 de enero de 2014,

emitida por;Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre del señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes, en concepto de descuento por pago adelantado, por valor

de USD 80.----- --r------
278- Contrato de compraventa del vehículo Marca Jeep, Modelo Grand

Cherokee Laredo 3.6 AT 2WD FFV, Año 2014, Color Negro, Chasis

1C4RIEAG3EC322473, de fecha 3 de abril de2014, suscrito entre la firma

Garden Automotores S.A. y el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, por valor

de USD 46.000,
27g- Contrato de compraventa del vehículo Marca Kia, Modelo New Cerato

SX 1.6 G NÍT Sedan Full, Año 2013, Color Negro, Chasis

KNAFZ4ILAD5030661, de fecha 3 de abril de2014, suscrito entre el señor

Justo Pastor Cárdenas Nunes y la firma Garden Automotores S.A., Por valor

de USD 16.500.
280- Recibo de dinero No 0191058, de fecha 3 de abril de2014, emitido por

la firma Garden Automotores S.A. a nombre del señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes, por valor de USD 16.050.-------
Zgl- Factura crédito N" 004-001-000645, de fecha 3 de abril de2014, emitida

por la firma Garden Automotores S.A. a nombre del señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes, por valor de USD 46.000, en concepto de adquisición del

vehículo Marca Jeep, Modelo Grand Cherokee Laredo 3.6 AT 2WD FFV,

Año 2014, Color Negro, Chasis 1C4RJEAG3EC322473
282- Contrato de compraventa del vehículo Marca Jeep, Modelo Grand

Cherokee Laredo 3.6 AT 2WD FFV, Año 2014, Color Negro, Chasis

1C4RIEAG3EC32Z473, inscripto en la Dirección Nacional del Registro de

Automotores con Matrícula No BOG 276, suscrito por los señores Justo

Pastor Cárdenas Nunes y Enzo German Olmedo Irala, en representación de 
_..'

la firmd Prestigio Group S.A.,de fecha 30 de abril de 2015, porvalor de Gs.l;'
1."¡*¡ "'
f./ \-

r49 '4oo'ooo'--- --------r1'"t'f! '*' '''

283- Factura contado N" 001-001-0000027, de fecha 30 de abril de 20tf'f t
emitida por Ia firma unipersonal Inmobiliaria Marsal de Justo PuttP{,,-.,,

CárdenasNuneSanombredelafirmaPrestigioGroupS.A.,porvalordeQs-.ti :.,,149.400.000.--- ------1J=¡

284- Factura crédito No 001100 I-0004792, de fecha 25 de junio de 20IVi-ñ--- -^-:---1'---l i--
ia;flálrMomotores S.A. a nombre del señor Justo
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Pastor Crárdenas, por valor de USD 23'140, en concepto de adquisición del

uoio.Ouit trlur"ui<iu, Modelo New Cerato SX l'6 G tvfT Sedan Full' Año 
-. . , i.

2013.'Col; Nesro, Chasis KNAFZ4l lAD5030661'

ZSS-- R".ibo ile aine- N" 0142252,de fecha 21 de junio de 2013,emitido por
-- 

tu fÁu Gaiden Automotores S.A. a nombre de Justo Pastor Crirdenas, por ri

valordeUSDl.000,enconceptodeanticipoporlaadquisicióndelvehículo
Kia,NewCpqatoIWTFull,Año2013,ColorNegro,validosietedíasvencido
et ptazo y diidiste de la operación. lt 9"T"1-"-" 

el 50Vo de la seña'----

286- Reciüo üé ¿irr..o x"b 142757 de fecha 25 de junio de 2013, emitido por

la firma Gaiden Automotores S.A. a nombre de Justo Pastor cardenas' por

valor de USD 22.140.----'
Zg7: Cg"t*o lde préstamo de fecha 1 de julio de 2013, suscrito entre la

Cooper ativa de Ahoffo, Crédito y Servicios Universitaria Ltda. y el señor

Justo Pastor cárdenas Nunes, por valor de Gs. 50.000.000.----

2gg- Contrato de compraventa áel vehículo Marca Hyundai, Modelo Accent'

Año 20lI,,Chasis KMHCT41CABU013843, inscripto en la Dirección

Nacional d;l Registro de Automotores con Matrícula No YAB 854, de fecha

9 de octubre ¿e-ZOl4, suscrito por los señores Lic. Rodrigo Gorostiaga, en

representación de la firma Gorostiaga Automóviles S.A. y Justo Pastor

Cárdenas Nunes, quien compra para su hija María Alexandra Cárdenas

Pappalardo, porvalor de Gs. 50.490.000 (usD 1 1.000)

Zgg- Escritura pública No 7 , de fecha 1 1 de febrero de 2015, pasada ante la

Escribana pública C. María Celeste Céspedes Bordoy, de transferencia del

vehículo Marca Hyundai, Tipo Automóvil, Modelo Accent, Año 2011, Color

Celeste, Motor G4FABU13 7482, Chasis KMHCT41CABU013843,

inscripto en la Dirección Nacional del Registro de Automotores con

Matrícula yAB 854, en fecha 19 de agosto de 201 1, que otorga la firma

Gorosti aga Automóviles S.A. a favor de la señorita María Alexandra

cárdenas Pappalardo, por valor de usD 11.000.

Zg0- Constaqóiu ¿. la dirección de Registro de Automotores, de inscripción

del vehícuto, individualizado como Marca Hyundai, Tipo Automóvil,

üo¿.to Accent, Año 2011, Color Celeste, Motor G4FABUl37482, Chasis

KMHCT4 I CABUO I 3 g43, a nombre María Alexandra cárdenas Pappalardo,

de fecha 14 ¡de julio de 2017 .-----
Zgl- Certificado emitido por el Escribano Público Canuto Rasmussen'

notificando i: que se hallába a su cargo la transferencia del vehículo

individualizado como Marca Hyundai, Tipo Automóvil, Modelo Accent,

Año 201tr, Color Celeste, Motor G4FABUI3 7482, Chasis

KMHCT41|A3U013843, euo fue otorgadapor la señorita María Alexandra

Cárdenas Pappalardo a favor del señot Mig.tel Ángel Cand!a.-------

ZgZ- Escrituta,irtUtica No 29, de fecha I de febrero de 2018, pasada ante el

Escribano público Canuto Rasmussen, de transferencia del vehículo
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í"¿1ui¿iujiiu¿i'Tü"o Marca Hyundai, Tipo Automóvil, Modelo Accent,
. 'ffi6 ', 201 1; Color Celeste, Motor G4FA8U137482, Chasrs'

KMHCT ICABU0I3 843,que otorga la señorita María Alexandra Cárdenas

pappalardo ',a favor del señor Miguel Ángel Candia, Por valor de Gs.

27.700.000 i-------- ---;-

Zg:'- Escritura pública No 4, de fecha 12 de febrero de 2016, pasada ante la

Escribana pública C. María Gloria Céspedes Bordoy, de transferencia clel

vehículo iridividualizado como Marca Isuzu, Tipo Camioneta 4X4

Automático, Modelo D-Max, Año 2014, Colo r Azul,Motor LBg578, Chasis

MPATFSS5JET000854, INSCRIPTO en la Dirección Nacional del Registro

de Automotores con Matrícula No BJC 937 , en fecha 13 de enero de 2014¡

que otorga el señor Jorge Manuel Saldívar Benítez a favor de Justo Pastor

Cárdenu,'Puppalardo,porva1ordeUSD28.500.-----
Zg4- Contrato de .ornptu,renta del vehículo individualizado como Marca

Isuzu, Tipo Camionela 4X4 Automático, Modelo D-Max, Año 2014, Color

Azul, Motor L89578, Chasis MPATFS85JET000854, Inscripto en la

Dirección Nacional del Registro de Automotores con Matrícula N'BJC 937,

en fecha 13 de enero de ZOt+, suscrito entre los señores Lic. Rodrigo

Gorosti dgd, en representación de la firma Gorostiaga Automóviles y Justo

Pastor Cárdenas Pappalardo, por valor de USD 28'500' ------¿

ZgS- Recibo de dinero No 68078, de fecha2S de diciembre de 2015, emitidci

por Gorostiaga Automóviles a nombre de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo,

por valor de úSo 9.500, en concepto de Cancelación de la factura crédito No
'.

001-00 I-I234, cuota N" 02102.------- ---------. -

296- Recibos de dinero, emitidos por Gorostiaga Automóviles a nombre de

Justo pastor Cárdenas Pappalardo, en concepto de pago a cuenta de la factura

crédito No 00 1 -00 l-1234.
2g7- Factura crédito No 001-001-000 123334, de fecha 22 de diciembre de

2015, .-itij; p;. Gorost laga Automóviles a nombre de Justo Pastor

cárdenas Pappalardo, por valor de usD 28.500.

Zgg- Contrato prirrudo de compraventa de vehículo individualizado como

Marca Mercedes Benz, Tipo Automóvil, Modelo E350, Año 2012, Chasis

WDDItr5KB4CA594O3O, Ctrapa BKR 271, Color Negro, suscrito entre los

señores Justo pastor Cárdenas Nunes y José Antonio Yegros Arce, de fecha

14 de agosto de 2018, por valor de usD 10.000.
| .i'.tal

2gg- Factura crédito N; 001-001-000 1904, de fecha 6 de mayo de 201

emitida por, Gorosti aga Automóviles a nombre del señor Justo Pas

cárdenas Nunes, por valor de usD 49.grz, enconcepto de adquisición {pl, ll,
vehículo individualizado como Marca Mercedes Benz, Tipo Automó

:

Modelo E350, Año z0rz, cfraqis WDDHF5KB4CA594030, chapa B

vehículo ih6";¿" alizado como Marca Mercedes Ben
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i,
Tipo Aütomóvil, Modelo E350, Año 2012, Chasis
WpDI#5I(B 4CA594030, Chapa BKR 271, Color Negro.-

300- ContratQ d. compraventa del vehículo individualizado como Marcá"
Mercedes Fpnz, Tipo Automóvil, Modelo E350, Año 2012, Chasis
WDDItr'5I{B4C A594030, Chapa BKR 271, Color Negro, suscrito entre los
señores Licii Rodrigo Gorostiaga, en representación de la firma Gorostiaga
Automóvilds S.A. y Justo Pastor Cárdenas Nunes, de fecha 16 de enero de
20 15 . -------+---- ----

301- ,Recibosl,de dinero, emitidos por Gorostil- ' Rectbosi qe dinero, emitidos por Gorostiaga Automóviles a nombre de
Justo Pastof latA.t as Nunes, en concepto de pago a cuenta de la facturaJusto Pastoi párdenas Nunes, en concepto de pago a cuenta de la factura
crédito N'0olt-001-1904.- --r----¡-

302- Recibo de dinero de fecha 20 de mayo de 2015, emitido por Gorosti aga
Automóviles a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes, en ,orrr*pto de pago
a cuenta de la factura crédito No 001-001-1904.

303- Recibo de dinero, de fecha 28 de noviembre de 2015, emitido por
Gorostiaga',Automóviles a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes, en
concepto de pago a cuenta de la factura crédito No 001-001-1904.-

304- Recibo :de dinero, de fecha 9 de diciembre de 2015, emitido por
Gorostiugu iR,rtomóviles a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes, en
concepto de pago de cancelación de la factura crédito No 001-00I-I904.----

305- Factura crédito No 001-001-0000399, de fecha 2I de agosto de 2014,
emitida por: Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre de MS Servicios y
Tecnología S.A., porvalor de USD 21.000, en concepto de adquisición del
vehículo individualizado como Marca Isuzu Camiones, Tipo QKR55L-
EE1AY 2,,5 Ton S/AA, Año 2014, Motor lDl783, Chasis
JAA1KR55EE7 100469, con Chapa provisoriaPYZ 847 .----

306- Recibos:de dinero emitidos por Gorosti agaAutomóviles a nombre de MS
Servicios y Tecnología S.A., en concepto de pago a cuenta de la factura
crédito N" 001-001 -399.---

307- Contrato,de compraventa del vehículo individualizado como Marca
Isuzu Camiones, Tipo QKR55L-EElAY 2.5 Ton S/AA, Año 2014, Motor
1 D 1 7 83 , Chasis JAA I KR5 5EE7 100469 , con Chapa proviso riaPYZ 847 ,por
valor de USD 21.000, suscrito por los señores Lic. Rodrigo Gorostiaga, en
representación de Gorosti aga Automóviles S.A. y Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo, en representación de MS Servicios y Tecnologías S.A., en fecha
18 de agosto de 2014.-----

308- Escritura;Pública No 32, de fecha 8 de septiembre de 2014, pasada ante
la Escribana Pública C. María Gloria Céspedes Bordoy, de Transcripción de
certificado i de nacionalización de auto vehículos solicitada por la firma
Gorosti agaAutomóviles S.A. y transferencia de vehículo a favor de la firma
MS Servicios y Tecnologia S.A., inscripto en la Dirección Nacional del
RegistrodeAutomotoresenfecha10dediciembrede20I4...--.
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,emitida por Gorostiaga Automóviles a nombre de MS Servicios y Tecnología

é.Á:;;or v¿lor de úsn 10.000, en concepto de adquisición del vehículo

individu alizado como Marca Peugeot, Tip-o Hoggar Escapade, Añ o 2012,

chasis 9362ÑrN6AXC8035018, Chapa BJT 805 -----i

310- Contrato ide compraventa del vehículo individualizado como Ylit"
peugeot, Tipo Hoggar Escapade, Año z}lz,Chasis 9362VN6AXCB03 501 8;

chapa;]iT:ág;,??r valoi de uSD 10.000, suscrito por los señores Lici

Rodrigo Goiostiaga, en representación de Gorosti aga Automóviles S'A' y

Justo iastor Cárdenas Pappalardo, en representación de MS Servicios y

TecnologíasS.A.,e[fecha3deenerode2015.---.-
311- Contrato rprivado de compraventa del vehículo individu alizado como

Marca Peugeot, Tipo Hoggar Escapade, Año 2012, chasis

9362VN6AXCB03501g, chapu Úr 805, por valor de usD 3.000, suscrito

por los señores Justo pastor Cárd.nas Pappalardo, en representación de MS

Servicios y Tecnologías S.A. y Alberto Bernal Amarilla, quien compraventa

parael señor Luis Alberto Zanotti Cavazzoni Scavone, en fecha 6 dejunio

de 2015.-----
3lz- Constancia emitida por la firma Prestigio Group S.A., de fecha 3 de

agosto de 2015, de entrega del vehículo individualizado como Marca Audi,

Modelo A5 1.g tpst, color Branco Ibis, Año 2015, chasis

MAIJZZZIT2FA000350, Matricula cDP 703, pof parte del señor Justo

Pastor Cárdenas. ------
313- Factura No 001-001-0000090, de fecha 17 de febrero de 2015, emitida

por prestigio Group S.A. a nombre de MS Servicios y Tecnologías S.A, por

valor de USD 45.000, €n concepto de adquisición de un vehículo

individu alizadocomo Marca Audi, Modelo A5 l.s rrSl, Color Blanco Ibis;

Año2011ChasisWAUZZZ8T2FA000350..---
314- Recibos de dinero emitidos por Prestigio Group S.A. a nombre de MS

S.ruirios y Tecnologías S.A., en concepto de pago de cancelación de la

factura 00 I -00 1 -0000090.---

315-ContratodecompraventadelvehículoindividualizadocomoMarca
Audi, Modelo A5 13 TFSI, Color Blanco Ibis' Año 2015' Chasis

WAUZZZBT2FA000350, por valor de USD 45'000' suscrito entre-los

señores Enzo German Oi-edo Irala, en representación de firma Prestigio 
..r:,, ,';t..r'.

Group S.A. y Justo Pastor Cardenas Pap-palardo, tl t:q1t-ttntución de ttl 
'''.-., 

;GroupS.A.yJustoPastorUardenaSrappararqo'EIllEPrg'9ul@
S.*i.ior y iecnologías S.A., en fecha 30 de en-ero de 2015' ------ l::' .: ,:.".' , .

316- Factuá contado N" OOI-óOI-OOOO151, de fecha 19 de agosto de Z!t{f+' .: ' '

emitida por la firma MS Servicios y Tecnologías S.A. a nombre de la findia * '"'ij

prestigio Group s.A., por varor de Gs. 209.600.000, en .:i::tp 
J!: 

",-. . .'

adquisición de un vehículo i¡divit{lr4.o '.oT: Y::fi:* Y:*:?"{fr """.'.

co Ibis,(Añ" ryDá,Chasis WAUZ ZZBTZFA000350.
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1.vTF.SI, C



317' Factura,ffédito N" 001-004-0016189, de fech a7 deabril de2016, emitida:
qol{{oTo,lgr S.A. a nombre MS Servicios y Tecnologías S.A., por valor'
de USD 37.760, en concepto de adquisición de un vehículo individualizado
como Yftl$ru, Modelo D-M ax-4X4 Aut., Color Negro, Motor NC 1561,
Chasis MPATFS86JGT00093 4.__-_-_-

318- Recibo de dinero No 0046 146, de fecha 7 de abril de 2016, emitido porAutom?giF,A.a nombre MS Servicios y Tecnologías S.A., por valor de
USD 37 '76Q,ien concepto de pago total de un vehículó in¿i,ridualizado como
Marca Jtlru, Modelo D-Max 4x4 Aut., color Negro, Motor NCl 561,
Chasis MPATF S 8 6JGT00093 4

319- Escritura ,ptblica No 536, de fech a 28 de abril de 2016, pasada ante la

itÍil':a Pública. AdrianaMaríaAltieri de Bogarin, de Transcripción de
certific.udo de naci onalización de auto vehículo y transferencia de vehículo
otofgada por,la firma Automotor S.A. a favor de la firma MS Servicios yfa-t I r'l'echologías S.A.----

320- NopN'D'G'R'E.C. No lgl/19 de fecha 22 deenero de 2019, remitidaporila Dirección del Registro del Estado Civil, solicitando datos precisos
t-".bT-" del- lugar y fecha de inscripción del matrimonio de Justo pasror
cárdenas Nunes y María soledad saldívar Romero.-----

321- Dictamen AJ No 71 de fecha 24 deenero de 2019, de la Asesoría Jurídica
del Ministerio de Hacienda.--

322- Memorándum de fecha I de febrero de 2019 firmado por el Director de
^ - -Pto:esamiento 

de Gastos de la Cámarade Diputados, Víctlr Hugo Garcete.-323- Bxtracto- de pagos consolidados obtenidos del sistema SINARH delMinisterio de Hacienda coffespondientes al señor Justo pastor Cárdenas
NUnes.-

324- S'D' 
ry"?q6 de fecha 13 de diciembre de 2016 de la Corre Suprema deJusticia "P,oR LA QUE _RESUELVE DECLARAR EL DIV7RCIT

vIÑtcuLAR; DE Lo{ sEñoRES JUSro cinnlii¿í ¡,r. y u¿N¿
s oI+ E DAD,'S A L Di VA R" . _ -

325- Ñota Gf;SG. No l7I/I9 de fecha 23 de enero de 2018, elaborada porINIERFISA Banco SAECA
326' Flujo de qaja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses

de enero a diciembre del año Z0Ig.-__-_-_
327- Liquidación de sueldos del 2018 elaborado por la Dirección de Gestióny Desarrollo de personas del INDERT.__
328- Resoluc!ón DGJP - B. No 5486 de fecha 22 de ocrubre de z0lg de laDirección 'de General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio deHacienda.-----
329- Planilla'de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente alaño 2018.--
330- Facturas emitidas por Justo Pastor Cárdenas en el 201g.-----

324
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Roiiiero a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ ----- '

ii¡- pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISABancodefecha20deenerode20|8.-------
333- Liquidaiibn de préstamos de fech a 20 de enero de 201 8 elaborado po;r

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.--------------t

334- pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco de fecha26 de enero de 2018 ---i-

335- Liquidaci'ón de préstamos de fecha 26 de enero de 2018 elaborado por

INTERFISABancoanombredeJustoPastorCárdenasNuneS.-..---
336- pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco de fecha3l de enero de 2018

337- Liquidación de préstamos de fecha 31 de enero de 2018 elaborado por :

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes' l

338- pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco de fech a 25 de julio de 2018.-----

339- Liquidación de préstamos de fech a 25 de julio de 2018 elaborado por

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

340- pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISABancodefecha3Idejuliode2018'--...
341- Liquidaqión de préstamos de elaborado por INTERFISA Banco a

nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ ---------

342- Certificado de depósito de ahoffo en guaraníes Serie AA No 57 58 de

fecha 15 de noviembre de 2018 emitido por Financiera Rio S.A.E.C.A. a

nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

i43- proforma de captaciones de fecha 15 de noviembre de 2018 elaborado

por Financigra Rio S.a.p.C.A. a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.--

34¿- Certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie AB No 3290 de

fecha Z de marzo de 2018 elaborado por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor,Cárdenas Nunes.------ -r----i------.

345- Plan de pagos.-------
3.46- Certificá¿o de depósito de ahoffo en guaraníes Serie AB No 3291 de

fecha 10 de matzo de 2018 elaborado por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ .,'i
a.

347- Plan de pagos.------- --"----i'i 
..''

34g- Factura ñ- oo l -004-0 157 466 de fech a 20 de julio de 201 8 elaborada Pgf*'' ,

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.-------------fi *' :

3.4g- Recibos de dinero elaborados por INTERFISA Banco a nombre de Ju

Pastor Cárdenas Nunes.------

! | i ,'
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350;.. Liquidación de préstamo¡ elaborada por INTERFISA Banco a nombfi'p"',
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351- Recibosj, de dinero y facturas elaboradas por INTERFISA Banco a

nombre de J¡sto Pastor Cárdenas Nunes.----
352- Flujo deldaja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses

de enero a dieiembre del año 2017.--
353- Liquida$ibn de salario elaborado por la Dirección de Gestión y

Desarrollo de Personas del INDERT correspondiente al año 2017.--
354- Planilla iHg ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente al

año ,2017.--i-l---
355-Facturad|emitidaSporJustoPastorCardenaSene|20|7,.-.-.
356- Liquidapión de préstamos de fecha 20 de enero de 2017 elaborado por

INIERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
357- pagaré lsuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco de fech a 27 de julio de 2017 .----- ---------
358- Liquidación de préstamos de fecha 27 de julio de 2017 elaborado por

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
359- Acta No 0712017 de fecha 19 de julio de 2017 de Agroindustrial

Ganadera JPC S.A.----
360- Certificado de depósito de ahoffo en guaraníes Serie CD No 0313 de

fecha 19 de enero de 2017 elaborado por Financiera El Comercio S.A.E.C.A.
a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

361- Nota de fecha 19 de enero de 2017 de Financiera El Comercio
S.A.E.C.A., obrante a fs. 110/1 11 del tomo XIV del cuaderno de 6.351.
Recibos de dinero y facturas elaboradas por INTERFISA Banco a nombre
de Justo Pastor Cárdenas Nunes.----

362- Recibo de dinero No 1501779 de fecha 19 de enero de 2017 de

INTERFISA Banco y factura No 001-004-0081875 de fecha 19 de enero de

20t7.--
363-, Recibo ,de dinero No 2047530 de fecha 27 de julio de 2017 de

IN,TERFISA Banco.
364- Estado de cuenta de fecha 27 de julio de 2017, elaborado por

INTERFISA Banco.
365- Flujo de caja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses

de enero a diciembre del año 2016.--
366- Liquidación de salario elaborado por la Dirección de Gestión y

Desarrollo de Personas del INDERT, correspondiente al año 2016.--
367- Planilla de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente al

año 2016.--
368- Facturas de MARSAL inmobiliaria, correspondientes al año 2016. ------

Facturas de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondientes al año 2016.-
Facturas' de Marsal Inmobiliaria, coffespondientes al año 2016.-----------

369-
370-



327

INTERFISA'Banco de fecha 18 de enero de 2016.-- --------:i:
372- Liquidación de préstamos de fecha 18 de enero de 2016 elaborado por

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
373- Pagaré spscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco de fecha 18 de julio de 2016.----- ---------
374- Proformp,F. Prestamos de fecha 13 de agosto de 2016 elaborado por

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.--------------:
375- Certificqdo de depósito de ahoffo en guaraníes Serie AB No 1033 de

fecha 5 de enero de 2016 elaborado por INTERFISA Banco a nombre de MS
Servicios y fecnología S.A.----

376- Nota deifecha 17 de marzo de 2018 suscrita por Justo Pastor Cárdenas

Nunes v remitida a INTERFISA Banco.
377- Certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie AB No 1078 de

fecha 16 de enero de 2016 elaborado por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
378- Nota de ;fecha 16 de enero de 2016 suscrita por Justo Pastor Cárdenas

Nunes y remitida a INTERFISA Banco. -----;
379- Certificado de depósito de ahoffo en guaraníes Serie AB No 1079 de

fecha 15 de'enero de 2016 elaborado por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
380- Solicitud de inversión de fecha 15 de enero de 2016, elaborado por

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
381- Certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie AB No 2061 de

fecha 26 de diciembre de 2016 elaborado por INTERFISA Banco a nombre
i

de Justo Pastor Cárdenas Nunes.----
382- Solicitud de inversión de fecha 27 de diciembre de 2016 elaborado por

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.--------------:
383- Flujo de,caja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses

de enero a diciembre del año 2015 --r-!
384- Liquidación de salario elaborado por la Dirección de Gestión y

Desarrollo de Personas del INDERT coffespondiente al año 2015.----------;-3
385- Planilla de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente al

ISA Banqo de fechd 25 de marzo de 2015 y liquidación de

prés
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3S9- iti Pagare jsuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de
:

INTERFISA Banco de fecha 16 de junio de 2015 y liquidación de
eJt

'' /prestamos.-:---
390- Pagaré jsuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISAT Banco de fecha 30 de junio de 2015 y liquidación de
préstamos.-l---

391- i, Factura$i y recibo de dinero de Gorostiaga Automóviles S.A. a nombre
de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

392- Plan de pago
393- ; Recibosi; de dinero de INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor

Cárdenas Nr¡nes. - -----
394- ¡; Pagare lsuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de[i ii' v

Ill'TiliERFISA Banco de fech a 16 de junio de 2015, contrato de préstamo y
recibo de dinero.-----

395- ti, Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de
INI'IERFISA Banco de fecha 30 de junio de 2015 y contrato de préstamo.---

396- ii ftu¡o deicaja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses
delenero a diciembre del año 2014.--

397- ¡ LiquidaiiOn de salario elaborado por la Dirección de Gestión y
Dgsarrollo de Personas del INDERT, cotrespondiente al año 2014.--

398- Planilla'de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente al
año 2014.-------

399- Facturas de Inmobiliaria Marsal
400- , Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes

INTERFISA Financiera de fecha 13 de octubre de z0r4
préstamos.-----

401- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes
INTERFISA Financiera de fecha 18 de julio de z0l4

a la orden de
y liquidación de

a la orden
y liquidación

de

de
prf gfamos.-,.---

402- il Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de
INTERFISA Financiera de fecha 27 de enero de 2014 y liquidación de
préstamos.-----

403- Escritura pública No 8 de fecha 08 de marzo de 2014, compraventa de
inmueble otorga Fernando Ramón González afavor de Justo Pastor Cárdenas
Nunes.

404' Facturas: y recibos de dinero de Garden Automotores S.A. a nombre de
Justo Pastor iCárdenas Nunes. ------

405- Certificado de depósito de ahorro en guaraníes Serie AB No 4019 de
fecha 1;6 de'enero de 2014 elaborado por INTERFISA Banco a nombre de
Justo Pastor;Cárdenas Nunes y plan de pagos.-------

406- Factura y recibo de dinero élubotud-o por INTERFISA Banco a nombre
de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
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INTERFISA.Financieradefecha18dejuliode20I4yrecibodedinero.-
408- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financiera de fecha 13 de octubre de 2014 y recibo de dinero.-

40g- Flujo de)"4ude Justo Pastor Cárdenas Nunes, cotrespondiente los meses

de enero a diciembre del año 2013 ---¡!

410- Liquidación de salario elaborado por la Dirección de Gestión ,y

Desarrollo de Personas del INDERT coffespondiente al año 20I3.---------J-i-

4ll- Extractoi de pagos consolidado del sistema SINARH -----!
i

412- NotaF.JI.P. N'08/2019 de fecha 15 de enero de 2019.-- ---------:-

4ll- Planilla dé ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente ¿il

año 2013.--------
414- Facturas de Inmobiliaria Marsal coffespondientes al año 2013

4lS- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financiera de fecha 15 de enero de 2013 y liquidación de

préstamos.-----
416- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISAFinancieradefecha28defebrerode2013yaneXoS
417 - Contrato de préstamo suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes y la

Cooperativa:Universitaria de fecha 01 de julio de 2013 y liquidación de

présiamo.-------
418- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financiera de fecha 14 de agosto de 2013 y liquidación de

préstamos.----- ---------.'

4lg- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financiera de fecha 01 de octubre de 2013 y liquidación de

préstamos.----- -----r----

420- Facturas y recibos de Garden Automotores S.A. a nombre de Justo Pastor

Cárdenas Nunes.------
42I- Certificado de depósito de ahoffo en guaraníes serie AB No 3438 de

,l'.1.1

. :.'f
: ..1

..:¿"

I

fecha 13 de agosto de 2013 y plan de pagos.-------

4ZZ- Certificado de depósito de ahorro en guaraníes serie AB No 3493 de

fecha 27 de agosto de 2013, plan de pagos y recibos de pago elaborado por :!: -

INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ i :: 
.

423- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden dei --: '. '

INTERFISA Financiera de fecha 15 de enero de 2013, recibos de pago y '"

estado de cuenta.-..'---- --------ii :

424-Flujode1cajadeJustoPastorCárdenasNuneS'colTespondientelosmeseli
de enero a diciembre del año 2012.-- ----------'r

xtracto: de pagos conslidado del sistema SINARH del Ministerio de

tnda dgJ$stó"Pastor CWd*+* Nunes.L rdpfr,{ft-Txl 
Dr\L'r\zr' 
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426- Planilla de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente al

año 2013.-:¡-----
427-"= Éacturas de Inmobiliaria Marsal coffespondientes al año 2012.--

,rl
4Zg- pagare $e fecha 05 de febrero de 2013 y constancia de pago de Créditos

del Este S.A.----
4Zg- r pagare fi estado de cuentas del Instituto de Previsión Social.-

430- , 
palarerii r"rctitos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

II\TIERFISA,Financiera, liquidación de préstamos y recibos de pago.--

431- i Contratd privado de compraventa de vehículo de fecha 27 de agosto de

2013, ru*.dito por Justo Pastor Cárdenas Nunes y Carlos Emilio Peña

Giinéne z.-''-r-'-
432-i, nacturur, y recibos de dinero de PENNER automotores S.R.L', plan de

puscib v ,..iü-os de dinero.-
' Y;i'-

433- Hagare 
: suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

,iiv
INTÉRFISA Financiéra de fecha 10 de octubrre de 2012, plan de pago,

facturas v récibos de dinero.------
4g4- nfujo de caja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses

i

de enero a diciembre del año 20lI
4SS- Extracto: de pagos consolidado del sistema SINARH del Ministerio de

Hacienda.--:--
43¡6- planilla de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, colrespondiente al

año 20ll
$;:= EuÁrus de MARSALD Inmobiliaria, colrespondientes al año 2011'----

438- ' pagares,, suscritos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financi era, liquidación de préstamos, recibos de dinero.--------

4ig- pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden del Banco

BBVA.-----¡--
440- Liquidación de préstamos, elaborada por INTERFISA Financiera a

nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
441- ' Estado de préstamo y plan de pagos elaborado por el Banco BBVA a

nomtre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.----

442- Éugut. suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden del Fondo de

Jubilaciones y Pensiones para Miembros del Poder Legislativo, orden de

pago y esta$o de cuenta.

44i- 
- 

Pagares r suscritos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financi era,liquidación de préstamos, recibos de dinero.--------

444- Facturai de Gorosti aga Automóviles S.A. a nombre de Justo Pastor

Cárdenas Nunes. -------
445- planes de pago, recibos de dinero y facturas elaborados por INTERFISA

Financi era a"nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

446- Flujo de caja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses

de dnero a diciembre del año 2010.--

t
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47t7- Eftracto de pagos consolidado del sistema de SINARH del Ministerio de"' HaCierlda.:'.:j:------ __r,;.r

, 448'. Planilla de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente al
año 2010. --ir-----

449- Facturas; de MARSALD Inmobiliaria coffespondientes al año 2010.-----
450- Pagare buscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Financi erq liquidación de préstamo y recibo de dinero.--------l-
451- Flujo de caja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente al año

2009.---¡----¡--
452- Extracto de pagos consolidado del sistema de SINARH del Ministerio de

Hacienda.----------:--- -----------
453- Planilla de ingresos de Justo Pastor Cárdenas Nunes, coffespondiente al

año 2009.
454- Facturas de MARSALD Inmobiliaria coffespondiente al año 2009.------
455- Contrato de préstamo suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes y la

Cooperativa Universitaria de fecha 3 de enero de 2009 y liquidación de
préstamo. ------

456- Resolución N" 48612009, por la cual el Fondo de Jubilaciones y
Pensiones para Miembros del Poder Legislativo de la Nación concede
préstamo a Justo Pastor Cárdenas Nunes.----

457- Flujo de caja de Justo Pastor Cárdenas Nunes, correspondiente los meses
de enero a dicilmbre del año 2008

458- Extracto de pagos consolidado del sistema de SINARH del Ministerio de
Hacienda.-----

459.DictamenAJNo71defecha24deenerode2019..----
460- Liquidación de préstamo elaborado por INTERFISA Financiera a

nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
461- Pagare suscritos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden del Fondo

de Jubilaciones y Pensiones para Miembros del Poder Legislativo de la
Nación y extracto de préstamo.-------

462- Expediente N'203/2015, caratulado "Justo Pastor Cárdenas s/,2.,;Tr¡,
r7{ .l {-rJr'{ L

Sucasión", que radicara en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y,/íjt"''od\t
Comercial del Noveno Tumo de la Capital y se tramitara ante la SecretarígÍ,S ,/.;.::h,'¿Uomerclal del Noveno '.fumo de la Capital y se tramitara ante la Secretaríú$ r''r \, i\i
N' 18 a cargo de la Abog. Gisela Gómez de Pick.---- ------l/f {,i i J r t\

463- Expediente N" 7/2018, caratulado "Elisa Nunes de Cárdenas s/ Sucesiót- ExpedienteNoT/20l8,caratulado"ElisaNunesdeCárdenass/Sucesi{r 'n*'{- . il
Intestada", que radica en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil [.Jrrz';rj:;r"'i:i:r 

ii

Comercial del Primer Turno de la Capital y se tramita ante la Secretaría N$i r"';'"
t-t

-=---i' :i'.

464- Extracto del Banco Naciofil de Fomento, a nombre de Agroindustrial
Ga ra JPC S

\-
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465- ;Pagaresiisuscritos por MS Servicios y Tecnología S.A. a la orden de

, . IN,IERFISA Banco, liquidación de préstamos, contrato de préstamo,

fact¡rras y recibos de dinero. -----------j
466- petalle ,[e préstamo elaborado por el Banco Nacional de Fomento a

nonlbre de $groindustrial Ganadera JPC S.A.----
467- Liquidadión y proforma de crédito elaborada por Banco Continental

SAECA a npmbre de Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A.--
468- Factural;liquidación de préstamo y plan de pago elaborados por Banco

Fanfiliar SAECA a nombre de Agroindustrial Ganadera J,P.C. S.A.----
469- $.esolución No 16 del Banco Nacional de Fomento por el cual se concede

pré{tamo a $groindustrial Ganadera J.P.C. S.A.--
470- ; Fscritura Pública No 65 de fecha 26 de mayo de 2017, crédito con

garantía hipotecaria entre el Banco Nacional de Fomento y Agroindustrial
Ganadera J.P.C. S.A.--

471- . pscritura Pública No 218 de fecha 18 de octubre de 2016, compraventa
de' iinmueble que otorgar Luis Miguel Saldívar Romero a favor de
Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A.--

472- Constancia de persona fisica y cédula tributaria de Justo Pastor Cárdenas
Nunes, emitida por la Subsecretaria de Estado de Tributación.---

473- Formulario 101 - Impuesto a la Renta de Justo Pastor Cárdenas Nunes
coffespondiente a los años 2009 al2017 .

474- Formulario I04 - Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter personal
de Justo Pastor Cárdenas Nunes correspondiente a los años 2014 al20L7 .---

475- Formulario I20 - Impuesto al Valor Agregado de Justo Pastor Cárdenas
Nupes, correspondientes a los años 2009 aI2018.-----

476- i Constancia de persona jurídica y cédula tributaria de MS Servicios y
Tecnología S.A., emitida por la Subsecretaria de Estado de Tributación.-----

477- Formulario 101 - Impuesto a la Renta de M.S. Servicios y Tecnología
S.A;, coffespondiente a los años 2010 al 2017.-------

478- ,Constancia de persona jurídica y cédula tributaria de Agroindustrial
Ganadera JPC S.A., emitida por la Subsecretaria de Estado de Tributación.-

479- Formulario Il4 - Impuesto a la Rentas de las Actividades Agropecuarias
de Agroindustrial Ganadera J.P.C. S.A., coffespondiente a los años 2015 al
2017.--

480- Formulario 101 - Impuesto a la Renta de Agroindustrial Ganadera J.P.C.
S.4., correspondiente a los años 2014 al2017 .-----

481- Facturas emitidas por Marsal Inmobiliaria de Justo Pastor Cárdenas
Nunes, correspondiente a los años 2009 al2018. -----

482- Contrato de Locación de fecha 2 de octubre de 2012, suscrito por el Sr.
Justo Pastor Cárdenas Nunes y la Asociación 10 de Marzo.

483- Contrato de Alquiler de fecha 6 de diciembre de 2010, suscrito por el Sr.
Justo Pastor Cárdenas Nunes y Carlos Antonio Prado Yázquez. ------
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WoulusTtclA484- üontrato de locación de fecha 2 de octubre de 2013, suscrito por el Sr.- 

Justó Pastór'Cárdenas Nunes y la Cooperativa CoopediezLtda.-------------:r.
485- Contrato de locación No 001/1 4 de fecha 2 de octubre de2014, suscrito

por el Sr. Justo Pastor Cárdenas Nunes y la Cooperativa CoopediezLtdd.--i'
486- Contrato de locación de fecha 1 de setiembre de 2014, suscrito por el Sr.

Justo Pastor Cárdenas Nunes y MS Servicios y Tecnología S.A.-------------l
487- Contratg d. locación de fecha I de setiembre de 2015, suscrito por el Sr:

Justo Pastor Cárdenas Nunes y MS Servicios y Tecnología S.A.-------------+
488- Contrato de alquiler de inmueble para oficina de fecha I de julio de 2016,

suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes y Miguel Ángel Yegros.---------i-.
489- Contrato de alquiler de inmueble para oficina de fecha I de junio de

201 8, suscrito por MS Servicios y Tecnología S.A. y Miguel Ángel Yegros.-
490- Contrato de locación de inmueble de fecha 1 de junio de 2018, entre MS

Servicios y Tecnología S.A. y Agroindustrial Ganadera JPC S.A.----
491- Contrato de alquiler de inmueble para oficina de fecha 1 de agosto de

2015 suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes y Miguel Ángel Yegros
492- Contrato de compraventa suscrito por Gorostiaga Automóviles S.A. y

Justo Pastor Cárdenas Nunes de fecha9 de octubre de 2014.----- ¡--r-
493- Escritura Pública No 29 de fecha I de febrero de 2018, compraventa de

vehículo que otorga María Alexandra Cárdenas Pappalardo a favor de
Miguel Angel Candia y constancia de que se halla en trámite la transferencia
en la Escribanía Rasmussen.- -----------

494- Contrato de compraventa de vehículo suscrito por Prestigio Group S.A.
y MS Servicios y Tecnología S.A., de fecha 30 de enero de 2015.-----------+

495- Factura 'y recibos de dinero elaborados por Prestigio Group S.A. a
nombre de MS Servicios y Tecnología S.A.----

496- Factura No 001-001-0000151 elaborada por MS Servicios y Tecnología
S.A. a nombre de Prestigio Group S.A., de fecha 19 de agosto de 2015.------

497- Contrato de compra venta de vehículo suscrito por Prestigio Group S.A.
y MS Servicios y Tecnología S.A., de fecha20 de agosto de 2015

498- Factura y recibo de dinero elaborados por Prestigio Group S.A. a nombre
de MS Servicios y Tecnología S.A.---- -------!-

499- Escritura pública No I 18 de fecha 29 de diciembre de 20IT,transferencia t
de vehículo otorgada por MS Servicios y Tecnología S.A. a favor de Alpe t {l
Brands de Lucas Medeiros y constitución de prenda.----- -----¡,1¿

500- Factura No 001-001-0000226 de MS Servicios y Tecnología S.A. afí

nombre de Prestigio Group S.A.---- --- [! ,.

501- Contrato de compraventa de vehículo entre GorostiagaAutomóviles S.A.\\
y MS Servicios y Tecnología S.A. de fecha 30 de setiembre de 2017.-------- \i

502-- Factura J.{o 001-001-0003 130 de Gorostiaga S.A. a nombre de MS
S eftqios yJeeqología S.A.--F;

?-".L

)
iu l¡

\,[[ ILL\
/-J

riliaiúc'

W,lL-
0r. MANUET AGUIRRI R0DAS

¡JUEts,PSIIA' 
J
¡

rcia\



l

,i,
503- Chequertserie F No 9558508, cargo Banco Nacional de Fomento librado

poT Justo rqltor Car{enas Nunes a 1á orden Gorostiaga Automotores S'A' y

recibo de dinero de fecha 3 1 de mayo de 2017 elaborado por Gorosti aga a

nornbre de MS Servicios y Tecnolo-gíu S'A'----1--------

504- Recibo, iU. dinero de- fecha 15 de junio de 2017 , elaborado por MS

Serüicios y fecnología S.A. a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes'-----

505- ,chequgiiserie D No 1g195 169, cargo sudameris Bank, librado por
- - 

pr.stigio Gr'oup S.A. a la orden de MS Sérvicios y Tecnología S.A' Recibo

de dineto J*][iha 1 7 deagosto de 2017 , elaborado por Gorostiaga a nombre

de MS Servicios y Tecnología S'A'----

506- Recibo kle dínero de fecha 11 de setiembre de 2017 elaborado por
A

Uorosttaga,inombredeMSServicioSyTecnologíaS.A.---
507- Recibos; de dinero No 83368, 86662, 85232,85368, 85340, 85491'
- - 

g95ú6 t g9657 elaborados por Gorostiaga a nombre de MS Servicios y

Tecnología 'S,A.---
50g- Contrato de compraventa de vehículo entre PENNER Automotores SRL

r y Justo pastor Cárdenas Nunes de fecha 13 de abril de2012.'-'-'
509- Factura N. 002-001-0003638, Recibos de Dinero No 0020336, 0026722,

0027121,00273g7 y 00275g5 elaborados por PENNER Automotores sRL a

nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes y Pagares No 20010003638,

2001000363g,20010003638 y 20010003638 suscriptos por Justo Pastor

Cárdenas Nunes a favor de PENNER Automotores SRL.-

510- , Factura No 001-001- 0004 TgL,Recibos de dinero No 0 142252 y 01 427 57

elaborados por Garden Automotores a nombre de Justo Pastor Cárdenas

Pappalardo.-----
511- Factura No 004-001-0006453, Recibos de dinero No 0191058, 0191050

y 0191049 etraborados por Garden Automotores a nombre de Justo Pastor

Cárdenas Nunes.------
SIZ- r Contrato de compraventa de vehículo entre Justo Pastor Cárdenas Nunes

y Prestigio Group S.A. de fecha 30 de abril de2015. -----

513- ru.tuiá 
-ño ^ooooozz de Inmobiliaria Marsal, a nombre de Prestigio

Group S.A.----
514- Contrato de compraventa de vehículo entre Gorostiaga Automotores

S.A. y Justo pastor Cárdenas Papplardo de fecha22 de diciembre de 2015'-

515- Facturqi\Io 001-001- 000 1234, Recibo de dinero No 68078, 67341 y

6g062 elaborados por Garden Automotores a nombre de Justo Pastor

Cárdenas PáPPalardo.-

516- Nota Cf,,^SC. No l7lll9 de fecha 23 de enero de 2018, remitida por

INTERFISA Banco al Sr. Justo Cárdenas' -----

Sl7- planes de pagos de diversos créditos del señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes.
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- "d"íiinááñtia"pósito de ahorro de Financiera INTERFISA ala orden
'-''del Si'Jüsto eárdenas Nunes.------ --i-..

519- Solicitudes de inversión elaboradas por INTERFISA Banco a nombre de

Justo p"tt"tC¿rJ.ttu, Nunes. -----------

SZ0- Certificado de depósito de ahorro en guaraníes, emitido ala orden de

Elisa Nunes de Cárdenas y Justo Pastor Cárdenas.------

SZI- Nota de fecha 10 de febrero de 20!7 , remitida por Financiera ql
Comercio a Justo Pastor Cárdenas Nunes y Elisa Nunes de Cárdenas.-------L

SZ2- Certificddo de depósito de ahorro en guaraníes de Financiera el

Comercio, Serie CD 03 13, emitido a la orden de Justo Pastor Cárdenas

Nunes.
SZ3- Nota de fech a 19 de enero de 2017 , remitida por Financiera el Comercio

a Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

SZ4- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
S2S- pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA panco, de fecha3l de julio de 2018.-----

526- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
SZ7- pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, de fech a 25 de julio de 201 8.-----

S28- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
SZg- pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, de fecha 31 de enero de 2018.

S30- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
531- pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, áe fech a26 de enero de 2018.--

S3Z- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justo Pastor Qiirdenas Nunes

533- Pagare suscrito por Justo Pastor cardenas Nunes a la orden d" ,:^l:i:,
INTERFISA Banco, de fecha 20 de enero de 2018'----- --:-7 , .

534- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre df":
Justo Pastor C¿írdenas Nunes ----------'lt

535- Pagare suscrito por Justo Pastor cárdenas Nunes a la orden {f,,:,,'^,'.
INTERFISA Banco, de fecha 27 de julio de 2017 ' -------:1, '-=" .

536- Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre d\ '

Justo Pastor CardenasNunes.-------------- ------:- \...

0r. IÍANUEL 4-QInnnn R0DA$
JUEZ PENAL

J

537-^ Proformar de préstamos g\borada por INTEMISA Banco a nombre de ' ' - . -''
Ju$tofastorprá4denas Nune\ i--:),------ -----i-------------

iñF-6t^SPb- , r ,\uI\
' I "1.-l , ,' 'd'" . , , t l.l L( ,'il| '"-"' \t\W}r'
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538- ' Pugur. I'ir.rrrrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

: INf,ERFISA,panco, de fecha 18 de julio de 2016.-----
539- ilLiquidapión de préstamo elaboráda por INTERFISA Banco a nombre dé 

'

Justo Pastoü iCárdenas Nunes.
540- : ,Pagare ll,buscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISj4tBanco,defecha18deenerode20I6.-----.-
541' 

;. 
Liqui¿dpiOn de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justo PastoliiCárdenas Nunes. -_______-j
542' Pagare iisuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden d;

INTERFISS panco, de fecha 30 de junio de 2015.-----
543_- 1i Liquidd$ipn de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de

Justg Pastoi,Cárdenas Nunes.
544'r lPagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, de fech a 16 de junio de 2015.-------
545-- 

'Lrquidaó1ón 

de préstamo de INTERFISA Banco y Pagare suscrito por
Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de INTERFISA Banco.---

546' ' 6.546. Liquidación de préstamo de INTERFISA Banco y pagare suscrito
por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de INTERFISA Banco.

547' Liquidación de préstamo elaborada por INTERFISA Financiera a
nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes. -----

548- Pagaré isuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de
INTERFISA Financiera de fecha I 1 de octubre de 2014.-----

549- Liquidación de préstamo y Pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas
Nunes ala órden de INTERFISA Financiera.----

550- Liquidación de préstamo y Pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas
Nunes ala orden de INTERFISA Financiera.

551'- Liquidación de préstamo y Pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas
Nunes alaorden de INTERFISA Financiera de fecha I de octubre deZ0l3.-

552- Liquidación de préstamo y Pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas
Nunes ala orden de INTERFISA Financiera de fech a 14 de agosto de 2013.-

553- Liquidación de préstamos y contrato de préstamo de la Cooperativa
Universitaria,-

554- Liquidacibn de préstamo elaborada por INTERFISA Banco a nombre de
Justo Pastor Cárdenas Nunes.------

--)555- Liquidación de préstamo y PagaÉ suscrito por Justo Pastor Cárdenas
Nunes a la Orden de INTERFISA Financiera de fech a28 de febrero de 2013.-

556- Liquidación de préstamo y Pagaré suscrito por Justo Pastor Cárdenas
Nunes a la orden de INTERFISA Financiera alaorden de fech a 15 de enero
de 201 3 . -----,-J--------

557- Certificado de cancelación de deuda emitido por Créditos del Este S.A.-558- Pagare N' q00156 suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden
de GRESA CRÉDITOS DEL pSrB s.A. en fecha 5 de diciembre de 2012.-
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a nombre de Justo

Pastor Cárdenas Nunes.------
560- Nota rernitida por Justo Pastor Cárdenas Nunes a Financiera

INTERFISA bn fecha l0 de octubre de 2012.-------
561- Certifica{os de depósitos de ahorro en guaraníes, emitidos a nombre de

Justo Pastor;Cárdenas Nunes.------ ----l-

562- Liquidaiibn de préstamo, factura, recibo de dinero y pagares suscrito por
Justo PastorlQárdenas Nunes a la orden de INTERFISA Financiera.--------i-

563- Estado dQ cuentay pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la
:

orden del Fondo de Jubilaciones y Pensiones.--- -----r
564- Liquidación de préstamo, factura, recibos de dinero y Pagarés suscritos

por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de INTERFISA Financi erd,

facturas y recibos de dinero.
565- Pagarés suscritos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden del Fondo

deJubilacionesyPensiones,ordendepagoyestadodecuenta.
566- Pagare ,trr.iito por Justo Pasto. Cátdenas Nunes a la orden del banco

BBVA
567- Liquidación de préstamo de INTERFISA Banco de fecha 17l0Il20l4.---
568- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a \a orden de

INTERFISA Financi era, a la orden del 28 de enero de 20ll y recibo de

dinero de fech a 4 demayo de 201 1.----- --:------
569- Liquidación de préstamo y Pagarés suscrito por Justo Pastor Cárdenas

Nunes ala orden de INTERFISA Financiera de fecha 18 de noviembre de

20n.-------
570- Liquidación de préstamo y Pagarés suscrito por Justo Pastor Cárdenas

Nunes a la orden de INTERFISA Financiera de fecha 16 de octubre de 2010.-

571- Estado de cuenta emitido por el Fondo de jubilaciones para miembros
del Poder Legislativo a favor de Justo Pastor Cárdenas Nunes.

572- Resolución N' 486 12009 emitido por la Comisión Coadministradora del
Fondo de jubilaciones para miembros del Poder Legislativo.---- -----:-

573- Liquidación de préstamos y contratos de préstamos de la Cooperativa
Universitaria,-

57 4- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden del Fondo db

Jubilación Parlamentaria y estado de la cuenta. -----r:-- 
:

575- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden rde ,: ..., ;:

INTERFISA Financiera y liquidación de préstamo.-- -------rr- -. . , i. ' '|

576- Memorándum de fecha 1 de febrero de 2019, informe de cupos dé , ,, ,.

i.i

combustibles:del Sr Justo Cárdenas.------ ----$ ,, " 
:

577- Extractos consolidados de pagos emitidos por el INDERT al Sr Justo\+ r-

78-

I

I
I

I

J

J

i

No9 iffimbre de 2016.--al
JI

t 
.,t

, I t' '!:t
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S7g- Certificado de depósito de ahorro, Profoffna de captación, emitidos por

Financiera Rio a nombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.------ ------

580- Certificado de depósito de ahorro, Plan de pagos, Liquidación de

préstamos, Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INÍERFISA Banco.
581- Liquidación de préstamos, Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas

Nunes ala o;rden de INTERFISA Banco.

582- Aóta de 
1 
directorio No 7l2OI7 , de fecha 1910712017 de Agroindustrial

Ganadera JPC S.A.----
583- Certific4do de depósito de ahorro y detalle de los intereses a ser pagados,

emitidor poi Financiera El Comercio a nombre de Justo Pastor Cardenas

Nunes. ---------
rli

584- Pagare l,suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, Liquidación de préstamo, Proforma de préstamos.

Certificados de depósitos de ahorro, Solicitud de inversión y notas remitidas

por Justo Pástor Cárdenas Nunes a INTERFISA Banco.

585- Pagares, $uscritos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco y liquidaciones de préstamo'--
536- Facturas y recibos de dinero de Gorosti aga Automóviles a nombre de

Justo Pastor Cárdenas Nunes.------
587- Plan de pagos de INTERFISA Banco a nombre de Justo Pastor Cárdenas

Nunes.------l:--
588- Pagares suscritos por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, Liquidaciones de préstamos.- ------------:
589- Factura N" 004-001-0006453, recibos de dinero No 0191049, 0191058 y

0191050 emitidos por Garden Automotores a nombre de Justo Cárdenas

Nunes.---------
590- Certificado de depósito de ahorros, Planes de pagos, emitidos por

INTERFISA Financi era anombre de Justo Pastor Cárdenas Nunes.----

591.NotaF.C.F.J.C.F.PN"08/2019defecha|5l0Il2019.----.
592- Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, Liquidación de préstamos y factura.-------
593- Contrato ;de préstamos; liquidación de préstamos de la Cooperativa

Universitaria,-
594- Pagare isuscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden de

INTERFISA Banco, Liquidaciones de préstamos.- ------------:
595- Factura No 001-00 10004792 y recibos de dinero No 01427 57 y

0142252.----:,--
596- Certificádos de depósitos de ahorro en guaraníes y planes de pagos de

INTPRFISA Banco a nombre de Justo Cárdenas Nunes.------

i.

:

;t

.:
I
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Jubilaciones y Pension.r para Miembros del Poder Legislativo y
Fondo
Estado

cuenta.-------'i-
598- pagares suscritos por Justo Cárdenas Nunes a la orden de INTERFISA

Financiera y Liquida.iot.t de préstamos.- ------r-r--r¡

599- Nota ;Jt*tá ül,rrto Pastor Cárdenas Nunes en fecha rzll0l20r2. -':i-

600- Liquidacign de préstamo de INTERFISA Financiera a nombre de Justo

Cárdenas Nunes.------ ---------:-

601- plan d; ñ;s, pagare a la orden de INTERFISA Financi era,liquidaciéh

de préstamos,de Justo Cárdenas Nunes' ------,

602- pagare ala orden de INTERFISA Financiera,liquidación de préstamós

y recibos de pago de Justo Cárdenas Nunes'---- ------?

603- Factura No 001-00l-0004227 de Gorostiaga Automóviles.-----

604- plan de pagos, Pagare suscrito por Justo Pastor Cárdenas Nunes a la

orden de INTERFISA Banco y liquidación de préstamos.-

605- Dictamen AJ No 71 de fecha 24 de enero de 2019'-----

606- Liquidación de préstamos y pagares a la orden

607- Contrato de locación No 290302 entre Justo Cárdenas Nunes y Grupo

Tres SRL, de fech a 20 de febrero de 2012

60g- Contrato de locación No 290302 entre Justo Cárdenas Nunes y

coop erativa c ooped iez Ltda., de fecha 02loctub r e I 20 12 .-- - -'
609- Renovación de contrato de alquiler N' 290302 de fecha 01 10312010 entre

JustoCárdenasNuneSyGrupoTresSRLdefecha0|lmarzol2010'-----
610- Renovación de contrato de alquiler No 290302 entre Justo Cárdenas

Nunes y Grupo Tres SRL de fechu ót/setiemtr:el}}l0'----- -------j-

611- Renovariótr de contrato de alquiler No 290302 entre Justo Cárdenas

NunesyGrupoTresSRLdefecha01/septiembrel2011.---..
612- Renova.iOn de contrato de alquiler No 290302 entre Justo Cárdenas

Nunes y Grupo Tres SRL de fecha 01/setiembtel20l2'-----
613- Nota N. 353 de fecha Ig de febrero de 2018 emitida por el servicio

nacional de catastro y sus documentaciones agregadas'-

614- Nota GISG N" 66BlLg de fecha 19 de marzo del 2019, remitida Por.rsr;1- NOta Gf SU N" OOó/ I y Oe fe0na LY ug [raLLv Lltrr Lw L t' ) I vrrrrLrr]q Y"'.r6ffY-,.

INTERFISA Banco al señor Justo Pastor Cárdenas Nunes of" " ;

,7.
documentaciones agregadas.--- ----_ --------Ílt ,/í,' '',

615- Nota de fecha 15 de marzo de 2019, remitida por la Cooperúifii{,,,',,'-

Universitaria y las documentaciones agregadas.- -------:--fi*'- 'il''.'.',

616- Facturas y recibos emitidos por la Ároóiución de Propietarios del Edi$SiS ,i{¡t': .'
Balcones del Parque a nombre de Elisa Nunes Vda. De Cárdenas.-- . :t,' .,".,,"

617- Informe de tasación de fecha 15 de enero de2018, realizadapor el Itg'

de

de

Blas Pessolani.------- -q- '
i.r

Nota GIS6'N. 10731¡tA¡ 9 de fecha 6 de mayo de 2019, remitido por{i;-.\
'ERFISA Banco S .A.-H. C/ A,r*:--------

.r "i:!I I ttL,,
; Í I ttL'rr" L

';r

:a1

lr

L-'"n*

Dr. t\fANUE[ ACUIRRE R0DA$
JUETFE}¡AL i

...-"-i '.

\



340

619-i Nota de fecha 08 de mayo de 2019, remitida por el Banco Nacional de
Fornento, por el cual informa sobre la cuenta judicial no 60.0I.71648314,
abierta a nombre del juicio caratulado "Elisa Nunes de Cárdenas s/ Sucesión ,

Intestadu".Tii-- -------.-,
620- Nota SSiEAF/SGAI" 66 de fecha 9 de mayo de 2019, remitida por la Sub

Secretaría rflb Estado de Administración Financi era, dependiente del
Ministerio del Hacienda.------- --------:-

621-, Balancé general de la firma M.S. Servicios y Tecnologías.-- ---r-:
622- Informé,i¿. tasación de fecha 15 de enero 20IS,realizado por el Ing. Blas

Pessolani.--lr-i--
623- Tasación ide obras de arte realizada por Carlos Cortazar, Director de la

Galería Afte Actual.
lf: t,, 

:

624- Nota DGD No 956 del 2l de mayo de 2019, remitida por la Sub
Secretaría $e Estado de Tributación, en el cual se informa respecto al
contribuyente Justo Pastor Cardenas (P).- -----

625- Escriturá Pública No 163 de fecha 2I de junio 2019, Acta de
manifestaci6n otorgada por la Sra. Emily Basilisa Rodríguez.----

626- Escritura Pública No 228 de fecha 9 de julio de 1967, compraventa de
inmueble entre Manuel Hipólito Angulo y Justo Pastor Cárdenas y tomas
fotográficas de la propiedad.-----

627- Nota CCISG No 191 del 8 de julio de 2019, remitida por el Club
Centenario.

628- Contrato privado de compraventa de partes de un inmueble otorgado por
la Sra. Agripina Ledesma Vda. De Cubilla a favor de la Sra. Emily Basilisa
RodrígvezMoreira en fecha 10/julio 12017 .-------

629- Informe de tasación de la Finca No 3.217, Distrito de la Recoleta,
realizado pori el Arq. Víctor Hugo Ayala Yázquez, en fecha 18 de julio de
2019.--

630- Escritura pública No 243 de fecha 08 de septiembre de 1 gg4, Contrato de::
compraventa rde inmueble otorgado por Ida Beatriz Eugenia Peralbo Vda. de
Diaz de Bedoya a favor de Emily Basilisa Rodríguez Moreira.----

631- Escritura pública No 56 de fecha 26 de febrero del año 1996, Venta de
inmueble otorgado por la Señora SaturninaCáceres de Rodrígueza favor de
ia señoriia Emily Basilisa Ro dríguezMoreira.-------

632- Escritura pública No 3 5 de fecha 7 de febrero de 1 995, Cancelación de
Hipoteca otorgada por los señores Eliodoro Isaac Núñez Avila y Lina Beatriz
Riquelme de Núñez a favor de la Señorita Emily Basilisa Rodrí guez.--

633- Informe, de tasación de la Finca No 13.850, del distrito de Santísima;,
Trinidad, realizado por el Arq. Víctor Hugo Ayala Vázquez, en fecha t8 deii
julio de 2019,-----

L

J
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tA
tasación de la Finca No 3.217 , Distrr

I Arq. Víctor Hugo Ayala Yázquez, en ft
lá Recqleta,

r'lI'r

:ll*'l 1:
; Contrato de

lbo Vda. de

----¡-----
, Venta lIé

z a favpr de

ncelacién {e
.lrirla Baatrlz

rf

li

Riquelm. delfiúfiez a favor de la Señorita Emily Basilisa Rfldffgvez.--------
633- Informe de tasación de la Finca No 13.850, del distritb de Santísima

TrinidaA, reati,izado por el Arq. Víctor Hugo Ayala Yázquefifi ." fecha 18 de

634- 6.634.EsdriturapúblicaNo 40 de fecha 25 demarzo delifiño 1998, Venta

de inmuebfe ji6arts de condominio) otorgado por la Sp¡fiora Patrociniar -^ - it:!-r

Moreir" d; R[Hi;;u a,ro, de la Señorita Emily ñasilisa {d¿tie uez.--------

635- Inform. db tasación de la Finca No s/d, cta. Cte. CtralJ¡$'{' 1l-0130-04,

distrito de rqlCatedral, rcalizado por el Arq. Víctor Hugoit$yutu Yázquez,

en fecha 18 dé iulio de20I9. ----- ---i-¡---
636- Escritut*'biutica No 206 de fecha 30 de julio de 1 9941:''9ancelación de

Hipoteca otqfgada por el Señor Fabio Ramón Riva Bogarffi a favor de los

*rporo, Eliocilóro Isaac Núñez Ávila y Lina Beatriz Riqu(lr{ne de Núñez y*rporor Elioiiloro Isaac Núñez Ávila y Lina Beatriz niqu({r{ne de Núñez y

venta de inniueble con Hipoteca otorgado por la Senq$p Lina Beattiz

Riquelme de iiNunes a favor de Ia Señorita Emily Basiliiili nodríguez de

fecha 18 de julio de 2019.----- -------T:T--------

638- Escriturá pública No 269 de fecha 30 de setiembre de 1i994, Contrato de

venta de inmileble otorgado por los Señores Hugo Arias yiiotra a favor de ,.il
Emily Basilisa Rodrí guez.-' -T;i'----- --- 

¡, .;":,

639- Informe de tasación de la Finca No 8905, distrito Ap La Catedral$l;J 
,

realizado por el Arq. Víctor Hugo Ayala Yázquez, er: fech{ 18 de julio 
$

2019. --------:
640- Copia de ,Expediente judicial N" 0712018, caratulado "plisa Nunes dH :

Cárdenas s/Sucesión Intestada" que radica en el Juzgaflo de Primer{,,,

Instancia en lo Civil y Comercial de Primer Turno de la Capital y se tramita'i;;'

ante la SecretaríaNo 1 ,apartr{dafs. 164 enadelante, según,lb solicitado por

la iSgeqte Fiscg$ussy Rique-\rne;+laNota Fiscal N" 279l¡1i9.----'w,: 
:,;; ,",, 

,i ] NI i,l ;" l ! 
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'\| ' 
i, li Dr,ü.\r{urr,, -}--" \
\ ¡r j Dr,ü.\r{tiEl,\'illtrlnpDAs : ; ' \

<.

I



,i't
:

)

i

Expediente judicial caratulado "Justo
íficamente de las actuaciones realizadas

embre dé 18 en adelante, según lo solicitado por la
I

iFiscal Sussy
Nota Fiscal No 28IlI9.---

342

L. 3224 de fecha 3I de julio de 2019, remi
omento, en el cual se informa sobre las
ombre del juicio "Justo Pastor Cárdenas s/

---------------j 'lr

,tl'
rl Cárdenas
el.día 2I de

:Cüentas.: .l--
iii

ritido porila

por el Banco
¡ I I r. . l,

Pf Juorclar,es
bibri". al'Ctial[ ,i | ' I

b ;brJentas.: .i--

r*
i:

I
:l

!

:i
'F

li

tidB pqf;i ,la
Ii- I'

ipbntriUuyerrtes
Justo Pastoriilpárdenas Nunes, Justo Pastor Cárdenas Pa ardo, María

{ur Rodríguez,

logía S.A. y se

645- Nota N' qP2 de fecha 14 de agosto de 2019, de la Di ión de Análisis
de Informacipn Estratégica del Ministerio Publico, €n se adjuntan
inf,ormes obr¿intes en registros de fuentes cerradas (Informófi
las que se tenfua acceso.-------

0 y abiertas a

INFORMES:
1- Se libre oficio al Ministerio de Relaciones Exteriores a d$ ae que informe
si la Sra. María $oledad Saldívar Romero es funcionaria de diéNra institución y
en su caso desdg que fecha, que cargo ocupa y el monto de $l{rs salarios y de
cualquier otra remuneración que hayapercibido entre los años, f,OOS y el 2016.-
2' Se libre cificio la Subsecretaría de Estado de Tributaciiün a fin de que
informe si el Se$or Justo Pastor Cárdenas con C.I. No 168.98il, se encontraba
registrado como contribuyente y, en caso afirmativo, remifiá copia de susregistrado como contribuyente y, en caso afirmativo, remifia copia de sus
declaraciones juradas de los últimos cinco años de estari,iinscripto como

i,,i!contribuyentb.---r----- --:-i1----
3- Se libre oficio ala Subsecretaúa de Estado de Tributación a fin de que
informe si los rSres. Justo Pastor Cárdenas Nunes, Allan,ijnsraet Cárdenas
Rodrígtrez, Justb Pastor Cárdenas Pappalardo y María Ale#andra Cárdenas
Pappalardo se encuentran sometidos a algún sumario admiiilstrativo en esa
subsecretaria de estado y, en caso afirmativo, remita ropiu debidamente
autenticada de lós expedientes respectivos. ---1-i---
1. Se libre oficio a la Subsecrehría de Estado de Tributapp" a fin de que
informe si la fiima Agroindustrial Ganadera JPC S.A. y dfiS. Servicios y
,-r! a /Tecnplogía se encuentra sometida a algún sumario admirliitrativo en esa
subsecretaria dg estado y, en caso afirmativo, remita copia debidamente
autentic ada del expediente respectivo. n=i------

..1 , ' ir
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5. Se Li# lpnrio a la Contraloría General de la Repúllica a fin .d. 
ql.S/ Sucesión".-

5. Se Libre ipficiO a la UOntralOna Ueneral {]e ra ñePuuuv4 cr t[r "'" Yl
remita copia a$UiOu-ente autenticada de las distintas declaráci"-"-:t-ilt?q?t

presentadas po{iu señora María Soledad Saldívar Romero, con q.I. N' 663 1 nq|

lo*o funcionutllu del Ministerio de Relaciones Exteriores. ----i¿----------------T

6. Se libre"Jii.i" 
"l 

iurrutorio Británico de esta capital a fin de que informp

si la señora ÉilÁ;il;de cárdenas, con c.I. N" 7gg.les, fi¡e atendida bn

dicho ,unutorio F, ; ;; .uro, el diagnóstico, si fue intervenida tfirúrgicamente,
quien o quien.il'fu.ron los médicos tratantes, fecha de internación y remita

ropiu auténtica ,ilu ficha medica respectiva' --------- ---l-i-- r--r+--

^-][:;^-^t "^-^4^-in i ." ñ.,orq Ae ectn canifal a finlde oue inforrhe7. Se libre ofi.io al Sanatorio La Costa de esta capital a finide que infbrrhe

si la señora Elii$a Nunes de Cárdenas, con C.I. No 189-765, fue atendida en

dicho sanatorio t, en su caso, el diagnóstico, si fue intervenida qüirurgicamente,

quien o quien.t 
'fu.ron 

los médicos tratantes, fecha de internación y remita

copia auténticu ilu ficha medica respectiva'
g. Se libre olficio al Juzgado dó primera Instancia en 1o Civil y Comercial

del Décimo Octavo Turno áe la Capital, SecretaríaNo 35,d fin de que remita

copia autenticada del juicio caratulado "CNSTHIAN ELIZABETH CÁnOnwlS

afinde
M.S. Servicios y Tecnología S.A. se enc someti

inistrativo en esa subsecr etatia de e Y' en

afirmatiVo, copia debidamente autentic ada del expedi pespecttv

ficio a Financiera El Comercio SAECA, a e que re

Copta au de los antecedentes del Certificado de de Aho

ie DE 0207 , de fecha 10 de febrero de 2017 , ido a no
eU Uuar4n
de Elisa N e Cárdenas y Justo Pastor Cárdenas Nun:ll 

ffiffiflendo 
ind

hizo en efectivo o en cheque Y, €ll este últirt$ffi| caso, adj

cada del mismo.
ficio al Jttzgado de Primera Instancia en lo

del' Primer f{i[flio de la Capital, Secretaría No 1, a fin de
]v com.'$t:
remtta coül

;iT;rri; ud^a.i .*pediente caratulado "Elisa Nuries de Cárdenas
I

NUNES S/ INSANIA" -'---TI-' ----': 
¡.i

,J,. ,

. r , 1 | - - -¡i-*- INCLUSION pROBATORIA:*-Infofrnes de auditoría externa de los años ;'l

2016-2018 ¿. far frr¡¡ur *ntrrriules Agro Industrial Ganadera J.P'C S' A yi
M.S Servicios y Tecnologías S.A. *Oficio al BBVA para que remita losii

ii t :

antecedentes dei préstamoiotr garantía hipote cariaN" 016612+:103. *Escri-tya!,* '"','

ffir;;Ñ:;;¡:i il;;;-*ü;.i ;d" s7 *compra- 
venta de inmuebresii i"

r /-i t', - - - ^ f^--^- -¡^ 1]'. '

ffi:H,il";' ¿?,J#i,ni.6üil;"*;"" i"* 
"i;;J A;d;s Nunes, el 

" 
1\i'

io Públi

uf.L L,l.'Lt : lLu'L i
¡.

Dr. üú}UUE[ ACUIRRE NODAS
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El Tri luego de valorar todas las pruebas presenta
confor,rne al ulo 175 del C.P.P., llega a la siguiente

.', 1,. r .'t
cuesuon pl

HECHOS CONTROVERTIDOS :

por el Ministerio Publico conforme a sus
idos por la defensa en su totalidad, por la q
puestos deben ser probados, en dicho tem ento el
hallaba obligado a probar sus afirmacion ntras q

ise establece a su favor la presunción de i ia, si
),¡i

hechos;exbul rios igualmente estas deben ser probados.-

En todo
direccionado
parte de un T
igual que la

¡
t

condenado o
relevante por

i!

'1,

fundamentos e,

c penal las pruebas deben ser conducenfeq, pertineritesi,l
comprobación del hecho acusado o impugnaflb,isu análisis pofj
nal debe ser racional es decir explicado a finii{ub el acusado al!
dad de la que forma parte conozca los fundanientos por que esj
su caso absuelto, como así también curtple trnu funciónr

e pennitiría a los Tribunales de Apelación tdeterminar si los:
ruestos por los magistrados siguió pautas ló$icas , asentadas,
r las pruebas con la que se pretende consófidar los hechosj
timarloporpartedelosjuzgadoreS.---..-.--.-'i-.'-----.

IH

iff

iti

rI

ilj

objetivamente j :r

acusados o desr

l:t

La racionali
.i

en el examen del hecho y las pruebas es absolutamente

disposiciones ¿'Ht articulo 250 de la CN y el art 125 del CpC j .; decir cuando
se construye u¡il argumento en un proceso penal, se debe vqlprar las pruebas
conforme lo diffone el artículo I75 del C.P.P. la valoraciónique a su vez es
sinónimo de, lffundamentos expuestos en forma de arsargumentos, debe

tinecesariamentellpsentarse en evidencias y esta a su vezdebe 'estar motivada,al
decir del ex Mfhistro de la Corte Suprema Esparlola Andréü, Perfecto Ibáñez
motivar es exp$,bu. y en el proceso penal implica a dar a conocer el alcance de
las pruebas coh:l'elación a los hechos debatidos.----- --ji-----

,l .

Los hechos debtitidos en lapresente causa, puede ser calificada de complejs:no
por los tipos peftales acusados sino por la gran cantidad de detalles expuestas
por la acusaciótt y por la defensa ; El Ministerio Publico afirmó que el señor
Justo Pastor Cáfidenas Nunes en el periodo comprendido entre los años 2008 y
2018 se enriquq|ió ilícitamente através del ejercicio de sus funciones, primero
como integrantd de la Cámara de Diputados - periodo 2008 y 2013- y luego
como Presidenf'b del Instituto Nacional de Desarrollo Rural, INDERT- año

ji2013-201g.---r-l- ----r--------_-_-_,i
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La defensa por su parte impugnó dichas afirmaciones señalando que los

acusados provgnían á. .rnu familia de buen pasar económico y que su situació¡t

patrimonial no se basó en recursos ilícitos de los cargos que desempeñó en la

función pública, sino por el contrario la misma siempre tuvo u1 origen licito'--

ACREDITACfuN DEL HECHo PUNIBLE DE ENRIQÜECTUIENTO

*;; tll"t;sr;t 001 pon PARrE DEL AcusADo rusro
PASTOR CARDENAS NUNES:------ --------i ir---- -----------i

Los elementoq L*t.rnos del tipo penal de Enriquecimientor Itícito que debe

acreditarse como subsistente es que un funcionario público conform e al artículo

3 de la Ley Nd zsz3lz004haya concretado los siguientes hechos;1.- obtenor

una propiedad, la posesión o el usufructo de bienes , derechos y servicios ' 
cuyo

valor sobrepase sus legítimas posibilidades económicas , los de su cónyuge o

conviviente, z.- haya cancerado ruego de su ingreso a la función pública ,

deudas o extinguido obligaciones que afecten su patrimonio o su conviviente y

sus parientes hhsta el ,Jgurrdo giado de consanguinidad y de afinidad, en

condiciones que sobrepasen sus legítimas posibilidades económicas

Este hecho punible fue tipificado por primera en el año 1940 a través del

Decreto No 44g emitido durante el gobierno del Presidente Félix José

Estigarribia y tü¡o un profuso uso aruízdel cambio político del año 1989 ya

que numeroror,lf.rrrcionarios del régimen depuestos fueron procesados por la

presunta comisión de ese hecho punible'---- -----

En este tipo de $asos por política criminal establecido por el Estado se invierte

la cargade la prueba y ., .t ,in¿icado de perpetrar el hecho punible el que debe

probar no haberse aprovechado de ra cosa pública p,?tu acrecentar

indebidamente su patrimonio. Es una norrna de motivación indirecta en la que

el legislador pietlnde que el funcionario público asuma una conductas

adecuadas en la administración de la cosa ptUtiru o en eliejercicio de las nr:Fi';,f,'," '

n n"ion., que el Estado ha reglado.--- ,i/:.,' , ,
I, t-:. i'

:

A los efectos de probar su teoría del caso , el MP se valió de una'pericia contabl
a

que examino los ingresos y egresos del señor Justo.f::t^",t^t^T*:T f*:Y*- 
vJ\w^^¡^^¡v

acusados en el periJdo comprendido más arriba y para dicho 
3fec1 :t 

tti!"T3

debe examin ar paradar val idezo no a las conclusiones de toda pericia que 1')

La experiencia del perito b) La metodologiautilizadaparala realizac\ón de la
,-, -L^ l^l ^-(n

pericial y .Di sus co¡elusiones guardln relación :ot ti *t_:*::i:
oblieados a examinar las cuestiones

, t1:'i;i t 'L | ; 1

D r. M Nr'*Df ACLIIRRE ROD AS

JUEZ PF.NALé+,
¿,*-''
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iii

indicadas p*.lljyalorar dichas pruebas, sus conclusiones son indiciarias y
necesariamenteilrHebeestarsostenidaporotrosmediosdepruebas..---

,l¡t r--- 
',-

La peririu .offile es un medio de prueba conocida en nu.roo proceso penal
desde la vigencfiF d..t CPP de 1890 y anteriormente por el Código proresal pprrut
de Manuel ou&rri1 d.. efimera existencia, ya qu. la oriérrun"u española
conocida como$f:"t Partidas vigente en nuestro sistema juríd{go nacional hasta
1885 no lo meupiona. ---- _-_____j.-

El actual .-f ifit legla a parrir de sus arrículos zta., "r;fir;; ;;jt.,
conocida en etfipmUito de las diversas jurisdicciones se la viene realizando vItr l¡Frrrurto tre las olversas Jurlsdlcclones se la viene realizando V
presentando de#de hace mucho tiempo . La técnica pericial c{ontable .*ig. á' i : ll - -- --¡>-
uso de métodgf conocidos , utilizados normal**t. en lá reali zación del--^--t-tiL ,. r - - rl .examen nericifft, método recomendados y aprobados por la comunidad
profesional de lips peritos contables, de las institucion*, qu. sistemat izan este+i*^ A^ ^--^-^-^ll r r . r - -r--- ll--tipo de examefl, de la comunidad académica , debe tuwr. en aquellos
documentos Plpnorcionados por el Ministerio Publico , las partes deben
solicitar al Mjlristerio Publico que recabe información de las entidades
bancarias ' fi]*cieras , disposiciones expuestas en forma ,de resoluciones,
decretos o cirbulares de los entes estatales que expiden o recepcionan
documentos contables para respond er alos puntos áe pericia, actividad que debe
hacerlo el peritb a través del MP, es decir si el p.rito requiere algún tipo de
información ,r.i.ruriamente debe solicitarlo a través del invrstiguá"o, nrJJ ,'o
por si mismo.--rj------ , 

- --^
,,i,i

En la inteligen$i" apuntada el Tribunal procedió a la revisión de las pericias
contables practi¡ad1 por orden del MP present ada en el juicio oral y público,
la practicada p6r el del perito externo Javier González,la del laboratorio
forense Alison Gutuy como así también el de la defensa glas juru.---

t ;l

Esta prubba d.F. ser examinado objetivamente partiendo dp las exigencias
establecidas nqia su rcalización, determinar si sus ,on.lúriones son las
adecuadas conflirme a los puntos de periciu y si hablamos de racionalidad ." .i
examen de las,pruebas, implica que el juzgador está obligado a analizar las
evidencias en qüe se basó el perito y si la misma es conducente para respaldar

j

lo requerido po{i las partes.------
..!

Algunos casos tendran sus variables, como en este en que el señor Cárdenas
alegó alego qu.i!-viene de una familia de elevado estánáar económico y haber
heredados ..rrirro, que le permitieron sostener sus emprendimientos
comerciales. --i--------:----- ------------::- ---.,if :--F---

ril
r;i



como se tiene f,firmado se examinó primeramente las dos pericias contables

provenientes á.1 o.ganismo acusador, una de las pericias ofrecida por la agent-e 
,

fiscal el inform¡e pericial del perito Javier González y otra ofrecida por la

defensa, pero prp,r.niente del Laboratorio Forense del MP, 14 producida por la

Perito la Lic. Gáel Alison Garay.- ------l i-:--------------i

'r ,l*o tlotrrativ( ' I Ministerio Publico ddbeA este Tribunhl le resulta llamativo, por que e

contratar " "" I oerito externo para asentar su teoría del ¡icaso, 
teniendo

profesionales idbneos como parte der soporte investigativo eniesta y cualqulier

otra causa. pul pie a muchas interrogantes e hipótesis y pof prudencia.este

tribunal no r"ril"r" ninguna, pero ingresadas como pruebasl ambas pericias

contables, juntoicon la defensa la del perito Blas Jarar--

Los puntos de pericias expuestos en ambo trabajos fueron símiles hasta el punto

3 , pero con r.rgrr.rtas disimiles , este extremo llamó-la atenció¡ del Triblnal v

se abocó a examinar los documentos para encontrar alguna explicación sobre el

lo indicado.----ri'------- ---¡-----¡-r-¡¡-¡-ri¡

En cuanto al total de ingresos del señor Justo cárdenas Nunes en el periodo

comprendido.r,it.los años 2008 al 2018 el perito Javier Gonzálezlo fijo en

Gs 1 2.311.004.4 29 yla Lic Jael Alyson Garay Silveira lo frjo en 24'067 '947 '284

Gs; el primer ip.rito no incluyo los ingresos en concepto de cupo de

combustibles, viatico percibidos cuando el acusado era titular del INDERT '
facturaciones personales, facturación por actividad grava da , extracciones de

caja de ahorro y cuenta corrientes de entidades bancarias ' 
prestamos obtenidos

en diversas instituciones financi eta , cobro de CDA vencidos e intereses por

cDA vencidos, ies decir el primer perito dejo de computar una diversidad de

itms que a los efbctos contables es considerado como ingresos'-----------'----'-

z.- F,ncuanto a los egresos del acusado Justo Pastor Cárdenas el perito externo

de la Fiscalía lo determino en Gs 1r.703.232.611 , mientras que la perito dtl

Laboratorio Forpnse la determino en 22.993.256.540 a los efectos de respon

del por que de dicha diferencia nos abocamos al examen de lasdocumentacio
___^--i^ ^ A.

ofrecidas en tu l.urpeta fisc al, y conforme a la documentación examinadafl[t
< , .r ll

perito externo en el anexo examino los gastos familiares y gastos de atquller$i
t.

-^^Iaa rrññ cr4¡Íl

mientras que el ferito del laboratorio forense determino como gastos una t.ffi
de rubros que 'van 

desde costo de vida, compra de inmuebles, compra dd
t^Clg ruDrOS que valr LlcDLtE v\rDL\r \'rv Yrvwt --^^-r^-- r. ) ¡^ r^'-1,-"

vehículos y otrds que se ha[an detalladas en el cuadro expuesto a Fs 6 de la 
-'] 

-;'. 
'

peritg Jael Alyson Curuflsilvefa €s Tu' existe una diferencia,deflf,$trt

i

I
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rri

3,- En .u*to uli rcer punto de pericia si el acusado Justo Pastor Cárdenas tenia
necesaria para la adquisición de inmueblgg , vehículos ,

e integración de capital social, constitución de certificado
ahorro en el periodo de 2008-2018; el perito,Javier González

ta de coffespondencia entre ingreso y egrHso arrojanda uni.., ' L2 J -p^t--- w rvJEr¡vv, lt¡'r

f I '904. 136.549 guaraníes , mientras que lq profesional .¿.t

de Fs li)l 6
fueexplicadoprecedentemente.-.-.-.-.-.-.-j-

'¡
4.. Encuantc ;'¡rl 

ntn rle lqc nprinioo c,i o-i-rt pficuarto punto de las pericias si existe correspondencia entre,los

ff.í #l fi: T""í,'ffi 

": 

ffi::'ffiiJ a --saldo negativoj fre Gs I .904.136.549 , mientru, q.r. la perito Jpel Alyson Garay
silveira lo esdfllece como saldo positivo en gs I .074.6g0.7441a diferencia es
que la profesior{al incluvo como ingreso una serie de préstamos, oUt.rri¿o, po,.
el acusado mie4iras quelt p.rito externo no lo hizo, p.;"1;;all[rénte uno de los: ,-r_
ingreso s de r;"i'ffii ffii#ll:HJJT# ;"rl',? 1.'¿ ;:;:lfJil: ]il#J;
indebidamentq 

ho:. la misma como quedó ¿.-ort u;;.;.r* ¿iu-u;il;;-
Elisa Nunes de Cárdenas que había obtenido el cobro ae aproximadamente 500
millones de guáiunies en concepto de alquiler -+----------r-¡-----r

Por otra ounl,ife hace mención de algunas particularidad.rli¿.t informe del
perito Javier Ggnzález suien afirmo que los extractos de la tarjeta de crédito no
pueden demoqmar los gastos incurrido en concepto de alimentación y otros y
dicha aseveración es a todas luces ilógica po.q.rl si se imputd aigún ,orrrép*
en ese rubro ; 

t

e, mismo,o #ffi:t*j1:H":,1:':::T l:: :_".::::i:::l*''. 
pruebe qu.

r ¡ r ll--------
No incluyo .t,,4,irttepto de gastos familiares lo aportado por su esposa Soledad
saldívar y t_otno haber lo que había declarado en ,.r^ pr"jéntación ante la
contral oúa Gefteral de la Republica a través de su declaraciooh*"J;. --:--:----
Igualmente tl# la atención la afirmación en cuanto alametodología que debe
emplear según iel perito Javier Gonz álezquien señalo en su informe pagina 2lo
siguiente "Inve$tigación: consiste en buscar en información :de personas bien
informadas, taffo en lo financiero como en lo no financiero, internamente o en
forma extema.' I as investigaciones pueden ir desde investigaciones formalespor escrito hatta investigaciones orales informales (( ,, 

,, ;confirmación :
representa un tipo específico de investigación , €s el procesb de 

"ur."., ;;"

,]
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representación de información o de una condición existente directamente de un

tercero. por ejemplo el auditor ( perito) puede buscar confirmapión directa.de :-

cuentas o dl"pas bancarias, mediante comunicación con las entidades

financi era " .-' -l - ---i:---- --:--

La metodología iempleada por el perito de referencia no es la más adecuada , en

su examen *p{" tus facultades instructoras y requirente del Agente Fiscal,

cuando se afi¡nia que toda pericia en el proceso penal debe seguir las pautas

investigativas del Agente fiscal y en todos los casos si el perito precisa de. alguna 
,

información defe evacuarlo a través del Agente Fiscal; igualmente llama' la

atención que üil perito contable deba acudir a fuentes informales, el concepto

informal es vagp y en este tipo de pericia por el principio de oficialidad de la '

prueba se requiere de evidencias de carácter contable que dificilmente una

fuente informal pueda proporcionarla

Sin embargo la pericia del laboratorio forense realizadaLic Jael Alyson Garay

Silveira se ciñó,a la metodología que se debe emplear pararealizar este tipolde :

pericia , analizar los documentos recabados por el Ministerio Publico: y

asentados en el iatestado Fiscal; en su declaración ante el Tribunal una y otra

vez afirmo que la misma no puede examinar otros documentos que I la

proporcionada pot el Ministerio Publico indicando que ella no puede responder

preguntaSque,'o,.hayaeXpueStocomopuntodepericia..----.

Sibien1ametodológicaemp1eadaporlaperitoeslaaceptadacomopara,la
rcalización de este tipo de examen , sus conclusiones en cuanto a cifras tuvo sus

diferencias con ,las del perito externo y la ofrecida por la defensa; la perito

incurrió en el error al igual que el perito externo en computar como ingreso un

Certificado de Ahoffos CDA- Fs I40 Tomo 19 de la C.F. - por la suma de 5100

millones al señor Justo Pastor Cárdenas Pappalardo , - la misma coffespondía

a su madre la señoraEllzaNunes de Cárdenas quien hizo efectivo el cobro'de

alqui1eresdeuninmueblecobradoalMinisteriodeEducaciónyCulto

por otra parte las conclusiones en cuanto al déficit patrimonial de los demás l'.'''
acusados lo frjo adecuadamente por el examen de documentos contabl*f$'u

existente en la carpeta fiscal; el perito de la defensa Blas laradio cifrut tdffl li

algunos casos diferentes a los dos peritos sin existir un respaldo documenta{i 
.,,,1tl -J' '

parasus afirmaciones
, \'\ *..

En definitiva las conclusiones a la que podemos arribar es que el señor Justo "rz
pastor Cárdenas inicio sus emprqsdimientos comerciales a través de numerosos 

o'''

pr.rffi acor$d{s por g*{r }, rinuncieras que el perito externo no 1o fijl
Pd{' I

ñ\\-

o
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como ingreso vf .n este punto se puede afirmar que las entidades financieras
congeden prestajrnos en la medida en que el beneficiario lo pueda respaldar. ---

Concluimos qu6 los emurendimientos empresariales del acusado en gran parte
se sostuui.rot aitravés áe ellos, pero otros no que a continuación se examina.-

j lj 
' r - -l--- 

i 
--^ "- vzrsr^¡¡^rw.

A lo largo de sübesivas audiencia se ha establecido que los pahres y abuelop de
los acusadc iriii ' el Mini sterin Pr rhl inn in ; - 

rr ilts eqfn según el Ministerio Publico insolventes y|begún la defensa
de una envidiable posición económica , para dicho efecto hui{ venido declarar
los ex compaffios de colegio del señor Justo Pastor Cárdeffas Nunes, sgñor
Jorge Manuel $bmero Balbuena, Luis Carlos Giagni, Bernarüo Vallet Benítez
quienes coincidieron en afirmar que eran compañero de colHgio del acusado
diciendo que lo$ padres de estos poseían un inmu.Ul. ¿. gr¿rrü-* ;;ñ;;;;.t
sobre la Avenidh República Argentina, con cancha de tenis, de futbol, de tenis,ect.--.------jii.:----.-----.J--.---
Sobre esta cu$stión la defensa señalo que los mismos rÉpnían un haber
patrimonial eleüado; indicando el acusado Justo Pastor Nunegique poseían una
cüa fuerte 

'- :oj+ 
padres luego de retirarse de los negocios qüe poseían Vivian

de lo que habíarf recogidos a través de un arduo trabajo de largos años

Para dicho efecio se examinó la sucesión abierta tanto del seRor Justo pastor
Cárdenas y Elida Nunes de Cárdenas ofrecida como prueba,, .y conforme a la
misma se puedp concluir lo siguiente: el señor Justo Pastor,i.Cárdenas padre
falleció el 5 de'jpctubre del año 2013 , el escrito de promoción de la sucesión
fue presentada gn fecha 19 de mayo de 2015 - Fs ZitZZ del:expediente de la
sucesión- el 1fitogaao que representaba a los il.d;; ,-'bhru 

Nunes de
Cárdenas, Ros4iBeatriz Cándenas de Zacarias, Justo Pastor C¿írdenas Niñez y
Cristhian ElizaQeth Cárdenas Nunes , €l señor Blas Barriosr¡ €1 el escrito de
inicio de la sucesión a mas indica lo siguiente Fs 2I y 22 del: expediente de la
sucesión individualizada como " Justo Pastor Cárdenas S/ Sucesión . Expte
203. Año 2015i Foüo 346.9 Turno Civil y Comercial. Secretaria lg.i K

presenthmos t*anscripción de acta notarial pertenecieúte del causante
sobre Ia apertüia de una caja fuerte " sobre et particular la defensa alegó que
dicha actanotaiial no pudo hallarse; la madre y abuela de los acusados cont aba
a la fecha de frllecer su esposo con 79 años de edad en aquella ocasión se
denunció como¡hcervo hereditario 5 inmuebles en el Distrito de San Roque y
un panteón en el Cementerio de la Recoleta ; se expide SD 866 del l0 de
noviembre del 2016 el juzgado declaro heredero de iusto Pastor Cárdenas a
ElizaNunes Veüa Vda de Cárdenas cónyuge supérstite y a sus hijos Justo pastor
Cárdenas Nune!, Rosa BeatrizCwdenas Nunes y Cristhian1lizabeth Cárdenas
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Nunes y en fecha por A.I.No 491 de fecha 17 de abril del año 2017 - Fs 66 -
se adjudica a los señores ElizaNunes de Cárdenas, Rosa Beatiz Cárdenas,ds

Zacarias, Justo Pastor Cárdenas Nunez y Cristhian Elizabeth Cárdenas Nunes

las propiedades acervo sucesorios, los inmuebles del distrito de San Roque . i :

r la sucesión de Justo Pasfor

Cárdenas luego,de las adjudicaciones dispuesta por el juzgado por el A I No

491 del 17 deabril del año 2017 ; eI27 denoviembre del año 2{:017 Justo Pastor

Cárdenas Nunes solicitalaapertura de cuentas judiciales en dól¿res y guaraníFs-

Fs 68-; luego que la señoraElizaNunes Vda de Cárdenas falleciera el 19ldb

noviembre del año 2017 según certificado de defunción obrante a Fs 99 de autos

El señor Justo Pastor Cárdenas Nunes en fecha 27llIll7 (Fs 68), solicitala
apertura de una cuenta corriente en guaraníes y dólares al Banco Naciona[ a
nombre de la sucesióny ala orden del juzgado, la Contaduría General de los

Tribunales infoffna qus a nombre de la causa fueron depositados informa que

fueron depositados la suma de Gs 90.900.000 y 78. 900 dólares; Sendos

informes de la Contaduría General de los Tribunales sobre la existencia ,de

cuentas judicial cuya , el primer deposito sen prueba a -Fs 80 infoffne del 8 de

febrero del año 2018- a Fs 82 en fecha 2I de febrero del año 2018 el mism'o

entejudicialinformasobreeldepósitode78.900dólaresamericanoS----.

SUCESION DE ELISA NUNES DE CARDENAS

La señora Elisa Nunes de Cárdenas fallece el 19 de noViembre del Año

2017 a los 83 años y el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes iniciala sucesión a

Fs 137 y 138 denuncia como acervo hereditario de su señoramadre 80 acciones

en la firma Agro ganadera J.P.C , obras de Arte , 50 por ciento de los bienes

gananciales en la comunidad conyugal constituida con el señor Justo Pastor

Cardenas 4) crédito diversos indivi dualizado a Fs 1 47 y siguientes a paftir I
de octubre del 2015 por diversas sumas asentadas en pagare suscripta por Jus

Pastor Cardenas Pappalardo.-
trtl, llfl

DEPOSITO EN DOLARES EN LA SUCESION:--

El 10 de mayo del año 2018 se deposita ala orden del juzgado en I

sucesión la suma de 136.700 dólares americanos y el 11 de mayo 44 mil dólares

americanos totalizando la suma de 180 700 dólares americanos probados con la

boleta de depósito obrante a Fs 293 ; a Fs 294 de la sucesión se halla agrega la

351
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de depósito en donde coqísta un deposito de 44 mil dólares
lqos itado-Bor-el acllpdo \
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En ese ceilntexto María Alexandra Cárdenas Pappalardo adquiere, un
departarnentq 

"e.¡i 
el Edificio Balcones del Parque - Fs 295- por la suma de 190

mil dólaies ánlpriruno y una cochera del estacionamiento del edificio el7 dte

abril 2015 por;[á suma de 6 mil dólares americanos - Fs 31,6 Tomo 7 Expte
Judicial - totaliiLando 196 mil dólares americanos que seg¡n la defensa la
señora Eliza hlunes de Cárdenas dono a su nieta cdnforme a I un
contrado de carácter informal firmado entre la seño raülizaNunes Vda
de Cárdenas y ffiaría Alexan draCárdenas Pappalardo Fs - fs 147 -de la sucesión
el 15 de Octubffe del año 2016 ; en la revisión de las escrituras publicas el
inmueble fue affguirida por la acusada pero se deja constancia de un usufructo
vitalicioenfu'q,'delaseñoraEIizaNunesdeCárdenaS-.------J-

Por otra $arte la seño ra ElizaNunes de Cardenas habría iprestado sumas
de dinero a süb nietos Justo Pastor Nunes Pappalardo y María Alexandra
Cárdenas NuneFlpor la suma de 150 millones cada uno- el contralo de préstamos
se hallan agreg$dos a Fs 1 451 146 de fecha 10 de Octubre deli áño 2015-- que
habría servido |lpara que ambos integraron capital en la firma :Agro industrial
JPC S.A. ; igui{ilmente la madre del acusado integra junto con el aporte de su
certificado de aftorro por 500 millones la citada sociedad , lasuma de guaraníes
300 milloner.-ii---

l .'

En con.r8to la seño rcElizaNunes de Cárdenas tenia en su haber la suma
de 196 dólaresi,;iamericanos- compra de departamento- 180 mil 700 dolares
americanos dejiositado en la sucesión de la mismd ,300 millones en préstamos
a los nietos y otros 300 millones ; en su haber la misma tenía la suma de 376
mildólaresamqricanos,más600millonesdeguaraníes...

I

Estas sunias de dinero aparecen en la sucesión en el año 2017 y 2018 , a
criterio del Trlbunal la misma no tienen ningún respaldo dlocumental, para
explicar este extremo la defensa alego la existencia de una caji¡;¡¡lafuerte- probado
a Fs 22 de la sübesión del padre del acusado- en dicha ocasión el abogado que
inicio la sucesión el Dr. Blas Barrios denuncio la existencia de una cEa fuerte,
que la misma fi.le asentado en cuanto a su aperüura y contenido por una escritura
p,iUtiru, pero regútt la defensa se perdió.

Este tribunal ha contrastado la declaración de' la señora Rosa
Beatriz Cárdenas Nun€s, y del Abg. Eduardo Livieres Guggiari en juicio
oral y públic,o. En la sucesión de Eliza Nunes de Cárdenas que fuera
acumul ada .gm la sucesión de Justo Pastor Cárdenas . Con el escrito de

presentación en fecha0? de febrero de 2018 de Justo Pastor Cárdenas Nunes,
preliminaffnente denuncio como parte del acervo hereditario, 80 acciones de

la firmaAgro ganadera JPC S.A. por valor de 10.000.000 Gs, y obras de arte
i
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50 % de los bienes gananciales en la comunidad conyugal con Justo Pastor

Cárdenas, cuyo juicio sucesorio se encuentra en pleno trámite, Créditos

diversos, conforme a los documentos que obran en poder de la coheredera

Rosa Beaftiz Cárdenas Nunes.. En fecha 10 de mayo ,de 2018, según

comprobante I:3444, obra el depósito en efectivo de U$$ 136.700 y en fecha

11 de mayo dé 2018, según comprobante 13443, obra el depósito en efectivo

de U$$ 44.000, totalizando el depósito de U$$180.700 elila cuenta dei la

sucesión intestadade Elisa Nunes de Cárdenas. En fecha tZ,{e diciembre ide

2018 en la que toma intervención, comunica el fallecimiento; de Elisa Nunes

de Cárdenas y solicita la extracción de los fondos, conformb al Informe de

Contaduría General de los Tribunales consistente en Gs.90.r900.000 y U$$

78.900, obrante a fs,104 del expediente sucesorio y el escrito En fecha L9 de

noviembre de 2019, los señores Rosa Beatriz Cárdenas Nunes, por sus

propios derechos y en representación de Cristhian Elizabeth Cárdenas Nunes

y Justo Pastor Cárdenas presentan un proyecto de adjudicación y solicitan su

homologación, donde se constata que no se encuentran incluidos la suma de

dinero supuestamente prestado por la señora Elisa Nunes Vda. de Cárdenas, a

favor de María Alexandra Cárdenas Pappalardo de Gs.150.000.000 y Justo

Pastor Cardenas Pappalardo, de Gs. 150.000.000 que no hayaisido honradaien

su totalidad, es decir constituía una deuda pendiente afavor de la señora Ellza

Nunes, que si bien se encuentra agregado el contrato de préstamo sin

certificación de firmas de fecha l0 de octubre de 2015, documentado en:48

pagares con una tasa de interés compensatorio del I0% anupl con fecha,de

vencimiento 10 de octubre de 2019, estos documentos de créditos, no fueron

acordados por los herederos de Elisa Nunes, ni tampoco consta en el A.I.N"908

de fecha 05 de Agosto de 2020 lo que hace deducir al tribunal que dichas

sumas integradas a la Agroindustrial Gan aderaJPc S.A, fueron integradas por

Justo Pastor Cárdenas. Como también quedó probado que el depósito en: la

cuenta del preqente juicio de U$$180.700, no pertenecen a Elisa Nunesn Que ¿,i''11..-.
pertenecen a Justo Pastor Cárdenas, que desde la primera intervención el señorl .f 'ii

JustoPastorCárdenashaexpresadoquelosdocumentosobranenpoderdeY.:i¡.,.
coheredera Rosa Beatriz Cárdenas Nunes y al intervenir,la misma ha$;. i!'i.-,-''
referencid solo a la suma de Gs.90.900.000 y U$$ 78.900,srünas que fuero$ ..,,. 

',' 
','-'

denunciadas en el juicio de Justo Pastor Cardenas-padre, noracreditand" t"li'. i',;: ''
declarados herederos, el origen de la suma de U$$180.700, tampoco\':1. -.
acreditaron la suma de Gs. 300.000.000, préstamo a sus nietos que integraron 'ql;. ,,i'

('

andra Ca\rden4s Pappalardo de Gs.150,000

ru
>*,--.""','
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Pastor Cardenps Pappalardo, de Gs, 150.000.000 ala AgroindustrialGanadera

JPC S:A y'güe, analizadas las documentaciones, no se ha:acreditado"los
ingresos conotpidos por la señora Elisa Nunes, la venta de lbienes muebles

o inmuebles, i$eclarados en ambas sucesiones. Tanto esta$ documentales
como las te-stificales de Rosa Cárdenas y Eduardo llfivieres, no lon
congruentes ini coincidentes por lo que queda gorroborado i el
Enriquecimieirto llícito, en su carácter de funcionario pliblico, no pudo

documentar dqbidamente aquellos egresos ocultados y simu[ados por medio
de las operacioines realizadas por medio de esta sucesión.----'l¡i'

Eni cuanto a los depósitos de dinero en la ,.r..r[ón de la señora

Eliza Cárdenas Vda de Nunes alego en sucesivas audiencias;igue en el Código
Procesal Civil I no existe la obligación de denunciar bienesr, al momento de

iniciarle, esto¡,ies parcialmente cierto y si observamos el expediente de la
sucesión esos hienes empiezanaconocerse luego de casi tres Bños de iniciarse
la sucesión luego de existir una resolución en el expediente sucesorio de Justo
Pastor Cárdenas.------- r"-------

Para mejor precisión el artículo 209 del Código Procesal Civil
indica que una sucesión es juicio especial y universal que tiene por finalidad
liquidar un acervo perteneciente al causante , se halla reglada en el artículo
7 4l - sucesión intestada y siguiente del Código Procesal Civil usualmente
consiste en a) Petición de Apertura- notificación a los herederos denunciados,
publicación de edictos b) Declaratoria de Herederos D) Adjudicación de

bienes denunciados a los herederos declarados como tales 
¡'¡ 

en este caso en
particular se ha precisado cuando empieza a parecer sumas de dinero y sobre
todo no existe'explicación alguna que en el año 2015 la señora Eliza contara
con una suma qonsiderable paracomprarle presuntamente a su nieta un costoso
departamento. ,'-- ---------

Pot otra parte se ha corroborado que los depósitqs en la sucesión
de Justo Pasto¡ Nunes se reali zaron - Fs 80- el 8 de febrero del año 201 8

deposito consistente en guaraníes 90 millones 90 mil y 781900 dólares, de5

meses después que falleciera la madre y abuela de los acusados- 19 de

noviembre del año 2017 , posteriormente se reali zaron los depósitos en la
sucesión de la señoruElizaluego de la acumulación de los autos sucesorios.--

Igualmente no se ha evidenciado que los esposos Nunes Cárdenas
hayan contraído bajo el régimen de separación de bienes o lo hayan solicitado
en vida la disolución de la sociedad conyugal como para estimar que cada cual
administrabasusbienesincluSoSumasdedinero.------J.-
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Cumpliendo con el artículo 175 del CPP , el Tribunal examina con los detalles

lo expuesto pop la defensa y manifiesta el Tribunal no pone en tela de juieio

que los padres y abuelos de los acusados tenían un buen pasar económico, pero

lo que no tene{nos asentado y probado era la disponibilidad f[nanciera de los

mismos , sobfe todo cuando el abogado y amigo de laii familia Isidro

Melgarejo indico en su declaración que en algún momento el señor Justo

pastor Cárdenas padre había solicitado la convocatoria de acreedores para

honrar su deudas ante una crisis financiera de su empresa'----r-------

por otra p'arte se examinó a través de la evidencia este .*lr.-o y el señor

Justo pastor Cá'¡¿enas Nunes afirmo que sus padre habían vendido la casa que

lo tenían sobre ila calle República Argentina de gran conforti con cancha de

tennis, futbol, piscina y una diversidad de obras de arte- pinturas y esculturas -

por la suma 1.300.000 dólares americanos , pero no se tiene constancia de la

venta, si se hubiera tenido el precio de la transferencia ihubiera podido

establecer aproximadamente el monto de la transferencia e incluso el valor de

la construcción , eso hubiera sido un indicio que habría', demostrado I la

disponibi1idadfinancieradelospadresdelacusado

Resulta llamativo y no tiene un sustento razonable la perdida de una

escritura pública donde constala existencia de una caja fuerte y su contenido;

una escritura pública es redactada por un Notario y Escribano Publico, quien

asienta casi todas sus actuaciones en un protocolo y esta a su ve,z se registra,,no

hubiera sido dificil solicitarlo para agregarlo como prueba de la defentu.---- 
]---

;'
Igualmente no tiene un sustento racional la compra de un depafiamento

de parte de María Alexandra Nunes Pappalardo, quien a los 18 laños de edad ya

,ontubu con 196 mil dólares americanos, a esa edad es improbable que 1o

tenga- máximu i de la experiencia- , como así también resulta altamente

improbable que su abuela lo haya facilitado teniendo en cuenia que esa s-uPa

no fue denunciada en la sucesión , como se hizo con las demab aitponibilidad

financieradelospadreSyabue1osdelacusado.---
," ,¡ .:.

En ese periodo no se tiene evidencia como se indicó que la señora madfr.'"
yvt r'vv l^v uv vrv¡¡v 

' ' ' r r' ''¡y''' 
**' '''"';'

del acusado hayavendido los inmuebles denunciados como haber heredit?op¿l, 
*,.

las obras de arte evaluada en Uss 530 mil dólares americanos, si se ti$A t'.'-

evidencia que la misma alquilo uno de sus inmuebles y haber efectivizad$ 4ii;;,

través deunademandajudicial la sumade casi 500 millones de guaraníes. -{, -

No se tiene evidencia que la misma haya tenido la suma en dólares "

ente y otros 600 millones de guaraníes - 300

ietos para integrarse como socgfid" lfl,lmill dad

JUEU PENAL
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Industrial Ganádera JPC y ella misma como socia del r€rnpr€ndimiento
comqrcial agrequndo_la suma de 300 millones a los 500 mtllpnes de origen
legítimo de la cltada firma.-

.o ' 
.

'1.

En ese cohtexto el acusado integra como aporte societa$ o a laAgrogana
dera JPC la suma de Gs 250 millones a través de un inmueble ü-bicado en Luque
- Loma Merlo-iadquirido presuntamente por el acusado Justoii

de fecha 8 de fiinzo del año 2014 protocolizada por la Escribana y Notoria
T\--l-t:, Tat rll l - / r r ñ . ll ., . | -Publica Florinda María Lourdes Rojas Rivas la misma esth individualiiada
como Finca 27í09 del distrito de Luque , comp añía Lomal Merlo con una
sup erfi ci e de 7 8b metros cuadrador. --- --'-- -- ---- ----:--

I

El señor,flusto Pastor Cárdenas Nunes integra como ilno*. O. capital
dicho inmueblei,la la Agroganadera JPC dándole un valor dei ós 250 millones
de guaraníes se$ún Escritura Publica obrante a Fs 356 / 359 ;i,confonne a una
publicación peribdística en el inmueble se construyó 4 duplex.rFs 16 del Tomo
1, dicha integraéiOtr lo realizadaen el año Z0IB.-----------:-------------

t,

La declaración testifical de la periodista Gladys BeatriziBenítez Prieto
ratifico la autoria de los artículos periodístico obrante a Fs lÜl' 19 en la misma
se revela datos que no fueron incorporados al proceso, una delellas el valor del
establecimiento ¡ganadero que presuntamente se hallaba cotizado en la suma de
3 millones de ,idólares , oo fue verificada dicho extremo en el proceso;
igualmente no sb tiene verificado el valor de los dúplex cuya existencia no:fue
cuestionada poo ilu defensa, pero este tribunal no tiene certeía¿. ru uuio; y; O,r.
no se incorporó'ta tasación de la cuantía de la misma.-----------i,---------------:-

Para el 'Tribunal es relevante la declaración testifical del señor Miguel
Ánget Yegros guien integro como socio de la empresa agroganadera JPC y-C ,
según su declardción alafechatiene integrado como capital lasuma de Gs 950
millones habie4do iniciándose como socio en el año 2015 con un aporte de
capital de 200 'millones de guaraníes ; se enfatiza que el mismo no fue
investigadoenestacauSaporparticiparcomosocioenlaagroganadera..-

María Sóledad Saldívar ex cónyuge del acusado JustoiPastor Cárdenas
Nunes en su declaración señalo que integro acciones 30 equivalente a 300
millones de guaianíes en la firmalpC en el año 2015t.*.iá[o 2016 amplio
su participación' societaria con 50 acciones - 500 millones de guaraní.r- p*.o
entrego ala soc;iedad 52 hectáreas ; en el año 2016 se divorcia del acusado y
decidido desvincularse completamente de la empresa vendiendo las acciones al

i

,,

!

ri

,i
I
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acusado por g00 millones de guaraníes pagadero en 4 cuotas anuales de 200

millones de guaraníes.

por otra parte, se ha asentado la declaración del ex cuñado del acusado

Jorge saldívari Romero ex cuñado integro en algún mom,gfo la sociedad

agrogan adercrcon 5 acciones- 50 millones d. g.ru.aníes- p*hiluego transferir

ri po:tt. al señor Justo Pastor Cárdenas'------ f il _i

Igualmdnte el Ingeniero Felipe Peralta en su declaraqiÓn afirmo haber

integrado como¡ capital 10 millones en la firma Mc serviciob y Tecnologías

siendo socio cedliendo su aporte a Justo Cárdenas Pappalardo el aporte de capital

según Fs 303 del Tomo 10 de la carpeta Fiscal.------ ----L----

I

Entenderios que estas declaraciones se hallan pf:i.lte avaladas por los

documentos citados en estas resultas, no existe mendacidad en la exposición ni

encontramos alguna intención de ocultar información que pueda ser

considerado relevante; sin embargo la declaración de Rosa cárdenas lde

zacarias sus aflrmaciones no la pudo respaldar cuando afirmg q.". su mama

podía tener los1196 mil dólares americanos para la compra del departamento

ü.'.posteriormentefueintegradaa|asucesión..-.-.-
,-

Entendembs que el ocultamiento del patrimonio se verifico con los sendos

depósitos en dólares en la sucesión de laBÍlzaNunes de CárdelPs rcalizada casi

tres años a"ffi o.t. Justo Pastor Nunes padre falleciera y 1? compra de.un

departamento po, purte de la hija del acusado Alexandra Nunes: PaPPalardo por

196 mil dólares; prestamos presuntamente otorgado por la se{oraElizaNungs

vda de c#;H ; Ñ citados por la suma dé guaraníes 150 millones yi la

integración de acciones por 300 millones por parte de la señotaEliza Nunes

Vda de CárdenaS.------

Igualminte luego de rcalízar una verificaclOl $e 1!: tt::t^t::t
relacionado a 1á compra de la propiedad del distrito de Luque por parte del

acusado fue realizado en et ano ZOi+ e integrado como capital de la sociedad

;*ñJ;;;-.i "n" 
zor ¡ no tiene respaláo financiero :i :!Ti'111i|1,,'Íf:o:"ffi;;;. ü;;;*d" en la misma se construyó 4 dúplex por pafte 

.d,"j,,-a' . " 

" 

. 

t ,tj

acusado, se verifico Ia cuantía de los préstamos y no encontramos.un respaldp;; r.'. , ',

¿"""-..,¡ para la compra y sobre iodo la co¡strucción d: :"i:id-i:,:1fft: 
" 

,'

-it-u , p"ro ., ilógico p.nti qu" 4 dúplex valga la suma de Gs 50 millonft.,.,,,'- 
.;, . , ,

de guaraníes en su conjunto ---:---------.li- .., :, ,
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Ef jlnojp"t ut de Lavado previsto en el artíwlo 196 dél Código penal

refiert.1:) El gle ocultara un objeto proveniente de un hech'o antijuiidico, o
respecto con t+l objeto disimula su procedencia, frustrará i.o péfigrara-'él
conocimier ' I

1to 
O$ su procedencia o ubicación, su hallazgo , su figmiso especial o

su secuestro.---!.- -- - __llh-___

pn es[ié caso en particular el ocultamiento provirn.j,iiirectamente del
enriquecimientq ilícito por parte del acusado, el m'ismo .ofi,j la intencióri de
desviar y oc.ult$r el acrecimiento de su patri*orrio 

""*,i*,$p empresas y a
través del misntp empieza a inyectar sumas de dinero sitr tesflJt¿o ütitizapara
dicho efecto.la 

isucetió_n abierta a nombre de sus padres e #iecta diner| en
dólares que deniro del haber hereditario no encu.trtru respaldá alguno , para
dicho efécto igüalmente se vale de sus hijos para ffi;;iíti¡'}" de un costoso
departamento qüe además vuelve de nuevo a la suceriOn sidndo denunciado
como haber hergditario.--- ------.i-

l.r,
Confimamos que el acusado ha constituido un empresa

agroganadera,_ l,p convirtió en persona jurídica y en la misma se inicia la
inyección de ditiero proveniente de una actividad que fue probada como ilicita,
, acrecienta 

lap'árticipación societaúade su madray da respaido a financiero a
laparticipación'societariaen la empresa agroganadárade dos de sus hijos.------

'.,

Por otra parte ha quedado demostrado que en la firma,;se inyecto dinero
legitimo proveniente de otros socios , es decir pretendió ctnfundir el
ocultamiento con la participación de otras personar .ott dineiollegítimo, sobre
todo la Agroganadera JPC. _ _ _ll__

En consideración a que los elementos externos de los'tipos penales han
sido acreditados el Tribunal da por probados por unanimidad,l la e*istencia de
los hechos punibles de Enriquecimiento ilícitó y Lavado de Dinero.--------

':
Acreditada la autoría referenciada vemos que el hecho es típico ,antijuridico 

f .t.p:ochable y punible. Existe nexo caüsal ent¡e la acción y el
resultado del hecho por parte del acusado, gu€ si suprimimos'rnentalmente la
conducta esta no hubiera existido

i:

Igualmente, la conducta del acusado es antijuridico porque no se ha
probado en juicib que el mismo haya actuado con algüna ,uuru de justificación.

l

Es reproóhable su conducta por no se convoca en ,,., Auor que se halla
incurso dentro de las previsiones del artículo 23 delCódigo penal o su conducta
en las previsiones del articulo 22 delmismo código. r---i----
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es punible conforme al 14 inciso 6 del mismo

Calificamos la conducta del acusado dentro de las previsiones de los
artículos 3 de la;Ley 25231 2004 en concordancia con los artícrulos 196 inc 1 ,

29 inc I y 70 del Código Penal.------ -----:----
I

LA NO ACREDITICION DEL HECHO PUNIBLE DE
DTNERO (ART 196 DEL CODTGO PENAL) POR
ACUSADO ALAN CARDENAS RODRIGUEZ POR

LAVADO DE
PARTE DEL
FALTA DE

El tipo penal indicado previsto en el artículo 196 del código de fondo refiere:
1") El que ocultara un objeto proveniente de un hecho antijuridico, o respecto

con tal objeto disimula su procedencia, frustrara o peligrara el conocimiento de

su procedencia o ubicación, su hallaz3o, su comiso especial o su secuestro . . .."

Se le ha acusado al señor Alan Cárdenas Rodr íguezpor lavado de dinero y según
la Fiscalía lo prueba con la integración de capital en la MS Servicios y
Tecnologías con 90 millones de guaraníes- 15 de abril de 2010 Fs 2181334
Tomo y posteriormente en la Agroganadera JPC S.A con un aumento de capital
de 200 millones de guaraníes.20 acciones de fecha 30 de diciembre del año

2015, Fs 200 1203 Tomo 6 C.P- la teoría acusatoria se asienta que presuntamente
estas sumas de dinero le fue facilitado por su padre Justo Pastor Cárdenas Nunes
paraocultar el acrecimiento económico del mismo lavado sus activos , en otras
palabras el acusado le ayudo a su padre a parecer como lícito sumas de dinero
que le pertenecería a este y no a el.----

Es una deducción de la Fiscalía ya que tiene corno único elemento extemo la
participación en las firmas de la que forman parte su hermano y su padre.-

Sin embargo se ha presentado como evidencias lo siguientes: 1") El acusado

nunca dependió' económicamente del padre, nunca recibió un préstamo de s

abuela, dependía económicamente de su madre 2') Esta le proveyó dg
necesario dandole un estándar de vida elevado, educándolo en los me

colegios de nuestro medio 3") Su madre junto con su padrastro le obseq

un automóvil de alta gama cuyo costo en dólares era de 51 mil
americanos - Fs 1 8 Tomo 7 ,26 de may o 2QI4- 4") Su madre demostró
suficiente capacidad económicapara darle un nivel de vida elevado- Fs 20

Tomo 13.-----

il¡.R
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n el proceso asumió la
presentó en la Fiscalía
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inocencia de su huo, solicito el diligenciamiento de todo tipo de pruebas-

pericias de su pátrimonio que le fue denegada- A.I . 994 , 15 dp noviembre del

2019, Fs 1570 Éxpediente Judicial- y tuvo que demostrar poseer el suficienté

caudal económibo como para dar primero los 90 millone.s de guaraníes y luego

los 200 millones de guaraníes para que pudiera trabajar co$ su hermano y
hermana en las gmpresas de las que estos eran socios.- 

tiI
Su esposo Joel bogarin Allende - Pastor religioso de una Iglesia Evangélica

- en la audiencla de juicio oral ratifico lo indicado por su edposo califico al

acusado " htjo 4e coraz6n" que vivía con ellos y que su madrelse encargaba de

solventarlo económicamente, afirmo que su cónyuge Fe

t

Se dedicaba a
I ,.

emprendimientos inmobiliarios con la compra venta , restauración y reparación
t

de inmueble s. ---:------------

Es relevante . sbbre todo que la madre del encausado haya presentado

documentos contables que por una parte prueba que ganaba dinero lícitamente
y sobre todo lia de tener un patrimonio en inmuebles evaluados en 12

.468.322.450 gtjaraníes - coffespondiente a 5 inmuebles ubicados en el distrito
de la Catedral, Recoleta, Santísima Trinidad y San Roque todlos ellos con sus

títulos obrantes pn las fojas y tomo más arriba señalado ; la tasación realizada
por el perito tashdor Víctor Hugo Aya\aYázquez obra a Fs 809/ 889, no fue

i-p,rgtrado poo; lor medios piocesales conducentes ni objetado durante la
audienciadejuiciooralypúblicoporelMinisterioPublico

it

En un proceso penal donde se invierte la earga de la prueba es imprescindible
que el órgano aiusador haga valer en favor de los encausados el Principio de la

Amplitud Prob{toria y el Principio de Objetividad a la quei debe ceñir sus

actuaciones en éste tipo de proceso donde se invierte la cargq de la prueba es

imprescindible {omo parte del debido proceso que el indiciado pueda producir
pruebas siemprdiqu. las mismas sean relevantes y conducente con relación a los

hechos acusadoti --- -¡*-¡-¡¡
t,

Nos preguntam{s si una persona tiene dicho caudal económico que se prueba

con el hecho dU enviar a los mejores colegio a su hijo, d.; obsequiarle un

automóvil de elbvada gama de poseer inmuebles con la evaluación indicada ,

puede facilitarlej o no a su hrjo la suma de Gs 290 millones de guaraníes para

integrar acciones en las empresas mencionadas o solo el padre de quien el

acusado no depp,,,,,,,,,,,,,,,,ndía económicamente de no vivir con él podi a rcalizar dicho

esfuerzo en favlf de este?

:l

LLa única evidencia que se tiene contra este procesado 
' 
es de caráctet

circunstancial e{ihecho de ser hijo del acusado ya lo convierte en autor de lavado

de dinero ?, cüliurdo existen otras evidencias - las citadas - que son varias

'i

I

.1

ii
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además de congruentes y relacionada a la teoría del caso asumida por la defensa
de Alan Rodr,ígrtez Cárdenas. ------

Entendemos del análisis particular y general de las pruebas ,con relación el
encausado no existen méritos para señalarlo como autor del hepfro punible antes: '.1 -t - ---i-t-- I- ------

mencionado pot' la que en forma unánime el Tribunal 1o abdüelve de culp4 y| :', ,pena. --li----- -----,,j--- ---T--

(
Dr, li{Al{ffi t ACUIRRI RODAS

JUf;f PENAL
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ABSOLUCIOÑ DE MARIA ALEXANDRA Y JUSTO PASTOR
CARDENAS PAPPALARDO DEL HECHO PUNIBLE DEI LAVADO DE
DTNERO POR APLTCACTÓN DEL ARTTCULO s nnr CODTGO

El Ministerio Publico acusa Maria Alexandra y Justo P'astor Cárdenas
Pappalardo de óomplotarse con el padre para ocúltar los activos obtenidos
ilícitamente pol el hecho probado de Enriquecimiento ilícito y Lavado de
dinero perpetrado con el padre.-------

Objetivamente , s€ probó que ambos acusados vivían: y dependían
económicamentp del padre ; Mauría Alexan dra Cárdenas Pappalardo adquirió a
los 18 años un departamento y una cochera en el edificio Balcbnes del Parque
por la suma de i190 mil dólares y seis mil dólares- Fs 295/296 de la sucesión
arriba referenclada y haber participado en acciones en MS Servicios y
Tecnología con2 acciones equivalente a20 millones - Fs 302 Tomo 10 , 10 de
Agosto del año 2015,; en la firma Agroganadera JPC participo icon 20 acciones
equivalente a2Q0 millones en el año 2015 -Fs 2001203 -Tomó O ¿e la CF y,la
adquisición de un automóvil por valor de 11 mil dólares Fs 336 Tomo 6 de la
CF del 1 1 de febrero del año 2015 , todo ellos cuando la mism a tenia la edad
referenciada; quedo referenciada que la misma habría recibido un préstamo de
la abuela 150 según contrato obrante a Fs 1451146 de fecha 10 de Octubre del
año 2015 de la sucesión de ElizaNunes de Cárdenas para integrar las acciones
en la firma Agroganadera JPC --r------

i;
Justo Pastor Cárdenas Pappalardo vivía con el padre objetivamente se probo
que integro acc[ones en la firma MS Tecnol ogía y Servicios ,a través der la
cesión de acciories por parte de Alan Cárdenas por 50 millones - 5 acciones-
por contrato priüado el 10 de agosto del año 2015 en fecha 10 de agosto del año
2015 obrante a fs 301 Tomo 10 de la Carpeta Fiscal- ; en la niisma fecha otro ,4t?1\-
de los.socios_{e la- firma el señor-Felipe Peralta li c9{e $u única accr!ffi}l'rü-\
equivalente a lQ millones por medio de contrato privado del año 2015 segun $S',,rr-t'. ..\\
303 del mismo Tomo de la Carpeta Fiscal ; en la firma Agroganadera IPn: i-. 

' 
'i: 

'"';
la sociedad con 5 accioggs, 50 millones - inicio de la so.i.¿ud- segú¡r 

'''',.:. 
n"

I 196 ,Toffi- VI de lg1pary#a Fiscal , posteriormentejumgntg/_gurri.r'r;;;i:r¡ii P€i:;;.^;\^4€OY )r-
V|r\ -ti--, \ \[\ ]\_,\\ \ \-
ll rY*; I;. '- i"

\'-!-' 
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participación accionaria con 20 acciones equivalente a 210.-$t9"es - según Fs

Z0Z;Z03 Tomo b de fecha 30 de diciembre del año 2015, igda$ente adquirió

un Kia Cérato eh el año 2013 por valor de 16.500 dólares - Fs553 Tomo 13'Aé

la Carpeta Fiseál-.-----

ll,i.t.,
para el Tribun$l el elemento subjetivo del tipo se halla aüsente en ambos

acusados , los Cr*or tenían cuando se inicia el ocultamiento de los bienes una
,,t.1

edad de I 8 y 1g hnos respectivamente; los mismos en el marco señalado vivían

y dependían económicamente del padre con un estándar-..6n0-ico holg'ado

dotrd! el padre,iles facilita los medios adecuados para vivirj con confort ; se

podrían represedturr. que su padre los estaba utilizando para el ocultamiento de

,., u.r.cimiento'patrimonial i querían y estaban de acuerdo con la conducp del

padre o simple$iiente estimabutt por el estándar de vida llevafl,era noffnal que

r,, ptogenitór teb Acilitara lo necesario paru la compra de su propio automóvil

ydineropara1aiconstifucióndeempreSaS.-.i

La ausencia d.il *t.-ento subjetivo sobre sale por dos motivos a) el nivel' de

vida que sostehían a través del padre b) la cercanía con este , afecto )

considlración hacia el mismo nos lleva a Ia presunción que por su edad no

estaban en conocimiento acabado de que su progenitor estaba'ocultando bienes

,desviandoderecurSoSobtenidoSpormediode1enriquecimientoilícito..
I

por otra parteli ,.rponiendo que ellos estaban enterados que su padre se

encontr aba realilando hechos que podría ser considerado ilícito, QU€ conducta

debían asumir? estaban obligador á d.nunciarle?, conforme al articulo l8 de la

ConstituciónNaciona1enconcordanciacone1artícu|o287delCPP

Por estas consilderaciones el Tribunal por unanimidad les ,absuelve de la
comisión de los,l hechos punibles de Lavado de dinero, aplicando el articulo 5

del Código Proiesal Penal.-
:\ :

A la tercera'cüestión exigida por el Art. 398 del Código Procesul Penal, en

relación a los auusados ALAN CARDENAS RODRIGUEZ, JU|T!_!4STOR
CARDENASNUNES y MARIA ALEXANDRA CARDENASNUNES, ya no

se Io menciona''por los fundamentos acpuestos precedentemente.------
:

A ESTA CUESTION LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL

VOTARON BN LA FORMA INDICADA.
,

A LA TEJRCERA CUBSTION LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL

COLEGIADO DE SENTENCIA DR. MANUEL AGUIRRE RODAS'

ABG. ABG. ROSSANA MALDONADO Y BLANCA GOROSTIAGA

DIJERON:---
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Abierto el debate sobre esta cuestión la representante: del Ministerio
Público manifestó: Esta representación fiscal se presenta con-serios elementos

de convicción, va a exponer su alegato final con el pleno conyencimiento y sin

lugar a dudas de¡que la hipótesis sostenida por el Ministerio Público ha quedado

plenamente deryrostrada, y que el señor Justo Pastor Cá4{enas Nunes ha

adecuado su cortducta a los hechos punibles tipificado en el {d. 3 de la Ley No

252312004 en cdlidad de autor de conformidad al Artículo 29 inb. 1o del Código
Penal así comoilttambién ha adecuado su conducta en el Articulo 196 inc. 1o

numeral 2, e inc. 2 o numeral 1 del Código Penal en calidad de coautor de

conformidad al Art. 29 inc.2 delmismo cuerpo legal todos en cóncordancia con

el art. 70 del Código Penal. Así también en este juicio se ha demostrado en este

juicio que los dcusados Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra

Cárdenas Pappalardo y Alan Israel Cárdenas Rodríguez han adecuado su

conducta alo establecido en el Artículo 196 -Lavado de Dinero. inc. 1o numeral

2 e inc. 2 o numeral 1 del Código Penal en calidad de coautores de conformidad
al Art. 29 inc. ,2o del mismo cue{po legal. Esta fiscalía sostiene que se ha

acreditado plenamente que el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, adquirió
automotores, adquirió inmuebles, constituyó certificados , de depósito de

ahorros, también integro capital social en las firmas Agro Industrial Ganadera

JPC S.A y M.S Servicios y Tecnología, así como también ocultó sumas de

dinero en las suqesiones tanto de su padre, el señor Justo Pastor Cárdenas, como

de su madre, la sieñora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas, todos realizados de forma

directa, es decir por él mismo, así como también ejecutada a través de los

miembros de su familia en este caso sus hijos Justo Pastor Cárdenas Pappalardo,

María Alexandqa Cárdenas Pappalardo, Alan Israel Cárdenas Rodríguez, e

inclusive de la ;señora Elisa Nunes Vda. de Cárdenas, quiq{r a la fecha se

encuentra fallecida. Conforme a 1o producido en juicio se tiene Que Justo Pastor

Cardenas Nunes en su calidad de funcionario público primeramente Diputado

Nacional y posteriormente presidente del INDERT dentro del periodo

establecido paralainvestigación fiscal que abarca el mes de julio del año 2008

al mes de julio del año 2018 ha tenido egresos que sobrepasan los ingresos que

se determinarort en la suma de 1.904.136.549 (Guaraníes mil novecientos

cuatro millonesi ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y nueve) así

también es importante mencionar que conforme a lo producldo en juicio la
familia integraii por los hijos así como la señora ElisaÑunesitiene un déficit7ffi)1
que se estima en la suma de2.209.146.330 (guaraníes dos mil doscientos nuevg,t;
millones ciento cuarenta y seis mil trescientos treinta), eue es el producto de l#_" -'
ocultaciones patrimoniales realizadas a través de sus hijos y de su mad{,éí" '*

sumados los déficit tanto del señor Cárdenas Nunes así como también de [ia
unidad familiar que ya mencione por las cuales está compuesta tenemos un totbl
de L113.282.879 (guaraníes c mil ciento trece millones doscientos ochenta -

setenta \ [rueve].-suma que se le sin$

,I ,J
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enriquecimientq ilícito al señor Cárdenas Nunes dentro de la función pública en
el pgriodo melóionado. En este orden de ideas es importante recordar a este
Tribunal qüe l¿l¿efensa del acusado ha manifestado en sus alégatos iniciáies
que había cuatro pericias que echaban por tierra la hipótesis del Ministerio
Público, eso nqt'lse coffesponde con lo que ha sido producidol en este juicio len
atención a que di:rante el desarrollo del juicio se han producido,tres pericias una
que es la del periito extemo del Ministerio Público el Lic. Javie¡ GonzálezPé,¡ez,
la segunda la def:perito el Lic. Blas Jara, que fue perito de la defensa, por tercero
la pericia de la $ic. Alison Garay que es del Laboratorio Forerise del Ministbrio
Público, de acu$rdo a lo producido en este juicio las tres pericias confirman de
mayor o mencif medida Ia hipótesis sostenida de que hay una falta de
colrespondenciq entre los ingresos y los egresos del señor Justo Pastor Cárdenas
Nunes en el perjiodo comprendido de jutio 2008 a julio 2018.j Rsi también es
necesario menciionar que dos de las pericias que fueron también ofrecidas por
la defensa la del Lic. Arcadio Garcete y la del Lic. Yánquez Piatti no fueron
producidas en este juicio porque entendemos que son copias calcadas de la
pericia del Lic.iiBlas Jara, por lo que consideraron que iba a,' ser notorio a los
efectosdeestej.iricioydecidierondesistirdelaproduccióndelamisma.

'

Seguidamente manifiesta en relación a JUSTO PASTOR CARDENAS
NUNES lo siguiente: En primer lugar, volviendo al objeto de estos alegatos,
con relación ali señor Justo Pastor Cárdenas Nunes el Ministerio Público
considera probado los hechos con las siguientes pruebas: Tenemos la pericia
producida por el Lic. Javier GonzálezPérez, sobre la cual se basa la ampliación
de la acusación que se ha realizado al inicio de este juicio, el Li;. Javier
González ha expresado al tribunal que en el anexo 1 de su dictamen pericial,
que se encuentra agregado por cuerdas separadas en el expediente judicial, se

encuentra el origen y aplicación de fondos del señor Cardenas Nunes que
colresponderían al flujo de caja del misffio, y que del cotejo de los ingresos y
egresos se tiene,,qr. hay un déficit en este marco de I.904.13¡6.549 (Guaraníes
mil novecientos cuatro millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y
nueve). A estal' conclusión arriba el perito, considerando ir. Justo Pastor
Cárdenas Nunes ha tenido ingresos por la suma de 12.31 1.004.429 (doce mil
trescientos once millones cuatro mil cuatrocientos veintinueve guaraníes)
mientrás que un total de egresos por 14.215.140.978 (Catorce mil doscientos
quince millones ciento cuarenta mil novecientos setenta y ocho guaraníes).----

Posteriorrnente manifiesta: A fin de denotar al tribunal que pruebas
fueron utilizadas para la elaboración del dictamen pericial, vamos a pas ar a
detallar cada una de las pruebas que fueron utilizadas para el flujo de señor Justo
Pastor Cárdenas'Nunes, en lo que respecta a los ingresos, tenemos ingresos en
concepto de salarios como diputado y como presidente del :Indert, tenemos
primeramente la instrumental 16, a fojas 2I7 ala299 del Tomo 1, por la cual el
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Ministerio de Hacienda ha remitido todos los extractos de pagos de salarios del
señor Justo Pastor Cárdenas Nunes. También tenemos la instrumental 123', a

fojas 63 a la 128 del Tomo 11, en la que se encuentran los extractos del BNF
del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes. Luego tenemos ingresos en concepto de

alquileres cobrádos, tenemos las instrumentales 159 y conbecutivamentel la
instrumental I Ap del Tomo 14, asítambién tenemos las instruinentales desde la
323 ala5I2 dQl Tomo 17 en donde están todos los ingresosiiiue ha tenido en

cuenta el peritoi|nuru determinar los ingresos del señor JustoiHastor Cárdenas,
también en el p$nto 3 tenemos los ingresos que ha tenido el séhor en concepto
de venta de rodápos, para los cuales tenemos la instrumental 269- que está a fojas
333 ala334 del iTom o 14, que es una escritura pública de fechdj 22 de marzo de

2013, por la que Justo Pastor Cárdenas Nunes vende una camioneta Nissair
Nevara del año:2011, después tenemos también la instrumental, 98, fojas 258 a
Ia 260 del Tom o 7 , que es el contrato por el cual el señor Justo Pastor Cárdenas
vende a Prestigib Group S.A. una camioneta Gran Cherokee mqdelo Lareda del
año 2014. Sigui,endo con los ingresos del señor Cárdenas Nunes tenemos los
ingresos cobrados en concepto de intereses cobrados por CDA, así como
también por la cancelación de los CDA que son los certificados de depósitos de

ahorro, en la Ins[rumental N" 156 a fojas 26 del Tomo 14, tenemos el detalle de

todos los certificados de depósito de ahorro que el señor Cárdenas Nunes captó
en concepto de inversión del Banco Interfisa. Después tenemos los ingresos en

concepto de devolución de los aportes como diputado eso coffesponde a la
instrumental 151, obrante a fojas 2 delTomo 14 que es DictamenNo 71 de fecha
24 de enero de 2019 por el cual la Ases oría Jurídica del Ministerio de Hacienda
informa el valor total recibido en concepto de devolución de aportes como
diputado nacional aI señor Cárdenas Nunes. Luego tenemos los ingresos en

concepto de préstamos otorgados, tenemos que el señor Cárdenas Nunes ha

obtenido un total de ingresos en concepto de préstamos por la suma :de

5.908.717.475 (Guaraníes cinco mil novecientos ocho millones setecientos

diecisiete mil cuatrocientos setenta y cinco) y eso es de acuerdo al detalle que

se va a mencionar y que coffesponde ala instrumental Il7, a fojas 1 a la 108

del Tomo 10, que es el informe de Interfisa Banco con todos ;los documentos
relativos a 1s5 I préstamos que le fueron concedidos al señor Justo Pastor

C¿irdenas Nunqs dentro del periodo de investigación, luego tenemos la ,'--,-'"-
instrumental 607 a fojas 233 del Tomo l8 que es una resolución por la cual "F " 

-' 
'r,\

Fondo de Jubil4ciones concede un préstamo al señor Justo Pastor Cárden$í¡:' ,, ;:'.i-:; il i.

Nunes, en la instrumental 60g a fojas 238 del mismo tomo tenémos también f,f, i,i,, , 
I,j ''

pagaré firmado¡por el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes en concepto de efle *=:,;';1, 
..

préstamo obtenido del Fondo de Jubilaciones.--------------- ---i\,'"'1t,;;,,
-!', "t',i, I'rt't''I

Manifiesta posteriormente: Luego tenemos la instrumental 656 a fojas 99
de1-Temo 19 qqe es el detalle de opgraciones de los préstamos que le fueron

,,.4,ón
/ ../
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finalmente tenemos la instrumental 277 a fojas 375 ala376 del Tomo 14 que

son los pagarégly lu constancia de cancelación del préstamo por la suma de

150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) concedidos al señor

Cárdenas Nunes" por la firma CRESA. En si el Lic. GonzálezPérezhatenido en

consideración tbdas las instrumentales que avalan los prest4mos obtenidos a

favor del señor párdenas Nunes a fin de la realización del fltjb de caj d, Y en 'tal
sentido es imp$rtante mencionar que cuando el Lic. Gonz4l ez Pérez estába

explicando al Tribunal el trabaj o rcalizado fue atacado porii la defensa en el

sentido de que filie cuestionado por supuestos créditos de Interfisa Banco que no

fueron tomados¡,bn consideración a los efectos de la realizaciórildel flujo de caja,

en ese sentido lles importante mencionar que durante la pfoducción de las

pruebas en la c¡rales la defensa se pasó alegando y en ningún momento ha

mencionado ciiirles eran esas instrumentales que hacían referencia a esos

supuestos crédifios que no fueron considerados por el Lic. GonzáIez Pérez, si

hicieron en refbrencia a un crédito de CRESA por 150.000.000 (guaraníes

ciento cincuent{ millones) pero si bien eso fue incluido en el dictamen, eso obra

en el dictamett ütt lapágina33, ese crédito si fue mencionado por la defensa, el

único que fu.,iicuestionado al momento de la producción, y tenemos que

efectivamente fue incluido por el Lic. González ese crédito de CRESA por
150.000.000 (güaraníes ciento cincuenta millones), obtenido el 5 de diciembre
de 2012, por lo;que entendemos que todos los prestamos fueron considerados.
Así también es [mportante recordar que tanto el Lic. Javier Gonzálezasí como

también la perito Alison Garay ante una pregunta de los Miembros del Tribqlal
en relación a si los préstamos son ingresos o que lo que son, esto ha quedado

claro y los préstamos son ingresos, pero así también como ingresan al
patrimonio de la persona automáticamente se convierten en egresos, ¿por qué?,

porque los prestamos no son donaciones y generalmente se empiezan a pagar al
tiempo de habet obtenido el capital más interés, por 1o tanto un préstamo va a
ingresar como r¡n ingreso de la persona pero al mismo tiempo también va a estar

dentro del egreso porque como ya lo hemos mencionado los préstamos no son

donaciones y sigrrifican que la persona tiene que efectuar esos pagos de capital
más los intereses, por lo que en tal sentido de que si faltan o no algunos o dos o

tres préstamos én el flujo de caja del señor Cardenas eso no va a variar la
situación, en todo caso va a hacer que su déficit siga aumentando porque como
ya dljimos esos,;préstamos van a entrar como egresos y van a ser que ese déficit
aumente, pero qomo lo hemos mencionado no existe por lo menos hasta este

momento una instrumental en donde se pueda dar fe de que efectivamente algún
préstamo no fué analizado por el Lic. González Pérez ya que el mismo tuvo
acceSoatodoslostomosdelacarpetafiscal..-..-..-.-.]--.-

l

Refiere p,osteriormente: Luego tenemos los ingresos en concepto de

cobro de alquiléres del MEC, este ingreso que se le atribuye al señor Cárdenas
Nunes se basa ep la instrumental l2I a fojas 342 ala 389 del Tomo 10 por la

t.
li,
!i
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cual 1a Financiera El Comercio informa que Justo Pastor Cárdenas Nunes tiene

dos certificados de depósitos de ahorro uno por 200.000;000 (guaraníes

doscientos millcines) y otro por 500.000.000 (guaraníes quinientos millone.s) en

su institución, elt ese sentido tenemos que para la constitución,:de ese CDA por

la suma de 500.IOOO.OO0 (guaraníes quinientos millones) a no/nbre Justo Pastor

Cárdenas Nuned y Elisa Nunes Vda. de Cárdenas tenemos quéilse han utilizado

dos chequesr A i;. 355 del Tomo 10 se encuentra la S.D de fegha20 de octubre

del año 2015 qbe determina el pago de la suma de  gg.7Jg.ooo (guaraníes

cuatrocientos nóventa y ocho millones setecientos cincuentá mil) a favor 'de
Justo Pastor C{rdenas Nunes, y no así de la señora Elisa Nunes Vda. de

Cárdenas. Ten.Jnor a fs. 351 del tomo 10 los cheques que fueron utilizados para

la constitución del CDA a favor de Justo Pastor Cárdenas Nunes, y uno de ellos

es justamente el cheque ala orden de Financiera El Comercior por la suma de

t.i50.000 (guaraníes un millón doscientos cincuenta mil) del señor Cárdenas

Nunes y tambiétr el cheque emitido por el MEC a favor del señor Justo Pastor

Cárdenas Nunes, en consecuencia, tenemos que durante el desarrollo del juicio

la defensa no lha podido demostrar que esos cobros con ¡documentación

fehaciente, que esos cobros en concepto de alquileres 1o haya hecho la señora

Elisa Nunes y ,no así Justo Pastor Cárdenas, en ese punto queremos hacer

mención de que el señor Cárdenas Nunes si estaba inscripto €o el rubro de

alquileres y nb así la señora Elisa Nunes de Cárdenas, madre del señor, por 1o

qu¿ hmbién y como punto relevante de esta constitución del CDA es importante

también mencionar que este CDA constituido por Financiera El Comercio

finalmente fue o se utilizó para integrar capital social a la Agroindustrial

Ganadera JPC, por lo que ese ingreso se convirtió en un egieso ya que los

egresos son los gastos y también las inversiones, entonces eso consta a fs. 173

q.r* es la prueba-I07 del Ministerio Público en el Tomo 8 de la carpeta fiscal.--

Seguidamente manifiesta cuanto sigue: En cuanto a los egresos: Así

como se ha rcalizado un análisis de los elementos de prueba tenidos para la

realización del flujo de caja en relación a los ingresos, ahora también vamos a

pasar a detallar las pruebas que fueron tenidas en cuenta por'el Lic. González
pérez al momento áe la realización del flujo de caja en lo qu,e respecta a los

egresos, eue lob egresos son los gastos y las inversiones rbalizadas, en ese

;il;il;;Ñ;;;;. hay egresos en concepto de compras de iodados: lá. 'r '-x
t.n"rnot entonces qu" étt este marco temporal de julio 2008 a julio 2018 .l7f/¡t'o+-?\"
señor Justo Pasior cardenas Nunes ha tenido egresos en concepto de comprafi c (;t'*i* ?.\
de rodados po.i la suma de 761.890.640 (guaraníes setecientos sesenta f uff* \¡;i7 i

millones ochocientos noventa millones seiscientos cuarenta mil) esto Sft 
- 

.tr,¿4'r¡.': p'r' I '
desprende de las siguientes instrumentales: la instrumental 46 a fojas 287 a l{ .,':i'i '

307 del Tomo 3 qué es un informe de la firma Gorostiaga Automóviles poo 
:^&;

Conrn i

SupnEAitA
o'fUSTICIA

cual remite diversas escrituras pflblicas de compraventá de vehículos que ha 
tt 

.',

;q*\ -r r"og-pr"a"";r Ñr\.p y de las cuales tenemos: .ffiW,

,h\ ,,: //T?J
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1 de mayo de 201 1, por la cual Justo Pastor párdenas Nunes
ioneta Nissan Modelo Navara año 2011, por,USD 28.000

(dólares ameri veintiocho mil). *-La escritura pública del dia 11 de

noviembre de fl013 por la cual Justo Pastor Cárdenas Nunes adquiere una
camioneta Nisffan Modelo Navara año 2012 por UDS. ;i33.658 (Dólares

if, ^ ,il' \ ri

americanos treiffi¡a y tres mil seiscientos cincuenta y ocho mii). *- La escritura
pública del día,[P ¿r mayo de 2016 por la cual Justo Pastor;i párdenas NUnes
compra un vefiículo Mersedes Benz año 2012 por USD '$9.912 (Dóla¡es
americanos cuafienta y nueve mil novecientos doce) pagada al iontado. Después
tenemos la instfumenta|gT a fojas 249 ala25l del Tomo 7 qúe es un informe
de Garden Autdflmotores, de este informe se desprende que la camioneta .leep
Grand Cherokep modelo Laredo del año 2014 fue comprada pgr el señor Justo
Pastor Cárdenai$ Nunes y paru tal efecto entrego como parte,irdei pago el auto
perteneciente ai,pu htjo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo que es el Kia Cerato
más la suma der¡USD 29.500 (Dólares americanos veintinueve'mil quinientos).
Ese vehículo l$r Gran Cherokee tenía un valor de USD 146.000 (Dólares

----:t-_--
',)! , i

Posteriorlnente refiere: Con esta instrumental se comprueba la ocultación
patrimonial ya que el Kia Cerato utilizado como parte de pago del vehículo
adquirido por ,el señor Cárdenas Nunes le pertenecía a su hüo Cárdenas
Pappalardo que había sido adquirido en fecha 25 dejunio de 2013 y 8 meses
después es utili2ado el vehículo de su hijo como parte de pago' de la camioneta
Gran Cherokeej Tenemos los egresos rcalizados por el señor Cárdenas Nunes
en concepto de compras de inmuebles: Tenemos entonces que el señor Cardenas
Nunes en este iperiodo que abarca el periodo de investigación ha realizado
compras de inihuebles por la suma de 550.000.000 (guarÉrníes quinientos
cincuenta millónes) que se desprenden de las siguientes, instrumentales:
tenemos la instiumental 61 que se encuentra a fojas 243 ala300 del Tomo 4
que es un infotme de los Registros Públicos que remite todbs las escrituras
relacionadas al 'inmueble de la Recoleta que pertenecían a losipadres de Justo
Pastor Cárdenas;Nunes y que fue comprado por el mismo a través de un crédito
hipotecario- ¿.1r Panro ÉglA, postrrior-.nte el mismo entrego en donación
ese inmueble a,su htjo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, es importante acotar
que este inmueple fue adquirido con un préstamo hipoteca¡io conforme la
instrumental 48 del Tomo 3 a fojas 314 por la que el Banco BBVA informala
cancelación anticipada de ese préstamo hipotecario por la suma 350.000.000
(Guaraníes tresqientos cincuenta millones). Luego tenemos la instrumental I27
del tomo 1 1 quei es un informe de los Registros Públicos por el cual se atribuye
al señor Cárdenas Nunes una propiedad en la ciudad de Luque, específicamente
en la compañía'Loma Merlo, gu€ fue adquirido por la suma de 200.000.000
(guaranies doscientos millones) esto se encuentra a foj as347 ala34g del Tomo
1 1 del cuaderno de investigación fiscal. Asimisffio, tenemos de acuerdo a la

o
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instrumental 72il obra¡fe en el Tomo 11 a fs. 356 a la 359 que es una escritura

de transferenciaique realiza Justo Pastor Cardenas Nunes en fppha 20 de m1ryp

del año 2018 enic'oncepto de integración de capital a favor de JPC por lo cual el

mismo adquiet{i 25 u."ion.s por un valor total de 250.000.000 (guaranies

;;;.t**;c[lre.rta -iilo.res¡. fsta transferencia de inmueple realizada por

Justo Pastor Cáfdenas con este inmueble de la compañía Lblna Merlo dé la

ciudad de Luqu{ constituye nuevamente otra ocultación de patfifnonio del seior

Cárdenas N"ndb ¿e manera directa y esto lo decimos e¡\ | atención a las

declaraciones d$ h periodista Gladys Benítez, quien declaró en juicio que en el

ailo 2017 al mbmento que se encontraba realizando la investigaciones para

posteriorment. [ru."r las publicaciones la misma se constitutd hasta Ia ciudad

ie Luque en se lredio donde encontró 4 dúplex construidos qüé posteriormente

a los efectos dél h ocultación el señor cárdenas Nunes ya con una causa por

enriquecimien( iniciada, y ya teniendo conocimiento de eso, decide venderla a

laAgroindustridlganaderaacambiodeacciones.--___:-b

Manifie$1a posteriormente: Tenemos los egresos ien concepto de

constitución de;CDÁ, como bien ya lo hemos referido tenemos que_el señor

Justo Pastor Cárldenas Nunes ha constituido certificados de depósitos de ahorro

por la suma de 2.210.000.000 (guaraníes dos mil doscientos diez millones):de

acuerdo a las siguientes instrumentales que se pasan a citar y referenciando que

fueron constituú"r .tt dos entidades financieras: la primera Interfisa Banco y la

otra Financiera Él Comercio, tenemos la instrumental 117 a fójas I a la 108 del

Tomo 10 en doiide Interfisa Banco remite todos los documentos relativos a los

certificados de depósito de ahorro que Justo Pastor-Cárdena: ]1"::: constituyó

con la referida i¡riito"i¿tr y que totalizan la suma de 1.510.000.000 (guaraníes

mil quinientos diez millonls)-. Después tenemos la instrumental N' 121 a fojas

iqzitu389 dji1 Tomo 10 por la cual la Financiera El Conlercio tambiénha

informado que,i el señor Justo Pastor C¿lrdenas Nunes ha constituido dos

certifrcados de depósitos de ahorro, uno por la suma de 200.000.000 (guaraníes

doscientos millonls) y la otra por la suma de 500.000.000 (guaraníes quinientos

millones) 
"n 

.tdiintiiio"ión financiera. Tenemos los egresos del señor Cardenas

Nunes eá .on".iito d. compra de acciones e integración de capital social, dentro

del periodo de lnvestigacón tenemos que el mismo ha integrado en efectivo

capital social en la JPC y MS Servicios y Tecnología por la suma 
-de

Zi'O.OOO.OOO (gliaraníes setécientos cincuenta millones) esto es 
,en 

base_a los

siguientes instiimentales: tenemos la instrumental 26 a fojas 448 ala 454 del

il; i, ; Jonde tenemos la escritura de constitución de la Agroindustrial 
,7::'.'-'

Ganadera JPC S.A. del día 30 de julio de 2014, en donde integra capital por l^. 
ili,".t' ..

suma de 250.0qb.000 (Guaraníes doscientos cincuenta millones) aportados 
"! li:. , .

contado. Luego,tenemos la instrumental 107 obrante a fo1a9 1a.6 
$et 

fy9 t fl ' *
adera JPC S.A. del día 30 de julio de 2014, en donde mtegra caprml por Ia 

r'::":".' ,

u--a" 250.0q0.000 (Guaraníe$ doscientos cincuenta millones) aportados u] $i,.'':
ado. Luegoitenemos la instrumental 107 obrante a fojas 146 del Tloo *fi = \*':''

es un recúo de dinero dgfidia25 de noviembre de 2015 donde Juslo Pastor[; ,i,ir.j;j]

104as y.aw+ardo en srrh/idad ¡fe director de la Agroinltsttnl,Gff)?1*tuil" :: ,,

re\q'-
\u""llt:,=,{ 
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Agroindustrial ,,{PC que decide venderlo al señor Cardenas por la suma de
800.000.000 (g{araníes ochocientos millones) pero solamenteijpudo ingresar el
primer pago por el monto de 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)
porque eso fue 1o que coffesponde al periodo del cierre de investigación que fue
julio de 2018,,,,Po. lo que los restantes 600.000.000 (guaraníes seiscientos
millones) no fuéhon tenidos como egresos por parte del perito porque justamente
ya no abarcabán el periodo de investigación fiscal. Primeramente quiero
mencionar en re:lación a JPC Agroindustrial Ganadera que el señor Justo Pastor
Cardenas Nunes tiene acciones por 1.600.000.000 (guaraníes mil seiscientos
millones), de lot cuales ha integrado 750.000.000 (guaraníes setecientos
cincuenta milloft*t) en efectivoo el señor Cardenas Nunes también ha integrado
capital en la fiima MS Servicios y Tecnol ogía, pero lo ha hecho con un
inmueble de su propiedad que primeramente lo ha vendido y luego después opto
por constituir acciones por el monto de 600.000.000 (guaraníes seiscientos
millones)que serían 60 acciones en esta firma por lo que este monto no puede
ser considerado'.orno un egreso ya que no hubo una disposición de dineró sino
que se constituyó con un inmueble. Lo hacemos esto como referen cia paru
denotar al Tribunal de que efectivamente también el señor Cárdenas Nunes tiene
acciones, que es socio mayoritario de MS Servicios y ,Tecnología por
600.000.000 (guaraníes seiscientos millones), esto se puedé ,orroborai ,on lu
instrumenJal 1 18 obrante a fojas 326 a la 329 del Tomo I 0 de la carpetafiscal.

'.,1'

Manifiesita posteriormente: Luego tenemos los .giLro, del señor
Cárdenas NuneS en concepto de préstamos, como bien ya lo dijimos un
préstamo es un ingreso, pero también con el trascurso del tiempo
inmediatamente eso es pagado y se ha determinado de acuerdo que el r*ño1.
Cárdenas Nunes ha tenido egresos en concepto de pago de préstamos pagados
por la suma S.8Se .Z 52.471 (guaraníes cinco mil ócñocientos ochenta y seis
millones setecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y uni esto
tenemos dentro de las instrumentales Il7,la instrumental 607,Ia instrumental
609, la instrumental 656 y la instrumental 277. Luego tenemos los egresos en
concepto de depósito en cuentas judiciales abiertas en la sucesión de su padre
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Justo Pastor Cárdenas, en ese sentido la instrumental 299 a fojas 2 a la I23 dél
Tomo15 de la.carpeta fiscal tenemos el juicio sucesorio del señor Justo Pasto.r

Cárdenas, padre del acusado, a fojas 5 tenemos el acta de defunción del señor
Justo Pastor Cátdenas de fecha 5 de octubre de 2013, a fs. 21 de esta misma
instrumental teniemos el escrito de promoción de juicio sucesorio del día 19 de

mayo de 2015, presentado por la señora Elisa Nunes Vda. dé,Cárdenas, y sus

hrjos Justo Pashor Cárdenas Nunes, Rosa Cárdenas y Chtistian Cárdenas,
denunciando ,rir acervo hereditario constituido únicamqnte por bienes
inmuebles. A fó¡as 40 de esta misma instrumental encontrarfios un escrito de

fecha 28 de septiembre de 2016 por el cual Justo Pastor Cárderias Nunes solicita
al juzgado que be dicte declaratoria de herederos, así también ese mismo día
según fs. 41 el mismo rectific a La denuncia de los bienes inmuebles, pero sin
aclarar hasta esb momento de la existencia de algún dinero en efectivo, efl
guaraníes o en dblares, ninguna caja de seguridad tampoco, & fs. 46 de la misrna
instrumental se encuentra el inventario que fue realizadopor la actuaria judicial
el día 26 de octú-bre de 2016, en esa prueba podrán ver que hasta portarretratos
han sido inventariados no así así sumas de dinero ni caja fuerte apareció hasta
ese momento, fuego tenemos a fs. 6I de la misma instrumental el auto
interlocutorio de fecha 10 de noviembre de 2016 por el cual se resuelve la
declaración de herederos del señor Justo Pastor Cárdenas, a fs. 66 de esta misma
prueba tenemos iel auto interlocutorio de fecha 17 de abril de; 2017 por el cual
se resuelve la adjudicación de bienes del causante. A casi 4 años del
fallecimiento del padre del acusado ya habiendo una declaratoria de herederos
también un A.I de adjudicación de los bienes del causante seguimos que el
dinero no aparece ni tampoco la caja fuerte. Sin embargo, llamativamente ,en

este expedientei podrán ver que a fs. 68 de esta instrumental el día 27 de

noviembre del 2pl7 pasados más de 4 años del fallecimiento del señor Cárdenas
padre y no solamente eso a una semana del fallecimiento de la señora Elisa
Nunes Vda. dei Cárdenas el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes solicita, la
apertura de cuentas judiciales una en guaraníes y otra en dólares, sin declarar,l cuales son los montos que van a ser depositados.

t

Refiere posteriormente: Es importante mencionar que en ese entonces

eI 27 de noviempre cuando el señor C¿irdenas presenta el pedido de apertura de ?.,e!,:,==\!

las cuentas judlciales el mismo ya tenia conocimiento de que había una/f¡..'lt'¿-S'
investigación p-or un hecho de enriquecimiento ilícito, ya se habian realizado tus/,.'r¡',3,o.1\rrrvwruóc¿wr\ru lJ \¡v r,r.¡rrYuvwru¡rwrrl\,.ruvr!\r, rqü/; {'r ¿.J:+.. ¡11
primeras publicaciones, y el mismo también ya se había presentado -t" .J'f í.t ;:,:Lt ii
iulinisterio p,i¡ii.o por lo que se considera que estas sumas de dinero sofl^' \:;i:,f '

ocultaciones del patrimonio en la sucesión de supadre, lo más llamativo de todfi. .r,. 5.. 
jr. '"'';'

esto es que variros a hacer un paréntesis para explicar la declaración de 1l\- :i:,,: : '

hermana, la seflora Rosa Crirdenas Nunes, quien al momento de prestafl ,:, . .

I.¡
i

i
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que comunique,Flos abogados de lafamilia de ese caso, de ese caso hable con

Eduardo Li;ierfu, le hice venír hasta la casa, al departamentg, le informe qug

hatbía' dineio déntro de la caja que mi madre me había dicho, sin embargo esto

se contradice qon lo manifestado por el Abg. Livieres, quien en ningún

momento ha reéonocido haber ido hasta el departamento de, la señora Elisa

Nunes sino que hablo de una conversación telefónica que tuvolcon la misma, en

ese sentido carece de lógica ante la pregunta de esta agente rSscal de si en la

misma caja fuerte ha sido encontrado primeramente los USS., 78.900 (dólares

setenta y ochoii mil novecientos) más los 90.900.000 (guhraníes noventa

millones novecipntos mil) y posteriormente dentro de la misma caja fuerte los

USS. 180.700 ($ólares ciento ochenta mil setecientos) qne ello$ dicen que es la

suma dejada por la madre, por eso quisimos hacer mención de ,qug el pedido de

apertura, el prifner pedido de apertura de las cuentas se hace una semana

después del fallecimiento de la madre, bien ahí podrian haber, aparecido todas

esas sumas de dLinero que después a los cuatro meses fueron apareciendo gn la
misma caja de $eguridad, volviendo nuevamente tenemos qup la señora Rosa

Cardenas ha ndentido ante este Tribunal, y no se ha animado, y ella 'ha
manifestado edps comunicaciones con el abogado, ha dicho que se ha

constituido y el.abogado ha dicho que no, la señora Rosa ante lapregunta de la

agente fiscal si qlla ha reali zado la solicitud al juzgado de las cuentas judiciales

de la sucesió" dt su madre ha dicho no recordar, sin embargo ella si realizo esa

solicitud en el juicio de su madre y ha manifestado montos inferiores que no ha

depositado ella sino su hermano Cardenas Nunes y su htjo Cardenas

Pappalardo. En este juicio también de acuerdo a la periciareahzadatanto por el

Lic. Gonzál ez lérez así como también la perito Alison Garay se ha podido

determinar que la señora Elisa Nunes no tenia disponibilidad financiera, se ha

hecho una diferpnciación de lo que es la disponibilidad patrimonial que no ha

sido negada o desconocida por el Ministerio Público en el transcurso de este

juicio ya que hemos tenido o sabemos que la señora tenia inmuebles, tenia obras

de arte, prro nofenía dinero líquido, ro tenía cuentas corrientes, cajas de ahorro
ni en cooperativhs ni en bancos, como lo ha manifestado el perito con los bienes

muebles no se pueden comprar cosas, y en este juicio se ha demostrado que no

existe ninguna ,idocumentación que fuera producida tanto pq{ el Ministerio
Púbtico o por la defensa que pudieran dar cuenta de la venta de algún bien
mueble, inmuebl*, o las obras de arte que tenia la familia Cardenas Nunes a fin
de poder justificpr esa disponibilidad financiera para tener esas:sumas de dinero
que fueron encontrados en las cajas fuertes, así también es importante hacer

mención a la dqplaración del Abg. Isidro Melgarejo, amigo de la familia, quien
ha manifestadoiial momento de prestar declaración ante este Tribunal de que

conocía ala familia, de que no era una familia adinerada, era una familia que

vino de Pirayu y que con el esfuerzo de su trabajo y con la compra de todo lo
que tuvieron a ,cuotas fueron formando su capital patrimonial, inclusive el
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menciono que en su carácter de abogado y ante la situación financiera que
estaba pasando,pl señor Cardenas le recomendó que haga una.convocatoria,de
acreedores, por lo que nuevamente sostenemos de que el señor Cardenas padre
y la señora Elisd no tenían disponibilidad financiera.---

F-' 
t t ! ¡ | / 'il ¡

t-,f[LL],i './il['{ln
:

ür, rI¡\NUtL ¿CUmnf Rggn$' 
" "

,¡ur*PÉn¡hu ; ,

I

-------.,1-:-
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A contiiiuación, refiere: Esto se puede corroborar coh, la instrument4l
N" 666 obrante 

'h 
fo: as 228 aIa 245 del Tom o 2l del cuadernq de investigaclón

fiscal, los extradtos del Banco Nacional de Fomento que remite las boletas de
depósitos en el marco del juicio sucesorio del señor Justo Pastór Cardenas y gue
se detallan a cor[tinuación: tenemos a foj as 235 la boleta de depósito del día 15

de enero de 20il8 por la suma de USD. 10.000 (dólares americanos diez mil)
que fue depositada en la cuenta de la sucesión por Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo, luego tenemos a fojas 236 también el depósito rcalizado en fecha
28 de diciembre ide 2017 por la suma de USD 3 5.700 (dólares americanos treinta
y cinco mil) tanibién este depósito lo realizo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo
en la sucesión dp su abuelo, tenemos a fojas 237 el depósito realizado en fecha
2 de enero de 2018 por la suma de USD 33.200 (dólares americanos treinta y
tres mil doscientos) que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo depósito en la
sucesión de su abuelo, a fojas 244 consta la boleta de depósito del día 3 de enero
de 2018 por la suma de GS. 60.900.000 (guaraníes sesenta millones novecientos
mil) que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo depósito en la sucesión de su abuelo,
Y finalmente, uifoj as 245 consta la boleta de depósito del día 15 de en€ro :de

2018 por la suma de GS. 30.000.000 (guaraníes treinta millones) que Justo
Pastor Cárdenas Pappalardo depositó en la sucesión de su abuelo. Entre el 28
de diciembre de 2017 y el I 5 de enero de 201 8 Justo Pastor Cárdenas
Pappalardo depósito en la cuenta de la sucesión de su abuelo la suma de USD
78.900 (Dólares americanos setenta y ocho mil novecientos) y la suma de GS.

90.900.000 (guaraníes noventa millones novecientos mil). Luego tenemos los
egresos en concepto de depósito en cuentas judiciales abiertas en la sucesión de
su madre, la señora Elisa Nunes Vda. de Cardenas, en ese orden tenemos la
instrumental 301 a fojas 2I7 ala386 del Tomo 15 que es el juicio sucesorio de
la señora Elisa ,Nunes de Cárdenas, a fojas 220 de esa misma instrumental
tenemos el certificado de defunción de la señora Elisa, que da cuenta que; la
misma ha fallecido el día 20 de noviembre de 2017 , a fojas 221 a la 222 de la .,ní ::.. ,.i .': tmisma instrumental se encuentra el escrito de promoción de la sucesión que ha ,f'* ''
rcqli.zn{¡¡ el ccñnr Trrcfn Pcsfnr ..crÁ"rnqs NTrrnes el Aíq ) de fehrern rle ?nlR .{,r)u; "arealizado el señor Justo Pastor Cardenas Nunes el día 2 de febrero de 2018, /.,1i ,.T'
quien nuevamente no ha manifestado la existencia de ningunarsuma de dinerofl i: ilr:r ¡ 'l
ni tampoco de ninguna caja de seguridad, solo se ha limitado a mencionar la{j o, - 

-

obras de artes, las acciones, los créditos que tenían sus hijos con la señora,, f,r)1**ír':7::3:

también los bienes gananciales del juicio del marido, en esta sucesión\t, ',
nuevamente se descubre el mismo modus operandi en el cual no,se declara suma 't'.
de 4i{rero como parte del acervo reditario. Así también es importante resaltar

itario el or Cárderras Nunes no ha declaradg¿com

""-'--J

I ace
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bien de la ,.fioru Elisa Nunes el inmueble, que es específicamente el

departamento ei[ el Edificio Balcones del Parque "gt 
la cochera,; que 

,.t? *g
objeio dé debalü .n este juicio ya que la defensa sostiene que dso fue adquirido

poi lu señora Elipa como un regalo a su nieta, sin embargo en el juicio que inicia

su propio hrjo Xino ha declarado ese bien inmueble como .pprte 
del acervo

heréditario, tuv{ que ser la señora Rosa Cardenas, herm 
?nu,^11 

qu. de acuerdo

alainstrument4i lOt .rpecíficamente a fojas 365, er fecha 8 de maÍzo del año

2018 solicita irtjervención y declara ese inmueble también adjuntando eni,ese

acto un cont.udb..r*ento de fecha 15 de diciembre del ar1o i2016 por el cual

supuestamente iése inmueble fue adquirido por la señora Eli'sa a favor de isu

nieta, sin emUJ$go así también Rosa en este escrito ha marlifestado que lha

encontrado una Fuma de USD 155.000 (Dólares americanos ciento cincuenla y

cinco mil), y re{uirió la apertura de una cuenta judicial en a.oJges para realizar

el depósito, meñcionando también que esta suma no coincidd con la suma de

dinero que fue1én depositados por su hermano Cardenas Nunes y también por

su sobrino CarApnur irappalardó que asciende a más de USS. 189.900 
(Dólares

ciento ochenta,,,inil) V qu* también al momento de pregunta{ si la misma iha

solicitado una apertura de cuenta judicial menciono: No recordar. En tal sentido

tenemos la instrument aL 660,obrante a fojas 249 al255 del tomo 19 de la carpeta

fiscal, que es el informe del Banco Nacional de Fomento que remite los

extractoi de lobidepósitos realizados en la cuenta abierta en dólares a nombre

de la señora Elipa Nunes de Cárdenas y que también refiere que no hace falta

ningún documeiito respaldatorio cuando se tratade cuentas judiciales por lo que

entendemos Qug:esas aperturas reali zadaspor el señor Cárdenas Nunes fue a los

efectos de ül lo..rlta¿ión aprovechando el fallecimiento de sus padres,

aprovechando ?so hizo la ocultación del dinero proveniente del ilícito

eipecíficamentei del enriquecimiento ilícito en la función pública en ese

periodo -¿-------
i

EI presidente del Tribunal Colegiado de Sentencia .s¿li2¿ la
siguiente piegunta aclaratoria: ¿Podría aclararme según la tesis sostenida

por el Ministerio Públicoo a través de este procedimiento cuanto es la suma

que presuntaniente oculto el acusado Justo Pastor Cárdenat l*fis¡s, la
Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster lo siguiente: G. 1.544,589.500 eso es, la

sqmatoria de los áepósitos de las cuentaso la del señor recordemos fue G.

90.900.000 y lalro-a en dólares de USS. 78.900. Y en el de la señora fue'de

la suma de USS. 180.700 que totalizan la suma mencionada. Son dos juicios'

están en la insfrumental 301 que consta en el Tomo 15 y el de la señora

consta tambiéni en el Tomol5.

Seguidamente la Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster refiere: En el Tomo

21 solamente a los efectos de aclarar están las instrumentales donde constan,los

depósitos, son informes del Banco Nacional de Fomento en donde constan los
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depósitos que se han realizado en el marco de estos juicios sucesorios, tenemos

la 666 y la 660i la 660 que coffesponde a Ia señora Elisa se .encuentra err el

Tomo 19 del cuaderno de investigación fiscal. Luego tenemos los egresos'en
concepto de gastos personales y familiares, este tema fue muy discutido jen

relación a los mpntos que ha atribuido el perito externo del N{inisterio Público
el Lic' Gonzáleá Pérez al momento de determinar el monto d9' jesos egresosien

concepto de gaqtos personales así como también los gastos familiares, en ese

sentido el mismb ttu manifestado ante este Tribunal de que ha ienido en cuenta

de acuerdo a lairesolución 839 de la Contraloría General de,la Republica que

para la elaboración de los análisis, exámenes de coffespondenpia se tiene lomo
un margen mínimo del 65 o/o para atribuir en gastos de manutención de los
funcionarios públicos, aclarando ese marco de 65 % fue el utilizádo en relacióh
a los ingresor 4. Justo Pastor Cárdenas Nunes y en tal sentido arrojo que. el

mismo tenía gaStos mensuales por la suma de 15.000.000 (guaraníes quince

millones), esta $uma como 1o podrán corroborar de acuerdo a la instrumental
I24 ofrecida por la defensa a fs. 62 del Tomo 7 del cuaderno de investigación
fiscal es la declaración jurada que ha presentado el señor Cárdenas Nunes luego

del divorcio con la señora María Soledad Saldívar, y en ese sentido el mismo
ya divorciado ha declarado una suma como egreso mensual de 16.500.000

(guaraníes dieciséis millones quinientos mil) por lo que nos pare ce razonable el

monto que ha determinado el perito en relación al porcentaje que le ha atribuido
en concepto de gastos personales y familiares del señor Cárdenas Nunes. Así
también tenemos las declaraciones juradas del señor que es parte de la prueba

85 del Ministerio Público que obra a fojas 101 del Tomo 7 endonde también el

señor Cárdenas Nunes ha declarado egresos mensuales qor la suma id"
I 5.000.000 (guaraníes quince millones), por lo que no parece una suma

descabellada 1u j qu. ha óuantificado en base también a la resolución de, la

Contraloría General el Lic . Pérez, así también es importante manifestar que la

Lic. Alison Gatay al momento de deponer en este juicio oral y público iha
manifestado que los extractos de tarjetas de créditos son insuficientes para poder

determinar los egresos en concepto de gastos personales y familiares.--------T--

Ante la 
ipetición 

del Tribunal, la Agente Fiscal Abg. Natalia Fuster

reitera 1o dichol Que también el Lic. González y la Lic. Alison Garay han

manifestado a este Tribunal que los extractos de tarjetas de crédito no qon ..;\

suficientes para poder realizar el estimativo de los egresos mensuales de unV,1. .

persona, fu ri¿. Alison Garay ha manifestado el-porcentaje que .Uu t'd:"t - -'';\
considerado, y el Lic. Gorzález ha manifestado que ese calculo lo hizo #5; l: ¡ t

relación al 65 Yo de acuerdo a los ingresos mensuales del señor Cárdenas NUnHS: !, .'- . 'i'

Haciendo un análisis de todos estos conceptos que han sido determinados co{io,¡.,:r:i'' i:'! ':

egresos, tenemos que el total de egreJos dél periodo investigativo es {.É ,,,- 
, " 

': 
'

ru.Zft J40.978 (guaraníes
mil

e mil doscientos quince millones cientó
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:ri
saldo negativo 

'É. 
1.904.136.549 (guaraníes mil novecientos,ipuatro millones

ciento treinfa y:lseis mil quinientos cuarenta y nueve), que el,señor Cárdenas

Nunes no ha póaiao justificar. Es importante también menci.tiiiar que el Lic.
Blas Jara al mQmento de responder las preguntas del Ministprio Público,r el

mismo también!,ha confirmado que efectivamente en los periodos 2014 y 2015
el señor Cárderjas Nunes ha gastado más de 1o que ha per0lbido, y esto se

encuentra en el pujo de caja rcalizado por el Lic. Blas Jaru obr4,nte a fs. 6 de su

dictamen pericihl, y él ha determinado que en el año 2014 
"\¡señor 

Cárdenas

Nunes ha tenido un saldo negativo de 619.442.1 lg(Guaráqíes seiscientos

diecinueve mill$nes cuatrocientos cuarenta y dos mil ciento diebinueve) y en el

periodo del añoiPO t 5 el señor Cárdenas Nunes ha tenido un déficit por la suma

de 579.424.9671(guaraníes quinientos setenta y nueve millonqs ouatrocientos

veinticuatro milinovecientos sesenta y siete). Así también el dilctamen pericial
realizado por laiperita del Laboratorio Forense, la Lic. Alison,iGaray, también
ha corroborado la hipótesis sostenida por el Ministerio Públiqp en atención a

que la misma hh manifestado que el señor Cárdenas Nunes }¿.a:tenido saldos

negativos en lo$periodos 2014,15, 16 y l7 y nohatenido s-aldo: acumulable a
los efectos deii poner compensar esos saldos negativos, l4 licenciada ha

cuantificado qüé en el año 2014 el señor Cárdenas Nunes hate,nido déficit por
365.645.482 (guaraníes trescientos sesenta y cinco millones seiscientos
cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y dos), en el año 2015 la licenciada
ha manifestado,igrre de acuerdo a su pericia el señor Cárdenas Nunes ha tenido
un déficit de $,lO.Zll.851 (guaraníes ochocientos noventa y seis millones
doscientos treinta y un mil ochocientos cincuenta y uno), en rel año 2016 ha

tenido un déficit por valor de 3 7 5.513.923 (guaraníes trescientos setenta y cinco
millones quinie+Jos trece mil novecientos veintitrés) y en el año 2017 hatenido
un déficit por la suma de 251.147.633 (guaraníes doscientos,cincuenta y un
millones ciento,buarentay siete mil seiscientos treinta y tres), aclarando que no

había un saldo acumulable para poder afrontar esos cuantiosos' egresos que he

mencionado. ESfas afirmaciones de la perita Alison se encuentran en el Anexo
1 que es el fluj 

.rL 
de caja del señor Cárdenas Nunes que se encuentra en el Tomo

20 de la carpeta;fiscal a fojas 66 ala 67. ----
':

t .i

Seguidif,ryente manifiesta en relación a JUSTO PASTOR
CARDENAS PAPPALARDO lo siguiente: De igual marera la pericia
realizada por el perito González Pérez obrante en el Anexo 12 de su pericia
contable que se encuentra por cuerda separada del expediente judicial, tenemos
que de acuerdo al marco temporal de julio 2008 a julio del 2018 el señor
Cardenas Pappalardo ha tenido ingresos por la suma de 3 74.213.5 79 (guaraníes
trescientos setentay cuatro millones doscientos trece mil quinientos setenta y
nueve) y ha tenido egresos por la suma de 710.501.408 (guaraníes setecientos
diez millones quinientos un mil cuatrocientos ocho) que arroja un déficit, es

decir un saldo negativo por la suma de 336.287.829 (guaraníes trescientos

'l

r,.,

.
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i

treinta y seis millones doscientos ochenta y siete mil ochocientos veintinueve),
esta conclusión.bomo ya lo mencione se encuentra en el Anexq.ly estáavaladp

de las siguienteb instrumentales que paso a detallar, en concepto de ingreso

tenemos sueldoien el Poder Judicial del señor Cárdenas Pappalardo, tenenios

que el mismo hla obtenido un ingreso por la suma de 35.796.918 (guaraníes

tieinta y cinco rhiilones setecientos noventa y seis mil novecidntos dieciocho)
esto es confornf e alainstrumental 101 obrante a fojas 407 a'1V408 del Tomo

7 que contiene ün informe de la Dirección General de Recursgs Humanos de la

Corte Supremailde Justicia que remite los extractos de salafibs de Cárdenas

Pappalardo. Luégo tenemos ingresos en concepto de honoraricis profesionales,

el señor Cárdenas Pappalardo en los años 2017 y 2018 ha tenido ingresos en

concepto de hdnorarios profesionales por la suma 138.416.661 (guaraflíes

ciento treinta y :ocho millones cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y
uno), esto es de acuerdo a la instrumental 116 obrante a fojas 70 a la 85 del

Tomo 9 que remite las declaraciones juradas presentadas ante la SET por el

parte del señori Cárdenas Pappalardo, de lo que se infiere que ese monto es

atribuible como ingresos por los honorarios profesionales. Luego tenemos los

ingresos de Cárdenas Pappalardo en concepto de venta de rodados, tenemos que

el mismo ha te4ido un ingreso por la suma de 30.000.000 (guaraníes treinta

millones) en el año 2013 de acuerdo ala instrumental 643 a foj as 439 del Tomo

18 del cuadernoide investigación fiscal, también el señor Cárdenas Pappalardo

ha tenido ingresos en concepto de préstamos, y esto es de acuerdo a la
instrumental 301 a fojas 227 del Tomo 15 en donde están las constancias de los

prestamos documentados de fecha 10 de octubre del 2015 por la suma de

150.000.000 (G¡raraníes ciento cincuenta millones) de parte, de su abuela,' la
'

señora Elisa Nuires de Cárdenas.--- ------l-- ----;--
;

Posteriormente refiere: En relación a los egresos tenemos entonces: los

egresos en concepto de gastos personales, y se ha tenido como referencia los

uáos 2013 y 20,14 por 1á suma de 23.267.997 (guaraníes veintitrés millones

doscientos sesepta y siete mil novecientos noventa y siete) en atención a que

esos fueron los años en que el mismo se desempeñó en la función pública, Por
lo tanto, el perito Gonzálezha realizado este cálculo de acuerdo al 65% sobre

los ingresos pehcibidos en esos dos años. Los egresos relacionados a los

hoooráios prodsionales se encuentran en la instrumental 116, obrante a fojas 7'1' l¡1"
70 a la 85 del Tcimo 9 del cuademo de investigación fiscal, se atribuye el montor{,,}- _-,=-t,.^-\

o 7, que ps\un informe de Garden Automotoresgil d

il" ü ai ¿ii rirno s ¿"r cuademo de investigación fiscal, se atribuye el monto,{ji- -,-. 
t:af,.

o la suma de 31.674.867 (guaraníes treinta y un millones seiócientos setenta ¡,h¡ ,' '.' ;..1, il
cuatro mil ochócientos sesenta y siete) en ese conceptq 4e egreso. Luegb.' i'" .-'.9' "

tenemos los eglésos realizados por la compra de rodado, en el marco tempor{l u,.-.:i.: r.,",1

tenemos que el señor Cárdenas Pappalardo ha adquirido dos' vehículos pof ld- - , 

-.. i; ,.=
suma total de 259.638.000 (guaraníes doscientos cincuenta y nueve millone$¡ a. ' .:

l, L,L,I.t -'',,,,,,

:Dr.II.L\TEL-AÍ ISIRBE
. úEZP€¡ítr-.¡

r{

f'' I
¡. L L'l'
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remite el contr,ato de compraventa del Kia Cerato adquirido por Cárdenas

Pappalardo por la suma USD. 23.140 (dólares americanos veintitrés mil ciento
cuaienta) que":hscendía al cambio más o menos al monto' de 97.188.000
(guaraníes nov$nta y siete millones ciento ochenta y ocho -il), así también el

segundo egresd{l qrr* se le ha atribuido por la compra de rodado tenemos la
obrante en la in$'trumental 46, afojas 287 ala307 del Tomo 3,.,que es el informe
de la firma Go"fostiaga Automóviles que da cuenta tambiéfi del contrato de

compra- venta iipor el cual el señor Cardenas Pappalardo $a adquirido una

camioneta ISUZU O-tUeX Año 2014 por la suma de USD,I 28.500 (Dólares
americanos veiftiocho mil quinientos), que asciende al canlbio al montoi de

162.450.000 (e$araníes ciento sesenta y dos millones cuatroi:ipntos cincuqnta
mil).--- il --i------

I

,ii

Seguidarfiente refiere: Tenemos los egresos realizados por Cárdenas

Pappalardo en ,i$onr.pto de aporte e integración de capital social y compra de

acciones, entoilces Cárdenas Pappalardo dentro del periodo ha realizado
integración de ffipital y compra de acciones por la suma 350.000.000 (guaraníes

trescientos cin(lhenta millones), y esto se desprende de las siguientes pruebas:

tenemos la instiqumental 26,a fojas 448 ala454 del Tomo 1, obra la escritura
de constituciónjide la Agroindustrial Ganadera JPC S.A. del dla 30 de julio de

2014, constituida por Justo Pastor Cárdenas Nunes y su htjo Justo Pastor
Cárdenas Pappáilardo, en la cual consta que este último ha aportado un capital
inicial de 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones) en la sociedad, así también
de acuerdo a la,instrumental 107 a fojas 145 del Tomo 8, recibo de dinero del
día21 de dicierflbre de 2015, donde Miguel Yegros en su calidad de Presidente
de la AgroindüHtriat Ganadera JPC S.A. certifica haber recibido 200.000.000
(guaraníes dosi'ilentos millones) en concepto de aporte de capital social de parte
del señor Justd, Pastor Cárdenas Pappalardo, todas estas sumadas fueron
aportadas en e#ctivo. Luego tenemos la instrumental 118, & fojas 2I8 ala334
del Tomo 10, eii donde tenemos que el mismo ha realizado compra de acciones
de MS Servicipr y Tecnología por la suma de 100.000.000 r(guaraníes cien
millones) en efriictivo, entre ellas tenemos que dentro de esa instrumental a fojas
301 primeramefite obra el contrato de cesión de acciones del día 10 de agosto

de 201 5 por la ffiual Justo Pastor Cárdenas Pappalardo adquiere 5 acciones por
un valor de [{O.OOO.000 (Guaraníes cincuenta millones) de la firma MS
Servicios y Teq,nología S.A. Luego tenemos, & fojas 303 de la misma prueba,
contrato 9. cesión de acciones del día 10 de agosto de 2015 por la cual Justo
Pastor Cárden4p Pappalardo adquiere 1 acción por un valor de 10.000.000
(guaraníes diezi,millones) de la firma MS Servicios y Tecnol ogía S.A. También
a fs. 333 tenernos un certificado, una constancia en donde se, certifica que el
mismo ha corüiprado, ha integrado acciones por la suma, d. 40.000.000
(guaraníes cuarpnta millones) esto fue el 30 de septiembre del año 2016, por lo
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que totalizanla éuma de 350.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta millones)
en concepto de egresos como aporte de capital en ambas empresas.-----------:-;

i

Manifiesth posteriormente: Tenemos los egresos por pago de los
préstamos, y eúr ese sentido tenemos que el señor Justo rPastor Cárdenas

Pappalardo de aFuerdo alainstrumental 301 a fojas 231 a la 257 del Tomo 15,

teiremos que el 1hismo ha pagado a su abuela en concepto de pggo de préstamos

la suma de 45 .9iü0.544 (guaraníes cuarenta y cinco millones ndvecientos vei|te
mil quinientos ibuarenta y cuatro). En consecuencia, todos iéstos ingresos y
egresos con su$ correspondientes instrumentales fueron lasiutilizadas por¡ el

perito Lic. Gon{al ez, de los cuales ha concluido que CardenaslPappalardo tiene

un déficit de 336.287.829 (guaraníes trescientos treinta y seis millones
doscientos ochenta y siete mil ochocientos veintinueve). También es importante
mencionar, y ebto se encuentra en el Anexo 2 flujo de caja de Cardenas

Pappalardo, así fambién haciendo referencia a la pericia que ha sido realizaday
que ha sido producida en este juicio por la Lic. Alison Garay,la misma también
ha realizado el flujo de caja del señor Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, y la
misma ha arroj4do un déficit también por la suma de 393.637.475 (Guaraníes

trescientos noventa y tres millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos
setenta y cinco)j q.r. tampoco se ha podido respaldar con documentaciones los

egresos realizados por Cárdenas Pappalardo, estas afirmaciones se encuentra en

los puntos 7 y 8 ique obran en el dictamen presentado por la Lic. Alison Garay.

Tenemos entonges en relación a Justo Pastor Cárdenas Pappalardo que de forma
precisa el Ministerio Público le atribuye haber obtenido y ocultado bienes

provenientes dp enriquecimiento ilícito de su padre Cárdenas Nunes,

específicamente sotu *-compra de un vehículo Kia Cerato, *-integración de

capital en la firma Agroindustrial Ganadera JPC así como también integración
de capital en la f,rrma MS Servicios y Tecnología S.A, !t<- compra de la
camioneta Isuzu D-MAX. *- certificado de deposito de ahorro de 200.000.000
quesehahechoafavordeM.SServicioSyTecnología.

Seguidamente manifiesta en relación a MARIA ALEXANDRA
CARDENAS PAPPALARDO lo siguiente: También de acuerdo al dictamen

pericial que fue'realizadopor el Lic. GonzálezPérezy que obra en el Anexo 3
de su dictamen pericial tenemos que en el periodo de investigación fiscal que

abarcajulio 2008 ajulio 2018Ia señoritaMaríaAlexandra Cardenas Pappalardor-r"'.'i:,;'1
hatenido ingresos por la suma de 177.700.000 (guaraníes ciento setenta y sietd . -'¡
millones setecientos mil), y ha tenido egresos por la suma de 1.361.320.5{fl'- ; . ..,'ti
(guaraníes mil trescientos sesenta y un millones trescientos veintidós n¡f l ' . l ' 

''

quinientos cuarenta y cuatro) arrojando un déficit de 1.183.620.544 (guaranífis .¡,,; ,,;: , .

mil ciento ochenta y tres millones seiscientos veinte mil quinientos cuarental¡r .',. . 1...,'1--_^^_-__-- - - --- ---- ' t{ ,":\,.t,¡r:!
cgatlo), esto es así porque parala realización del flujo de caja de la misma t ., " '

,que han sidp.ofrecidos y que han sido admiffis,

Dr, l{.\NUE[ AGUIRRE RODAS

.!IIEts?€NAI-

an 
Étrid1 

los ingresf que han rt1\.iUecidos y que han sido admiti/rís, qll w€i', 
t:ffi''l /J]u ,1, i .7 Á "\ ,,. t,t, ll,/i t'-/ ,.i,'

I il ' ¡U f ' t{ | LL}¡' '. itillil ¡ '!
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sentido tene que se han atribuido como ingresos a la señora María
Alexandra Cár ,nas Pappalardo ingresos en concepto de vdnta:'de rodado; la

, obrante en el tomo 13 afojas 37I ala37?, da cuenta de lainstrumental I
escritura públi
de 2018 el H

por la cual la señorita María Alexandra vendé el 1 de febrero
dai modelo Accent por la suma de 27.70t0¡000 (guaraníes

veintisiete mil nes setecientos mil). Luego tenemos los ',iingresos que i ha

percibido la ita María Alexandra Cárdenas Pappalardd,en concepto¡ de

préstamos obte
María Al

dos al igual que su hermano Justo Pastor Cardenps Pappalardo,

r de acuerdo ala instrumental 301, a fojas 227 del Tomoi15,
tenemos que 'echa 10 de octubre de 2015 ha sido beneficiada de un préstamo

(guaraníes ciento cincuenta millones) por parte de la señora

. de Cárdenas. -----,.t; !,iill
r "¡lRefiere fibsteriormente: En cuanto a los egresos de la señorita María

Alexan dra Cár$bnas Pappalardo tenemos el egreso en concepto de compra de

rodado, tenemd$ q"* de acuerdo a la instrumental 46, a fojas, 187 a la 307 del

Tomo 3, tener{i5s un informe de la firma Gorostiaga Auto¡nóviles que dan

cuenta que la rniismahaadquirido un vehículo Hyundai Accent por USD 11.000
(Dólares amerióanos once mil) pagado al contado por la señorita. Luego
tenemos los eg{ésos en concepto de compra de inmueble, este ha sido un punto
muy debatido {l lo largo de este juicio y de acuerdo a las instrumentales que

obran en la car,ffeta fiscal se ha atribuido como un egreso a la señorita María
Alexandra la ctimpra del departamento en el Edificio Balcones del Parque, así

como también fH cochera por la suma de 1.026.000.000 (guaraníes mil veintiséis
millones), adquirido en abril del año 2015 cuando la misma contaba con tan
solo 18 años dellb¿u¿ y sin tener ningún ingreso a su nombre, esto es así porque
de acuerdo a lalilnstrumental 99 afojas 265 ala365 del Tomo,7 está el informe
de los Registróp Públicos que da cuenta que esa propiedad se encuentra a

nombre de la señorita María Alexandra Cárdenas Pappalardo. Así también a
fojas 316 a Iaii?t8 de la instrumental 99 tenemos primeramente la escritura
pública Nro. 54 del día 7 de abril de 201 5 por la cual María Alexan dra Cfirdenas

Pappalardo compra a su nombre una cochera por USD 6.000 (Dólares
americano seis rnit¡ pagados al contado. A fojas 3 62 ala364 $e, la instrumental
99 se encuentraila escritura pública Nro. 53 del día 7 de abril 'de 2015, por la
cual María Alexandra Cárdenas Pappalardo compra a su nombre un
departamento ubicado en Balcones del Parque por la suma de USD 180.000
(dólares americanos ciento ochenta mil), en total entre el departamento y la
cochera tenemos que se ha realizado un egreso por I.026.000.000 (guaraníes
mil veintiséis millones) que fueron pagados al contado. En tal sentido en este
juicio se ha producido un contradocumento de fecha 15 de diciembre del año

2016 que se enpuentra en el juicio de sucesión de la señora Elisa Nunes de

Cardenas que fuera presentado por su hrja Rosa Cardenas Nunes, esto obra a fs.

229 ala230 del Tomo 15 de esa prueba que es la 301, sin embargo, esto no ha
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sido tenido en cuenta ni por el Ministerio Público ni por el perito GonzálezPérez
en atención a qup d. conformidad a 1o establecido en el artícu1o"386 del Código
Civil que es claio y preciso al expresar que el contradocumento sea público o
privado solo tenprá validez si se encuentra anotado en la escritura matriz,la cual

se encuentra enifioder del escribano anexada al protocolo notarial. El artículo; es

claro, y en relábión a eso tenemos el informe del propio escribano Canr¡to

Rasmussen quiEn ante el requerimiento fiscal ha contestadorien fecha 13 1de

noviembre del.j año 2018, mucho posterior a la supuestb; existencia del

contradocument[, eu€ a la escritura matriz no se encuentra :anexada ningún
contradocumentb, este informe del escribano Canuto Rasmusen, que fue, la

persona que ha'ieali zado la escritura pública de la compra del departamento y
de la cochera, e$ la instrumental I40 a fojas 275 del Tomo 12, entonces en esa

lógica del informe del propio escribano que ha realizado la transferencia el

mismo ha dicho que no existe, no se halla anexado, y de acuerdo a 1o establecido

en el artículo 386 ese contradocumento que ha aparecido en el juicio de la señora

Elisa Nunes, después de más de un año y medio de la compra,,,e&rece de valor
y que el Minist€rio Público sostiene que ha sido querido ser utilizado a los

efectos de poder ocultar los bienes productos del ilícito del señor Cárdenas

Nunes, quien fue la persona que ha financiado la compra de este departamento.-

'

Manifiesta posteriormente: Tenemos los egresos en concepto de aporte

de capi tal y cornpra de acciones que ha reali zado la señorita María Alexandra
Cárdenas Pappálardo y en ese sentido tenemos que la misrna ha integrado

capital y compra de acciones por la suma de230.000.000 (guaraníes doscientos

treinta millones) en efectivo, de acuerdo a las instrumentales que se detallan:

instrumental I00 a fojas I47 del Tomo 8; recibo de dinercj del dia 25 de

noviembre de 201| donde Justo Pastor Cárdenas Pappalardo en su calidad de

Director de la Agroindustrial Ganadera JPC S.A. certifica de haber recibido

200.000.000 (guaraníes doscientos millones) en concepto de aporte de capital

social de parte de su hermana María Alexandra Cfudenas Pappalardo, también
tenemos la instrymental 118, a fojas 302 del Tomo 10, contráto de cesión,de

acciones del día 10 de agosto de 2015, por la cual María Alexandra Cárdenas

Pappalardo adqüiere 2 acciones por un valor de 20.000.000 (Guaraníes veinte

millones) de la firma MS Servicios y Tecnología S.A, tarnbién la prueba

instrumental 118, a fojas 332 del Tomo 10, certificado de recibo de dinero

emitido por Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, donde deja constancia de que su

hermana María Alexandra Cárdenas Pappalardo ha éntregado la suma de,,+ 
*i, 

'*'

10.000.000 (Guaraníes diez millones) en concepto de capital social de la firn\á-,i:

MS. Servicios y Tecnología S.A. Tenemos también los egresos que fuerQfi
realizados por la señorita María Alexandra Cárdenas Pappalardo en co

d,e-B4go de préstamo, al iguqfQue su hermano Justo Pastor Cárdenas Pappal

fu /rfo irta-}u*fpagadq 45\920 .5 L4 (Guaraníes

fi, 
uarenta*

I ,',.1,,,-. 

- 
l' ' J 

.'. '/
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novecientos veinte mil quinientos cuarenta y cuatro) en concepto de préstarno

otorgado por suiabuela, esto se encuentra en la instrumental 301 a fojas 258 a

U {82 ¿éf foriio 15. Es decir, de acuerdo entonces al anáIísis que hemos

realizado de los ingresos y de los egresos los cuales cadu.Y1to se encuentra

respaldado porriiistrumentales que fueron admitidas y producidás en este juicio,
tenemos que lal señorita María Alexandra tiene un déficit de 1.183.620.544
(guaraníes mil'idiento ochenta y tres millones seiscientos veinte mil quiniefios
cuarenta y cuatdo) que no puede justificar, de igual modo está;es la conclusión
que arroja el Li.. González que se encuentra en el Anexo 3 de su dictamen
pericial y tambipn ha sido corroborado ese déficit por la pericia reali zada por la

Lic. Alison Gariiy que si bien ha determinado un monto menor i$u'al ha anojado
déficit en relacign a la señorita María Alexan dra Cárdenas Pappalardo por la
suma de 178.71P.544 (guaraníes ciento setenta y ocho milloneisi setecientos diez
mil quinientos cluarenta y cuatro), esto se encuentra en los purltos 1 I y 1,2 de la

pericia realizad1 por la Lic. Garay a fs. l2ll3 del Tomo Z:A:ti: Para culminar
tenemos que al|la señorita María Alexandra Cárdenas Pappalardo de forma
precisa el Mini$terio Público le atribuye haber obtenido y ;ocultado bienes

provenientes dgl enriquecimiento ilícito de su padre, los cuales son: *:el

departamento cón la cocheta) *- el vehículo Hyundai Accent, *-las acciones en

JPCAgroindustrialGanadefaytambiénenM.SServicioSyTecnología.

Seguidaniente manifiesta en relación a ALAN ISRAEL CARDENAS
RODRIGUEZ :lo siguiente: Se ha realizado el flujo de caja en relación al

mismo que obraten el Anexo 4 de la pericial reali zadapor el Lic. GonzálezP€tez
de los cuales tenemos que el señor Alan ha tenido ingresos dentro del periodo
investigativo de 18I.202.729 (guaraníes ciento ochenta , y un millones
doscientos dos mil setecientos veintinueve), así como egresos por la suma de

362.28I.774 (guaraníes trescientos sesenta y dos millones doscientos ochenta y
un mil setecientos setenta y cuatro) lo que arroja un déficit, es decir un saldo
negativo, por la suma de I8I.079. 045 (guaraníes ciento ochenta y un millones
setenta y nueve r,nil cuarenta y cinco). Tenemos en relación a ingresos del señor

Alan Cardenas en concepto de salario en el Poder Judicial la instrumental 101,

obrante a foj as 407 ala408 del Tomo T,tenemos que el mismo ha percibido en

concepto de remuneración un total de 1II.202.729 (guaraníes ciento once

millones doscientos dos mil setecientos veintinueve) según el informe de la
Dirección General de Recursos Humanos de la Corte Suprema de Justicia que

remite extractos de salarios del señor Cárdenas. Así también tenemos los
ingresos en concepto de venta de acciones, y en ese sentido tenemos que Alan
Cárdenas Rodríguez ha realizado la venta de 70 acciones que, tenía en la firma
MS Servicios ¡¡; Tecnología S.A. por valor de 70.000.000 (guaraníes setenta

millones),'estaS ventas las ha realizado a sus hermanos. De acuerdo a la
instrumental 1 1 8, a foj as 3 02 del Tomo 1 0, tenemos que el mismo ha realizado
la venta o la cesión de acciones a favor de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo el
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día 10 de agosto de 2015 por un valor de 50.000.000 (guaraníes cincuenta
millones) que coffesponde a 5 acciones de la firma MS Serviqips y Tecnología
S.A. De igual mbdo de acuerdo a la instrumental 1 18, a foj as 302 del Tomo 10,

tenemos que en'esa misma fecha Alan Cárdenas ha cedido a su hermanaMaría
Alexandra2 ac{iones de la firma MS Servicios y Tecnología,S.A por un valor
de 20.000.000 (i[uaraníes veinte millones), que totalizan 70.000.000 (guaranles

setenta millonetf tu mencionado anteriormente :-;------- i
Refiere piisteriormente: Ahora en relación a los egreso;s del señor Alan

Cárdenas Rodrllguez, entre los egresos que han sido tenidosr€l'l cuenta por, el
perito Gonzálezique se ha basado en todas las instrumentales de la carpeta fiscal,
un total de 21 tofnos, tenemos que egresos en concepto de gastos personales, en

atención a que e[ mismo se desempeño como funcionario publico en el periodo
20II al 2014 ter'remos que se le ha atribuido en ese concepto de gasto personal
la suma de 72.2,9t.11+ (guaraníes setenta y dos millones doscientos ochenta y
un mil setecientos setenta y cuatro), de acuerdo al 650A, eue ya lo he explicado
en relación a lag otras personas, que fue el porcentaje tenido en cuenta por el

perito GonzáleZ. Así también tenemos los egresos que ha realizado el señor

Cárdenas en concepto de aporte de capital socialy compra de acciones, tenemos

que el mismo h+ realizado compras de acciones e integración de capital social
por la suma de¡290.000.000 (guaraníes doscientos noventa millones) que se

desprende de 14r siguientes instrumentales: Tenemos la instrumental 108, a
fojas 200 a la 209, por el cual el señor Alan ha integrado capital social por la
suma de 90.000.000 (guaraníes noventa millones) en efectivo y esto fue en

fecha 15 de abril del 2010 en donde conjuntamente con el señor Felipe Peralta

han integrado el capital social que dio origen a la firma 'MS Servicios y
Tecnología S.A, así también tenemos que de acuerdo a la instrumental I07, a
fojas 148 del Tomo 8 , tenemos que Alan Israel Cárdenas Rodríguez también
ha integrado capital social y la coffespondientes acciones en la Agroindustrial
Ganadera JPC ,S.A. por el monto de 200.000.000 (guaraníes doscientos
millones), esto fue en fecha 26 de octubre del año 2015. Estos son los ingresos

y los egresos qpe conforme a las pruebas que fueron admitidas fueron tenidas
en cuenta por ell Perito GonzálezPérez a los efectos de la realización del flujo
de caja del misffio, que arrojó un déficit o un saldo negativo por la suma de

181.079.045 (guaraníes ciento ochenta y un millones setenta y nueve mil
cuarenta y cinco,) que Alan Israel Cárdenas no ha podido justiftcar, esto también
se respalda con la pericia que ha reali zado la señora Alison Garay, quien en su .¿.r".t---

Anexo 4 ha confirmado el déficit que ha encontrado en relación al señor Alar¡r, . I ' ¿

Cárdenas Rodríguez por la suma de 153. 1 93.873 (guaraníes ciento cincuenta y.'::
tres millones cié¡to noventa y tres mil ochocientos setenta y tres). En síntesff;:; i ' . 

'1.:i

ambos peritos sostienen un saldo negativo por egresos (gastos e inversion{i)' ..- ,''

;6)
,t
tt

:

! I ' \!
tt MI. ;i. Ll,Vnr\.

Dr, lflANUE[ ACUIRRE RODAS
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pericial de la Lit. Alison Garay obrante a fojas 15 del Tomo i]ZO de la carpeta
ir

¡i'
li ¡

Manifiestistp posteriormente: Para finalizar, de forma preqisa la fiscalía le
j

sindica a Cárdpnas Rodrígurez, haber ejecutado su nombre5 las siguientes
ocultaciones pa,ffpimoniales de su padre: *-El aporte de capita!jl$ocial inicial:de
la firma MS Sdfvicios y Tecnología S.A. por valor de 90.000;000 (guaraníes

noventa millon$) conforrne la Instrumental 108, a fojas 200 d ila 209 del Tomo

de la Agroindu{trial Ganadera JPC S.A. por 200.000.000 (guaraníes doscientos
millones) el díaf/6 de octubre de 2015. Conforme instrumental,il07 foja 148rdel

Tomo 8 de la cdlpeta fiscal. En este punto, antes de cerrar lo pertinente al señor
Alan Cárdenasif Rodrígtez, consideramos importante aclarar otro insistente
cuestionamiento de la defensa al licenciado Javier GonzílezPlé,rez, sobre el por
qué no tuvo ea consideración el escrito presentado por la' madre de Allan
Cárdenas, la sefiora Emily Rodrígurez,prueba 145 de la fiscalía; obrante a fojas
208 a la 2I2 del tomo 13 de la carpeta fiscal, en donde la misma declara que
ella fue la que proveyó de sumas de dinero a Alan Cárdenas para las inversiones
que el acusado,éjecutó. Como respuesta, el Perito Javier González dijo que, en

el marco de un¿lpericia o auditoria forense, una declaración o ¡rRanifestación de

una de las personas involucradas no es suficiente, tienen que existir otros
elementos, como ser algún respaldo contable o movimientos de cuentas
bancarias. En el,mismo sentido, esta fiscalía hizo una pregunta similar aIalic.
Alison Garay, qonsultándole si las manifestaciones por escrito que hicieron los
señores Justo pastor Cárdenas Pappalardo y }/laúa Alexandra Cárdenas
Pappalardo, quq presentaron en la investigación fiscal, afirmando haber recibido
sumas de dinero- de su padre para justificar sus egresos, contaban con la entidad
suficient e para q". el dinero se le impute como un egreso, al señor Justo Pastor
Cárdenas Nuneq. La Perito del Laboratorio Forense respondió tajantemente que
solo se tienen e4 cuenta las documentaciones contables no así lps testimoniales.
Esta pregunta lahizo el Ministerio Público alaperito, araiz dq que las pruebas
instrumentales nro. 657 y 658 obrante en el Tomo 19 de la parpeta fiscal, al
igual que la instrumental I45 recientemente referida, erÍrn, ,mqnifestaciones
formuladas por::los entonces imputados Justo Pastor Cárden¡ilS Pappalardo y
María AlexandrV Cárdenas Pappalardo, donde sin ningún respaldo documental,
cada uno de ellos sindicaba a su padre, como la persona que le entregó los
fondos para los egresos que no podían justificar. Y como bien"han respondido
ambos peritos, una manifestación realizada en una declaración en la carpeta
fiscal, ya sea una testimonial o por medio escrito, no tiene la entidad suficiente
por no ser una documentación de carácter contabl e, dtravés de ila cual se pueda
verificar la existencia real de una transacción económica, Aunque las
declaraciones de los peritos generan la certeza positiva para,,sostener que los
egresos sin justificar de Alan Cárdenas Rodnguez no proviqnen de su madre
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Emily Rodríg ve,z, consideramos pertinente analizar la cuestión, en base a las

demás p..rebfs groducidas en juicio. En ese sentido, tuvimol 1 
lu señora Emily

Rodríguez quie¡ ¿¡o que durante el año 2010 facilitó los 90.000'000 (guaraníes

,rorr.rtu milloneF) ; r.r tt¡o Alan cárdenas para constituir el capital inicial de la

firma Ms seruilcios y Tlcnología s.A. sin embargo, como jg¡r muchos otros

casos 
"n 

.r,u;"fr;;; ,r.r*u-ente no existen documéntos respáldatorios de epta

donación. En oJli** semejante sostuvo ante el tribunal que dgrpnte el año zA,rs

entregó a su riu$ Alan Cárdenas Rodríguezla suma de 200.0Ó0.000 (guaraníes

doscientos millones) para que .o*pi. acciones en la ft#l_ Agroindustrial

Ganadera JpC S.e., dottd. su padr. .tu máximo accionista, No obstantt:, ul

momento en que el Ministerio priUtito le pregunto 
-la 

foga ?n que entregó la

suma de GS. zoO.oo0.000 (guaraníes doscientos millones), la téstigo refirió que

fue en efectivo,,porqu. ,*rién en el 2019 abrió una cuenta en el Banco ITAU'-

A continuación, refiere: Posteriormente, declaró su marido' el señor Joel 
,

Bogarín, a quielr el representante de la defensa pregunto si tenla conoc^iry:*:

,i,i",po,u.e.ilyRodríguezentregóonoasuhijolasumad.-99'39'o;oo"o:o99
(guaraníes doscientos millones). Y el testigo textualmente retlflo: "1 le dD' yo

>7;';;;;r-;""1;t á".rt, 
"l 

sáor Joel eolarin no sabía con toda seguridad' si i

,",.É*"-1.'"*i.gt" rá el valor de GS. 200.000.000 (guaraníes doscientos

millones) a Alan 
-C,ánd.ttut 

Rodríguez, es por eso que presta una respuesta

ffil ;tiá. Es rhás, ante una pr.gr-tu del Ministerio Público sobre si sabía, si

,u .rooru, U s[noia Emily i{odríguez tenía ahorros, textualmente.el señor

;;;.ir;;*rllai' *coriodo ,"lp"to usted es muier, v usted sabe dónde
-;;;drrliü"rü, 

a escondidas tat iez del marido, pero no lo kace de mal, ella

í#irl:,rií"rlüraii.,-ro ,i a¿n¿", pero to teníai'. En síntesis, el señor Joel

;;;;;r;r;;ó.i" rír" señora teníá o no dinero ahorrado, Finalmente, ante la , ,,

;ü;,.a-JJ J i¿ti* 
"^.i" 

tuerte, considerando que Emily Rodrlguez' afirmaba l

-uñ.i* CS. ZOÓ.OOO.OÓ0 (guaraníes doscientos millones) en efectivo, el señor

Joel Éogarín teitualmente dijo: "Nuestra caia e1 Jesús Cristo y por supuesto

"*;l; ,1""" sú lugar donáe guarda, yo no sé dónde nomás". Así también

áonfrrmó la apertura de cuenta en el Banco Itaú, hace apenas L año.-----------

Refiere p[steriormente: Finalmente, de la pericia contatle del Lic. Javier '

Gon"ile" y aÉ iu declaración en juicio, se desprende que la señ9Ja P!ry4
NUNES VDA. DE CARDENAS,"durante el marco temporal de julio de 200.8 frÍ,,-
t ur, ,u fallecimiento en noviembre de 2017 ,ha tenido ingresos por Ia suma d?/.,' 

. *..4,hasta su fallecimiento en noviembre de20l'l , ha tenlco mgresos por ra surra tT:"- .*.. i;i'
91.g41.0gg (guáraníes noventa y un millones ochocientos cuarenta y un ms,: 

..:.:¿t\ +\l

"rfr""t" v o.ño¡i proao"to de los préstamos otorgados a sus nietos lytt: P"tt{f ' 
'i ;' 

,# \
óil;i p"ooílá.J" y María Aiexandra Cárdenas pappalardo. Mientras +'' .,.,.i:, ,,-,,.,
.-g** po, áóO1OOO.OIO (guaraníes seiscientos millones), lo que determina lfr' " 
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déficit puede to1.¡utte en el anexo 5 del dictamen pericial elabJrado por el Lic.
Gonzál ez. Al rdspecto el mencionado Perito ha explicado al tribunal queo en
virtud á las eüidencias analizadas, Elisa Nunes de Cárdenas tenía disponiüiti¿ua
de 0 guaraníes, sin ingresos conocidos por alguna actividad, salarios o ingresos
en carácter d9 hbnorarios. Así también, el perito ha referido: que las obias de
arte, e inmuebl$s pertenecientes ala misma, coffespondían ri jun periodo muy
anteriot alainvestigación fiscal, y que con bienes tto r. corrrpran cosas, gue,
parapoder com¡irar, era necesario que la señora Elisa Nunes, Vrinda sus cuadros
o sus inmueble$i pero como no existen constancias sobre la véhta de alguno de
sus bienes, se determina que Elisa Nunes no tenía ingresos conócidos.En cuanto
a las pruebas sSbre las cuales se sustent a la pericia, efl relación a los ingresos
percibidos por j;la señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas,encontramos las
siguientes: Ingllesos por cobro de préstamos. Como ya sq lirhábía denotado
anteriormente, Elisa Nunes de Cárdenas solo tiene ingrejJos por los dos
préstamos qye entregó a sus nietos, Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y María
Alexandta Cárrilenas Pappalardo. En total, en este concepto,' 1u señora Elisa
Nunes percibiói la suma de 91.841.088 (guaraníes noventa y un millones
ochocientos cuarenta y un mil ochenta y ocho) conforme a los págarés que obran
en su juicio sucesorio, Instrumental 301 a fojas 231 ala283 del Tomo 15. En
relación a sus egresos, obran los siguientes instrumentales: Egresos por aporte
de capital en la firma agroindustrial ganadera JPC S.A, Instrumentaf 107, Foja
149 del Tomo 8, recibo de dinero del día 2l de diciembre de Zlpt5 donde Justo
Pastor Cárdenas Pappalardo, en su calidad de secretario de lh Agroindustrial
Ganadera JPC S.A. certifica haber recibido 300.000.000 (guaraníei trescientos
millones) en concepto de aporte de capital social de parte de su abuela Elisa
Nunes de Cárdenas. Egresos por préstamos concedidos : Laseñpra Elisa Nunes
de Cárdenas tuvo egresos en concepto de préstamos por la sunlaide 300.000.000
(guaraníes ciento cincuenta millones) de conformidad a la InSlrumental 301 a
fojas 227 del Tomo 15. En síntesis, conforme a la pericia contable del Lic. Javier
González Pérez,, y en base a todas las pruebas referidas, Flisa Nunes de
Cárdenas tuvo ingresos por la suma de 91.841.088 (guaraníes noventa y un
millones ochocipntos cuarenta y un mil ochenta y ocho). Mientras que egresos
por 600.000.00Q (g.rutaníes seiscientos millon.r), lo que deter,minaun défirit,
un saldo nbgatiúo sin justificación legal de 508.158.9i 2 (guani¿i.r qui"i*iot
ocho millones ciento cincuenta y ocho mil novecientos docé). En el mismo
sentido, es necesario acotar que la Perito Jael Alison Garuy ha determinado que
la señora Elisa Nunes Vda. de Cárdenas, tiene un ¿¿ntit 

"n, 
,,, patrimonio

durante el periodo de julio de 2008 a noviembre de 2017 de I .3g7.lg0.gl2
(guaraníes mil I trescientos noventa y siete millones ciento noventa mil
novecientos doce). Es decir, tiene un saldo negativo por egfesos (gastos e
inversiones) que no puede justificar. Motivo por él cual, el Ministerio público
atribuye a Justo,lastor Cárdenas Nunes ocultaciones a través del patrimonio de

.lt
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su madre específicamente la compra de acciones e integración de capital social

en la Agroindugtrial Ganadera JpC S.A. por valor de 300.000.000 (guaraníe5

trescientos millcines) el día 2l dediciembre de 2015 confoffne instrumental 1,07

a foj a I49 del Somo 8 de la carpeta fiscal.La información s.opre el déficitlde

Elisa Nunes ,. ,{nruentra en la t.rp.r.rta a los puntos de peric'ia 19 y 20 en el

;i;;;;;';ir[i áá iu-ri..nciada Alison Garáy, que s.Lt'.¡te":r?:.roj-as 
¡.1z

del Tom o 20. ilbr último, para concluir con el trabajo periciaf del Li.: Javier

González péreJ"] ." el anexo 6 del dictamen pericial, se encu'éntra el flujo ;de

caja consolidad$ de todos los ingresos y egresos de cg{a-uno ,pé:los integrantes

¿e ta familia Cafdenas, compuesta por Justo Pastor Cárd9t-uti Nunes, sus hijos

Justo pastor Cáirdenas Pappalardo, María Alexan dra Cárdenas Pappalardo y

Allan CárdenurlRod riguei, así como por su madre Elisa Nunes de Cárdenas.

Del cual surge iq,r. tJ AmiHa Cárdenas tiene un déficit saldo negativo sin

justificación A.i +. 113.282.879 (guaraníes cuatro mil ciento trece millones

doscientos ochenta y dos mil ochocientos setenta y nueve), valor que implica,

los egresos que .tt r,r rol de funcionario público Justo Pastor Cárdenas Nunes

no p.rOo docurnentar debidamente, así como aquellos egresos ocultados y

simulados por r,nedio de las operaciones realizadas con la intervención de sus

hijos y de su madre. Es importante aclarar que esto también consta en la página

20, pregunta 7 , deldictamen pericial del Lic. Javier González;Pétez. -,--,---

Manifiesta posteriormente: Ahora bien, concluido el análisis del

dictamen pericihl del Lic. Javier González, y considerando que hemos ido

mencionuáo prbgr.rivamente el dictamen de la Lic. Alison Garay, es

importante hacei mención a la pericia del Lic. Blas Jata' Como se ha

mencionado antbs, el Lic. Blas Jaraha confirmado que el acusado Justo Pastor

Cárdenas Nunes ha tenido un saldo negativo durante el año 2014 de

619.44?.119 (guaraníes seiscientos diecinueve millones cuaJrocientos cuarenta

y dos mil ciento diecinueve) y durante el año 2015 por valor'de 579.424.967

(grrururíes quinientos setenta y nueve millones cuatrocientos veinticuatro mil

novecientos sesentay siete). Esto se puede cotejar con el flujo de caiadel señor

Justo pastor Cárdenas Nunes obrante a fojas 6 del dictamen pericial del Lic'

Blas Jara, que fuera entregado como anexo de la carpeta fiscal. Pero, por otra

parte,como resaltante en su declaración, es la respuesta que dio en relación a

las sumas de dinero entregadas por Justo Pastor Cárdenas Nunes para las

transacciones de sus hijos Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y María Alexandra

Cárdenas pappalardo, que han sido en concepto de donación, sin facturas ni

recibos, por.ner de que habláramos de sumas superiores a los 350.000'000

i;#ffi,ffi *1.",; J;;; ;i il;iei p",ito' ur. g*ó q.,e no hací a falt yi.': 7l :,, .
\9-'-'

documentos quq sigan el rastro de las transacciones para poder atribuir a Juspa

ffilü,¿.}]]ffiil; titularidad sobre los egrer* ¿* sus hijos, a difer""ffff ,,1:

de-+q que dijeron los Perilr Jayípr Gonzál "t{ntison 
Garay, Pyaquiene{ig= 'i.:

do docrr*.tttdl cpntable, Y no así una simpp de¡l
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como la formulada por Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y María Alexandra
Cárdenll Pappalardo. Otro dato importante es que el Lic. Blas Jara, mintió al
tribunal al no sáber explicar de dónde sacó el saldo inicial de- 2.50 5.407 .240
(guaraníes dos mil quinientos cinco millones cuatrocientos siete mil doscienJos
cuarenta) que t.$lblY: a la señora Elisa Nunes de Cárdenas, cor,no parte de su
flujo de caia al', iniciar el periodo de investigación fiscal. Eni,.rta parte ,es
necesario hacet lrt paréntesis y explicarles que el saldo inicial;ies un mecanis,mo
que utilizan lostiperitos contables, generalmente contratadosiilbor las defensas,
patapoder evitaf que aquellas personas que tienen un saldo ne[ativo, aparezsan
con ese resultado en el flujo de caja. Y como hacen eso, podtánlver a fojas 20
del infoffne detil-ic. Blas Jara,la forma, el mismo atribuy. ,[, AUra Nunes un
saldo negativo en el periodo de 2008 a| 2018 de I.457.1I6.I5;d,i(guaraníes mil
cuatrocientos cihcuenta y siete millones ciento dieciséis mil cidnió ci"cuenta y
dos) Es decir, que, para Blas Jata, la señora Elisa Nunes, no contaba con la
disponibilidad rfinanciera para enfrentar egresos por la sunia I.457.116.152
(Guaraníes milj;:,cuatrocientos cincuenta y siete millones ciento dieciséis mil
ciento cincuent? y dos). Pero para poder contrarrestar este rbsultado, que es
realmente la verdadera situación financiera de Elisa Nunes de Cárd.rrur, .t fir.
Blas Jara le inventa mágicamente y sin documentación algüna, la suma de
2.505.407 .240 (guaraníes dos mil quinientos cinco millones cuatrocientos siete
mil doscientos 'cuarenta), y al momento de tener que explicar al tribunal de
dónde sacó esa suma, no lo supo hacer, queriendo justificar con que
supuestamente provenía de los depósitos realizados en la sucesiót'r de la misma.-

Seguidamente manifiesta: Siendo esto una mentira , yd que los depósitos
en la sucesión de ElisaNunes de Cárdenas ascienden a USDTiSO.ZO0 (iólares
americanos ciento ochenta mil setecientos) eu€, al cambio de la fecha se
coffesponde solámente a 1.012.066.100 (guaraníes mil doce millones sesentay
seis mil cien) y.no así a los más de dos mil quinientos millones que el perito
Blas Jara le atribuyó en concepto de saldo inicial. En consecu.rrrlu, ron esta
sencilla explicación se demuestra que Blas Jaramintió al tribunal, y que no hay
de forma documental de explicar el saldo inicial de más de dos mit quinientos
millones de guaraníes que el perito le atribuyó a Elisa Nunes para ¡ustincaf el
déficit de I .45J .'716.152 (guaraníes mil cuatrocientos cinc.re.rtáV siete millones
ciento dieciséis mil ciento cincuenta y dos) que se encuentra reflejado en el
primer párrafo de la página 20 de su dictamen pericial. Por otra parte,y por si
no haya quedadb claro, gue la pericia de Alison Garay, perito ¿ét faUóratorio
Forense, respalda la hipótesis fiscal, consideramos pertinente abrir un paréntesis
y explicar detalladamente el informe a fin de eliminar toda duda sobre':las
conclusiones de su trabajo. Como bien se ha señalado oportunanlente, confonne
a su pericia , Y &,las respuestas dadas por la Perito ante el tribunal, ha quedado
constatado que Justo Pastor Cárdenas Nunes no teníalos fondos suficientes para
realizar los egresos en los años 2014,2015,2016y 2017. Es decir, del anájisis
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del flujo de caja se denota que en esos periodos Justo Pastor Cárdenas Nunes,

cerró cada año,, con saldos negativos y eu€, además, flo contaba con saldo

acumulado de años anteriores, como para poder hacer frente a sus egresos. Esto

es fácilmente apreciable con un análisis del flujo de caja ,9f.a!orado 
porl la

Licenci adaAlison Garay, que se encuentra a fojas 66 ala 67 dé/l Tomo 20. Así
también, del mismo flujo de caja se denota que para el cieirre del periodo
investigativo, e$pecíficamente en el año 2018, Justo Pastor i Cárdenas Nunes

termina con un; superávit, es decir con un saldo positivo +é I.074.690.7,44
(guaraníes mil ,setenta y cuatro millones seiscientos noventp¡mil setecientos

cuarenta y cuatro millones). Esto es así porque con miras a incrementar sus

ingresos, Justo Pastor Cárdenas Nunes solicitó préstamos a Interfisa Banco

cuando el periodo de investigación fiscal estaba concluyendo específicamente

tres préstamos por un valor total de 952.930.191 (guaraníes novecientos

cincuenta y dos millones novecientos treinta mil ciento noventa y uno). Y si

bien es cierto, el Ministerio Público ha explicado con anterioridad que los

préstamos son ingresos que seguidamente se convierten en egresos. En el caso

de estos tres préstamos, como se podrá apreciar a foj as 46 del Tomo 20 del

dictamen pericial de la Lic. Alison Garay como se obtuvieron cuando finalizaba
el periodo de investigación, no fueron pagados dentro del mismo marco

temporal. Es decir, fueron solamente ingresos, pero no egresos. Sin importar
que gracias a los préstamos obtenidos durante el año 2018 haya cerrado con un

superávit no elimina eu€, durante los años 2014,2015,2016 y 2017 , el acusado

haya rcalizado egresos sin contar con la disponibilidad financiera suficiente. En
tal sentido, es necesario aclarar que si durante un solo periodo, iin solo año, una

persona rcaliza:, más egresos que ingresos y no posee saldo acumulado

disponible para rtal efecto, podemos hablar con claridad que nos encontramos

ante un enriquqcimiento Ilícito. No obstante, es necesario recordar que la
hipótesis fáctica que el Ministerio Público ha venido a presentar no se trata

únicamente sobre el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, sino también sobre

aquellas ocultaciones patrimoniales, realizadas por é1, en connivencia con sus

hijos, los señores Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María AlexandraCárdenas
Pappalardo y Allan Cárdenas Rodríguez, así como con su madre Elisa Nunes

de Cárdenas. Y Si seguimos la pericia de la Lic. Alison Garay,,nos encontramos

con que el superÉrit del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes es de 1 .074.690.7'44

(mil setenta y cuatro millones seiscientos noventa mil setecientos cuarenta y
cuatro guaraníes) dentro del periodo investigativo, Pero a diferencia suya,' el

resto de su familia en total cuenta con un déficit en conjunto de 2.122.732.804
(guaraníes dos , mil ciento veinte millones setecientos treinta y dos mil
ochocientos cuatro). Suma eu€, si decidimos consolidar con el superávit de

Justo Pastor Cárdenas Nunes, nos arroj a un déficit de la familia Cárdenas en

389

Justo tsastor uarcenas Nunes, nos aIToJ a un oe crt oe Ia Iamrla uaruellas cll /''1:],\
co-fruqto por la suma de 1.048.Q42.960 (mil cuarenta y ocho millones cuarentf . 'i " l
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defensa sostuvo equivocadamente que el Ministerio Público licontaba con 4
pericias contraiias, las pruebas demuestran lo contrario. Ya gue la hipótesis
fácticaciel Mir{iSterio Público, ha sido totalmente corroborada ccii{ la producsión
de la pericia del Lic. Javier GonzáiezPérez, la cual ha deterrninado que Justo

Pastor Cardenas Nunes tuvo un déficit, saldo negativo por' 1.904.136.549
(guaraníes mil novecientos cuatro millones ciento treinta y sei{ mil quinientos
cuarenta y nueve) Mientras que este déficit o saldo negativb, ldgl funcionario
público, aumenta de sobremanera si consideramos l4S ocultaciones
patrimoniales reializadas a través de los miembros de su familifi; tanto así que el
déficit total es de 4.113.282.879 (guaraníes cuatro mil cienlq trece millones
doscientos ochehta y dos mil ochocientos setenta y nueve). Válor que implica,
los egresos qup, en su rol de funcionario público no pupo documentar
debidamente, a$i como aquellos egresos ocultados y simulados por medio de,las

operaciones realizadas con la intervención de sus hijos y de suimadre.------
:,i

Seguidamente refiere En el mismo sentido, y si bien log números no son
concordantes cgn la acusación fiscal ampliada en este juicio:b;pl y públis-o, la
pericia de la Licbnci adaAlison Garay nos lleva al mismo resultddo, Justo Pastor
Cárdenas Nunes y su familia no pueden justificar sus egresos por un valor de

1.048.042.060 (mil cuarenta y ocho millones cuarenta y idos mil sesenta

guaraníes). En consecuencia, se han producido tres pericias contables, y en
todas ellas, hemos encontramos saldos negativos y déficit del señor Justo Pastor
Cárdenas Nunes, de sus hijos Justo Pastor Cárdenas P4ppalardo, María
Alexandra Cátrdenas Pappalardo y Allan Cárdenas Rodrígueii, así como dg su

madre la señora Elisa Nunes de Cárdenas. Sin embargo, conforme se ha podido
contemplar en este juicio, la pericia del Lic. Javier González, así como su
extensa deposición por dos días de juicio, ha sido la que mejor ha respondido a
todos los cuestionamientos, tanto de las partes como del tribunal, demostrando
una solvencia que no ha podido ser evidenciada en los demás peritos, ofl cuanto
aladefensa del trabajo elaborado. Por lo tanto, consideramos gue con la pericia
del Lic. Javier GonzálezPérez se demuestra todos los extremosl fácticor d" lu
acusación fiscalr ampliada en el presente contradictorio. Finalmgnte, un punto
en el cual todos los peritos han concluido en el mismo sentido, €s que las
sociedades Agrgindustrial Ganadera JPC S.A. y MS Servicios: y Tecnología
S.A. dentro del marco investigativo de julio de 2008 a julio de 2018, no ha
repartido sus utilidades, de lo cual se infiere que ninguno de los acusados se ha
beneficiado a través de las mismas parajustificar sus cuantiosos egresos. Ahora
bien, el Ministerio Público ha ofrecido un total de 669 instrumentales, pero por
una cuestión de economía procesal se resaltarán aquellas que aún no se han
resaltado y que se consideren de mucha importancia, atendiendo a que ya se han
ido citando las instrumentales sobre las que se basa la acusación fiscal.------r--
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Posteriormente Ia representante fiscal pasa a citar algunas

instrumentales:,Del tomo 1 de la carpeta fiscal, Instrumental nro. 5 obrantg p

fojas 36, donde ise encuentra el informe de la secretaria de la Función Pública
de la cual se de$prende la calidad de funcionario público del señor Justo Pastor

Cárdenas Nune$, en el periodo 2008 a 2018, siendo primeramente Diputado
Nacional entre lil 2008 al 2013, y luego presidente del INDtsRT del 2013 al

2018. Instrumerltal nro. 13 obrante a fojas 90 ala93, que consiste enun infonne
de la Subsecretdiia de Estado de Tributación, que remite las donstancias der ser

contribuyentes ifle los investigados. En Ia foja 90 este informe contiene la
constancia en efi RUC del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes;, de la cual surge

que se encuentif inscripto para operar en el rubro de alquilerps. A fojas 91 de

la misma pruebá, encontramos la constancia de contribuyente de Justo Pastor

Cárdenas Pappalardo, que denota que recién se inscribió en el RUC en el año

2017, luego de haber realizado múltiples adquisiciones de bienes, entre

vehículos y contrpra de acciones. A fojas 93 se encuentra en la constancia del
RUC de la señQra Elisa Nunes, en la cual se puede observar que se inscribió
recién en el añü 2010, paru operar en el rubro de ferreteria,,y gue, en el año

2014, su RUC le fue suspendido. Instrumental 18, a fojas 307 legajo del señor

Justo Pastor Cárdenas en la Cámara de Diputados. Instrumental 25, a fojas 440,
la secretaria de la Función Pública inforna que María Alexan dra Cárdenas

Pappalardo no ips funcionaria pública. Es más conforme a la investigación
patrimonial, no,ha tenido ingresos en carácter de salarios u honorarios en todo

el marco investigativo, sin embargo, adquirió un departamento y una cochera

en el Edificio Bplcones del Parque por 1.026.000.000 (guaraníes mil veintiséis
millones). Del Tomo 3 de la carpeta fiscal: Instrumental 37 , a fojas I24 ala I28
se encuentra el iinforme de la Dirección General del Registro de Estado Civil,
de donde se desprende que Justo Pastor Cárdenas Pappalardo y María
AlexandraCíndbnas Pappalardo son hijos de Justo Pastor Cárdenas Nunes. Así
también se encuentra el certificado de nacimiento de Justo Pastor Cárdenas

Nunes, htjo de {qsto Pastor Cárdenas y Elisa Nunes de Cárdenas. Instrumental
48, a fojas 314, jpor la que el Banco BBVA informala cancelación anticipada

del préstamo l¡ipotecario de 350.000.000 (guaraníes trescientos cincuenta

millones), dinero utilizado por Justo Pastor Cárdenas Nunes para comprar a sus

padres Justo Paspor Cárdenas y Elisa Nunes un inmueble ubicado en la Recoleta.

Del tomo 7 de la carpeta fiscal: Instrumental 89, a fojas 130 se encuentra el acta

de inscripción dp nacimiento de Allan Cárdenas Rodríguez, como htjo de Justo

Pastor Cárdenas Nunes. Instrumental 100 a fojas 369,legajo del señor Justo

Pastor Cárdenas Nunes proporcionado por el INDERT. En el Tomo 8 de la
carpeta fiscal: Instrumental II2, a fojas 262 a la 324, informe de Interfisa
Banco, eue, entre varias documentaciones, remite el respaldo cqntable de la
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esta instrumenfd se comprueba otra ocultación patrimonial, del señor Justo

Pastor CardenáÉ Nunes, ya que a fojas 319 se puede obsen¿ar que para,la

constitución dql CDA de 200.000.000 (Guaraníes doscientos rmillones) que en

teoría era a fayor de la firma MS SERVICIOq Y TECNOLOGIA-S,.{.,',t.
utilizaron fondójs provenientes de cheques emitidos por Justl Pastor Cárdenas

Nunes, específi,pamente un cheque cargo BNF por la sur.ha de 2.800.000
illi - l^r'ñ I !,

ahorro, fue su l$tjo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, quien además de dinero
.:

en efectivo, utifizó ambos cheques de su padrl, & fin de ocultAr,las sumas de
il

dinero en un CDe a favor de la firma MS SERVICIOS Y TECI IOLOGIA S,A.-
rf -

dinero en un CDA a favor de la firma MS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S,A.-
ii¡.i t'
':'.,r'i

Seguidalnente refiere: Esta afirmación bas ada en lal instrumental, se

corroboÍa a fojas 26 del Tomo 20 donde se encuentrala respuesta Nro. 30 del

Dictamen PeriC[al de la Lic. Alison Garay que explica que los fondos de Justo

Pastor Cárdena.b: Nunes fueron utilizados paru constituir el CDA de la firma MS
SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A. Del tomo 9 de la carpeta fiscal:
Instrumental 116, fojas I a la 267, informe emitido por la'Subsecretaria de

Estado de Trib,ptación, que envía las declaraciones juradas del señor Justo

Pastor Cárdenqq Nunes. Del tomo L2 de la carpeta fiscal: Instrumental 133 a
fojas 136 ala fi[S. Informe de GorostiagaAutomóviles sobre la forma de pago

del vehículo lf{ercedes GLC 220 del año 2018 Okm adquirido por MS
SERVICIOS XTTTECNOLOGIA S.A. utilizando un cheque proveniente de una
cuenta de Just0,,;Pastor Cárdenas Nunes por la suma de 15.000.000 (guaraníes
quince milloneq), esto se encuentra a fojas 138 del informe. Así mismo, a fojas
I40 se encuentra un recibo de dinero en concepto de pago por este rodado
firmado por Ju$to Pastor Cárdenas Nunes, por la entrega en efectivo de USD
4.000 (Dólares ifmericanos cuatro mil). De estas instrumentales se deduce eu€,
aunque el vehíci,ülo fue adquirido por la firma MS Servicios y Tecnología S.A.,
con miras a laibcultación, en realidad era pagado con fondos personales del
señor Justo Pastor Cardenas Nunes, quien no era presidente de dicha sociedad.
Del Tomo la dp la carpeta fiscal: Instrumental No 154 a fojas ,25, SD No 906
del día 13 de dieiembre de 2016, emanada del Juezde Primera,Instancia en lo
Civil y Comercial, Hugo Becker, por la cual se resuelve declarar el divorcio de

los señores Justo Pastor Cárdenas Nunes y María Soledad Saldívar Romero. De
esta prueba se origina que Justo Pastor Cárdenas Nunes estuvo casado tan solo
3 años con la señora María Soledad Saldívar desde eI2 de agosto de 2013, hasta

el día 13 de diciembre de 2016, bajo el régimen patrimonial de separación de

bienes. To{o esto fue lo que obviamente implico que el Ministerio Público no
involucre d la señora María Soledad Saldívar en las pericias contables
realizadas, estuvieron casados tan solo 3 años, y, además, con separación de

bienes, lo que implica la separación de sus patrimonios. Instrumentales No 164,
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165,166, 167,17l,I7z,facturas emitidas por el señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes a la Agroindustrial Ganadera JPC por pagos en concepts de honorarios
por asesoramierrito financiero y gratificaciones. Esta fiscalía qostiene que estos

documentos so4 auto facturaciones del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes, tyA

que no considfira que sean transacciones reales, los supüestos pagos por

asesoramiento f{nanciero y gratificaciones que la Agroindustrlal Ganadera JPC

S.A. realizabat¡l su principal socio. Entendemos que la flrialidad de estas

facturas son la de inflar los ingresos del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes,en

los periodos ii{vestigados. No obstante, igual fueron consideradas como

ingresos en todais las pericias contables. Instrumental22l fojas I34, 136, 138 y
l4I, en el misrfio sentido que la prueba anterior, en este casp son facturas de

Justo Pastor Cáidenas Nunes emitidas en concepto de pago5 por alquileres

cobrados a la fifma MS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A. Sostenemos que

son auto facturaciones, y que la finalidad de estas facturas son la de inflar los

ingresos del señor Justo Pastor Cárdenas Nunes en los periodos investigados.

Igualmentefuer3nconsideradoscomoingresoS.-.--.-

Manifiesta posteriormente: Instrumental 222 Fojas 146,, I47 , 149,15 1 y
153, en igual seirtido que la prueba anterior, nuevamente son facturas de Justo

Pastor Cárdenas Nunes emitidas en concepto de pagos por alquileres cobrados

alafirma MS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A. En el tomo 17 dela carpeta

fiscal: Instrumgptales 405,406,407,408 y 409, a fojas 83 ala 87, facturas

emitidas por inrjrobiliaria Marsal de Justo Pastor Cardenas Nunes en concepto

de alquileres al Ministerio de Educación y Cultura. Prueba con'la que se denota
que efectivamente la relación contractual entre el MEC era con Justo Pastor

Cárdenas Nune$ y no con su madre Elisa Nunes de Cárdenas. Instrumentales

439, 443, 451, 453, 455, 457, 459, 46r, 462, 466, 468, 470, 473, 474 y 482.

Nuevamente nos encontramos con diversas facturas emitidas por Justo Pastor

Cárdenas Nunes en concepto de pagos por alquileres cobrados a la firma MS

SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A. Sostenemos que son auto facturaciones, y
que la finalidad de estas facturas son la de inflar los ingresosi del señor Justo

Pastor Cardenas Nunes en los periodos investigados. Instrumentales No 501,

502,506, 508, 511 y 5I2 facturas emitidas por el señor Justo Pastor Cárdenas

Nunes aIa Agroindustrial Ganadera JPC por pagos en concepto de honorarios

por asesoramiento financiero y gratificaciones. En cuanto a las declaraciones

testimoniales 1o más relevante de cada uno es lo siguiente: En primer lugar,
hemos presenciado la declaración del señor Modesto Sosa quien ha expresado

al tribunal, que el examen de correspondencia no causa estado, que el examen 
."d:1...,..i.

no es vinculantg, y gue solo en los casos en que el resultado sea negativolse ..']' ' i .'", ,
remite para quei el Ministerio Público para que realice una investigación 

^áii,!' ; . 
^remite para quei el Ministerio Público para que realice una investlgaclon 

^aÍirf' ;

precisa. Agreg( que en el Justo Cardenas el dictamen concluyó sin que Íts f . .. ' .

rnmitantodas laB documentaci{n\s, y que no investigaron ni a los famili.ares$i ',. i :'

íiih+pi.r"ffiq¿"-iq\gúG"do, declaríGuittegno Yprá gúen.fi1g .,'r't .ido. declaró Guill

i

,'ái 
_'
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il,
el auditor a rdigo del examen de coffespondencia de bieness y que por la
premxra del tiffio muchas veces cierran ius dictámenes sin:;conlar :ot todos

los inforrnes. Ai igual que el anterior testigo, explicó qüe 
19 tt investigan a,los

familiares ni td,llrpoco a las empresas relacionadas. Seguidaménte, declaró la

testigo Gladys ilpenite z, lajefa del Área de Economía del Diario ABC color,
quien realizo'dh relato ponnenorizado quien expuso que Sup, publicaciones
sobre el incref$ento patrimonial del señor Justo Pastor ]C4idenas Nunes,

entonces presid$nte del INDERT, fueron presentadas al Fiscal Adjunto, Y QUe,

a raíz de ello, l$b Oio apertura a la presente causa penal. La,testigo relato las

principales add$isiciones que realizó el señor Justo Pastor Cárdenas Nunes,

principalmente:iiflesde que fue designado presidente del INDERT, entre las que

refirió la cons[rucción de 4 dúplex en la zona Rakiura, ,'la compra del

departamento $[f.o"es del Parque a través de su hrju. Y las rnüttiptes compras
de inmuebles ptfrr la Agroindustrial Ganadera JPC S.A. en la Ciudad de Pirayú.
Seguidamente,jliHeclarO el abogado Eduardo Livieres, quien ,dijo haber sido

abogado en la i$ircesión del señor Justo Pastor Cárdenas Así mismo, ante una
pregunta de la ii{iefensa sobre quien informo la existencia de dinero dentro del
acervo hereditafrio del señor Justo Cárdenas, el testigo dtjo textualmente : "A mí
me informo Ia i,?ñora Rosa Ia hermana de Justo, ! me diio que había un dinero
que era de la sücesión de su papá y que ella tenía que ver como justificar ese

dinero dentro db su patrimonio, a lo que yo le dije que lo que tenía que hacer
era denunciar é¡e dinero e incorporar al juicio sucesorio para que a través de

un certificado pigsterior ella pueda justificar ese dinero ". El abogado Livieres
en ningún moménto sostuvo en su declaración, que haya ido hasta el domicilio
de la señora Elffsa Nunes para ver el dinero que había en la daja fuerte. Otra
cuestión que 

"qs 
llamó la atención de la declaración de Ros a Cárdenas fue que

menciono una {.ueva aparición de dinero en la caja fuerte, esta vez,luego del
fallecimiento dg su madre, refiriendo textualmente i " Una vez que falleció mi
madre, despuéj';de unos días le llamó a mi hermano y le digo que venga al
departamento, fi4ara abrir la cajafuerte contary hacer el depósito. Contamos y
había má,s o n;p"nos I B0 mil dólares ". Esta situación llama poderosamente la
atención de la 1fiss¿lía, por qué no nos explicamos cómo en una misma caja
fuerte, pueden aparecer, por arte de magia, USD 78.900 (Dólares americanos
setenta y ocho rnil novecientos) y la suma de GS. 90.900.000 (guaraníes noventa
millones novecibntos mil). Y luego, cinco meses después, coq posterioridad a
que las mencionadas sumas se depositatan en una sucesión, vuelve aparecer

dinero en la misma caja fuerte, pero esta vezUSD 180.700 (dólares americanos
cientoochentami1setecientos).---...-r¡¡J¡¡¡¡r

Refiere'posteriormente: En ese sentido, fue la propia Rosa Cárdenas la
que aseguro qüe, en la misma caja, pero en distintos momentos fueron
apareciendo las sumas de dinero, ya que la fiscalía le preguntó si la suma de

USD 180.700 (dólares ciento ochenta mil setecientos) fue encontrada en la
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misma caja fuerfe, y latestigo refirió que sí, que en la misma caja fuerte. Sobre

este punto, no,itiene explicación lógica posible que esas sumas de dinero

una empresa liciuidada que fue a concurso de acreedores. Por otra parte, en

relación ala de{laración del señor Miguel Yegros, el testigo rgfirió no recordar

si Justo Pastor Cárdenas Nunes facturcba ala Agroindustrial Gpnadera JPC. Lo
!l

llamativo es qud el señor Miguel Ángel Yegros era presidente,de la sociedad en

esa misma épocf,, en la que Justo Pastor Cárdenas Nunes facturaba a la fitry,a.
'l-j.

Así mismo, el siñor Miguel Yegros único socio que no es mierfilbro de la familia
Cárdenas en la

dedicaba actualmente. Seguidamente, tenemos la declaración del testigo Félix
Toranzo, quien dtjo conocer al padre de Justo Pastor Cárdenas porque tenía una

colección de arté moderno. Añadiendo que vendió una obra al señor Justo Pastor

Cárdenas Nunel por GS. 6.000.000 (guaraníes seis millones) en cuotas. Por otra
parte, también prestó declaración ante el tribunal, la señora María Soledad

Saldívar, de prdfesión diplomática, quien confirmó que estuvo casada con el

señor Justo Pas-tor Cárdenas Nunes, pero aclarando que solo,durante 3 años y
con el régimen patrimonial de separación de bienes. Afirmó que convivió con

Justo Cárdenas pero que él iba y venía porque en su carácter de diplomática ella
vivía en Montevideo. Por último, dejamos para el final, una declaración que ha

aportado mucho en el presente contradictorio, y es la del Abogado Isidro
Melgarejo, quien habíatrabajado con el señor Justo Pastor Cárdenas, padre del

señor Justo Paslor Cárdenas Nunes. Sobre los orígenes del padre del acusado,

dijo que era oriun-do de la Ciudad de Pirayú, que no era de una familia adinerada,

y que con trabajo pudo comprarse todo lo que tenía. Así mismo relato, que el

señor Justo Pastor Cárdenas tuvo una fuerte caida económica, que su negocio

había caído, y gue, a ruiz de esto, como abogado le ayudó a realizar vna
convocatoria dq acreedores. Por último, también relato, eue la colección de

cuadros los pagVbaa cuotas, que el vehículo jaguar y el mercedes también los

pago en muchas¡ cuotas. Por tanto, de esta declaración, sumada a las evidencias

de la carpeta fispal y de la pericia contable defendida en este juicio por el Lic.
Javier GonzáIez Pérez, podemos decir que si bien los padres de Justo Pastor

Cárdenas Nunei, en algún momento tuvieron un buen pasar económico Esto ha

sido con mucha¡anterioridad al marco de investigación de la fiscalía,Y& que el

padre sufrió un? convocatoria de acreedores, y tanto él como la señora Elisa

Nunes, conforme a los elementos de prueba, fallecieron sin disponibilidad
financiera, sin liquidez, y sin ingresos conocidos. En consecuencia, esta fiscalía,
sostiene que Justo Pastor Cárdenas Nunes, no puede atribuirles a sus padres, el .

incremento ecqnómico desmedido que ha tenido dentro del marco de .,.'

iqvgstigación. Es más, Justo p{stor Cárdenas Nunes, ni siquiera ha liquidado o¡¡.. : . .: .

adresoar^""W;ff 
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no se ha produqido ningún solo documento que acredite que el acusado, haya

vendido-,l,as obras de arte, o los inmuebles de sus padres, para:poder justifiear

sus excesivos

Refiere iilposteriormente: En resumen, de todo el caud¿l probatorio

producido en .1$[. juicio oral y público. Esta fiscalía afirma,,,jW. se-encuentra

probado que $tifsro pASToR cÁnnENAS NUNES, nq puede justifigar

egresos por 1.*aaaaaaaaaarh+ 1.:,6.549 (guaraníes mil novecientos cuatrg rnillones cie,nto

treinta y seis #il quinientos cuarenta y nueve). Así mismo, eista fiscalía I se

ratifica en quei;,lcada uno de sus hijos y su madre, no pueden justificar sus

egresos, a raídiijde que son ocultaciones patrimoniales realizadas de forrma

indirecta, por ellbeñor Justo Pastor Cárdenas Nunes con la finalidad de esconder

su desmedido afrecentamiento patrimonial. Por ende, en esa lÍne*a, confotme a

la investigacióir despleg ada, podemos sostener que JUSTO PASTOR
CARDENAS PAPPALARDO, no pudo justificar egresos (gastos e

inversiones) reilizados por 336.287.829 (guaraníes trescienlos::treinta y seis

millones doscie¡irtos ochenta y siete mil ochocientos veintinuefg), Así también,

conforme a las;ilruebas producidas, el Ministerio Público atribuye a MARIA
ALEXANDRA:,CÁRDENAS PAPPALARDO, un déficit, saldo negativo sin
justificación le[al de 1.183 .620.544 (guaraníes mil ciento ochenta y tres

millones seisciqntos veinte mil quinientos cuarenta y cuatro) valor que indica,

la existencia de iun déficit patrimonial (saldo negativo). En el mismo sentido,,gt

relación a AI,ÁN CÁnnnNAS RODRÍ eUfZ, €tr este contradictorio se ha

comprobado qup tiene un déficit, un saldo negativo sin justificación legal de

181.079 .045 (guaraníes ciento ochenta y un millones setenta y nueve mil
cuarenta y cinco). Finalmente, en relación a la señora ELISA NTINES DE
CARDENAS (i) tiene un déficit de 508.158.912 (guaraníes quinientos ocho

millones ciento cincuenta y ocho mil novecientos doce) dentro de! periodo 2008

al 2018. Por tanto, en el marco del presente juicio, se ha probado que la
conducta del se{or JUSTO PASTOR CARDENAS NUNES, se;han adecuado

a lo establecido ien los hechos punibles de ENRIQUECIMIENTO ILICITO,
tipificado en el Art. 3 de la I,ey No 252312004, en calidad de AUTOR
establecido en,pl Artículo 29 inc. 10 del Código Penal y IAVADO DE
DINERO previsto en Artículo 196 inc. 1o numeral 2, a inc. 2 P jnumeral 1 del

Código Penal, en calidad de COAUTOR Art. 29 inc.Z delmigmp cuerpo legal,
todos en concordancia con el art. 70 del Código Penal Asimismo,,se ha probado

en juicio que las conductas de los señores en contra de JUSTO PASTOR
CARDENAS PAPPALARDO, MARÍÁ ALEXA¡IDRA ,C¡,NOENAS
PAPPALARDÓ Y ALLAN CARDENAS RODRIGUF.Z SE hAN AdECUAdO A

lo establecido en el hecho punible de LAVADO DE DINERO tipificado en el

Artículo 196 inc. 1o numeral 2,einc.2 o numeral 1 del Código Penal, en calidad
deCoAUToRESArt.29inc,2ode|mismocuerpolegal.--
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consecuencia, uha suma negativ a de 1.904.136.549 (Guaraniei,mil novecientos
cuatro millong,$l ciento treinta y seis mil quinientos cuarenfá. y nueve),..e_l
.ottt.ptó áe egi¡esoj: gastos e inversiones, que 

"o 
pua; ;.;;rbtínca¿u pii .l

señor Justo Pastbr Cárdenas Nunes. ----- 
lrr--------' Post.rioiiii.nt. manifiesta: Así mismo, conforme rlla ji¡investieación

desplegada y la{ilpericia contable realizada, surge que su famiii,ii ic".nta Jon un
déficit (saldo n$gativo) de 2.209.146.330 (guaraníes dos mili:doscientos nueve
millones cientoircuarenta y seis mil trescientos treinta), su-a, iiu. el Ministerio
Público atribuyp. a Justo Pastor Cárdenas Nunes, en el caráctéf ¿. ocultaciones
patrimoniales rfrahzadas a través de sus hijos y su madre. Pori'io que, sumada a
su propio saldoi{negativo, termina reflejando un déficit total:de i.tt3.ZBZ.B7}
(guaraníes cua{io mil ciento trece millones doscientos ochenta y dos mil
ochocientos setftntay nueve). Por tanto, al existir déficit patrimonial, se cumple
con cada ulo lfle los elementos típicos objetivos, y en particular, con la
desproporción jbntre valores de ingresos y egresos, configurándose un
Enriquecimienté Ilícito en la función pública, por la suma dp 4.Il3.ZBZ.g7g
(guaraníes cuatio mil ciento trece millones doscientos ochenta y dos mil
ochocientos seténta y nueve). Tipicidad Subjetiva: Requiereieli doló de hecho
respecto a los elementos constitutivos recién afirmadoJ. El señor Justo pastor
Cárdenas Nunes debió actuar dolosamente, para ello debió de haber conocido y
querido la concfirrencia de las circunstancias que realizanlos elementos típicos
objetivos. Es.pór ello, QUe de las circunstancias fácticas de la present. .urrru,
podemos decir, ique Justo Pastor Cárdenas Nunes, sabía que t.rrL'rtiu calidad de
funcionario, sin embargo con ese conocimiento, anheló adquirir inmuebles,
diversos automotores, así como constituir certificados de depósito de ahoffo,
rcalizar transacpiones en el sistema financiero, comprar u.Liorr., e integrar
capital social en sociedades, y depositar sumas cuantiosas de dinero en ,,r*ñtu,
pertenecientes a los juicios sucesorios de sus padres. Asimisffio, además ,de
haber rcalizado sada una de estas conductas de manera dire c,ta, también las ha
desplegado d9 mgera indirecta, a través de sus hijos y su madre (+). por tanro,
Justo Pastor Cárdenas Nunes actuo dolosamente. Como consecu.tróiu a todo lo
anterior, decimes que la conducta del Acusado Justo pastor Cárdenas Nunes es
típica, en el senfido del Art. 3 de la LeyNo 252312004 en concofdancia con el
Art. 29 inc. I del Código Penal. Antijurídica: En relaciónr a causas de
justificación, no existen indicativos que permitan afirmar que el acusado, al
momento de rcalizar las conductas descriptas precedentem.ntr,,.. .n.o"tráUu
frente a una agrbsión contra un bien jurídico. Po. tanto, debe afirmarse que su
conducta, además. d:. t.T típica, es ántijurídica. Reprochable:, P. la présente
causa' no surgen indicativos de que el acusado haya actuado con un effor de
prohibición en virtud al Art. 22 del C.P. Así como iu-po.o existen elementos
que acreditet qü. el acusado present ara alguna de las situaciones descritas en
el Art. 23 del ' C.P. Por tanto, la conducta es reprochable. Punible: A

ll

i,:
'lr
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consecuencia de todo lo dicho y al no existir auto rización legal para prescindir
I

de la pena, la oonducta llevada a cabo es pasible de pena privativa de libertad,

la cual va hasta diez años según lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley No

2s23 1 2004. -----!-------
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no existen indi¡ativos, que permitan afirmar que el acusado,i al momento de
rcalizar la,¡ conductas descriptas más arriba, rc étrrontraba frenjg il urru ugresión
contra un'bien jbrídico. Por tanto, debe afirmarse que ;;;ffi cfa, además de
ser típica, es antiiurídica. Reprochable: De la presente Cau$a,' "o r"tg."
indicativos de 

-ú: 
.l urrrudo haya urt,rá¿o ;;;#;;;.',hó1"i0"., 

"irir¿al Art. 22 del @f Así como tampoco existen elemenros qup liuo¡*Jii* quJ *r
acusado presentara alguna de las situaciones descrita, *n.rlftLCli d.i¿.p'. ;;;
tanto, la condu+,ta. es 

l:pr.ochable. Punible: A consecuenciu ddiliodo lo dicho y
al no existir autbrización legal paraprescindir de la pena, la Con$ucta llevada a
cabo es pasibl";*.-o,.Tlqtivativa ¿é tiUertad, la r.rál va hasta];s ianos según lo
dispuesto en el r[96 del código penal.------ 

illJ¡, 
tL--------:------

j

I
.l
'i



1.

CoRTEi
SupnrMA
"'|USTICIA

401

concretándose en consecuenc ialarelación fácticacon el objeto proveniente de

un hecho untij*i¿ico. Tipicidad Subjetiva: Requiere el dolo de hecho respecto

a los elementos ,constitutivos recién áfirmados. El señor Justo Pastor cárdenas

pappalardo debió actuar dolosamente, para ello debió de haber conocido y

querido ru ,*"rio.".i" ¿e las circunstancias que real\zanlos blementos típicos

objetiv"q. E, ;i;^;iñ;, de las circunstancias fácticas de lH presente causa'

podemos, d";ir,iq";;JJ;" pastor cárdenas Pappalardo corlóció y quiso la

adquisición ütffiúp1; bienes, provenientes de un Enriqueciiniento Ilícito.de

su padr.,,y uri ,{il; ha buscado en todo momento el disimulor u ocultaciónrde

los mismos, haciéndolos figurar a su nombre. Por tanto, Justo Pastor cárdenas

pappalardo actúb dolosamente. En consecuencia, a todo lo anterior decimos que

la condurru 
"á.r[i.,rru¿o 

es típica. Antijurídica: En este sentido, no existen

indicativos que lpermitan afirmar que el acusado, al momento de realizar las

conductas desc.¡ptu, más arriba, se encontraba frente a una, agresión contra un

bien jurídico. por tanto, debe afirmarse que su conducta, además de ser típica,

es antijurídica. Reprochable: De la presente causa, no surgen indicativos de que

el acusad" hry;üt*ilcon un effor de prohibic.ión en virtud al Art' 22 del c'P'

Así como tamppco exrsten elementos q-ue acrediten que el acusado presentara

alguna a. rr, ffiil;r descritas en 
"f 

att. 23 del c.P. Por tanto, la conducta

es reprochable.,i punible: A consecuencia de todo lo dicho y al no existir

autorización legal para prescindir de la pena, la conducta llevada a cabo es

pasible de pena privati,ru ¿. libertad, la cual va hasta 5 años según 1o dispuesto

Ln el 196 del Cd,¿igo Penal.---:------

Seguidamente refiere En relación a MARÍA., ILEXANDRA
cÁRDENAlllripnÁnuo: se le atribuye el hecho punible de LAVADO

DE DINERO 4b COAUTOR. Por tanto, en primelfupar' 
la, 

conducta de la

señora María Alexandra cárdenas pappalardo es: Típica: Ples la misma se

encuent u piribá ." .r código penáf paragu&yo,.leuniendó los elementos

objetivos y subjetivos del tipo-penal-de Lavado de dinero en calidad de autor

Tipicidad objetiva: El Art. tba á.scribe los siguientes elementos objetivos pata

la existencia dq un Lavado de Dinero: a) óu¡.to proveniente de un hecho

antijuridico, bi out.rrrio' del objeto: objeio proveniente de un hecho

antijurídico: Eii vehículo Hyundai Accent, las acciones en las sociedades

Agroindustrii'b;;;il; Jpb s.A. y M.s. servicios v Tecnolosia s'A, el

departam"rrto .1, el Edificio Balcones del pargue, deben provenir de un hecho

antijurídico. un objeto es en este sentido, toáo valor. oatril9nial. un hecho

antijurídico es aquel que cumpra con los presupuestos de un tipó legal y no esté

amparado en una causa d¿ justificurión. El objeto provlene del hecho

antijurídico cuando se obtiene mediante de éste. También...groyiene" un objeto'

en er sentido mencionado, cuando sustituye a ro originalmente :lt:11:
megiante .l hlcil;iirriqrTa. Er 

1{rículo 
Hyundai Accent,1l_acciones en las'

sogie,qaaes ¡g+"i"d"irial Puyfuta J.p.c. s.A. v en,M.$. se¡vicios f; ;t

k+^*--.t )*{E¿w '^'-' 
{/fttúr{#4':'i:
ru

--)hññt
t . i..',', ,t*-:: \:' -Y

if

,'¿ Y / ,.-i {L,LLL|'( 
^'urt¿l' I nr.r{At{t.El ActilRRE RoDAsDr.Ilil{tEL AgUlt(R}

JUf¿ PTHAL
_,,t i
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Tecnología s A; y el deparramento en el Edificio Balcon.;,fü¿i parque, son
objetos proveni'bntes del Enriquecimiento Ilícito de Justo',1Thgtor Carde4as 

..
NunéS, péio est'é, de conformidad con su hija, ha decidido u¿qliíiii.a nombr* Jé '=

Servicios y Tedpología S.A., Obtener en el sentido de la disü6L5l6iO" es losrar
un poder de dffposición sobre el objeto independiente ¿.ftljHrltor del nJcno
antijurídico. 

YHfíu Alexan dra Cándenas Pappalardo adquirióm$l vehículo, las
acciones y el dd,partamento, utilizando dinero del Enriquécim
padre, concret$ndose en consecuencia la relación f,icticr

Alexanclra uardenas pappalardo debió actuar dolosamente, pafd,ello debió de
haber conocidoily querido la concurrencia de las circunstanciuslf gu. realizan lo's
elementos típicpis objetivos. Es por ello QUe, de las circunstanpflá}'fácticas de la
presente causaf l podemos decir que María Alexandra Cárdfln¡s Pappalar o
conoció y quii5o la adquisición de múltiples bienes, ptod,güientes' d. un
Enriquecimientó Ilícito de su padre, y así mismo ha buscuáo .fi todo momento
el disimulo u ocultación de los mismos, haciéndolos figurar ;lirü nombre. por
tanto, María 'jAlexandra 

cárdenas pappalardo 
";1?;*d;ild;;;1;.' in

típica. Antijurídica: En este sentido, tro existen indicativos que p]eirmitan afirmar
que la acusada, ,al momento de realizar las conductas descriptJ,$ pnteriormente,
se encontraba fente a una agresión contra un bi; ütj;¡|"":iffi;;;;;'ffi;
afirmarse que su conducta, además de ser típica, es antijurídidl.,Reprocirable:
De la presetrt. 

9,fy:l,xo surgen indicativos de que ú;;;;;há,),u actuado con
un effor de proHibici,ón en virtud al Art. zz del-c.p. Así como tf.poro existen
elementos que ibcrediten que la acusada presentara alguna ddl la; situaciones
descritas en el 4,rt. 23 del C.P. Por tanto, la conducta J, 1..pro-jduUü. p";iüf.,
A consecuencia:;he todo lo dicho y alno existir auto rizacióni;;;i'#" p*r.i"¿it
de la pena, la cdnducta llevada a cabo es pasible de pena pri"diiya dó hbertad,
la cual vahast1,fl unos según lo dispuesto en el 196 del COaigojilf"rf.--------

Posterioriirente refiere: Por último, en relación al señor ALAN ISRAEL
cÁnuENAS RODRTGuEZ: A quien se le atribrrv; ;it¿;6^oriiü-¿.
LAVADO Dry Dnveno en calidad áe coAUToR, pó.tu"t;,d;il;;l;;*,
la conducta dei, señor Alan Israel Cárdenas Pappalardo 

"ril''fipi.u, 
p.re! la

misma se enguetttra prevista en el Código Penai p;A*yai ;;,"rt.r,Jo"lo,
elementos objetivos y subjetivos del tipo penal de Lavado ¿e ¿inuro en calidad
de autor. Tipicidad objetiva: El Art. 196 describe los siguidhtes elementos
objetivos para la existencia de un Lavado de Dinero: a) obletojproveniente de
un hecho antijufidico, b) obtención del objeto: Objeto piorrénietlte de un hecho



I

[,i ;;;il';;#'Jqr";.*., para ello debió de haber conocido v querido la 
Iti *i*yr'dt*f**-t**:".mfll:frjx{i;l:ffi |

ti l**{**:i['l**"1;l-*-*ti}:H':;"l*ffi##"jtr 
|li :ffi'ffin'jil1;""':,f,#r"::"":n:ffi:irffir':*f#'+1lt::

1,, . nk*;:*:*i:tn'*"**':frn':T#:ri*ñ":Tls"l?tri:iiii 
I

I ll - ;ffi#;;;;d;;?demá, de ser típica, es antijurídica' Reprochable:

I li oTi"p.**" qáusa, no 
""g"" 

i"aituti*' d" q"t el acusado fuyaactu*::: 
I

I 'l ; 
".r", 

¿e prohiticion .n uirtud al Art.22 del c.P. Así como tampoco exlsten

I I "t"-.ntor-{rr.-t"t"¿it* 
que el_acusado presentara alguna de las situacioneS - 1' ,:1r".o'

I ., ;'.;;;r=;i +r.tt¿el'c.p. portanto,laconductaesreprochable'Punible;:"'- "".,ü\
I n.onr..u"rr.i"*i. l"á" f" ¿icfro y al no existir autorización legal para prescinft:i .,'r''*'''.

I [i':;*T#Ei;::",'.'ffiffin1*::r:fitjtrutk*::':':ffi"1,,i'\
| : Seguidarnente manifiesta: Al respecto es importante mencionar e33\i¡ ' ; j
I ,, relapión ;ffiñilus;'"rÁr¡ ó,er¿"nut Nunes, tl Enriquecimiento Ilícila ,;

I /.'rffi 
iÁnoo+d"n' un ^::,"),:^/Wj,''

t . / 11 'a9'l (*LIII¡'ia¿-/n-/
I ,, I U l.' tl,t I D¡,,'dliljgHilirr',0!-{$ 'li =Mt )

f, -; *' ._
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10 años. Mie'iras que el Lavado de dinero previsto.r 
"t,,,#ículo 

196 del

9ódig: !3la!-tiün. utt marco punitivo de hasta 5 rt";. ü rffi;#td" ;0.r"l-uurgo renal rlple un marco puruttvo de hasta 5 años. Por tatilq, debido a que
Juito pástol Cáf¿enas Nunes, se le atribuye la comisión d;-'lffiH de un he.t o
punible, s€ debe tener en consideración el Art. 70 del códieo penal. que

t;';J; #: ¿ffi"J, ;3ffiiil; ;TituL:;
a ello, nos enc{htramos habilitados a aplicar el concurso Oe llibffrós punibles,
ranqlr-."trrlr. .tt'Jll ¡rrna*-^ ^a):^^ ^----c- l ry | i .,lLlli l, . t--.---,-i-recalcando qudt nuestro código .ottfor** lo señala la jü nCla, 'nO
diferencia entre,,lconcurso real ni ideal, puesto que la normu it{illi|u que lu p.rru
debe ser dete$yda en base al marcopenal más grave qcort$#$ido en el'tiipo
base), entre los f,iferentes tipos penales acusador, .r d.cir, queiüriU. construirre
un nuevo y únicp marco penal, paralo cual se reali zaunaopárddjlHn,n,rv simole.
La cual se explipa en el incis o 2o del artículo 70, que refiere qtj[i la pena pür¿
ser aumentada;ffcionalmente hasta la mitad del límite legal mqximo, ., decir,
si la pena má.siirytrl es de 10 años, facultativamente se póatá ¡!!*ur'alapena
máxima previslüh, la mitad de la misma. Y como la miiad 

"riisiuRor, 
la pena

máxima por .:q,tl:"_tto de hechos punibles de Enriquecimientqij¡¡1cito y ravado
de Dinero es dihi t5 años. Por otrá parte, en relación u lor r*n¿l6s Justo pastor
Cárdenas Papp&ilardo, María Alexan dra Cárdenas Pappalar¿o tlJ|lÁf hn Cárdenas
Rodrígrrez) la p,pna máxima prevista es de hasta 5 años, confodp pl artículo Lg6
del Código Pejnal. Así mismo según la pertinencia se t.ttfifljái' .r, cuenta lo

que establece

para los condeiiados por Enriquecimiimiento llícito. Asílícito. Así tamPatrel rus L:onqenaoos por Ennquecrmrento llícito. Así tambiéhl se tendrá
consideración él artículo 6 de la Ley No 2523/2004 que lÉb[f" el corx

comiso especial,nutu los autores o participes de 
"" 

h-;il""üffilfi.J,
seguidamente pasaremos a analiiar las bases de la mediciOlil,ü. f";;il;IHfü;;,ilffi;,

'i''lpara cada uno d,p los acusados. ------ -__Tff+_:,ri,riiilir,
.ir''ll'

Los t*pr.r.4tantes del Ministerio Público con relación al # jo, ,n.ncionan

::""1,:j^t1l:, ry1t9, PAjsrgR ctRDEry+s. NUNES. sop-[[ilo, móvitei y
los fines del aütor: El señor Justo Pastor Cárden;r Ñ,'e, #füb ;;;;#;;
obtener un lucrb indebido a través de la tunción p,iuri.u i." l$iTt¡ i:^L;'á;"
de realizacióndél hecho y los medios empleadosi.t orJü;t+fi[g^;¿ 1", üi;r,
producto de s.u enriquecimiento ilegitimo lo reali zo en conj,riidoi con cadauno
de sus hijos (:l contra). La intensidad de la energía crim"inbri utilizaia." ru
rcalización del hecho: el acusado ha realizado diveisar .onJJ¿tur tendientes a
ocultar su acrec'entamiento patrimonial indebido hasta el puntb ¿e introducir
sumas de dinero dentro de las sucesiones de sus ditu;;r;;;¿lliñ"rtr.j. f,
importancia de 

' 
los deberes infringidos: El *is-o 

-ir ""i"fáho el deber de
probidad que debe tener el tunciottuiio público en el 

"i.iriri,ih¿i51], 
tu;;;";,

itr.'

r¡u trLrsvt, J urlrsü, rflaroo penal, pata lo cual se realtzauna operdcilKjii muv simole.
La cual se expliFa en el incis o 2o del artículo 70, que refiere q{i[i la perra o"ár¿
ser aumentada fficionalmente hasta la mitad del límite leeal ttrierlitnb. .r hecir-

rlili

i;iii
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(en contra). La relevancia del daño y del peligro ocasionado; la obtención del

ücro indebido ¡1 el ocultamiento de bienes ya fue considerado.en otros puntos

por lo que 
"onsid..u-o, 

que no aplica. Las consecuencias reprochables del

irecho: óon su adtuar se ha bineficiado ilegítimamente en la fuhción pública(en

contra). Las condiciones personales, culturales, económicas y $Ociales del autor:

era una persona]profesional, con carera en la función públioái(en contra)' La

vida anterior deil áutor: El acusado no tiene antecedentes (a fafdr). La conducta

oosterior a la rehzación del hecho y en especial los esfuerzop para reparar los

auRor y reconciliarse con la víctima: no aplica. La actitud delleutor frente a las

e*ig"rrcia, del dbrecho y en especial, la reacción respecto a cohdenas anteriores

o ráidut altemdtivas al proceso que impliquen la admisión de los hechos: no

"riil". 
r""n" dé sopesar todas las circunstancias generales a fdvor y en contrá

del acusado-y lds puntos particulares ya mencionados, este Ministerio Público

considera iusta la apticaciOn d" lu pena privativa de libertad de 11 años por la

comisión de tós ñechos puniblós de ENRIQIJECIMIENTO ILICITO,

tipificado en el Art, 3 de la Ley No 2523/2004, en calidad de AUTOR

establecido sn 'lel Artículo 29 inc. 1' del Código Penal y LAVADO DE

Unf¡nO previlto en Artículo 196 inc. 1o numeral 2, e inc. 2;9 numeral.l del

óOaigo f."uf , en calidad de COAUTOR Art.29 inc'2 del mismo cuerpo legal'

todos-en concordancia con el art. 70 del código Penal. Así mismo, en atención

al inc. 2do dei artículo 3 de la Ley No 252312004 se sólicita la pena

complementarid patrimonial establecida en el artículo 57 del Código Penal por

la suma de l.S0i,t¡0.549 (guaraníes mil novecientos cuatro Ínillones ciento

heinta y seis mil quinientos cuarentay nueve) producto del Enriquecimiento

Ilícito áel funcipnario público, de manera individual. Por otra parte, y de no

considerarse aplicable iu p.tru patrimonial para el presente caso, el Ministerio

Público requiere el comiso especial por valor sustitutivo que se encuentra

orevisro en "l anículo et del 
-Códigó 

Penal, por el valor d,e 1.904.136.549

igua.aníes mil riovecientos cuatro millones ciento treinta y seis mil quilientos

c"uarenta y nueve), producto del Enriquecimiento Ilícito del funcionario público.

Este ped-ido obedéce, a raiz de que, a diferencia de sus hijos, Justo Pastor

CardÉnas Nunes además ingresos iiícitos ha tenido ingresos considerados lícitos

a través de la función píUn"u y en el sector privado, lo cual imposibilita ¡:Ífft\;t..
determinar que bienes específicamente fueron adquiridos en su totalidad iili-"= -. _ lideterminar que bienes especÍtlcamente nteron acqulnoos erl su Lularruat uY'¡t . 

' . . .. r"..\
dinero obten'ido por su Enriquecimiento llícito. Por tanto, al nq ser determitq9tf i. , , - ;. ;, 1\
el bien a ser sujeto a comiso, es aplicable la norma del artículo 9l del Códiqpi'. ,, ,,1 'i

penal que permite el pago de una suma de dinero al condenado por.el valor ff .. 
' i 

- 
..',,r ,Penal que permite el pago de una suma de dinero al condenado Por. eI valor cP 

,. . ",. 
'''' ''

to otteni¿ó a través ¿etiliclto. Consecuentemente requerimos la aplicación d$' . .,.f::,,,,,
comiso especial del valor sustituido por la suma de 1.904,136.549 (guaraníei.;, ;:1.

mil novecientos cuatro millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y\t';'

n¡qve). Es importante acotarfgue el Enriquecimiento lt!c1t9 
ha. sido probado :" \ , -

CORTE;
SupnEMA
oEfUSTICIA

. Es importante acotarlgue el Enriquecimiento Ilícito ha sido probado :t \
pru, y fu#+endo 

a qu\ hUy:aLeyN'252312004 faculta expres*("ny l- -.'ffiwr' ''w
il 
"- r'' 'U : í(fi1ti í.{il, 'lt;

0r. tr{Al{ U Sb A0URIIE R0DA$
JUEZ PF.H*I.

j
"L

r
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Refieren jiposteriormente; Ahora en relación a JuffiO pASToR
cÁnnENAS nlnppalARDo: sobre los móviles t i;r-offiit.l-;;";,"sr
L-La rorTna oe rBallzacron del hecho y los medios empleadoS$pf,ilocultamiento
de los bienes prpducto del enriquecimiento ilegitimo á. ,u paffifg b realizo en
diversas ocasio{es (en contra) .3-La intensidaúde la enersí; ghd;
en la realizacibn del hecho: el acusado ha reali ,^rln- rriüffLl

utilizada
en la realizacibn del hecho: el acusado ha realizado ¿iüHl;Lur conductas
tendientes a ocültar el acrecentamiento patrimonial indebido 4p ilÑ;.1';,
el punto de intrüducir sumas de dinero dentro de h- .;t;;--l""uHa" q,,s r{ifirnrna

Lcnsrenres a ocultar el acrecentamtento patrimonial indebido db bu padre hasta
el punto de intrüducir sumas de dinero dentro de ñ ;;;;;;¿$id;il;in*ro,
abuelos (en cor¡Itr$.a-La importancia de los deberes infrinei¿H.l El mismo ha
atentado contrdfjel derecho del Estado a decomisar bienes ótdfr.i.to de ilícitos
(en contru).5.:L"4 relevancia del daño y del peligro ocasionadb; ,#fi h- ha valorado
Pot lo no aplicd{ 6-Las consecuencias reprochables del hechoi['ón su actuar se
ha beneficiado fllegítimamente de la funiiOn pública ejercida f,qr su padr. 1.n
contra) . 7'Las óondiciones personales, culturales, ecónómicaj lü ro.iul6 del
autor: era una persona muy joven, y estudiante, sin necesida,dós económicas
(neutro). 8-La ;vi¿a anterior del autor: El acusado no tiene,ii¿rrtecedentes (a
favor). 9-La cQnducta posterior a la realización á.r-ñ.i."'ii.n especial los
esfuerzos para r,pparar los daños y reconciliarse con la víctim"llffi r;ü.* ió -La
actitud del autq frente a las exigencias del derecho y en .rpe$iil, la reacción
respecto a con{tn1t anterior., o ,ulidas alternati,nu, ál ;;;r]$l ü-ue i*ffi.n
la admisión de fos hechos: no aplica. Luego de soperu, üdur dt bitrrtrrlu".iu,
generales a faiior 

-{. :" contra del acusado y los puntos ;ifu,[ttir"lares ya
mencionados,.$ste Ministerio Público considera justa la aplicg,[ió" de la pena
privativu d*.Ibfgl!.^2 años 6 meses por la comisión dfiii iiecho puiiutt
LAVADO DE iDrNERo previsto en el Artículo 196 inc. I' nli]jheral 2,'" iic. zo numeral 1 a9l,código penal, en calidad de coluñbn i,fr.;,,rzq inc. 2 del
mismo cuerpo legal. A:í mismo, el Ministerio Público .oo*Ji6iru uJ.r*do,
requerir el comfrsg .tpecial de bienes de conformidad al artícrld bo d;i Códi "Penal, sosteniepdo que es justa la privación de los beneficio$jsoUrc uo.r"lio,
objetos que projlrienen del Enriquecimiento ilícito, y que ronÁt4pt-u i;r;;;",
aún se encueüitran bajo la titularidad del seRoi Justo Pa*tor C'árá.rru,
Pappalardo. A{emás, recalcando QU€, a diferencia de su pEdf., los Ui.r.,
adquiridos con el 

. 
Enriquecimiento Ilícito se encuentÍarl 

'pl;;;r"r.
identificados. 

$ "t 
tal sentido se solicita el comiso especial roU6e¡o; r[;i;rrr*

3:n Yj:,'kty - ^!i:*^: B.rc e? 7 y?, :a 
: r S uZU, Mod¿ri;, ¡v&, ;;"

Modelo: 201Í,,iF,olo:,!?[JL, Tipo de vehículo: cAMIoNEfA 4il;ui,
Tipo de Inscripoión: DEFINITIVO. Número de chasis: Vreaffp$SmfOóóg5;,

la aplicación dqlesta pena patrimonial, el Ministerio Público fd'fi["ridera justa,
ya,que 4o es suficiente la pena privativa de libertad, sin la oo-tprición por"perc
del Estado de los beneficios indebidos que el funcionario tog$tilen lá funciOñ

i'ii,i



I
ftH Supnrun Iry;,yü3tib? |
Marca de chasisl ISUZU. Acciones de la Agroindustrial Ganadéra JPC S.A. por I
la suma de 250¡000.000 (guaraníes doscientos cincuenta millones)' Acct-o-n¡s^f1 - I
tu fir-a MS SERVICIOIy TnCNOLOGIA S.A. por la sumh de 100.000'000 I
igt*J.t.r.t"^till-**t------ --t:¡-------l-- 

I
Manifiestiln posteriormente Ahora en relacióilrt a MAR'trA I

AlEx;ñ;;;rc¡n5n¡vns pAppALARDO: Sobre los nróviles y los ftnes I
del autor: La sedora María Alexandra Cárdenas Pappalardo acti¡ó motivado por I
el lucro (en contra)' 2'La fotma de realización del hecho y. lot .-?d|?l I
empleados: el iocultamiento de los bienes producto del enriquectmtento I
ileeitimo de sri padre lo realizo en diversas ocasiones (9n contra)' J-La I
intlnsidad de la bnergía criminal utilizada en la realización del hecho: Ia acusada I
ha realizado diversas conductas tendientes a ocultar el acrecentamiento I
patrimonial indebido de su padre hasta el punto de inventar un contradocumento I
privado para sindicarle a su abuela fallecida la propiedad fgl lmuebfe Cye 1e I
lompró ton dinero proveniente de un ilícito (en contra)' J-raJimqofs¡t1t1 I
los áeberes infringiáos: La misma ha atentado contra el derecho del Estado a I
decomisar bienéslroducto de ilícitos (en contra). 5-La relevancia del daño y I
;i;;iú;; o"urionu¿o; ya se ha valorudo po.lo no aplica.6-Las consecuencias 

I
,.p-"náUt", del hecho: con su actuar se ha beneficiado ilegítimamente de la 

I
frurción pública ejercida por su padre (en contra). 7.Las condiciones personales: 

I
culturalés, econbmicas y sociáles del autor: era una persona muy joven' y 

I
estudiante, sin necesidades económicas (neutro), 8) La vida anterior del autor: 

I
La acusaáa no tiene antecedentes (a favor), 9-La conduct. posterior a Ia 

I
rcalización del lecho y en especial'los esfuerzos para r-eparar los daños y 

I
reconciliarse cop la víctima: no aplica. 10-La actitud del autor frente a las 

I

""ig.n.iur 
del dbrecho y en especiai, la reacción respecto a coFdenas anteriores 

I

o ,íti¿ut altemativas ui pto."to que impliquen la admisión de los hechos: no 
I

aplica. Luego de sopesar todas las circunstancias generales a favor y.ti::il1 
|

d. t" u.,rrud" y los puntos particulares ya mencionados, este Ministerio Público 
I

considerajusá la aplicacion de la pena privativa de libertad de 2 años por la 
I

comisión áel hecho punible LAVADO DE DINERO previsto en el Artículo 
I

196 inc. la numeral 2, e inc. 2 o numeral I del código Penal, en calidad cle 
I

COAUTOR Ar1.29 inc. 2 del mismo cuerpo legal. Así también, el Ministerio .or*;;=,. 1

Público considera adecuado, requerir "t .q-1t^"*^::o^:tl^,* lttff.:" ii 
'ft"¡ 

tl"*
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SuppeMA
"'fusrlcIA

conformidad al artículo eO á.t iOalgo Penal, sosteniendo'que es justa; Ia 
1/É'r"ti,,,-,'"

;ñ;;tó" de los beneficios sobre aquellos objetos que provienet.u:]f,/Í '",.:',:,i) i
Lnriquecimiento ilícito, y que conforme a las pruebas aún se encuentran bajo la f¡ ' , , :,"

,iiuiu¡¿ua de la señora i4aría Alexandra Cárdenas Pappalardo; El1"t,^t::19:ii'';"r;.';'t " "':

se solicita el comiso especial sobre los siguientes bienes: l) Inmueble iJUyJJ il 
':¡::: 

:ii

HOR A03 SAN ROeUE - CAPITAL CUeNre COnruBÑre CATASTRAL: 
ri'i; 

"-.

rz 334 19 I 06 fr Inmueble l3l7g22 HoR A03 SAN ROQUE

A CbRRIENTE CATASTRAL: Iz - 334 - 19 I 00

: r I ',tlt j

^ r I i I I 1 t44'"1 ,
f i il,VVl ' L'

I L_ v \..

'llr. l\{AHLEL AGUIRRE ROD.A$

JUH¿ PEI.¡AL-,
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--C)
t

i

I

,1.



il
i1

importante acolar que estas cuentas corrientes catastrales son aei Departamento
en el Edificio Bjalcones del Parque y la cochera. Acciones de itá figioindustlial

I

¡

I
I

l

t"

ARDENAS

Ganadéia ¡pCil S.A. por la suma de 200.000.000
millones). Accibnes de la firma MS SERVICIOS Y Tmillones). Acc de la firma MS SERVICIOS Y TECN

doscientos
IA S.A. por

la suma de 30.0b0.000 (guaraníes treinta millones).-----

RoDRÍGuE'-iii:,soure los móviles y los fines del autor: El se Cárder-ras
Rodríguez actu$ motivado por el lucro (en contra).2-La fo e rcalización
del hecho y lssiifnedios empleados: el ocultamiento de los bie$li:$ producto del
enriquecimientd,ilegitimo de su padre lo realizo en dos ocasidffr$s (en contraennquectmtentq,ilegltlmo de su padre lo realizo en dos ocasi(f$$s (en contra).
3-La intensidad de la energía criminal utilizada en la realizaqi$riü del hechol: el
acusado ha reall zado diversas conductas tendientes a ocultar el lHc,#ecentamiento
patrimonial in¿éUi¿o de su padre constituyendo una empresui($n rontra). 4..La
importancia de.[os deberes infringidos: El mismo ha atentado qjb+tra el derecho
del Estado a deÉomisar bienes producto de ilícitos (en contra¡,1',Uqta relevancia
del daño y delipeligro ocasionado; ya se ha valorado por f" dpj,aplica.6-I,as
consecuencias ireprochables del hecho: con su actuar se ihp beneficiado
ilegítimamente;de la función pública ejercida por su padre (ed bontra).7-Las
condiciones pef'sonales, culfurales, económicas y sociales dell, Butor: era üna
persona muy joven, y estudiante, sin necesidades económicai*i [neutro).8- T a
vida anterior d.el autor: El acusado no tiene antecedentes ({ ]jAvor). g- La
conducta posterior a la realización del hecho y en especiat lo's j,p;sfuerzos para
reparar los dañps y reconciliarse con la víctima: no aplica. ld-[,a actitud]del
autor frente a l4s exigencias del derecho y en especial, la reaccflón respecto a
condenas anteriores o salidas alternativas al proceso que impliqüén la admisión
de los hechos: no aplica. Luego de sopesar todas las circunstapflias generales a
favor y en contra del acusado y los puntos particulares ya mffipionados, este
Ministerio Público considera justa la aplicación de la pena privdtlva de libertad
de 1 año por la'icomisión del hecho punible LAVAD|-DE DIÑ,bRóp;;;i;;"
en el Artículo ljso inc. 1o numeral ?-,einc.2 o numeral 1 ¿sl',Cóbigo perral, en

iv1

calidad de COAUTOR Art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legali nri mismo, el
Ministerio Públi
oe conlormldaq. al articulo 90 del Código Penal, sosteniendgiffiue es justa la
privación de lot beneficios sobre aquellos objetos qup.:i.i$rovienen del:,: ;trprovienen del
Enriquecimientp ilíciIlr^t.^ -^f^,^,^^- -^,- | " , ' l:;;rJi ";

g ilícito, y eue conforme a las pruebas aún se en$uentran bajo la
titularidad del Señor Allan Cárdenas Rodriguez En tal sentibo, se solicita el
comiso especial sobre el siguiente bien: Acciones de la ,lAgroindustrial
Ganadera JPCi,$.,{. por la suma de GS. 200.000,000 (guarmíei doscientos
millones). Es necesario aclarar que el vehículo y el inmueble cuentan con
embargo preventivo por AI No 1 373 dictado el día 4 de diciembre de 2018, por
el Juzgado Penal de Garantías de Delitos Económicos dell';Primer Turno.
Mientras que, en este acto, además del comiso especial, se sofióita el embargo

: rt
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preventivo de las acciones en la firma Agroindustrial Ganadera JPC S.A. Y ren

la firma.Ms SERVICIOS S.A. hasta que la sentencia este firme y ejecutoriada

afindepoderprecautelarelcumplimientodelamisma.-_.---
Los representantes legales de los acusados refieren: l;,Atendiendo el

desarrollo de Lste juicio oral y público y el contenido de los alpÉatos finales del

Ministerio públiicó, el objetivo del proceso penal tal.como lg 
iiü,pone 

el artículo

162 del códigoi procesal penal en esa tarea la ley establif,e el deber f"l
Ministerio púbfl.o que sus actuaciones deben darse con obietividad tratando

incorporar con la misma intensidad los elementos y estas .ó{;iAyacioneq no

,o1 oriosas y la,¡nentablemente la actuación de la representación fiscal estuvo

afectada por uná falta de objetividad sino que ella a llegad" lliextremo 
siendo

que fue lá propr'a Fiscal quien limito deliberada e intencionalmente el alcance

de su tarcainvestig ativa,Lxcluyendo del marco de investigación los ingresof Y

la situación patrirnonial de María Soledad Saldívar Romero, de la Sra. Emily

Rodríguezf l" Sra. Elisa Nunez de Cárdenas con el propósito de sustentar la

hipótesis dél caso y posterior acusación. Y como dice el jurista el acusado que

cuenta con un iribunal imparcial y un fiscal que actua con objetividad ,no

necesita un abogado defensor, lamentablemente este no se da en esta causa.

Como lo ha afirmado la parte acusadora, la causa fue iniciada por una

publicaciones periodísticas del diario ABC color de Ia peiiodista 
.Gladys

benitez en los ürr* se hacía referencia al sorprendente incremento patrimonial

del Sr. Justo phstor Cárdenas desde su ingreso a la función público err. el

congreso y postérior cargo dentro del Indert con la compra de inmuebles.en el

distrito de Pirayu y otras consideraciones que fueron Io que mqtivaron eI mlclo

de la investigaiión, inmediatamente al conocer esa circunstancia Justo Pastor

Cárdenas N,l.t r" hizo presente ante la fiscal presentando documentaciones

oara acreditar la real situación de la empresa agroindustrial gar.ladera JPC S.A.

u trut* de acreditar la falsedad de tales publicaciones, la tarea,técnicamente Pra

sencilla dado qüe el contenido de las publicaciones era de tanta falsedad que la

menor diligenóia investigativarealizadacon objetividad y el interés del órgano

de persecuiión penal de encontrar la verdad del asunto y el mismo día que Justo

C,írd.nur acompañado de su abogado se constituía una vez más en el despacho

de la frscal Fuster para ver que oiros documentos requería en Su tarea la fiscal

solicitaba al juzgado penal dé garantías una orden de allanamierito en la.estancia

ubicada en Pirayu y el *g.t*Jnto p*a solicitar dicha orden de allanamiento.fue ..'i, 
r';.,fti"

constatar las publicaciones periodísticas del diario ABC color que dieran 1n1919:-. ' t. \
al proceso de investigación. En el acta de allanamiento se observa que la fiscpl:l; , i , i_l
se limitó a consignar la existencia de construcciones, muchas de ellas 9le ii.,l,_,, "
constatar las publicaciones penodístlcas del dlano Attu color qf,re qlerall urlPrq: . i t\.

al proceso de investigación. En el acta de allanamiento se observa que la fiscpl:l; , i , i_\
se limitó a consignar la existencia de construcciones, muchas de.ellas 9le iL,-, , ,." '"\\

correspondía a una etapa donde esos inmuebles correspordia a la tamllla 
,,.,,,n..., ,.,' ,ur li

Romeio Pereira, las plantaciones de eucaliptos, merced de importanles ,, , ' ., , 'li

ConrE:
Supn¡tr,l,{
o,fusrICIA

prestamos obtenidos por la empr¡sa, de entidaáes financieras,,en particular"$! "'::;''i,"' 
..J¡

ilryp;y consignglalexj,$encia dé p{nado sin especificar de qué tipo ni el númer\ - ' ....',',,'

I
) 

,,itl IvtL LiLL (

Dr. IILTUEL ACUIRRU I¿"0DAS
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de los mismos,i,bt drrir el allanamiento en realidad no teníu ,iingún propósito
en relación a la:investigación que se estab a rcalizando, y más lb'ibtt solo era unen relaclon a la,itnvesttgación que se estabarealizando, y más lb'ipn solo era un
pretexto para qüp una persona que nada tenía que ver como lal$bfiodista Gladis
Benítez pudieselingresar alapropiedad de la mano de la agentelfiscal.-

:i 
v t I 

r!',r r,, 1 i, l jt !t,i

nada tiene que iVer con la tarea y que solo se ocupa de la inforlhación que el
Ministerio Pub#o brinda en relacién a sus actividades por pJftlid.l p.riádirtu
parte de la fiseálía Rodrigo Dure. A partir de ese allanamiéhtp que no :fue:*r^*^-¡^ r-,ili-.c^---- | . ,. . a , ^ .;ilJi- -r--- 

l-;-informado a la ittefensa, pero si a la periodista, la defensa téi,r{f"a .o- 
"nió 

u
solicitar insistélitemente una pericia contable porque era ,ÉüfAente que la
tramitación de Ip causa se encontaría cargada de-rarózas comé $tuoió porque
sin contar ni Pfeocuparse por la pericia contable la agentei lfiscal presento
imputación por [os hechos de enriquecimiento ilícito y lavado derdinero y contra
sus hijos por laüado de dinero y con esa misma ligereza sohCilg la prisión de
Justo Cárdenas,ique ese mismo día recibió un sutil mensaj. r.fo*éndándole
presentarse a c$fnplir la orden de detención expedida por la fi$pal exactamente
Z4horcs despué! We el mismo se hiciera presente en su desp#d; paratratar de
coadyuvar en lafinvestigación. Permaneció privado de libertad]Hlrante 9 meses,
hasta que un d$lbunal de apelación revoco la decisión de ug liuez penal de
gatantías y la irnpuso medidas sustitutivas. Varias semanas taddé,iel úinisterio
Publico paru acoeder al pedido de la defensa para la realización id. ,rnu pericia
contable y cuanflo lo hizo restringió el alcance del trabajo pericial exclúyendo
el análisis de la¡situación patrimonial y financiera de la Sra. Soledad Romero
esposa del acusado, de su madre Elisa Nunes como de la Emilv Rodríe vez
madre de uno de sus hijos también procesado, la defensa sd il obligaáa a
solicitar et ayxilio judicial, viéndose luego obligada a conr.nfiiti'la obliiación
del alcance de la pericia contable, la fiscalía designa a la p*titb Gael Alison
Garay del labo¡4j"rti" forense y ladefensa técnica póp,,nieron + to¿r perito, Blas
Jaru Arcadio I.ql_I-i. .YázquezPiati que presentaron sus respq$flvos informes.
En el caso del Lic. Jara había señalado en lo sustancial qüé Justo Pastor
Cárdenas dispo¡ría de recursos suficientes paru realizar laS llnversiones o
integración de ácciones en la agro industrial por la suma de i5dg millones en
dinero en efectijlo más la integráción de capitár ¿e ;; ññnd iá.;;;;;-, úo.
la suma 250 milfones y también la compru ár 5 acciones que p,grtene cii arü r*
cuñado el Dr. Jórge Romero por la suma de 50 millones. Los- ii.ilitor Blas Jara
como Alison y posteriormente el Lic. González concordaron'gü. el Sr. Justo
Pastor Cárdenas a tan solo 7 50 millones cuando en realidad,i,en ese tiempo
llegaba a 800 millones y la hipótesis de la fiscalía de que Justo Gárdenas era el
principal accionista quedo desmeritada cuando según los ¡egistros de la
sociedad hasta finales del año 2017 el capital integiado de la,,firma estaba
constituido con,95 acciones de 10 millorré, cadañ;;;#r;;;i;" J"tr.
Miguel Yegros 

i 
80 acciones de 10 millones coffespond. a Marta Soledad

I
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Saldívar Romero por un valor total de 800 millones 80' acciones que

coffespqnde a, Flisa Nunes por la suma de 800 millones 25, acciones qu9

.oo.rponde a hoy al acusado Justo Pastor Cárdenas por valor de 250 millones

Z0 acciones queicoffesponde a María Cárdenas Papalardo por un monto de 200

milloner y pót igual ,rú-.ros de acciones y valor a Allan.9urd*as, es deciq.el

acusado Justo pñstor Cárdenas el supuesto cerebro que ut1!izo! á toda su familia

para ocultar el i, dinero ilícitamente de la función públicai 'i"i siquiera I era

mayoritario en esa empres a y laperito Alison Gany en forml iCongluyentei al

responder a la ireguntá del cuestionario, si contaba t9l la disponibilidad para

,"i1itu, las inverrion.r compras de vehículos inmuebles, gastos familiares y

cumplir con ios compromisos financieros adquiridos I respondió que

efectivamente Justo Cárdlnas si tenía disponibilidad y que en el flujo de caja

tenía un saldo final de 107 4 millones de guaraníes que fue ratificado por la

mencionada profesional ente este tribunal al momento de comparecer y la peqito

que había cons,ignado erróneamente por cierto que Justo Pastor Cárdenas

registraba saldo:ñgativo en el ejercicio 2014,2015 y 2017, dtj'o qu.e a pesar de

esá situación Justo Cárdenas tenia saldo suficiente para disponer de recurso y

rea|izar1osegreSoSquese1esatribuíaeneSoSaños.---

Seguidamente refiere: Esa aclaración que produjo la reacción mediata'de

un representante del Ministerio Publico tratando de callar al perito 
9.or fn

relevánte dato aportado a este tribunal registrado en los audios de esa audiencia.

pues bien, con ias 4 pericias que eran favorables a Justo Pastor Cárdenas con la

salvedad que Alison Garay señalo que las inversiones y los egresos eran

atribuidor á los:hrjos estos no tenían ingresos suficientes par.a considerar que

los mismos tuviesón saldo disponible al igual que la madre de Justo Cárdenas

el debate debió circunscribirse a determinar la forma en que esos gastos y

erogaciones de los tres hijos de Justo y de su madre habían sido realizados. La

conclusión de la Lic. Alison no podía ser otra ya que la fiscalía al restringir el

alcance de la pericia no le permitió examin ar lasituación patrimonial de Soledad

Saldívar, Elisa iCárdenas como tampoco de Emily Rodríguez y a pesar del

contenido de esas 4 pericias el Ministerio Publico presentá requerimiento

conclusivo acusando a Justo Pastor Cárdenas por los hechos punibles y a sus

Conm
SupnEMA
"'fusrIClA

'iI

hijos como conibutores de lavado de dinero y modifican el moüto del supuesto

saido negativo én su flujo de caja que quedo reducido de los 260.0 millones u,fi"i.lu,;t,

+SS.OOO.-0OO millones aproximadamente. EI hecho punible de enriquecimienfil.': - '
ilícitoesuntipo'panaIquehageneradomuyfrrndadasdiscusionesenladoctrfá
y la jurisprudln"iu d" óómo conciliar el tipo con el principio de la presuncffti - 

. '

á" ino".n.iu ya que implica la inversión de la carga de la pruepa-y más allálde .'" ,,

compartir o no una u otra posición lo que la doctrina uniformement{'a ' '

considerado es que en todos lo's casos la hipbtesis fáctica en una acusación {pr 
n' I

enriquecimientoilícito requierq.{laridad, precisión y puntillosa determinaciói9,,

6]4.. son;legflmente lty{tdt u¿quisiciones de derechos ae dominqdc.\'i:'.

M r\\\N\'tr ^17 /'\NN\'''I lJ I ll ¿ 'i,t*¿,qn'#i[F \'I r 
( ll ,JUEzPENAL 
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[io se admiten
ll,

exposiciones ge,iréricas ni confusas ni mucho menos aquellas doiide el propósito
¡- t. I : | . . r r r :'*,.* l-- ' r Ies la de confundir a la jueces en la posición de los supuéStQs hechos que

configuranan elienriquecimiento ilícito y en este sentido la acüs#ción fiscal ha

Cárdenas anterigr en la senaduría ingreso cómo diputado espec:íficamente junto
a su declaración jurada donde en la misma declaración jurada dejo expresa
constancia de dpnde se encontraban esos activos efectivo cajay tres cuentas de
bancos qué tota[izaban la suma de 148.000.000 guaraníes. Esto;fue omitido por
el perito de la Fipcalía cómo ingreso del Señor Juito Cárdenur,ilás,focas de .rtu,

I
t: at^ft

enumerado la cbmpra de varios vehículos en distintos anos, c$,mo si dichos
vehículos pasaifon a integrar el patrimonio del acusado definlitivament€;, la
acusación jamá$'aclaro que varios de eso vehículos ya habían flidff vendido, po,
el acusado ni ilampoco señalo en que condiciones fueroiilt{squiridos j,los

vehículos y coni\b todas las pericias como diligencia les fuerori'láü#errus excluyo
,jllj t:. r

por completo ail[,ic. Alison Garay para proponer una nueva pefiipia contable y
asignar al Lic. Jáyier Gonzálezparcese cometido y si el tribundl dbserva el auto

-,.!'tt -,- -r ! r , , ! . tr r r ardel acta de la a¡idiencia preliminar se podrá percatar nuevamehtd la fiscalía en
este caso la agelr{¡e fiscal Natalia Fustei intento restringir el afr{fir.ie de la pericia
contable que habían sido solicitad por la defensa técnica. La llrifqh del perito es
apoyar al tribunal explicando a partir de sus conocimientosl,itpbnicor y ullot
principios de cpntabilidad aceptados cual es la verdadera :i3ftüación eue se
desprende de lqs documentos que fueron puestos a su consiflefiación para la
realización de {p pericia contable pero el Lic. González Péré4 goncurrió ante
este tribunal esbozando criterios que en realidad que no se gbr"npadecían de
criterio lógicosn y racionales ni mucho menos con principiojs universales,
simplemente esbozo una teoría casi que el perito debe anal,ia{,i con criterio
escéptico dudanbo de la veracidad de cada doCumento sean priUi!$os o privados,
la verdad es gpe el perito fue propuesto con el propósitoii¡dp respaldar la
irracional acuspción por del Ministerio Publico y nada más ;¡l,;iiel, perito se vio
obligado a carffpr con esa parte del proceso en esta causa V,.,,as;f ha cometido
groseros effores que necesariamente deben ser expuestos qof, esta defensa
técnica, el primer etror, es que como bien lo admitió al prestaf declaración no
contemplo la suma 148 millones de guaraníes como saldo inicipl, monto que
había sido con$ignado en la declaración present ada por el Sr:i, Justo Pastor
Cárdenas a la Contraloría General pocos días después de haberlásúmido el cargo
de Diputado, la, explicación brindada fue esquiva como los ,fupron todas las
demás respuestas en relación a la observaciones bien funbadas que se
formulabanalc.ontenidodelinforrnepericial.--.----.F-..1i-r

Posterioqr,nente manifiesta: Vamos a ir señalando algunas diferencias
algunos errorei,iife algunas mentiras de acuerdo a vamos hablandf¡- d* portales y
tapas que en esJá en proyección . La primera diferencia que ispñalamos que
licenciado González no señaló es el flujo de caja del Señoi,, Justo Pastor
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declaraciones la van a encontrar en dos tomos Tomo 3 hojas 191 225 prueba

común con la Fiscalía fojas 66 a la 190 y uno del Tomo siete dpl cuaderno.d€ j..-

investigación fiscal. Pasamos a la diferencia dos con relación al perito El

licenciado GonzÉiez qué hace relación a ingresos brutos y contra ingresos netos

en la instrumenül aoz del Mnisterio Publico 611 son copias,certificadas de la

reproducción ¿dO ¿et 2009 fojas 273 con esta instrumental sélconstata qué fos
préstamos qu" lse podrían ver la caja de jubilaciones del Congreso eran

áescontados auiomáticamente igualmente copias cenificadas lde los extractos

consolidados de pagos Que fueron remitidos por el Ministerio de Hacienda,

buscar 243 alas¡,2 162 Del Tomo 18 . Cuando el licenciado Jalier González en

la página 34 de lsu dictamen pericial da a conocer el criterio qqe é1 utilizó 4 la 
r

hoL áe peritar para el cálculo final de las remuneraciones perbibidas, el mismo

afirma di qué cómo lo los extractos de la cuenta bancaria del Banco Nacional

de Fomento es la cuenta de salarios donde el percibía sus salarios y sus ingresos'

con ese tema de los ingresos brutos y los ingresos netos el licenciado Javier

Gonzáleztoma únicamente los extractos de la cuenta corriente que él mismo lo

afirma que sonicobros de salarios netos por descuentos de préstamos enl la

páginai+ de su dictamen para el mismo se entiende que ya ha descontado.de

ios-ingresos la buma ¿e ZjO.OOO.OO0 de guaraníes qué fue el oapital obtenido

por Ju-sto Crírdenas por los préstamos solicitados a la crárnara y qué el monto del

préstamo era , de 843.000.000 guaraníes. Son bastantes significativos

instrumental 411 de la defensa ahí van a encontrar que los pagos que se

acreditaban por pjemplo van encontrar un pago de 13.000.000 millones,y otros

pagos más .hiror 
"o.r 

diferentes categorías y asignaciones, esto significa que

poi un lado tengmos el sueldo y por la otra tenemos los gastos dl representación

qué otras aplicaciones que está asentado en la cuenta. Según el licenciado

donzálezPérezift total ingresos de Justo Pastor Cárdenas en los últimos cinco

años cómo dipu{ado ascendió a la suma de 1200 millones de g1¡araníes mientras

que en los 5 años de su presidencia en el INDERT ingresado,por asignaciones

salariales y otros gastos de representación envió a un total de 1600 millones de

guaraníeso esa diferencia por sí solo denota grosero erlor en el:.cálculo de_ esos .¿.{l¡..
i-rrgr"ro, por qué es común conocido que el salario de un legislador,;í{,r{:.,
seisiblemente iupe.ior al de un presidente en de cualquier ente público en est¡lj ' . 

.' ::",
caso el Indert lo más grave es que por un lado consigna los süpuestos ingres$$ r' , ,' i ,,

netos pero al mismo tiempo luego de descontar el pago de las cuotas de.ps ',':.:,t ¡ ,:
prestamos obtenidos en el fondo de jubilación del poder legislati{B.,',: '--,i'l',ur , 

ji

Ñuevamente el licenciado GonzáIez imputó cómo egresos esos mismos pagts ;,'.,i,' , r il
de cuotas quedando así una diferencia de 874.000.000 guaraníes con lo q\f,r '.1-. 

,i 
'r

evidentemente se pretendió generar la falsa idea de qué los egfesos Señor Just&r¿ :. :.

Pastor C¿írdenas lunes superaba el total de sus ingresos percibidos. Esrtii ''
importante hacer notar al Trihunal qué el informe pericial presentado por el

ÍL*ry"iado Javiet-con zález leI mjsmo jamás acompaño las copias ver los

4L3
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'ii ,,:
.r1., , li

pretende present ar alas Señora el Elisa Nunes de Cárdenas y sp fallecido esposo
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documentos qu*g supuestamente se basaron sus cálculos y conglgsión y a cada
prggunt? qUg,,$d;il* formuló el mismo respondía remitiéndose d_lbr anexos y, el
Tribunal puedeljacceder a los anexos para notar qué son simplb{1 planillas que
no tienen el re$paldo documental que supuestamente fue exhrninado, lo que
desacredita porllbompleto y desmerita el informe técnico, Varno{i,a referirnos a

la tercera mentiil'a cómo nosotros 1o llamamos y fue expresamqinüe dictado por
la fiscal del caqb en sus alegatos y ella misma señaló que la dQfonsa jamás ha
demostrado o itiiiividualizado donde están los prestamos emitidbd por Interfisa,
igualmente a qtredado grabado en la sustanciación del juicior tiiral y público
dónde se le da qspecíficamente fecha de operación y monto al;lic$nciado Javier
GonzáIezy el rrrüsmo afirma que no los considero. ----- - -:-:1i-----------j---

famoso cda deit financiera El Comercio de 500.000.000, I qqq, claro que
perteneciatamüien ala Señora Elisa Núnes de Cárdenas y l; pregunta es

cómo es que el'peri'perito qué tanto hablo de seguir la ruta del dineiio y el destino
final de este ingreso son 498.000.000 guaraníes que nuevameniElse imputan al
Señor Justo Pastor Cárdenas Nunes obviamente la Fiscalía no hi,z,b la aclaración
de qué está factura Individu alizada en la carpeta que son cinbii Acturas qué
están en el Torqo 16, todas estas facturas su Señoría fueron:af.rüladas y basta
mirar las factur4s para que pueda notar que son factura a crédito, y fue por esa
razón del Señoq'Justo Cárdenas cómo apoderado de su madrb,lfi Senora Elisa
Nunes inicio el juicio de cobro que luego terminó en el cda a favgr de la Señora
Elisa Núnes cual es la suma de 498.000.000 guaraníes en concegtp de alquileres
atrasados. En relación al cobro de estos alquileres el abogado.Eiiilurdo Livieres
en su declaraci,o,,n testifical mencionó que fue personalmente gr¡iHn cobro en el
juicio contra él Ministerio de educación por los alquileles;, el inmueble
pertenecía a la Señora Elisa lunas de Cárdenas y que el contt'atol y la demanda
fueron suscritos Justo Pastor Cárdenas en su condición de apoilerado de sus
padres mucho antes en que la propia demanda de alquileresl ¡j¡.ru iniciadas.
Entonces sí bien es error inexplicable del perito Javier González,I,ic. implica y
reduce Ingresos.del acusado Justo Pastor Cardenas en 498.000.000.et effor solo
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cómo insolventes sino cómo personas que a pesar de disponér de cuantiosos

bienes inrnueblgs y de obras de arte, o tenían supuestamente dinero disponible

de ingresos constatada la verdad es que hay una incoherencia nqtable del propio

perito qué admite cómo valido el préstamo otorgado a la SeñQria Elisa lunes de

Cárdenas a sus nietos Justo Cárdenas Papalardo y María Alelxan dta Cándenas

papalardo por 1,á suma de 300.000.000 guaraníes entonces plara ese préstamo

había dinero disponible pero para los demás egresos atribuidó$ alamisma fue

tratadano solaniente de insolvente sino de delincuente por pair,tes participar:en

el proceso de ogultamiento d'b bienes obtenidos ilícitamente pbr su hijo Justo

pastor Cárdenas Nunes. Tenemos otro punto de mentira o de incongruencia

presentado por lbl perito en conjunto con la Fiscalía qué nos; hubiese gustado

contestar, pero''como ya lo habíamos dicho anteriormente no cuenta con

respaldo dócumental y con lo cual no hay manera de entender cómo el perito

Lic. González Pérez estima que el acusado pudo obtener en ingresos

respectivos acordó alquileres una diferencia de 90.000.000 millones 'de
guáraníes negativo en ielación a lo que estimaron los otros peritos, es decir

GonzálezPélez,aftrma que el Señor Justo Cárdenas ha obtenido ingresos por la

suma de I 186000000 y por otro lado las 4 pericias que si tienen respaldo

documental establecieron que hay ingresos por concepto alquileres por la suma

de I.277.000.000 guaraníes. Viendo a la parte de ingresos por venta 1de

automotores el iicenciado Javier González hace que se destaque a una parte

bastante llamativa de su informe admite cómo ingreso solamente dos vehículos,

la venta de un jeep Cherokee y la venta de una Nissan Navara 20IL Aquí

también ,. to.iu.tr u excluir ingresos legales en el sentido de la venta de dos

vehículos de, la marca Mercedes Benz qué fueron excluidos según la página

cuatro de 40 del informe pericial de licenciado Javier GonzÉúez. Entonces

tenemos que entender que documental analizo el licenciado González para su

informe en este en esta parte del inforne parallegar a esta conclusión y terminar

omitiendo esos ingresoi. Se puede observar una factura del Señor Justo Pastor

Cárdenas no Númer o 207 y que la van a encontrar en el Tom o 17 de son facturas

del Señor Justo, Pastor Cárdenas en este tomó podrán individualizat una las

facturas de 12 rpeses que fue omitido en el informe del licenoiado loruitg7 ffiÍñ;;;;;,';"rffi;""; i¿;;;;;; q* ilúé' tue omitido porticenciadoy'S:'L,'

Gonzálezfenemos la instrumentalgT del Ministerio Publico uná nota del fÍIév#4 /ir"
de mayo del 20"18 qué tue remitida por Garden Grupo a {""t ,on_.,1:1F {(i.t;i
.*p.".u claramente informa al Tribunal la fbrma De pago de esa- camionet{iV \''.,..'J 

.
recuerda que crrrando se le consultó a licenciado Javier Gonález según $U'i-'zr^'.'
;;t;;il ;"i ;"uá. 

"rr*do 
una persona entrega un vehículo cómo putt: 9t pq{.!. scr.li!';'

quesinbseconsiderarealmenteuningresoperoefectivamenteincideend|i,.
egqeso por qué sin la entrega gllgr.to hubiese sido mayor Y.lo más llamativo''ii

.-- {"-ft*q m á.r. tpúe-i_ recib[ ide dinero instrumental 280 cómo tambi

\
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factura legal htl-pho por el Señor Justo Pastor Cárdenas al grppq Garden Dice
que fue Justo- P,$stor Cárdenas el que vende el Kia cerato. ----::ri-.i:: --::---

Refiere fiosteriormente: ¿Entonces cómo entender qu4i ih omita .rtá
transacción có{o parte de un ingreso? Pero esto aquí no termin[itenemos otros
autos que lo v# á poder ,r", .r el flujo de caja ru*áo ;i;"t[ib; ;;Ár:ü"r
Señor Justo PaÉtor Cárdenas en él de las adquisiciones de ro{{Uos en el año
20Il van a poffér ver cómo monto de egreso el pago del kialfQerato cuando
vayan a ver el fl.[ijo de caja del Señor Justo Pastor Cárdenas Papfltardo van a ver
que también fi$ura cómo egreso entonces tenemos que .nl1ri,i,: confusiórii el
mismo acredit{fpsto es grecos tanto a Justo padre como a su t*ijo Justo Pastor
Cárdenas PapafFrdo. Podemos observar también que hace rdió sirvió cómo
entrega y partq, de pago de lo que fuera la adquisición del jepp y antes de
finalizar lo qu{! son los ingresos omitidos por el licenciado ilffin zález en su
informe tenemtiJF qu. con estas omisiones del Kia cerato y del¡,ffiercedes Benz
al consignar sr$ilamente alrededor de 240.000.000 se omitelal alrededor de
210.000.000 e{fltre la venta del Kia cerato y el mercedesi,úiénz qué están
plenamente idqi¡tificados. Ahora comenzáremos hablar de los]¡{gresos Dónde
adelantamos que estos effores que cometió en la tapa de ingresoq tienen mucha
incidencia postb,riormente cuando hablamos de los egresos. Páginas de flujo de
caja del informé del perito Licenciado Blas Jara Qué describe¡delattadamente
cada uno de los egresos del Señor Justo Pastor Cárdenur vl honde existen
diferencias con,el informe del licenciado Javier Gonzái"t'á,i' cuanto a las
inversiones en la sociedad en la primera pericia que rcalizólicenlpiado Blas Jara,
informaciones respecto a la Agro industrial ganadera esta es,ürlia sociedad que
+i^-^ ^ ^^-:1^l l^ :--. -._,^-:r-- 1- - 1 aF.\t\ .rr t 

"' 
li j ' ,'tiene como capiial de inversión la suma de 4500 millones de éüaiu"íes y cómo

bien ya expresóiianteriormente el doctor Latorre, tanto la Señord. M*ía Soledad
Saldívar cómo sus hermanos fueron accionistas al inicio de la foh-a.ión de esta
persona jurídicaj. Ahora Veamos cómo es Señor Justo Pastor C[rdenas Integro
acciones y que g,qto también fue ya señalado por el Dr. Latorre, pfi*.ro tenerios

, l:i . f , . r r : Iun contrato de qesión de acciones de la firma agro industrial g{pradera suscrito
por el Señor Justo Pastor Cárdenas y Jorge Saldívar Romero, dbrantes a Fojas,ir-1,
140-142 de tgm,b siete del cuadernode iñvestigación fiscal. R{cuerden que el
Señor Jorge Saldívar Romero declaró por pregunta de la Fiscal{a que el misrno
contaba solo con 50 acciones en está agro ganadeny qué poqteriormente fue
vendida al Señqr Justo Pastor Cárdenas Nunes. La slguttau, idCorporación'de
acciones a favq'r del Señor Justo por la factura qué es emitia$ por la Señora
María Soledad $aldívar a favor del Señor Justo Pastor Cárdena[, estas facturas
y estos recibob,:se €rtcuentran en el tomo ocho del cuaderno de investisación
fiscal y qué haibn referen cia a la suma de 800.000.000 grrururlf"¡ ;";;i;;;t
en está agro gaqadera por una aclaración Señores miembros def tribunal que el
pago se reali 26, en 4 cuotas anuales que por supuesto no rudi rnencionádo eI - .r -- ---I- ------ ^*t1l
identificado por el licenciado Javier Gonz ález. Luógo tenemor.ih éertificado de
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ecibo de dineró a favor del Señor Justo Pastor Cárdenas por el concepto de I
rporte capital de fecha}l de diciembre del 2015 en el Tomo ochp (ver cuader"np I
ü in nesiigacióh Fiscal). Está fue la única integración de capital hecha en I
rfectivo pJr el $eñor Justo Pastor C¿árdenas la última incorporáción de acciones I
iene respaldo eli la escritura número 247 De fecha 20 de mardCif del 2018 por el I
:ual se cLsigndlas transferencias de un inmueble en conceptd de aporte capital I
,ealizado por elllSeñor Justo Pastor cardenas a la agro ganadery obrantes en el I
omo ocho de lá cameta fiscal. En la sumatoria Señor presidepte de Tribunal I
enemos ros ib.oob.oOO guaraníes cómo primera comprai, llcómo segunda I
nversión los .800.000.000 guaraníes pagados de la siguiente manera I
¿00.000.000 .*ifo.Inu anual y la última integración de capitdl a través de un I
nmueble qué fue entregado cómo parte de capital y e'ste inmueble es I
dentifrcado córno Luque Loma Merlo. En conclusión, el total de acciones que I
r la fecha perterrlec"n al Señor Justo Pastor Cárdenas asciende a l.a suma de 1600 |
nillones áe gua¡aníes Instrumental 159 de la defensa. Ahorabjen hablaremos I
te la séptimidiferencia o mentira cómo lo llamamos nosotros qué fue después I
rxpuesta sin nirilun criterio ni racionalidad por el licenciado Javiet Got]fjálezy, I
,.á hubl"*o, de los depósitos realizados en cuentas judióial dónde en el I
informe presentado por el licenciado Javier González Atribuye el dinero I
Jepositado en la cuenta abierta en los juicio sucesorio Juicios de sus padres al 

I
acusado Justo Pastor Cárdenas Nunes con el argumento, no se constató qué |
rmbos causantes tuviesen ingresos suficientes para solventar f jus!i!9g- t* |
sumas depositadas en estás cuentas cuyos montos ascendía a 1.544.000.000 .de I
guaraníes. La gente fiscal al sostener su alegato final durante todo- el desarrollo 

I
áel juicio insistentemente ha venido sosteniendo la hip_ótesis de.que jamás 

I
exisiió la mentaba caja fuerte donde según Ia Señora Rosa Cardenas de Zacarías, 

I
su madre y su padre guardaban el dinero, sin embargo se observan escrito de 

I
inicio del juició,sucesorio de Justo Pastor C¿lrdenas Nunes donde se presentan 

I
la sra. Elisa Nunes y sus tres hijos a solicitar la ape.rtura del juicio ya se hace 

I
alusión a la caja¡fuerte mencionando una escritura pública que contiene * u911 

|
notarial dondé gupuestamente se consignó el contenido de la caja fuerte, El 

I

abogado que pa,trócino esa presentación fue el Dr. Blas Barrios y por alguna 
I

circtrnstaniia que honestaménte desconocemos y que los propios herederos no ,:fri_;"i1 |

saben explicar no recuerdan. ---T-----------.':f*;* ,. ' ti 
";r I

Refiere triosteriormente: En el expediente digital cuya copia ofrecidfS,f'' ..,r;ill
como prueba aet ¡uicio oral y público de cualquier m-odo el escrito que y'^lP- ti:, :l 

t" 
i I

del añó 2015 mucho antes de lás publicaciones periodísticas que para 11 fi:.uli. 
,,,,."::: l';. - 1l 

I

constituyen un dogma de fe ya schablaba de la caja fuerte,-la misma caja fuetff"".:,ii.: 
. 
""1¡l

que el ministerio público podía haber constatado con sólo constltulrse en qI* ""ri.'s'"' , ,j

,i
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recibo de dineró a favor del señor Justo Pastor cárdenas por el concepto de

aporte capital de fecha}l de diciembre del 2015 en el Tomo ochp (Ver cuader"np

d. ir,rn"riigu.ióh Fiscal). Está fue la única integración de capital hecha en

efectivo pJr el $eñor Justo Pastor C¿árdenas la última incorporáción de acciones

tiene respaldo eli la escritura número 247 De fecha 20 de mardcif del 2018 por el

cual se c^onsigndlas transferencias de un inmueble en concept{rde aporte capital

realizadopor elhseñor Justo Pastor cardenas a la agro ganadér obrantes en el

tomo ocho d" lá cumetu fiscal. En la sumatoria Señor presidepte de Tribunal

tenemos ros ib.oob.oOO guaraníes cómo primera comprai, llcómo segunda

inversión los 'i800.000.000 guaraníes pagados de la sigtriente manera

200.000.000 .*ifo.Inu anual y la última integración de capitdl a través de un

inmueble qué fue entregado cómo parte de capital y e'ste inmueble es

identificado córno Luque Loma Merlo. En conclusión, el total de acciones que

a la fecha pert"rrlec"n al Señor Justo Pastor Cárdenas asciende a l.a suma de 1600

millones áe gua¡aníes Instrumental 159 de la defensa. Ahorabjen hablaremos

de la séptimidiferencia o mentira cómo lo llamamos nosotros qué fue después

expuesta sin nirilun criterio ni racionalidad por el licenciado Javiet Gonzálezy

".á 
hubl"*o, de los depósitos realizados en cuentas judióial dónde en el

informe presentado por el licenciado Javier González Atribuye el dinero

depositadb en la cuenta abierta en losjuicio sucesorio Juicios de sus padres al

acusado Justo Pastor cárdenas Nunes con el argumento, no se constató qué

ambos causantes tuviesen ingresos suficientes para solventarl y justificar- las

sumas depositadas en estás cuentas cuyos montos ascendía a 1.544.000.000 de

guara.ríes. La gente fiscal al sostener su alegato final durante todo- el desarrollo

áel juicio insistentemente ha venido sosteniendo la hip,ótesis de.que jamás

exisiió la mentaba caja fuerte donde según la Señora Rosa Cárdenas de Zacarías,

su madre y su padre guardaban el dinero, sin embargo se observan escrito de

inicio del juició,sucesorio de Justo Pastor C¿lrdenas Nunes donde se presentan

la sra. Elisa Nunes y sus tres hijos a solicitar la ape.rtura del juicio ya se hace

alusión a la caja¡fuerte mencionando una escritura pública que contiene un acta

notarial dondé gupuestamente se consignó el contenido de la caja fuerte, El

abogado que pa,trócino esa presentación fue el Dr. Blas Barrios y po1 ulqT

que eI IUIIüslEllu Puurl!\, P\rlrrq' rÍ¡vv¡
áomicilio de la Seiíora Etzá nunez de Cárdenas encontrando sérvido fijense qlF$, ^-- '' 

,'
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,la verdad'de

flUflEZ SE VlO---jlT;a- Jevwv r/ svvv¡ vs svrr?e;:+rLlrr\/¡¿J !)v:¡v-

obligado a soliüfltar una convocatoria de acreedores no para o(ftijnet una qüitaI'

sino para conseguir una espera parc honrar todas y cada una.iada uno deilos
compromisos {sumidos cons sus proveedores y cuando cdittrptiO con esas
obligaciones lalbonvocatoria fue levantaday en forma inmedialh y desde aquel
entonces transdurrieron 13 años antes de la muerte del señbr justo pastor
cárdenas que sj$uió viviendo luego de esa convocatoria coni,'el mismo nirrel y
standar de vidaifl". siempre lo caracterizo y como lo dice la partejacusadora no
de acreditado q¡le el mismo haya vendido alguna figura de artü y desde luego
que no se vendip figura de arte alguna si no que siguieron indorforadas por los
padres de justo pastor cardenas porque la distribuidora i,1pa¡agu aya sigui
operando normplmente hasta que los padres del ahora acusado dbcidieron cerrar
definitivamentdrel negocio liquidando el stock y seguir manteniendo el estilo de
vida con los recursos obtenidos luego de la liquidacion de la empresa y en este
sentido srs miembros del tribunal me pennito dest acat que los inforrnes de la
sub secretaria ¿é, triuulac ión era contribuyente hast" r i aRo tó i é-ü; nr. "o*odel 2013 deho de presentar sus declaraciones de iva y renta por bf único mbtivo
de su fallecimiento y nada más del mismo modo eliza nunez de:Cárdenas fue
contribuyente cpmo propiet aria o co propiet aria de distribuibora paragu aya
hasta el año 2014 y luego por falta de presentación de sus declaracion.r él ru,
le fue bloquea$o lo que definitivamente no implica más ,lqüe faltas en el
cumplimiento dB sus obligaciones tributarias más o no es un elgmento revelador
de un supuesto; estado de insolvencia patrimonial tal alegremente le alega el
ministeriopúblicoparasustentarsuhipótesisdelcaso.--.----.--l,-------r-

Posterion,rnente manifiesta: El dinero depositado en esa cuenta en esas
cuentas que fueihon 78.900 dólares y 90.900.000 gs en el juicio'sucesorio de
justo pastor y Se 180.700 dólares en el juicio sucesorio de Eliza Nunes de
Cárdenas comoilo explicó claramente la Sra Rosa Cárdenas dé Í,acarias fue ella
quien planteo lb situación que personalmente le afec taba en lel sentido de su
obligación de justificar cualquier ingreso de dinero que: luego debía ser
introducido a los Estados Unidos de América donde reside hacei 19 años con su
familia en todoi el código procesal civil y en la práctica tribünalicia no existe
ninguna noffna ini resolución o acordada que impong a la obligación de los
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herederos de denunciar íntegramente los bienes que integran del el acervo

hereditario del causante al momento de del inicio del juicio suc.esorio pudiendo

hacerse esa dénuncia incluso después de la sentencia declaratoria de herederos

después de la resolución que adjudica los bienes previamente denunciados,

supongo que lal fiscal Natalia Fuster jamás ha tenido que pfomover juiciop

sucesorios porque el dislate jurídico que nos plantea comq prgumento para

sostener qu- el dinero depositado en esas cuentas pertenece err realidad a Justo

Pastor cardenasrque es el producto de enriquecimiento ilícito,irlo tiene respatrdo

jurídico alguno y resulta irracional es más en el supuesto de qu$ haya sido Rosa

c¿írdenas de zadaias quien depositará ese dinero en las cuentdq lendríamos que

ella esta¡ía hoy,imputada por la Fiscalía y todo sabemos de qire la titularidad

del dinero existénte en una cuenta corriente no es de la persoria que realizo el

deposito sino del titular de la cuenta en este caso aquellas personas cuya orden

fuéron abiertasilas cuentas judiciales y la Fiscalía también pretende pretende

restar credibilidad a la evidencia con el argumento de que para los depósitos en

cuentas corrientes abiertas por orden judicial el banco nacional de fomento el

titular no pone en vigencia los controles para prevenir el lavado de dinero y no

exige los documentos quejustifican el origen del dinero en realidad si ese dinero

fuera producto de enriquecimiento ilícito como lo sostiene la; frscalía 1o más

absurdo sería exponer esa existencia depositando ese dinerb en la cuenta

corriente abierta en losjuicios sucesorios de los padres de Justo Pastor Cardenas

lo más lamentable más halla del absurdo de comentar expuesto por el ministerio

público es que con la acusación presentada y con lo que ha venido sosteniendo

á 1o largo de este juicio oral y público se ha denigrado el honor y la reputación

de persónas que fueron dignas e integras durante toda su vida si la fiscalía quería

dar satisfacciones corrob-orando aóeilas publicaciones periódísticas no era

necesario trata¡ de delincuentes a la Señora Eliza Nunes de C¿ítilenas que ahOra

está fallecida como tampoco acusar por lavado de dinero como coautores a tres

hijos de Justo Pastor crírdenas que como hijos y con la corta edad que tenía

attdiendo su tradicional e histórico nivel de vida que siempre han disfrutado

es casi temerario sostener que los mismos hayan tenido la decisión consciente

de encubrir los ingresos ilícitos obtenidos por su padre en el ejercicio de la

función pública¡ la temeridad debe de tener un límite el Dr Eduardo Livieres o<:i.. -.:,,

qrr" ,. 
".r.*gó 

de la tramitación del juicio sucesorio de Justo Fastor C¿irdenut,, ' t' '. 
.. 

,,,

&pnro al triüunal corroborando lo señalado por Rosa Cárden ai'lde Zacarias q"P . . 
. l,

fuá eila quien le consulto la forma de documentarse sobre el, dinero que s{F ' .."1\nle ella qulen Ie COnSUIIO la IOÍna Oe (¡UOuIIl.EIILal ¡jtt DUUrE er, (tlrlsrv .1*' ":P i.- " I .'' \\
padres ha-bían dejado en la caja fuerte la supuesta falta de correspondencia entfp +O' t:

ia afirmación de la sra .oru ton lo señalado por el abogado Eduardo Livierfp r,. 'ig,'= '' . l

circunstancia de la conversación de claridad no pasa de una simple una me$ .;,.:.,'r r ;i

intuición malévola de parte de la fiscal Natalia Fuster porque s_i en algún sspectd;'.;' .:
-1,- l- s^1^^-^l^ ^ -..^+^.^ A!^ ^^1 ^e^e frrrzzt 1.r\it'l"

esos testimonios le ofrecieqon alguna duda debería o pretendía aclarat tuvo 1a\.''
idad¡hlacer las pf{guntas aclaratoria a esos testigos pero no lo hizo.--

f .LL',LL¡ ¿Í i n' ,n
0r. lilti\U EL AGUIRRI R0DAS

. ,¡u'[z pr¡¡a¡-

-).,
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Refiere pbsteriormente: Fondos depositados en estas quentas corrientes
judicial$ lmpo/Jante tener presente que ese dinero representá1"1,++,.roto el IA9:4
del total del pa#imonio de la sra ElizaNunes de Cárdenas lal;fiscalía cerró sus

ojos ante la realidad, ignoro el valor del patrimonio de la Srá,l Eliza Nunez,de
Cárdenas sus condiciones de vida que pretendió disimular el ¡ingreso de dinero
que tenía lejos'üe interpretar correctamente que ElizaNunes pe Cardenas y su
esposo vendier$,ir algunos muebles de su pertenencia o algun*F ¿. sus obrag de
atte que están tázadas por los peritos en un total de 550.00q$ien,:realidad,pot
signos reveladotes de que la Sra ElizaNunes de Cárdenas y sü lsposo no terdían
apremios de dinbro y tenían la vida cómoda hasta su muerte cbii,el,producto, del
trabajo de todai su vida y si decidieron prescindir de entidádes bancariad o
cooperativas Rpra manejar ese dinero que les quedó luego de liquidar
distribuidora l$tuguaya fue debido a la tremenda desconf¡ani,za y al g¡an
perjuicio econóihico sufrido con Ia caída de los bancos en aquel recordado año
1995, la fiscalia no hizo el menor intento por descifrar el caudal económico' el
verdadero caudql económico y financiero de Eliza Nunes de Córdenas más bien
intento bloqueql e impedir cualquier investigación en relación a ese aspecto
sumamente relSirante porque estaba directamente vinculado d, la hipótesis del
caso y quiero hacer notar que la acusación se centra en realidpd no en egreqos
propios de Justi) Pastor Cárdenas sino en egresos rcalizados por su madre, por
su esposa en relación a gastos familiares y también por aqueflos la sra Emili
Rodrígvez Moreira reconoció haber sido quien dio el dinero a:$u htjo Alan paru
realizar las inv,ersiones en ambas empresas familiares. Bueno aquí en la
diapositivas' podemos ver en la página 5 al 40 el licenciado Javier González
Pérez y claramente estima 1859 millones aproximadamente en gastos
personales y fmiliares, este criterio contable si es que lo podpmos llamar fue
lo que fue ampliamente debatido durante la producción propia de la pericia rdel
ministerio públibo el licenciado afirmó que o impuso mejor dicho un porcentaje
70% para la determinación de los gastos personales y egplico que esta
relacionado a l4iresolución de la contraloría que datadel 834 /t?01}.---------j---

Matrifiesth posteriormente: Pero lo interesante es que el, afirma que sacó
estos datos eqtob montos de las declaraciones juradas de Justo Pastor Cárdenas

,trry aquí en pantalla tenemos la declaración jurada que ya habíamos citado las
fojas anteriormente cuando hablamos del saldo inicial de 148.000.000 excluido
en esta declara,ción jurada del 2014 como podran visualiiar mejor en, el
expediente aquf resta el nombre de la Sra. María Soledad Saldívar Romero en
el 2014 y cuando baja la página donde se estipula los gasto's familiares que
incluyen vestimenta y demás claramente la Sra. María Soledad Saldívar era
también aportante de estos gastos mientras duró el matrimonio lo mismo sucede
con la declaracibn jurada del 2016 en la primera página vuelve a aparece r la
declaración el inombre de la Sra. María Soledad Saldívar Romero y la
imputación de estos montos claramente coffesponde a la sociedad que existía

ll
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en ese momento si bien se discutió mucho que en ese momento estaban con

declarac_ión. d.e ,;bienes y demás cuestiones eso no implica,9le los esposo,s

decidan solventar los gastos familiares en conjunto y aquí se denota que el

licenciado Javier Gonlátl"rse limito a escoger el porcentaje del 70% 65% y lo

imputa directathente creando nada más y nada menos 1800 millones" de

Guaraníes en egos gastos familiares, por otro lado quedo cl4ro también en la

producción de lá p.ti.iu cual fue el criterio que utilizo la defbnla y la defensa

Lxpücó claramefrie que el porcentaje utilizado por el Sr. JaviorirGonzález no se

compadece d. ilos tomoi de extracto de tarjetas de crédito qY. obran

.rp.tíficament.i, .tr el tomo 2, todo el tomo 2 es extracto de tarjeta. de crédito

del banco itau la defensa o los peritos de la defensa fueron al dato más concreto

y exacto podernos ver el lugar de donde se compro sea lalrcómoda sea la

vestimenta sea to que sea la hora el monto evidentemente era un monto más

exacto que el pprcentaje que tomó el licenciado Javier González. El criterio

impuesto por ia contraloría general de la República establece más que una

présunción ,rrrui suposición aplicando el 65% de los ingresos destinados a

atender gastos famijiares pero esa ese criterio que se basa en simple en simple

presunci,ones o ,suposiciones jamás puede imponerse y prevalecer sobre las

óvidencias que resulta de documentación que claramente se refiere a gastos

familiares a-tendidos por justo Pastor Cárdenas Nunes en el periodo de la

investigación el.perito GotrrálezPérezprefirió aplicar el criterio del 65% pero

como el mismo,io sostuvo jamás considero los extractos de tarjeta de crédito

además el mencionado perito falto a la verdad mintió al tribunal cuando sostuvo

que su cálculo', corresponde en realidad a los consignado ,qot 
justo pastor

Cárdenas en cuanto al monto destinado a atender gastos familiares que era de

15.000.000 de Guaraníes mensuales ese monto señores miembros del tribunal

en realidad es el consignado en la declaración jurada prestada por justo pastor

Cárdenas recién en el año 2016 pero si ustedes examinan las declaraciones

anteriores incluyendo la del año 2014 alaque hizo referencia el Dt.Inzaurralde

podrán advertii que esos gastos en realidad eran de tan solo 1 0.3 00.000

mensuales quiett ád.*ás como bien lo admitió la Sra. María Soledad Saldívar

Romero durante todo el tiempo de convivencia y luego durante los 3 años que

duró el matrimonio ella y justo Pastor Cárdenas Nunes compartían los gastos

familiares de modo que atribuir que esos gastos exclusivamente estabaflr.'.T3r,.

destinados a atender lós gastos pe.sonales de justo C¿írdenas,de--sus hijosf:-t''"l\
a"-¡lJ" ¿. su madre rerita simplemente un argumento descabellado q""/,4 ..::"1,.
puede ser acogidos con un mínimo de seriedad. -------------Í¡t;l :' ' ¡; "

Ref,rere ppsteriormente : Larelación entre la Sra. María Soledad Saldívar
-- iL r-.',1

¡: rll

I
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y Justo purt*"C;tdenas-r. ,.-onta al año 2004 y continúo incluso .rrutt&l'á", tri _

3ra. Saldívar fue designada para cumplir funciones-en la embajada p*.3g$ol '-.:f ' -
en el uruguay tiempo en elpual según ella lo de claro ambos comparti* rei , -'' . :

po; ei,alquiier de 
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GonzálezPérez,;idufftento el monto destinado a atender gastosiifi,miliares en una
suma aproximqüu de 1 z}}millones por encima de lo q; r.r.rftH de esas tarjetas
de crédito adenfiás creo importante recordar que en esos gastó3,:füniliares ni-en
la cámara de dfputados ni en el instituto nacional de la tiertb rural INDERT
Justo Pastor Ól*d.nur estaba obligado a realizar gastos ,l]¡"r compra ide

combustible pQT q,r. ambas instituciones recibís cupos de cor{,rbustible y en el
caso particular$ue la cámara de diputados según el informe renlitidos al miniltro
público que a siffio ofrecido como prueba en el juicio oral y púüHibb en el periodo
comprendido .4t. julio del 2008 yjunio del 2013 Justo Pastorl"ipárdenas reci,bió
en cupos de coinbustible un total de 198.000.000.000 de gi:ii.trtonces de esa
manera luego dle imputará los egresos de Justo Pastor Cárdfinas la suma de
T.544.000.000 

,; fle Guaraníes que coffespondían a las cüentas corrientes
judiciales nuevffimente el perito estrella del ministerio públii]ci que nadie sabe
cual es la real vi¡hculación con el ministerio público que nuncai,He explicó porque
fue eradicada lás conclusiones de la licenciada Alison Garay F3.ra ser sustituida
por una personailqrre ni si quiera pertene cía al laboratorio forense del ministerio
público y esos; ttr544.000.000 el licenciado González Pérezle,'iiadiciona con url
cálculo basado jien meras suposiciones 1.200.000.000 de eg¡esos partiendo
también de la feilsa hipótesis de que los montos consignadosj¡en !a declaración
jurada de justoj CarOenas históricamente eran de 15.000.090 ae Guaraníes
mensuales y qug no existían gastos compartidos y por último én relación a este
tema resulta cali cómico que el monto asignado a gastos familiares hacienda a
1.800.000.000 $e gs pero cuando se examina los egresos de los hijos
nuevamente s€;icalcula los supuestos gastos personales apli,Cando la misma
formula basada¡bn presunciones es decir hizo un doble cálculó; sobre el mismo
gastopafadesacreditaraúnmásSuSpretenciosaSconclusione$.i-.----

Manifiesta posteriormente: Bueno continuando esta novéna cuestión que
está bastante relacionada a una diferencia que ya mencionamo$ de los ingprot
recordemos guei el licenciado Javier González a la hora de estimar o concluir
cuales fueron las remuneraciones percibidas de los salarios del óonsignados del
la cámara de diputados y como funcionario del Indert el mismo afirma que se
limitó a examinar los extractos de las cuentas corrientes quél eran cuentaside
salarios y uft*ló Jaqbién que ha excluido todo lo que no sea ipago de salarios
como por ejemplo las transferencias entre cuentas, indepelldientemente al
criterio que han tomado en el inicio pudiera ser correcto si no hiciera lo que hizo
después cuando'ivamos a la casilla de egresos específicamentp a los prestamos
obtenidos de la caja de jubilaciones de la cámara de diputados se genera, un
doble déficit que ya adelantamos que es de nadamás y nada menos 874.000.000
de Guaraníes y no solo lo afirmamos aquí tienen la documentaciones que
constatan de estos préstamos adquirí por justo pastor cárdenas Nunes la primera
de ella un pagare suscripto por justo Pastor Cárdenas Nunes a la orden del fondo
de jubilaciones |' pensiones orden de pago y estado de cuenta obrantes en foja

;l
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2I4 al 217 del tomo 10 y 8 del cuaderno de investigación fiscal seguidamente

esta resolución 486 disculpen del 2009 es bastante importante poreue aquí se

digita que efectivamente cuando un legislador saca un préstamo del fondo de

jubilaciones y pensiones estos se retiran por débito automático y cuando

observen esta repolución podrán ver en uno de los puntos finales que se autoriza
el débito esto edta en la foja 233 del tomo 18 en el cuaderno,,t$e investigación
fiscal hay que aélarur que cadauna de estas fojas que estoy citg¡ido coffesponde

a los 4 préstamfs que sacó el sr Justo Pastor Cárdenas tengrtros otro pagare

suscripto a la orden del fondo de jubilación parlament aria en el ;estado de cuenta

obrantes en la foj a 238 239 del tomo 18 del cuaderno de invesiigación fiscal y
por último otro pagare referente a otro préstamo también en el'ltomo 18 a fojas

429 a la 430 y Fquí nos tomamos la molestia de digitalizar\capaz no sea tan

legible como lai del expediente pero aquí esta y esta es efectivamente a la
resolución que hago mención en el caso de un préstamo ya se autoriza el débito

automático entonces que sucede el licenciado Javier GonzáIez tomo el neto ya

descontó estos 884.000.000 la defensa tomo el bruto y explico fundadamente la

raz6n de esto porque si tomamos como coffecto el mecanismo adoptado por la
que Lic Javier González tenemos una duplicación de 884.000.000 que no
puede pasar desapercibida porque si ustedes miran estos extractos de la cuenta

corriente del Sr, Justo Pastor Cárdenas Nunes y toman correcto las afirmaciones
del Sr. Licenciado Javier González estarían afirmando básicamente que un

diputado gana Simillones de Guaraníes 1o cual es de público conocimiento que

no es así, aquí también quiero hacer mención y cerrando ese punto a algo que

ya veníamos adelantando inclusive cuando íbamos produciendo las pruebas

instrumentales qsta es un extracto de la acusación fiscal págna 7 y 8 copiado

textualmente y yo le quiero mostrar sus señorías cual fue la metodología de

investigación del ministerio público cuando empezó analizas los egresos por
rodados vean que denunciaron 8 vehículos y en ningún momento como pueden

ver en el primer párrafo dice en tal sentido el aumento patrimonial en vehículos

automotores efectuado por Justo Pastor Cárdenas Nunes y por sus hijos Justo

Pappalardo María Alexandra Cárdenas Pappalardo consistió en la compra de

múltiples rodados en el periodo investigación y se limitan ,a citar todos los

vehículos luego agregan esta lista sin especificar la forma ni modalidad de pago

que nosotros düimos que varios de ellos fueron adquiridos en cuotas a veces

con la.entrega de otros vehículos con pago de diferencias mínimas pero si quier,g .

mostrar de esta manera el ministerio público utilizo estos datos no de #9^'
manera objetiva porque si una persCIna tiene un vehículo a cuotas no poderfqT 

,,

estar diciendo que eso es fruto de un enriquecimiento ilícito desmedido y fiue ,,

básicamente y se confunde y se pone en la tabla como si fuera que todoqilo$;;;,,

vehículos fueron adquiridos al contado cosa que no sucedió.---- -----i!:- 
r:::

Seguidamente refiere:
1\

fue tratado por los puntos de pericias y aful:
ne-fespaldo documental en el tomo 13 pági
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327 en adelanteise le consult a alperito determina el perito miflebles inmuebles

vehículos adquiridos por el Sr justo Pastor Cárdenas Nunes efl el periodo de 1

julio al 31 d; jüfio ¿it zo18 indicando la forma de pago v rio'sé encrrentran

acorde a Ia cdpacidad financiera el licenciado Latorre t ! 

.F diferencia del

licenciado Javi4}i ConzálezP&ez si apunto en el anexo I3l3 én las página nro
600 aL700, t0Ojlináeinas de respaldo documental paru mostrarlal;tribunal corno
se adquirieron dlstos vehículos aquí no se ve bien pero si la 

"?,,", 
a encontrar en

la primera peri{ia del licenciado Blas Jara por año por feo'haiaquí tienenrlel
monto total y l4llforma de pago y lo único que puedo decir suipeñoría es que,el
70 u 80% de eStos vehículos fueron adquiridos a cuotas y edlpor eso que y,a a

estas alturas ddbpués de tantas exposición podemos decir gue el licenciado
Javier Gonzáleá es un perito a medida de la acusación porqgg donde metió la
cuchara a logrfldo crear déficit don realmente analizandoi,ióbjetivamente:,la
información estg no era posible y 1o hizo en consonancia corl' bl requerimiento
acusatorio fíjen,,¡e esto es un extracto en las páginas 25 y 2\11de la acusación
solamente voy fl resaltar este párrafo final aquí la agente fiscal hace una suerte
de hipótesis d.l caso y específicamente referente a esta compra venta, de

vehículos que ya fueron bastante mencionadas por la produCción de pruebas
instrumentales ;concluye el agente fiscal en la operativa de la compra
mencionada se infiere que la compra del kia cerato no fue realizado por justo
Cárdenas Papp¿llardo si no por su padre Justo Pastor Cárdenas Nunes con el
propósito claro fle ocultación del bien patrimonial paru alejarnos de su fuente
ilegal de enriquecimiento ilícito esta afirmación que hace la a$ente fiscal en su

acusación tiene gonsonancia directa con algo que ya había resaltado que fue que
específicamenteique este kia cerato le imputa como egreso tanto al padre como
al hijo cosa quei estamos hablando nuevamente de duplicación de un egreso y
esto esta en la pericia del licenciado Javier González página 440 aquí en esta
diapositiva le individualizamos con fojas y con tomas tenemos la instrumental
107 creo que dice la defensa la 508 la 43I y la 4lT,,analizando estas
documentales ustedes se van a dar cuanta al antecedente más remoto a la compra
venta de estos vehículos y cuando el sr justo Cárdenas presio su declaración
indagatoria el afirmó que el primer vehículo que le compró a su htjo justo
Cárdenas Pappalardo fue un gol y que cuando el gol se vende junto con otro
préstamo adquiridos en la cooperativa universitaria se llegó a la suma paru
comprar el kia iprato, veamos si eso es cierto tomo 19 de la carpeta fiscal página
I25 126 y lz7'jfenemos el contrato de préstamo que fue adquirido por Justo
Cárdenas Nunefi a 42 cuotas, ósea 50 millones pago con 42 u¡otas y el ayudo a
su hijo adquiriendo este préstamo que es los 50 millones de Guaraníes y en estas
fojas del tomo;19 tienen el contrato de venta del Volkswagen gol que fue el
primer vehículo SO más el 50 que se vendió el gol llegamos aproximadamente
a 100 y la ventqjaet na cerato fue de 105.000.000 de Guaraníep pero la compra
y la perversidadlcon el que la fiscalía autilizado esta información esta destinada
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simplemente ¿1 l.recho de que fue enriquecimiento ilícito aquí vemos la factura

esto es la instrumental I43 de la defensa que es el contrato de compra venta del

vehículo sería ya cuando el Sr. Justo Pastor Cárdenas vendá la camioneta

cheroqui y le vende a prestigio group sociedad anónima instrumental 143 de la

defensa en este punto y creo que ya se habló bastante de esto yo le ruego a su

señoría que exáminen Ia forma y la modalidad de pago- d. estgs vehictllos
porque no van alencontrar nada raro van a encontrar un padre lqr. le ayuda a su

htjo como muchos hacen como muchos hicimos como múchos tuvimos el

beneficio de sed ayudados por nuestros padres y la fiscalía le' da cuerda a este

asunto tratando l¿. demostiar de que estas operaciones de compra de autos y
rodados son la frueba que unen el enriquecimiento ilícito y lavado de dinero.--

I

Posteriormente manifiesta: Tienen contratos tienen escrituras tienen
recibos de dinero tienen facturas legales entonces yo creo que respecto a este

punto no hay m{s nada que resaltar. . .. Aquí tenemos otra cuestión la diferencia
u otro error qug esto está bastante ligado al juicio de cobro de alquileres del

MEC a la titularidad de la sra Eliza Nunes sobre esa SDA 500 millones y resulta

que cuando el licenciado Javier González pone en una casilla de ingresos que

lo van a ver eni€l anexo uno de su dictamen pericial sin respaldo documental
por cierto el licenciado Javier Gonzátlez imputa al Sr. Justo Cardenas la
inversión de ese SDA 207 de financiera el comercio que recordemos que era el

monto del cobro del juicio de cobro de alquileres 498 y se completó con cheque

personal del Sf justo Pastor Cardenas Nunes un pequeña suma l'250.000
aproximadamente y el licenciado Javier González mete así como también
confundió la diferencia al asignarle el cobro de los alquileres al sr justo

Cárdenas también lo confunde dé los egresos y surge una difeiencia que lo van

a notar entre laS pericias de la defensa y la pericia de la fiscalía, 500 millones
de Guaraníes, edte es el CDA de financiera el comercio de 207 qrc Eliza Nunes

de Cárdenas hijo justo C¿írdenas Nunes este es el contrato de transferencia de

aporte de capitalBliza Nunes de Cárdenas aportante yjusto Cárdenas que

también firrna consintiendo que su madre efectivice título para,adquirir acciones

de la agro ganadero y en este juicio se habló muchísimo a raíz de la declaración

del licenciado Jávier González de seguir la ruta del dinero y yo le sugiero a las

srias y con esto se termina creo este debate sobre a quien correspondía los 500 :." 
tTlrv,

millones del CDA y del juicio del cobro del MEC ,le sugiero ver la cop$ :;.,
autentic ada del juicio sucesorio que se remitió por oficio y se remitió ¡fén
secretaria y van a encontrar 80 títulos de acciones nominativas al nombrEde
ElizaNunes de Cárdenas si la teoría del perito de la fiscalía y si la teoría ¿h t+

agente fiscal es coffecta no se explica como la Sra. Elizatiene 800 milloneii.ti'
acciones y esto;es la prueba de que justo Cárdenas jamás fue titular de ei'!9,,f ''

montos y también efectivizo ese CDA para activar acciones fue la Sra. Eli44.
Nunes quien adquirió 50 accigaes afectividad el CDA de financiera el comercffitl
elloqtrato es rqfffencia aquí 

\e)pongj_las 
fojas instrumental 177 de la defensa \
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ElizaNunes del,Cárdenas aportante que luego se adjudica las 50 acciones dé la
agro industrial 

',$anadero 
más que claro a quien pertenencia,,qse ingreso. Este

ceitif,icado -de 
'pepósito de 500 millones además fue incluiifo ,"por el perito

h ilijt ii"

Refiere p$steriorment e: Lasuma de 500.000.000 quinieiitos millones de
^.i

guaraní.r rotttr$'las evidencias incontrovertibles de que del dinero provino del
llil¡ - - .' . ,l¡l : r 'r

expedido por .![, fnfeC simplemente como se ha sostenido eiln s,u carácterr ,de

apoderado de sl[ls padres y nada más, entonces que es evidenié qüe también ientlt L } L :,li ¡ l; ,

relación a estel,lcertificado de ahorros el perito actuó contra las evidenéias
obrantes en el{ipuaderno de investigación que inequívocamente conduciry a

demostrar que t$!r realidad esos 498.750 cuatrocientos noventaliy ocho millones
setecientos cindüenta mil pertenecían a la Sra. Elisa de Cárd$nas y no a Justo

Pastor Cárdenal$ Nunes, seguidamente vamos a hablar tambi{n de egresos: ien

inmuebles del E$nor Justo Cárdenas Nunes: aquí tienen detallado en el tomo l0
de la cf. 336 $ir a¿etanle el informe de los registros públicos que infor,ma
respecto al inmr¡eble en la ciudad de Luque con cuenta cte. ctral 5098/02 este

inmueble en cutjstión fue para integrar capital en la agroganadera lo sgte punto
contiene los antbcedentes históricos de ese inmueble, en un pQdido de la agente
fiscal que estalh indagando la nota 81 del 30 de agosto remitida por catastro
informabastan,ti bien fs 131 y sgte del tomo 11 de la C.f Pág,28 de lapericia
de Blas jaraun ipmueble en san roque que fue integrado como capital por valor
de 600.000.000,iBeiscientos millones de guaraníes y lo más llamativo es que este

inmueble en cugjstión al momento de la imputación habría sidoltenido en cuenta
como ilícito pefo la realidad los registros públicos informanj que habría sido
adquirido en ell95 si no me equivoco en el 93 ósea en 1993 el srjusto cárdenas
compro paraintógrar como capital. La teoría de la fiscalía es esfe activo también
como algo ilícitp, Anexo I3l3 pág. 674 ala700 van a encon'.Írar todos y cada
uno de estos iryfpuebles que han sido para integrar capital, estamos hablando el
de Luque loma,imerlo y el inmueble de san Roque que recién hice alusión y, le
pusimos este nopnbre ala díapositiva recuerdan cuando el señQr Justo Cárdenas
presto decldracipn indagatoria muy emotivamente dtjo me toco leer más de 50
veces la imputación mientras estuve preso y lo único que encontré como una
supuesta prueba, de cargo en mi contra a lo cual el llamo el santo grial fue la
cancelación anticipado del Banco BBVA, vamos a analizar si, objetivamente y
veamos si fue cpncelado de alguna manera extraña o poco licita, aquí tienen el
pagare instrumental 566 de la defensa tomo 13 y tienen la instrumental 567 de
la defensa esta, misma fue materia de inclusión probatoria, el señor Justo
Cárdenas'manifestaba claramente que cuando el adquirió este inmueble, el saco

un hipoteca del |RBVA por 350 trescientos cincuenta millonel de guaraníes en
la escritura pública se consigna en la compra venta cuandó Justo Cárdenas
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adquiere el inmueble se consigna que se adquiere con dinero proveniente de un

préitamg hipotercario que al final quedo gravado sobre ese. i.nryueble esta notq.,

q.r. la van a enóontrai tanto en la nota recibida por Anahí Granar que era la

oficial de cuentas del sr justo cárdenas yo no se qué más 'prueba se debe

demostr ar para$aber cómo se canceló esta deuda Justo Cárdenas se dirige a su

oficial de cuenth V le dice que tiene la intención de levantar I,a hipoteca y el

explico que si uho tiene deudas en tres bancos y si tiene la pop,ibilidad de tener

todo en un misriro lugar que impedimento hay en que yo infoime al banco mi

decisión de levantar Jsta ñipoteóa y esta nota habla junto tól la liquidación

de Interfisa ,. ,áro prácticamente la mism aplata como para^liquidar esta cuenta

y1afechasonpérfectamentetrazablesy|anotahablaquefue1qsí.

Seguidamente manifiesta: La privación que le costó 9 meses de privación

de libertad este fue el único elemento de cargo, en esta día positiva a pasar ala
secretaria aquí tienen todas las informaciones que estamos haciendo mención

para entender Ia forma de cancelación anticipada. Señores miembros del

iribunal, hemos'escuchado al perito Javier Gonzales sostener que al no registrar

ingresos la será Elisa de cárdenas la totalidad de sus inversiones y gastos como

también sus ingresos en concepto de alquileres particularmente aquellos

provenientes porpago del MEC se los atribuyo como egresos del acusado Justo

pastor Cárdenas- parecería que los peritos están aplicando fórmulas de

contabilidad que se distancian por completo del principio Art'173 de nuestro

C.p.p que expresamente establece que los hechos pueden ser acreditados por

todas las form¿siposibles salvo que exista prohibición establecida en alguna ley

por ese motivoi los argumentos sostenidos por la acusación fiscal con el

iespaldo de lasl opiniones del perito Javier González Pérez;se asemejan al

sisiema de pruebas legales si no están los documentos contables la operación no

existe, p..á eso no es lo que nuestro código procesal establece menos aun

cuando se tratan de cuestiones de familia yo no sé si la fiscali Natalia Fuster

cios servicids
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tanto el propisilpagador de esos servicios expide una factqga consignado el
monto abonadgf q.r. no es el caso las que hizo referencia Nat{lia Fuster con el
, . ' " r"-- , .,lil a r r r . :

únicó propósitó= de poner en tela de juicio la integridad dEI acusado y- Iá
veracidad del c$ntenido de esas facturas si ella tenía la menoi duda era lo que
debió hacer .t $*pliar su pericia contable de modo a dete#inar que .n io,
estados contablps si en la firma JPC realmente existían es$s pagos y sii se

contabilizarcn fisas facturas pero raramente el interés no eSl: el objetivo gue
ocupo la atencffin de la acusación fiscal ni en la etapa dqllinvestigación ni
tampoco en .{t. juicio oral y público, la contratación ,;ü. ¡ prestamos , la
adquisidores dP inmuebles las inversiones la integració# de acción de
sociedades la cr$nstitución de sociedades son actos absolutam$,nte lícitos y que
se compadecelt;t?l el principio Art 9 de la C.N el derecho a la libertad toda
persona puede fpalizar todos los actos que no estén expresameirte prohibidos.--

Posterior{nente manifiesta: Y hasta donde yo sé ninguno de esos actos
jurídicos no soii ni prohibidos ni restringidos u ru condiJicjn de funcionario
público y comQ se puede observar claramente el perverso y falaz dictarnen
pericial del Liq{, Javier González Pérez ha generado una distorsión entre ,los
ingresos y egrdios superior a los 5.000.000 cinco mil millones de guaraníes
para así generhr la supuesta pero inexistente insuficienpia o falta ,de

coffespondenci# entre los ingresos y egresos atribuidos al acusado Justo Pastor
Cárdenas Nunesl, ahora vamos a pasar a analizar los ingresos i legresos de Allan
Cárdenas Rodrí\uez htjo de la con la señora Emily Rodríguez, tenemos el
punto 13 de la fericia del perito Blas Jaray recuerdo durante 1á declaración del
Lic. La fiscalía:le pregunta en relación a los tres hijos, de donde saca usted los
fondos proveídos por sus padres, es una realidad que es común en cualquier
núcleo familiariri, de donde saca usted los fondos de sus padres, estos son los
ingresos del sr Allan Cárdenas el fue funcionario públi.o por ün corto tiempo ,
tuvo una venta:iide acciones y los fondos proveídos por sus padres estos 290
doscientos noventa millones son los que se refutan como si fuesen que
provienen de ur,iihecho punible, esta sumatoria total de los egre'sos de Allan:son
de 490.707562.;,cuatrocientos noventa millones setecientos siéte mil quinientos
sesenta y dos ylps aquí donde tenemos q hacer mención a esto es claro que,la
fiscalía pretend;e alterar el principio de libertad probatoria volver al periodo
pretender uan $rueba pasada en lo que respecta a esos ingre$.os q tuvo Allan
cárdenas, aquí tpnemos la primera manifestación que el mismó dice que toda la
vida fue ayudado por su madre y que sus inversiones esoq; 290 doscientos
noventa millonés provinieron de la Sra. Emilia aquí tenemos el escrito donde la
señora Emily va a la fiscalía I ,2,3,4,5,6 inmuebles las presehta las recibe un
funcionario y nuevamente dice que ella le dio el dinero 'para hacer esas
inversiones, aquí tiene un patrimonio en 12.000millone sy uno de los inmuebles
vale 2.500 mill0nes de guaraníes según latasación de Víctor Ayala yánquezy
tenemos que ver las conclusiones, resulta claro por que Javier González no
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examino el patrimonio de la Sra. Emily y es mucho más claro por qué la Lic.
Gael Alyson. fue sustituido el único o los únicos que pudieron determinar si
efectivamente e$as manifestaciones tienen un respaldo documéntar fueron BIai
Jara A¡cadio Garcete y Yázqtez Piatti veamos el patrimonio y en la pregunta
2.6 de la periciá ampliada le pregunta si la Sra. Emily contab" .on ruficiéttt.
respaldo para rsolventar los gastos a su hijo Allan éri los informes
individualizadod l.t .t y el Lic. Blas jara dijo que obran {ocumentales que,.1respaldan los inlresos percibidos por la Sra. Emili y mencion'a los documentos
presentados porlella y esto corresponde una realidad al perito le le encomienda
una tarea y al perito le corresponde ver todas y cada una de los respaldos y no
existe una prueba tasada que dice que solo tiene que ser facluras o solo tiene
que ser recibos'dados por los hijos el Lic. Blas jara analizo ampliamente los
ingresos de la;Sra. Emili y en su ingresos tuvo un total de g3Tmillones
aproximadamente pág. 11 de la ampliatoria de Blas jara, en esa misma hoja
detalla el valor de los inmuebles, a pafte tenemos la declaración de la señora
Emily en donde élla claramente dice q se dedica al rubro del alquiler refacciones
12.000 tiene dice haber solventado sus egresos y hay una transacción aquí la
acusación esta diciendo que el sr Allan cárdenas no puedejustificar 29o millones
de inversiones de acciones y otras cosas y solamente el monto del vehículo que
aquí les pongo fs. 268279 una constancia de perfecta automotores la escritura
donde se expresa claramente estando presente la sra Emili y Joel Allende ellos
mismos compran un vehículo evaluado en 51.200 cincuenta y un mil doscientos
dólares y yo me jpregunto cómo la fiscalía no escuche cuandolempezaron hacer
la sübsuncióri de la norma como es que no probaron que siempre tuvo una madre
presente que siempre viajo que tiene un vehículo de casi el monto que
supuestamente no pudo probar la tipicidad objetiva en ningún momento no, se
ha explicado el ,nexo causal más aún si se quiere aplicar el poncurso entre el
enriquecimiento ilícito y la vado de dinero aquí tienen digitalizado la
cancelación de la deuda y la escritura. Imagínense la desesperación de la madre
con sus 6 tasaciones de inmuebles y entonces fue a una escribanía a hacer
manifestación escritura pública N"163 D de fecha 2l de junio de julio de 2019
prueba instrumental 624 de la defensa cuantas veces la madre tuvo que acudir
para,decir que fue ella quien le dio esos montos.------- 

..,,,,. 
r,,.,

Manifiesta posteriormente: Constatada que todas |a inversiones ,. .)'
atribuidas a Allan fueron solventadas con dinero proveniente de su madre el ;; ;¿ 

,". 
,

total de los egresos atribuidos al mismo en la acusación qüe :supuestamente itr, ':.:. -oil! '",:.::.;¿* l.

generan el déficit de la unidad familiar que constituye parte de la perversa iigeneran el déticit de la unidad familiar que constituye parte de la perversa ii ,., .,
hipótesis del caSo nuevamente debe considerarse como fantasiosa y mentirosa i!"'".
y comprobadamente mentirosa, en relación a los egresos atribuidos al acusado \.,: '¿vr\-rlr ¡.+ r\-rD v¡írvü\ro clLItL,rL¿IlJ\ro ctl clvllDclLlv 

i.'1.

Justo Pastor Cárdenas Papalardo se menciona la compra de vehículos, que ya eI 'lr''

Justo pabtor Cárdenas hppalardo en su momento su padre al prestar "'. 
.' , -.

¿1
Dr. i[,A"Nl/-pt dütlIRnS*ODA $

JI'EU FEHAT
a
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li,''
vehículos fuerdh,on dinero proveniente de su padre y comoi.Iu l*Tos dicho

con anterioridd$ no existe documentación que acredite de ese,le-gho 1o que-"19

;üffiffi; ;tr á.uá r"rsiderarse hechos ábsolutamente coni¡ioua¿os poi él

pñncipio áe Ubfrrtaa probato ria alo que hemos hecho alusió4'É.J mismo Tt1:
se ha manifestdho tanto por el urr'sudo como por su padre qüb las inversiones

de 50 millot.rlffiu. iniciáhente realizara en la firma JPC fuerbn proveída: por
uJV IlllrrL[rtq¡i][l¡s rlllvrcturrvrrr"v rv$r¡awrw vLL 

:_^:---* 
-- - , ;i _

su padre y sobrffifor 20Omillones posteriores 50 por su padre.yi t so provinieron

del préstamo O#1, ,r abuela Elisa ie hicie ra a los efe_ctos de inpegración O. .:::
capital y sobr$¡'este préstamo en partlcular exffanamenrc -!;ryr" 

ruD psrrr\

incluyen¿o al ü[c. Javier Gonzál ezpérez admit tt go.*g ngcntps ciertos lgn 
1o

que nuevam."il& queda destruida e aniquil ada la hipótesis '(t.e la 
-fiscalía 

.en

rllación al supüesto estado de quiebra financiera de la Sra. Efiqa de card.lTfelaCtOn al SUplleStO eSmOO Oe quleora lrllallurtiril Lrt; ra t)ra' Íi'', .,,,

por lo demás .{dno ya lo sostuvo mi colega, resulta temerarlo qüe Y"1lc::aclon
por larrado de {,inero se sustente en la hipótesis de que un jov$n de 18 20 años

acostumbrado dbd" la vida a las comodidades que le provevgion sus padres y

también sus abu'Btos puedan tener la menor sospecha del supue{o origen ilíoito

del dinero aport$do por su padr e pararealizar la compra de .toF 2 o 3 vehículos

el auto got Ll kia cérato y el Isuzu D- Max nosotros necesitalnos una fiscalía

que u.ti¿ obje{i,yamente y *ro implica seriedad debemos acabar en el sistema

de trata de impoi,rer guiones de comedias policiales han parado gn,publicaciones

periodísticas poique no somos perjudica a los acusados.-------;i----------------l--

Refiere seguidamente: Por el respeto de los derechos y garantías

consagrados en,ilá Constitución, nuevamente y como es lógico asumir esos

100.000.000 millones de guaraníes que hacen a la inversión, de Justo Pastor

Cárdenas pappalardo como también la compra de los vehículos, destacando que

el saldo finaliolpn.rto por el licenciado Blas JaraTorres fue de 1351 millones

de guaraníes mientrar [.r. la perito Garay confirmo en su infirme saldo final

porltiuo de l0i4 millones, suma que por lejos son suficientes para cubrir

plrrru*ente o5, iegr.ror atribuidos a Justo Pastor Cárdenas rPappalardo. En

cuanJo a sus in$eisiones den la firma MS servicios y tecnolcigías, del mismo

modo esos recürsos fueron proveídos por sus padres siendo absolutamente

irrelevante que él mismo no haya contado con ingresos suficientes para realizar

esas inversione*. En cuanto a María A. Cárdenas Pappalardo se le atribuye

como egreso lai'compra de un auto Axel Hyundai por la suma de 50 millones

de gua*rrí.r, rur pádres y ella misma en su presentación_ ante el Ministerio
público y ante éste Tribunal ha manifestado que es dinero fuei proveído por su

padre, que en relación a los 200 millones de guaraníes de inversión de la firrna

Agri industrial $anadera JPC 50 millones fueron proveído por sus padres y los

restantes 150 -lllotr.s provinieron del préstamo otorgado por su abuela, al igual

que el caso d. rp hermano Justo Pastor hasta el perito Gonzá¡lezPétez admite

,o*o cierto el préstamo concedido por la abuela que t_" TTtltYo vigente hasta

su fallecimiento en el mes de octubre del año 2017. Del mismo modo las

fl;iieste préstamo en particular extrañamente ,tódo1 
los peritos

t

I
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I pqdtts, y findh{ente la acusación señala que la misma no isponibili

l,l nftánciera,parra $dquirir un departamento del piso sexto del edifrlffi$ Uuttonesi

ll p4.q"e pof la is{}na de l50mi1 dólares, en la escritura de com{fffibnta consü

ll ;ild;;t;;l;i?#dáve,'tu g. ese departamento { también}illf$,: q". yl
acompañada no por sus padres sino por su Hi$[i]plu a quie

ó ¿b duih* durante los últimos años de su vida,
r.lla mlsma

I ll I l, . ri ll mhnejabai
jfrstififrando la presencia de quienes en realidad sol

Marf[ Alejandra en ese mismo acto constituyo de
J

de usu

a favor de si ad{rela y que fue su abuela la que se encargó
I

, expensas de es{ departamento consta en recibos expedidos a; su nombre. Et
importante des

':l

que esas prácticas de otorgar beneficios €qonómicos a los

hijos fue una co¡irstante en la familia Cárdenas Nunes que se rerhonta a tiempos

inmemoriales, rl[ solo en cuanto a la calidad de vida, ala mem$resía en el club

social Centenar\b. --------i

Manifiestb posteriormente: Fue así como el inmueble qué;fuera adquirido

por Justo Pasto{ C¿r¿enas padre en el año 1997 en la suma de; E40 mil dólares

pagados en che¡i¡ues de gerencia, en el año 2010 el mismo padre transfirió ese

inmueble a su hfio Justo Pastor Cárdenas Nunes en la suma de,350 millones,de

guaraníes, por uha suma significativamente inferior al valor real del mercado y

conforme a la tdansacción del inmueble que fuera ofrecido como prueba en el

incidente de incliusión probatoria admitido por este Tribunal el rvalor de mercado

de ese predio esl superior a los 4400 millones de guaraníes, luego Justo Pastor

Cárdenas Nune$ transfirió como anticipo de herencia a su hfio Justo Pastor

Cárdenas Papp'álardo ese inmueble y con Ia misma aptitüd Elisa Nunes

pretendió hacerlun reconocimiento a su nieta que lahabíacuidado, recordar que

Rosa Cárdenas se encontr aba residiendo en EEUU y que si bién compartía los

almuerzos diarios con su madre ese tiempo no era suficiente rpara cubrir todas

las necesidades rde cuidados de la misma, solicito al Tribunal' se sirvan poner

especial atención en la circunstancia de que la única persona extraña a ese

contrato de compra venta fue la señora Elisa Nunes y no Justo Pastor Cárdenas 
n,'l:''

Nunes, que la única benefic iadacon ese derecho de usufructo fue la señora Elisa í'.:?
.i'. or"

y que ella se encargó de pagar todas las expensas hasta su muerte. Concluyo¡l,j' 
',

diciendo si los hijos vivieron con las comodidades que sus padres y abuelos lf,"' 1.\

ofrecieron siempre, resulta sencillamente una canallada pretender que lofi 
,:¡,

mismos apenas pumplidas la mayoría de edad pudieran tener lq menor idea.I!i,""'.'
relación al supuesto origen ilícito del dinero, no solo proveído,por su padre sindi 

,.

por su abuela también, realmente con la hipótesis sostenida por el Ministerio t '

púbtiro creo que todos nosotros estaríamos en este momento sometidos a un . ,'

iill in]vprsiones p{ril}ompras de acciones en la firma MS servicios

lii lal $uma de 30 lhnillones fueron solventados con recursos p

:üFP-e 
ros hov acusado'' n'*:' '.'Kff

O
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las mismas con{uctas ya sea a través de nuestra padres o nosoÉros con nuestros
propios hijos p$r lo tanto si la hipótesis de la fiscalía es correcta me declaro

^'Cl,¡ - ,..1l.;,: -

culpable. Pasanilo un poco lo que fue los ingresos y egresos de, los hijos quiero

Cárdenas Pappl$Jardo, lo que se que esta imagen cuando sé presentó en el
momento de la ficusación ya no incluía ala señora María Zaldiiar Romero, por
una razón obvifr así se pretende demostrar que la sociedad es la familia siendo
el único ex el señor Yegros, pero con todos los antecedentes que hemos
visto se sabe dfri. las tierras que componen el predio de 14 agro industrial
ganadera perteqecieron a Tomas Romero Pereira que luego la heredó a sus hijos
ylosmismos4iima'onpartedeestasociedad.-.-.-...

Posteriorrilnente refiere: Aquí tenemos tanto los inmuebles y rodados
según la periciqN,página 4I del dictamen periciat del perito Blas Jara. Nótese el
patrimonio en il[nmuebles de esta sociedad, tenemos las fincas de Pirayu
detallada ampllbmente, recordando también que la agro gahadera realizaba
muchas operaci[bnes con varios bancos por la gran disponibilidad que tenía a su
favor, el único iinmueble que no forma parte de Pirayu era la de Justo Pastor
Cárdenas Nune$jq". lo integró por 250 millones de guaraníes, lo van a ver mejor
en la pericia dd$de se detalla el inmueble la forma de adquisición y la fecha y
específicamentéla rodados y maquinarias, haciendo una aclaraóión tuvimos una
testigo específibamente la periodista Gladys Benítez que afirmo entre otras
cosas que habí{h maquinarias por 300mil dólares, la maquinai'ia más caÍaque
posee la agro g$nadera no se asoma ni a las cuarta parte de ese valor. El origen
y respaldo docülnental de los inmuebles acá les ponemos uno por uno, tomo 4
informes de re$fstros públicos en referencia a esas tierras en Pirayú, van a ver
incluso tifulaciónes hechas en manuscritos donde ya apareée el nombre' de
Romero Pereiral,lsin embargo sabemos que cuando este caso intcia los primeros
titulares hacíaniipeferencias a que se fraguaron o se hizo alguna jrnaña turbia para
la adquisición dfil ele Indert. También en el tomo I 1 tenemos una nota de 10 de
setiembre de 2p I 8 remitida por la municipalidad de Pirayq, es importante
porque especiflpa que la señora María Soledad Zaldívar Romero era quien
figuraba como litular de esa cuenta catastral. Ahora bien se háblo de esto, y la
acusación comqt también el Licenciado GonzálezPérez dijo que el señor Justo
Pastor Cárdenafi Nunes no había perseguido dividendos de la, agro ganadera y

i'r:
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yo les digo la inltrumental 43 1 obrante a fs.l 89 del tomo 17 esta factura es por

iistri¡uciOn de.t dividendos y si bien la factura es posterior al cierre del

Ministerio Público que es del 2008 al 2018 hay que aclarar un€ cosa sobre la

forma o funcionpmiento de una sociedad anónima, los balanceslque se aprueban

por el ei los dbl 2017 que se dejaron constancias de estathistribución de

áiui¿.n¿or llev¡a su tieÁpo, y lá factura si bien esta fi¡era del periodo

investigativo inipuesto por la fiscalía denota que efectivamehle,esta sociedad

producia ingres$s lícitos para el señor Justo Pastor Cárdenas l$frnes como. para

cualquier aócionista q.t. fo.-o parte de esa empresa' ne¡nejlo a los rodados

solo quiero r.ruitr. p"g 16 del dictamen pericial de Gonzales Pére_z le ha puesto

el ménor esfuerzo posible para delimitar la forma de pago, Cuando en Ia
publicación peiiodística en una de las primeras, toma foto de una Nissan
'Frontier 

201i diciendo que el titular del Indert se desplazaba en una camioneta

de lujo dando a entend;r que el mismo la adquirió personalrnente. cuando

estábamos prodüciendo las instrumentales hemos intentado demostrar que este

vehículo en particular fue adquirido en 56 cuotas durante el_ trascurso de este

juicio se pago jüstamente el día en que se produjo esa prueba instrumental y

Lsta en teóríá eiB la prueba del enriquecimiento ilícito una camioletl adquirida

en 56 cuotas coir fondos propios de una S.A. estas adquisiciong¡ de los rodados

al igual que lositractores deiupuestamente 300 mil dólares nolbxisten no tiene

respaldo-documental su publicación periodística. Y aquí en el tomo I yT u

enóontrar los documentos de la Nissan. En la pag 25 del dictamen pericial de

Blas Jara van a encontrar una información que no es para nada despreciable, la

aero industrial ganadera es cliente de banco continental, farniliar, bnf y,ha

aáquirido al mef,os 13 préstamos completamente legítimos y;,;que encuentran

alsunos vigentes y otros cancelados. En la sumatoria se puede dar cuenta que la

ug"ro t.r,íu lu suficiente solvencia para adquirir y pagar las cuotas de los terrenos

aáquiridos o las cuotas de rodados adquiridos, y no olvidemos que cuando se

adquiere una de las porciones de tierra se adquiere también uira deuda con el

banco Regional que correspondía a uno de los hermanos de la,señora Saldivar

Romero esa deuáa era de 270Omillones y por esa razón patte entre el banco

regional y el BÑF tienen hipotecada prácticamente toda la propiedad entonces 
-...ir:;::'i'

do]ndeesáe1enriquecimientoilícito,puesloqueseveaquíesunasociedadque)LI¡,t-.:

recuffe a entidades financieras lo cual es completamente lícito, adquiere i'i :,t ,'"

préstamos comq también deudas y hace todo sufnanciamiento.a Jravis je esa 
f,l ;, i' t:il

;;iliiü;;; il-l"d" co'cluye el licenciado que la agro industrial en et 
fi 
' i'*' 

';
periodo indióado poseía la mejor calificación uno dentro del sistema financiero 

11. ' "'li' 
-

PITVUU Il¡llle.l\¡\, P\rrwr4 ¡a r¡¡vJv l\- a:.,.

ioque1epermitíadisponerdelíneasdecréditospafasucapita1.operativoopara\irtJ Yuw ¡v yv¡¡u¡lrs \Aerv -- -----'- f -

adquiri, bien"s de usó, la pericia de la defensa si tiene respaldo documental.-- \ir.-t' 
,

Manifiesth posteriormente: Finalmente tenemos a la otra sociedad MS t''... 
,,

" -*;" "
servicios y tecnológías, la cual también es una sociedad familiar, las siglas se

a en ese entonces del señor Justo Cárdenas,

, ¡ r | 1ir' r,d(LI,L\ ¿ .,

'M/-
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,iii,i,,'¡ll,',,'
participaron su$|: h¡os también Miguel Yegros Arce y los hov acusados, esta
sociedad tiene $fipital integrado mucho menor que la agro ganddera. Aca quiero
háce. ménóién'iffil unu realidad cuando produ.iu*o, [rstrirm&iáles la fiscalíá
trataba de doct¡ltrrentar la idea de que la firma MYS serviciosllposei a al mismo
tiempo y que p#gó al contado vehículos de una gama media ultp, este listado de
vehículos segúd"[,.l licenciado Blas Jara, el Audi por ej adquiri$o en el 2015:fue
vendido a la mffima firma prestigio y el mismo año se entregát el vehículo y se

paga solo tOmiffdólares por esta camioneta, este vehículo salelliJel patrimonio y
queda la camidheta Q3 con la venta de ésta, vimos que h4t un cheque de
prestigio con eii[pual se paga parte del precio de esta camionetalltMercedes Benz,
la realidad asíi ffi que no existen 4 vehículos de alta gama sirrfb una camioneta
como antecedeifhes entrega como parte de pago, asi se tiene mailicia por parte de
la fiscalía pues i$tunOo se producían las instrumentales preten¿flO,¿e*ortru, que
este vehículo fihb comprado al contado y con un cheque del sdñor Justo Pastor
Cárdenut Nun#$, dicúo cheque que remite Gorost iiga Automotores fue .rna
seña, pues el
del mismo, I
tecnologías, asijifra no hay dudas que estas adquisiciones se hicieron con fondos
propios de la flBrsona jurídica. Asi hacer notar el cuadro dq Blas jara y del
licenciado Javi$f Gonzales pag 19 de su dictamen pericial contable, respecto a
la camioneta I{grcedes Benz pagó al contado, jamás hizo referencia al cheque
de prestigio qug ya hablé precedentemente, pues a la fiscalía no le conviene
especificar la {i*u y modalidad de pago por eso no lo ha hqcho tanto en las
sociedades, en [bs egresos en rodados de los acusados. Tenembs un listado con
aclaración del t$mo 13 en general fue untomo adjuntado con;itu nscatíapor la
defensa donde $|gututt todos los recibos y facturas en general deltodo. En ningún
momento la fisciilía explico por qué estas adquisiciones debeni,ser consideradas
delictivas y po[i, qué su perito presenta adquisiciones que én muchos casos
tienen antecedeqtes completamente comprensibles la presentai pomo al contado
queriendo fomefltar la idea de que existian4 o 5 vehículos o traótores de 300 mil
dólares comó s$ ha dicho en este juicio. Acá prueba instrumental 481 res altar
que estas socie{,bdes jamás han dado un ingreso al señor JustoiitPastor Cárdenas

,tiNunes.
'I

Manifies$h posteriormente: Para respaldar esta docümentación nos
remitimos a lod estados financieros y a los balances auditad'os que han sido
presentados cdflro parte del incidente de inclusión probatoiia, no estamos
hablando de bá-lances elaborados unilateralmente sino de bai'ances auditados
que expresan e$ta realidad. En resumen, durante este juicio orbl y público se ha
producido la p¡üeba pericial contable presentada por el Lic. Blas Jara Torres
que claramente lSeñala cuales son los ingresos, los distintos ingresos percibidos
por el señor Cáf'flenas Nunes, cuales han sido sus egresos, detallando incluso las
modalidades dd los pagos realizados. Cada una de esas conclusiones se
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que determinenlfuuien fue la persona que proveyó los recursosque determineniquien fue la persona que proveyó los recursos r¡tilizados por las

empresas para apquirir los bienes o para realizar las inversione$¡iqut las mismas
resistran en susrhsientos? no se si llamarlo un exceso de temefidad o un exceso

encuentran respaldadas por documentación que se encuentra en sus anexos,

docum,entac-ió¡..que fue admitida, ofrecida y admitida como p-rueba paru eptg

juicio oral y que han sido debidamente introducidas, hago notar que tal ha sido

la temeridad de |a representación fiscal que si uno observa los guntos de pericia
establecidos se rbncontrara con una pregunta formulada a los,,peritos ¿a fin de

que cletermlneniqulen rue la persona que proveyo los recursos qüllza(ros por las

empresas para apquirir los bienes o para realizar las inversione$¡iqut las mismas

registran en susipsientos? no se si llamarlo un exceso de temefipad o un exceso

de conocimienttf, aunque basta con remitirnos a a las respuespb de los peritos,

de todos los peritos, que dij eron que se trata de personas jurídical no de personas

fisicas y por lo tanto es imposible señalar quien fue la personaifísica que haya
proveído esos r'ecursos, la respuesta debe estar dada en el examen o por el

examen de los documentos que acreditan los distintos préstamos obtenidos por
esas empresas y pot los aportes de capital de sus socios, aquí nuevamente repito
cadapalabra del dictamen del Lic. Blas Jara tiene un respaldo documental que

esta incorporada en sus anexos asimismo se cuenta con el informe presentado

por la Lic. Alison Garay que en 1o sustancial aftrwta que existe plena

coffespondencia entre los ingresos y los egresos de Justo Pastor Cárdenas, tanto

es así que el flujo de caja registra un saldo final de 1.074.000.000 (guaraníes

mil setenta y cuatro millones) las consideraciones en relación a los egresos e

ingresos de Justo Pastor Cárdenas Pappalardo, María Alexandra y de Alan
Cárdenas Rodríguez son absolutamente razonables, incluyéndole a la señora

Elisa Nunes de Cárdenas, es de recordar que el Ministerio Público elimino por
completo de sup puntos de pericia el análisis de la situación patrimonial y
financiera de la señora Elisa Nunes de Cárdenas y de la señora Emily Rodrígvez
Moreira, finalmente también la Lic. Alison Garay ante la ultima pregunta

formulada por esta defensa técnica señalo claramente que a pesar de los saldos

negativos en el flujo de caja de Justo Pastor Cárdenas los saldos acumulados

permitían reali zar todas las erogaciones coffespondientes a los, años en que se

egresos atribuyéndole al mismo erogaciones que en realidad no te//i fi{l$

svev¡srv, _- -"-l:__^^-_ J_--_-__ Jll¡ cc
cualquier acercamiento a un criterio de mínima racionalidad,: fijense que tan$ $"'ll"

grosera fue la distorsión del contenido de su informe que produjo una\¡y* .:.'.;

modificación sustancial de los ingresos y eglesos y el supueski saldo negativo !i'-
tanto de Justo Cárdenas como dp4u unidad familiar por una suma que se ace

ismilmil

tl

vLl.L l'L ( 
¿?

;tt /
r' ... :'
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Posterioúlhente refiere: Con ese informe cargado dg falsedades el

Ministerio,,Púbtflco pretende sostener su acusación, con penA,.debo decir qgg

debe llegar el n{bmento en que el Ministerio Público deba recqitir a este tipo de
lll-i,'l:

mecanismos rqil{s aun cuando se esta hablando del supuesto,¡,,bnriquecimiento

ilícito de funcifff-rarios públicos ya que la vaguedad de su

de puntillosidaffi sobre las condiciones de cada supuesta ero

una simple y manifestación de que en esta causa

, posiblemente dt otras similares las pruebas de los hechoH,i;puni

sustentan en lall[pvidencia recogidas ni producidas en un j
sino que la fortfll eza de la acusación, de las falacias de cada acusación como en

este caso, pret{ffide ser ofrecidas con titulares de prensa que cclmprobadamente

están cargadarlllfl. simples falsedades, de temerarias acusaciónes, y que para

falaces artículo$fperiodísticos y que ha venido a mentir al Tribunal, eso esta más

que claro, es 4b¿r que evidente, esta apreciación se fundq, fambién en los

documentos qufi fueron ofrecidos como pruebas por esta defensa. El Ministerio
Püblico pretendé aprovecharse de que en las relaciones de familia muchas veces

. . l-1!___ l__nos despreocuóamos todos de documentar los negocios jurídicos, ,las
donaciones o lf*s aportes que realizamos a favor de nuestros rhüos, lo que no

significa comoli¡se ha dicho que esos hechos no puedan ser acreditados por
cualquier otro riiiedio de prueba. Permítame manifestar mi indignación diciendo
que en realidaff después de escuchar todo lo ocurrido en este juicio oral y
público no es fiusto Cárdenas ni sus hijos quienes deben estar sentados, la
fiscalía no ha p¡ióUaao de modo alguno que Justo Cárdenas haya realizado, haya

adquirido dere.{hor de dominio o de usufructo, o haya rcaliza|o algún gasto sin
contar con dispjginibilidades que legalmente han sido sumamente acreditadas, si

uno examina lo$iantecedentes familiares de los padres de Justo,Cardenas Nunes,
la modalidad d$inegocios comprenderá porque motivo a Justo Cárdenas Nunes
y también a sutr hijos el sistema de contratar múltiples préstamos de distintas
entidades finarlibieras, es la forma en que llegaron a conpfruir el imperio
económico y r;i[financiero que tuvieron en vida hasta i sus muertes,
lamentablemenilr .l hecho de que el Ministerio Público haya,l,cambiado una y
otra vez sobre,¡i,los supuestos montos o saldos negativos entre la falta de

coffespondencifl entre ingresos y egresos de los cuatro acusadgs nos ha obligado
a ser bastante {iúensos tratando de demostrar que la acusación fiscal se basa

simplemente sni puras falacias amparados en la extracción de la carga de la
prueba, cuandoliise ha sostenido que la señora Elisa Nunes de Cárdenas fue la
que adquirió e[jiinmueble del edificio Balcones del Parque debió ser la fiscalía
la que intento démostrarla falsedad de esa afirmación porque se trataba de una

riirl

,/

I to

sorpresa de cril$lquier abogado el Ministerio Público pretendió revivir esas

falsedades ofrepiendo como su principal testigo de cargo a ,fa autora de esos
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actividad, ¿.}'l{lJi" operación financiera que en realidad era ffijflrylg" a una

persona Que I espués de muerta es calificada por el Minis blico,cotro

parte integr4fiftffil aet grupo que se encargó ocultar los s stos recursos
I

obtenidos ilí, ente por Justo Pastor Cárdenas Nunes, srtamos una

fiscalía que e nga r.iiu-"nte los hechos y que no recurra fllipistorsiones. 
ni

mucho men tos que han venido a burlarse de todos noso con criterios

supuestam tables que solamente el perito los puede so{fiHft.t aunque en

IA

realidad ja*
supuesto e

rs explico, y por todo 1o expuesto y al no es

ecimiento ilícito y mucho menos el la
acreditado el

de dinero

corresponde dtlX$lel Tribunal absuelva de culpa y pena a los

Refi eriormente: Concluyo permitiéndome

o_ri___ n r,.
grudrurión dé la pena ya que han considerado como circunstalpia¡ en perjuicio
óre$sev^vr^ $v i* r-^-- J' -L--- ii

áe la responsabilidad de los acusados elementos que son propids del tipo penal,

la verduá .r que no han expuesto una sola línea que explique nor qué motivos

y basados .n q,r. elementos y argumentos legales han soliditado las penas

privativas de liüertad contra los cuatro acusados destacandg eue descartada la

existencia de esa supuesta falta de correspondencia entre ingfesos y egresos

tampoco es pcisible iablar del producto del enriOue¡iliento iilícito y mucho

*"no, aplicar penas complementarias ni el artículo 6 del comilso especial que

han solic.itado t¿n alegremente en este juicio oral, basado en todoi,eso la defensa

solicita se sirvá dicta resolución absolviendo a los acusados de todos los cargos

y disponiendoi el levantamiento inmediato de los embgsot. que han sido

trabados con ihusitada perversidad ya que se encargó la fiscalía de distribuir

montos de la súpuest a faltade correspondencia sobre cadauno lde los bienes no

solo de los u."üáos sino también de las empresas, como si las ié-ptesas fueras

las personas qüe fueron sometidas a los procesos, los bienes d9 lesas empresas 1 i

sorrde las empresas no pueden ser somitidas a ningún comiso ni a ninguna liii
medida cautelar, fijense que distribuir el cuarenta y cuatro millones, el embargo i,

de setenta millones sobre cada uno de los bienes resulta una perversidad que ,r.t'4hl¿;' ' ¡Jl.r
absolutamente no tiene una justificación lógica ni jurídica' -----'-------'-----'--!i'.,',: 

=.. ?;absolut¿mente no uene una Jusurrcacrorr logrua ru J ur 
",.;.::" ..=... f lü:

EL TRIBIINAL POR UNAMMIDAD SOSTIENE: que fuqron valorados f .1,'.rl:',,\-r\

@iosyelementosprobatoriosproducidos""ft.i\11,".1l1f,\i
¡úicio oral y público y de acuerdo a la regla de la sana critica, sistema qt" 

ffi.,,,r,r'ñi."^ii.|Jt¡rvrt vrcu r vsv¡rvv , *',;;;;;;"iñ"71"*"1" 
l, 

- ¡L+¡rizs,,rL{i;irsira¡lrl"canctenza 
por'la posibilidad de que el magistrado logre sus.conclusiones sobf 

s¿.,rir,c¡¡ I
'caractenza'pár'la posibilidad de que el magistrado logre sus conclusiones :"bF 

" '-".ii;.* - :'i
los hechos áe h causa valorando la prueba con total libertad en forma conjunQ,. "" ii;'¿"- *li
y a¡rrftriee, es degir respetaf]do laparormas de la lógica, la,psicología y l\.1'r. **' 

-OY
pen ia\co {f-,, -'n.ori

i,i;,,;:' i" ü' i,-::;"'
:;;; cie sent*ncia



A CRITERI E ESTE TRIBT]NAL DE MER absoluta,
e los hechos ocurrieron de la siguiente : "JUSTO

ENAS NUNES; ha tenido egresos queii

r, como Diputado Nacional y Presidente de
de 2008 a julio de2018, determinado de la si ;lepte manera;

se concluyen
PASTOR C
ingres,os, perci
el periodo de j
Intesro cani al en la firma Asro Industrial Ganad S.A: En
fecha 20 de m del año 2018 en concepto de integración lital a favor

pHil lo cual el mismo adquiere 25 acciones por ilfitljvdor total dede JPC S.A.
Gs.250.000. (guaraníes doscientos cincuenta millones 4 dúplex
construidos enitllfl Finca No27.609.Cta. Cte. Catastral: 27 -5098rfilH :en la ciudad
de Luquer espHtin.utnente en la compañía Loma Merlo d.dilffi venderla alade Luque, esp$$íficamente en la compañía Loma Merlo de enderla ala- ttt'

Agroindustriali$anadera a cambio de acciones, que fue adquiftdo por la suma
de Gs.200.00Qr000 (guaraníes doscientos millones)o démostrando su
acrecimiento d$isu activos indebido, no justificado las construceiones y mejoras
en el predio, enffiqueciéndose ilícitamente.--- ---Ji----

Integro ca isocial en la firma Asro Industrial Ganadera JPC S.A: En
fecha 10 de ocúllbre de 2015 constituía una deuda pendiente afavor de la señora
ElizaNunes y pósterior integración de capital a favor de JPC S.A. por lo cual,
el mismo, dtraiüés y a nombre de su hija María AlexandraCárdbnas Pappalardo
adquirió 15 acpiones por un valor total de Gs.150.000.000 (gUaraníes ciento
cincuenta milló4es) en dinero en efectivo. Que no fue acreditudg la procedencia
de dicha sumai {e dinero, para dicha integración, por parte de'la señora Elisa
Nunes, tampóco de Justo Pastor Cárdenas Nunes, enriqueciéndose
ilícitamente.---*i-------- ---¡-----

r'i'i
Intesro capitfli ,social en la firma Asro Industrial Ganadei? JPC S.A: En
fecha 10 de octubre de 2015 constituía una deuda pendiente a favor de la señora
F,liza Nunes y posterior integración de capital a favor de JPC S.A. por lo cual,
el mismo, a ftavés y a nombre de su hüo Justo Pastor Cárdenas Pappalardo
adquirió 15 acpiones por un valor total de Gs.150.000.000 (guaraníes ciento
cincuenta millones) en dinero en efectivo. Que no fue acreditadg la procedencia
de dicha suma ;de dinero, para dicha integración, por parte de la señora Elisa
Nunes, tampoco, de Justo Pastor Cárdenas Nunes, constituyendo la ocultación
patrimonial, proveniente de un hecho antijurídico en su enriquecimiento
ilícitamente.---

Integro canit4l social en la firma Agro fndustrial Ganadera JPC S.A: en
concepto de integración de capital a favor de JPC por lo cual, el mismo, & través
y a nombre de su madre Elisa Nunez Vda, de Cárdenas adquiere 30 acciones
por un valor total de Gs.300.000.000 (guaraníes trescientos millones) en dinero
en efectivo. Que no fue acreditada la procedencia de dicha suma de dinero, para
dicha integración, por parte de la señora Elisa Nunes, tampoco de Justo Pastor



ConrE
SUpREMA
oTIUSTICIA

Cárdenas Nunes, constituyendo la ocultación patrimonial, proveniente de un
hechoantijurídi9oenSuenriquecimientoilícitamente.

Adquirió inmuebles v lo oculto como acervo hereditario en la sucesión de
su madre la señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas: En fechqQT de abril del
año 2015, compró al contado y en efectivo, ufl Departamento con la cochera en
el lugar llamado Balcones del Parque del distrito de San Roquq de la ciudad de
Asunción, con Cta. Cte. Catastral No 12-034-19106-01 y certificado catastral
No20.97 por valor total de U$$196.000 a través y a nombre de su hija María
Alexandra Cárdenas Pappalardo adquirió, en donación por parte de la señora
Elisa Nunes Vda de Cárdenas. Que no fue acreditado la procedencia de dicha
suma de dinero, tampoco los ingresos conocidos por la señora Elisa Nunes,
constituyendo este inmueble, ocultado y simulados por el señor Justo Pastor
Cárdenas Nunes, por medio de las operaciones realizadas con la intervención
de su htja y de su madre. Constituyendo la ocultación patrimonial, proveniente
de un hecho antijurídico en su enriquecimiento ilícitamente.-

la señora Elisa Nunes Vda. De Cárdenas causa que fue acumul ada a Ia
sucesión de su padre, el señor Justo Pastor Cárdenas. En fecha 10 de mayo de
2018, según comprobante 13444, obra el depósito en efectivo de U$$ 136.700
y en fecha 11 de mayo de 2018, según comprobante 13443, obra el depósito en
efectivo de U$S 44.000, totalizando el depósito de US$180.700 en la cuenta
de la sucesión intestadade Elisa Nunes Vda de Cárdenas y que no fue acreditado
el origen o la procedencia de dicha suma de dinero, tampoco los ingresos
conocidos por l'a señora Elisa Nunes, constituyendo está suma de dinero en
dólares americanos, ocultados y simulados por el señor Justo Pastor Cárdenas
Nunes, por medio de las operaciones realizadas con la intervención de su
madre., constituyendo la ocultación patrimonial proveniente de un hecho
antijurídico en su enriquecimiento ilícitamente.-

Quedó probado que María Alexandra Cárdenas Pappalardo, dependía
económicamente de su padre, no tenía ingresos, solo egresos, mientras Justo
Pastor Cárdenas Pappalardo sus egresos sobrepasa su ingreso, también dependía
económicamente de su padre y que la señora Elisa Nunes no tenía
disponibilidad financiera, que, si contaba con disponibilidad patrimonial, ya que "r-{ilrn.,
la misma tenía inmuebles, obras de arteo pero no se ha justificado la venta #-..,- -_ 

tjA
algún bien mueble, inmueble, o las obras de arte que tenía la familia Carde¡.ifu' rt:' ':' --'lalgun blen mueble, lnnueble, o las obras de arte que tema Ia lamllla Uardef@ 1i. .', --'
Nunes a fin de poder justificar esa disponibilidad financiera. Como tam$lén ; '-: I ?
fueron probadas los bienes denunciados y recibidos desde la sucesión de Jifsto "+ "' I

-a^ r^- --,^r--^-:^-^, r^ '^- tr--^,^-r^:- -^]-..-r-,- 
-l[-¿%:];o: P¡-¡r¡

Pastor Cardenas con consta las avaluaciones de los bienes denunciados c[iino--- .;*
perteneciente al Juicio Sucesorio del Señor Justo Pastor Cardenas, en conchJo*"?*t'-o'u*

Inmuebles la s e Gs. Q0.161.370Y Bienes Muebles la sum{th -ái:, r+Í
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Ocultó sumas de dinero como acervo hereditario en Ia sucesión de su madre

Gs.3 I ma de Gs.931 .161.370, aprobada dic$3n,::-#J
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avaluación por;A.I.No 1890 de fech a lI de noviembre de 2016, más la suma de

Noventa Millones Novecientos Mil (Gs.90.900.000) a Fs. W y de Dólares

Americanos Setenta y Ocho Mil Novecientos (U$$ 78.900) a Fs.109.----

El señor JUSTO PASTOR CARDENAS NUNES, se enriquecimiento
ilícitamente, deritro de la función pública, oculto el objeto (sumas de dinero)

proveniente deiun hecho antijurídico, integrando capital social pn la firma Agro

lndustrial Gandd.ru JPC S.A, a nombre propio, de su madre¡ y de sus hijos,

disimuló la pro4'pdencia, adquiriendo inmuebles, por el valor y totalizando en

Guaraníes OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES (Gs. 850.000.000)

y en DólaresririAmericanos TRBSCIENTOS SETENTA iY SEIS MIL'
SETECIENTQS ru$$ 376.700), a través de sus hijos María Alexandra

Cardenas Pappa,lardo y Justo Pastor Cardenas Pappalardo y de su madre Elisa

Nunes Vda de;,párdenas, demostrando la falta de coffespondencia entre los

ingresos como,funcionario público y los egresos detallados preoedentemente de

julio 2008 a jülio 2018. Ha adecuado su conducta a los hechos punibles

lipin.udo en ÉÑTqUECIMIENTO ILICITO, en El Art. 3 de la Ley No

252312004 en calidad de autor de conformidad al Artícu\o 29 inc. 1o del Código

Penal, tenía el dominio del hecho, sabía y conociael origen de llos bienes, tenía

conocimiento pleno de la procedencia y la ejecución del jhecho punible.

LAVADO DE DINERO de conformidad al Artículo 196 inc.: 1o numeral 2. e

inc. 2 o numerali,l del Código Penal en calidad de autor de conformidad al Art.
29 inc.l del mismo cuerpo legal todos en concordancia con el art. 70 del Código
Penal, la cond$cta recayó sobre los objetos, bienes muebles e inmuebles
proveniente del ihecho antijurídico, oculto al intentar cubrir de algún modo a

nombre de su madre Elisa Nunes y sus hijos María Alexandra y Justo Pastor

Cárdenas Pappalardo, también disimulo su procedencia, ,por medio de

maniobras conducentes a effor incluyendo como bienes en la sucesión de su

madre Elisa Nunes, Por lo que coffesponde que estos bienes ilícitamente

adquiridos deben ser restituidos, a los efectos de restablecer la fransparencia en

beneficio de la sociedad, por 1o que coffesponde el Comiso Especial Extensivo.-

COMISO ESPECIAL EXTENSIVO: El Tribunal dispone la aplicación del

artículo 6 de L,.y No 2,52 31 2004, el norm ativaespecial autori zalaaplicación

de las previsiones del articulo 90 al 94 del Código Penal en este caso habiendo

el Tribunal probado la existencia de bienes cuyo origen no tiene respaldo legal

y que provienelde la comisión de hecho ilícito dispone aplicación del artículo

94 el comiso especial de los siguientes bienes: A) Del Departamento Balcones

del Parque más oochera, cuyos datos se individualizan a continuación: Cta. Cte,

Ctral. No 12-034-19106-01 y Certificado Catastral No 20.97', ubicado en el

Distrito de San,Roque b) El comiso especial extensivo de las acciones de la

señora ELISA lrf-'U]-IES VDA. DE CARDENAS en la Agro Industrial Ganadera



441

J'P'C S'A, equivalente a 30 acciones en la empresa mencionada. C) USS.
180'700 (ciento ochenta mil setecientos dólares) depositados en la cuentajudicial abierta en la sucesión de la señora ELISA NTAIES VDA. ¡t
CARDENAS D) Acciones perteneciente a Justo Pastor Cardenas pappalardo
consistente en 15 acciones de la Agro Industrial Ganaderu lIpC S.A. y 15
acciones perteneciente a María Alexandra Pappalardo de Ia misma firma
comercial E) el comiso especial extensivo del inmueble indiv \dualizado en la
l2u compañía Loma Merlo de la ciudad de Luque con superfif ie: 7g2m2, con
padrón N" 20.507 Finca N' 27.609 con Cta. Cte. Ctral:27-}Sgg-Llque fuera
integrado como capital de acciones en la Agro Industrial Ganadera J.p.c s.A
por valor de 250.000.000 (doscientos cincuenta millones de guaraníes)
equivalente a 25 acciones por el señor Justo Pastor Cardenas Nunes.------

El Tribunal conform e al artículo 20 de la Constitución Nacional, 400 del
Código Procesal Penal y 65 inc 1 

o y 2o del Código Penal estima;por unanimidad
que la sanción útil y justa para el acusado es la de 4 años dé pena privativa
libertad que lo emp ezara a cumplir una vez ftrme y ejecutoria da la presente

iresolución.

Para la determinación de la sanción el Tribunal, conforme al artículo 65
señala lo siguiente:

1' Los móviles y fines del autor: En contra,perpetro los hechos con ánimo
de lucro

2' La forma de tealización del hecho y los medios empleados: Neutro el
hecho y los medios empleado por parte del acusado puede ser calificado de
simple.

3' La intensidad la energía criminal utilizada en la reali zacióndel hecho:
Neutro, se valió' a la poca riguridad de los controles sobre todo cuando ejercia
la titularidad INDERT, tro sobre paso muchos obstáculos para perpetrar los
hechos

4' La importancia de los deberes infringido: En contra cdmo funcionario
público tenía la obligación de resguardar los bienes del Estado ,ro,aÉifijifuarse
de etlos ____,i-__l_:_:jj*\-_
5. La relevancia del daño y el peligro ocasionado: En cont/^naiffiiiiu#
a|erarioundañopatrimonial,sinqueSehayademost*Éo"-uiWi[
ocasionado por el hecho. 

il-g:,1-.¿ug*g*uur,

eonru
sUPREA4A
UTJUSTICTA

proc el he

W



442

7. Las condiciones personares, curturales, económicas y sopiales del autor:

En contra es ,,,ra persona con los beneficios de un estándar ecciiiómico elevado

con1osacce,oiaunaeducaciónuniversitaria.----.
g. La vida ¿iruterior del autor: A favor es la primera causa eiistente contra el

--ji,]---- ------j''-
imlsmo' -F---' i 

..,' u"t hecho 1' los esfue{zos para repararg. La conduóta posterior del hecho y en especla 
,

el daño , ,.ro*'itiarse con la víctima: En contra no ha_se ha pfobado que haya

realizado algún esfuerzo para reparar el daño ocasionado'------j------,\
10. La actitud del autor frente a la exigencia del derecho .y en especial la

reacción respecto a condenas anteriores o salida alternativa i'al proceso que

impliquen laadmisión de los hechos:-------- ----i----

A favor conforme a los argumentos expuestos en el numeral 8 de estas resultas'-

En cuanto a las costas de conformidad al artículo 26li¡se la impone al

condenado. +1. --+i

I

AESTACUESTIONLoSMIBMBROSDELTRIBUNAL
VOTARONENLAFORMAINDICADA:

poR TANTO' este Tribunal de sentencia, en forma unánimeiy en nombre de

la República del,Paraguay;

], RESUELVE:
i

DE6LARAR, la competencia del rribunal de sentencia integrados por

er Juez Dr. MANUEL AGUIRRE RODAS como presidente, y las

Juezas Abg. ROSSANA MALDONADO y Abg' BLANCA

GOROSTIAGA como Miembros Titulares, pa,ra entender en el presente

Juicio y en la procedencia de la Acción Penal. -------- -- ---.----

pncr_¡,.n¡,.n' probada en juicio la existencia del hecho punible de

..ENRleuEcrMrENTo rlrcrro" y ,.LAVADO DE DrNERo" por

parte del acusado Justo Pastor Cardenas Nunes'------_::::--------

DECLARAR, ra reprochabilidad del acusado Jusro PAsroR

CARDENAS NUNES por su conducta Típica y Antijurídica y

reprochable probada en juicio' -riF--'
4. DECLARAR como autor del hecho punible de

..ENRrQuEcrMrENTO rLrcITO" y "LAVADO DE DINERO" a

JUSTO PASTOR CÁNUENAS NUNES, CON CI NO 747'690' SiN

naciotfdlidad dyd, estado qivil divorciado,

1.

2.

3.

d, de iado en Adrnini



443MA
ICTA

nacido en Asunción 18 de abril de 1 967, hij
(+) y Elisa Nunes de Cárdenas (+), domicilij

la Recoleta iesq. Chaco Boreal del Barrio

AR, la conducta del acusado dentro de lo

iible 
previsto en el Art. 3 de la Ley I\" Z523lz

io del Código Penal en concordancia con el
I art.70 del C.P y el Artículo 196 inc. 1" delj
AR, a JUSTO PASTOR CARDENAS ¡f
4 (cuatro) años de pena privativa de li

cumpl.tFa I en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú, i' ,,il I

ejecutófuiada la presente resolución.-
| ¡¡.

7. MANilENER, las medidas alternativas a la prisiór
'i ll i

relaciéJr a JUSTO PASTOR CARDENAS NUNEZ i
I :preventiva en

puesta por A.I
N" 63$ide fecha22/10/2020 hasta que la sentencia defi itiva recaída en
autos ¡fifirede firme y ejecutoriada

8. DECIj,,F'.RAR, no prob ada en juicio la existencia del I ho

t

DE DINERO" por parte del acusado llan
punible de

Cardenas
ez, por falta de méritos.----

g. ABSoil,YER, de culpa y pena a ALLAN ISRAE4 cÁnnENAS
RODilIGUBZ, con CI No 4.554.714, sin sobrenofttUr. o apodo,;iiü v srvsv,

nacioritrlidad paragu dy&, estado civil soltero, 32 años ¿e d¿ad, estudiante,
:i.ll ; ^ v r 2 ----7

nacidti;if err Asunción el l2 de mayo de 1987, domi&iliado en Cap.naciddif err Asunción el l2 de mayo de 1987, ¿omiüiliado en Cap.
Carpinblli N" 3535 esquina comandante Rafael Fralirco del Barrio
Mburicjaoq de la Ciudad de Asunción.----- .i--------

IO.DECLABAR' no probada en juicio la existencia del hecho punible de
"LAVADO DE DINERO" poT parte del acusado Justo Pastor Cardenas
Pappalardo en virtud a lo dispuesto en el Art. 5 del C.p.F., por duda .-- .¿r':i :.

II.ABSOL{ER, de culpa y pena a JUSTO PASTOR CARDENAS,'| .' '1.\
PAPPALARDO a con CI No 3.692.456, sin sobrenombre o apodgi , ' ' '",, l',rArr;dl|lAr(Ltt a con Ul 1\- 5.OY¿.+JO, Sln SobrenOmbfe O apOdg;;'; ,' '-, .,:,:r

nacionálidad paragu dy&, estado civil soltéro, 26 afros de [aad, estudiu"iél '] ' i' I
l:

y comerciante, nacido en Asunción el 5 de agosto de lgg4, domiciliadO ;; , ',,:.'ir':"''i;1

enlas.callesBoquerónesquinaFortínToledoedifici.oBalconesdei]'
Parquel6topisodelBarrioSanJosédelaCiudaddeAsunción.-

ARAR, no pro en jgWo la existencia del hecho punible de

INE
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Cardenas Pappalardo en virtud a 1o dispuesto en el Art''
r 'r - ---------J

" duda.---::,r--
,.*- -t- -: / -

I3.ABSOLüpR de culpa y pena a MARÍA ALBXANDRA

PAPPAITARDO, con CI No 4.003 .777, sin sobrenÓmbre o

nacionalidad paraguaya, estado civil soltera, 24 afros de edad, estudiante'
:

nacida en Asunción eI21 de octubre de 1996, domiciliada en Ambay No

;;;;i;-irru 
"o,renia 

del Barrio San Blas de Loma Pyta de la Ciudad de i

Asunciónl----- -----:-:---:---:--:--::----------------'-----------:------- 
i

.;

14.LEVANtAR1asmedidascautelaresimpuestu:o1T1t'":aALLAN
ISRAEL CARDENAS RoDRIGTJEZ, JUSTO PASTÓR CARDENAS

IpAppALARDo y ruenÍe ALEXANDRA cÁnoENAs
pAppALAnDlO dispuesta en el A.I No I 37 5 de fecha 5 de diciembre de

2018.----;------ ¡-¡ri¡¡¡-

I5.ORDENAR el comiso especial extensivo de los siguientes bienes:
,i

Un'Departamento más cochera situado en el edificio Balcones del

palque, ubicado en el sexto piso del mencionado edificio con Cta.

Cte. Ctral. N" 1 2-0334-19106-01 y Certificado Catastral N" 20.097,

ubicado en el Distrito de san Roque de la ciudad de Asunción.----
j

El,comiso especial extensivo de las acciones de la Agro Industrial

Ganadera J.P.C S.A, integrada por la señora ELISA NLINEZ

vDA. DE CARDENAS(+) por el monto de 300.000.000

(trecientos millones de guaraníes) equivalentes a 30 acciones en la

empresa mencionada.

El comiso especial extensivo de las acciones de la Agro Industrial

Ganadera S.A, Integrada por la señorita María Alexandra Cardenas

pappalardo por el monto 150.000.000 (ciento cincuenta millones

de $uaraníes) equivalente a 15 acciones en la citada empresa.-----

a)

b)

c)

l:
d) El comiso especial extensivo de las acciones de lá Agro Industrial

Ganadera J.P.C S.A, integrada por el Justo Pastor Cardenas

pappalardo 150.000.000 000 (ciento cincuenta millones de

guaraníes) equivalente a l5 acciones en la citada empresa.----

e) Elrcomiso especial extensivo del monto de 180.700 $ (ciento
:

oct¡enta mil setecientos dólares) depositados en la suce$

señora ELISA NI-INEZ VDA. DE CARDENAS

hereditario.---

El rcomiso especial exte¡oqivo dfinmueble individ

l:rü

ía Loma M a ciudad de Luque
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2'm2, con padrón NIo 20. 507 Finca N" 27.609 con Cta. Cte. Ctral:
,27:.0598-02 que fuera integrado como capital de acciones en la
Agro Industrial Ganadera J.P.C S.A por valoriide 250.000.000

IS.IMPONER las costas al condenado.-
I9.LIBRAR, los oficios correspondientes.
20'ANOTAR, registrar, notifi ear y remitir copia a la Excma. Corte Supremai;

de Justicia. ---- r_r_-+___

ANTEMÍ:

ANCA GORO AGA B

IEMBROS / MIEMB

eonm
sUPREMA
oTJUSTICTA
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d'S)
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('doscientos cincuenta millones de guaraníes) eüuivalente a 25

faccjioneSporelseñorJustoPastorCardenasNun"?'--.---
i

MUNICAR ala Secretaria Nacional de Administdación de Bienes
i

Incautados y Comisados -SENAVfCO-, sobre lo difpuesto en este

I:tl""pl ?t cuando a los bienes incautados e individu¿idá¿os en el punto
1 5 de est{l resolución. OFÍCIESE.-----

I7'LEVANTAR' las medidas cautelares sobre aquellos biénes que nos son
iobjetos de comiso. OFICIESE


